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Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el Salón de Sesiones de la 

Dirección de Educación Superior, el día viernes 18 de marzo de 2016, se celebró Sesión 

Ordinaria con la presencia de los representantes siguientes: Dra. Rutilia Calderón, Vice 

Rectora de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH); en su condición 

de Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior; Dr. Emilio Esbeih, Director de 

la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, (ESNACIFOR); MSc. Oscar Ovidio 

Redondo, Rector de la Universidad Nacional de Agricultura; Ing. Senen Villanueva, 

Vice-Rector de la Universidad de San Pedro Sula, (USP); Dr. Cárleton Corrales, Rector 

de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH); Dr. Misael Arguijo Alvarenga, 

Vice-Rector Académico de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz” (UNICAH); MSc. Hermes Alduvín Diaz Luna, Vicerrector Académico 

de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM);. Por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH,  Miembros Propietarios: Dra. 

Margarita Oseguera de Ochoa; Dr. Armando Euceda; Lic. Rosa Elia Sabillón; Arquitecta 

Rosamalia Ordoñez; Ing. José Mónico Oyuela; Lic. Rita Tamashiro Nakamura y el Msc. 

Ramón Ulises Salgado Peña, Director de la Dirección de Educación Superior, en su calidad 

de Secretario del Consejo de Educación Superior.Miembros Suplentes: Dra. Maria de 

Lourdes E. Flores; la Dra. Astarté Astidamia Alegría Castellanos se excusó.  

ASISTENTES: Pbro. Enrique Alejandro Ramírez T. Prefecto Académico del Seminario 

Mayor “Nuestra Señora de Suyapa” (SMNSS). Master José Alberto Fúnez Herrera, jefe 

del Departamento de Evaluación y Gestión de la Calidad Educativa de la Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras, (UNPH). Otto Raúl Vásquez Coello, Secretario 

General del Centro de Diseño y Arquitectura, (CEDAC); Dr. Jeffrey Lansdale y la Ing. 

Rosa Amada Zelaya, Decano Académico y jefe de apoyo Educacional de la Escuela 

Agrícola panamericana. Coronel de Caballería José Ramón Munguía Díaz, Karla Jeaneth 

Vindel Reyes, María Luisa Zelaya Castro, Vanessa Arely López V, y Sandra Marroquín, 

Vicerrector Académico, Jefe del Departamento Académico, Asistente del Rector, 

Comisionada del SHACES y Asistente de docencia, de la Universidad de Defensa de 

Honduras, (UDH). Lic. Rosel Faustino Cerrato y Mirian Varela, vicerrector Académico y 

Jefe de desarrollo Curricular de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, 

(UCENM); Abog. Sonia Gálvez y Abog. Edwin Romell Galo, Oficial Académico Campus 

Tegucigalpa y Secretario General de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; 

Dra. Rosario Duarte de Fortín, MAE. Carlos R. Valle y Aracely Paredes Rosales, Rectora, 

Vicerrector Académico y Comisionada del SHACES, de la Universidad Metropolitana 

de Honduras, (UMH); Lic. Francisco José Rosa y MSc. Martha Mélida Morales,  Rector 

y Vicerrectora Académica de la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV); Dr. Marlon 

Brevé, Roger Martínez, MSc. Martha Isabel Zepeda, Dr. José Arnoldo Sermeño L., Lic. 

Cesar Orellana, Melissa Alemán,  Mendel I. Nelson Padilla y Maira Flores, Vice-Rector 

Académico, Secretario General, Directora de Desarrollo Curricular, Decano de la Facultad 

de Posgrados, Coordinador Académico de Ingeniería en Sistemas Computacionales, la 

Directora de Registro, Docente de planta de Ingeniería Industrial y de Sistemas y la Oficial 

de Currículo de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC); Ing. Rina 

Waleska Enamorado y Mabel Licona Pérez, Vice Rectora Académica y miembro de la 

Comisionada del SHACES de la Universidad Politécnica de Ingeniería, (UPI); Lic. 

Gustavo Mendoza, Vicerrector General de la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH); Lic. Arlin Lobo Medina, Comisionada del SHACES, de la Universidad 

Nacional de Agricultura;  Lic. Elda Ninoska Fajardo, Comisionada del SHACES, de la 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR); Lic. Zulema Mercedes 

Fiallos, comisionada SHACES de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán (UPNFM) Lic. Sandra Isabel Paz Pérez, Comisionada del SHACES, de la 

Universidad Jesús de Nazareth (UJN); Lic. Norma Idalia Martínez Chávez y el Lic. 

Gustavo Lanza Lagos, Vicerrectora Académica y Vicerrector de Educación a Distancia de 

la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH); Dra. Claudia Iriarte, Claudia Nieto 

Anderson y Vilma Julissa López Castro, Coordinadora Vicerrectoría Académica, 

Periodista y  Comisionada SHACES de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, (UNAH); Lic. Valeriano Rosales Redondo, Comisión del SHACES de la 

Federación Nacional de Colegios Profesionales de Honduras, (FECOPRUH). Por la 

Dirección de Educación Superior asistieron: Dr. Rafael Núñez Lagos; Abog. Lily Pinel 

de Espinal; Dr. Osmán Geovany Martínez; MSc. Amanda Janeth Mejía; Lic. Elizabeth 
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Posadas Cruz; Lic. Clariza Pérez Sánchez; Lic. Sandro René Díaz; PM Julia Francibel 

Sierra; P.M. Odalis Martínez y MSc. Silvia Barahona. 

 

PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

La Dra. Rutilia Calderón, Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, Vice 

Rectora Académica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, informó al pleno 

que en ausencia de la Señora Rectora le tocaba presidir la sesión del Consejo de Educación 

Superior, seguidamente le solicitó al Señor Secretario la comprobación del quorum, 

iniciando la Sesión con la asistencia de trece de los catorce miembros que constituyen el 

Consejo de Educación Superior. Habiendo quórum se abrió la sesión a las diez con treinta 

minutos de la mañana (10: 30 a.m.). 

 

 

SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 

La Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, solicitó a El señor Secretario  

dar lectura a la agenda para su discusión y aprobación. 

Seguidamente sometió a discusión la agenda. 

Posteriormente desde la presidencia solicitó suspender el punto número nueve (9) 

relacionado con la carrera de Radiología e Imágenes en el Grado de Especialidad Médica 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en vista de que han identificado que 

es necesario hacerle algunas mejoras para armonizarla a nivel internacional. 

El MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, Secretario del Consejo de Educación Superior, 

solicitó retirar del punto ocho (8) el  8.7 relacionado con la presentación del informe sobre 

Administración Curricular de la carrera de Antropología de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras. 

Seguidamente la señora presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, consultó al 

pleno suficientemente discutido, se aprueba la agenda con el retiro del punto 9 y el 8.7, 

aprobado por unanimidad. Por tanto la agenda quedó aprobada de la siguiente manera: 

 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda. 

 

3. Discusión y aprobación del Acta No. 298 (Ordinaria) y No. 299 (Extraordinaria) de las 

sesiones anteriores.  

 

4. Juramentación de los Miembros que conformarán la Comisión Nacional de Acreditación 

de la Calidad de la Educación Superior (CNACES), del Sistema Hondureño de 

Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, (SHACES), en cumplimiento al 

Acuerdo No.2304-245-2010, del Consejo de Educación Superior. Emisión de Acuerdo. 

 

5. Lectura de Correspondencia. 

 

6. Aprobación  de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.  

 

7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los profesionales 

del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. 

Emisión de Acuerdo. 

 

8. Informes y Seguimiento de Acuerdos: 

 

8.1. Informe sobre los avances del Plan de desarrollo Estratégico del Nivel de Educación 

Superior. 
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8.2. Informe sobre reunión con representantes del BID y de la USAID para tratar sobre el tema 

de las carreras técnicas. 

8.3. Presentación de Informe Ejecutivo referente al primer año de ejecución del Programa de 

Maestría en Criminología, de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras,  

aprobado por el Honorable Consejo de Educación Superior el 16 de agosto del año 2014. 

8.4. Informe de la Dirección de Educación Superior, sobre el Fortalecimiento del Sistema de 

Educación a Distancia, en los Centros de Educación Superior de Honduras.  

8.5. Informe del Funcionamiento del Programa de Formación Continua (PFC), de la 

Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM). Emisión de Acuerdo. 

8.6. Informe sobre funcionamiento de programa de formación Universitaria Docente, 

PREUFOD de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM). 

Emisión de Acuerdo. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.746-

294-2016 y la Opinión Razonada OR-DES-738-03-2016, de la Dirección de Educación 

Superior sobre la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Centro Regional de 

Choluteca de la Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH).Emisión de Acuerdo. 

 

9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.704-286-2015 y la Opinión 

Razonada OR-DES-739-03-2016, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud 

de Ampliación de Oferta de la Carrera de Gerencia en Mercadotecnia, en el Grado 

Académico de Maestría  de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), para ser 

desarrollarse en el Centro Asociado de Siguatepeque. Emisión de Acuerdo. 

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 660-283-2015 y la 

Opinión Razonada OR-DES-743-03-2016, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

Solicitud de Cambio de Categoría Institucional de Escuela Nacional de Ciencias 

Forestales, (ESNACIFOR) a Universidad 

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.409-193-2007 y la Opinión 

Razonada OR-DES-741-03-2016, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud  

Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Electrónica en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH).Emisión de Acuerdo. 

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 726-289-2015 y la 

Opinión Razonada OR-DES-742-03-2016, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

Creación y Funcionamiento de la Carrera de Gestión de Energías Renovables en el Grado 

Académico de Maestría de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, (ESNACIFOR). 

Emisión de Acuerdo. 

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.701-286-2015 y la Opinión 

Razonada OR-DES-740-03-2016, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud 

ampliación de oferta académica  de la carrera de Gerencia en Mercadotecnia  en el grado 

académico de Maestría para desarrollarse en el centro asociado de  Choluteca  de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH).  

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.731-291-2015 y la Opinión 

Razonada OR-DES-744-03-2016, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud 

de Creación y Funcionamiento de la Maestría en Diplomacia Preventiva y Construcción de 

la Paz de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH). Emisión de Acuerdo.  

15. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 664-283-2015 y la 

Opinión Razonada OR-DES-745-03-2016, de la Dirección de Educación Superior sobre 

Solicitud de reformas a la Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Grado 

de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC). Emisión de 

Acuerdo. 

16. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.663-283-2015 y la Opinión 

Razonada OR-DES-746-03-2016, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud 

de reforma de la Carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas en el Grado de Licenciatura 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC). Emisión de Acuerdo. 

17. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.744-294-2016 y la Opinión 
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Razonada OR-DES-747-03-2016, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud 

de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Fonoaudiología en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH). Emisión de 

Acuerdo. 

18. Presentación de la Opinión Razonada OR-DES-748-03-2016, de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de 

Master en Creación y Dirección de Empresa en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Antonio de Nebrija de España conjuntamente con la Universidad de San 

Pedro Sula, (USAP), vía Convenio Incluyendo Experiencias Educativas Complementarias. 

Emisión de Acuerdo. 

19. Presentación de la Opinión Razonada OR-DES-749-03-2016, de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de 

Master Universitario en Turismo en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 

Antonio de Nebrija de España conjuntamente con la Universidad de San Pedro Sula, 

(USAP), vía Convenio Incluyendo Experiencias Educativas Complementarias. Emisión de 

Acuerdo. 

20. Presentación de la Opinión Razonada OR-DES-750-03-2016, de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de 

Marketing y Publicidad Digital en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 

Antonio de Nebrija de España, conjuntamente con la Universidad de San Pedro Sula, 

(USAP), vía Convenio Incluyendo Experiencias Educativas Complementarias. Emisión de 

Acuerdo. 

 

21. Se retira Solicitud Aprobación del Plan de Estudios de la Maestría en Conservación y 

Gestión del Patrimonio Cultural para el Desarrollo de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, (UNAH). Emisión de Acuerdo. 

 

22. Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Gerencial en el 

Grado Académico de Maestría, de la Universidad Politécnica de Ingeniería, (UPI), se 

acredita poder. Se acompañan documentos. Emisión de Acuerdo 

23. Solicitud de Autorización para la Creación y Funcionamiento del Centro Universitario 

Regional de Gracias, Departamento de Lempira de la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán”. Se acompañan documentos. Poder.  Emisión de Acuerdo. 

24. Solicitud de Aprobación de la Modalidad de Educación a Distancia de la Universidad de 

San Pedro Sula. Se Acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

25. Entrega del Plan de Estudios de la Especialidad en Defensa y Seguridad Nacional, de la 

Universidad de Defensa de Honduras, (UDH), debidamente registrado, sellado y foliado. 

Emisión de Acuerdo. 

26. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Comunicación Audiovisual y Publicitaria, en 

el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

27. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Recursos Humanos, en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, debidamente 

registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo.  

28. Varios. 

29. Cierre de la Sesión.    

 

TERCERO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA NO. 298 (ORDINARIA) Y 

NO. 299 (EXTRAORDINARIA) DE LAS SESIONES ANTERIORES.  
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La Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior sometió a discusión y 

aprobación el Acta No. 298 Ordinaria de la sesión anterior, el acta fue enviada por correo a 

cada uno de los miembros por lo que se dispensó su lectura.  

Seguidamente fue sometida a discusión y aprobación, la cual quedó aprobada por 

unanimidad sin enmiendas ni reconsideraciones, quedando por tanto en firme. 

A continuación la Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior sometió a 

discusión el Acta No. 299 Extra Ordinaria de la sesión anterior,  que se dedicó a la 

discusión y aprobación del Reglamento para regular la Organización y Funcionamiento del 

Sistema Estudios de Posgrados del Nivel de Educación Superior de Honduras.  

El Ing. Senen Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, hizo 

observación al artículo 36 inciso c), consideró que debía leerse para que sea congruente 

con el artículo 34. 

 

Seguidamente la Señora Presidenta por Ley, aclaró al pleno que se está en la discusión del 

acta, es si encuentran algo de lo que se discutió y aprobó y no fue recogido como tal y si 

son modificaciones a lo que se discutió o aprobó, eso entraría una vez que el acta quede 

aprobada. Se abrirá el espacio para mociones de reconsideración, por lo que solo les 

recordó que se tiene ese momento posterior que son mociones de reconsideración. 

  

Continuó manifestando el Ing. Senen Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San 

Pedro Sula, que el inciso c) del artículo 34 dice: “La Coordinación, Dirección o Decanatura 

de Estudios de Postgrado de cada Centro de El Nivel” lo que se estableció fue que en todos 

los artículos que se mencionaron esa posición eso debía leerse igual y en el artículo 36, 

inciso b) solo se lee “El Director(a) de Estudios de Posgrado” y debería de leerse el 

Coordinador, Director (a) o Decano (a). Por lo que puso como primer punto a discusión. 

 

La Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior manifestó que 

efectivamente se verificó con la secretaría que debe decir así, porque la Institución puede 

decir que sea un Director o un darle un rango de Decano. 

 

El Ing. Senen Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, manifestó que 

el inciso e) del mismo artículo 36 dice: “Coordinador académico de cada programa de 

posgrado”; y quedó que debía leerse Coordinar académico de cada programa de postgrado 

o programas afines que sean similares, porque se discutió que pueden coordinar dos o tres 

programas que fueran afines, ya que no se necesita un coordinador para un programa sino 

que un coordinar para todas esas maestrías que sean afines. 

 

La Señora presidenta del Consejo de Educación Superior manifestó que lo que se aprobó 

fue “Coordinador académico de cada programa de posgrado” por lo que se dejaría este 

punto para moción de reconsideración. 

 

El Ing. Senen Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, manifestó que 

en el artículo 37 igual inciso d) sería igual. Luego lo mismo en el artículo 44 inciso a) 

debería leerse igual. Posteriormente en el Capítulo IV artículo 66 inciso c) que dice “ la 

enseñanza de dos o más lenguas” y su moción fue que dijera la enseñanza de una o más 

lenguas que en este caso sería el inglés porque el idioma español no lo van enseñar porque 

es la lengua materna. 

 

La Señora presidenta del Consejo manifestó que por cuestión de procedimiento, solicitó 

que se lleve a reconsideración. 
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Continuó manifestando el Ing. Senen Villanueva que en el capítulo I. De la Investigación 

artículo 68 que dice: “Las líneas de investigación de los programas de postgrado estarán 

vinculadas a las exigencias de desarrollo de país, de las ciencias y las disciplina, objetivos 

y ejes temáticos definidos en cada Institución. Deberán responder al perfil del programa y 

fortalecer las competencias investigativas en las temáticas vinculadas al ejercicio 

profesional” recordó que existen las maestría profesionalizantes y las académicas y es en 

las académicas que la hay investigación, son las que tienen ese fuerte peso y en las 

profesionalizantes incluso se quedó de tener un artículo separado porque tienen que ser un 

trato diferente el que tiene que darse y lo mismo en el artículo 70  que debería de leerse 

postgrados académicos. 

 

La Dra. Rutilia Calderón manifestó que si se había agregado que se leyeran los programas 

de postgrados académicos que son el fuerte componente que son los que tienen que tener 

asesores de tesis, entonces el artículo 70 deber leerse: “Los programas de postgrado 

Académicos”. 

 

El Ing. Villanueva manifestó que lo mismo sería en el artículo 68, debe leerse: “Las líneas 

de investigación de los programas de postgrado Académicos”  y unir la palabra afines y 

luego en el artículo 71 cuando habla de los asesores de tesis, lectores examinadores en el 

inciso d) se menciona que deben de poseer experiencia investigativa y se quedó que esa 

experiencia investigativa para los docentes y en este caso para los asesores de tesis, es solo 

también para las maestrías académicas y doctorados,  para las maestrías profesionalizantes 

no. 

 

La Dra. Rutilia Calderón, le aclaró que el artículo dice: “Los asesores de tesis, lectores y 

examinadores” no se hizo ningún cambio porque allí va explicito que es para las maestrías 

académicas.  

 

La Dra. Margarita Oseguera, miembro del Consejo de Educación Superior por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, aclaró que hay un error en el artículo 68, 

que se refiere a experiencias de desarrollo, están vinculadas a exigencias de desarrollo por 

lo que debe decir “estarán vinculadas a las exigencias de desarrollo de país, de las ciencias 

y las disciplinas a los fines,” y no afines como se manifestó anteriormente. 

 

Continua manifestando el Ing. Senem Villanueva, Rector de la Universidad de San Pedro 

Sula que en el artículo 77 que es Para la selección y contratación del personal docente, en 

el inciso b) que dice: “Experiencia mínima profesional preferiblemente de tres (3) años, 

posterior a la obtención del postgrado y un desempeño eficiente en docencia e 

investigación”, se quedó que eso solo era para las maestrías académicas y no para las 

maestrías profesionalizantes. 

 

La Dra. Rutilia Calderón, le aclaró que ella introdujo la investigación aplicada y a partir de 

allí así quedó lo de investigación,  porque aunque sea maestría profesionalizantes para 

implicar un trabajo de tesis, claro no lo de investigación científica como tal, pero que si 

hay aspectos de investigación. 

 

El Ing. Villanueva manifestó, que se aclare que diga investigación científica o aplicada, por 

lo que quedó para moción de reconsideración. También manifestó  que el plazo iba ser de 4 

años y no de dos años para ser consecuentes con las carreras técnicas que se había 

aprobado en la sesión anterior. A petición de la Dra. Rutilia Calderón este punto pasó para 

moción de reconsideración. Otro punto fue el artículo 93 que habla de 6 meses y debería 

ser de un (1) año, ya que esto implica readecuación de las normas académicas y 

reglamentos que todas las universidades las tienen. Este punto se fue para a 

reconsideración. 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    7 
 

El Dr. Sermeño de la Universidad Tecnológica Centroamericana, manifestó que en el 

artículo 19 se habla de investigación aplicada o cursos, recordó que quedó y/o cursos. Este 

punto se llevó a moción de reconsideración.  Continúa manifestando el Dr. Sermeño que en 

el artículo 21 él había hecho la moción que quedara el artículo 22, quedó para moción de 

reconsideración. Además, solicitó agregar en el artículo 35 literal c) dice: “Director(a) de 

postgrados de cada Centro de El Nivel”. Agregar (Decano (a) Director(a) de postgrados de 

cada Centro de El Nivel). También el artículo 36, en el 40 y 41 debería decir el Decanato o 

la Dirección de, para adaptarlo según sea la estructura de cada universidad. En el 

CAPÍTULO II. DE LA ELABORACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS DE POSGRADO, 

se había agregado (MAESTRÍAS ACADÉMICAS Y DOCTORADOS). 

 

La Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior consultó al pleno 

suficientemente discutido el Acta de la Sesión Extraordinaria No. 299, se aprueba el acta la 

cual quedó aprobada por unanimidad. 

 

Seguidamente la Dra. Rutilia Calderón, Presidenta por Ley del Consejo de Educación 

Superior, abrió el espacio para mociones y reconsideraciones y manifestó que se 

analizarían las mociones conforme se iban dando. 

 

Posteriormente se le cedió la palabra al Ing. Senen Villanueva, Rector de la Universidad de 

San Pedro Sula, quien manifestó que su primera moción que tenía era en el artículo 31, sin 

embargo, como la Universidad Tecnológica Centroamericana tiene algunas mociones 

solicitó un espacio para reunirse con ellos. Se concedieron 5 minutos. Luego procedió a 

presentar la primera moción es en el artículo 19 que se lee “El plan curricular incorpora 

aspectos teóricos-prácticos y metodológicos, con un mínimo de 40 y un máximo de 50 

créditos, entre 1800 a 2250 horas académicas y al menos un 25% en investigación aplicada 

o cursos, con una duración de año y medio a dos (2) años.  

 

La Dra. Margarita Oseguera, Miembro del Consejo de Educación Superior por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, manifestó que está de acuerdo con el Ing. 

Senén, también se discutió mucho sobre ese 25% en investigación aplicada, porque se 

consideró que para algunos trabajos que los estudiantes tienen que realizar es necesario que 

tengas algunos conocimientos de investigación, también manifestó que no está de acuerdo 

con el tema de los cursos. 

 

La Dra. Rutilia Calderón, desde la presidencia consideró que la investigación aplicada 

tiene que tener un espacio en la formación de las maestrías profesionalizantes y no 

considera pertinente para esa ocasión el tema de cursos. 

 

La Dra. Margarita Oseguera, Miembro del Consejo de Educación Superior por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, sometió a consideración la reforma al 

artículo  19 en los siguientes términos “El plan curricular incorpora aspectos teóricos-

prácticos y metodológicos, con un mínimo de 40 y un máximo de 50 créditos, entre 1800 a 

2250 horas totales y al menos un 25% en investigación aplicada, con una duración de año y 

medio a dos (2) años. 

  

El MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, Secretario del Consejo de Educación Superior, 

manifestó que se debe hacer un esfuerzo de estos reglamentos se pongan a todo con otras 

universidades, no está de acuerdo con los cursos. Lo que se requiere es que tanto los 

profesionalizantes como las académicas hagan investigación pero de diferente naturaleza, 

la investigación aplicada va ser diferente no va ser con los niveles de complejidad de las 

académicas y solicitó que se deje una opción que si una universidad va tener una maestría a 

tiempo completo con todas las características, que sean de doce (12)  meses como son las 

de Europa, que son maestrías intensivas. 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    8 
 

La Dra. Rutilia Calderon, Presidenta por Ley del Consejo, manifestó que se tiene una 

moción del Consejo Villanueva de que se lea en el artículo 19 “en investigación aplicada 

y/o cursos” “y al menos entre 15 y 25% en investigación aplicada y/cursos”, frente a esta 

moción hay una contra moción de la Dra. Margarita Oseguera de que solo se lea “y al 

menos un 25% en investigación aplicada, suprimiendo lo de cursos. 

 

El Dr. Armando Euceda Miembro del Consejo de Educación Superior por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, su idea fue que se mida todo el proceso pero también 

que se mida la eficiencia terminal. 

 

El Ing. Senen Villanueva, está de acuerdo con el Dr. Euceda, que se debe eficientar todo lo 

proceso y terminar la maestría 

 

Dr. José Carleton Corrales, Rector de la Universidad Politécnica de Honduras, manifestó 

estar de acuerdo que ese componente vaya, con lo del 25% lo que se debe hacer es dejarle 

ese 25% pero pedir que en la maestría la universidad debe presentar un proceso de 

investigación que incluya todos esos elementos, que presente una propuesta bien completa 

de todo lo que se hacer y eso forma parte del currículo de la maestría, por lo que solicitó 

pedir el 25% pero que la universidad al presentar el plan de estudios de la maestría 

explicite como lo va conducir. 

 

La Dra. Rutilia Calderón, Presidenta por Ley del Consejo, aclaró la moción del Dr. 

Corrales que es que se deje el 25% pero que cada centro lo explicitará en su respectivo 

plan de estudios y consultó al Ing. Senen Villanueva si está de acuerdo, quien manifestó 

estar de acuerdo, pero solicitó que se cambie lo que dice “con una evaluación de un año a 

año y medio” que sea de uno a dos años para estar a tono. 

 

La Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, consultó al pleno 

suficientemente discutido se aprueba que se deje al menos un 25% en investigación 

aplicada y que cada centro lo explicitará en su respectivo plan de estudios, el cual fue 

aprobado por unanimidad. 

 

Seguidamente la Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior presentó la 

moción del Señor Secretario que es, “que se lea en este artículo 19 con una duración de año 

y medio a dos (2) años si son de tiempo parcial y al menos un (1) año si son de tiempo 

completo.  

 

Posteriormente sometió a discusión la moción, suficientemente discutida se aprueba, 

aprobada por unanimidad. 

 

El Ing. Senen Villanueva presentó la siguiente moción al artículo 21, que se lee que así: 

Los maestros graduados de una maestría profesionalizante que aspiren a matricularse en un 

doctorado, deberán primero realizar o evidenciar la realización de una pasantía o residencia 

en un instituto de investigación o instancia académica determinada en Centro de Educación 

Superior, en función de los proyectos de investigación institucionales en marcha. El cual 

tendrá como mínimo 10 créditos de 450 horas, con una duración mínima de seis (6) meses. 

Consideró que al final debería de agregarse, que este puede ser un curso o un diplomado en 

investigación como mínimo de 10 créditos para que el egresado de una maestría 

profesionalizante se pueda preparar para un doctorado. 

 

La Dra. Margarita Oseguera, Miembro del Consejo de Educación Superior por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, reiteró que el sentido de este artículo se 

trata de que el alumno aprenda haciendo, investigar investigando. 
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El Dr. Armando Euceda Miembro del Consejo de Educación Superior por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, manifestó que tal vez la palabra 10 créditos la quitaría, 

que cada universidad que quiera desarrollar un programa debe de contar con un centro o un 

instituto académico de investigación, los que van hacer profesores de ese doctorado tienen 

que estar activos y la idea es que vaya alguien y se una a ellos, reitero que la idea de esto es 

eso, que la universidad que intente esto lo haga pensando en que adquiere una enorme 

responsabilidad en esa disciplina del conocimiento. 

 

La Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, manifestó  que según lo 

analizado en el artículo 19 que no sean asignaturas, entonces está de acuerdo con el Dr. 

Euceda que no deberían de poner créditos, porque puede ser con diferentes estrategias y no 

necesariamente haciendo un curso frente a un profesor, por lo que solicitó que se elimine  y 

que solo quede el número de horas y el tiempo  que es el mínimo necesario para que 

desarrolle alguna experiencia concreta de investigación, que se eliminen los créditos 

porque se estarían contradiciéndose con lo analizado en el artículo 19, que no se trata de 

asignaturas y cada centro lo definirá como lo va hacer. 

 

Seguidamente la Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior consulto al 

pleno se aprueba, reformar el artículo 21, “eliminando 10 créditos y que se lea  así:”el cual 

tendrá como mínimo 450 horas con una duración mínima de 6 meses, la cual fue aprobada 

por unanimidad. 

 

Continuó presentando la siguiente moción  el Ing. Senen Villanueva, que los artículos 35 

c), 36 b), 40 y 41 se lea “Coordinador Director o Decano básicamente”. 

 

Seguidamente la Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior consulto al 

pleno se aprueba, que se haga el agregado en estos artículos, se aprobó por unanimidad. 

 

 

El Ing. Senen Villanueva presentó la siguiente moción para el artículo 36 inciso e) y el 37 

inciso d) donde se lee Coordinador académico de cada programa de posgrado; había 

quedado de que debía leerse “cada programa de posgrado  o programas afines.   

 

La Dra. Margarita Oseguera, Miembro del Consejo de Educación Superior por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, hizo la reflexión de que si una universidad 

tiene 20 programas afines, un solo coordinador los va coordinar, puso a pensar a todos los 

consejeros sobre esto, habría que definir un coordinador para posgrados afines, pero hasta 

cuantos, porque sin límite no puede ser, porque en la UNAH, coordinando un solo 

posgrado no se dan abasto. 

 

El Dr. Armando Euceda Miembro del Consejo de Educación Superior por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, en este punto solicitó la comprensión de todos los 

miembros de este Consejo, porque esto tiene dos aristas y hay que entenderlos, 

financieramente es un peso para la universidad pero académicamente es un desmadre para 

los estudiantes, pero tienen que escoger entre esos dos extremos, si se pone un solo 

coordinador para varios posgrados le sale barato a la institución pero si coordina varias este 

coordinador termina haciendo tareas administrativas, como ser distribución de cargas. 

Consideró que la tarea del coordinador es académica y   debe ser de la misma área. Se abre 

un posgrado hay que ponerle un solo coordinador a cada posgrado porque si no su 

eficiencia terminal desde ahí se le va venir abajo. En conclusión manifestó que cree que 

vale la pena hacer el esfuerzo financiero en cada universidad y que le pongan su 

coordinador académico para que se dedique a esa maestría. 

 

El MSc. Alduvin Vicerrector Académico de la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán”, manifestó que coincide con el Dr. Euceda en que si debe haber un 

coordinador por carrera, en pro de la mejora de la calidad, habría que hacer un esfuerzo 

para brindar un mejor servicio a los estudiantes. 
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El Ing. Senen Villanueva, manifestó que se tendría que buscar un punto intermedio, desde 

el punto de vista económico es insostenible para una universidad privada tener un 

coordinador, por cada programa y si se tienen programas que son afines, se puede tener un 

coordinador para dos o tres carreras que son afines, para evitar costos que de por si para las 

universidades públicas no son un negocio los posgrados se imaginan para las universidades 

privadas, es un problema serio realmente, si se va nombrar un coordinador por cada 

maestría cuando son maestrías pequeñas están matando el sistema. Lo que se está tratando 

aquí es regular procedimientos, se van quedar sin posgrados porque no se tiene la 

capacidad para poder tener un coordinador por programa y más aun sin son pequeños, es 

mentira que se va poder tener un coordinador por programa.  

 

Dr. José Carleton Corrales, Rector de la Universidad Politécnica de Honduras, manifestó 

que la clave seria el número de alumnos, si hay bastantes alumnos se puede nombrar esa 

persona pero si el grupo es pequeño no da y no se pueden cerrar, se tienen que ir abriendo 

brechas. El diría que sí se pueden atender varias maestrías afines depende del volumen de 

alumnos y eso es una cosa que puede hacer perfectamente la Dirección de Educación 

Superior, que se les permita a las universidades tanto públicas como privadas ofrecer 

maestrías, si tiene éxito se puede tener todo completo sino tiene que ver como maneja para 

que esa maestría funcione, con la esperanza que va ser necesario en el futuro ese 

profesional, el diría que lo de afines se ponga en función del número de alumnos y que esto 

será revisado por la dirección de educación superior para garantizar que el alumno está 

recibiendo el mejor producto. 

  

La Dra. Margarita Oseguera, Miembro del Consejo de Educación Superior por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Lo que se discutió sobre este tema es que el 

coordinador académico es un profesor del programa y que además de profesor coordina 

porque el interactúa en el proceso de formación con los estudiantes, lo que hace la UNAH 

para poder solventar esta situación es que le da un plus para que coordine académicamente 

el programa, él es un docente su salario es como un docente y le da un plus para coordinar 

y hacer ese trabajo que le demanda la coordinación. 

 

La Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, manifestó que no 

considera que las universidades por ser privadas sin fines de lucro, aperturen un postgrado 

sin tener matrícula de un determinado número de estudiantes, porque este es un criterio que 

se aplica en la autónoma, que si no se tiene un determinado número de estudiantes 

matriculados no se apertura el postgrado, esto es de acuerdo a la naturaleza del programa. 

Además manifestó que en las especialidades médicas en la UNAH, se tienen 5 estudiantes, 

de tal manera que no son rentables ni los costos se recuperan. Seguidamente manifestó que 

a lo que ella se quería referir era a las funciones que el reglamento le da a estas 

coordinaciones académicas para dimensionar si realmente una persona debería; ya están 

establecidas en el artículo 45 que son las funciones de las coordinaciones académicas de 

los posgrados, estas son un trabajo a tiempo completo para ese coordinador académico y en 

el tema financiero, se debe resolver y eso pues la experiencia ustedes la tienen de 

costearlas, saben que cada universidad tiene dinámicas diferentes y privadas en relación al 

tema de la plantía del Staff Docente esta debe ser de calidad. 

 

Se consideró desde la presidencia que en coherencia con las funciones de una coordinación 

académica de un postgrado difícilmente podría estar pensando en que se coordine más de 

uno, en todo caso considerando que esto tiene un impacto  sobre todo en las universidades 

privadas pudiéramos pensar en un artículo transitorio que les diera un tiempo para que 

todas las universidades se pongan a tono con este artículo para hacer nuevos cálculos de 

financiamiento, si no se tiene una planta docente hay que identificar ese coordinar, 

entonces si se pudiera poner una medida transitoria que de tiempo para que se realicen esas 

adecuaciones, que se pudieran plantear máximo a dos años para que todas estuvieran a 

tono con ese aspecto de las coordinaciones académicas,. Su planteamiento fue el tema de 

calidad de postgrado y la complejidad de las funciones que se le estarían asignando a esa 

coordinación académica, consideró que tal vez una medida transitoria sería, dar un plazo 

para que todas se pongan a tono. 
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Seguidamente la Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, les 

recordó que todas las universidades comparten un paradigma que es la mejora de la 

calidad, y que todos se tiene que pensar a futuro, en ese sentido y tomando en cuenta que 

comparten un paradigma que es la mejora de la calidad, la presidencia mantiene la moción 

de agregar la medida transitoria de que los artículos 36, 37 y 44, todos los centros tengan 

dos años después de la entrada en vigencia del reglamento para su pleno cumplimiento, de 

manera que en esos dos años se tenga el tiempo para hacer las adecuaciones 

organizacionales, académicas, financieras, ya que hay un tendencia muy fuerte por ejemplo 

lo de doble titulaciones y es allí donde las universidades les van exigir, al firmar convenios 

con universidades extranjeras les van exigir que se tenga un coordinador nacional 

institucional para este programa, ninguna universidad extranjera va venir con su programa 

si la universidad no le dice esta es la persona enlace de la universidad con la cual usted se 

va entender para las cuestiones académicas y eso se llama coordinador académico, si se va 

a dobles titulaciones, les exigen, eso es ineludible en el mundo de hoy, eludir poder tener 

una persona responsable a cargo de un programa es un requisito de calidad y a nivel 

regional e internacional. Siempre se ha buscado el consenso pero en este tema no se puede 

legislar de manera diferente, porque más bien se cerrarían oportunidades. 

 

Seguidamente consultó al pleno, suficientemente discutido, se aprueba el agregar una 

medida transitoria que se lea  “Que para el cumplimiento de los artículos 36, 37 y 44 en lo 

relacionado con un Coordinador Académico(a) para cada programa, los Centros de El 

Nivel tendrán un máximo de dos (2) años después de la entrada en vigencia del reglamento 

para su pleno cumplimiento”  votos a favor. 

 

El Dr. Misael Arguijo, Vicerrector Académico de la Universidad Católica de Honduras, 

solicitó un previo, quien consulto que si al entrar en vigencia una vez que haya sido 

aprobado este reglamento, hay que reformar los planes de estudios, por lo que solicitó se 

aclare cuando seria la fecha exacta.   

 

El Dr. Armando Euceda Miembro del Consejo de Educación Superior por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, aclaró que una vez aprobada el día de hoy y que ya esta 

sea una reconsideración, se publica en la Gaceta, entra en vigencia y se tiene dos años para 

hacer las readecuaciones por un lado a los planes de estudios pero ya administrativamente 

si el posgrado  xx, antes se tenía una sola persona para coordinar dos o más maestrías,  

pero al cierre de dos años se tiene que reportar que se tiene una sola persona por programa. 

 

La Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, aclaró que se tienen dos 

años y que cada universidad que ir definiendo eso, no necesariamente cuando entren las 

reformas sino que se va tener dos años para nombrar ese coordinador, no va ligado  a que 

se le apruebe un nuevo diseño curricular o una nueva carrera al cumplimiento. Sino que se 

tienen dos años para reportar que se tiene al cien por ciento un Coordinador Académico.  

 

Seguidamente la Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, consultó 

al pleno, se aprueba, votos a favor, el cual fue aprobado con 10 votos a favor y dos votos 

en contra que son: la Universidad de San Pedro Sula y la Universidad Politécnica de 

Honduras. 

 

 

La Dra. Rutilia Calderón, presidenta por Ley del Consejo de Educación superior informó al 

pleno se suspenderá por unos minutos el debate y aprobación porque desde las diez de la 

mañana, están esperando las personas de las diferentes instituciones integrantes de la 

comisión nacional de acreditación, han estado esperando para ser juramentados y poder 

avanzar en el trabajo del SHACES, por lo que suspendió unos minutos para para 

juramentarles y que ya queden en posesión de sus cargos para que puedan avanzar en esas 

complejas tareas. 
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La Dra. Rutilia Calderón, presidenta por Ley del Consejo de Educación, después de haber  

juramentado a los miembros de la Comisión Nacional de Acreditación, CNACES. Se 

retomó la discusión y aprobación de las mociones de reconsideración del reglamento. 

 

El Ing. Senen Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, manifestó que 

en el artículo 66 inciso c) sugirió que se lea de una más lenguas extranjeras en vez de dos 

lenguas. 

 

Seguidamente la Dra. Rutilia Calderón, Presidenta por Ley del Consejo de Educación 

Superior, sometió a discusión la moción que es modificar el inciso c) del artículo 66 que se 

lee actualmente dos o más lenguas, para que se lea “la enseñanza de una o más lenguas 

extranjeras” suficientemente discutida, se aprueba por unanimidad. 

 

El Ing. Senen Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, manifestó que 

en el artículo 86 que hay un plazo de dos años, consideró que debería de ser de 4 años para 

estar en consonancia con lo aprobado en el reglamento para carreras técnicas. 

 

La Dra. Rutilia Calderón, presidenta por Ley del Consejo de Educación superior, manifestó 

que de acuerdo a la experiencia vivida en la universidad nacional con la readecuación de 

los planes de estudios le parece que dos años es relativamente corto, lo que si le inquietó y 

de nuevo desde su experiencia, que cuando no se tiene un el plan de trabajo y un 

cronograma para que eso se haga y una buena práctica es, que todas las instituciones se 

avoquen a elaborar un cronograma de manera que puedan mostrar y hacer seguimiento. Su 

propuesta es que se lea, una vez aprobada la guía para la elaboración de planes de estudios, 

“cada universidad presentará su programa de readecuación curricular en los 6 meses 

vigentes en la entrada en vigencia del presente reglamento” presentar el cronograma de 

manera que la Dirección pueda Supervisar los avances que cada uno de los centros está 

teniendo en relación a esto. Para que esto realmente sea factible estaría de acuerdo con los 

4 años pero agregando “cada Centro del Nivel presentará a la Dirección de Educación 

Superior para fines de seguimiento su Cronograma de readecuación curricular en los 6 

meses siguientes de la entrada en vigencia del presente reglamento”. 

 

Seguidamente la Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, consultó 

al pleno, se aprueba, la moción de cambiar en el artículo 86 a cuatro (4) años y con el 

agregado, el cual fue aprobado por unanimidad. 

 

El Ing. Senen Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, manifestó que 

en el artículo 91, se establece un plazo de 6 meses, para presentar un plan de seguimiento 

para graduados de cada programa de posgrado, sugirió que se eleve a un (1) año, porque 

hay bastantes actividades. 

La Dra. Rutilia Calderón, presidenta por Ley del Consejo de Educación superior, manifestó 

que coincide con el Ing. Villanueva, que se necesita por lo menos un año. 

 

Seguidamente la Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, consultó 

al pleno, se aprueba, la moción de modificar el artículo 91 modificando el plazo de 6 meses 

a un (1 año), el cual fue aprobado por unanimidad 

 

El Ing. Senen Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, manifestó que 

en el artículo 92, se lee “La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), elaborarán un 

diagnóstico de necesidades de formación de profesorado universitario como base para un 

programa de profesionalización docente” sugirió que se lea “ y que todas las universidades 

podrán utilizar”. 

El Dr. Armando Euceda, miembro del Consejo de Educación Superior por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, manifestó que está bien que estratégicamente la 

UPNFM y UNAH formulen una propuesta de cual debería de ser la profesionalización, 
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(diagnostico) pero que cada institución pueda hacer tomar ese diagnóstico y hacer su 

propio plan,  es decir que no tenga la Universidad Nacional y la Universidad Pedagógica 

que impartirlo, sino que cada quien lo haga de acuerdo a sus necesidades,  que solo se les 

den las líneas y que cada universidad busque el plan que más le convenga. 

 

La Dra. Rutilia Calderón, presidenta del Consejo de Educación Superior, manifestó que el 

artículo 92 se leería como base para un programa de profesionalización docente “para el 

sistema de Educación Superior, que cada Centro del Nivel podrá gestionar en atención a 

sus necesidades”.  

Seguidamente la Dra. Rutilia Calderón, presidenta del Consejo de Educación Superior, 

consultó al pleno se aprueba el articulo 92 con el agregado, el cual fue aprobado por 

unanimidad. 

El Ing. Senen Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, manifestó que 

en el artículo 93, que dice 6 meses a partir de la aprobación de este reglamento para 

readecuar las normas académicas y el reglamento general de posgrado, sugirió que sea un 

año. 

 

Seguidamente la Dra. Rutilia Calderón, presidenta del Consejo de Educación Superior, 

consultó al pleno se aprueba aumentar el plazo en el artículo 93 a un año para readecuar las 

Normas Académicas y el Reglamento General de Postgrado a un año, el cual fue aprobado 

por unanimidad. 

 

La Dra. Rutilia Calderón, presidenta del Consejo de Educación Superior, preguntó al pleno 

si hay más reconsideraciones, no habiendo más reconsideraciones. 

 

 

Seguidamente el Ing. Senen Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, 

preguntó si quedo algún artículo en donde se establecía que las maestrías 

profesionalizantes pueden ser maestros, lo cual fue debidamente aclarado que están 

establecidas en los artículos 21 y 22. 

 

La presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior manifestó que en el artículo 57, 

inciso d) se establece Título de Máster Académico/Máster en Ciencias, pero también hay 

en Arte, por lo que habría que agregarlo y se leería así el inciso d) “Título de Máster 

Académico/Máster en Ciencias/ Máster en Arte”. 

 

Seguidamente la Dra. Rutilia Calderón, presidenta Por Ley del Consejo de Educación 

Superior, consultó al pleno se aprueba el Artículo 57, agregando en el inciso d) “Master en 

Arte” el cual fue aprobado por unanimidad. 

 

Finalmente habiendo leído, analizado y aprobado sus reformas y agregados necesarios de 

los artículos sometidos a reconsideración y no habiendo más reconsideraciones por tanto el 

Acta 299 de la sesión Extraordinaria quedó en firme y quedó aprobado el Reglamento para 

la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrados del Nivel de 

Educación Superior en Honduras, tal como se describe a continuación: 

 

“ACUERDO No.3210-299-2016.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 2864-280-2014 de fecha 9 de mayo de 

2014 el Consejo de Educación Superior autorizó al señor Director de la Dirección de 

Educación Superior, para formar la comisión para trabajar en el Proyecto del Plan de 

Reforma y Mejoramiento de los Postgrados de los Centros de Educación Superior. La cual 

fue integrada por el Dr. Roger Daniel Soleno; la MSc. Elba Rubí Moran; la Dra. Desiree 

Tejada Calvo y el Dr. Rafael Núñez. CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 

3057-292-2015, de fecha 19 de junio de 2015, el Consejo de Educación Superior dio por 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    14 
 

recibido el informe sobre los Estudios de Postgrado en Honduras, Situación Actual y 

Posibles Desafíos, presentado por la Comisión nombrada por la Dirección de Educación 

Superior. CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 3057-292-2015, de fecha 19 de 

junio de 2015, el Consejo de Educación Superior  acordó aprobar el Nombramiento de la 

comisión integrada por: Dr. Misael Aguijo de la Universidad Católica de Honduras, 

UNICAH; EL Dr. Carlos Manuel Ulloa de la Universidad Nacional de Agricultura; Dra. 

Margarita Oseguera (Coordinadora) y el Dr. Armando Euceda de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, (UNAH), para trabajar en el Proyecto del Plan de Reforma y 

Mejoramiento de los Postgrados de los Centros de Educación Superior en Honduras. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3139-296-2015 de fecha 27 de 

noviembre de 2015 el Consejo de Educación Superior conoció y dio por recibido el 

Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrados 

de El Nivel de Educación Superior en Honduras, presentado por la Dirección de Educación 

Superior y acordó ratificar la Comisión nombrada mediante acuerdo No. 3057-292-2015, 

de fecha 19 de junio de 2015,  para que hiciera el estudio y análisis respectivo y presentara en 

la próxima sesión la propuesta final para su aprobación. CONSIDERANDO: Que mediante 

Acuerdo 3196-298-2016 el Consejo de Educación Superior conoció y dio por recibido la 

propuesta final del Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 

Estudios de Postgrados de El Nivel de Educación Superior en Honduras, presentado por la 

comisión nombrada mediante acuerdo No. 3057-292-2015, de fecha 19 de junio de 2015y 

ratificada mediante Acuerdo No. 3139-296-2015 de fecha 27 de noviembre de 2015 por el 

Consejo de Educación Superior. CONSIDERIDANTO: Que mediante Acuerdo 3196-298-

2016 el Consejo de Educación Superior, trasladó  a los Miembros del Consejo de Educación 

Superior, el documento “Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 

Estudios de Postgrados del Nivel de Educación Superior en Honduras”, para que lo 

revisen, analicen y presenten sus observaciones y comentarios el día del debate, en sesión 

extraordinaria. CONSIDERANDO: Que según el Artículo 160 de la Constitución de la 

República, se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), la 

exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo No. 21 de la Ley de Educación Superior establece: 

Que el Consejo de Educación Superior, es el órgano de dirección y decisión del sistema y 

el artículo 14 del Reglamento de la Ley indica que el Consejo dirige El Nivel por medio de 

sus resoluciones y reglamentos. Decide mediante resolución los asuntos sometidos a su 

conocimiento por la Ley. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y funcionamiento, supresión o fusión de carreras, 

escuelas, facultades, institutos y centros de investigación de los Centros de El Nivel,   POR 

TANTO: En aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la Republica, 2, 17 literales 

a), e) y k) y 21 de la Ley de Educación Superior y 14 del Reglamento de la Ley y  demás 

aplicables, el Consejo de Educación Superior en uso de las facultades de que está 

investido, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el documento “Reglamento para la 

Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrados de El Nivel de 

Educación Superior en Honduras”. SEGUNDO: Aprobar el Reglamento para la 

Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrados del Nivel de 

Educación Superior en Honduras, como sigue:  “  

REGLAMENTO PARA LA REGULACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA DE ESTUDIOS DE POSGRADO DEL NIVEL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN HONDURAS 

CIUDAD UNIVESITARIA “JOSÉ TRINIDAD REYES”, 10 DE MARZO DE 2016 

 

 

  

 

Consejo de Educación Superior 
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Artículo 1. Misión del Sistema. Planifica, organiza, dirige y facilita los procesos de 

formación profesional en el nivel de posgrado, para desarrollar las actividades académicas 

con calidad científico-técnica, orientadas a la construcción de nuevos conocimientos, el 

desarrollo de competencias, habilidades y destrezas, basadas en la ética y el respeto a los 

derechos humanos, la herencia cultural, la paz, el medio ambiente; en función del 

desarrollo nacional. 

 

Artículo 2. Fines del Sistema:  

a) Contribuir a la formación del talento humano altamente calificado, capaz de comprender la 

realidad e incidir en la previsión y solución de los problemas nacionales; 

b) Promover vínculos entre centros de El Nivel y unidades académicas homólogas del sistema 

a nivel nacional, regional e internacional; 

c) Impulsar la movilidad académica de estudiantes y docentes en el ámbito nacional e 

internacional en concordancia con los planes de desarrollo de El Nivel y líneas de 

investigación; 

d) Impulsar la creación de programas, proyectos y redes de investigación en sus distintas 

modalidades; 

e) Armonizar criterios académicos básicos del posgrado en correspondencia con los Centros 

de Educación Superior nacionales e internacionales de reconocido prestigio; 

f) Promover la evaluación y acreditación permanente de los programas de posgrado. 

 

Artículo 3. Principios del Sistema: 

a) Universalidad; 

b) Calidad académica; 

c) Pertinencia; 

d) Equidad; 

e) Integridad. 

 

Artículo 4. Criterios Generales del Sistema 

a) Cobertura; 

b) Ciencia y tecnología; 

c) Innovación; 

d) Desarrollo humano; 

e) Efectividad y Eficiencia; 

f) Credibilidad; 

g) Impacto; 

h) Factibilidad. 

TÍTULO II. DE LOS NIVELES Y PROGRAMAS DE POSGRADOS 

 

CAPITULO I. DE LAS MODALIDADES Y CLASIFICACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE POSGRADOS 

 

Artículo 5. Los posgrados son estudios que procuran la profundización y generación del 

conocimiento en todas las disciplinas, desarrollan competencias profesionales y 

específicas, que habilitan al profesional en la solución de problemas de alto nivel de 

complejidad.  

Artículo 6. Las modalidades en que se pueden desarrollar los posgrados son: 

a) Presencial; 

b) Semi-presencial con mediación virtual; 

c) Virtual; 

Artículo 7. Clasificación de los programas de posgrados: 

a) Especialidades 

a) Especialidad profesional; 

b) Especialidad en el área de la salud; 
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c) Sub- especialidad en el área de la salud; 

b) Maestrías 

a) Maestrías profesionalizantes; 

b) Maestrías académicas; 

c) Doctorados y; 

d) Posdoctorados 

 

CAPÍTULO II. DE LA ESPECIALIDAD PROFESIONAL 

 

Artículo 8. La especialidad profesional, tiene por objeto profundizar en el dominio de 

conocimientos teóricos, técnicos y metodológicos en uno de los aspectos o áreas de la 

disciplina de una profesión o de un campo de aplicación de varias profesiones ampliando la 

capacitación profesional a través de actividades prácticas. Estas actividades deberán 

completarse con un trabajo final individual de integración, cuya modalidad será definida 

por cada centro.  

Artículo 9. Los módulos o asignaturas de un plan de estudios de una especialización 

podrán ser acreditados, previo dictamen de la autoridad competente.  

Artículo 10. El programa establecerá las regulaciones necesarias para que cada estudiante 

realice su trabajo de investigación, elaboración y defensa de la tesis. 

Artículo 11. Para la especialidad profesional (Nivel 7, Código 75, CINE 2011-UNESCO), se 

requieren aprobar 15 créditos como mínimo y 20 como máximo, de 675 horas totales a 

900, con una duración de un (1) año. 

Artículo 12. Acreditación: Especialista en… (Con especificación precisa de la profesión o 

campo de aplicación). 

 

CAPÍTULO III. DE LA ESPECIALIDADEN EL ÁREA DE LA SALUD 

 

Artículo 13. La especialidad en el área de la salud, tiene por objeto desarrollar 

conocimientos, habilidades y destrezas profesionales en los diferentes campos del área de 

la salud; estos programas comprenden las especialidades clínico-quirúrgicas y aquellas que 

por sus características se definan como tales en el acto de creación de las mismas. Estos 

programas deben desarrollar actividades docente- asistenciales conforme a la normativa 

académica. 

 

Artículo 14. La especialidad en el área de la salud (Nivel 7, Código 7, Salud y Servicios 

Sociales, CINE 2011-UNESCO) tendrá 90 créditos, de 4050 horas académicas, con una 

duración de tres (3) años como mínimo. Estas actividades deberán completarse con un 

trabajo final individual de integración, cuya modalidad será definida por cada centro de El 

Nivel. 

 

CAPÍTULO IV. DE LA SUBESPECIALIDAD EN EL ÁREA DE LA SALUD 

 

Artículo 15. Las subespecialidades médicas (Nivel 7, Código 75, CINE 2011-UNESCO), 

tienen por objeto profundizar conocimientos en una sub-área, eje temático o unidad 

académica específica de su especialidad. La formación básica se fundamenta en una 

relación estrecha profesor (médico subespecialista)-alumno (médico especialista), de 

manera que el alumno aprende haciendo, mediante una supervisión estrecha del profesor.  
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Artículo 16. El plan de estudios estará estructurado como un programa de trabajo 

académico, que vincula las obligaciones profesionales y asistenciales del estudiante. 

Además incluye investigación práctica y aplicada. 

Artículo 17. La subespecialidad médica, tendrá una duración de dos (2) años equivalente a 

1800 horas mínimas y un máximo 2250 horas académicas, con un total de 40 créditos 

como mínimo y 50 como máximo. 

CAPÍTULO V. DE LA MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE 

 

Artículo 18. La maestría profesionalizante tiene por objeto desarrollar una formación 

teórico-práctica, con competencias profesionales y que incorpora elementos investigativos, 

concluyendo con un trabajo final de graduación. 

 

Artículo 19. El plan curricular incorpora aspectos teóricos-prácticos y metodológicos, con 

un mínimo de 40 y un máximo de 50 créditos, entre 1800 a 2250 horas totales y al menos 

un 25% en investigación aplicada y que cada centro lo explicitará en su respectivo plan de 

estudios, con una duración de año y medio a dos (2) años si son de tiempo parcial y al 

menos un (1) año si son de tiempo completo. 

 

Artículo 20. La maestría profesionalizante culmina con un trabajo final, individual y 

escrito que permita evidenciar la integración de aprendizajes realizados en el proceso 

formativo, la profundización de conocimientos en un campo profesional y el manejo de 

destrezas y perspectivas innovadoras en la profesión (como ser: un proyecto institucional, 

estudio de casos, producción artística o trabajos similares). Deberá desarrollarse de forma 

individual. 

Artículo 21. Los maestros graduados de una maestría profesionalizante que aspiren a 

matricularse en un doctorado, deberán primero realizar o evidenciar la realización de una 

pasantía o residencia en un instituto de investigación o instancia académica determinada en 

Centro de Educación Superior, en función de los proyectos de investigación institucionales 

en marcha. El cual tendrá como mínimo 450 horas, con una duración mínima de seis (6) 

meses.  

 

Artículo 22. Las maestrías profesionalizantes habilitan para la docencia universitaria, cada 

Centro de Educación Superior establecerá los mecanismos que le habiliten para la 

docencia. 

 

CAPÍTULO VI. DE LA MAESTRÍA ACADÉMICA 

 

Artículo 23. La maestría académica (código 74, Nivel 7- CINE 2011-UNESCO), se refiere a 

un proceso de formación cuya naturaleza es esencialmente de investigación. Concluye con 

una tesis como requisito de graduación, requiriendo ésta una perspectiva teórica conceptual 

y una propuesta metodológica.  

Artículo 24. Habilita para el ejercicio de la docencia y la investigación. Para ser docente 

universitario se requerirá que en la malla curricular se incluya un espacio pedagógico en el 

cual se adquiera las competencias didácticas según el área del conocimiento.  

Artículo 25. Grado académico cuyo plan curricular incorpora aspectos teóricos 

conceptuales y metodológicos, con un mínimo de 50 créditos y máximo 60, al menos un 

45% en investigación, con 2250 a 2700 horas académicas. Con una duración de dos (2) 

años. 
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Artículo 26. La tesis deberá ser un estudio de pensamiento crítico respecto del tema o 

problema específico y el manejo conceptual y metodológico propio de la actividad de 

investigación. Deberá desarrollarse de forma individual y el resultado de esa investigación 

deberá ser admitido para su publicación en una revista de su especialidad. 

 

 

CAPÍTULO VII.  DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADOS 

 

Artículo 27. Los programas de doctorado (Nivel 8, CINE 2011-UNESCO), son estudios del 

más alto nivel académico-profesional, fundamentado en la investigación y caracterizado 

por la realización de un trabajo original e individual publicable, bajo la estrecha 

supervisión de un equipo de expertos calificados que evalúa continuamente el desempeño 

del candidato. Habilitan para el ejercicio profesional, la investigación y la docencia del 

más alto nivel.  

 

Es el más alto grado académico otorgado por un Centro de Educación Superior, desarrolla 

las competencias investigativas propias de la especialidad y favorece a la generación de 

nuevos conocimientos. Debe diseñarse con al menos, un 60% de investigación en su plan 

curricular. 

− El doctorado sobre la maestría académica requiere como mínimo de 55 y 70 créditos como 

máximo, de 2475 a 3150 horas académicas, tendrá una duración mínima de tres (3) años y 

un máximo de cinco (5) años. 

− El doctorado sobre la licenciatura (Nivel 6, CINE 2011-UNESCO), requiere como mínimo de 

120 y 140 créditos como máximo, de 5400 a 6300 horas académicas, tendrá una duración 

de cinco (5) a ocho (8) años. 

Artículo 28. Los programas de doctorado responden a los siguientes principios: 

 

a) Compromiso de integración con respeto a la diversidad de los países, saberes y 

conocimientos; 

b) Compromiso y responsabilidad social con la calidad de la educación en todos los niveles 

educación; 

c) Adhesión al principio de la educación como un derecho humano; 

d) Fortalecimiento de la sociedad del conocimiento (producción, intercambio y circulación 

del conocimiento-gestión del conocimiento); 

e) Apoyo a la creación de una población crítica comprometida con el desarrollo de la región; 

f) Generación de parámetros de la calidad de la formación de doctorado para la región; 

g) Inclusión de temas de políticas públicas y profesión docente bajo los principios de 

solidaridad en otros países de la región; 

h) Reconocimiento del papel que desempeñan los Centros de Educación Superior en la 

generación producción, gestión y transferencia e innovación del conocimiento para el 

desarrollo de los países; 

i) Mejoramiento de la calidad de vida de las poblaciones en América Latina. 

 

Artículo 29. Los programas se organizarán en tres etapas, a saber: 

a) Primera etapa: Un período de nivelación en investigación para las que no procedan de 

una maestría académica, cuya duración e intensidad varían dependiendo de la preparación 

previa del estudiante; 

b) Segunda etapa: Un conjunto de módulo o asignaturas, especializadas, seminarios de 

investigación y la formulación e implementación del diseño de tesis; 

c) Tercera etapa: Un período de investigación que culmina con la tesis. El resultado de esa 

investigación deberá ser admitido para su publicación en una revista de su especialidad.  
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Artículo 30. Los estudiantes de los programas de doctorado deben presentar exámenes de 

candidatura al terminar la segunda etapa. 

 

Artículo 31. La naturaleza y el período de la prueba de candidatura será determinada por la 

Comisión de Estudios de Posgrado. Esta prueba tendrá como propósito: 

 

a) Evaluar la capacidad del estudiante para plantear y resolver problemas de investigación; 

b) Comprobar que el estudiante posee un nivel integral de conocimiento acorde con el grado 

de excelencia que el Sistema de Posgrado debe tener; 

c) Constatar que el alumno ha logrado cumplir con los requisitos del perfil profesional del 

programa. 

Créditos Académicos de los Programas de Posgrados1 

Niveles de los 

Posgrados 

Créditos Horas Mínimas Horas Máximas Horas 

Duración 
Mínimos Máximos 

Trabajo 
Académico 

 Trabajo 
Independ. 

Trabajo 
Académico 

 Trabajo 
Independ. 

Mínimas Máximas 

Especialidad 

Profesional 
15 20 225 450 300 600 675 900 1  año 

Especialidad en el 

área de la salud 
 90   1350 2700  4050 3 años 

Subespecialidad en el 

área de la salud 
40 50 600 1200 750 1500 1800 2250  2 años 

Maestría 

Profesionalizante 
40 50 600 1200 750 1500 1800 2250 

1.5 - 2 

años 

Maestría                      

Académica 
50 60 750 1500 900 1800 2250 3150 2 años 

Doctorado                                       

Sobre la Maestría 
55 70 825 1650 900 1800 2475 2700 3 - 5 años 

Doctorado                                       

Sobre la Licenciatura 
120 140 1800 3600 2100 4200 5400 6300 5 - 8 años 

 

CAPÍTULO VIII. DE LOS PROGRAMAS DE POSDOCTORADO 

 

Artículo 32. El objetivo del programa posdoctoral, es favorecer nuevos desarrollos 

académicos de los graduados de doctorado, creando un ámbito estimulante para la 

docencia, la investigación de alto nivel y el intercambio científico.  Este no conduce a 

grado académico. 

 

 
1 Fuente: Documentos Fundamentales del SIRCIP: “Conceptos básicos y Normas Académicas de los 

Programas Regionales Centroamericanos”, Sistema Regional de Investigación y Posgrados de las 

Universidades miembros del CSUCA. 
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Artículo 33. El programa posdoctoral tendrá una duración entre seis (6) meses y doce (12) 

meses. Los posdoctorados deberán favorecer la actualización de conocimientos, destrezas y 

habilidades, lo cual implica que no necesariamente tengan que ver con docencia, etc.  Si el 

curso de posgrado es de investigación, culmina con la publicación del trabajo, o bien de un 

artículo de referencia. 

 

 

TÍTULO III. DE LA NATURALEZA, OBJETIVO Y ORGANIZACIÓN 

DEL SISTEMA 

 

CAPÍTULO I. DE LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA 

 

Artículo 34. Los Órganos del Sistema de Estudio de Posgrado. 

 

a) El Consejo del Sistema de Estudios de Posgrado; 

b) El Subsistema de Estudios de Posgrado de cada Centro de El Nivel; 

c) La Coordinación, Dirección o Decanatura de Estudios de Postgrado de cada Centro de El 

Nivel; 

d) La Coordinación académica de cada programa de posgrado de cada Centro de El Nivel.  

 

Artículo 35. El Consejo del Sistema de Estudios de Posgrado, en el cumplimiento de los 

lineamientos académicos emitidos por el Consejo de Educación Superior, es un órgano 

regulatorio y normativo, responsable de la formulación de las políticas y normas para el 

desarrollo de los estudios de posgrado de los centros del Nivel de Educación Superior; así 

como del seguimiento y asesoría.  Estará integrado por:  

 

a) Director(a) de Educación Superior, quien lo presida; 

b) Coordinador(a) de posgrados de la Dirección de Educación Superior; 

c) Coordinador (a), Director(a) o Decano (a) de posgrados de cada Centro de El Nivel.  

 

Artículo 36. Estructura organizativa del Subsistema de estudios de posgrado de cada 

Centro de El Nivel: 

 

a) El Vicerrector(a) Académico, quien lo presidirá; 

b) Coordinador (a), Director(a) o Decano (a) de Estudios de Posgrado;) 

c) El Director(a) de investigación y/o vinculación; 

d) Coordinador de posgrado de cada facultad, escuela o centro regional; 

e) Coordinador académico de cada programa de posgrado; (Coordinador académico de cada 

programa de posgrado  o programas afines  de que sean similares) 

f) Y, otros que se puedan integrar de acuerdo a su normativa interna.  

 

Artículo 37. Estructura organizativa que deberá tener cada Facultad, Escuela o Centro 

Regional, que desarrolla posgrado:  

 

a) El Decano(a) o Director de Centro Regional, quien lo presidirá; 

b) Coordinador de posgrado de cada Facultad, Escuela o Centro Regional; 

c) Coordinador(a) de investigación y/o vinculación; 

d) Coordinador académico de posgrado de cada programa; 

e) Y, otros que se pueden integrar de acuerdo a la normativa interna de cada Centro de El 

Nivel. 
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Artículo 38. Funciones del Consejo del Sistema de Posgrado: 

 

a) Elaborar y dar seguimiento al Plan Estratégico del Sistema de Posgrado de Honduras; 

b) Establecer las políticas para el desarrollo de posgrados en los Centros de El Nivel; 

c) Promover las líneas de Investigación y Vinculación del sistema de posgrado que sean 

coherentes con las necesidades, locales, regionales y nacionales en Honduras; 

d) Promover la admisión de hondureños en programas de posgrado en universidades de alto 

prestigio internacional; considerando las diferentes áreas de conocimiento y en relación 

con el desarrollo y necesidades académicas prioritarias en el país; 

e) Recomendar al Consejo de Educación Superior acciones en relación a los programas de 

posgrados que se ofertan y se desarrollen en el país al margen de la Ley; 

f) Promover la integración de redes académicas nacionales e internacionales, así como, la 

vinculación con el sector gubernamental, no gubernamental, empresarial y productivo; 

g) Identificar y gestionar fuentes de financiamiento para el desarrollo de los posgrados; 

h) Promover los resultados de las investigaciones realizadas por áreas de conocimiento a nivel 

nacional e internacional; 

i) Promover y dar seguimiento a la  integración de las funciones de posgrado con las de 

investigación, docencia, vinculación y acreditación; 

j) Informar al Consejo de Educación Superior sobre todas las actuaciones emanadas de este 

reglamento; 

k) Promover los procesos de evaluación y la acreditación de los programas de posgrado del 

Sistema del Nivel de Educación Superior; 

l) Las demás que se consideren necesarias a la observancia de las normas aplicables o para 

alcanzar los fines que se persiguen. 

 

Artículo 39. Funciones del Subsistema de Estudios de Posgrado de cada centro de El 

Nivel: 

 

a) Establecer la política para el desarrollo de posgrados del Centro; 

b) Estudiar y aprobar en primera instancia los proyectos de creación y funcionamiento de 

programas de posgrado que propongan las facultades, departamentos, centros regionales y 

otras unidades académicas y emitir informes para conocimiento y aprobación  por  el  

Consejo  Universitario o similar órgano de gobierno de cada Centro de El Nivel; 

c) Promover la integración de las funciones de investigación, docencia, vinculación en los 

posgrados; 

d) Establecer los sistemas de evaluación y seguimiento de los posgrados; 

e) Definir, evaluar y revisar, en coordinación con los Centros de El Nivel de las facultades, el 

funcionamiento de los módulos de posgrado; 

f) Asesorar a los organismos y autoridades de gobierno universitario sobre los posgrados; 

g) Estudiar, elaborar y recomendar a  las  autoridades  universitarias  la  suscripción de 

convenios con instituciones académicas nacionales e internacionales en programas de 

formación e investigación en posgrados; 

h) Designar a  los  directores  y  coordinadores  de  los  programas  de  posgrado  que 

funcionan en unidades académicas distintas a las facultades; 

i) Proponer al Consejo Universitario el presupuesto anual para el funcionamiento de la 

Dirección  de  Posgrado,  planes  de  financiamiento  y  administración  de recursos para el 

posgrado. 

  

Artículo 40. La Coordinación Dirección o Decanatura de Posgrado es la unidad 

responsable de las disposiciones del Subsistema de Estudios de Posgrado de cada Centro 

de El Nivel. 
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Artículo 41. Son funciones del Coordinador Director o Decano de Posgrado de cada 

Centro de El Nivel: 

 

a) Coordinar la elaboración y cumplimiento de los planes estratégicos, las políticas 

académicas, normativas gerenciales y de financiamiento del Sistema; 

b) Promover relaciones académicas con entidades públicas y privadas, nacionales e 

internacionales con las cuales la Institución puede establecer convenios de cooperación y/o 

intercambio; 

c) Dirigir la revisión técnica y metodológica y emite los dictámenes técnicos de las nuevas 

propuestas de programas de posgrado para su aprobación por el Consejo Universitario u 

órganos de gobierno similar; 

d) Promover la evaluación y acreditación de programas de posgrado, con base en la guía de 

autoevaluación de programas de posgrado, la guía de evaluación del SIRCIP-CSUCA2, la 

guía de evaluación de la Agencia Centroamericana de Acreditación de Posgrado-ACAP y 

otras que sean pertinentes; 

e) Tramitar ante la Secretaría General del Centro de El Nivel, las consultas legales necesarias 

para emitir dictamen sobre el reconocimiento de títulos académicos del nivel de posgrado, 

emitidos por instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras 

f) Estimular nuevas iniciativas vinculadas con la gestión del posgrado; 

g) Promover estudios de seguimiento de graduados de los programas de posgrado; 

h) Impulsar acciones de evaluación institucional, capacitación y asesorías para asegurar la 

calidad de la oferta académica; 

i) Apoyar a los responsables de posgrado de las unidades académicas en la ejecución 

planificada de la movilidad académica estudiantil y docente en las redes establecidas; 

j) Promover y coordina la actualización del marco normativo de posgrado. 

 

Artículo 42. Las coordinaciones generales de posgrados en las facultades, centros 

universitarios y centros universitarios regionales, son unidades operativas y de apoyo 

técnico para la formulación de proyectos, seguimiento y evaluación de cursos de posgrado. 

 

Artículo 43. Funciones de las Coordinaciones Generales: 

 

a) Aplicar las políticas para el desarrollo de posgrados del Centro, 

b) Proponer proyectos para creación y funcionamientos de programas de posgrado; 

c) Promover la integración de las funciones con las de investigación docencia, vinculación en 

los  posgrado de su facultad o centro; 

d) Velar por el fiel cumplimiento de la  evaluación y seguimiento de los posgrados; 

e) Evaluar el funcionamiento de  los programas  de posgrado; 

f) Apoyar a la Dirección en la coordinación de los cursos de posgrado; 

g) Coordinar las actividades de evaluación de los cursos de posgrado; 

h) Brindar apoyo técnico para la constitución de redes y convenios con instituciones 

académicas nacionales e internacionales; 

i) Asesorar  la elaboración de  proyectos de posgrado; 

j) Aplicar la normativa en cuanto a selección y contratación de docentes de posgrado; 

k) Dar seguimiento al sistema de información estadística de cada programa; 

l) Establecer el programa de seguimiento al graduado de cada programa. 

 

Artículo 44. Cada programa de posgrado debe contar con el siguiente personal mínimo: 

 
2 Sistema Regional de Investigación y Posgrado-Consejo Superior Universitario Centroamericano 
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a) Un Coordinador Académico(a) del programa; 

b) En los posgrados académicos, un Coordinador de investigación y vinculación centro-

sociedad; 

c) En las maestrías profesionalizantes por área disciplinar, un coordinador de investigación y 

vinculación centro-sociedad. 

Artículo 45. Funciones de las Coordinaciones Académicas de los programas de posgrado: 

    

a) Representar la Carrera de Posgrado, ante el Comité Coordinador de Estudios de Posgrado 

de la Facultad, Centro Universitario o Centro Universitario Regional y otras instancias y 

organismos, cuando la Coordinación General así lo designe; 

b) Presidir las sesiones del Comité Técnico de la Carrera y ejecutar sus disposiciones; 

c) Colaborar con la Coordinación General de la Facultad, Centro Universitario o Centro 

Universitario Regional, en la gestión del talento humano, recursos materiales, financieros y 

logísticos para las actividades del posgrado; 

d) Coordinar, gestionar y supervisar la evaluación periódica y el funcionamiento del Plan de 

Estudio de la Carrera; 

e) Coordinar las actividades de servicio de los distintos Departamentos que colaboran en la 

formación de estudiantes de la Carrera; 

f) Velar por el cumplimiento adecuado de los procesos de ingreso, promoción y graduación 

de los estudiantes de la Carrera; 

g) Dirigir la elaboración, ejecución y evaluación del Plan Operativo Anual y del Presupuesto 

de la Carrera de Posgrado; 

h) Colaborar con el desarrollo de Cursos de Actualización del nivel de la Carrera de 

posgrado; 

i) Participar en la elaboración de la Memoria Anual de la Carrera de posgrado; 

j) Participar en la evaluación periódica de las políticas de docencia, investigación y 

vinculación con la sociedad, de la Carrera de Posgrado; 

k) Elaborar propuestas ante la Coordinación General del Posgrado de la Facultad, Centro 

Universitario o Centro Universitario Regional tendientes a la renovación constante de las 

actividades académicas y contenidos curriculares de la Carrera de Posgrado; 

l) Proponer ante la Coordinación General, eventos académicos nacionales e internacionales, 

para el fortalecimiento del desarrollo de la Carrera de Posgrado; 

m) Coordinar la planificación de las asignaturas y demás actividades académicas y de 

investigación para cada periodo académico y para cada promoción, para garantizar el 

proceso de formación del estudiante y contribuir al desarrollo integral y al logro de 

objetivos de la Carrera; 

n) Proponer a la Coordinación General programas específicos de evaluación en cada periodo 

académico y capacitación sistemática para renovar permanentemente la formación 

profesional y pedagógica de los docentes de la Carrera; 

o) Otras que la Coordinación General le asigne, sobre la base de este Reglamento. 

 

Artículo 46. Funciones del Coordinador de investigación y vinculación de los programas 

de posgrado: 

 

a) Asesorar a las autoridades de la Carrera de Posgrado en el campo de la investigación; 

b) Actualizar las líneas de investigación, conforme a las exigencias de la dinámica social; 

c) Conformar redes de investigación científica y vinculación que beneficien a la Carrera; 

d) Fortalecer el nivel científico metodológico del personal docente del respectivo posgrado; 

e) Acatar las políticas y estrategias que en la materia emita el Comité Técnico de la Carrera 

del Posgrado; 
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f) Garantizar que las Tesis de grado cumplan con las exigencias científicas, objetivos y 

políticas académicas del Centro y de la Carrera; 

g) Elaborar las normas y procedimientos para realizar las actividades de asesoría, elaboración 

del proyecto de investigación, desarrollo de la investigación, desarrollo de la investigación, 

elaboración del documento de tesis de grado y su defensa; 

h) Promover mecanismos necesarios de seguimiento a los avances de la investigación por 

parte de los estudiantes, por medio de la asignación de asesores designados para tal fin, 

para elevar el índice de graduación de la misma; 

i) Proponer al Coordinador de Carrera del Posgrado, incentivos para que los estudiantes 

realice sus tesis de grado con la diligencia y en el tiempo establecido. 

 

 

TÍTULO III. DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LOS PROGRAMAS DE 

POSGRADOS 

 

CAPÍTULO I. DE LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

Artículo 47. El plan de estudios estará integrado por módulos; estos podrán tener un 

máximo de tres asignaturas paralelas. Cada asignatura o curso deberá registrar el número 

de horas teóricas y prácticas y los créditos correspondientes. 

Artículo 48. El diseño curricular de cada programa de posgrado deberá contemplar, como 

mínimo, las siguientes características: 

a) Una clara justificación, la cual deberá mostrar la contribución a la solución de los 

problemas del país y la región; 

b) Una fundamentación científica, pedagógica y filosófica coherente con los principios, 

valores, misión y políticas del Plan Estratégico del Centro; 

c) Una clara diferenciación de otros programas similares, expresada mediante la definición de 

ejes curriculares longitudinales; 

d) Suficiente claridad, consistencia y coherencia entre los objetivos del programa, el perfil 

académico/profesional y el perfil laboral del egresado; 

e) Coherencia entre los objetivos del programa, los perfiles del egresado y la organización del 

aprendizaje; 

f) Rigurosidad en los requisitos de ingreso y de graduación y coherencia de los mismos con 

los objetivos y perfiles del egresado del programa; 

g) Una asignación de horas y créditos a los componentes curriculares acorde al modelo  

educativo institucional; 

h) Un contenido temático integral y articulado de manera sistemática; 

i) Estrategias de evaluación consecuentes con las características del plan curricular; 

j) Identificación de las líneas propuestas de investigación y de vinculación en cada programa. 

 

Artículo 49. El diseño curricular deberá reflejar en la naturaleza y proporción de los 

componentes curriculares, el carácter de formación profesional o de formación académica 

del programa. Para ello se diferenciarán los siguientes tipos y rangos de proporciones de 

los componentes curriculares. 

a) Para los Programas de formación profesional de posgrado, el diseño curricular deberá tener 

entre el 50% y el 70% de componentes profesionales, entre el 15% y el 25% de 

componentes generales y al menos el 25% de componentes de investigación aplicada; 

b) Para los Programas de formación académica de posgrado, el diseño curricular contemplará 

al menos el 45% para maestrías y hasta el 70% para el doctorado de componentes de 

investigación, entre el 15% y el 25% de componentes académico y entre el 15% y el 25% 

de componentes profesionalizantes. 
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Artículo 50. El diseño curricular de las maestrías podrá organizarse con un máximo de dos 

orientaciones siempre y cuando la cantidad de créditos entre las orientaciones no sea 

menor al 70% del total del programa. 

 

Artículo 51. En los planes de estudio de los programas de posgrado, es obligatoria la 

revisión y rediseño curricular en los que sea pertinente en un período máximo de 5 (cinco) 

años. 

 

Artículo 52. Todo programa de postgrado en su plan de estudio debe evidenciar: 

a) Contar con los recursos bibliográficos, tecnológicos, laboratorios y espacios para práctica 

cuando el programa lo requiera; 

b) Garantizar el acceso permanente al sistema de biblioteca física y virtual; 

c) Disponer de servicios de apoyo por programas (infraestructura, equipamiento, plataforma 

tecnológica). 

 
CAPÍTULO II. DE LA CARGA ACADÉMICA, RECONOCIMIENTO DE LOS 

CRÉDITOS Y RECONOCIMIENTO DE LOS TÍTULOS 
 

SECCIÓN PRIMERA: DE LOS CRÉDITOS 

 

Artículo 53. Crédito3 es una unidad de medida de la intensidad del trabajo del estudiante 

de posgrado (carga académica), que es igual a 45 horas por un período académico (lectivo), 

aplicadas a una actividad que ha sido facilitada, supervisada, evaluada y aprobada por el 

docente, que puede incluir horas presenciales (tales como: teoría, práctica, laboratorio, 

trabajo de campo), horas semi-presenciales (trabajo bi-modal), horas de trabajo 

independiente y de investigación del estudiante. 

 

Artículo 54. Criterios para la cuantificación de los créditos: 
 

a) Asignatura teórica, máximo tres (3) créditos; 

b) Clase práctica o de laboratorio hasta dos (2) créditos; 

c) Seminario-taller un (1) crédito; 

d) Asignatura de investigación dos (2) créditos como mínimo y cuatro (4) créditos como 

máximo; 

e) Asignatura por tutoría, máximo tres (3) créditos; 

f) Proyecto de investigación en la especialidad profesional tres (3) créditos, proyecto de 

grado en la maestría profesional cuatro (4) créditos, tesis en la maestría académica ocho (8) 

créditos y tesis doctoral quince (15) créditos; 

g) Publicaciones en revistas indexadas y presentaciones en congresos científicos cuyos 

trabajos sean acreditados por la unidad competente, tres (3) créditos. 

 

Artículo 55. El porcentaje de horas teórico/práctico de un programa, depende de su 

naturaleza, por tanto, puede variar la distribución porcentual. Las especialidades y las 

subespecialidades médicas tienen sus propias regulaciones. 

 

 
3El Concepto de crédito académico que se recomienda es el aprobado por el Consejo de 

Rectores del Consejo Superior Centroamericano, CSUCA, septiembre 2009. 
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SECCIÓN SEGUNDA: DE LA CARGA ACADÉMICA, RECONOCIMIENTO DE 

CRÉDITOS Y RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS 

 

Artículo 56. El estudiante a través de la coordinación del programa, podrá solicitar el 

reconocimiento de créditos por módulos, asignaturas o cursos de posgrado aprobados en 

otro programa similar de la misma institución o en otro Centro de El Nivel nacional y/o 

extranjero reconocido y acreditado, hasta un máximo de 15 créditos. Los casos 

excepcionales deberán resolverlos previo dictamen de unidades académicas especializadas 

u órganos de gobiernos. 

 

Artículo 57. A los graduados que hayan cumplido los requisitos para la acreditación y 

titulación establecidos en el reglamento y las normativas internas de los programas de 

posgrado, se les otorgará la correspondiente mención: 

 

a) Título de Especialista; 

b) Título de Sub Especialista; 

c) Título de Máster Profesionalizante; 

d) Título de Máster Académico/Máster en Ciencias/ Máster en Arte; 

e) Título de Doctor; 

f) Certificación Pos-doctoral. 

 

CAPÍTULO III. ADMISIÓN E INGRESOS Y EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES 

SECCIÓN PRIMERA: DE LA ADMISIÓN E INGRESOS 

 

Artículo 58. Para ingresar a un posgrado se requiere: 

a) Título de grado inferior inmediato debidamente reconocido o incorporado según lo 

establece la Ley de Educación Superior; 

b) Un índice académico de 70%; 

c) Documento de identidad o carné de residentes; 

d) Conocimientos básicos de informática; 

e) Comprensión del idioma inglés; 

f) Dominio del idioma inglés para especialidades médicas, subespecialidades y doctorados; 

g) Destrezas académicas básicas: habilidad para el manejo verbal y escrito de la lengua 

materna y organización lógica de ideas; 

h) Exposición de motivos para ingresar a un posgrado; 

i) Cumplimiento de los requisitos del perfil de ingreso propio del programa y del nivel 

académico correspondiente. 

 

Artículo 59. Para el programa de estudios de posgrado que tenga como requisito de 

ingreso una segunda lengua, el estudiante demostrará la suficiencia según criterios y 

políticas establecidas por cada institución.  

 

SECCIÓN SEGUNDA: DE LA EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES 

 

Artículo 60. La evaluación de los aprendizajes de un programa será integral, sistemática y 

científica, centrada en los tipos de evaluación predominantes: diagnóstica, formativa y 

sumativa, pero con énfasis en la evaluación formativa y el desarrollo de competencias. 
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Artículo 61. La evaluación académica podrá comprender pruebas escritas acordes con el 

posgrado, presentación y defensa oral y/o escrita de ensayos, proyectos o trabajos de 

investigación, trabajos de vinculación, participación y desarrollo de seminarios-talleres y 

otras formas de trabajo académico especificado en el plan de estudio. 

 

Artículo 62. El sistema de calificación es de 1 a 100%. El índice académico mínimo de 

promoción de posgrado debe ser establecido en las Normas Académicas de cada Centro y 

en ningún caso será inferior a 75%. 

 

Artículo 63.  En los programas de maestrías profesionalizantes se podrá aprobar espacios 

pedagógicos o de aprendizaje del plan de estudios, mediante la presentación de examen de 

suficiencia ante un tribunal ad-hoc. 

 

Artículo 64. Los programas deberán asegurar que los estudiantes se gradúen de 

conformidad a los requisitos de graduación definidos en cada plan de estudio. El tiempo 

límite para la presentación del proyecto final de graduación en las especialidades y 

maestrías profesionalizantes será de un (1) año; en las maestrías académicas el período 

máximo para la presentación y defensa de tesis será de dos (2) años; y en los doctorados de 

tres (3) años, contados a partir de la aprobación de la última asignatura, módulo u otra 

actividad contemplada en el plan de estudios. 

 

CAPÍTULO IV. INTERNACIONALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

POSGRADOS 

 

Artículo 65. Su objetivo es fortalecer los procesos académicos, investigativos y de 

vinculación mediante el intercambio de experiencias entre instituciones educativas y la 

conformación de redes científicas. Facilitará la movilidad de docentes y estudiantes entre 

programas homólogos o armonizados a nivel internacional y la optimización de recursos a 

nivel nacional. Es concebida en doble vía como medio para crear cuerpos académicos más 

allá de una institución, programas compartidos de formación y lazos colaborativos. 

Artículo 66. El sistema de posgrado buscará la internacionalización del currículo como 

medio para elevar el nivel de la calidad de los programas, mediantes las siguientes 

acciones: 

a) Establecimiento de convenios para titulaciones conjuntas; 

b) La validación de créditos académicos; 

c) La enseñanza de una o más lenguas extranjeras; 

d) Desarrollo de asignaturas con contenidos internacionales; 

e) Formación de profesionales en áreas de desempeño internacional; 

f) Incorporación en el currículo de pasantías académicas por programas; 

g) Intercambio de docentes y estudiantes; 

h) Acceso a bases de datos, bibliotecas virtuales y motores de búsqueda académicos; 

i) Y otras que sean pertinentes al logro de la internacionalización.  

 

Artículo 67. Todo programa de maestría o doctorado promoverá la realización de 

pasantías académicas reguladas por convenios con universidades extranjeras reconocidas a 

nivel internacional; incluyendo docencia, investigación y vinculación. 
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TÍTULO IV. DE LA INVESTIGACIÓN, ELABORACIÓN Y DEFENSA 

DE LA TESIS DE POSGRADO 

 

CAPÍTULO I. DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Artículo 68. Las líneas de investigación de los programas de posgrado Académicos estarán 

vinculadas a las exigencias de desarrollo de país, de las ciencias y las disciplinas a los 

fines, objetivos y ejes temáticos definidos en cada Institución. Deberán responder al perfil 

del programa y fortalecer las competencias investigativas en las temáticas vinculadas al 

ejercicio profesional. 

 

CAPÍTULO II. DE LA ELABORACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS DE 

POSGRADO (MAESTRÍAS ACADÉMICAS Y DOCTORADOS) 

 

Artículo 69. La elaboración y defensa de la tesis de graduación tendrá los siguientes 

propósitos: 

 

a) Demostrar  el dominio de competencias en el campo de la investigación y la aplicación del 

método científico; 

b) Poner en evidencia el aporte que el trabajo representa para la comunidad científica. 

  

Artículo 70. Los programas de posgrado Académicos deberán contar por lo menos con un 

asesor metodológico, asesor temático y acceso a especialistas que cumplan el rol de 

lectores.  El Tribunal Examinador de la Tesis estará integrado por tres (3) miembros, con la 

presencia del coordinador del programa quien da fe. Las sustentaciones de las tesis y 

trabajos de graduación de los posgrados deberán ser públicos en la modalidad presencial y 

virtual conforme a lo establecido en el plan de estudios. 

 

Artículo 71. Los asesores de tesis, lectores y examinadores deberán ser seleccionados y 

acreditados por el/la coordinador(a) del programa, tomando en cuenta los siguientes 

criterios: 

 

a) Poseer el grado académico igual o superior al grado que examina; 

b) Ser preferiblemente un profesor universitario o un especialista en la temática, con 

reconocimiento nacional o internacional;  

c) Tener reconocimiento profesional, avalado por su hoja de vida; 

d) Poseer experiencia investigativa; 

e) Y todos los demás que el programa especifique. 

 

Artículo 72. El coordinador del programa velará porque el director/asesor temático de tesis 

tenga las competencias requeridas y disponga del tiempo necesario para ofrecer asesoría, 

no dirigiendo más de dos tesis al mismo tiempo; en el caso de investigadores senior que 

coordinen una línea de investigación, la coordinación del programa podrá ampliar el 

número de asesorías. 

 

Artículo 73. Los coordinadores de programas de posgrados organizarán la defensa de la 

tesis de grado en coordinación con la autoridad de la unidad académica respectiva. Al 

tribunal de tesis de doctorado se incorporará al menos a un profesional de alto nivel y 

prestigio académico en el área temática externo a la Institución. 
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TÍTULO V. DE LA EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

 

Artículo 74.  Los programas de estudios de posgrado podrán acreditar la categoría de 

programa de calidad en el marco de la Agencia Centroamericana de Acreditación de 

Programas de Posgrado (ACAP) y, la categoría regional centroamericana en el marco del 

Sistema de Integración Regional Centroamericano de Investigación y Posgrado (SIRCIP-

CSUCA), así como ante cualquier otra agencia e institución nacional e internacional de 

prestigio reconocidas por el Consejo de Educación Superior. 

 

Artículo 75. Las responsabilidades y funciones del coordinador de un programa de 

posgrado, certificado con la categoría regional centroamericana, podrán ajustarse a las 

normas establecidas por el SIRCIP-CSUCA y serán de estricto cumplimiento para el 

programa. De igual manera, cuando el programa sea acreditado por ACAP u otra agencia 

reconocida por el Consejo Centroamericano de Acreditación de la Educación y el Consejo 

de Educación Superior. 

 

Artículo 76. Los programas de posgrado que tienen más de dos promociones o cohortes, 

deberán someterse a procesos de autoevaluación, evaluación, formulación e 

implementación de planes de mejora continua, con miras a la acreditación de la calidad 

 

TÍTULO VI. DE LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE 

DOCENTES 

 

Artículo 77. Para la selección y contratación del personal docente se seguirán los 

procedimientos establecidos por cada Centro del nivel, con base en los siguientes criterios: 
 

a) Título de grado académico igual y preferiblemente superior al que otorgará el programa, 

reconocido o incorporado por el Consejo de Educación Superior; 

b) Experiencia mínima profesional preferiblemente de tres (3) años, posterior a la obtención 

del posgrado y un desempeño eficiente en docencia e investigación; 

c) Dominio científico – técnico y metodológico en la disciplina a impartir; 

d) Competencias profesionales que lo habiliten como facilitador del proceso de enseñanza-

aprendizaje a nivel superior; 

e) Promotor de procesos innovadores y creativos en el campo del conocimiento o profesional; 

f) Disposición para cumplir con las responsabilidades académicas y administrativas; 

g) Dominio de las tecnologías de la información y comunicación, TIC’s aplicadas a la 

educación; 

h) Comprensión del idioma inglés; 

i) En el caso de las maestrías académicas y doctorados haber publicado artículos científicos 

en revistas indexadas nacionales o internacionales; 

j) Competencias en la elaboración y presentación de informes técnicos; 

k) Y los demás establecidos por cada Centro del Nivel de Educación Superior. 

 

Artículo 78. Responsabilidades de los docentes: 
 

a) Formular, desarrollar y evaluar un programa del módulo y/o asignatura de conformidad 

con los últimos descubrimientos científicos, con sus requerimientos técnicos y 

metodológicos; 

b) Cumplir con los requerimientos establecidos en el syllabus y en el plan de estudio del 

programa, de conformidad al modelo educativo institucional; 

c) Desarrollar el curso con la ética profesional y el rigor científico que corresponde; 
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d) Ofrecer a los estudiantes las tutorías académicas necesarias; 

e) Entregar los informes y calificaciones en tiempo y forma; 

f) Mantenerse actualizado en el campo del conocimiento y en el área profesional; 

g) Optimizar el uso de las plataformas tecnológicas y otros recursos disponibles en los centros 

para mejorar la calidad de la educación pos gradual y facilitar la integración de la docencia, 

la investigación y la vinculación siguiendo las directrices institucionales; 

h) Participar activamente en los programas de investigación, innovación y vinculación a nivel 

de aula y a nivel institucional. 

 

 

Artículo 79. Aspectos a considerar en la evaluación del docente: 
 

a) Logro de objetivos del módulo o asignatura del programa; 

b) Dominio científico-técnico y metodológico del curso; 

c) Dominio del enfoque curricular o modelo educativo Institucional; 

d) Uso de medios y recursos didácticos; 

e) Liderazgo; 

f) Actualización y dominios de las competencias profesionales; 

g) Publicaciones científicas;  

h) Participación en redes académicas nacionales e internacionales; 

i)  Asesoría académica a estudiantes. 

 

Artículo 80. Cada Centro de El Nivel definirá las formas y procedimientos para evaluar el 

desempeño docente. 

TITULO VII. DE LA GESTIÓN FINANCIERA Y PROGRAMAS DE 

ESTUDIOS DE POSGRADO 

 

Artículo 81. El Consejo del Sistema de Estudios de Posgrado y el Subsistema de Estudios 

de Posgrado de cada Centro de El Nivel, deberán velar para que los posgrados cuenten con 

los recursos financieros necesarios para elevar su calidad académica. Los centros deberán 

gestionar becas para los estudiantes de posgrado. 

 

Artículo 82. Los estudios de posgrado funcionarán bajo régimen de co-financiamiento con 

base a los criterios establecidos por cada Centro de El Nivel. Procurando ampliar las 

fuentes de financiamiento para los posgrados sobre todo en temas prioritario de país.   

 

 

TÍTULO VIII. MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE POSGRADO 

 

Artículo 83. La Dirección de Educación Superior realizará evaluaciones periódicas para 

asegurar la calidad de los estudios de posgrados y es el ente responsable del cumplimiento 

del presente Reglamento y de dar fe ante el Consejo de Educación Superior. 

 

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    32 
 

Artículo 84. Se derogan los artículos 61, 70, 71 incisos ch), d), e) y f), artículos 74,75,76 y 

77 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y todos aquellas 

disposiciones jurídicas que se opongan a lo dispuesto en este reglamento. 

 

Artículo 85. Queda sin valor ni efecto el Acuerdo No.1293-174-2004 del Consejo de 

Educación Superior de fecha 24 de septiembre de 2004, anexo a las Normas Académicas 

del Nivel de Educación Superior, “Criterios para la apertura de programas de estudios de 

posgrado”. 

 

Artículo 86. Todos los Centros del Nivel de Educación Superior tendrán un plazo de 

cuatro (4) años para la readecuación curricular pertinente de sus planes de estudio. Una vez 

aprobada la guía para la elaboración de planes de estudio de posgrados, cada Centro del 

Nivel presentará a la Dirección de Educación Superior para fines de seguimiento su 

Cronograma de readecuación curricular en los 6 meses siguientes de la entrada en vigencia 

del presente reglamento”. 

 

 

Artículo 87. Todos los Centros del Nivel de Educación Superior tendrán un plazo de seis 

(6) meses para realizar la clasificación de los programas de maestría que actualmente están 

desarrollando, identificándolas como maestría profesionalizante o académica. Tal 

clasificación y el informe respectivo, elaborado por el Subsistema de Estudios de Posgrado 

de cada Centro, se presentará a la Dirección de Educación Superior, la que lo elevará con 

su dictamen al Consejo de Educación Superior. 

 

Artículo 88. La Dirección de Educación Superior deberá presentar en un plazo de cuatro 

(4) meses ante el Consejo de Educación Superior, contados a partir de la vigencia de este 

reglamento, la readecuación específica de la guía para la elaboración de planes de estudio 

de posgrados, donde se identifique los recursos para el desarrollo de los programas como 

ser: infraestructura, equipamiento, plataforma tecnológica como su respectiva mediación 

pedagógica, centros de información y su talento humano por programas. 

 

Artículo 89. El Consejo de Educación Superior, en un plazo de un año (1), a partir de la 

aprobación del presente reglamento, evaluará la efectividad de su aplicación en los Centros 

de El Nivel y la actualizará cada tres (3) años.  

Artículo 90. Se concede un plazo de seis (6) meses a cada subsistema de posgrados de los 

Centros de El Nivel, contado a partir de la fecha de aprobación de este reglamento, para 

que presente a la Dirección de Educación Superior datos estadísticos de los últimos diez 

(10) años sobre graduados, egresados y matriculados de cada uno de sus programas de 

posgrado.  

Artículo 91. Todos los Centros del Nivel de Educación Superior, en un plazo de (1) año  

posterior a la aprobación de este reglamento, deberán presentar un plan de seguimiento 

para graduados de cada programa de posgrado de los últimos cinco (5) años, a la Dirección 

de Educación Superior, la que, a su vez, presentará el informe respectivo al Consejo de 

Educación Superior. 

Artículo 92. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), elaborarán un diagnóstico de 

necesidades de formación de profesorado universitario como base para un programa de 

profesionalización docente para el sistema de Educación Superior, que cada Centro del 

Nivel podrá gestionar en atención a sus necesidades. 
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Artículo 93. Los Centros de El Nivel tendrán un plazo de (1) año a partir de la aprobación 

de este reglamento, para readecuar las normas académicas y el reglamento general de 

posgrado, que deberán ser enviados a la Dirección de Educación Superior para su registro. 

Artículo 94. El Consejo de Educación Superior resolverá cualquier situación no 

contemplada en el presente Reglamento. 

 

Artículo 95. El inciso “e” del artículo 58 entrará en vigencia progresivamente a medida 

que los centros del nivel gradúen a los estudiantes de grado con la competencia de 

comprensión del idioma inglés. Lo cual deberá iniciar máximo en cinco (5) años a partir 

que entre en vigencia el presente reglamento. 

 

Artículo 96. Para el cumplimiento de los artículos 36, 37 y 44 en lo relacionado con un 

Coordinador Académico(a) para cada programa, los Centros de El Nivel tendrán un 

máximo de dos (2) años después de la entrada en vigencia del reglamento para su pleno 

cumplimiento 

 

Artículo 97. El presente reglamento entrará en vigencia una vez aprobado por el Consejo 

Educación Superior y publicado en el Diario Oficial La Gaceta. 

 

Dado en la Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, a los 10 días del mes de marzo del 

año 2016. 

 

 

MSc. JULIETA G. CASTELLANOS     DRA. RUTILIA CALDERÓN 

                   PRESIDENTA                                                    PRESIDENTA DESIGNADA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR      CONSEJO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

 

 

 

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA 

SECRETARIO 

CONSEJO DE EDUACIÓN SUPERIOR 

 

Rnl/seb/sr. TECERO: Se instruye a la Dirección de Educación Superior, para que lo publique 

en el Diario Oficial La Gaceta, fecha a partir de la cual comenzará la vigencia del  

Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrados 

del Nivel de Educación Superior en Honduras.  NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.” 

 

 

CUARTO: JURAMENTACIÓN DE LOS MIEMBROS QUE CONFORMARÁN LA 

COMISIÓN NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR (CNACES), DEL SISTEMA HONDUREÑO DE 

ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 

(SHACES), EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO NO.2304-245E-2010, DEL 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

El Señor Secretario del Consejo de Educación Superior, procedió a dar a conocer el listado 

de los miembros integrantes de la Comisión Nacional Acreditación de la Educación 
Superior, CNACES: 

“SHACES 
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Comisión Nacional Acreditación de la Educación Superior, CNACES 

Informe al 15/03/2016 

No. Nombre 
1.  Zulema Mercedes Fiallos Cruz  
2.  Virna Julissa López 
3.  Arlin Danery Lobo Medina 
4.  Elda Ninoska Fajardo 
5.  Vanessa Arely López Barahona 
6.  Sandra Isabel Paz Pérez 
7.  Mabel Aurora Licona 
8.  Aracely Evangelina Paredes 
9.  Valeriano Rosales Redondo 
10.  Melissa Valeska Alemán Mejía  

“ 
Seguidamente la Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior,  procedió 

a tomar la promesa de Ley, a Zulema Mercedes Fiallos Cruz;  Virna Julissa López ;  

Arlin Danery Lobo Medina; Elda Ninoska Fajardo; Vanessa Arely López 
Barahona; Sandra Isabel Paz Pérez;  Mabel Aurora Licona;  Aracely 
Evangelina Paredes; Valeriano Rosales Redondo y Melissa Valeska Alemán 
Mejía, mismos que inmediatamente quedaron en posesión de sus cargos, como miembros 

de la  Comisión Nacional de Acreditación de la Educación Superior, (CNACES). Por tanto 

se emite el siguiente acuerdo: 
  

 

ACUERDO No. 3211-300-2016.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2304-245-2010 de fecha 11 de 

noviembre de 2010 el Consejo de Educación Superior, en su resolución TERCERA 

aprobó el documento: “NORMAS DEL SISTEMA HONDUREÑO DE 

ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (SHACES), 

para regular la Creación, Organización, Funcionamiento y Desarrollo del SHACES, y en 

su resolución CUARTA: Nombró una Comisión integrada por los Señores, Dra. Rutilia 

Calderón en condición de Coordinadora, MSc. Iris Erazo y el MSc. Ramón Ulises Salgado 

Peña, para que planifiquen y desarrollen las actividades de transición en la constitución del 

SHACES. CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No.3114-295-2015 de fecha 15 

octubre de 2015 el Consejo de Educación Superior dio por recibida la Petición para la 

Creación de un Artículo Transitorio en las Normas del Sistema Hondureño para la 

Acreditación de la Calidad de la Educación Superior – SHACES. y en su numeral 

SEGUNDO: se Aprobó el Artículo No. 41 para incluirlo en el Capítulo VI de las 

Disposiciones Transitorias del Acuerdo No. 2304-245-2010, mismo que deberá leerse así: 

“Artículo No. 41. Autorizar a la Comisión conformada por la Dra. Rutilia Calderón en 

condición de Coordinadora, MSc. Iris Erazo y el MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, creada 

para la Transición de instalación del SHACES,  en el Acuerdo No. 2304-245-2010, para 

que pueda considerar criterios adicionales para la valoración de los expedientes de los 

candidatos, que no reúnen todos los requisitos exigidos, pero que si califican con fuertes 

potencialidades para desempeñarse en cuanto a la experiencia en trabajos relativos a 

procesos de autoevaluación, evaluación externa, acreditación, a nivel nacional, regional o 

internacional de la calidad de la educación superior; el reconocimiento de méritos al 

trabajo profesional cuando se pertenece o se ha participado en organismos, proyectos, 

comisiones  y otros espacios relacionados con el tema.”. CONSIDERANDO: Que el 

propósito inmediato era la conformación de la Comisión Nacional de Acreditación de la 

Calidad de la Educación Superior CNACES, que es la máxima autoridad del SHACES. 

Según el Art. No. 22 de la Normas del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad 

de la Educación Superior - SHACES, la CNACES la que estaría integrada por: 6 
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representantes de las Universidades Públicas, 6 representantes de las Universidades 

Privadas, 1 representante de la Federación de Profesionales Universitarios de Honduras 

(FECOPRUH), 1 representante del Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP) y 

1 representante del Consejo Nacional de Competitividad e Innovación Tecnológica. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior es el órgano de dirección y 

decisión del Sistema de Educación Superior, POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior, en uso de las facultades de que está investido y en aplicación de los Art. Nos. 

151, 156, 157, 159 y 160 de la Constitución de la República, Arts. 1, 3, 4, 5 y 56 de la Ley 

Orgánica de la UNAH, Arts. 4, 5, 6, letra a) 137, 138 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de la UNAH, Arts. Nos. 1, 3, 6, 12, 17 literal a), b), e), f), g), y k), 30, 31, 32, 39 

de la Ley de Educación Superior, Arts. 3, 4. 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 

las demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el listado de los 

miembros integrantes de la Comisión Nacional Acreditación de la Educación Superior, 

CNACES, presentado por la Comisión integrada por los Señores, Dra. Rutilia Calderón en 

condición de Coordinadora, MSc. Iris Erazo y el MSc. Ramón Ulises Salgado Peña,   

SEGUNDO: la Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior,  procedió a 

tomar la promesa de Ley, a Zulema Mercedes Fiallos Cruz;  Virna Julissa López ;  Arlin 

Danery Lobo Medina; Elda Ninoska Fajardo; Vanessa Arely López Barahona; Sandra 

Isabel Paz Pérez;  Mabel Aurora Licona;  Aracely Evangelina Paredes; Valeriano Rosales 

Redondo y Melissa Valeska Alemán Mejía, mismos que inmediatamente quedaron en 

posesión de sus cargos, como miembros de la  Comisión Nacional de Acreditación de la 

Educación Superior, (CNACES). TERCERO: Transcribir el presente Acuerdo a la 

Comisión Nacional Acreditación de la Educación Superior, CNACES. CUARTO: El 

presente Acuerdo es de ejecución inmediata. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

 
QUINTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 
La Secretaría del Consejo, procedió a dar lectura a la correspondencia siguiente: 

➢ Oficio No. 190-DGPE/DECCT-16, de fecha 15 de marzo de 2016 de la Señora Marta 

Carolina Pineda Zapata, Directora General de Política Exterior, donde informa  que su 

representación diplomática en los Estados Unidos Mexicanos le han informado de la 

comunicación recibida por parte de la Embajada del Reino Hachemita de Jordania, 

relacionada con los requisitos a cumplir para que una institución  educativa superior 

hondureña, pueda ser reconocida en Jordania, México, los cuales se detallan. (accesar al 

sitio web www.mohe.gov.jo. 

➢ Nota recibida de parte del Sub-Comisionado de Policía MSc. Mésil Marín Aguilar Amaya, 

Rector de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, (UNPH), donde se excusa 

por no poder asistir a la sesión del Consejo de Educación Superior del 18 de marzo de 

2016, por razones de fuerza mayor en el marco de sus funciones policiales le impiden 

asistir y en su representación designa al MSc. José Alberto Herrera, Jefe del, jefe del 

Departamento de Evaluación y Gestión de la Calidad Educativa, para que represente a la 

Universidad Nacional de la Policía de Honduras, (UNPH). 

➢ Nota de parte de la Dra. Astarté Astidamia Alegría Castellanos, se excusó por no poder 

asistir a la Sesión del Consejo de Educación Superior por tener una emergencia a última 

hora.  

SEXTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 

TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDOS. 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Incorporación de 

Títulos y Diplomas, mediante el sistema manual, resolvió emitir el siguiente Acuerdo de 

ejecución inmediata: 

 

ACUERDO No. 3212-300-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

http://www.mohe.gov.jo/
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Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 

estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o incorporación. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, llevará un 

registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las incorporaciones que se 

sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, 

ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al Reconocimiento de 

Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  POR TANTO: El 

Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de que está  investido y en 

aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 

27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del 

Reglamento General   de  la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las Normas 

Académicas de la  Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar los 

Reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: R-001-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR 

ANTONIO PERDOMO DERAS de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28435-03-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NESTOR ANTONIO PERDOMO DERAS, R-002-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIO RAFAEL FLORES REYES de MASTER EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.28434-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DEFENSA Y SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARIO RAFAEL FLORES REYES, R-003-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

FERNANDO RODRIGUEZ MENDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28433-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN FERNANDO RODRIGUEZ MENDEZ, R-

004-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENY JANINEH KATTAN de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28432-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENY JANINEH 

KATTAN, R-005-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JULISSA JEANETH SILVA IRIAS de ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.28431-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JULISSA JEANETH SILVA IRIAS, R-006-300-2016 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS MARIA 

MARTINEZ MURILLO de PROFESORA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28430-03-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS MARIA MARTINEZ MURILLO, R-007-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA DANELIA BANEGAS BUESO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28429-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA DANELIA BANEGAS 

BUESO, R-008-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DORIS ALEXANDRIA GIRON CASTELLANOS de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28428-03-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DORIS ALEXANDRIA GIRON CASTELLANOS, R-009-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

KAROLINA RODRIGUEZ ANDINO de PROFESORA DE EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.28427-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RUTH KAROLINA RODRIGUEZ ANDINO, R-010-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR GABRIEL 

GUEVARA VALLADARES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.28426-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR GABRIEL GUEVARA VALLADARES, R-011-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WILLIAM ADALBERTO ECHEVERRIA TERCERO de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.28425-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAM ADALBERTO 

ECHEVERRIA TERCERO, R-012-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES DAVID OSORTO 

CARRASCO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.28424-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MOISES DAVID OSORTO CARRASCO, R-013-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA SUYAPA GARCIA GONZALEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28423-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIELA SUYAPA GARCIA GONZALEZ, R-014-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MACARENA 

DISCUA MALDONADO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28422-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA MACARENA DISCUA MALDONADO, R-015-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS ARMANDO ROMERO CASTELLON de MASTER EN TEOLOGIA 

ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28421-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS 

ARMANDO ROMERO CASTELLON, R-016-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ENRIQUE 

RECONCO FERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28420-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE ENRIQUE RECONCO FERNANDEZ, R-017-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY 

ANDREA CATALINA MARTINEZ RIVERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.28419-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSY ANDREA 

CATALINA MARTINEZ RIVERA, R-018-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS JOSELIN LUQUE 

ESCOTO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28418-03-16, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS JOSELIN LUQUE 

ESCOTO, R-019-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NABIL RISHMAWI MASSEAD de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28417-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NABIL 

RISHMAWI MASSEAD, R-020-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARISSA MARIA MARADIAGA 

MONTOYA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28416-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LARISSA MARIA MARADIAGA MONTOYA, R-021-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RITAMARIA FIALLOS HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.28415-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITAMARIA FIALLOS 

HERNANDEZ, R-022-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLA THERESE ESCOBAR GUTIERREZ de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28414-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLA THERESE ESCOBAR 

GUTIERREZ, R-023-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FRANCIS YOLANDA PINEDA CANALES de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.28413-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS YOLANDA PINEDA CANALES, R-024-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR FRANCISCO ZUNIGA VIGIL de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.28412-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 
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ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR FRANCISCO ZUNIGA VIGIL, R-025-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIVANET MEZA ROSA 

de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.28411-

03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIVANET MEZA ROSA, R-026-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ALEJANDRO CHANG VASQUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.28410-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

ALEJANDRO CHANG VASQUEZ, R-027-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

ALEJANDRA SANTOS ESCOBAR de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.28409-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA ALEJANDRA SANTOS 

ESCOBAR, R-028-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JESSICA AZUCENA CHAVARRIA PACHECO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.28408-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JESSICA AZUCENA CHAVARRIA PACHECO, R-029-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GYPSY 

NICOLL MEDINA SIERRA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.28407-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GYPSY NICOLL MEDINA SIERRA, R-030-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA 

CRISTINA LANZA FUNEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28406-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXA CRISTINA 

LANZA FUNEZ, R-031-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ELIUTH COLINDRES 

LAZO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28405-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    41 
 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ELIUTH COLINDRES LAZO, R-032-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIO RAMON VASQUEZ ZELAYA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28404-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO RAMON 

VASQUEZ ZELAYA, R-033-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN SOCORRO ORTIZ 

BARDALES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.28403-

03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN SOCORRO ORTIZ BARDALES, R-034-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESLY LILIBETH CASTEJON SIERRA de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28402-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN DESARROLLO DE 

SISTEMAS DE INFORMACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

LESLY LILIBETH CASTEJON SIERRA, R-035-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA MERCEDES 

BREVE BREVE de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28401-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVIA MERCEDES BREVE BREVE, R-036-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DEYSI YAMILETH RAMOS ESCOBAR de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.28400-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DEYSI YAMILETH RAMOS ESCOBAR, R-720-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO RODOLFO 

MILLA GUILLEN de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27657-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO 

RODOLFO MILLA GUILLEN, R-721-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YARA MARIEL MEJIA BANEGAS 
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de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27656-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YARA MARIEL MEJIA BANEGAS, R-722-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KAREN MARGARITA MORAN RIVERA de INGENIERA AGRONOMA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27655-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN MARGARITA MORAN RIVERA, R-723-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANASTASIA NATHALY MORA CARRION de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27654-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANASTASIA NATHALY MORA CARRION, R-724-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEANNIRA NATHALY MONTAÑO VILLALBA de INGENIERA AGRONOMA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27653-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEANNIRA NATHALY MONTAÑO VILLALBA, R-725-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS ALBERTO MONSERRATE OYOLA de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27652-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ALBERTO MONSERRATE OYOLA, R-726-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIEGO ALBERTO FUENTES CAMPOLLO de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27651-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIEGO ALBERTO FUENTES CAMPOLLO, R-727-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELIS OMAR FIGUEROA CASTILLO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27650-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIS OMAR FIGUEROA CASTILLO, R-728-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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MARTHA CRISTINA SANTOS MELGAR de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27649-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA CRISTINA SANTOS MELGAR, R-729-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADRIEL JACOC FERRUFINO SUAREZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27648-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADRIEL JACOC FERRUFINO SUAREZ, R-730-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIA MERARY MAYORQUIN LANZA de MASTER EN GESTION DE LA 

CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27647-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DANIA MERARY MAYORQUIN LANZA, R-731-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL STEPHANI 

EUCEDA MEJIA de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27646-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROL 

STEPHANI EUCEDA MEJIA, R-732-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSETTE GARAY BUEZO de 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27645-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSETTE GARAY BUEZO, R-733-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY 

VICTOR ESPINOZA DELGADO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27644-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY 

VICTOR ESPINOZA DELGADO, R-734-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELSEN ODAIR ESPINAL 

FIGUEROA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27643-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
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AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELSEN ODAIR 

ESPINAL FIGUEROA, R-735-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA IVETT MEDINA MELARA 

de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27642-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIA IVETT MEDINA MELARA, R-736-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 

MARIA CASTILLO MARCIA de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27641-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA 

MARIA CASTILLO MARCIA, R-737-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGIE KARINA MARADIAGA 

RIVERA de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27640-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARGIE KARINA 

MARADIAGA RIVERA, R-738-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA TERESA MEJIA BENITEZ 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27639-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA TERESA MEJIA BENITEZ , R-739-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DONOVAN ALEXANDER ESCOBAR VILLACRES de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27638-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DONOVAN ALEXANDER ESCOBAR VILLACRES, R-740-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE EFRAIN CANALES MONTOYA de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27637-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EFRAIN CANALES MONTOYA, 

R-741-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por IVETT EMILIA ZELAYA MALDONADO de PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27636-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IVETT EMILIA ZELAYA MALDONADO, R-742-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS DAVID DEL CID 

COELLO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27635-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS DAVID DEL 

CID COELLO, R-743-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LESTER FABRICIO CERVANTES TURCIOS de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27634-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESTER FABRICIO 

CERVANTES TURCIOS, R-744-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRISELDA GERALDINA 

GUARDADO QUIJADA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.27633-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GRISELDA GERALDINA GUARDADO QUIJADA, R-745-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

JOHANA MENDEZ NUÑEZ de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27632-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY JOHANA MENDEZ NUÑEZ, R-746-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VERONICA JACKELINE RIVERA MALDONADO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27631-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VERONICA JACKELINE RIVERA 

MALDONADO, R-747-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE FRANCISCO GUTIERREZ 

BLANCO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 
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DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27630-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a JOSUE FRANCISCO GUTIERREZ BLANCO, R-748-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORA SUSANA ESPINOZA PINEDA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.27629-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORA SUSANA ESPINOZA PINEDA, R-749-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS MAURICIO 

VILLANUEVA CASTILLO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.27628-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIS MAURICIO VILLANUEVA CASTILLO, R-750-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DUNIA YADIRA CHEVEZ ALMENDAREZ de LICENCIADA EN 

ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27627-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA YADIRA 

CHEVEZ ALMENDAREZ, R-751-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY JULISSA CRUZ EUCEDA 

de PROFESORA EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27626-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY JULISSA CRUZ EUCEDA, R-752-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE OBED MEJIA OSEGUERA de LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.27625-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

OBED MEJIA OSEGUERA, R-753-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID DAY TURNER de MASTER 

EN DEFENSA Y SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.27624-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN DEFENSA Y SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DAVID DAY TURNER, R-754-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIAN MARIA ERAZO 

MELO de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27623-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIAN MARIA ERAZO 

MELO, R-755-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ESLI EUNICE RIVERA MEJIA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27622-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESLI EUNICE RIVERA 

MEJIA, R-756-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIEGO ALFONSO ROMERO ALVARENGA de 

LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27621-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIEGO ALFONSO ROMERO ALVARENGA, R-757-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANNY GABRIELA SEVILLA FUNEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27620-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANNY GABRIELA SEVILLA FUNEZ, R-758-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARNOLD FERNANDO MARTINEZ AGUILERA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27619-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD 

FERNANDO MARTINEZ AGUILERA, R-759-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY MAGALY 

ALTAMIRANO WRIGHTS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.27618-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KIMBERLY MAGALY ALTAMIRANO WRIGHTS, R-760-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDO FRANCISCO ANDURAY ZELAYA de INGENIERO 
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DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27617-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO FRANCISCO 

ANDURAY ZELAYA, R-761-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OTTO ANTONIO ECHEVERRIA 

BODDEN de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27616-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OTTO ANTONIO 

ECHEVERRIA BODDEN, R-762-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANIEL DOBLADO FINO de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27615-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANIEL DOBLADO FINO, R-763-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUZ DANIELA VARELA HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27614-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUZ DANIELA VARELA HERNANDEZ, R-764-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE ADRIAN ORDOÑEZ BONILLA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27613-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ADRIAN ORDOÑEZ BONILLA, R-765-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA LUCIA NUÑEZ VILLALOBOS de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27612-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA LUCIA NUÑEZ VILLALOBOS, R-766-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EVER JAIR NUÑEZ ESCOTO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27611-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVER JAIR 

NUÑEZ ESCOTO, R-767-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FRANCISCO NUÑEZ 
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ARRIOLA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27610-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FRANCISCO 

NUÑEZ ARRIOLA, R-768-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS NUÑEZ RIVERA 

de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27609-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS NUÑEZ RIVERA, R-769-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GUILLERMO EDUARDO SEVILLA ZUNIGA de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27608-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUILLERMO EDUARDO SEVILLA ZUNIGA, R-770-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARMEN LIZETH RAMIREZ ORTIZ de PROFESORA DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27607-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN LIZETH RAMIREZ ORTIZ, R-771-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLE 

NUÑEZ ANDRADE de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27606-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

NICOLE NUÑEZ ANDRADE, R-772-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS NIETO FLORES 

de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27605-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS NIETO FLORES, R-773-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CHRISTIAN JOHAN ULLOA MEJIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27604-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN JOHAN ULLOA MEJIA, R-774-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por DELSI ELIZABETH ALVAREZ FIGUEROA de PROFESORA 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27603-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DELSI ELIZABETH ALVAREZ FIGUEROA, R-775-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE JAVIER MUÑOZ RODRIGUEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27602-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE JAVIER MUÑOZ RODRIGUEZ, R-776-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TANIA LIZETH FERNANDEZ DIAZ de PROFESORA EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27601-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA 

LIZETH FERNANDEZ DIAZ, R-777-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAILA STEFANIA HERNANDEZ 

BAUTISTA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27600-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAILA STEFANIA HERNANDEZ 

BAUTISTA, R-778-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELISA RAQUEL TORRE GANNOWN de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27599-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELISA RAQUEL TORRE GANNOWN, R-779-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELO EDGARDO 

ORDOÑEZ LOPEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27598-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCELO 

EDGARDO ORDOÑEZ LOPEZ, R-780-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BYRON STALIN AQUINO 

LOMAS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27597-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BYRON STALIN AQUINO 

LOMAS, R-781-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DILCIA AMARILIS HERNANDEZ RIVERA de 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27596-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA AMARILIS HERNANDEZ RIVERA, 

R-782-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE FELIX PALACIOS PADILLA de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27595-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FELIX 

PALACIOS PADILLA, R-783-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY LILIETH GOMEZ GARCIA 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27594-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY LILIETH GOMEZ 

GARCIA , R-784-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HELYN YOLIBETH LOPEZ CABRERA de 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27593-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELYN YOLIBETH LOPEZ CABRERA, 

R-785-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SILVIA ARGENTINA PEREZ HERNANDEZ de PROFESORA 

DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27592-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA 

ARGENTINA PEREZ HERNANDEZ, R-786-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALAN OMAR MEOÑEZ 

ZEPEDA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.27591-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALAN 

OMAR MEOÑEZ ZEPEDA, R-787-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER ALEXANDER LOPEZ 
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FLORES de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.27590-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ELMER ALEXANDER 

LOPEZ FLORES, R-788-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FRANCISCO SANTOS 

ALCERRO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.27589-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JOSE FRANCISCO 

SANTOS ALCERRO, R-789-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA MINERVA ESPAÑA 

MARTINEZ de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27588-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA MINERVA ESPAÑA MARTINEZ, R-790-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR ANDRES ANTELO BALCAZAR de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27587-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR ANDRES ANTELO BALCAZAR, R-791-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCO VINICIO ALVAREZ ESCUDERO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27586-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO VINICIO ALVAREZ ESCUDERO, R-792-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS JAVIER ALVARADO ARGUETA de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27585-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS JAVIER ALVARADO ARGUETA, R-793-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SOFIA CAROLINA ALVAREZ BARBOSA de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27584-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SOFIA CAROLINA ALVAREZ BARBOSA, R-794-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE ANTONIO ALTAMIRANO MALDONADO de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27583-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ANTONIO ALTAMIRANO MALDONADO, R-795-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LEWIS ALFONSO AGUIRRE TORIBIO de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27582-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEWIS ALFONSO AGUIRRE TORIBIO, R-796-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SERGIO STEFAN AGUILERA RIVERO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27581-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERGIO STEFAN AGUILERA RIVERO, R-797-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE RAFAEL JOVEL LOPEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27580-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

RAFAEL JOVEL LOPEZ, R-798-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA GISSELA MATA 

MANZANAREZ de PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27579-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA GISSELA MATA MANZANAREZ, R-

799-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARTIN ANTONIO ALMENDAREZ FLORES de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27578-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTIN ANTONIO 

ALMENDAREZ FLORES , R-800-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRVIN JAVIER JIMENEZ 

MARISCAL de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 
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No.27577-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRVIN JAVIER JIMENEZ 

MARISCAL, R-801-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALINA LARISSA NUÑEZ BULNES de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27576-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALINA 

LARISSA NUÑEZ BULNES, R-802-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID FERNANDO ISCOA 

MATUTE de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27575-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID FERNANDO 

ISCOA MATUTE, R-803-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA ALEJANDRA GARCIA 

HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.27574-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA 

ALEJANDRA GARCIA HERNANDEZ, R-804-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS MIGUEL 

JAAR QUIÑONEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27573-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

MIGUEL JAAR QUIÑONEZ, R-805-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA YESENIA PONCE 

ARGUETA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27572-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA YESENIA PONCE ARGUETA, 

R-806-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAIME INCER AVILES de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27571-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAIME INCER AVILES, R-807-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID FABIOLA 

MEJIA MEJIA de GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.27570-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENTE EN 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID FABIOLA MEJIA 

MEJIA, R-808-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCISCO ARMANDO CALIX LOBO de INGENIERO 

EN SISTEMAS ELECTRONICOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.27569-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS ELECTRONICOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCISCO ARMANDO CALIX LOBO, R-809-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO 

IBAÑEZ DEL RIO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27568-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ANTONIO IBAÑEZ DEL RIO, R-810-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDWARDO 

HERNANDEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27567-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

EDWARDO HERNANDEZ, R-811-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA ALFREDINA NUÑEZ SOTO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27566-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA 

ALFREDINA NUÑEZ SOTO, R-812-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FAUSTO GERARDO GUTIERREZ 

MUELA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27565-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FAUSTO GERARDO 

GUTIERREZ MUELA, R-813-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY EMERITA MENDEZ 

ENAMORADO de PROFESORA EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27564-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY EMERITA MENDEZ ENAMORADO, 

R-814-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN LORENA ESCOTO RUBI de PROFESORA EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27563-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN LORENA ESCOTO RUBI, R-815-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

NOE ROLANDO GUERRA DIAZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27562-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

NOE ROLANDO GUERRA DIAZ, R-816-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELOISA GLORIA GUAMAN 

GUTIERREZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27561-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELOISA GLORIA 

GUAMAN GUTIERREZ, R-817-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELIN ZUSET RAMIREZ 

PONCE de PROFESORA EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27560-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSELIN ZUSET RAMIREZ PONCE, R-818-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE BENJAMIN GOMEZ MAYORQUIN de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27559-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE BENJAMIN GOMEZ MAYORQUIN, R-819-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ANDRES GOMEZ GUANGA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27558-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ANDRES GOMEZ GUANGA, R-037-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHIA MARISOL REYES BARAHONA de LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 
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dictamen No.28398-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTHIA MARISOL REYES BARAHONA, R-038-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YIMI ISAIAS 

RAUDALES RIVERA de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28397-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YIMI ISAIAS RAUDALES RIVERA, R-039-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HEIDY MELISSA MASCAREÑO CHACON de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28396-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY MELISSA MASCAREÑO 

CHACON, R-040-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TERESA ELOISA RUIZ DUBON de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28395-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESA 

ELOISA RUIZ DUBON, R-041-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTOPHER CASTELLANOS 

VEGA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28394-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTOPHER CASTELLANOS VEGA, R-042-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA JAMILETH ESPAÑA HERNANDEZ de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28393-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

JAMILETH ESPAÑA HERNANDEZ, R-043-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE TRIMARCHI 

MALDONADO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.28392-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE TRIMARCHI MALDONADO, R-

044-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN CARLOS ALEMAN GOMEZ de LICENCIADO EN 

INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.28391-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUAN CARLOS ALEMAN GOMEZ, R-045-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO NELSON 

SIERRA ALVAREZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28390-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULIO NELSON SIERRA ALVAREZ, R-046-

300-2016 Denegar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA IVONNE FERNANDEZ ESCOBAR de INGENIERO 

(a) INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.28389-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Deniega el Reconocimiento del TÍTULO DE 

INGENIERO (a) INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA IVONNE FERNANDEZ ESCOBAR Recibos 

verificados por L. 850.00 de Banco Lafise, UNAH. Se anula expediente de 

reconocimiento debido a que ya habia realizado tramite de reconocimiento en el 

año 2012, R-047-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNIFER LIZBETH ROSSELL FUNEZ de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28388-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER LIZBETH ROSSELL FUNEZ, R-048-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDER ANTONIO MOLINA OSORIO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28387-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDER ANTONIO MOLINA OSORIO, R-049-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ROBERTO ZAVALA ZAVALA de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28386-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ROBERTO ZAVALA ZAVALA, R-050-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RUTHLIN LEEOLA HENDRICKS EBANKS de MASTER EN 
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ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.28385-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

RUTHLIN LEEOLA HENDRICKS EBANKS, R-051-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELANIE 

CAROLINA LOPEZ LOPEZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28384-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MELANIE CAROLINA LOPEZ LOPEZ, R-052-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOYDA SUYAPA ALTAMIRANO ORTEGA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.28383-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOYDA 

SUYAPA ALTAMIRANO ORTEGA, R-053-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTY ESTEFANY 

ORTIZ GUSMAN de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.28382-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KRISTY ESTEFANY ORTIZ GUSMAN, R-054-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE MANUEL RAMIREZ FIGUEROA de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.28380-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL RAMIREZ FIGUEROA, 

R-055-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SAUL MONCADA VASQUEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28379-03-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SAUL MONCADA 

VASQUEZ, R-056-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CESIA ESTHER MARTINEZ FONTALVO de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28378-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESIA ESTHER 

MARTINEZ FONTALVO, R-057-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA LIANABEL LOPEZ 

SALGADO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28377-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA 

LIANABEL LOPEZ SALGADO, R-058-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO RENE GUILLEN 

ULLOA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.28376-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO RENE GUILLEN ULLOA, R-059-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ORLANDO GONZALES PEREZ de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO 

MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.28375-

03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ORLANDO GONZALES PEREZ, R-

060-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUDY CASCO DOMINGUEZ de LICENCIADA EN DERECHO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28374-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DERECHO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUDY CASCO DOMINGUEZ, R-061-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANIBAL 

MENDEZ GOMEZ de MASTER EN FORMACION DE FORMADORES DE 

DOCENTES PARA EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.28373-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN FORMACION DE FORMADORES DE DOCENTES PARA 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANIBAL MENDEZ 

GOMEZ, R-062-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCOS ARIEL HERNANDEZ RIVERA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.28372-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCOS ARIEL HERNANDEZ RIVERA, R-063-300-2016 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIELL 

INESTROZA MOLINA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28371-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA MARIELL INESTROZA MOLINA, R-064-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CHERYL YVETTE ESCOBAR GUTIERREZ de MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28370-03-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CHERYL YVETTE 

ESCOBAR GUTIERREZ, R-065-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO JAVIER RAMIREZ 

MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28369-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO JAVIER RAMIREZ MARTINEZ, R-

066-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN JOSE MURILLO RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28368-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE MURILLO RODRIGUEZ, R-

067-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA LETICIA DE PAZ CALIX de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28367-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA LETICIA 

DE PAZ CALIX, R-068-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIDA CEDILLO HERNANDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28366-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIDA CEDILLO 

HERNANDEZ, R-069-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIELA CRISTINA TOSTA VASQUEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
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DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28365-03-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIELA CRISTINA TOSTA VASQUEZ, R-070-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMANTHA 

GERALDINE LAGOS MORADEL de LICENCIADA EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.28364-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAMANTHA GERALDINE LAGOS MORADEL, R-071-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 

FRANCISCA RIVERA ALMENDAREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.28363-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA FRANCISCA RIVERA ALMENDAREZ, 

R-072-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLENDA ROSIBEL SANCHEZ ORDOÑEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.28362-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDA ROSIBEL SANCHEZ ORDOÑEZ, R-073-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MATTHEW 

ROBERTO MARRDER CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28361-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MATTHEW ROBERTO MARRDER CRUZ, R-

074-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GILDA SENEYDA CASTRO PAGUADA de PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28360-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GILDA 

SENEYDA CASTRO PAGUADA, R-075-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL REINALDO SOLIS 

MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28359-03-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL REINALDO SOLIS 

MEJIA, R-076-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGEL EDGARDO MARTINEZ MORENO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28358-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL EDGARDO 

MARTINEZ MORENO, R-077-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YULISA ALFONSA VALENCIA 

NORALEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28357-03-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YULISA ALFONSA VALENCIA NORALEZ, 

R-078-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por REBECA ALEJANDRA CALIX GALINDO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28356-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REBECA 

ALEJANDRA CALIX GALINDO, R-079-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA MARIA JUAREZ 

PUERTO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28355-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA MARIA JUAREZ PUERTO, R-080-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUISSEL DANIELA PERDOMO DIAZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28354-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUISSEL DANIELA PERDOMO DIAZ, R-081-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES JULISSA LOPEZ MENDOZA de MASTER EN ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28353-03-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LOURDES JULISSA 

LOPEZ MENDOZA, R-082-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESY YAKIRA RIVERA ANDRADE 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28352-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESY YAKIRA RIVERA ANDRADE, R-083-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIAN VICTORIA TABUEÑA SAYBE de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.28350-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN VICTORIA 

TABUEÑA SAYBE, R-084-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABNER MISAEL ESPINAL 

ARCHAGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.28349-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABNER MISAEL ESPINAL ARCHAGA, 

R-085-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA RUTH CUEVA FLORES de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.28348-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA RUTH CUEVA FLORES, R-086-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE OMAR FERNANDEZ 

VARELA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.28347-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE OMAR FERNANDEZ 

VARELA, R-087-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SOFIA ELIZABETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28346-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA ELIZABETH 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-088-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS NICOLLE REYES 
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MOLINA de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28345-03-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS NICOLLE REYES MOLINA, R-

089-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FABIOLA MERCEDES MERLO DIAZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28344-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA 

MERCEDES MERLO DIAZ, R-090-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLIN YOJANA ALEGRIA 

RODRIGUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.28343-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLIN YOJANA 

ALEGRIA RODRIGUEZ, R-091-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR JESUS ZUNIGA TORRES 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28342-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR JESUS 

ZUNIGA TORRES, R-092-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS CANALES 

ORDOÑEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28341-03-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE LUIS 

CANALES ORDOÑEZ, R-093-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIXY IRENE GALLARDO OLIVA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28340-

03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIXY IRENE GALLARDO OLIVA, R-094-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOB 

EFRAIN SABILLON GARCIA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28339-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOB EFRAIN 
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SABILLON GARCIA, R-095-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEOVANY JAVIER IRAHETA 

AYALA de MASTER EN DEFENSA Y SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.28338-03-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DEFENSA Y SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a GEOVANY JAVIER IRAHETA AYALA, R-096-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS EDUARDO MEDINA MELGAR de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28337-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS EDUARDO MEDINA MELGAR, R-097-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ILAN ALBERTO FLORES GARCIA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.28336-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILAN ALBERTO 

FLORES GARCIA, R-098-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO FERNANDO CARRANZA 

HERNANDEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.28335-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PABLO FERNANDO CARRANZA 

HERNANDEZ, R-099-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BESSY ALEJANDRA ROJAS BARAHONA de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28334-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BESSY ALEJANDRA ROJAS BARAHONA, R-

100-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YERLYNG JOSEFINA CASTELLANOS ALVAREZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28333-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YERLYNG JOSEFINA CASTELLANOS 

ALVAREZ, R-101-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE ANTONIO ALVAREZ MURILLO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28332-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

ANTONIO ALVAREZ MURILLO, R-102-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA TOSTA 

VASQUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28331-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA TOSTA 

VASQUEZ, R-103-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROBERTO CARLOS SALINAS LOPEZ de 

MASTER EN DIRECCIÓN EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.28330-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCIÓN EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROBERTO 

CARLOS SALINAS LOPEZ, R-104-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA LETICIA CRUZ RIVERA 

de MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28329-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y 

LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NORMA LETICIA CRUZ 

RIVERA, R-105-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA GISELA AMADOR HERNANDEZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28328-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

GISELA AMADOR HERNANDEZ, R-106-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILIE ANDREYEVICH 

GAMERO RIVERA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28327-03-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILIE ANDREYEVICH GAMERO RIVERA, R-107-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

NAHUN RUBI FLORES de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28326-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR NAHUN 

RUBI FLORES, R-108-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILI ALEJANDRA SABA AMADOR 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28325-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILI ALEJANDRA SABA 

AMADOR, R-109-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ISABEL HAYES HERNANDEZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28324-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA ISABEL 

HAYES HERNANDEZ, R-110-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO EDGARDO ESPINOZA 

ALMENDARES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28323-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO EDGARDO ESPINOZA ALMENDARES, 

R-111-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN MELISSA GUTIERREZ HERNANDEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.28322-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN MELISSA GUTIERREZ HERNANDEZ, R-112-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELVIN FRANCISCO ROMERO CASTILLO de MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28321-03-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELVIN FRANCISCO 

ROMERO CASTILLO, R-113-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDER PINEDA LOPEZ de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.28320-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDER PINEDA LOPEZ, R-114-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATTERIN 

ANDREA VALLADARES ORTEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28319-03-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KATTERIN ANDREA VALLADARES ORTEZ, R-115-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARGENIS JOSUE OCAMPO MANCIA de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28318-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARGENIS 

JOSUE OCAMPO MANCIA, R-116-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA LEONILA ORELLANA 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.28317-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXA LEONILA ORELLANA HERNANDEZ, R-117-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DELMY GISELA ESCOBAR SALGADO de PROFESORA DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.28316-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELMY GISELA ESCOBAR SALGADO, R-118-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON ADAMECK 

LAINEZ MONCADA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28315-03-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERSON ADAMECK LAINEZ MONCADA, R-

119-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGIE CAROLINA GALLO SANDOVAL de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28314-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE CAROLINA 

GALLO SANDOVAL, R-120-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRESCIA MARIA TORO 

MORALES de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28313-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
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EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRESCIA MARIA TORO MORALES, R-121-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEINY MELIZA CABALLERO LAAFTERS de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28312-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEINY 

MELIZA CABALLERO LAAFTERS, R-122-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOILA JACOBA 

PONCE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.28311-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SOILA JACOBA PONCE, R-123-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY NOE 

EUCEDA ELIAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.28310-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a HENRY NOE EUCEDA ELIAS, R-124-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANA CRISTINA MORENO BEREGUETE de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.28309-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ANA CRISTINA 

MORENO BEREGUETE, R-125-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIO DANILO PORTILLO 

ROSALES de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.28308-03-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MARCIO DANILO PORTILLO ROSALES, R-126-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GILMA LIZETH FERNANDEZ BARAHONA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.28307-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GILMA LIZETH FERNANDEZ 

BARAHONA , R-127-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR JOSUE JUAREZ AGUIRRE de TECNICO 
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UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.28306-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

OSCAR JOSUE JUAREZ AGUIRRE, R-128-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO ANTONIO 

RODRIGUEZ MEDINA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.28304-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a ROBERTO ANTONIO RODRIGUEZ 

MEDINA, R-129-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HELEN YADIRA TORO RUBIO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28303-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN YADIRA 

TORO RUBIO, R-130-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RAMSES ALEJANDRO RODRIGUEZ GOMEZ de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28302-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAMSES ALEJANDRO RODRIGUEZ 

GOMEZ, R-131-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA ANDREA DIAZ ALVARADO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28301-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ANDREA 

DIAZ ALVARADO, R-132-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY SUYAPA ISAGUIRRE 

MARTINEZ de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.28300-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELY SUYAPA ISAGUIRRE MARTINEZ, R-133-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHIA BANESSA FUENTES MELGAR de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.28299-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA BANESSA FUENTES MELGAR, R-

820-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO CHINCHILLA HENRIQUEZ de INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27557-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO CHINCHILLA 

HENRIQUEZ, R-821-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAVID JESUS FORTIN MATUTE de ARQUITECTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.27556-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAVID JESUS FORTIN MATUTE, R-822-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NORMA ALEJANDRA BARDALES AMAYA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27555-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA 

ALEJANDRA BARDALES AMAYA, R-823-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL MAURICIO 

GARZON ANDRADE de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27554-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL 

MAURICIO GARZON ANDRADE, R-824-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN RAMON IGLESIAS 

MERLO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.27553-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN RAMON 

IGLESIAS MERLO, R-825-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL GARCIA HERNANDEZ 

de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27552-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL GARCIA HERNANDEZ, R-826-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WALTER ISRAEL GARATE ZAMBRANO de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 
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PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27551-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALTER ISRAEL GARATE ZAMBRANO, R-827-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROGER OMAR GALO CAMPOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27550-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER 

OMAR GALO CAMPOS, R-828-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA SARAI GALLO 

SANDOVAL de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27549-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA SARAI 

GALLO SANDOVAL, R-829-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ERNESTO GALARZA 

AGUIRRE de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27548-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ERNESTO 

GALARZA AGUIRRE, R-830-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHAN ORLANDO GAIBOR 

GUIZADO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27547-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHAN ORLANDO 

GAIBOR GUIZADO, R-831-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILIAM YANNETTE RODRIGUEZ 

FLORES de GERENTE DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.27546-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENTE DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILIAM YANNETTE 

RODRIGUEZ FLORES, R-832-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ ARGENTINA DUQUE 

ESPINAL de GERENTE DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.27545-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENTE DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ ARGENTINA DUQUE 

ESPINAL, R-833-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCIA JUDITH CARBAJAL ESPINAL de GERENTE 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27544-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENTE DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIA JUDITH 

CARBAJAL ESPINAL, R-834-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCA ESTELA ZUNIGA 

VALLECILLO de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27542-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a FRANCISCA ESTELA ZUNIGA 

VALLECILLO, R-835-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JHONY JOSUE RODRIGUEZ FLORES de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27541-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JHONY JOSUE RODRIGUEZ FLORES, 

R-836-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HETZZA ABADEZZA ARAGON SANTOS de GERENTE DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27540-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE GERENTE DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HETZZA ABADEZZA ARAGON SANTOS, R-837-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VERONICA YUDITH DUEÑAS RODRIGUEZ de INGENIERA EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27539-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VERONICA YUDITH DUEÑAS RODRIGUEZ, R-838-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAIRON 

JOSUE BERRIOS SALINAS de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27538-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BAIRON JOSUE BERRIOS SALINAS, R-839-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LORENA LIZETH MARADIAGA MEJIA de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27537-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENA 
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LIZETH MARADIAGA MEJIA, R-840-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOBEIDA LOLIBEL GAMERO 

SOMOZA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de 

dictamen No.27536-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZOBEIDA LOLIBEL GAMERO SOMOZA, R-

841-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE ISRAEL VILLALTA RAMIREZ de INGENIERO DE LA 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27535-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

ISRAEL VILLALTA RAMIREZ, R-842-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER JOEL GARCIA 

COPLAND de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27534-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WALTER JOEL GARCIA COPLAND, R-843-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO ARTURO 

LAINEZ FONSECA de INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27533-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO ARTURO LAINEZ FONSECA, R-844-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTHA ANDREA RODRIGUEZ MEDINA de MASTER EN ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27532-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARTHA ANDREA 

RODRIGUEZ MEDINA, R-845-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA ISABEL CUESTAS 

MATAMOROS de GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.27531-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENTE 

EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTELA ISABEL 

CUESTAS MATAMOROS, R-846-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMAN RICARDO HERNANDEZ 

CARRANZA de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27530-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMAN RICARDO HERNANDEZ CARRANZA, R-847-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA ELSY HERRERA TORRES de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27529-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA ELSY HERRERA TORRES, R-848-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL 

ANTONIO OSORIO PINEDA de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27528-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

ANTONIO OSORIO PINEDA, R-849-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA JANICE VEGA LACAYO 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27527-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA JANICE VEGA 

LACAYO, R-850-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHIA STEFFANY SOLIS GONZALES de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.27526-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHIA STEFFANY SOLIS GONZALES, R-851-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORMAN FERNANDO VEGA LACAYO de PROFESOR EN EDUCACION 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27525-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMAN 

FERNANDO VEGA LACAYO, R-852-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA XIOMARA ALVARADO 

LEIVA de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27524-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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HILDA XIOMARA ALVARADO LEIVA, R-853-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA MARIA 

MADRID DERAS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27523-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTELA MARIA MADRID DERAS, R-854-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO 

ALFREDO CHI HAM SALGADO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27522-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO ALFREDO CHI HAM SALGADO, R-

855-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDUARDO JOSUE GUERRERO REYES de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.27521-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSUE GUERRERO 

REYES, R-856-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCIO ARITA RIVERA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.27520-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIO ARITA 

RIVERA, R-857-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MANUEL ARTURO MALDONADO LOPEZ de 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27519-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MANUEL ARTURO MALDONADO LOPEZ, R-858-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS FERNANDO MENOCAL TURCIOS de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27518-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO MENOCAL TURCIOS, R-859-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS EFRAIN ROBLES HERRERA de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27517-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS EFRAIN ROBLES HERRERA, R-860-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUCIA ESTEVEZ 

ORELLANA de MASTER EN NEGOCIOS INTERNACIONALES GLOBAL MBA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27516-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN NEGOCIOS 

INTERNACIONALES GLOBAL MBA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA LUCIA ESTEVEZ ORELLANA, R-861-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BELINDA SORTO 

MARTINEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27515-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA BELINDA SORTO MARTINEZ, R-

862-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRIMILDA ELIZABETH ALVARADO PADILLA de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.27514-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRIMILDA ELIZABETH ALVARADO PADILLA, R-863-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DOUGLAS MANUEL ROMERO MARTINEZ de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.27513-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOUGLAS 

MANUEL ROMERO MARTINEZ, R-864-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA ISABEL GAMERO 

PARRIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27512-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a REINA ISABEL GAMERO PARRIA, R-865-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATERYN PATRICIA MUÑOZ RIVERA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27511-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATERYN PATRICIA MUÑOZ RIVERA, R-866-300-2016 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELLA SOPHIA 

ABULARACH PADILLA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27510-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELLA SOPHIA 

ABULARACH PADILLA, R-867-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERNAN MADRID GOMEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27509-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERNAN MADRID GOMEZ, R-

868-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GUADALUPE MARGARITA MIDENCE SANCHEZ de 

PROFESORA DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27508-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GUADALUPE MARGARITA MIDENCE 

SANCHEZ, R-869-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MAYNE ODETH FERRUFINO BANEGAS de 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27507-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYNE ODETH FERRUFINO 

BANEGAS, R-870-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JEFRY SAID ROMERO RAMIREZ de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27506-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JEFRY SAID ROMERO RAMIREZ, R-871-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDDYL FERNANDO BANEGAS GUIFARRO de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.27505-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDDYL FERNANDO BANEGAS GUIFARRO, R-872-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMI 

BEATRIZ PONCE PONCE de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
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HONDURAS en virtud de dictamen No.27504-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMI 

BEATRIZ PONCE PONCE, R-873-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA VANESSA MEDINA 

MARTINEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27503-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHYA VANESSA MEDINA MARTINEZ, R-874-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXANDRA PAMELA ANDINO SARAVIA de ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.27502-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA PAMELA 

ANDINO SARAVIA, R-875-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR RAI PONCE JUAREZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.27501-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR RAI 

PONCE JUAREZ, R-876-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS GARCIA TORRES de 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN 

ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27500-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAMARIS GARCIA TORRES, R-877-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MANUEL DAVID INESTROZA SALANDIA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27499-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

DAVID INESTROZA SALANDIA, R-878-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA YESENIA VALERIANO 

MEDINA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27498-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 
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FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLA YESENIA 

VALERIANO MEDINA, R-879-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JAVIER REYES 

ROSALES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27497-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO 

JAVIER REYES ROSALES, R-880-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS AVILA BETANCOURT 

de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27495-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE LUIS AVILA BETANCOURT, R-881-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA YAMILETH 

NOLASCO MARTINEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19102-01-15, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA YAMILETH NOLASCO 

MARTINEZ , R-882-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LESVIA ANTONIA CASTRO MEJIA de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.15255-09-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESVIA ANTONIA CASTRO MEJIA, R-883-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JONY WILFREDO ALVARENGA AGUIRRE de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.09951-07-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JONY WILFREDO ALVARENGA AGUIRRE, 

R-884-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RENZO GUISSEPE APRILE ALVARADO de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.07915-07-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENZO 

GUISSEPE APRILE ALVARADO, R-885-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA MARIA ARITA 

FRANCO de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.03540-05-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA MARIA ARITA FRANCO, R-886-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN 

ISABEL JIMENEZ ROSA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.01595-03-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN ISABEL JIMENEZ ROSA, R-887-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELIANA MARIA NAVARRO MUÑOZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.01530-03-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIANA MARIA NAVARRO MUÑOZ, R-

134-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRIAN RENE HERNANDEZ MURILLO de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.28298-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRIAN RENE 

HERNANDEZ MURILLO, R-135-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROLANDO ARTURO RAUDALES 

GODOY de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28297-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROLANDO ARTURO RAUDALES GODOY, 

R-136-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PORFIRIO ARMANDO LIMAS SARMIENTO de INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.28296-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PORFIRIO ARMANDO LIMAS SARMIENTO, R-137-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

RENE VALENZUELA PAREDES de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.28295-03-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS RENE VALENZUELA PAREDES, R-138-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS JOHANA 
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FUENTES DEL CID de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28294-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRIS JOHANA FUENTES DEL CID, R-139-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ESAU ANTONIO MIDENCE RODAS de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28293-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ESAU ANTONIO MIDENCE RODAS, R-140-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY DANELIA 

SARMIENTO PADILLA de LICENCIADA EN DERECHO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.28292-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENY 

DANELIA SARMIENTO PADILLA, R-141-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OBED ALEJANDRO 

ARGEÑAL ZUNIGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28291-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OBED ALEJANDRO ARGEÑAL ZUNIGA, R-142-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WALTER RAMON SANTOS PERALTA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO 

SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.28290-03-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER RAMON 

SANTOS PERALTA, R-143-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SESSYA CRUZ ESTRADA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28289-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SESSYA CRUZ 

ESTRADA, R-144-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por IVANIA MACIEL EUCEDA ARGUETA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28288-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVANIA MACIEL 

EUCEDA ARGUETA, R-145-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEYBI MARIBEL POSADAS 

GONZALEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.28287-03-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GEYBI MARIBEL POSADAS GONZALEZ, R-146-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE WALTER VALENZUELA BATRES de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28286-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE WALTER 

VALENZUELA BATRES, R-147-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMERSON JEOVANNY 

RODRIGUEZ PAZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28285-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EMERSON JEOVANNY RODRIGUEZ PAZ, R-

148-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCO JOSE VALENZUELA BATRES de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28284-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO JOSE 

VALENZUELA BATRES, R-149-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA VERONICA MUÑOZ 

BEJARANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.28283-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINDA VERONICA MUÑOZ BEJARANO, R-150-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXANDER JOSUE LEIVA CARIAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28282-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a ALEXANDER JOSUE LEIVA CARIAS, R-151-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY VANESSA MONTERO PADILLA de LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.28281-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY VANESSA MONTERO PADILLA, R-152-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR ADOLFO 

MORGA CASTELLANOS de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28280-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NESTOR ADOLFO MORGA CASTELLANOS, 

R-153-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGEL JOSE LAGOS CASTELLANOS de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28279-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL 

JOSE LAGOS CASTELLANOS, R-154-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EBEN LEIVA CARIAS de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28278-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EBEN LEIVA 

CARIAS, R-155-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIO FERNANDO ARAGON DIAZ de LICENCIADO 

EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.28277-03-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO FERNANDO 

ARAGON DIAZ, R-156-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA LIZETH VILLANUEVA 

ALVARADO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de 

dictamen No.28276-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA LIZETH VILLANUEVA ALVARADO, R-

157-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREY EDUARDO VELASQUEZ SOLIS de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28275-03-16, 
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de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREY EDUARDO VELASQUEZ SOLIS, R-

158-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA MARIA ERAZO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.28274-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MARIA 

ERAZO, R-159-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELBIA LIDIA ERAZO de PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28273-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELBIA 

LIDIA ERAZO, R-160-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CAREN DALILA DUBON ARITA de LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.28272-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAREN 

DALILA DUBON ARITA, R-161-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAYDI CAROLINA PINEDA 

GUILLEN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28271-03-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAYDI CAROLINA PINEDA 

GUILLEN, R-162-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE LUIS CERRATO LAINEZ de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.28270-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE LUIS CERRATO LAINEZ, R-163-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS 

ALEXIS AGUILERA ACOSTA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28269-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENNIS ALEXIS 

AGUILERA ACOSTA, R-164-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LETICIA PINTO ROSA de 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28268-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LETICIA PINTO ROSA, 

R-165-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENIA GISSEL MEDINA ORDOÑEZ de PROFESORA EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28267-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN ADMINISTRACION Y GESTION DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA GISSEL 

MEDINA ORDOÑEZ, R-166-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE NARCISO AVILA LOPEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28266-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE NARCISO AVILA LOPEZ, R-167-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA LIZETH MORALES 

FORD de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28265-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA LIZETH MORALES FORD, R-168-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALVARO MORALES ECHEVERRIA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.28264-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALVARO MORALES ECHEVERRIA, R-169-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LILIAN ONDINA MARTINEZ MARQUINA de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28263-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    88 
 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN 

ONDINA MARTINEZ MARQUINA, R-170-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN YASMINA LEIVA 

CARIAS de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28262-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN YASMINA LEIVA CARIAS, R-

171-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA PATRICIA ARGUETA LOPEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28261-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

PATRICIA ARGUETA LOPEZ, R-172-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLADIMIR AMILCAR LOPEZ 

ROSA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.28260-

03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLADIMIR AMILCAR LOPEZ ROSA, R-173-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA LISSET LEIVA CHINCHILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.28259-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA LISSET LEIVA CHINCHILLA, R-174-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY MARGOTH 

GARAY VARELA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28258-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY MARGOTH GARAY VARELA, R-175-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERNESTO SANTAMARIA FUNES NUÑEZ de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.28257-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERNESTO 

SANTAMARIA FUNES NUÑEZ, R-176-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLL AÑEZ 

LOPEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.28256-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA NICOLL AÑEZ 

LOPEZ, R-177-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESLY SUYAPA MURILLO HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.28255-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY SUYAPA MURILLO HERNANDEZ, R-178-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VERONICA NOHEMY ALVARADO SARMIENTO de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.28254-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VERONICA NOHEMY ALVARADO SARMIENTO, R-179-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

YOVANI RIVAS GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.28253-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS YOVANI RIVAS GARCIA, R-180-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANI YURITZA RODRIGUEZ VELASQUEZ de LICENCIADA EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28252-03-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DANI YURITZA RODRIGUEZ VELASQUEZ, 

R-181-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por THULE ELEONORA LAINEZ CASTRO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28251-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THULE ELEONORA LAINEZ 

CASTRO, R-182-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLADIS ONEYDA PINEDA PEÑA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28250-03-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADIS ONEYDA PINEDA PEÑA, R-183-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

LIZARDO IZAGUIRRE de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28249-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO 

LIZARDO IZAGUIRRE, R-184-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZA ALEJANDRA PINTO 

LARDIZABAL de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.28248-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZA ALEJANDRA PINTO LARDIZABAL, 

R-185-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VILMA RIVERA MATUTE de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28247-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA RIVERA MATUTE, R-186-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALESSANDRA FERNANDEZ GRAVE DE PERALTA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28246-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALESSANDRA 

FERNANDEZ GRAVE DE PERALTA, R-187-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA IBELICE 

PAGOAGA RODRIGUEZ de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28245-03-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MONICA IBELICE PAGOAGA RODRIGUEZ, R-

188-300-2016 Denegar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OTONIEL CASTILLO LEMUS de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28244-

03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Deniega el Reconocimiento del TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OTONIEL 

CASTILLO LEMUS Recibos verificados por L. 850.00 de Banco Lafise, UNAH., 

R-189-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por HERMES ALBERTO TERCERO MENDOZA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.28243-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HERMES ALBERTO TERCERO MENDOZA, R-190-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GABRIELA HAYDEE ORDOÑEZ MONCADA de LICENCIADA EN 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.28242-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA HAYDEE ORDOÑEZ MONCADA, R-191-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

ENRRIQUE CHAVEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.28241-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER ENRRIQUE CHAVEZ HERNANDEZ, R-192-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIEGO ARMANDO BARAHONA NIETO de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28240-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIEGO ARMANDO BARAHONA NIETO, R-193-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE EDGARDO SANCHEZ BONILLA de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28238-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE EDGARDO SANCHEZ BONILLA, R-

194-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NADIA MARIA FLORES GODOY de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28236-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NADIA MARIA 

FLORES GODOY, R-195-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABELLA MEJIA CHINCHILLA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28235-03-16, de la Secretaría del Nivel 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    92 
 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISABELLA MEJIA CHINCHILLA, R-196-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS VICTORIA OSORTO 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.28234-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a SANTOS VICTORIA 

OSORTO, R-197-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE EMILIO SIERRA RIVERA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28233-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE EMILIO 

SIERRA RIVERA, R-198-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE AGUILAR URQUIA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28232-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE 

AGUILAR URQUIA, R-199-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONOR MADRID CABALLERO 

de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28231-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONOR MADRID 

CABALLERO, R-200-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WALDINA LIZETH REYES MEJIA de PROFESORA 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.28230-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WALDINA LIZETH REYES MEJIA, R-201-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICENTE CHAVEZ CHACON de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.28229-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VICENTE CHAVEZ CHACON, R-202-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUILLERMO NORIEGA TURCIOS de ABOGADO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.28227-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO NORIEGA TURCIOS, R-203-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HEIDY VANESSA GIRON PORTILLO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28225-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY VANESSA GIRON PORTILLO, R-204-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAMON ALBERTO BANEGAS ARRECHAVALA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28223-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON 

ALBERTO BANEGAS ARRECHAVALA, R-205-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CIRIACA 

AMAYA MARTINEZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.28221-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA CIRIACA AMAYA MARTINEZ, R-206-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY CRISTHIAN 

CRUZ MURCIA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28219-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY CRISTHIAN CRUZ 

MURCIA, R-207-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOHANNA IVETH MOTIÑO MENDOZA de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE 

DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen 

No.28218-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOHANNA IVETH MOTIÑO MENDOZA, R-208-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSSELYN MAREL VILLEDA RAMIREZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28217-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELYN MAREL VILLEDA RAMIREZ, R-
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209-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NATALIA MARIA MURILLO SIBRIAN de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28216-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NATALIA MARIA MURILLO SIBRIAN, R-210-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ANTONIO 

DUARTE BETANCOURTH de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.28215-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ANTONIO DUARTE 

BETANCOURTH, R-211-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ANTONIO DOBLADO 

OCHOA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28214-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ANTONIO DOBLADO OCHOA, R-212-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ILEANEE BEATRIZ HARDY GONZALEZ de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28212-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ILEANEE BEATRIZ HARDY GONZALEZ, R-213-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA CAROLINA 

GUZMAN GARCIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28211-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA CAROLINA 

GUZMAN GARCIA, R-214-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHIRLEY MIREYA MAYORGA 

ENAMORADO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.28210-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHIRLEY MIREYA MAYORGA ENAMORADO, R-215-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA IMALDA MOLINA RODRIGUEZ de PROFESOR EN TECNOLOGIA 

DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 
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de dictamen No.28209-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

IMALDA MOLINA RODRIGUEZ, R-216-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL CACERES 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.28208-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL CACERES MARTINEZ, R-217-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SILVIA BERENICE ALVARENGA GOMEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28207-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA BERENICE 

ALVARENGA GOMEZ, R-218-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEAN JOSUE MARTEL ROMERO 

de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28206-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEAN JOSUE 

MARTEL ROMERO, R-219-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN VIDAL ABREGO LOPEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28205-03-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN VIDAL ABREGO 

LOPEZ, R-220-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN MADRID RODRIGUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28204-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL CARMEN 

MADRID RODRIGUEZ, R-221-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA ISABEL CASTELLANOS 

CHAVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28203-03-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA ISABEL 

CASTELLANOS CHAVEZ, R-222-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMENZA ILIANA LOPEZ 

TABORA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28202-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CARMENZA ILIANA LOPEZ TABORA, R-223-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN 

ALBERTO LOPEZ ANDINO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28201-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN ALBERTO LOPEZ ANDINO, R-

224-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS ESKARLETH LAGOS MONTOYA de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.28200-03-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRIS ESKARLETH LAGOS MONTOYA, R-225-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA DORILA MENDOZA CACERES de PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28199-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA DORILA 

MENDOZA CACERES, R-226-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ALEJANDRO 

RODRIGUEZ ZEPEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.28198-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ALEJANDRO RODRIGUEZ 

ZEPEDA, R-227-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DARWIN ENAMORADO FERNANDEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.28197-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DARWIN ENAMORADO FERNANDEZ, R-228-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO 
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MEJIA MIRALDA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28195-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO MEJIA MIRALDA, R-229-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ENRIQUE VILLAREINA CONTRERAS de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28191-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE 

VILLAREINA CONTRERAS, R-230-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA BELISSA QUINTERO 

RAMOS de PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28188-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA BELISSA QUINTERO RAMOS, R-

231-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROCIO DEL CARMEN REYES ZUNIGA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28187-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROCIO DEL CARMEN REYES ZUNIGA, R-232-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDGARDO SAMAEL MAZANARES SIERRA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28186-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO SAMAEL 

MAZANARES SIERRA, R-233-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA MARIA CHIRINOS 

OSEGUERA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28184-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATIA MARIA 

CHIRINOS OSEGUERA, R-234-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEIBY ASDRUBAL BARAHONA 

BACA de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 

POLICIAL en virtud de dictamen No.28182-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEIBY ASDRUBAL BARAHONA BACA, R-235-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BONIEK DANIEL CHAVARRIA ROMERO de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28181-03-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BONIEK DANIEL 

CHAVARRIA ROMERO, R-236-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA PATRICIA MALDONADO 

RODRIGUEZ de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28180-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELENA PATRICIA MALDONADO 

RODRIGUEZ, R-237-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELENA PATRICIA MALDONADO RODRIGUEZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.28179-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELENA 

PATRICIA MALDONADO RODRIGUEZ, R-238-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN ROBERTO 

LEIVA PINEDA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28178-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN ROBERTO LEIVA PINEDA, R-239-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARTHA GRACIBEL ANTUNEZ VALLADARES de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28176-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA 

GRACIBEL ANTUNEZ VALLADARES, R-240-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO OMAR PINEDA 

POSADAS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.28175-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO OMAR PINEDA POSADAS , R-

241-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por HOLVIN RODOLFO PAZ de LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.28174-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HOLVIN 

RODOLFO PAZ, R-242-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY SARAI PINEDA POSADAS 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.28172-03-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY SARAI PINEDA POSADAS, R-

243-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR ALFREDO HANDAL GABRIE de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28171-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ALFREDO 

HANDAL GABRIE, R-244-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITA MARIA SALINAS AVILES de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28170-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RITA MARIA SALINAS AVILES, R-245-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTY ARLENE VILLEDA 

GUEVARA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28168-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRISTY ARLENE 

VILLEDA GUEVARA, R-246-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATERIN MILAGRO CHIRINOS 

LOVO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28166-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KATERIN MILAGRO CHIRINOS 

LOVO, R-247-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARMENGOL JOSE DOMINGUEZ CONTRERAS de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28165-03-16, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARMENGOL 

JOSE DOMINGUEZ CONTRERAS, R-248-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA MARIA 

RAMIREZ SABILLON de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.28164-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULISSA MARIA RAMIREZ SABILLON, R-249-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NANCY SULEMA RAUDALES PACHECO de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28163-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY SULEMA 

RAUDALES PACHECO , R-250-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY YASMIN SAUCEDA LOPEZ 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28162-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YENY YASMIN SAUCEDA LOPEZ, R-251-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYNOR UBENCE GOMEZ GARAY de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28161-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYNOR UBENCE GOMEZ GARAY, R-252-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHYA MARGOT SAUCEDA LOPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28160-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHYA MARGOT 

SAUCEDA LOPEZ, R-253-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA ELIZETT CAZUN PEÑATE 

de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28159-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA 

PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA ELIZETT CAZUN 

PEÑATE, R-254-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELDA LYDDIETT BETANCOURT VELASQUEZ de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    101 
 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28158-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDA LYDDIETT 

BETANCOURT VELASQUEZ, R-255-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENYA LUCIA HERNANDEZ 

SILVA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28157-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENYA LUCIA HERNANDEZ SILVA, R-256-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FLOR DE MARIA VELEZ MUÑOZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28156-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLOR DE MARIA VELEZ 

MUÑOZ, R-257-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CELESTE AIDA HERNANDEZ RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28153-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELESTE AIDA 

HERNANDEZ RODRIGUEZ, R-258-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS MILAGRO CASTRO CHEVEZ 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28152-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IRIS MILAGRO CASTRO CHEVEZ, R-259-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JULIA ALEXANDRA NAVARRO RUBIO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28151-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIA 

ALEXANDRA NAVARRO RUBIO, R-260-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA DORIS PAZ 

HERNANDEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
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DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28149-03-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA DORIS PAZ 

HERNANDEZ, R-261-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS ORLANDO MORENO LOPEZ de INGENIERO 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.28148-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ORLANDO 

MORENO LOPEZ, R-262-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MICHELE SUAZO 

MEDINA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.28146-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MICHELE SUAZO MEDINA, R-

263-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEX RENE FLORES IZAGUIRRE de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28145-03-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEX RENE FLORES IZAGUIRRE, R-264-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDNA SAGRARIO MARTINEZ GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.28143-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDNA SAGRARIO MARTINEZ GARCIA, R-265-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE ELIUD LINARES MEDINA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28142-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ELIUD LINARES MEDINA, R-

266-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TASHA NICOLE EBANKS BODDEN de INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28141-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a TASHA NICOLE EBANKS BODDEN, R-267-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BERNARDO ANTONIO KAFIE MEJIA de ABOGADO EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.28140-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERNARDO ANTONIO 

KAFIE MEJIA, R-268-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS EDGARDO CASTELLANOS COLINDRES de 

ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.28139-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUIS EDGARDO CASTELLANOS COLINDRES, R-269-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO 

CESAR ELVIR LAVAIRE de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28138-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO CESAR ELVIR LAVAIRE, R-270-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HECTOR HERNAN TROCHEZ MEJIA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28137-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR HERNAN TROCHEZ MEJIA, 

R-271-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KILVETH ABIMELEC RAMIREZ MIDENCE de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28136-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KILVETH ABIMELEC 

RAMIREZ MIDENCE, R-272-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL ERNESTO AMADOR RIOS 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.28135-

03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOEL ERNESTO AMADOR RIOS, R-273-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

LIDIA COLE MENDOZA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28134-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA LIDIA COLE MENDOZA, R-

274-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELSON OMAR MELENDEZ MOLINA de INGENIERO CIVIL 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.28133-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON OMAR MELENDEZ MOLINA, 

R-275-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEONARDO TARSIS ALVARADO ALVARADO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28132-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONARDO TARSIS ALVARADO 

ALVARADO, R-276-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS ALEJANDRO PAGUAGA MARTINEZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.28131-

03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALEJANDRO PAGUAGA MARTINEZ, R-

277-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN JOSE FLORES OLIVA de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28130-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

JOSE FLORES OLIVA, R-278-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN LITOSKA MORALES 

GOMEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28129-03-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN 

LITOSKA MORALES GOMEZ, R-279-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARIA TURCIOS GALEAS 

de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28128-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MARIA TURCIOS 

GALEAS, R-280-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERLIN HERMINIO MEDINA IZAGUIRRE de 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 

POLICIAL en virtud de dictamen No.28127-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERLIN HERMINIO MEDINA IZAGUIRRE , R-281-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS EMILIO CRUZ AYALA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28126-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EMILIO CRUZ AYALA, R-282-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CANDIDO WILFREDO CASTILLO ALVAREZ de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.28125-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CANDIDO WILFREDO 

CASTILLO ALVAREZ, R-283-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER EDUARDO CRUZ 

CENTENO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28124-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER EDUARDO CRUZ CENTENO, R-284-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUSTO RUFINO ESTRADA PAGOADA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.28123-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUSTO RUFINO ESTRADA PAGOADA, 

R-285-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISAURA YADIRA MOLINA RODRIGUEZ de PROFESORA EN 

TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.28119-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISAURA YADIRA MOLINA RODRIGUEZ, R-286-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MELISSA CATALINA CASTILLO MEZA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28117-03-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MELISSA CATALINA 

CASTILLO MEZA, R-287-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR DANIEL SELIGOSKY 
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CASTRO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28116-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR DANIEL SELIGOSKY CASTRO, R-288-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ALEJANDRA 

RIVERA GARCIA de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.28114-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION 

Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ALEJANDRA 

RIVERA GARCIA, R-289-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSY MARIBEL MENDOZA 

LICONA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28113-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SUSY MARIBEL MENDOZA LICONA, R-290-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA MIREYA HERNANDEZ HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.28112-03-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CLAUDIA MIREYA HERNANDEZ HERNANDEZ, R-291-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ADA MELISSA RUBIO ULLOA de PROFESORA EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28110-03-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ADA MELISSA RUBIO ULLOA, R-292-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY ADONY LOPEZ 

VALLECILLO de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.28109-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY ADONY 

LOPEZ VALLECILLO, R-293-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA REBECA MEJIA 
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LOZANO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.28104-03-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA REBECA MEJIA LOZANO, R-294-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLON JOEL RIVERA GALO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.28103-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON JOEL RIVERA GALO, R-295-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY 

RAFAEL AMADOR VILLEDA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28101-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JIMMY RAFAEL AMADOR VILLEDA, R-296-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WENDY CAROLINA LANZA ALVAREZ de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.28100-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY CAROLINA LANZA ALVAREZ, R-297-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLLY IZBETH 

OCHOA CANALES de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.28098-

03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLLY 

IZBETH OCHOA CANALES, R-298-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA GOMEZ 

AGUILAR de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28094-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA GOMEZ AGUILAR, R-299-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SHARON VELASQUEZ ANDINO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28092-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SHARON VELASQUEZ ANDINO, R-300-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ISIS WALDINA JIMENEZ MATUTE de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.28089-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISIS WALDINA JIMENEZ MATUTE, R-301-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BESSY GRICELDA TURCIOS MATUTE de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.28088-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BESSY GRICELDA TURCIOS MATUTE, R-302-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA DORIS VILLEDA 

ARGEÑAL de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28086-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA DORIS VILLEDA ARGEÑAL, R-303-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS HUMBERTO ZELAYA LOZANO de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28085-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS HUMBERTO ZELAYA 

LOZANO, R-304-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARINA REYES PAGOADA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28080-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARINA 

REYES PAGOADA, R-305-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK MAURICIO GARCIA 

GOMEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28079-03-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK 

MAURICIO GARCIA GOMEZ, R-306-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO TULIO ACOSTA LOPEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28078-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO TULIO ACOSTA 

LOPEZ, R-307-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DELMY MIGDALIA ARRIOLA AVILA de PROFESOR 

DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.28077-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMY MIGDALIA ARRIOLA AVILA, R-308-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MELISSA ALEJANDRA PONCIANO AVALOS de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28075-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA ALEJANDRA 

PONCIANO AVALOS, R-309-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO DE JESUS ALVAREZ 

PAGDETT de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28074-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO DE JESUS 

ALVAREZ PAGDETT, R-310-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ENRIQUE VARELA 

AGUIRIANO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28073-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL ENRIQUE VARELA AGUIRIANO, R-311-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FLOR DILIA LOHANY MEJIA AVILA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.28072-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLOR 

DILIA LOHANY MEJIA AVILA, R-312-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CECILIA CALDERON 

MELGAR de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28071-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CECILIA CALDERON MELGAR, 

R-313-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINDY ROSARIO CACERES ROMERO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28069-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY 

ROSARIO CACERES ROMERO, R-314-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA FABIOLA PONCE 

REYES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28067-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA FABIOLA PONCE REYES, R-315-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIA JANETTE ALEMAN MARADIAGA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.28066-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIA JANETTE ALEMAN MARADIAGA, R-316-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JANETH ALVARADO SUAZO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.28065-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JANETH ALVARADO SUAZO, R-317-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por THIRZA YESSUA VILLEDA 

ALONZO de PROFESORA EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.28063-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a THIRZA YESSUA VILLEDA ALONZO, R-318-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WALTER JOSE VALENZUELA MORALES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 
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de dictamen No.28061-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WALTER JOSE VALENZUELA MORALES, R-

319-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARITZA ANTONIA VASQUEZ CARTAGENA de PROFESOR 

EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28060-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARITZA ANTONIA VASQUEZ CARTAGENA, R-320-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

MARISA DIAZ POSAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28059-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA MARISA 

DIAZ POSAS, R-321-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAVID ALEJANDRO CHAVEZ BANEGAS de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.28057-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ALEJANDRO CHAVEZ BANEGAS, R-322-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA CRISTINA REYES LEIVA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28056-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ANA CRISTINA REYES LEIVA, R-323-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CAROL LEE ALEXANDRA BODDEN BENNETT de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28055-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CAROL LEE ALEXANDRA BODDEN 

BENNETT, R-324-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERICK YUVINI PINEDA MUNGUIA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.28054-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK YUVINI PINEDA 

MUNGUIA, R-325-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por ALEJANDRO OSORIO HIZA de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28053-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO OSORIO 

HIZA, R-326-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ANDRES CHACON PINEDA de 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28052-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ANDRES CHACON PINEDA, R-327-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ALEXANDER 

MONCADA GOMEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28050-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ALEXANDER MONCADA GOMEZ, R-328-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WINDY ALEJANDRA GUILLEN ALVAREZ de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28049-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WINDY ALEJANDRA GUILLEN ALVAREZ, 

R-329-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GRICELDA PORTILLO GUZMAN de PROFESORA DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.28048-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRICELDA PORTILLO 

GUZMAN, R-330-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EYLIN JOAN GONZALEZ FLORES de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.28047-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EYLIN 

JOAN GONZALEZ FLORES, R-331-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIDY PAOLA ZUNIGA MEJIA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28046-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEIDY PAOLA 

ZUNIGA MEJIA, R-332-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA DARIELA ANTUNEZ 

MARTINEZ de PROFESORA DE EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.28045-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA DE EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA DARIELA 

ANTUNEZ MARTINEZ, R-333-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE GABRIEL MONCADA 

ARCHAGA de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28044-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE GABRIEL MONCADA ARCHAGA, R-

334-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESICA MARICELA CRUZ HERNANDEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28043-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESICA MARICELA CRUZ HERNANDEZ, R-335-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN PATRICIA LOZANO FLORES de PROFESORA DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.28042-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

PATRICIA LOZANO FLORES, R-336-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EDGARDO PINTO RIVERA 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.28041-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EDGARDO PINTO 

RIVERA, R-337-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCIA EDITH MATUTE RUIZ de PROFESORA EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.28040-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MARCIA EDITH MATUTE RUIZ, R-338-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

ALBERTO SEVILLA MEJIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28039-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ALBERTO SEVILLA MEJIA, R-339-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAHORY OSIRIS ACOSTA CORRALES de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28038-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAHORY OSIRIS ACOSTA CORRALES, R-340-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO DUBON 

CAMPOS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.28037-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO DUBON CAMPOS, R-341-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ARMANDO ZELAYA 

GARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.28036-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ARMANDO ZELAYA GARCIA, R-342-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA ACOSTA BARAHONA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28035-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION 

DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

CLAUDIA ACOSTA BARAHONA, R-343-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RHINA JULISSA NAVAS 

SIERRA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN FISICA Y BIOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28034-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN FISICA Y BIOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RHINA JULISSA NAVAS SIERRA, R-344-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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CRISTIAN ALBERTO ARDON FERRERA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.28033-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN 

ALBERTO ARDON FERRERA, R-345-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA JAZMIN BAQUERIZO 

RIVERA de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28032-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MONICA JAZMIN BAQUERIZO RIVERA, R-346-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILSON GUADALUPE MUÑOZ MORALES de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28031-

02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSON GUADALUPE 

MUÑOZ MORALES, R-347-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA RAQUEL PINOT ARGUIJO 

de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.28030-

02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA RAQUEL PINOT ARGUIJO, R-348-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

KARELY MATA GUILLEN de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.28029-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NANCY KARELY MATA GUILLEN, R-349-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por TATIANA CLAUDETT COREA AVILA de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28028-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TATIANA CLAUDETT COREA AVILA, R-350-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENNY HERNAN MEDRANO MATAMOROS de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28027-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENNY HERNAN MEDRANO MATAMOROS, 

R-351-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE EMMANUEL ANDINO SOSA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28026-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE EMMANUEL 

ANDINO SOSA, R-352-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ELENA TORDOYA 

ORTEGA de INGENIERO EN DESARROLLO SOCIOECONOMICO Y 

AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.28025-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN DESARROLLO SOCIOECONOMICO 

Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ELENA TORDOYA 

ORTEGA, R-353-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PEDRO ANTONIO MEJIA GUERRA de AGRONOMO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.28024-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE AGRONOMO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

a PEDRO ANTONIO MEJIA GUERRA, R-354-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INES LIDUVINA 

OSORIO OBANDO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.28023-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION 

EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INES LIDUVINA 

OSORIO OBANDO, R-355-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FRANCISCO FUNES 

RIVERA de MASTER EN EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.28022-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE 

FRANCISCO FUNES RIVERA, R-356-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONARDO JOSE DIAZ CASTRO 

de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.28021-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONARDO JOSE DIAZ CASTRO, R-357-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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GABRIELA ALEJANDRA DIAZ TERCERO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.28020-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GABRIELA ALEJANDRA DIAZ TERCERO, R-358-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUDITH 

VANESSA VARGAS MEJIA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28019-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUDITH VANESSA VARGAS 

MEJIA, R-359-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORA ELIZABETH PACHECO ZELAYA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.28018-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORA ELIZABETH PACHECO ZELAYA, R-360-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA NOELY 

FLORES MARCIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28017-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLA NOELY FLORES MARCIA, R-

361-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA MIREYA MORAZAN LANZA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28016-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MIREYA 

MORAZAN LANZA, R-362-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS ESCALANTE AMAYA 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28015-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

LUIS ESCALANTE AMAYA, R-363-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA PALACIOS CORRALES 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28014-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA PALACIOS CORRALES, R-364-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WELKIN EMANUEL PALACIOS GUTIERREZ de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.28013-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WELKIN EMANUEL PALACIOS 

GUTIERREZ, R-365-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ADRIANA PALACIOS CORRALES de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28012-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA PALACIOS CORRALES, R-

366-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESSICA XIOMARA CRUZ EUCEDA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.28011-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSICA XIOMARA CRUZ EUCEDA, R-367-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTA LETICIA GONZALES VASQUEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.28010-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTA LETICIA GONZALES VASQUEZ, R-368-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YVIS VANESSA 

CACERES GONZALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28009-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YVIS VANESSA CACERES 

GONZALES, R-369-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VIVIAN REGINA KATTAN LARACH de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.28008-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN REGINA KATTAN LARACH, R-370-
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300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROBIN GILBERTO VELASQUEZ PERDOMO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.28007-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROBIN 

GILBERTO VELASQUEZ PERDOMO, R-371-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEISY PATRICIA 

FLORES MATUTE de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28006-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEISY PATRICIA FLORES MATUTE, R-372-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRAYAN ANTONIO ESPINAL REYES de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.28005-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRAYAN ANTONIO ESPINAL REYES, R-373-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ISSIS ADALINDA ARMIJO HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.28004-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISSIS ADALINDA ARMIJO HERNANDEZ, R-374-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PERLA ISIMARA AGUIRRE SABALLOS de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.28003-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PERLA ISIMARA AGUIRRE 

SABALLOS, R-375-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELIAZAR IVAN PADILLA RIVERA de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.28002-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIAZAR IVAN 

PADILLA RIVERA, R-376-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN BAUTISTA RAMOS MEZA 

de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.28001-02-16, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN BAUTISTA RAMOS MEZA, R-377-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FRANCISCA MARIA ALVAREZ MUNGUIA de INGENIERA EN SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.28000-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCA MARIA ALVAREZ MUNGUIA, R-378-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEYLY MARIELA YANEZ FIGUEROA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27999-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYLY MARIELA YANEZ 

FIGUEROA, R-379-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por THAIS VANESSA GUERRA CERRATO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27998-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THAIS VANESSA GUERRA CERRATO, 

R-380-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FREDDY SAID MENDOZA ZEPEDA de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27997-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FREDDY SAID MENDOZA ZEPEDA, R-381-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA PATRICIA 

PACHECO SANCHEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27996-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANA PATRICIA PACHECO 

SANCHEZ, R-382-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LEONARDA LUCIA CASTILLO NAVARRO de 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27995-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-
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MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONARDA LUCIA 

CASTILLO NAVARRO, R-383-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA DEL CARMEN BLANDIN 

MARTINEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27994-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA DEL CARMEN BLANDIN 

MARTINEZ, R-384-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CINDY YOLIBETH URBINA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.27993-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a CINDY YOLIBETH URBINA, R-385-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE DAVID ARITA 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.27992-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

DAVID ARITA, R-386-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO FUENTES 

GOMEZ de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en 

virtud de dictamen No.27991-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO 

ADOLFO FUENTES GOMEZ, R-387-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS DIONISIA CASTRO 

AVILA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27990-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELKIS DIONISIA CASTRO AVILA, R-388-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILSON JOEL SUAREZ CHAVEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27989-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILSON JOEL SUAREZ CHAVEZ, R-389-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL 

ESTUARDO SUCHINI MAYORGA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27988-02-16, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAUL ESTUARDO SUCHINI MAYORGA, R-390-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR MANUEL SUCHINI OSORIO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27987-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR MANUEL SUCHINI OSORIO, R-391-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXANDER HIDALGO TABLADA HIDALGO de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27986-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDER HIDALGO TABLADA HIDALGO, R-392-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DOMINGO TEJEIRA VEGA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27985-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOMINGO 

TEJEIRA VEGA, R-393-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE LOS ANGELES 

YANCE ANGULO de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27984-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DE 

LOS ANGELES YANCE ANGULO, R-394-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE JULIAN 

ZEDEÑO CENTENO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27983-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

JULIAN ZEDEÑO CENTENO, R-395-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS ESTEFANIA VILLEGAS 

LAMILLA de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27982-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS ESTEFANIA 

VILLEGAS LAMILLA, R-396-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN FERNANDO ZELAYA 

CASTELLANOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 
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virtud de dictamen No.27981-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

FERNANDO ZELAYA CASTELLANOS, R-397-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS EDUARDO 

ZELEDON SOSA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27980-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

EDUARDO ZELEDON SOSA, R-398-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL CRISTINA ZENTENO 

SANCHEZ de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27979-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL CRISTINA 

ZENTENO SANCHEZ, R-399-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BENJAMIN ZUNIGA BARAHONA 

de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27978-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BENJAMIN ZUNIGA BARAHONA, R-400-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BRYAN XAVIER SAN MARTIN SERRANO de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27977-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRYAN XAVIER SAN MARTIN SERRANO, R-401-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS FRANCISCO SANCHEZ BARAHONA de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27976-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS FRANCISCO SANCHEZ BARAHONA, R-402-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIEGO JOSE SANCHEZ SANTOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27975-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIEGO JOSE SANCHEZ SANTOS, R-403-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVES 

JEFFERSON SELLAN PACHECO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 
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PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27974-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVES JEFFERSON SELLAN PACHECO, R-404-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIEL MARIANO SIRAZE CALVO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27973-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL MARIANO SIRAZE CALVO, R-405-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE OCTAVIO SOLANO AGUILAR de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27972-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE OCTAVIO SOLANO AGUILAR, R-406-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SIMON ANDRES SPRAGGE CAMPO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27971-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SIMON ANDRES SPRAGGE CAMPO, R-407-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRIAN ANTONIO SPRINGER CASTELLON de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27970-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRIAN ANTONIO SPRINGER CASTELLON, R-408-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SAMUEL ARMANDO VENTURA DIAZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27969-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAMUEL ARMANDO VENTURA DIAZ, R-409-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRO JOSE VENTURA HERNANDEZ de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27968-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE VENTURA HERNANDEZ, R-410-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GABRIELA MARIA VILLATORO GUEVARA de INGENIERA AGRONOMA 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27967-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA MARIA VILLATORO GUEVARA, R-411-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SUYAPA DEL MILAGRO VASQUEZ MEZA de INGENIERA AGRONOMA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27966-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUYAPA DEL MILAGRO VASQUEZ MEZA, R-412-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RENE GABRIEL VELA LOZANO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27965-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RENE GABRIEL VELA LOZANO, R-413-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE 

ADALBERTO CHIGUILA AREVALO de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27964-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE ADALBERTO CHIGUILA 

AREVALO, R-414-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDER GASTER VELIZ GUADAMUD de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27963-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDER GASTER VELIZ GUADAMUD, R-415-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROLANDO ENRIQUE CHORIEGO MARIN de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27962-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROLANDO ENRIQUE CHORIEGO MARIN, R-416-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ANTONIO VANEGAS PEREZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27961-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO 

ANTONIO VANEGAS PEREZ, R-417-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    126 
 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARVIN ABEL CUELLAR MILIAN 

de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27960-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARVIN ABEL CUELLAR MILIAN, R-418-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARJORIE 

GISSELA CASCO TOAPANTA de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27959-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARJORIE GISSELA CASCO 

TOAPANTA, R-419-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDRES ALEXANDER VALAREZO LUCAS de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27958-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES ALEXANDER VALAREZO LUCAS, 

R-420-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA PATRICIA TORRES VARELA de INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27957-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA PATRICIA TORRES VARELA, R-421-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIANA LUCINDA CASTILLO PATIÑO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27956-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA LUCINDA CASTILLO PATIÑO, 

R-422-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS EDGARDO TERCERO MONCADA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27955-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS EDGARDO TERCERO MONCADA, R-423-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILFREDO ALEJANDRO CERRATO RODRIGUEZ de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27954-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 
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AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILFREDO ALEJANDRO CERRATO RODRIGUEZ, R-424-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALVARO 

MARCO TELLO CALDERON de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27953-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALVARO 

MARCO TELLO CALDERON, R-425-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY MARIA CEVALLOS 

MERCHAN de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27952-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY MARIA CEVALLOS MERCHAN, 

R-426-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JIMMY ALCIDES CHARIGUAMAN CHANATASIG de 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27951-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JIMMY ALCIDES CHARIGUAMAN CHANATASIG, R-427-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHERINE NICOLLE CHAVEZ VELASQUEZ de INGENIERA 

EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27950-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE NICOLLE CHAVEZ VELASQUEZ, R-428-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUCY 

DIAZ NOGUERA de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27949-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LUCY DIAZ NOGUERA, R-429-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HUGO JOSE ENCALADA MORA de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27948-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HUGO JOSE ENCALADA MORA, R-430-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ISIDRO FUENTES 

ROSALES de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27947-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ISIDRO FUENTES ROSALES, R-

431-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAVIER ANDRES HIDALGO ABAD de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27946-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAVIER ANDRES HIDALGO ABAD, R-432-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ROSA HUEZO 

SANCHEZ de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27945-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ROSA HUEZO SANCHEZ, R-433-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANNY KARINA INESTROZA ANDINO de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27944-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANNY KARINA INESTROZA ANDINO, R-434-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA 

GUADALUPE JIMENEZ HUAMAN de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27943-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA GUADALUPE JIMENEZ 

HUAMAN, R-435-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KRYSTINA ALEJANDRA LEMA ALMEIDA de 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27942-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KRYSTINA ALEJANDRA LEMA ALMEIDA, R-436-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADRIANA SOFIA LOPEZ PRADO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27941-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    129 
 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA SOFIA LOPEZ PRADO, R-

437-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PEDRO DAVID LUCERO MENDEZ de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27940-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PEDRO DAVID LUCERO MENDEZ, R-438-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON IVAN 

MERINO MORAN de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27939-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON IVAN MERINO MORAN, R-

439-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIO MARIANO MORENO TORREZ de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27938-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIO MARIANO MORENO TORREZ, R-440-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE PAMELA 

MURILLO LOBO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27937-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE PAMELA MURILLO LOBO, 

R-441-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCOS ISRAEL NEGRETE OBANDO de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27936-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCOS ISRAEL NEGRETE OBANDO, R-442-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMERSON DAVID 

NOLASCO GUZMAN de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27935-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMERSON DAVID NOLASCO 

GUZMAN, R-443-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PAOLA ALEJANDRA NORIEGA RIVERA de 
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INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27934-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA ALEJANDRA NORIEGA RIVERA, R-444-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELA MARIA PERDOMO REYES de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27933-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA MARIA PERDOMO REYES, R-

445-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SAMANTHA ABIGAIL PROAÑO PACHECO de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27932-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAMANTHA ABIGAIL PROAÑO PACHECO, R-446-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA 

ALEJANDRA QUEZADA OROZCO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27931-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA ALEJANDRA QUEZADA 

OROZCO, R-447-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AIDA MILENA RAMIREZ CHICAS de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27930-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA 

MILENA RAMIREZ CHICAS, R-448-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLINGTON DAVID RAMIREZ 

MORETA de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27929-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLINGTON DAVID RAMIREZ 

MORETA, R-449-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO REINA ANTILLON de INGENIERO 

EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27928-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCO ANTONIO REINA ANTILLON, R-450-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRECIA ODALIS 

RIVERA PALOMINO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27927-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRECIA ODALIS RIVERA PALOMINO, 

R-451-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIELA SARAI SERRANO VALLECIOS de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27926-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIELA SARAI SERRANO VALLECIOS, R-452-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

POLETH TERAN CAJAS de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27925-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA POLETH TERAN CAJAS, R-

453-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ABDUL AMENOFIS MURILLO GARCIA de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27924-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ABDUL AMENOFIS MURILLO GARCIA, R-454-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADOLFO NAYAR 

AÑEZ de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27923-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADOLFO NAYAR 

AÑEZ, R-455-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OMAR FERNANDO PEREZ VEGA de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27922-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a OMAR FERNANDO PEREZ VEGA, R-456-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD GAMALIEL 
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RALDA GOMEZ de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27921-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONALD GAMALIEL 

RALDA GOMEZ, R-457-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE JOHANA ROSARIO 

BATISTA de INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27920-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE 

JOHANA ROSARIO BATISTA, R-458-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIANA TORREZ SARDAN de 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27919-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIANA TORREZ SARDAN, R-459-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOUGLAS 

ARCHIVALDO SERRANO VALAREZO de INGENIERO EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27918-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DOUGLAS ARCHIVALDO SERRANO VALAREZO, R-460-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 

JAVIER UMAÑA MEDINA de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27917-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON JAVIER UMAÑA MEDINA, R-

461-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIAN SIERRA GUTIERREZ de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27916-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JULIAN SIERRA GUTIERREZ, R-462-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA IVETH ZEPEDA 

ZELAYA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.27915-02-16, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELISSA IVETH ZEPEDA ZELAYA, R-463-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NAZARET JANIRA BUSTILLO SALINAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.27914-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NAZARET JANIRA BUSTILLO SALINAS, R-464-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERIKA LINETH OCAMPO de PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27913-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA LINETH OCAMPO, R-465-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARIEL EDUARDO AGUILAR GONZALEZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27912-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL EDUARDO 

AGUILAR GONZALEZ, R-466-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS PAMELA BARAHONA 

LAGOS de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27911-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DORIS PAMELA BARAHONA LAGOS, R-467-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA ILIANA AREVALO LONE de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27910-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ILIANA 

AREVALO LONE, R-468-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE SAUCEDA 

MENDOZA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27909-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE SAUCEDA MENDOZA, R-469-300-2016 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA MELISSA ZELAYA CRUZ de LICENCIADA EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27908-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

MELISSA ZELAYA CRUZ, R-470-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO JOSE GONZALEZ RIVERA 

de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.27907-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO JOSE GONZALEZ 

RIVERA, R-471-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS OMAR MARTINEZ RIVERA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.27906-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a LUIS OMAR MARTINEZ RIVERA, R-472-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LAURA MARGARITA BUSTILLO FROMM de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27905-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA MARGARITA BUSTILLO FROMM, R-473-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELIDA VIRGINIA ESPINAL CHACON de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27904-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELIDA VIRGINIA ESPINAL CHACON, R-474-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEONARDO ARMANDO OLIVA RUIZ de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27903-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LEONARDO ARMANDO OLIVA RUIZ, R-475-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUCILA SANTOS HERNANDEZ LICONA de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27902-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUCILA SANTOS HERNANDEZ LICONA, R-476-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FELIXA ARACELY LOZANO MARTINEZ de PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27901-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FELIXA ARACELY LOZANO MARTINEZ, R-477-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MELBA CRUZ PONCE de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27900-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELBA CRUZ PONCE, R-478-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIA VARELA 

GONZALEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27899-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA MARIA VARELA GONZALEZ, R-479-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PATRICIA CONCEPCION SUAZO FUENTES de PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27898-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIA 

CONCEPCION SUAZO FUENTES, R-480-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERNAN MANUEL 

GUERRA MONCADA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27897-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HERNAN MANUEL GUERRA MONCADA, R-481-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERMAN DAGOBERTO MIRALDA CACERES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27896-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN 
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DAGOBERTO MIRALDA CACERES, R-482-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZENIA CRISTELIA 

RAMOS LOZANO de PROFESORA EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27895-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZENIA CRISTELIA RAMOS LOZANO, R-483-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VILMA JEANETH COTO PEÑA de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27894-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VILMA JEANETH COTO PEÑA, R-484-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROLANDO DAVID URBINA SALGADO de INGENIERO EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27893-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ROLANDO DAVID URBINA SALGADO, R-485-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALVARO ADRIAN 

FELIX GALLEGOS de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27892-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALVARO ADRIAN 

FELIX GALLEGOS, R-486-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ANDREA VEGA 

VASCONEZ de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27891-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ANDREA VEGA VASCONEZ, R-

487-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAYLA MARIA GARAYCOA WALKER de INGENIERA EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27890-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KAYLA MARIA GARAYCOA WALKER, R-488-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA CRISTINA 

VICUÑA CARRASCO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27889-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA CRISTINA VICUÑA 

CARRASCO, R-489-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEX SANTIAGO VILLACRES BRAZALES de 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27888-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEX SANTIAGO VILLACRES BRAZALES, R-490-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SERGIO ANDRES GONZALEZ BONILLA de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27887-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SERGIO ANDRES GONZALEZ BONILLA, R-491-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

MARIA VILLEDA FUENTES de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27886-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MARIA VILLEDA FUENTES, 

R-492-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEX SEBASTIAN AMAGUA LASSO de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27885-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX 

SEBASTIAN AMAGUA LASSO, R-493-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ADOLFO HERNANDEZ 

SOLORZANO de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27884-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ADOLFO 

HERNANDEZ SOLORZANO, R-494-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BENY MARCELA ALVARENGA 

ROMERO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27883-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BENY MARCELA ALVARENGA 

ROMERO, R-495-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CONNIE MAILY JIMENEZ ROMERO de INGENIERA 

EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27882-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CONNIE MAILY JIMENEZ ROMERO, R-496-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOHANNA ELIZABETH ALVARADO GILCES de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27881-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOHANNA ELIZABETH ALVARADO GILCES, R-497-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN 

DAYANA ACOSTA VALVERDE de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27880-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN DAYANA ACOSTA 

VALVERDE, R-498-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PAUL ANTONIO LEIVA LANZA de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27879-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a PAUL ANTONIO LEIVA LANZA, R-499-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELI SIOMARA 

ROMERO MALDONADO de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27878-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELI 

SIOMARA ROMERO MALDONADO, R-500-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEFRI ISAIAS NUÑEZ 

VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27877-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YEFRI ISAIAS NUÑEZ VASQUEZ, R-501-300-
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2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGEL JEANPIER ACOSTA CHAVEZ de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27876-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGEL JEANPIER ACOSTA CHAVEZ, R-502-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLE 

ABREGO FLORENTINO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27875-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA NICOLE ABREGO 

FLORENTINO, R-503-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO EDUARDO CASAS 

MURILLO de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27874-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO EDUARDO CASAS MURILLO, 

R-504-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CAROLINA EMPERATRIZ CARRION LOPEZ de INGENIERA 

EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27873-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CAROLINA EMPERATRIZ CARRION LOPEZ, R-505-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANGEL 

LIU RODRIGUEZ de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27872-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ANGEL LIU 

RODRIGUEZ, R-506-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PEDRO RICARDO ANDRES CARRILLO 

PALENCIA de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27871-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO RICARDO ANDRES CARRILLO 

PALENCIA, R-507-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HILDERSON STEVEN ORDOÑEZ SANDOVAL de 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27870-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HILDERSON STEVEN ORDOÑEZ SANDOVAL, R-508-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRIS 

NOHEMY LOPEZ RIOS de INGENIERA EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27869-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRIS NOHEMY 

LOPEZ RIOS, R-509-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NICOLE NATHALY MACIAS BERMUDEZ de 

INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27868-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NICOLE NATHALY MACIAS BERMUDEZ, R-510-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN CARLOS CACERES RAJO de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27867-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS CACERES RAJO, R-

511-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUCAS DONALD CASTELLON DIAS de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.27866-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCAS 

DONALD CASTELLON DIAS, R-512-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DE JESUS MARTINEZ 

NUÑEZ de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27865-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DE JESUS 

MARTINEZ NUÑEZ, R-513-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WLADIMIR ANDRES BERNYS 

KAROLYS de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27864-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WLADIMIR ANDRES BERNYS 

KAROLYS, R-514-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SAMUEL DE JESUS MIRANDA WELCHEZ de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27863-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL DE JESUS 

MIRANDA WELCHEZ, R-515-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAMILO DURAN ARISTIZABAL 

de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27862-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CAMILO DURAN ARISTIZABAL, R-516-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

JOSE AMAYA DERAS de INGENIERA EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27861-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE 

AMAYA DERAS, R-517-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO JOSE ARTERO 

CARRANZA de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27860-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO JOSE ARTERO 

CARRANZA, R-518-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DIANAMARIA ARGUETA OSORIO de INGENIERA 

EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27859-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANAMARIA ARGUETA OSORIO, R-519-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO DAVID AUZ FLORES de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27858-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO DAVID 

AUZ FLORES, R-520-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por LUDWING HAROLDO BARILLAS RODRIGUEZ de 

INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27857-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUDWING HAROLDO BARILLAS RODRIGUEZ, R-521-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LAUREN SARID BENAVIDEZ HERNANDEZ de INGENIERA EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27856-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LAUREN SARID BENAVIDEZ HERNANDEZ, R-522-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO 

WLADIMIR BERNYS PAEZ de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27855-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO 

WLADIMIR BERNYS PAEZ, R-523-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER STEFANIE BRAVO 

HOYOS de INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27854-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER 

STEFANIE BRAVO HOYOS, R-524-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN FRANCISCO BURNEO 

JARAMILLO de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27853-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN FRANCISCO 

BURNEO JARAMILLO, R-525-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABRICIO ENRIQUE CORONEL 

PILCO de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27852-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABRICIO ENRIQUE 

CORONEL PILCO, R-526-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA MARGARITA CRIOLLO 

VINUEZA de INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27851-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA 

MARGARITA CRIOLLO VINUEZA, R-527-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS 

DAVALOS SUAZO de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27850-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE LUIS 

DAVALOS SUAZO, R-528-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALFREDO DESHON 

GASTEAZORO de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27849-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALFREDO 

DESHON GASTEAZORO, R-529-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA DIAZ 

ALVARADO de INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27848-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA MARIA 

DIAZ ALVARADO, R-530-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON EDWIN ESCUDERO 

AUHING de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27847-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON EDWIN 

ESCUDERO AUHING, R-531-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA FABIOLA ANGUAYA 

ISAMA de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27846-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HILDA FABIOLA ANGUAYA ISAMA, R-532-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS ESTEBAN AÑAMISE AYALA de INGENIERO EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27845-02-16, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ESTEBAN AÑAMISE AYALA, R-533-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RALF BATRAVIL AUGUSTE de INGENIERO EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27844-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RALF BATRAVIL AUGUSTE, R-534-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LIZETTE CAROLINA AVECILLAS UREÑA de INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27843-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LIZETTE CAROLINA AVECILLAS UREÑA, R-

535-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WALTER MEDARDO CABASCANGO IMBA de INGENIERO 

EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27842-

02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER MEDARDO 

CABASCANGO IMBA, R-536-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONNIE ENRIQUE CARLIN 

SANTANA de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27841-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONNIE ENRIQUE CARLIN SANTANA, R-537-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY YADIRA MOLINERO BERMUDEZ de PROFESORA DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27840-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

a WENDY YADIRA MOLINERO BERMUDEZ, R-538-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY 

FRANCISCA MELGAR GUARDADO de PROFESORA DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27839-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELMY FRANCISCA MELGAR GUARDADO, R-539-300-2016 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILICH 

FERNAN ROSALES GALLO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27838-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ILICH 

FERNAN ROSALES GALLO, R-540-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ANTONIO PAZ 

HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27837-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICARDO ANTONIO PAZ HERNANDEZ, R-541-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUCIA MARITZA CASTRO DEL CID de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27836-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCIA 

MARITZA CASTRO DEL CID, R-542-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY FABIOLA AVILA 

CASTILLO de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27835-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY FABIOLA AVILA CASTILLO, R-

543-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEILA DONIXA CABRERA de PROFESORA DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27834-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEILA DONIXA CABRERA, R-544-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIRA DIOSELINA ARITA 

PETROFF de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27833-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIRA DIOSELINA ARITA PETROFF, 

R-545-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARVED CAROLA RODRIGUEZ GUZMAN de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 
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virtud de dictamen No.27832-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVED 

CAROLA RODRIGUEZ GUZMAN, R-546-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAN ELLIOT LEIVA 

MUÑOZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27831-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAN ELLIOT LEIVA 

MUÑOZ, R-547-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATIUSCA ELIZABETH CAZCO BALSECA de 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27830-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATIUSCA ELIZABETH CAZCO BALSECA, R-548-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por TANIA VALERIA CHICAIZA PALANGO de INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27829-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TANIA VALERIA CHICAIZA PALANGO, R-549-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSELIN IVONNE ALVARADO REYES de LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27828-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSELIN IVONNE ALVARADO REYES, R-550-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEXIS SANTIAGO DUBON ESCOBAR de INGENIERO EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27827-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXIS SANTIAGO 

DUBON ESCOBAR, R-551-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA VICTORIA SAN MARTIN 

CHINCHILLA de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.27826-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a LIDIA VICTORIA SAN MARTIN CHINCHILLA, R-552-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA AUGUSTA ESPINOZA MONTERO de INGENIERA EN AMBIENTE 

Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27825-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA AUGUSTA ESPINOZA MONTERO, R-

553-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISABEL CRISTINA RAMIREZ OSORTO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27824-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISABEL 

CRISTINA RAMIREZ OSORTO, R-554-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYBELLINE MICHELE FRIAS 

BONILLA de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27823-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYBELLINE MICHELE FRIAS BONILLA, R-555-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ZOILA MARIA PEREZ CASTELLANOS de MASTER EN TEOLOGIA 

ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27822-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ZOILA MARIA 

PEREZ CASTELLANOS, R-556-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL DE JESUS GARCIA 

CHACLAN de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27821-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MANUEL DE JESUS GARCIA CHACLAN, R-557-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SCARLET MARLENY CALIX IZAGUIRRE de LICENCIADA EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27820-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SCARLET MARLENY CALIX IZAGUIRRE, R-558-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MONICA ALEJANDRA GARCIA SANDOVAL de INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27819-02-16, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MONICA ALEJANDRA GARCIA SANDOVAL, 

R-559-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ALBERTO ARRIAGA NOLASCO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27818-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ALBERTO ARRIAGA NOLASCO, R-560-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISMARI MADAI GONZALEZ 

GARCIA de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27817-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISMARI MADAI GONZALEZ GARCIA, R-561-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIEGO JOSE GUDIEL CORONA de INGENIERO EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27816-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO JOSE GUDIEL CORONA, R-562-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por PAOLA VANESSA GUERRON NAVARRETE de INGENIERA EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27815-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA VANESSA 

GUERRON NAVARRETE, R-563-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARMANDO INTERIANO 

VELIZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27814-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ARMANDO 

INTERIANO VELIZ, R-564-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ANTONIO GUTIERREZ 

MENDOZA de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27813-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ANTONIO GUTIERREZ MENDOZA, R-565-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VICTOR OMAR CASTELLANOS ESTRADA de LICENCIADO EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27812-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR OMAR CASTELLANOS 

ESTRADA, R-566-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAVID EDUARDO RODRIGUEZ OCHOA de 

ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.27811-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAVID EDUARDO RODRIGUEZ OCHOA, R-567-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIZAI CALETH 

HERNANDEZ QUINTERO de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27810-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BIZAI CALETH HERNANDEZ QUINTERO, R-

568-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA MARTA PEREZ CUELLAR de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27809-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA MARTA PEREZ CUELLAR, R-569-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALVARO ANDRES IRAZOQUE SORIA GALVARRO de INGENIERO EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27808-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALVARO ANDRES 

IRAZOQUE SORIA GALVARRO, R-570-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA RODRIGUEZ 

ALMENDAREZ de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27807-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA 

PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELENA 

RODRIGUEZ ALMENDAREZ, R-571-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELMER EDISON JARAMILLO 
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CAMPOVERDE de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27806-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HELMER EDISON JARAMILLO 

CAMPOVERDE, R-572-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA MARIA MOLINA MOLINA 

de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27805-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGA MARIA MOLINA MOLINA, R-573-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROMMEL 

ADRIAN MUÑOZ ALVARADO de INGENIERO EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27804-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROMMEL ADRIAN MUÑOZ ALVARADO, R-

574-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEYVIN NOEL SAUCEDA MIRALDA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27803-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYVIN NOEL SAUCEDA MIRALDA, R-575-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LIANN CRISTINA MUÑOZ TORRES de INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27802-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LIANN CRISTINA MUÑOZ TORRES, R-576-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANABELLY YOLIBETH SOLORZANO RODRIGUEZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.27801-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANABELLY 

YOLIBETH SOLORZANO RODRIGUEZ, R-577-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALFREDO 

VASQUEZ LANZA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.27800-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALFREDO VASQUEZ LANZA, R-578-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RAFAEL ANTONIO QUIJADA LANDAVERDE de INGENIERO EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27799-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL ANTONIO 

QUIJADA LANDAVERDE, R-579-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL NIKOL ROMERO LAGOS 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27798-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL NIKOL 

ROMERO LAGOS, R-580-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCAS ROCHA MELOGNO de 

INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27797-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUCAS ROCHA MELOGNO, R-581-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANABELYS 

DEL ROSARIO ROVIRA CASTILLO de INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27796-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANABELYS DEL ROSARIO ROVIRA 

CASTILLO, R-582-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARCIA MONTSERRATH VACA MONTALVO de 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27795-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCIA MONTSERRATH VACA MONTALVO, R-583-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SONIA LUCIA ALVAREZ BANEGAS de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27794-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SONIA LUCIA ALVAREZ BANEGAS, R-584-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ALBERTO VASQUEZ FLORES de INGENIERO EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 
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AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27793-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALBERTO VASQUEZ FLORES, R-585-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por XIOMARA PAMELA SIBRIAN PAZ de INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27792-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a XIOMARA PAMELA SIBRIAN PAZ, R-586-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ALBERTO GUTIERREZ VENTURA de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27791-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO 

GUTIERREZ VENTURA, R-587-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUIDO SEBASTIAN 

YANCHAPAXI TRAVEZ de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27790-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GUIDO SEBASTIAN YANCHAPAXI TRAVEZ, 

R-588-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS YAMILETH FUENTES BACA de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27789-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IRIS YAMILETH FUENTES BACA, R-589-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA PAOLA GONZALES BANEGAS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27788-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PAOLA GONZALES BANEGAS, R-

590-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por INGRID LISSET MARCIAGA RODRIGUEZ de INGENIERA EN 

DESARROLLO SOCIOECONOMICO Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27787-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN DESARROLLO SOCIOECONOMICO Y AMBIENTE EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a INGRID LISSET MARCIAGA RODRIGUEZ, R-

591-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINTIA YAMARY CARRASCO NAVAS de PROFESORA EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27786-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTIA 

YAMARY CARRASCO NAVAS, R-592-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA SARAI SARMIENTO 

RAMIREZ de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27785-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KEYLA SARAI SARMIENTO RAMIREZ, R-593-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA FERNANDA PARRALES HERNANDEZ de INGENIERA EN AMBIENTE 

Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27784-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA PARRALES HERNANDEZ, 

R-594-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RONALD JAVIN HERNANDEZ COELLO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27783-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RONALD JAVIN HERNANDEZ COELLO, R-595-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JULIA 

VAQUEDANO RAMIREZ de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27782-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA JULIA 

VAQUEDANO RAMIREZ, R-596-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN LETICIA SALVADO 

MURILLO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27781-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN LETICIA SALVADO 
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MURILLO, R-597-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUSTAVO CONCEPCION GODOY FRANCO de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27780-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO CONCEPCION GODOY FRANCO, 

R-598-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CORNELIA MARIA CORRALES SUAZO de INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27779-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CORNELIA MARIA CORRALES SUAZO, R-599-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BYRON ISMAEL CORNEJO ORELLANA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27778-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BYRON ISMAEL CORNEJO ORELLANA, R-600-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIEL MAURICIO CORAL CARRILLO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27777-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL MAURICIO CORAL CARRILLO, R-601-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEONEL ANTONIO CONTRERAS SALINAS de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27776-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONEL ANTONIO CONTRERAS SALINAS, R-602-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DORIS MARLEN RAPALO PEREZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.27775-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DORIS MARLEN RAPALO PEREZ, R-603-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN ALEXANDER 

MARTINEZ PEREZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27774-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    155 
 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARWIN ALEXANDER MARTINEZ PEREZ, R-604-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MERLYN FERNANDO GIRON AREVALO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27773-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MERLYN FERNANDO 

GIRON AREVALO, R-605-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SALVADOR ANTONIO SANTOS 

MACIAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27772-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SALVADOR 

ANTONIO SANTOS MACIAS, R-606-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEISY MARILU PINEDA 

RODRIGUEZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27771-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEISY MARILU PINEDA 

RODRIGUEZ, R-607-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por AILING CHAVEZ MARINI de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27770-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AILING CHAVEZ MARINI, R-608-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERMELINDA ROSALES MEDINA 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27769-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ERMELINDA ROSALES MEDINA, 

R-609-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS JONATHAN CLAVIJO HERRERA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27768-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS JONATHAN CLAVIJO HERRERA, R-610-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ROBERTO ALVARADO DIAZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27767-02-
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16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO ALVARADO DIAZ, R-611-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN CARLOS ALVARADO DIAZ de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27766-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS ALVARADO DIAZ, R-

612-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE CHINCHILLA VARGAS de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27765-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE CHINCHILLA VARGAS, R-613-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH 

JOHANA CHINCHILLA VALDIVIEZO de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27764-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SKARLETH JOHANA CHINCHILLA VALDIVIEZO, R-614-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRO RAFAEL CHAVEZ AVILA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27763-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO RAFAEL CHAVEZ AVILA, R-615-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN IRENE MAIRENA MARCIA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27762-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN IRENE MAIRENA 

MARCIA, R-616-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRISTIAN XAVIER CHARIGUAMAN CHANATASIG de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27761-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN XAVIER CHARIGUAMAN 

CHANATASIG, R-617-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR FRANCISCO CERRATO 

CALIX de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27760-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR FRANCISCO 

CERRATO CALIX, R-618-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTHER ALEJANDRA RIVERA 

ALCANTARA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27759-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTHER ALEJANDRA RIVERA ALCANTARA, R-619-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ARGENIS JOSUE CERNA MALDONADO de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27758-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARGENIS JOSUE CERNA MALDONADO, R-620-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN MAURICIO CEDEÑO SANCHEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27757-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN MAURICIO CEDEÑO SANCHEZ, R-621-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELYER IVAN CEDEÑO CHOEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27756-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELYER IVAN 

CEDEÑO CHOEZ, R-622-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ANTONIO CASTILLO 

TORRES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27755-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ANTONIO 

CASTILLO TORRES, R-623-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MANUEL CASTELLANOS 

REYES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27754-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS MANUEL 

CASTELLANOS REYES, R-624-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    158 
 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA LIZETH BORJAS DIAZ 

de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.27753-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA LIZETH BORJAS DIAZ, R-625-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN 

ANDONY CARPAÑO GIRON de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27752-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN 

ANDONY CARPAÑO GIRON, R-626-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA WALESKA 

CABALLERO TORRES de ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.27751-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a XIOMARA WALESKA CABALLERO TORRES, 

R-627-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIO CESAR CANALES SILES de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27750-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO CESAR CANALES SILES, R-628-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL 

ADRIAN CALLE CASTRO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27749-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL 

ADRIAN CALLE CASTRO, R-629-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA SUYAPA MENA CABRERA 

de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27748-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

SUYAPA MENA CABRERA, R-630-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON REYNIEL 

BUSTAMANTE SALGADO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27747-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON 

REYNIEL BUSTAMANTE SALGADO, R-631-300-2016 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IGNACIO BUITRAGO 

RIVAS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27746-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IGNACIO BUITRAGO 

RIVAS, R-632-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIADANIELA BOLAÑOS MADRIZ de INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27745-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIADANIELA BOLAÑOS MADRIZ, R-633-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRO BATRES ANTILLON de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27744-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO BATRES ANTILLON, R-634-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIELA PAULINA BARZOLA BARCO de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27743-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA PAULINA BARZOLA BARCO, R-635-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE GABRIEL BARBERENA REYES de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27742-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE GABRIEL BARBERENA REYES, R-636-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JONATHAN EFREN AYALA ARTICA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27741-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATHAN EFREN AYALA ARTICA, R-637-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS PEDRO AVILA GODOY de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27740-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS PEDRO 

AVILA GODOY, R-638-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    160 
 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ARMANDO ARTICA 

ORTEGA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27739-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ARMANDO 

ARTICA ORTEGA, R-639-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELEO MAURICIO ARIAS AVILES 

de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27738-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CELEO MAURICIO ARIAS AVILES, R-640-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA PAULINA CASTRO GARCIA de PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27737-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

PAULINA CASTRO GARCIA, R-641-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS WILLIAMS EUCEDA 

CHAVEZ de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27736-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENNIS WILLIAMS EUCEDA 

CHAVEZ, R-642-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HERNAN ALFONSO ARRIAGA ALTAMIRANO de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.27735-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERNAN ALFONSO 

ARRIAGA ALTAMIRANO, R-643-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ABELARDO CRUZ MUÑOZ 

de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27734-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ABELARDO CRUZ MUÑOZ, R-644-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN CARLOS ALVARADO COTO de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27733-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS 

ALVARADO COTO, R-645-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILDA CONCEPCION AMAYA 

MEJIA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27732-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ILDA CONCEPCION AMAYA MEJIA, R-646-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLON FERNANDO FIGUEROA ROMERO de INGENIERO 

EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27731-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON 

FERNANDO FIGUEROA ROMERO, R-647-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOHANY SARAHY 

SOTO GALO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27730-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOHANY SARAHY SOTO GALO, R-

648-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINDY ELIZABETH BUESO HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27729-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY 

ELIZABETH BUESO HERNANDEZ, R-649-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIZETH ARISELA 

FUENTES AGUILUZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27728-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIZETH ARISELA FUENTES AGUILUZ, R-650-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLANDO 

NUÑEZ GARCIA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27727-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ORLANDO NUÑEZ GARCIA, R-651-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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RAUL ANTONIO MENDEZ PAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27726-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAUL ANTONIO MENDEZ PAZ, R-652-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ANTONIO MEDINA MORALES de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27725-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

ANTONIO MEDINA MORALES, R-653-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO ARANGO ABAD de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27724-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO ARANGO ABAD, R-654-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MEXER GUSTAVO MARTINEZ VARELA de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27723-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MEXER GUSTAVO MARTINEZ VARELA, R-

655-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEVIN JOSUE MOLINA ROBLES de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27722-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN JOSUE MOLINA ROBLES, R-656-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER 

MAURICIO MATAMOROS SALGADO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27721-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELMER MAURICIO MATAMOROS SALGADO, 

R-657-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ADAN CRUZ NUÑEZ de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.27720-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ADAN CRUZ NUÑEZ, R-658-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

FERNANDO VASQUEZ PINEDA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27719-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LUIS FERNANDO VASQUEZ PINEDA, R-659-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALBA BESSY OLIVA GOSSELIN de PROFESORA EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27718-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA 

BESSY OLIVA GOSSELIN, R-660-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY ALEJANDRA 

ROMERO TANDAZO de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27717-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY 

ALEJANDRA ROMERO TANDAZO, R-661-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY YASMIN 

BUSTILLO TABORA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27716-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY YASMIN 

BUSTILLO TABORA, R-662-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JASON ALBERTO RIZO 

GONZALEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27715-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JASON ALBERTO RIZO 

GONZALEZ, R-663-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAVID ESAU RIVERA DURON de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27714-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ESAU RIVERA DURON, R-664-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA 

NINOSKA PORTILLO OCHOA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27713-02-16, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTHIA NINOSKA PORTILLO OCHOA, R-665-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYLA LILIANA 

HERNANDEZ ERAZO de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27712-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEYLA LILIANA HERNANDEZ ERAZO, R-666-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERVIN ADONAY 

HERNANDEZ CASTELLANOS de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27711-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JERVIN ADONAY HERNANDEZ CASTELLANOS, R-667-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

AZUCENA RUBIO MOLINA de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27710-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

AZUCENA RUBIO MOLINA, R-668-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA LISBETH CHAVEZ 

MERCADO de DISEÑADORA GRAFICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en 

virtud de dictamen No.27709-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DISEÑADORA GRAFICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARINA 

LISBETH CHAVEZ MERCADO, R-669-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN OMAR LANZA ZELAYA 

de MASTER EN GERENCIA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.27708-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN GERENCIA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

EDWIN OMAR LANZA ZELAYA, R-670-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA CENTENO 

ENAMORADO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27707-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA CENTENO ENAMORADO, 

R-671-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por DUNIA YAQUELIN MEZA MARTINEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27706-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA YAQUELIN MEZA MARTINEZ, R-672-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRENDA YAMILETH MALDONADO GARCIA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.27705-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA YAMILETH MALDONADO 

GARCIA, R-673-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELMER EDGARDO RUANO DELGADO de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27704-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELMER EDGARDO RUANO DELGADO, R-674-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA MAGDALENA VASQUEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27703-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA MAGDALENA VASQUEZ, R-675-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS 

ECKBERT LOPEZ WUNDRAM de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27702-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS 

ECKBERT LOPEZ WUNDRAM, R-676-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIAN ENRIQUE LOPEZ 

VIDEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27701-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIAN ENRIQUE 

LOPEZ VIDEZ, R-677-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCY DARIELA FUENTES 

PORTILLO de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27700-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUCY DARIELA FUENTES PORTILLO , R-678-300-2016 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA VALERIA PROAÑO AGUILAR de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27699-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA VALERIA PROAÑO AGUILAR, R-679-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE ANDRES PRADO BALCAZAR de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27698-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ANDRES PRADO BALCAZAR, R-680-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDGAR ARMANDO POSADAS GALVEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27697-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGAR ARMANDO POSADAS GALVEZ, R-681-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE ARMANDO LAGOS IZAGUIRRE de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27696-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ARMANDO 

LAGOS IZAGUIRRE, R-682-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONNY DARIO QUIJIA LEMA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27695-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RONNY DARIO QUIJIA LEMA, R-683-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERLIN EDGARDO MONTOYA MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.27694-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERLIN EDGARDO MONTOYA MARTINEZ, R-684-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

EFRAIN PUERTO HERNANDEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27693-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

EFRAIN PUERTO HERNANDEZ, R-685-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZONIA ELISABETH ZUNIGA 

CRUZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27692-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZONIA ELISABETH ZUNIGA 

CRUZ, R-686-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SENDY MARIELA VASQUEZ NUÑEZ de PROFESORA 

EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27691-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN ADMINISTRACION Y GESTION DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SENDY MARIELA 

VASQUEZ NUÑEZ, R-687-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN JOHANA VELASQUEZ 

CASCO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27690-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KELIN JOHANA VELASQUEZ CASCO, R-688-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUGO MANFREDO 

LOPEZ GAMEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27689-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HUGO MANFREDO LOPEZ GAMEZ, R-689-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEFFERSON ELIAS QUILUMBAQUI ALTA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27688-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEFFERSON ELIAS QUILUMBAQUI ALTA, R-690-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA MARTA RIOS GUILLEN de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27687-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA MARTA RIOS GUILLEN, R-691-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANNY 

CAROLINA MEJIA MOSCOSO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
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CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27686-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SUANNY CAROLINA MEJIA MOSCOSO, R-692-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN DIEGO RESTREPO JARAMILLO de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27685-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN DIEGO RESTREPO JARAMILLO, R-693-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OMAR ANTONIO RAMIREZ RAMOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27684-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OMAR ANTONIO RAMIREZ RAMOS, R-694-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRIAN SANTIAGO ROSERO JIMENEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27683-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRIAN SANTIAGO ROSERO JIMENEZ, R-695-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE ALBERTO DE OBALDIA SAMUDIO de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27682-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ALBERTO DE OBALDIA SAMUDIO, R-696-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO ANDRES DIAZ MERAZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27681-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICARDO ANDRES DIAZ MERAZ, R-697-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN 

DE LEON VERGARA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27680-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    169 
 

DE LEON VERGARA, R-698-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO DE LA ROSA TAVERAS de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27679-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULIO DE LA ROSA TAVERAS, R-699-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOHANNA LIZETH CRESPO CALVA de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27678-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHANNA LIZETH CRESPO CALVA, R-700-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE MARIA OSUNA ROYER de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27677-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MARIA 

OSUNA ROYER, R-701-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO LEONARDO 

PACHECO NUÑEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27676-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO 

LEONARDO PACHECO NUÑEZ, R-702-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFRY MISAEL PALMA 

BERRIOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27675-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFRY MISAEL PALMA 

BERRIOS, R-703-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VALERIA PAZ ESPINOZA de INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27674-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VALERIA PAZ ESPINOZA, R-704-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREVIL 

ANTONIO PEÑA OSORIO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27673-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GREVIL 

ANTONIO PEÑA OSORIO, R-705-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALONSO PEÑATE 

ASCENCIO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27672-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALONSO PEÑATE 

ASCENCIO, R-706-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUCAS ENRIQUE PERALES ROJAS de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27671-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUCAS ENRIQUE PERALES ROJAS, R-707-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IANPABLO PIZARRO DORADO de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27670-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IANPABLO PIZARRO DORADO, R-708-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HUMBERTO JOSUE MOLINA CRUZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27669-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HUMBERTO JOSUE MOLINA CRUZ, R-709-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIEGO MANUEL MAYORGA VALLADARES de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27668-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIEGO MANUEL MAYORGA VALLADARES, R-710-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDREA MASSIEL LOPEZ SALINAS de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27667-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA MASSIEL LOPEZ SALINAS, R-711-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELCY CECIBEL LOPEZ RODRIGUEZ de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27666-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELCY CECIBEL LOPEZ RODRIGUEZ, R-712-300-2016 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FLOR DE LIZ LOPEZ JIMENEZ de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27665-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLOR DE LIZ 

LOPEZ JIMENEZ, R-713-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERNESTO MIGUEL ANGEL 

LOAISIGA VALLEJOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27664-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERNESTO 

MIGUEL ANGEL LOAISIGA VALLEJOS, R-714-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN ALEXANDER 

LANZA EUCEDA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.27663-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN 

ALEXANDER LANZA EUCEDA, R-715-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS SAINT-PREUX de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27662-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS SAINT-PREUX, R-716-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE MANUEL MARTINEZ HERRERA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27661-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE MANUEL MARTINEZ HERRERA, R-717-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NICOLAS MARTINEZ GONZALEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27660-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NICOLAS MARTINEZ GONZALEZ, R-718-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

ALEJANDRA MACAY HERNANDEZ de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27659-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA MACAY HERNANDEZ, R-719-
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300-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIEGO ALFONSO MITRE JARQUIN de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.27658-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIEGO ALFONSO MITRE JARQUIN- SEGUNDO: Aprobar las 

incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-001-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSÉ LUIS 

MEZA DISCUA de INGENIERO DE EJECUCIÓN EN MADERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DEL BIO BIO , CHILE en 

virtud de dictamen No.28399-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE INGENIERO DE EJECUCIÓN EN MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSÉ LUIS MEZA DISCUA, I-002-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ADALBERTO 

AVILA VELASQUEZ de ODONTOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA DE CIENCIA Y 

TECNOLOGIA. ULACIT , COSTA RICA en virtud de dictamen No.28351-03-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ODONTOLOGO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADALBERTO AVILA VELASQUEZ , I-

003-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por KEYLA ZAMIRA AGUILERA PONCE de MÁSTER EN DISEÑO 

Y ARQUITECTURA DE INTERIORES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID , ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.28305-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN DISEÑO Y ARQUITECTURA DE INTERIORES EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a KEYLA ZAMIRA AGUILERA PONCE, I-004-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

MANUEL DE JESUS MONTOYA OYUELA de MASTER EN EDUCACION 

RURAL CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL COSTA RICA, COSTA RICA en virtud de dictamen 

No.28239-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN EDUCACION RURAL CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MANUEL DE JESUS MONTOYA OYUELA, I-005-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

TERESA DEL CARMEN VIDEA MONTOYA de ESPECIALISTA EN 

ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE PANAMA , PANAMA en 

virtud de dictamen No.28237-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE ESPECIALISTA EN ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD a TERESA DEL CARMEN VIDEA MONTOYA, I-

006-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ISABEL ALEJANDRA JOVEL ORTEGA de MASTER EN 

EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.28228-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ISABEL 

ALEJANDRA JOVEL ORTEGA, I-007-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MARIA ELISA CASTELLANOS 

GARCIA de ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA , GUATEMALA en virtud de dictamen No.28226-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALIDAD EN MEDICINA 

INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a MARIA ELISA 

CASTELLANOS GARCIA, I-008-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MARIA ELISA CASTELLANOS 

GARCIA de MAESTRA EN REUMATOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA , 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.28224-03-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MAESTRA EN REUMATOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MARIA ELISA CASTELLANOS GARCIA, I-009-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

SINDY MARIELA LAGOS MOLINA de MASTER EN SISTEMAS AGRÍCOLAS 

SOSTENIBLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por CENTRO 

AGRONÓMICO TROPICAL DE INVESTIGACIÓN Y ENSEÑANZA , COSTA 

RICA en virtud de dictamen No.28222-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS AGRÍCOLAS 

SOSTENIBLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SINDY MARIELA LAGOS 

MOLINA, I-010-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ELDA NINOSKA FAJARDO MUNGUÍA de MASTER 

EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por CENTRO AGRONÓMICO TROPICAL DE 

INVESTIGACIÓN Y ENSEÑANZA , COSTA RICA en virtud de dictamen 

No.28220-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ELDA NINOSKA FAJARDO MUNGUÍA, I-011-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

PAOLA CAROLINA BULNES GARCÍA de DOCTORADO EN DINÁMICAS DE 

CAMBIO EN LAS SOCIEDADES MODERNAS AVANZADAS EN EL GRADO 

DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA , 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.28213-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORADO EN DINÁMICAS DE CAMBIO EN 

LAS SOCIEDADES MODERNAS AVANZADAS EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a PAOLA CAROLINA BULNES GARCÍA , I-012-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

EDWIN ORLANDO MEJÍA REYES de MAGISTER EN INGENIERÍA 

ELÉCTRICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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NACIONAL DE SAN JUAN , ARGENTINA en virtud de dictamen No.28196-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER EN 

INGENIERÍA ELÉCTRICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDWIN ORLANDO 

MEJÍA REYES, I-013-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por DEVIS MOISES ALVARADO ZAVALA de 

MAESTRÍA EN CIENCIAS EN MATEMÁTICA ESTADÍSTICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO , PUERTO 

RICO en virtud de dictamen No.28194-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MAESTRÍA EN CIENCIAS EN MATEMÁTICA 

ESTADÍSTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DEVIS MOISES ALVARADO 

ZAVALA, I-014-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por IRIS SUYAPA ACUÑA de LICENCIADA EN DERECHO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA , 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.28193-03-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN DERECHO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS SUYAPA ACUÑA, I-015-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NORMA ELIZABETH 

MUÑOZ RIVERA de LICENCIADA EN PSICOLOGÍA FAMILIAR CON 

ESPECIALIDAD EN LOGOTERAPIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD GALILEO , GUATEMALA en virtud de dictamen 

No.28190-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGÍA FAMILIAR CON ESPECIALIDAD EN 

LOGOTERAPIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA ELIZABETH 

MUÑOZ RIVERA, I-016-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por LUIS HUMBERTO CUESTAS RIVERA de 

MAGISTER EN DERECHO DE LA EMPRESA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE, CHILE en 

virtud de dictamen No.28189-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MAGISTER EN DERECHO DE LA EMPRESA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LUIS HUMBERTO CUESTAS RIVERA, I-017-300-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LUISA 

FERNANDA RIOS VALDIVIESO de TRABAJADORA SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 

SANTANDER , COLOMBIA en virtud de dictamen No.28185-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE TRABAJADORA SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUISA FERNANDA RIOS VALDIVIESO, I-018-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por MARIA SUYAPA MENDOZA ARTICA de MÁSTER EN AGRICULTURA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por MISSISSIPPI STATE UNIVERSITY , 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.28183-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN AGRICULTURA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARIA SUYAPA MENDOZA ARTICA, I-019-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

MARCIO MIGUEL ANDRADE CAMPOS de MASTER UNIVERSITARIO EN 

INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN EN MEDICINA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA , ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.28177-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER UNIVERSITARIO EN INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN EN 

MEDICINA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCIO MIGUEL ANDRADE 

CAMPOS , I-020-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por NAPOLEON MOLINA GALEAS de DOCTOR EN 

AGRICULTURA EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD HUMBOLDT DE BERLIN , ALEMANIA en virtud de dictamen 

No.28173-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTOR EN AGRICULTURA EN EL GRADO DE DOCTORADO a NAPOLEON 

MOLINA GALEAS , I-021-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JUAN GABRIEL FAJARDO 

DONAIRE de MÁSTER UNIVERSITARIO EN RECURSOS HÍDRICOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITAT POLITECNICA DE 

CATALUNYA , ESPAÑA en virtud de dictamen No.28169-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

RECURSOS HÍDRICOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN GABRIEL 

FAJARDO DONAIRE, I-022-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por THIAGO MOREIRA PEDROSA 

GONCALVES de LICENCIADO EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por CENTRO UNIVERSITATIO DE ASSUNCAO, 

BRASIL, BRASIL en virtud de dictamen No.28167-03-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN FILOSOFIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a THIAGO MOREIRA PEDROSA GONCALVES, I-023-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por JOSUE RIGOBERTO UMAÑA MEJIA de ESPECIALISTA EN APARATO 

DIGESTIVO EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por EL 

MINISTRO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE , ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.28155-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN APARATO DIGESTIVO EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a JOSUE RIGOBERTO UMAÑA MEJIA, I-024-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

CARLOS AUGUSTO CASTILLO ALVARENGA de MAESTRO EN INGENIERIA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO 

TECNOLOGICO DE LA LAGUNA , MEXICO en virtud de dictamen No.28154-

03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAESTRO EN 

INGENIERIA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS 

AUGUSTO CASTILLO ALVARENGA, I-025-300-2016 Aprobar la presente 
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solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DORCA REBECA PÉREZ 

LÓPEZ de LICENCIADA EN DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 

AMÉRICA LATINA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.28150-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN DERECHO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DORCA REBECA PÉREZ LÓPEZ, I-026-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

TULIO ANTONIO AMAYA SORTO de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO 

EN GASTROENTEROLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud 

de dictamen No.28147-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN GASTROENTEROLOGIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a TULIO ANTONIO AMAYA SORTO, I-

027-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por EDWIN ALEXANDER DOMINGUEZ GARCIA de 

ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN UROLOGIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.28144-03-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN 

UROLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a EDWIN 

ALEXANDER DOMINGUEZ GARCIA, I-028-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DORIAN ELIZABETH 

SALINAS JIMENEZ de MÁSTER EN CIENCIA DE LOS ALIMENTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por THE UNIVERSITY OF MELBOURNE , 

AUSTRALIA en virtud de dictamen No.28122-03-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIA DE LOS ALIMENTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a DORIAN ELIZABETH SALINAS JIMENEZ, I-029-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por MARIO JAVIER MATAMOROS ROSALES de MÁSTER EN INGENIERIA 

ARQUITECTURA DE PAISAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD WEIHENSTEPHAN-TRIESDORF UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 

APLICADAS , ALEMANIA en virtud de dictamen No.28121-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN INGENIERIA 

ARQUITECTURA DE PAISAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO 

JAVIER MATAMOROS ROSALES, I-030-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS HONNATHAN VARELA 

FIGUEROA de MAESTRIA PROFESIONAL EN CRIMINOLOGIA CON 

ENFASIS EN SEGURIDAD HUMANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD PARA LA COOPERACION INTERNA, COSTA RICA en 

virtud de dictamen No.28120-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MAESTRIA PROFESIONAL EN CRIMINOLOGIA CON ENFASIS EN 

SEGURIDAD HUMANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS 

HONNATHAN VARELA FIGUEROA, I-031-300-2016 Aprobar la presente 
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solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ODIN ALBERTO 

GUILLÉN LEIVA de MAGISTER UNIVERSITARIO EN DERECHO 

INTERNACIONAL Y RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD COMPLUTENSE , ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.28118-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MAGISTER UNIVERSITARIO EN DERECHO INTERNACIONAL Y 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ODIN 

ALBERTO GUILLÉN LEIVA, I-032-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ELEONORA CHANG BURGOS de 

MAGISTER EN DERECHO PENAL Y CIENCIAS PENALES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

VALPARAISO , CHILE en virtud de dictamen No.28115-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER EN DERECHO PENAL Y 

CIENCIAS PENALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELEONORA CHANG 

BURGOS, I-033-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA ROSSANA OLIVERA MUÑOZ de SUB-

ESPECIALISTA EN MEDICINA NEONATAL PERINATAL EN EL GRADO DE 

SUB ESPECIALIDAD otorgado por LA UNIVERSIDAD DE BRITISH 

COLUMBIA , CANADA en virtud de dictamen No.28111-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE SUB-ESPECIALISTA EN MEDICINA 

NEONATAL PERINATAL EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a 

CLAUDIA ROSSANA OLIVERA MUÑOZ, I-034-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SOFIA BARLETTA 

KIVETT de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE LOUISIANA , 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.28108-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA BARLETTA 

KIVETT, I-035-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por AMANDA KAROLINA REYES GUEVARA de 

ESPECIALISTA EN APARATO DIGESTIVO EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por MINISTERIO DE DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y DEPORTE , ESPAÑA en virtud de dictamen No.28107-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN APARATO 

DIGESTIVO EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a AMANDA 

KAROLINA REYES GUEVARA, I-036-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por HECTOR EFRAIN RUIZ PONCE de 

ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN UROLOGIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.28106-03-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN 

UROLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a HECTOR EFRAIN 

RUIZ PONCE, I-037-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 
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TÍTULO presentada por EDA SOFIA BARAHONA CALIX de MAGISTER EN 

DISEÑO Y CONTRUCCION SUSTENTABLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO, CHILE en virtud de dictamen 

No.28105-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MAGISTER EN DISEÑO Y CONTRUCCION SUSTENTABLE EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a EDA SOFIA BARAHONA CALIX, I-038-300-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DAVID 

ARNOLDO MARTÍNEZ CASTILLO de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO 

DE PEDIATRÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen 

No.28102-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO DE PEDIATRÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a DAVID ARNOLDO MARTÍNEZ CASTILLO, I-039-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por MARIA JOSE IRIAS ESCHER de MÁSTER EN NEUROPSICOLOGÍA 

CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR 

DE ESTUDIOS PSICOLÓGICOS , ESPAÑA en virtud de dictamen No.28099-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA JOSE 

IRIAS ESCHER, I-040-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por GENMER HUMBERTO ESPINOZA SANDOVAL de 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN NEFROLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.28097-03-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

NEFROLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a GENMER 

HUMBERTO ESPINOZA SANDOVAL, I-041-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE ANIVAL TORO 

FLORES de ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN UROLOGIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.28096-

03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN PRIMER GRADO EN UROLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a JOSE ANIVAL TORO FLORES, I-042-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GERARDO HERNAN 

MEJIA ZUNIGA de INGENIERO EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por INSTITUTO 

TECNOLÓGICO DE COSTA RICA , COSTA RICA en virtud de dictamen 

No.28095-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

INGENIERO EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO a GERARDO HERNAN MEJIA ZUNIGA, I-043-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por LEENY BLAMIR RIVERA LOPEZ de LICENCIADO EN IMAGENOLOGÍA Y 
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RADIOFÍSICA MÉDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE GUANTÁNAMO , CUBA en virtud 

de dictamen No.28093-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADO EN IMAGENOLOGÍA Y RADIOFÍSICA MÉDICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LEENY BLAMIR RIVERA LOPEZ, I-044-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

RUBÉN AUGUSTO SINCLAIR GUTIÉRREZ de MAGISTER SCIENTIAE EN 

GERENCIA DE PROYECTOS DE DESARROLLO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO CENTROAMERICANO DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA , COSTA RICA en virtud de dictamen No.28091-

03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER 

SCIENTIAE EN GERENCIA DE PROYECTOS DE DESARROLLO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a RUBÉN AUGUSTO SINCLAIR GUTIÉRREZ, I-045-

300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por KATIA MADELIN ROQUE MOLINA de MÁSTER EN ANTROPOLOGÍA 

SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por LONDON SCHOOL 

ECONOMICS AND POLITICAL SCIENCE , REINO UNIDO en virtud de 

dictamen No.28090-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KATIA MADELIN ROQUE MOLINA, I-046-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PABLO ABIMAEL 

FLORES VELASQUEZ de DOCTOR EN CIENCIA Y TECNOLOGIA 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

REY JUAN CARLOS , ESPAÑA en virtud de dictamen No.28087-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIA Y 

TECNOLOGIA AMBIENTAL EN EL GRADO DE DOCTORADO a PABLO 

ABIMAEL FLORES VELASQUEZ, I-047-300-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por HISPANO DURÓN GÓMEZ de 

MÁSTER EN ARTES EN ANTROPOLOGÍA VISUAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITY OF SOUTHERN CALIFORNIA , 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.28084-03-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ARTES EN 

ANTROPOLOGÍA VISUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HISPANO DURÓN 

GÓMEZ, I-048-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por KARLA BESSY PACHECO MORALES de MASTER 

EN DERECHO EUROPEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE ESTOCOLMO , SUECIA en virtud de dictamen No.28083-

03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO EUROPEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KARLA BESSY 

PACHECO MORALES, I-049-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por VIVIAN AVILA HERNÁNDEZ de 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN PSIQUIATRIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS 
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MEDICAS DE LA HABANA , CUBA en virtud de dictamen No.28082-03-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO 

EN PSIQUIATRIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a VIVIAN 

AVILA HERNÁNDEZ , I-050-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por GUILLERMO ANTONIO TOLEDO 

MENA de ESPECIALISTA EN MEDICINA DE LA EDUCACION FÍSICA Y EL 

DEPORTE EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN , ESPAÑA en virtud de dictamen No.28081-03-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN MEDICINA DE LA EDUCACION FÍSICA Y EL DEPORTE EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD MÉDICA a GUILLERMO ANTONIO TOLEDO MENA, I-

051-300-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MIGUEL ANGEL RICARDO ROMERO OCHOA de 

LICENCIADO EN ARTES CON ÉNFASIS EN ARTES PLÁSTICAS E HISTORIA 

DEL ARTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por THE 

UNIVERSITY OF TOLEDO , ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de 

dictamen No.28076-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ARTES CON ÉNFASIS EN ARTES PLÁSTICAS E HISTORIA 

DEL ARTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL RICARDO 

ROMERO OCHOA, I-052-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO ARDÓN SOSA 

de DOCTOR EN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE DOCTORADO 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID , ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.28070-03-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTOR EN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE DOCTORADO a 

CARLOS ROBERTO ARDÓN SOSA, I-053-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HUMBERTO ENRIQUE 

AMADOR SOTO de MAGISTER EN INGENIERÍA ELÉCTRICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA , 

COLOMBIA en virtud de dictamen No.28068-03-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER EN INGENIERÍA ELÉCTRICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a HUMBERTO ENRIQUE AMADOR SOTO, I-054-300-

2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

IDALIA BEATRIZ EFIGENIO ORTIZ de LICENCIADA EN EDUCACIÓN CON 

ÉNFASIS EN LA ENSEÑANZA PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE CENTRO 

AMÉRICA , COSTA RICA en virtud de dictamen No.28064-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN EDUCACIÓN CON 

ÉNFASIS EN LA ENSEÑANZA PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IDALIA BEATRIZ EFIGENIO ORTIZ, I-055-300-2016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 
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NATALIA JOSEFINA CRUZ NIETO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TÁCHIRA , 

VENEZUELA en virtud de dictamen No.28062-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NATALIA JOSEFINA CRUZ NIETO, I-056-300-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por AMINTA CARIDAD 

CÁCERES LÓPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA , NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.28058-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMINTA 

CARIDAD CÁCERES LÓPEZ. TERCERO: Extender certificación del presente 

Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

CÚMPLASE. 

 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento e 

Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, resolvió emitir el 

siguiente Acuerdo de ejecución inmediata: 

 

ACUERDO No. 3213-300-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de Educación 

Superior Estatales y  Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios 

realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o incorporación. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, llevará un 

registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las incorporaciones que se 

sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, 

ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al Reconocimiento de Estudios 

e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  POR TANTO: El Consejo de 

Educación Superior en uso de las facultades  de que está  investido y en aplicación de los 

Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la 

Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento General   de  

la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  Educación 

Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar los Reconocimientos de títulos a los 

siguientes peticionarios: R-001-300-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por EPIFANIA SALGADO, de 

INGENIERO AGRÓNOMO ADMINISTRADOR, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad de San 

Pedro Sula, USAP; en virtud de dictamen No. 39891-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE INGENIERO AGRÓNOMO 

ADMINISTRADOR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a EPIFANIA SALGADO. SEGUNDO: Aprobar las 

Incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-001-300-2016 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por ANTONINO AVILA TROCHEZ del 

Título de DOCTOR EN MEDICINA que obtuvo en LA ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 5047-03-

2016, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba 

la Incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA en el grado de 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA, a ANTONINO AVILA TROCHEZ. I-

002-300-2016 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por CARLOS 

ROBERTO HERNANDEZ SANCHEZ del Título de DOCTOR EN MEDICINA que 

obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de 

dictamen No. 5048-03-2016, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA, a CARLOS 

ROBERTO HERNANDEZ SANCHEZ. I-003-300-2016 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por LESLY CAROLINA HERNANDEZ SANCHEZ del Título de 

DOCTORA EN MEDICINA Y ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN MEDICINA 

GENERAL INTEGRAL que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 5049-03-2016, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA en el grado de DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGIA, a LESLY CAROLINA HERNANDEZ SANCHEZ. I-004-300-2016 

Aprobar la incorporación como profesional solicitada por TERECITA SOFIA PEREIRA 

RODRIGUEZ del Título de MAGISTER SCIENTIAE EN GERENCIA DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO que obtuvo en EL INSTITUTO 

CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACION PUBLICA (ICAP), COSTA RICA en 

virtud de dictamen No. 5050-03-2016, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de MAGISTER SCIENTIAE 

EN GERENCIA DE PROYECTOS DE DESARROLLO en el grado de MAESTRIA, a 

TERECITA SOFIA PEREIRA RODRIGUEZ. TERCERO: Extender certificación del 

presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata. CÚMPLASE. 

 

SÉPTIMO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 

OSTENTAN EL TÍTULO DE LICENCIADO. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

EL Secretario del Consejo, MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, informó que se han 

procesado para esta sesión 18 casos de graduados en Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH) y habiéndose debidamente 

analizado la información correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarles el 

título de Abogado a los mismos, en razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3214-300-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 

Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 

República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 

de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido 

Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de la 

elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación 

Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con Título 

de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante 

acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título de Abogado 

por los Centros de Educación Superior, que en su numeral tercero señala que se nombrará 

una Comisión para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo 

No. 2895-282-2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior 

nombró una Comisión para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y 
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emitan Dictamen sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de 

Abogado. CONSIDERANDO: Que dicha Comisión con fecha 11 de marzo de 2016, 

emitió Dictamen No. 185 favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los 

siguientes profesionales del Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias 

Jurídicas y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras: 

A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios: 

No. CORRELATIVO 

EN ACTA 

NOBRE No. DE IDENTIDAD 

1. 5528 ROSA MARIA CLAROS CABALLERO 0502-1971-00908 

2. 5529 ANA MARIA PINEDA MEJIA 0501-1962-04626 

3. 5530 CLAUDIA GARCIA ROMERO 0801-1969-08815 

4. 5531 WENDY VANESSA PINEDA GUZMAN 0502-1975-00636 

5. 5532 JORGE MARIN DÍAZ DURON 0705-1965-00002 

6. 5533 SUANY YADIRA AGURCIA 1807-1981-04224 

7. 5534 DORIS ISABEL NÚÑEZ MADRID 0411-1978-00167 

8. 5535 JOSE FRANCISCO CACERES RIVERA 0801-1954-03626 

9. 5536 ERIKA SUYAPA VALLE REAÑOS 0801-1976-10749 

10. 5537 JORGE JESUS KAWAS MEJIA 0801-1980-14535 

11. 5538 SIDIA NEREYDA HERNÁNDEZ ROMERO 1301-1983-00038 

12. 5539 ARLEN OMAR TEJADA HERNANDEZ 1623-1975-00316 

13. 5540 JOSE ANIBAL CRUZ RAUDALES 0801-1958-02994 
14. 5541 CLARISSA CRUZ COLINDRES 0801-1974-01184 
15. 5542 RIGOBERTO INESTROZA CANTARERO 1007-1962-00149 
16. 5543 JUDITH VANESSA VARGAS MEJIA 0501-1977-04311 
17. 5544 ODIR ANTONIO FERNANDEZ HERRERA 0801-1968-02464 
18. 5545 MAXIMO GILBERTO GONZALEZ GOMEZ 01-2901-2014-00196 

 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido y 

en aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la República, Artículo 3 

transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 16 literal c), de la Ley 

Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener  por  acreditados  los  requisitos  

para  la  obtención  del  Título  de  Abogado  de  los  peticionarios  antes  mencionados. En 

consecuencia, trasládense los expedientes de mérito a la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, a efecto de que procedan al otorgamiento del título de Abogado de Conformidad 

con la Ley. SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE.” 

 

OCTAVO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: 

8.1 Informe sobre los avances del Plan de desarrollo Estratégico del Nivel de Educación 

Superior. 

 

El Señor Secretario del Consejo de Educación Superior, informó que este punto sería 

trasladado para la siguiente sesión, por lo que solicitó su suspensión. 

 

8.2 Informe sobre reunión con representantes del BID y de la USAID para tratar sobre el tema 

de las carreras técnicas. 

 

El Señor Secretario del Consejo de Educación Superior, informó que hace un par de 

semanas tuvo una reunión con los del Instituto de Ciencia y Tecnología (ICIETI) y con una 

misión del BID que venía a Honduras para ver el tema de como incorporar Educación 

Superior y sus proyectos en una línea de financiamiento, fue acompañado por la 

vicerrectora académica y también el rector de la universidad José Cecilio del Valle. Se les 

hizo una breve reflexión sobre el sistema de educación superior y el plan de desarrollo 

estratégico, mostraron interés sobre todo los de la ICIETTI, en dos áreas las carreras 

técnicas y el sistema de investigadores, se tuvo una discusión amplia. Se ha recibido 

información que en las próximas semanas el BID va mandar una persona para darle 

seguimiento y formular un proyecto de apoyo sobre todo a lo que es la formación técnica y 
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al sistema de investigadores. Solicitó a los de ICIETTI, que este es un proyecto para el 

nivel no hay interés sobre todo de trabajar con algunas universidades sino con el nivel de 

educación superior y solicitó a la vicerrectora académico si quería ampliar más sobre el 

tema. 

 

Seguidamente la Dra. Rutilia Calderón Vicerrectora Académica de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, manifestó que también en la reunión participó el 

Ministro de Ciencia y Tecnología, manifestó que se ha venido dando seguimiento a la 

convocatoria del Señor Presidente de la Republica de Rectores y Rectoras, es un programa 

de fortalecimiento en ciencia y tecnología del sistema de educación superior de tal manera 

que conociendo un poco de cuáles son las líneas que el BID prioriza en su asistencia 

técnica y en su financiamiento a los países, se les presentaron las cuatro prioridades, las 

carreras técnicas y tecnológicas, el fortalecimiento del sistema de acreditación de la 

calidad; el Sistema de Investigación y el tema de Educación a Distancia, porque ellos 

siempre dicen que son para combatir pobreza. Quedó bastante claro por parte de los 

funcionarios del BID que identificaban que había pertinencia entre las propuestas del 

sistema de educación superior y las líneas de trabajo del BID pero que es el gobierno 

finalmente quien decide, luego se comunicó el Ministro de Ciencia y Tecnología dijo que 

él le había trasladado al presidente y que el presidente le manifestó que él era el que había 

convocado a los Rectores y se había comprometido con las fuentes de financiamiento, tal 

como lo expresó el MSc. Salgado que la expectativa es que se logre un especio dentro del 

financiamiento del BID, también manifestaron que de los proyectos que se les presentaron 

el interés mayor de ellos era la Educación Terciaria y el Sistema de Investigadores que los 

demás no eran realmente líneas de prioridad para financiamiento o asistencia técnica del 

BID. También se reunieron con la AID, hay un proyecto de USAID nuevo que está 

centrado siempre en el fortalecimiento de la educación terciaria, les pidieron una cita, ya 

hubo una primera reunión  en la Dirección de Educación Superior y hace un par de días se 

tuvo una segunda reunión con ellos, ellos quieren trabajar con lo que es la educación 

técnica. Seguidamente solicitó a la Dra. Rina Munguía, del Departamento de Planificación 

de la Dirección, que brinde toda la información final de las conversaciones obtenidas con 

USAID. 

 

Seguidamente la Dra. Rina Munguía, tal como lo indicó el señor Director, la Dirección ha 

sido llamada a participar con USAID, cabe mencionar que esta participación de USAID es 

con un proyecto CHI 360 que es un ONG es una de las mayores ONG Internacional a nivel 

mundial que tiene participación en más de 70 países, particularmente el alcance de 

proyectos de ellos es el nivel de acceso que sea educativo para todos los jóvenes del nivel 

de sistema de educación superior, puntualizando que ellos van a trabajar 5 años en el nivel 

técnico terciario en el país, entonces el alcance de este proyecto tiene dos resultados 

tangibles, el primero, es el diagnostico de los sectores productivos respecto a las carreras 

que se puedan ofrecer en el sistema, manifestaron que ese resultado lo van a tener 

alrededor de 4 meses, según su plan de trabajo. Por otro lado en el diagnostico ellos 

contemplan la identificación una cadena de valor y las instituciones que van a valorar las 

competencias del mercado, los grupos de interés y van abordar la perspectiva de género, 

esa es una de las primeras fases del proyecto. La segunda fase va consistir en capacitación 

y fortalecimiento docente para mandar a capacitar personal del sistema de educación 

superior a estados unidos, en pasantías por lo menos de 6 meses, a través de un acuerdo 

que tienen con la universidad de Jorstain y tres universidades más, entonces en esta 

reunión preliminar esto es la información que les puedo brindar. Por otro lado también 

ellos quieren colaborar con el sistema para generar una página de empleabilidad para el 

sistema de educación superior, lo que les lleve a un trabajo más macro en conjunto, en 

adición en el mes de abril se comprometieron a brindar una información más específica 

pero debido a esos puntos de convergencia se va genera un plan de trabajo para 

puntualmente poder abordar esos temas en el mes de abril y los meses próximos. También 

se tocó el tema de la infraestructura como todos saben el financiamiento para terciaria es 

bastante alto, en estos momentos ya se tuvo la participación del BID, sin embargo allí 

surgió una lluvia de ideas de posibles y potenciales instituciones con las que puedan 

trabajar, ellos se comprometieron a apoyarles a hablar con el Director de país de una 

institución para poder montar laboratorios o por los menos ayudar en la parte de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    185 
 

infraestructura a través de donaciones ya sea con fundaciones o asociaciones, por el 

momento siguen trabajando en conjunto para poder desarrollar todo lo que es el tema del 

nivel terciario a nivel técnico. 

 

Posteriormente el MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, manifestó que si hay alguna 

pregunta, informó que se están abriendo muchas posibilidades, hay que tener paciencia ya 

que estos proyectos no son tan rápidos como ellos quisieran, pero si se les están dando 

seguimiento y en futuras reuniones al tener información más fresca, van a seguir 

informando.  

 

8.3 Presentación de Informe Ejecutivo referente al primer año de ejecución del Programa de 

Maestría en Criminología, de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, aprobado 

por el Honorable Consejo de Educación Superior el 16 de agosto del año 2014. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior informó que el Rector de la Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras, en el acatamiento al acuerdo con el que se le aprobó la 

Maestría en Criminología ha presentado a la Dirección de Educación Superior el Informe 

Ejecutivo referente al primer año de ejecución del Programa de dicha Maestría, 

conteniendo lo que es la presentación, el primer año de ejecución, el segundo año de 

ejecución,  la Propuesta de Docentes Extranjeros, las actividades de fortalecimiento por 

parte de la universidad y anexaron algunos documentos, así que para conocimiento del 

Consejo de Educación Superior en la Dirección se recibió ya este primer informe. 

 

8.4 Informe de la Dirección de Educación Superior, sobre el Fortalecimiento del Sistema de 

Educación a Distancia, en los Centros de Educación Superior de Honduras.  

 

El Secretario del Consejo de Educación Superior, manifestó que los puntos 8.4, 8.5 y 8.6 

van estar relacionados. El Consejo de Educación Superior aprobó que se realizará una 

supervisión a todos los Centros de Educación a Distancia, tomando en cuenta que algunos 

habían sido reconocidos, otros habían sido aperturados sin respaldo, esta es un área 

sumamente crítica y que según algunos comentarios se considera débil en el Sistema de 

Educación Superior, fue así como se comenzó a hacer las supervisiones sobre la 

organización del sistema de educación a distancia. 

 

Seguidamente procedió hacer la siguiente presentación: 
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Continuó manifestando que se ha supervisado la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio, (UCENM), se han reorganizado sus sedes de Educación a Distancia, han firmado 

convenio con la UNED de España en la formación de Tutores y también mejorando sus 

materiales educativos, es un proceso a mediano y largo plazo, pero ya se reorganizó, 

actualmente esta reaperturando pero ya bajo nuevos criterios utilizando el nuevo 

reglamento de educación a distancia que fue aprobado. En la Universidad Metropolitana de 

Honduras, también ha habido una reorganización en su sistema, se identificaron las sedes 

que no cumplían con los estándares básicos y se cerraron buen número de ellas. La 

UCRISH, también se está reorganizando su sistema y se tiene una lista de compromisos 

que recientemente se les estuvo reiterándoseles, se tiene entendido que con la DIE, se está 

trabajando con los tutores en línea, pero ya hay una reorganización del sistema. 

 

8.5 Informe del Funcionamiento del Programa de Formación Continua (PFC), de la 

Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM). Emisión de Acuerdo. 

 

El Señor Ramón Ulises Salgado Peña, Secretario del Consejo de Educación Superior,  

procedió a la presentación del siguiente documento: 
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“CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

DEPARTAMENTO DE GESTION ACADÉMICA CURRICULAR Y 

SUPERVISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

Lic. Rosa Elia Sabillón  

MSc. Sonia Georgina Martínez 

Lic. Doris Yolanda Ortiz 

Lic. Alba  Alvarado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe, corresponde al proceso de  supervisión y evaluación  ejecutado por la 

Dirección de Educación Superior, Depto. de Gestión Académico Curricular, Evaluación y 

Supervisión, en  consecuencia al acuerdo No. 2528-261-2012 de fecha  30 de abril de 

2012, emitido por el Consejo de Educación Superior, en relación a la legalización del 

RESUMEN DE INFORME DEL PROGRAMA DE 

 FORMACIÓN  CONTINUA, PFC  DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”,    Marzo, 2016 
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funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de los Centros de El Nivel de 

Educación Superior. 

La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán desarrolla programas especiales 

de formación a docentes los que realiza bajo la modalidad a distancia  o presencial de fines 

de semana, El Programa de Formación Continua, PFC, funciona en los 18 

departamentos del país con 56 sedes, para efecto de este resumen la fuente principal fue 

la visita ínsito de varias comisiones que visitaron 10 centros sedes, las que se encuentran 

funcionando con las mismas Fortalezas o debilidades. 

 

Existe un informe completo, amplio y detallado donde se encuentran descritas y ilustradas 

los hallazgos encontrados, en los siguientes componentes, Ámbito Institucional, Ámbito 

Pedagógico, Ámbito Investigación, ámbito de vinculación y tecnologías de la Información. 

 

2. Proceso metodológico. 
 

Se visitaron las sedes, se entrevistaron a docentes, estudiantes, directivos, personal 

administrativo, aplicaron instrumentos de supervisión y se realizó un análisis de los datos y 

se desarrolló un informe. 

3. UBICACIÓN GEOGRAFÍA POR DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO  

 

Nº DEPARTAMENTO SEDE 

1 ATLANTIDA 

CEIBA 

TELA 

SAN JUAN PUEBLO 

2 COLON 

TRUJILLO 

SONAGUERA 

BONITO ORIENTAL 

TOCOA 

IRIONA 

SABA 

3 COMAYAGUA 

COMAYAGUA 

LA LIBERTAD 

SIGUATEPEQUE 

4 COPAN 

STA. ROSA DE COPAN 

LA ENTRADA 

STA. RITA 

CUCUYAGUA 

FLORIDA 

EL PARAISO 

5 CORTES 

SAN PEDRO SULA 

PTO. CORTES 

STA. CRUZ DE YOJOA 

6 CHOLUTECA CHOLUTECA 

7 EL PARAISO 

DANLÍ 

TEUPASENTI 

TROJES 

8 FCO. MORAZAN TEGUCIGALPA 
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TALANGA 

GUAIMACA 

Nº DEPARTAMENTO SEDE 

9 GRACIAS A DIOS 
PTO. LEMPIRA 

BRUS LAGUNA 

10 ISLAS BAHIA 

ROATAN 

GUANAJA 

UTILA 

11 INTIBUCA 
LA ESPERANZA 

CAMASCA 

10 LA PAZ 
LA PAZ 

MARCALA 

13 LEMPIRA 

GRACIAS 

ERANDIQUE 

CANDELARIA 

14 OCOTEPEQUE 

SAN FCO. DEL VALLE 

OCOTEPEQUE 

SAN MARCOS DE OCOTEPEQUE 

15 OLANCHO 

JUTICALPA 

CATACAMAS 

SAN FCO. DE LA PAZ 

SALAMA 

16 STA. BARBARA 
STA. BARBARA 

LAS VEGAS 

17 VALLE 
NACAOME 

LANGUE 

18 YORO 

YORO 

EL PROGRESO 

OLANCHITO 

YORITO 

MORAZAN 

Total de sedes a nivel nacional 

 

4. CONCLUSIONES 
 

a) No se logró visitar el 100% de las sedes, únicamente se conocieron 10 sedes de las cuales se encontraron las 

mismas condiciones, es decir muy mínimas las diferencias en cuanto a espacios físicos, pero en común las 

debilidades de este programa. 

 

b) El  Programa de PFC,  ha obtenido porcentajes desfavorables, los cuales han sido detectados debido a los 

resultados que indican que las sedes están por debajo de un 60%  de funcionamiento mínimo; es por ello que 

se requiere de una reestructuración curricular en el cual para la  Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán deberá realizar una restructuración del Programa.  .   

 

c) El programa actualmente está funcionando en diferentes instalaciones con condiciones muy similares. 

 

d) El plan de estudio está aprobado por el Consejo de Educación Superior, pero el desarrollo curricular presenta 

mayores dificultades; como ser no concuerda con la realidad, existe un alto grado de contenidos desfasados 

en relación al contexto en el cual se pretende desarrollar, el tiempo de desarrollo de contenidos es mínimo 

reduciéndose a menos de 12 horas por periodo, los manuales y textos son sintetizados, la modalidad a 

distancia se desarrollada distorsionada, por lo que en su mayoría se realizan clases magistrales y además no 

se cuenta con el apoyo de las tecnologías de la información y sus centros de información muy débiles. 

 

Descripción Total 

Sedes a nivel nacional 56 
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5.   RECOMENDACIONES. 

 

1. Debido a las fuertes debilidades encontradas la Dirección de Educación superior recomienda, al Consejo de 

Educación Superior; suspender la matrícula de primer ingreso para el II periodo del año 2016 en este 

Programa. 

 

2. Que el programa entre en desgaste el cual durara 5 años, considerando que existió matricula de primer 

ingreso en el primer periodo del año 2016.  

 

3. La UPNFM, deberá presentar un plan de fortalecimiento que incluya una ampliación de desarrollo de horas 

clases presenciales y trabajo autónomo, considerar opciones de mediación pedagógica y readecuación de 

materiales didácticos. 

 

4. La UPNFM podrá solicitar la reapertura de dichos centros uno por departamento, considerando las mejores 

condiciones de infraestructura, medios de comunicación, equipamiento y condiciones pedagógicas, la misma 

deberá ser presentada para su aprobación ante el Consejo de Educación Superior, previo a dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de Educación Superior. 

 

5. Considerando que la UPNFM cuenta con 5 centro regionales aprobados por el Consejo de Educación 

Superior, podría solicitar que dicho programa funciones en dichas instalaciones, siempre y cuando se realice 

la readecuación curricular, y obtenga las mejores condiciones pedagógicas en harás de salvaguardar la 

calidad educativa.   

 

6. Que la UPNFM, presente un programa para certificar las competencias de los docentes que laboran en la 

modalidad de educación a distancia. 

 

 

Dado en ciudad universitaria a los 18 días del mes de marzo de 2016.  

 

MSc. Ramón Ulises Salgado Peña 

Director de Educación Superior.” 

 

Continuó manifestando el Señor Secretario del Consejo de Educación Superior que este es 

un programa que tiene más de 15 años de funcionar y en este momento ya tienen 56 sedes 

funcionando, ha habido muchas críticas con respecto a la calidad de los programas. 

 

La Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior comentó que no se 

consideró en el informe la Ley Fundamental de Educación y el Reglamento de Formación 

Continua de los profesores, consideró que es un referente para todas las recomendaciones. 

El Dr. Armando Euceda, Miembro del Consejo de Educación Superior por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, manifestó que según este informe estos programas 

tienen grandes debilidades, pero hay que recordar que cuando nacieron estos programas es 

porque había una gran necesidad para formar a los maestros de tierra adentro y fue una 

forma de llegar y muchos maestros se beneficiaron, consideró que no fue un error crearlos 

porque en su momento dio muchos beneficios. Continuo manifestando que estas 

recomendaciones tienen mucho sello tradicional y que este programa no se va levantar sino 

se sumerge en nuevas tecnologías, que lo mejor sería que la universidad prepare una 

propuesta donde se preparen los materiales con tecnologías, las asignaturas en línea, pueda 

que puedan llegar a los grupos más sensibles de docentes que están allí atendiéndolos con 

calidad. 

 

El MSc. Hermes Alduvin Vicerrector Académico de la Universidad Pedagogica Nacional 

“Francisco Morazán”, manifestó que tal como lo dijo el MSc. Salgado estos programas 

nacieron bastante acotados y con el tiempo se fueron expandiendo en todo el país por la 
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demanda,  reconoció que se cometió el error de no ligarlos a las facultades, sino que se 

creó una estructura mínima para que coordinara todo el país. Actualmente se está viendo la 

nueva propuesta que hay del tema de formación docente y lo que van hacer con este 

programa es irlo desgastando y se está reestructurando en un programa que se llama 

formación inicial de docentes, donde los departamentos tienen que acoger la carrera desde 

la disciplina, aquí los departamentos van a tener una incidencia muy fuerte, además se ha 

considerado en la nueva propuesta, hacer el rediseño del plan de formación de profesores 

para el primero y segundo siclo. Por lo que se considera es hacer el desgaste y desde luego 

ya no habrá matrícula para estos programas. 

 

 

Después de conocer el resumen del informe presentado y las recomendaciones sugeridas, 

se dio por el recibido y el Consejo resolvió emitir el  siguiente Acuerdo: 

 
ACUERDO No. 3215-300-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que ha reconocido el Resumen de Informe del Programa de 

Formación Continua, PFC  de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 

(UPNFM). CONSIDERANDO: Que el presente informe, corresponde al proceso de  

supervisión y evaluación  ejecutado por la Dirección de Educación Superior, Depto. de 

Gestión Académico Curricular, Evaluación y Supervisión, en  consecuencia al acuerdo No. 

2528-261-2012 de fecha  30 de abril de 2012, emitido por el Consejo de Educación 

Superior, en relación a la legalización del funcionamiento del Sistema de Educación a 

Distancia de los Centros de El Nivel de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que se 

visitaron las sedes, se entrevistaron a docentes, estudiantes, directivos, personal 

administrativo, aplicaron instrumentos de supervisión y se realizó un análisis de los datos y 

se desarrolló un informe. CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán desarrolla programas especiales de formación a docentes los que 

realiza bajo la modalidad a distancia  o presencial de fines de semana, El Programa de 

Formación Continua, PFC, funciona en los 18 departamentos del país con 56 sedes, 

para efecto de este resumen la fuente principal fue la visita ínsito de varias comisiones que 

visitaron 10 centros sedes, las que se encuentran funcionando con las mismas Fortalezas o 

debilidades. CONSIDERANDO: Que no se logró visitar el 100% de las sedes, únicamente 

se conocieron 10 sedes de las cuales se encontraron las mismas condiciones, es decir muy 

mínimas las diferencias en cuanto a espacios físicos, pero en común las debilidades de este 

programa. CONSIDERANDO: Que el  Programa de PFC,  ha obtenido porcentajes 

desfavorables, los cuales han sido detectados debido a los resultados que indican que las 

sedes están por debajo de un 60%  de funcionamiento mínimo; es por ello que se requiere 

de una reestructuración curricular en el cual para la  Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán deberá realizar una restructuración del Programa.  

CONSIDERANDO: Que el programa actualmente está funcionando en diferentes 

instalaciones con condiciones muy similares. CONSIDERANDO: El plan de estudio está 

aprobado por el Consejo de Educación Superior, pero el desarrollo curricular presenta 

mayores dificultades; como ser no concuerda con la realidad, existe un alto grado de 

contenidos desfasados en relación al contexto en el cual se pretende desarrollar, el tiempo 

de desarrollo de contenidos es mínimo reduciéndose a menos de 12 horas por periodo, los 

manuales y textos son sintetizados, la modalidad a distancia se desarrollada distorsionada, 

por lo que en su mayoría se realizan clases magistrales y además no se cuenta con el apoyo 

de las tecnologías de la información y sus centros de información muy débiles. 

CONSIDERANDO: Que la Supervisión es una actividad académica que tiene como 

propósito contribuir al mejoramiento constante del proceso del desarrollo curricular de los 
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Centros de Educación Superior, (Art. 107 N.A.). CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior ejercerá la supervisión en los Centros de Educación Superior, creando 

el procedimiento técnico adecuado; POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en 

uso de las facultades de que está investido y en aplicación del Acuerdo No. 1148-162-

2003, del 18 de septiembre de 2003 y No. 2111-227-2009 de fecha 13 de febrero de 2009 

del Consejo de Educación Superior y de los Artículos 107, 108, 109, 110, 112, 113, y 114 

de las Normas Académicas de la Educación Superior; Artículos 2, 3 y demás aplicables de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ACUERDA: PRIMERO: 

Dar por recibido el Resumen de Informe del Programa de Formación Continua, PFC  de la 

Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM). SEGUNDO: Debido a 

las fuertes debilidades encontradas la Dirección de Educación superior recomienda, al 

Consejo de Educación Superior; suspender la matrícula de primer ingreso para el II 

periodo del año 2016 en este Programa. TERCERO: Que el programa entre en desgaste el 

cual durara 5 años, considerando que existió matricula de primer ingreso en el primer 

periodo del año 2016.  CUARTO: La Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán”, deberá presentar un plan de fortalecimiento que incluya una ampliación de 

desarrollo de horas clases presenciales y trabajo autónomo, considerar opciones de 

mediación pedagógica y readecuación de materiales didácticos. QUINTO: La UPNFM 

podrá solicitar la reapertura de dichos centros uno por departamento, considerando las 

mejores condiciones de infraestructura, medios de comunicación, equipamiento y 

condiciones pedagógicas, la misma deberá ser presentada para su aprobación ante el 

Consejo de Educación Superior, previo a dictamen del Consejo Técnico Consultivo y 

opinión razonada de la Dirección de Educación Superior. SEXTO: Considerando que la 

UPNFM cuenta con 5 centro regionales aprobados por el Consejo de Educación Superior, 

podría solicitar que dicho programa funcione en dichas instalaciones, siempre y cuando se 

realice la readecuación curricular, y obtenga las mejores condiciones pedagógicas en harás 

de salvaguardar la calidad educativa.  SÉPTIMO: Que la UPNFM, presente un programa 

para certificar las competencias de los docentes que laboran en la modalidad de educación 

a distancia. OCTAVO: Instruir a la Secretaría de El Consejo para que realice la 

publicación del Informe presentado en el Sitio Web de la Dirección, en apego a lo prescrito 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. NOTIFIQUESE.  

 

8.6 Informe sobre funcionamiento de programa de formación Universitaria Docente, 

PREUFOD de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM). 

Emisión de Acuerdo. 

 

El MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, Secretario del Consejo de Educación Superior,  

procedió a la presentación del siguiente documento: 

 

 

 

“CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

DEPARTAMENTO DE GESTION ACADÉMICA CURRICULAR Y SUPERVISIÓN 
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DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

 

 

 
 

 

 

Comisión supervisora 

MSc. Sonia Martínez 

Licda. Alba  Alvarado 

Licda. Rosa Elia Sabillón B. 

Licda. Doris Yolanda Ortiz Castro 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe, corresponde al proceso de  supervisión y evaluación  ejecutado por la 

Dirección de Educación Superior, Depto. de Gestión Académico Curricular, Evaluación y 

Supervisión, en  consecuencia al acuerdo No. 2528-261-2012 de fecha  30 de abril de 

2012, emitido por el Consejo de Educación Superior, en relación a la legalización del 

funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de los Centros de El Nivel de 

Educación Superior. 

La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán desarrolla programas especiales 

de formación a docentes los que realiza bajo la modalidad a distancia  o presencial de fines 

de semana, El Programa Especial Universitario de Formación Docente  (PREUFOD) 

de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, a la fecha de la visita 

estaba funcionando en siete Sedes del País  en  las ciudades de Santa Rosa de Copán, 

INFORME DE SUPERVISIÓN  

RESUMEN DE INFORME DE SUPERVISIÓN  

DEL PROGRAMA ESPECIAL UNIVERSITARIO DE FORMACION 

DOCENTE (PREUFOD)  DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN. 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”,  marzo de 2016 
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Departamento de Copán; San Pedro Sula, Departamento de Cortés; Nacaome, 

Departamento de Valle; La Esperanza, Departamento de Intibucá; Juticalpa, Departamento 

de Olancho; La Ceiba, Departamento de Atlántida y la Sede Central de la UPNFM en 

Tegucigalpa. 

 

Para efecto de este resumen la fuente principal fue la visita ínsito de varias comisiones que 

visitaron 5 centros sedes, las que se encuentran funcionando con las mismas Fortalezas o 

debilidades. 

 

Existe un informe completo, amplio y detallado donde se encuentran descritas y ilustradas 

los hallazgos encontrados, en los siguientes componentes, Ámbito Institucional, Ámbito 

Pedagógico, Ámbito Investigación, ámbito de vinculación y tecnologías de la Información. 

 

 

II DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN  

Propósito Valoración de fortalezas y debilidades institucionales que presenta el Programa 

Universitario de Formación Docente (PREUFOD) de  la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán (UPNFM), respecto a organización, planificación, instalaciones, recursos 

físicos, equipamiento, talento humano, capacidad, pedagógica, investigación, vinculación y 

bienestar estudiantil entre otras, necesarios para la aprobación de creación y funcionamiento de un 

centro de educación a Distancia,  establecidas en la normativa de educación superior y guía para 

apertura de centros de educación superior.  

Fecha de Ejecución:  

La actividad fue realizada al Programa Especial Universitario de Formación Docente 

(PREUFOD) de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, en las fechas y Sedes  

que a continuación se describe: 

1. 14 y 15 de marzo de 2015, se realizó la investigación en las instalaciones donde se 

desarrolla el Programa Especial Universitario par Docentes (PREUFOD), en la sede del 

Centro Regional de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, ubicado en el 

Barrio Los Ángeles en la ciudad de Santa Rosa de Copán, departamento de Copán  

2. 14  al 15 de marzo  de 2015 se realizó la investigación en las instalaciones donde se 

desarrolla el Programa (PREUFOD), en la sede del Centro Regional de la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, ubicado en la Colonia  El Periodista, frente a la 

Fundación Motivo, salida el Polvorín, en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 

Cortés.  

3. 14  al 15 de marzo  de 2015, se realizó la investigación en las instalaciones donde se 

desarrolla el Programa (PREUFOD), en   la Sede de la  Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán, ubicado frente al parque central de la ciudad de Nacaome, 

departamento de Valle.  

4. 5 al 7 de junio de 2015, se realizó la investigación en las instalaciones donde se desarrolla 

el Programa (PREUFOD) de la UPNFM, ubicado en la ciudad de la Esperanza, 

departamento de Intibucá. 
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5. 6 y 7 de junio del 2015 se realizó la investigación en las instalaciones donde se desarrolla 

el Programa (PREUFOD), en el Instituto Cristo Rey, ubicado en  el Barrio El Centro, 

Frente a la Escuela Rosa Luisa de Ochoa, en Juticalpa, departamento de Olancho.  

6. 24 y 25 de octubre se realizó la investigación en las instalaciones donde se desarrolla el 

Programa PREUFOD, en la Sede del Centro Regional de la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán-UPNFM, ubicado  en la Colonia SITRALEYDE, de la ciudad 

de La Ceiba, departamento de Atlántida.  

7.  Del 14 al 16 de noviembre se realizó la investigación en las instalaciones donde se 

desarrolla el Programa PREUFOD, en la Sede Central de la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán-UPNFM, Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, 

Metodología    

Aplicación de técnicas La información se obtuvo mediante la aplicación de diversas 

técnicas; Entrevistas, observación directa, diálogo dirigido entre autoridades, análisis de 

documentos, aplicación de la técnica de grupo focal a docentes y estudiantes,  entrevistas 

dirigidas  con personal docente del Programa.  

 

Se utilizó el instrumento Guía de Cumplimiento de Criterios de Calidad en los 

Programas o Cursos en Educación a Distancia, del Reglamento de Educación a 

Distancia en el Nivel de Educación Superior,   según los aspectos: Componente 

Académico, Docente Tutor, Diseño, Desarrollo y Evaluación de los Materiales para el 

Aprendizaje, Estudiantes, Organización, Administración y Gestión, Recursos Físicos y 

Financieros, Centro de Documentación. 

 

III. RESULTADOS CUALITATIVOS POR AMBITOS EVALUADOS 

1. ORGANIZACIONAL ADMINISTRATIVO 

a) La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán  a través  del  Programa Especial 

Universitario de Formación Docente (PREUFOD), tienen una organización administrativa 

limitada,  no existe una debida  atención integral a todas las funciones inherentes a la 

modalidad de educación a distancia, atención  pedagógica, atención bibliográfica e 

informática reducida a una o dos personas el Coordinador de la Sede donde funciona el 

Programa / o el Asistente del Coordinador ; exceptuando las sedes de Santa Rosa de Copán 

y Nacaome departamento de Valle, que no contaban con un responsable  de sede ( aunque 

de la sede central de Tegucigalpa, los Coordinadores Generales se desplazan a efecto de 

supervisar los procesos administrativos y académicos). 

b) Los Programas Especiales Universitarios de Formación Docente (PREUFOD) de la 

Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”-UPNFM, ubicados en San Pedro 

Sula, Juticalpa, La Esperanza  y La Ceiba, tienen una estructura organizativa limitada a una 

o dos personas, para atender de forma integral a los estudiantes docentes y público en 

general, en las funciones inherentes a la modalidad de educación a distancia, como la 

atención  pedagógica, atención bibliográfica e informática. 

c) Las instalaciones para el funcionamiento del Programa en las sedes de Tegucigalpa, San 

Pedro Sula, Santa Rora de Copan  y La Ceiba, están ubicados en los Centros Universitarios 

Regionales de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, a excepción de la 

sede de Juticalpa, la Esperanza Y Nacaome que funciona mediante convenio en  Institutos 

Estatales.. 

 

2. AMBITO PEDAGOGICO CURRICULAR 
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a) En las instalaciones de los Centros Universitarios Regionales de la UPNFM, donde 

funciona el  Programa Especial Universitario de Formación Docente (PREUFOD), existe 

una organización de espacios físicos administrativos, especializados, plan de presupuesto, 

colecciones, número de títulos de obras de consulta para las diferentes carreras que se 

ofertan en  el mismo, acceso a biblioteca virtual, banco de datos, recurso humanos, y de 

organización de la biblioteca; pero se informó a la Comisión que el estudiantado no hace 

uso del servicio, debido que los fines de semana el espacio bibliotecario está cerrado.  

 

b) El tiempo en horas de los periodos académicos se cumple parcialmente con el tiempo 

real del número  total de horas, que demandan los planes de estudios en cada una de las 

asignaturas, según carrera que se oferta en el Programa Especial y que están aprobados por 

el Consejo de Educación Superior.  En esta modalidad se establece una programación 

desde  la perspectiva de los docentes y contenidos del programa,  pero se descuida la 

programación del trabajo autónomo de los estudiantes quienes no cumplen con las horas 

necesarias exigiéndole al docente mayor cantidad de horas de exposición magistral  y en 

temas que no lo demandan. Sin embargo la mayoría de los docentes se actualizan de 

manera  personal en los contenidos y estrategias metodológicas para desarrollar su 

quehacer docente y poder tener cobertura de los temas de las asignaturas.  

                               

c) Las carreras que se ofertan en el programa son: Administración Educativa, 

Educación Prescolar, Educación Especial y Informática Educativa 

 

 

d) La mayoría de  docentes que laboran en el PREUFOD cumplen  con los requisitos legales 

para trabajar en el sistema de educación a distancia. Solo un número muy reducido de 

tutores no están asignados a las asignaturas de conformidad a su disciplina. Algunas de las 

titulaciones de los docentes no han sido reconocidos por el Consejo de Educación Superior  

registrados en la Dirección de Educación Superior. 

 

e) En lo referente a la actividad de investigación educativa, se evidenciaron limitadas 

actividades reducidas a trabajos de investigación bibliográfica y de campo en un nivel 

elemental básico, sin profundizar en documentos de carácter científico que explique los 

fenómenos estudiados, no existe personal ni espacio físico para desarrollar la investigación 

en ninguno de los niveles propios de la misma. 

 

f) En la actividad de extensión educativa (vinculación Universidad- Sociedad) ocurre la 

misma situación que la Investigación, en el proceso de enseñanza- aprendizaje se observó 

desarrollo de trabajos de extensión de nivel elemental básico, en las asignaturas que 

demandan de prácticas, extendiéndola hacia las comunidades de la región. 

 

g) En las actividades artísticas, culturales y deportivas, se presenta evidencias de algunas 

acciones a nivel de cada asignatura con docentes y estudiantes, pero no se realizan de 

manera institucional, a manera  que se extienda el beneficio para todos los estudiantes y 

docentes del Programa Especial Universitario de Formación Docente, principalmente los 

que asisten a los Centros Universitarios Regionales en la UPNFM.  

3. INFRAESTRUCTURA 
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a) En algunas sedes de los programas, las aulas requieren de  necesidades prioritarias y 

cambios urgentes en la climatización por ejemplo San Pedro Sula, La Ceiba, Santa Rosa de 

Copán. y Nacaome  por la extrema temperatura cálida que se presentan en esas regiones.  

 

b) Los Programas que funcionan en los Centros Universitarios de la UPNFM tiene las 

especificaciones de normas y estándares para edificios educativos (red de drenaje 

separados, redes de drenaje pluvial,  redes contraincendios, redes de agua limpia, pegues o 

conexión a fosas sépticas con  respaldo técnico de salud pública). 

 

c) Todas las sedes posee áreas verdes, recreativas  y deportivas, a excepción de la sede de 

Juticalpa; las canchas deportivas poco o nada son utilizadas por el estudiante del Programa, 

debido al poco tiempo disponible de su jornada de estudio, o en su defecto no existe una 

coordinación  con los docentes del área. 

 

d) En los Centros Universitarios  Regionales se evidenció espacios para la realización de 

actividades de música, danza o pintura, pero de igual manera es poco las actividades que se 

planifican en determinadas asignaturas, no es conducente a un plan institucional.  

4. EQUIPAMIENTO y MATERIALES. 

 

a) Las condiciones del equipo de cómputo o informática para uso básico es muy limitado 

principalmente en la sede de San Pedro Sula.  

 

b) Los Materiales impresos o libros de textos  tienen  algún grado de mediación  pedagógica, con 

metodología inserta, y mecanismo de autoevaluación, con poca profundidad en contenido 

científico. Desactualizados, ilegibles,  mal compaginados, deshojados, etc. La mayoría de los 

docentes trabajan además de estos manuales con  bibliografías con textos más actuales provistos de 

nuevas  teorías científicas, necesarias para hacer analogías y debatir temas de las asignaturas.  
 

5. CONCLUSIONES 
 

1. El Programa Especial  Universitario para Docentes (PREUFOD), de la Universidad 

Pedagógica Nacional  Francisco Morazán, actualmente está funcionando en siete sedes  del 

País, en su mayoría en los Centros Universitarios Regionales de la UPNFM. Ver tabla 

anexa.  

 

2. Dentro de las  carreras que oferta el Programa están las Administración Educativa, 

Educación Preescolar, Educación  Especial, Informática Administrativas en el grado de 

Licenciatura, cuyos planes de estudio están aprobados por el Consejo de Educación 

Superior bajo la modalidad presencial. 

 

3. Las visitas presenciales se realizan los sábados de 7:00 am a 11:00 am y 1:00 pm a 8:00 

con 3 asignaturas y  los domingos de 7:00 am a 11:00 am., con una asignatura. Ver en 

anexos. 
 

4. En las sedes que no funcionan en los centros regionales, no cuentan con laboratorios de 

computación exclusivos para el estudiantado,  no cuentan con servicios de biblioteca y 

programas institucionales de servicios estudiantiles y bienestar universitario, ni actividades 

artísticas y deportivas. En los centros regionales  se cuenta con todos estos servicios, pero 

no están a disposición de los estudiantes del programa. 
 

 

5. El modelo pedagógico desarrollado para los Programas PREUFOD       de la    UPNFM,  se 

consideran inadecuados, con respecto al tiempo utilizado, ya que el estudiante permanece 

sábado y domingo desde las 7:00 am. hasta las 8:00 pm. con 3 o 4 asignaturas.  
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6. La UPNFM,  a través de estos programas especiales  no tiene proyectos institucionales 

sobre Investigación Científica e Extensión o vinculación universidad-sociedad. 

7. La UPNFM después de conocer estos resultados presento un plan de desgaste de las 

carreras, por promociones las que estarían terminando unas en junio del año 2016, junio 

2017 y junio 2018..  
 

 

  VII. RECOMENDACIONES 

7. Autorizar el plan de desgaste por carrera y promociones estableciendo que se garantice la 

culminación de las asignaturas para los estudiantes matriculados y que culminaran en Junio 

2016, Junio 2017 y Junio 2018.  

 

8. Suspender matrícula para nuevas promociones. 

  

9. La UPNFM deberá presentar un plan de fortalecimiento de la modalidad a distancia del 

programa PREUFOD, ampliando horas de trabajo académico, o utilizando medios 

tecnológicos que garanticen la calidad académica de los estudiantes. 

 

10. La UPNFM deberá presentar un programa para certificar los docentes de la institución que laboran 

en este programa. 

 

 

11. Realizar una Supervisión  de Seguimiento una vez presentada la propuesta de mejora.  
 

.Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, a los 18 días del mes de marzo de 2016  

 

 

MSc. Ramón Ulises Salgado Peña 

Director de Educación Superior” 

 

El MSc. Hermes Alduvin Vicerrector de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán”, informó que la responsabilidad de este programa la va tomar el Departamento 

de Matemáticas y que allí se va desarrollar de manera presencial.  

 

Seguidamente la Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, dio por  recibido el 

informe, por tanto el Consejo de Educación Superior, resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3216-300-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que ha reconocido el Resumen de Informe de Supervisión del 

Programa Especial Universitario de Formación Docente (PREUFOD)  de la Universidad 

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”. CONSIDERANDO: Que el presente informe, 

corresponde al proceso de  supervisión y evaluación  ejecutado por la Dirección de 

Educación Superior, Depto. de Gestión Académico Curricular, Evaluación y Supervisión, 

en  consecuencia al acuerdo No. 2528-261-2012 de fecha  30 de abril de 2012, emitido por 

el Consejo de Educación Superior, en relación a la legalización del funcionamiento del 

Sistema de Educación a Distancia de los Centros de El Nivel de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que para efecto de este resumen la fuente principal fue la visita 

ínsito de varias comisiones que visitaron 5 centros sedes, las que se encuentran 

funcionando con las mismas Fortalezas o debilidades. CONSIDERANDO: Que el 

Programa Especial  Universitario para Docentes (PREUFOD), de la Universidad 

Pedagógica Nacional  Francisco Morazán, actualmente está funcionando en siete sedes  del 

País, en su mayoría en los Centros Universitarios Regionales de la UPNFM. Ver tabla 

anexa.  CONSIDERANDO: Que dentro de las  carreras que oferta el Programa están las 

Administración Educativa, Educación Preescolar, Educación  Especial, Informática 

Administrativas en el grado de Licenciatura, cuyos planes de estudio están aprobados por 

el Consejo de Educación Superior bajo la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que 
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las visitas presenciales se realizan los sábados de 7:00 am a 11:00 am y 1:00 pm a 8:00 con 

3 asignaturas y  los domingos de 7:00 am a 11:00 am., con una asignatura. Ver en anexos. 

CONSIDERANDO: Que en las sedes que no funcionan en los centros regionales, no 

cuentan con laboratorios de computación exclusivos para el estudiantado,  no cuentan con 

servicios de biblioteca y programas institucionales de servicios estudiantiles y bienestar 

universitario, ni actividades artísticas y deportivas. En los centros regionales  se cuenta con 

todos estos servicios, pero no están a disposición de los estudiantes del programa. 

CONSIDERANDO: Que el modelo pedagógico desarrollado para los Programas 

PREUFOD       de la    UPNFM,  se consideran inadecuados, con respecto al tiempo 

utilizado, ya que el estudiante permanece sábado y domingo desde las 7:00 am. hasta las 

8:00 pm. con 3 o 4 asignaturas. CONSIDERANDO: Que la UPNFM,  a través de estos 

programas especiales  no tiene proyectos institucionales sobre Investigación Científica e 

Extensión o vinculación universidad-sociedad.CONSIDERANDO: Que la UPNFM 

después de conocer estos resultados presento un plan de desgaste de las carreras, por 

promociones las que estarían terminando unas en junio del año 2016, junio 2017 y junio 

2018.. CONSIDERANDO: Que la Supervisión es una actividad académica que tiene 

como propósito contribuir al mejoramiento constante del proceso del desarrollo curricular 

de los Centros de Educación Superior, (Art. 107 N.A.). CONSIDERANDO: Que el 

Consejo de Educación Superior ejercerá la supervisión en los Centros de Educación 

Superior, creando el procedimiento técnico adecuado; POR TANTO: El Consejo de 

Educación Superior en uso de las facultades de que está investido y en aplicación del 

Acuerdo No. 1148-162-2003, del 18 de septiembre de 2003 y No. 2111-227-2009 de fecha 

13 de febrero de 2009 del Consejo de Educación Superior y de los Artículos 107, 108, 109, 

110, 112, 113, y 114 de las Normas Académicas de la Educación Superior; Artículos 2, 3 y 

demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Resumen de Informe de Supervisión del 

Programa Especial Universitario de Formación Docente (PREUFOD)  de la Universidad 

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”. SEGUNDO: Autorizar el plan de desgaste por 

carrera y promociones estableciendo que se garantice la culminación de las asignaturas 

para los estudiantes matriculados y que culminaran en Junio 2016, Junio 2017 y Junio 

2018. TERCERO: Suspender matrícula para nuevas promociones.  CUARTO: La 

UPNFM deberá presentar un plan de fortalecimiento de la modalidad a distancia del 

programa PREUFOD, ampliando horas de trabajo académico, o utilizando medios 

tecnológicos que garanticen la calidad académica de los estudiantes. QUINTO: La 

UPNFM deberá presentar un programa para certificar los docentes de la institución que 

laboran en este programa. SEXTO: Realizar una Supervisión de Seguimiento una vez 

presentada la propuesta de mejora. SÉPTIMO: Instruir a la Secretaría de El Consejo para 

que realice la publicación del Informe presentado en el Sitio Web de la Dirección, en 

apego a lo prescrito en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

NOTIFIQUESE.  

  

NOVENO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.746-294-2016 Y LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-738-03-

2016, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO REGIONAL DE 

CHOLUTECA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

(UTH).EMISIÓN DE ACUERDO. 

“DICTAMEN No.  746-294-2016 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 

Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3107-294-2015, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 294, de fecha 21 de agosto de 2015 y 

teniendo a la vista la solicitud de Aprobación para la creación y funcionamiento del Centro 

Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; en la Ciudad de Choluteca, 

Departamento de Choluteca y  los documentos acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 
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“La comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, para dictaminar sobre la 

solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Centro Regional de la 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; en la ciudad de Choluteca, se dirige a los 

Honorables miembros del Consejo Técnico Consultivo, para presentarles el DICTAMEN 

FINAL, sobre la propuesta de proyecto presentado por la Universidad Tecnológica de 

Honduras. DICTAMEN En cumplimiento a la petición recibida por parte del Consejo 

Técnico Consultivo para revisar los documentos e información correspondientes a la 

solicitud de la Universidad Tecnológica de Honduras y remitir al Consejo Técnico 

Consultivo el dictamen para la aprobación de la creación y funcionamiento del Centro 

Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, en la Ciudad de Choluteca, la 

Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, (UPNFM), Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y la Universidad de Defensa de Honduras 

(UDH) tienen a bien expresar lo siguiente: CONSIDERANDO: que con fecha 10 de 

septiembre del 2015, la comisión realizó la primera visita de supervisión a lo que será el 

Centro Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, en la ciudad de 

Choluteca, obtenido como resultado un 25% de la obra por lo que se recomendó una 

segunda visita de supervisión, a efecto de continuar con el proceso de evaluación que 

permitiera la emisión del dictamen. CONSIDERANDO: que con fecha 05 de Febrero de 

2016, se llevó a cabo la visita de supervisión, a efecto de continuar con el proceso de 

evaluación que permitiera la emisión del dictamen. CONSIDERANDO: que con fecha 05 

de Febrero de 2016, se llevó a cabo la visita de supervisión al Centro Regional de la 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, en la ciudad de Choluteca. POR TANTO: 

La comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo integrada por la Universidad 

José Cecilio del Valle (UJCV), Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH) y Universidad de Defensa de Honduras (UDH), en uso 

de las Facultades que las Leyes de Educación Superior le confieren, recomienda al Consejo 

Técnico Consultivo que dictamine FAVORABLEMENTE a la solicitud de aprobación 

para la creación y funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Tecnológica de 

Honduras, UTH, en la ciudad de Choluteca, bajo las siguientes condiciones: a. Autorizar el 

funcionamiento del Centro Regional UTH-Choluteca, con las nueve carreras de grado y los 

dos posgrados solicitados, con la observación que la carrera de Ingeniería de la Producción 

Industrial en el grado de Licenciatura, quede bajo la supervisión de la Dirección de 

Educación Superior el cumplimiento de los laboratorios especializados, los cuales no están 

incorporados en el diseño de la infraestructura. b. Resolver el tema de gestión de riesgo. c. 

Resolver de forma inmediata, los procesos de gestión de recursos de información. d. 

Asegurar la calidad en la contratación de la planta docente asegurando su acreditación 

como docente a nivel superior. Firmas Rector UJCV, Rector UNITEC, Rector UPNFM, 

Rectora UNAH y Rector UDH.”   

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la solicitud de Aprobación para la Creación y 

Funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; 

en la Ciudad de Choluteca, Departamento de Choluteca y los documentos acompañados, el 

Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

 

Aprobar la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro 

Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; en la Ciudad de 

Choluteca, Departamento de Choluteca, previo a la verificación por parte de la 

Dirección de Educación Superior de las observaciones y recomendaciones mencionadas.  

 

San Pedro Sula, Cortés, 23 de febrero de 2016. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

LIC. FRANCISCO JOSÉ ROSA ZELAYA 

PRESIDENTE” 
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“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) CON UBICACIÓN EN LA CIUDAD DE 

CHOLUTECA, CHOLUTECA.  

 

OR-DES- 738-03-2016 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 

Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades 

que le competen en relación a la aprobación de creación y funcionamiento del Centro 

Regional con ampliación de oferta de las Licenciaturas Gerencia de Negocios, 

Mercadotecnia, Ingeniería en Computación, Ingeniería en Producción Industrial, 

Relaciones Industriales, Contaduría Financiera, Comercio y Negocios 

Internacionales, Derecho e Ingeniería Financiera, y Maestrías en Dirección 

Financiera y en Dirección de Recursos Humanos solicitada por la Universidad 

Tecnológica de Honduras. Se llevó a cabo Supervisión y evaluación desde la perspectiva 

educativa a las instalaciones físicas donde funcionará el Centro Regional, se realizó 

revisión de los antecedentes, los informes del Consejo Técnico Consultivo y de la 

Dirección de Educación, la estructura curricular de los Plan de Estudio aprobados, 

Diagnóstico de la región, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de organización 

legal, administrativa y financiera, organización académica, planificación académica 

infraestructura física y equipamiento, centro de información y documentación , planes para 

el bienestar estudiantil de acuerdo a indicadores y estándares para la creación y 

funcionamiento de centros de Educación Superior y criterios para la apertura y ampliación 

de funcionamiento de programas de estudio, formulándose las observaciones y 

recomendaciones para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

1. La petición por parte de la Universidad Tecnológica de Honduras al Consejo de Educación 

Superior solicitando la aprobación de creación y funcionamiento del Centro Regional de 

Choluteca con ampliación de la oferta de Licenciaturas y Maestrías, la cual fue aprobada 

su solicitud mediante Acuerdo. No. 3107-294-2015 del 21 de agosto de 2015 del Consejo 

de Educación Superior. 

2. El dictamen favorable a la petición No. 746-294-2016. emitido por el Consejo Técnico 

Consultivo el 23 de febrero del 2016. 

3. Informe de Supervisión y Evaluación realizado por la Dirección de Educación Superior 

realizada el 3 de febrero de 2016. 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA SOLICITUD 

 

Solicitud de aprobación: 

 

Centro Regional 

Ampliación de oferta de Licenciaturas: 

Gerencia de Negocios, 

Mercadotecnia, Ingeniería en 

Computación, Ingeniería en 

Producción Industrial, Relaciones 

Industriales, Contaduría Financiera, 

Comercio y Negocios 

Internacionales, Derecho y 

Ingeniería Financiera 
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Ampliación de oferta de Maestrías: 
Maestrías en Dirección Financiera y 

en Dirección de Recursos Humanos 

Modalidad: Presencial 

Ubicación: 

Ciudad de Choluteca, Choluteca, Bo. 

Los mangos frente a distribuidora 

CEMCOL. 

Fecha de Solicitud de creación de 

Funcionamiento 
 

2015 

   

 

IV. DIAGNÓSTICO PARA FUNDAMENTACIÓN DE CREACIÓN DEL CENTRO 

REGIONAL DE LA UTH 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras, congruente con el Plan de Desarrollo del 

Sistema de Educación Superior en lo referido al objetivo estratégico de ampliar la 

cobertura geográfica de la Educación Superior fundamenta la creación de Centros 

Regionales en zonas rezagadas, propone su oferta educativa y responde a las demandas de 

profesionales locales. La institución presenta un reporte del estudio realizado en julio de 

2015, mediante encuesta aplicada a 203 jóvenes egresados o por egresar de Institutos de 

Secundaria que operan en la ciudad de Choluteca, abordados en hogares y centros de 

entretenimiento. Las edades de esta muestra poblacional están entre 16 y 21 años, 49% 

hombres y 51% mujeres, especialmente bachilleres en Mercadotecnia, Ciencias y Letras, 

Administración, Computación y Peritos Mercantiles y Contadores Públicos. 

Los resultados de la investigación en general muestran los siguientes hallazgos de los 

cuáles se hacen las reflexiones correspondientes: 

Matriz No.1. Síntesis de elementos del diagnóstico  

INDICADOR 

(Evaluado por el 

Estudio) 

 

RESULTADOS DESCRITOS 

 

OBSERVACIÓN DES 

Expectativas de la 

población para 

continuar estudios 

universitarios: 

El informe indica que “casi la 

totalidad” piensan continuar 

estudios universitarios en 2016, y 

que de ellos el 82% lo hará en los 

centros de educación superior que 

operan en la Ciudad de Choluteca 

por razones de acceso y de costo 

No se indica a qué valores 

refiere la expresión “casi la 

totalidad”. 

Carrera Universitaria 

que piensa estudiar: 

Las carreras demandadas de 

forma “espontánea” fueron: 

Lic. Mercadotecnia  19% 

Ing. En Computación 18% 

Lic. En Admón. De Empresas 

(16%) 

Otras menos escogidas: 

Ing. Comercial (6%) 

Lic. En Derecho (5%) 

Ing. Industrial – Civil 4% 

Lic. Pedagogía 4% 

 

Otras carreras que en menor 

cantidad fueron mencionadas 

son: Comercio internacional, 

Finanzas, Sociología, Recursos 

Humanos, Turismo, Electrónica, 

Psicología, Medicina, 

Periodismo, Economía, Admón. 

Aduanera y Letras. 

Carreras que podría 

considerar en una 

nueva Universidad en 

Choluteca:  (Medido: 

primera opción  /otras) 

Las primeras 5 carreras que la 

población consultada espera en 

una nueva universidad en la zona 

son: 

Ing. En Computación 28% 

Lic. En Comercio y Negocios 

24% 

Lic. En Gerencia de Negocios 

(20%) 
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Lic. En Mercadotecnia 19% 

Lic. En Derecho 17% 

Otras carreras que se mencionan 

en un rango de demanda entre 1 y 

9% fueron: Ing. En Producción 

Industrial, Relaciones 

Industriales, Ing. En Electrónica, 

Lic. En Contaduría, Ing. 

Financiera, Lic. En Hotelería y 

Turismo, Ing. Textil. 

Quién financiará 

estudios universitarios: 

Los padres 88%, ellos mismos 

12% 

 

Influencia para 

seleccionar carrera 

Los padres 85%, los profesores 

10%, amigos 3%, la publicidad 

1% 

 

Horario deseable Jornada matutina 65% 

Jornada vespertina 15% 

Jornada nocturna 5% 

Fin de semana  15% 

 

Medio de Transporte Trasporte público (bus, rapidito, 

taxi)  65% 

Transporte privado (35%) 

El campus cuenta un parqueo 

para aproximadamente 70 

vehículos, solamente el 35% de 

los estudiantes demandará 

parqueo. 

Factores valorados 

para escoger a la 

universidad 

Los primeros factores más 

importantes son la localización 

física de la institución y la calidad 

docente.  Otros como: Que gradúe 

en períodos cortos (4-5 años), 

bajos costos, bonitas 

instalaciones, el prestigio o 

imagen institucional, la tecnología 

disponible y la diversidad de la 

oferta.  

La localización física del centro 

propuesto es accesible 

geográficamente y en rutas de 

transporte. 

 

Otros aspectos son valorados 

tales como: diversidad en la 

oferta académica, en la 

modalidad de estudios (ampliar 

oferta para educación a 

distancia) 

Posicionamiento de las 

universidades que 

funcionan en 

Choluteca - Nivel de 

conocimiento acerca 

de la universidad. 

El posicionamiento de los centros 

de educación superior en la mente 

de los encuestados fue: 

UNICAH ---98% 

UNAH -----97% 

UPNFM-----95% 

UMH --------57% 

UPH --------46% 

UTH --------92% (por ingresar) 

Los datos indican que la UTH 

tiene un fuerte referente entre la 

población entrevistada, a pesar 

de no estar funcionando, con lo 

cual se evidencia que la 

población reconoce a la 

institución por su decidida 

inversión en edificaciones o 

instalaciones propias y 

especialmente para operar como 

un centro universitario. 

Publicidad en las 

universidades  

/Percepción general 

acerca de las 

Universidades 

Según el estudio la UTH es la 

institución que más se proyecta a 

través de la publicidad. Los 

entrevistados dijeron tener 

referencia por diferentes medios 

sobre la UNAH, UNICAH y la 

UPNFM.  Los medios de 

comunicación que más visualizan 

a estos centros son la TV y los 

periódicos. 

Las instituciones de educación 

superior mejor percibidas son la 

UNICAH y la UNAH (35 y 31% 

respectivamente) e identifican a 

la UTH como la tercera 

institución percibida. 

 

Se destaca la percepción de la 

UTH entre la población 

entrevistada, a pesar de no haber 

iniciado sus operaciones. 

Dónde les gustaría 

estudiar el próximo 

Los entrevistados mencionaron a 

la UNAH (50%) y la UNICAH 

 

La UTH debe emprender un 
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año (2016) (30%).  La tercera es la UPNFM 

(7%). 

La UTH, UNITEC Y UMH tienen 

una preferencia del 2% 

estudiado programa de marketing 

que le permita visualizarse más 

ante el mercado meta. 

Disponibilidad de 

pago. 

Los entrevistados afirmaron poder 

financiar (ya sea a través de 

padres, parientes, amigos, becas, 

fondos propios) montos entre Lps. 

1,000.00 y 1,800.00 por matrícula 

y mensualidad, cursando entre 

tres y cuatro asignaturas. 

La UTH proyecta ingresos a 

razón de Lps. 1,000.00 por 

matrícula y Lps. 2,350.00 

mensuales para 4 asignaturas.  

No obstante, ante la pregunta 

sobre aspectos que valorarían 

para escoger a una nueva 

universidad, un 77% estimó que 

se inclinarían por aquella 

universidad que les gradúe en 

menor tiempo.    

 

La administración del 

currículum es un tema crítico, 

que debe ser detallado 

ampliamente por UTH para 

garantizar la calidad 

académica de los programas 

que ofrezcan de aprobarse el 

Centro y supervisado en su 

ejecución por la DES. 

Necesidad de una 

nueva Universidad en 

Choluteca 

El 88% de los encuestados 

consideró muy necesario el 

ingreso de otras universidades a la 

ciudad, porque tendrían mayores 

opciones de estudio, la población 

estudiantil es creciente y se 

podrían graduar en menos tiempo, 

porque en las actuales se pierde 

mucho tiempo. 

La eficaz administración del 

currículo Es de vital importancia 

para evitar procesos acelerados 

no adecuados o procesos 

demorados sin justificación. 

 

También es de señalar que la 

demanda requiere otras opciones 

de estudio, con lo cual los 

centros interesados en participar 

deben proponer carreras 

innovadoras. 

Alternativas 

modalidad 

Los entrevistados en un 70% 

demandan universidades que 

garanticen la programación del 

total de las asignaturas del plan. 

(Pág. 48) 

Este requerimiento es preciso e 

implica que las universidades 

deben contar con toda la 

infraestructura y equipamiento 

que las carreras exijan, tales 

como laboratorios, centros de 

prácticas, etc., al momento de 

iniciar el desarrollo de una 

carrera. 

 

En conclusión el diagnóstico refleja la demanda de los diferentes actores sociales y 

económicos de la ciudad de Choluteca apoyando acertadamente la creación de un 

centro regional en la zona sur y la oferta de Licenciaturas especialmente en el área 

económica, y tecnológica. 

 

V. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE CENTROS REGIONALES Y CARRERAS DE GRADO Y 

POSTGRADO 

 

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares  

la Dirección de Educación Superior realizó Supervisión y Evaluación de la Planificación 
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Académica, organización, Recursos  docentes, materiales y equipo y al edificio en donde 

funcionará el Centro Regional Universitario de la Universidad Tecnológica de Honduras 

con ubicación en la ciudad de Choluteca, Choluteca, identificándose  elementos básicos 

que permitirían el funcionamiento  del mismo, el análisis a las potencialidades 

identificadas las sintetizamos en las dimensiones siguientes;:  

1. Dimensión de Planificación y organización del centro  

En relación a la dimensión de Planificación, la UTH presentó tal como se indicó antes, un 

conjunto de normativas generales y planes de aplicación para el Centro Regional de la 

ciudad de Choluteca con lo cual se evidencia un buen esfuerzo de la institución para prever 

actuaciones administrativas y académicas en el desarrollo del Centro;  sin embargo, debe 

presentar adicionalmente los siguientes planes, mismos que serán fundamentales para 

valorarlos en el proceso de seguimiento que esta Dirección de Educación Superior deberá 

programar posteriormente. 

1. Presupuesto de ingresos y egresos, 

2. Presupuesto de Inversión y cuadro de depreciaciones, 

3. Presupuesto de costos,  

4. Estado de Resultados,  

5. Presupuesto de flujo de Caja.  

6. Plan de Cobranzas,  

7. Plan de Utilización de Efectivo, cuentas por pagar  y compras,  

8. Presupuesto de sueldos (catedráticos y administrativos),  

9. Presupuesto de costos indirectos,  

10. Estado de Situación Financiera o Balance General proyectado  

11. Plan de Desarrollo Institucional 

12. Plan de Inversión ( el plan financiero presentado no prevé previsiones de inversión de 

conformidad con el crecimiento de la población estudiantil, de las carreras demandadas 

(laboratorios, espacio físico, etc.), desarrollo futuro de postgrados, de Investigación y 

Vinculación Universitaria, y de Desarrollo Estudiantil) 

13. Plan operativo anual (2016), para ámbitos administrativo y académico. 

Respecto a la organización del Centro, el equipo de supervisión observó que ya laboran la 

siguiente planta a nivel directivo y administrativo:  

 

      (1) Un Director de Campus,  

(1) Un Administrador,  

(1) Un asistente Administrativo,  

(2) Dos técnicos TIC’S,  

(3) Tres servicio al público,  

(2) Dos empleados de mantenimiento y, 

(5) Cinco guardias de Seguridad.   

 

En general, la estructura organizacional del Centro Regional de la Universidad 

Tecnológica de Honduras en la ciudad de Choluteca, validado por las autoridades de la 

institución se perfila con el siguiente organigrama (color amarillo): 
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En conclusión la propuesta de centro regional cumple en un nivel básico con los elementos 

de planificación y organización para su funcionamiento. 

 

2. Dimensión Pedagógica Curricular  

La medición de la dimensión pedagógica-curricular, es de mucha importancia en la 

valoración del funcionamiento de los Centros de Educación Superior, puesto que ella 

agrupa indicadores clave para valorar la calidad educativa que ofrece, es así, que para 

aconsejar una decisión respecto a este proyecto en base a la revisión y análisis de 

documentos y a la visita de supervisión realizada in situ, se concluyó sobre los siguientes 

factores: 

2.1 Carreras que pretende desarrollar   

En base a la solicitud, las carreras que fueron solicitadas para ofrecerlas en este Centro 

Regional son: 

Matriz No.2. Situación de Carreras solicitadas 

 

CARRERA 

SOLICITADA 

ESTATUS LEGAL OBSERVACIONES 

LICENCIATURAS:   

Gerencia de Negocios Aprobada y registrados el 

plan original y su reforma. 

Requiere laboratorio de Cómputo. 

Cumple 

Mercadotecnia Aprobada y registrados el 

plan original y su reforma. 

Requiere laboratorio de Cómputo. 

Cumple 

Ingeniería en 

Computación 

Aprobada y registrados el 

plan original y su reforma. 

Requiere laboratorio de Cómputo. 

Cumple algunos elementos, 

biblioteca especializada y docentes. 

Si cumple 

Ingeniería en 

Producción Industrial 

Aprobada y registrados el 

plan original y aprobado su 

primera reforma. 

 No cumple todos los elementos. 

Requiere laboratorios especializados; 

Química, Física, materiales, 

simuladores de producción etc. No 

cumple 

Relaciones Industriales Aprobada y registrados el 

plan original y su reforma. 

Si cumple. 

Contaduría Financiera Solicitada el 13 de febrero de 

2009 (Acuerdo 2103-227-

2009) 

Dictamen CTC 517-219-2009 

de fecha 28-07-2009. 

Es necesario comprobar proceso de 

aprobación por el CES. Proceso 

Pendiente. No cumple 

Comercio y Negocios 

Internacionales 

Aprobada la carrera mediante 

Acuerdo 1522-188-2005 

(diciembre 2005). 

. Si cumple 

Derecho Aprobada y registrados el 

plan original y su reforma. 

Requiere Sala de Juicios Orales, 

Consultorio Jurídico, Convenios con 

Juzgados de la zona para las 

prácticas profesionales Docentes y 

biblioteca especializada.  (No 

cumple) 

Ingeniería Financiera Aprobada y registrado el plan 

original. 

Si cumple. 

POSGRADOS:   

Maestría en Dirección 

Financiera 

Aprobada y registrado el plan 

original. 

La UTH no ha evidenciado el 

estudio diagnóstico para ofrecer 

posgrados en su Centro Regional en 

Choluteca (de ser creado), tampoco 

tiene la infraestructura física y 

administrativa organización y 

Maestría en Dirección 

de Recursos Humanos 

Aprobada y registrado el plan 

original. 
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planeamiento, docentes, biblioteca 

especializada para el desarrollo de 

las mismas. –No cumple 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras deberá ofertar carreras que están debidamente 

aprobadas y que no requieren laboratorios especializados tales como: Gerencia de 

Negocios, Mercadotecnia, Ingeniería en computación, Relaciones Industriales e Ingeniería 

Financiera. En el caso de aquellas carreras que requieren de laboratorios especializados, 

sugerimos que se ofrezcan hasta que se cuenten con los mismos.   

 

En el caso del Laboratorio de Computación, requerido para todas las carreras, se evidenció 

que tiene el equipamiento adecuado para la instalación del mismo, un sistema de red 

robusto para todo el edificio, disponible en todas las aulas y áreas de la universidad.  

Cuentan con un enlace dedicado de 15 MB de ancho de Banda, 44 computadores de 

escritorio –marca Lenovo, de última generación, dos computadores portátiles, y todos los 

accesorios de instalación y baterías de seguridad – equipo totalmente nuevo.  16 

proyectores debidamente instalados en las aulas con cajas de control adecuados para su 

conexión. 

 

En lo que se refiere al desarrollo del acto pedagógico, la UTH tiene un modelo basado en 

el Estudio de Casos que permite procesos interactivos del alumno y el docente, y también 

del contexto económico y empresarial de la ciudad. La administración curricular deberá ser 

monitoreada por la Dirección de Educación Superior para verificar la programación de los 

cursos únicamente presenciales y el perfil del docente que les atiende.   

 

La UTH no presentó condiciones, administrativas o académicas, de planificación y de 

organización para desarrollar programas de posgrado para el centro regional que se 

instalará en la ciudad Choluteca, tampoco un diagnóstico que demuestre la factibilidad y la 

demanda de los mismos. 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras presentó un total de ochenta (80) currículos vitae 

de profesionales que podrán ser convocados para formar parte de su cuerpo docente y 

administrativo, de los 80 perfiles propuestos veintidós (22) ostentan formación en 

postgrado.  Dado que las autoridades de la Universidad manifestaron que es política 

institucional que sus docentes deben ostentar mínimo el grado de Maestría, esta plantilla 

debe ampliarse y evidenciar todos ellos, con copia de títulos y diplomas su formación 

profesional y su experiencia, así como realizar o evidenciar el reconocimiento o 

incorporación de los títulos indicados. 

 

2.2 Análisis del perfil del personal Docente y Administrativo  

 

La plantilla de personal docente y administrativo sugerida por la Universidad Tecnológica 

de Honduras para el Centro Regional en Choluteca de ser aprobado, presenta las siguientes 

características: Se presenta un total de 80 candidatos para personal docente y 

administrativo en el Centro Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 

de los cuales hacemos las siguientes observaciones: 

1. El 97.5 % (78) de los profesionales presentados ostentan el grado de Licenciatura, y son 

graduados de los siguientes centros: 42 de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), 17 de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

(UNICAH), 15 de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), un 

graduado de la Universidad Tecnológica Centroamericana, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras y de la misma Universidad Tecnológica de Honduras 

respectivamente.    Tres (3) profesionales de grado informan ser graduados de la 

Universidad Federico Villareal de Perú, Universidad Adventista Centroamericana de Costa 

Rica y del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, de México. 

 

2. En cuanto a la validación de los títulos de los 36 profesionales a nivel de Licenciatura -no 

UNAH-, 31 títulos no presentan evidencia de reconocimiento y los tres profesionales que 
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indican ser graduados de universidades extranjeras, tampoco presentan evidencia de haber 

incorporado los títulos respectivos. 

3. De los 78 profesionales universitarios, 22 ostentan el grado de Maestría (28.2 %). Estos 

estudios han sido realizados en UNICAH (12), en UNAH (2), en UNITEC (5), en UMH 

(1).  En universidades extranjeras 2: en la Universidad San Carlos de Guatemala y en la 

Universitat Pompeu Fabra. 

 

4. En cuanto al reconocimiento o incorporación de los 22 títulos de Maestría, 17 (77.27%) de 

los títulos no evidencian el reconocimiento y ninguno de los dos títulos provenientes del 

extranjero evidencian la respectiva incorporación. 

 

5. Del total de 78 profesionales universitarios, solamente 19 (24.36%) indican estar 

colegiados, 13 (16.67 %) dice tener experiencia docente en educación superior (3 de los 

cuáles es a nivel de instructor o monitor), 19 (24.35%) mencionan tener capacitación 

docente (no evidenciada en la documentación), 10 de ellos han realizado el diplomado en 

Educación Superior en la UPNFM, ocho (8) son graduados de profesorados de educación 

media de la misma institución. Un candidato indica y evidenció haber realizado los dos 

cursos de Pedagogía que ofrece la UNAH. 

 

Matriz No. 3. Área de Conocimiento de los Docentes de grado y postgrado. 

 

No. 

Especialidades 

O 

Áreas O Ciencia 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios de Postgrado 

Maestría-Especialidades 

# 

Doc. 

1 Economía y Finanzas  Economía y Finanzas 

 

3 

2 Calidad Total  Gestión de la calidad Total 2 

 

3 

Administración de Recursos 

Humanos 

 Dirección de Recursos 

Humanos 

1 

4 Administración General  Administración de Empresas 

– Ciencias Administrativas 

5 

5 Gestión de Proyectos  Gestión de Proyectos 8 

6 Derecho empresarial  Derecho empresarial 1 

7 Seguridad Alimentaria y 

Nutricional con énfasis en 

Gestión Local 

 Gestión Local  / Seguridad 

Alimentaria y Nutricional 

1 

8 Derecho Penal y Ciencias 

Penales 

 Derecho Penal 1 

9 Comercio Internacional 2   

10 Profesorados de Educación 

Media en Educación Comercial 

2   

11 Contaduría Pública y Finanzas 2   

12 Ingeniería Industrial 3   

13 Ingeniería Agronómica 

/Agroindustrial 

3   

14 Administración Bancaria 1   

15 Admón. De 

Empresas,/Industrial y de 

Negocios / Gestión Estratégica 

4 

 

  

16 Economía 1   

17 Mercadotecnia 2   

18 Abogado 1   

19 Ing. En ciencias de la 

Computación 

1   

20 Lic. En Microbiología 

Industrial 

1   
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 SUBTOTAL 234  23 

 

En la matriz anterior, y con fundamento en la documentación presentada, pueden 

observarse que más del 86% de los candidatos a docentes del Centro Regional de UTH en 

Choluteca, cumplen el requerimiento de tener estudios de posgrado, han realizado estudios 

de administración y economía, los campos específicos son finanzas, recursos humanos, 

calidad total y gestión de proyectos, solamente un candidato tiene título de posgrado 

reconocido o incorporado, es colegiado, seis (6) cuentan con experiencia docente y cinco 

(5) han realizado cursos de pedagogía. 

En Conclusión, todos los currículos evaluados (80), 48 presentan algún tipo de 

documentación soporte, evidencia de sus estudios y experiencias, es decir:  

 

Grafico No. 1. Áreas a las que pertenecen los títulos de los docentes 

 

 

 
Al observar el gráfico en toda su dimensión podemos inferir que la formación por área que 

tienen los docentes en sus licenciaturas; en las áreas de administración de empresas, 

industrial, comercio internacional, educación son los que representativamente tiene los 

porcentajes más altos. Sin embargo nos damos cuenta de la necesidad de fortalecer con 

perfiles docentes en las áreas de economía, física, química, informática, investigación y 

ciencias jurídicas para poder cumplir con el criterio de perfiles docentes, además se 

requiere al menos dos propuestas de docentes por asignaturas y por ciencia según las 

carreras que se pretenden ofertar. 

 

En lo referente a los docentes propuestos con formación académica de postgrado, se realizó 

un análisis de las áreas de formación de los profesionales sugeridos para docentes (con 

estudios de postgrado), con el propósito de referenciar si cuentan con la formación para 

ejercer la docencia en los diferentes campos científicos que requiere el óptimo desarrollo 

de la oferta académica de UTH en el Centro Regional de Choluteca.  Dada la política de 

calidad de UTH, de que todos sus docentes deberán ostentar el grado mínimo de maestría, 

el análisis que abajo se presenta, ha sido realizado de un total de 22 currículos que indican 

haber realizado estudios de maestría: 

El análisis de los campos profesionales de los candidatos a docentes y los campos 

profesionales de las carreras que se pretenden ofrecer en el Centro Regional, indican 

grandes desafíos en áreas como la informática, derecho, producción industrial y la 

ingeniería electrónica. 

Es también oportunidad para la UTH promover la formación de docentes a nivel de 

postgrado, partiendo del grupo de profesionales que presentaron currículums y cuyas áreas 

de formación universitaria a nivel de grado resultan más variadas, para el caso se tiene 

profesionales de las siguientes carreras: 

 
4 Profesional de Maestría que ostenta dos licenciaturas: Profesorado de E.M. en Educación Comercial y 

Lic. En Mercadotecnia. Véase en anexo Listado de docentes. 

Series1; 
Economía; 

1; 1%

Series1; 
Administració

n de 
Empresas; 10; 

14%

Series1; 
Finanzas; 

2; 3% Series1; 
Industrial; 9; 

13%

Series1; 
Agroindustria

l; 3; 4%

Series1; 
Mercadotécni

a; 5; 7%

Series1; 
Ciencias 
Jurídicas 

Sociales; 2; 
3%

Series1; 
Ciencias 

Naturales y 
Biología; 1; 

1%

Series1; 
Ciencias 
Físicas e 

Ingeniería; 4; 
6%

Series1; 
Ciencias 

Tecnológicas 
y 

Computación; 
2; 3%

Series1; 
Investigacion; 

0; 0%

Series1; 
Comercio 

Internacional; 
6; 8%

Series1; 
Mecánica 

Industrial; 1; 
1%

Series1; 
Letras y 

Lenguas; 6; 
8%

Series1; 
Ciencias 

Psicológicas y 
Médicas; 6; 

8%

Series1; 
Educación; 

13; 18%

Economía

Administración de
Empresas

Finanzas

Industrial

Agroindustrial
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1. Ciencias de la Educación en: Profesorados en Educación Física, Enseñanza del Español, 

del inglés, Educación Comercial, Ciencias Sociales, Administración y Gestión de la 

Educación, Matemática y Computación  y Pedagogía. 

2. Ingenierías en: Industrial, Agronómica, Agroindustria, Civil, Electricista Industrial, 

Mecánico Industrial. 

3. Ciencias de la Salud: Enfermería, Microbiología, Psicología 

4. Ciencias Naturales: Biología 

5. Ciencias de la Administración Economía y Finanzas: Comercio Internacional, 

Contaduría Pública y Finanzas, Administración Bancaria, Admón. Industrial y de 

Negocios, Economía, Mercadotecnia, Admón. De Empresas, Gestión Estratégica de 

Empresas, Banca y Finanzas. 

6. Área de las ciencias jurídicas y sociales: Derecho y Relaciones Internacionales. 

Grafico No. 2. Áreas en las que están formados los docentes con maestría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En relación a la propuesta de docente de acuerdo a la documentación presentada 

consideramos que la Universidad Tecnológica de Honduras cuenta con el personal 

docente con grado académico de Licenciatura y Maestría necesario para desarrollar 

los Planes de Estudios de las carreras aprobadas por el Consejo de Educación y 

recomendadas su ampliación para el Campus de la UTH en Choluteca. 

 

En relación a las áreas de formación en los postgrados debe fortalecer con perfiles docentes 

formados en otras áreas del conocimiento y acorde a las carreras que se pretende ofertar. 

2.3 Los Estudiantes 

 

El perfil de los estudiantes que UTH-Choluteca pretende atender, según el diagnóstico 

presentado son los jóvenes recién graduados de educación media de la ciudad, con posible 

expansión para los graduados de la región sur de Honduras (Depto. de Choluteca y Valle), 

no obstante, la UTH podrá recibir estudiantes con traslado de otras instituciones de 

educación superior, ciudadanos que desean realizar una segunda carrera universitaria y en 

general, toda aquella población que ha culminado sus estudios secundarios. 

 

Datos reportados por autoridades de la UTH, de su experiencia de pre-matrícula durante 

enero y febrero de 2016, indican que un grupo de 618 jóvenes se han presentado a realizar 

pre-matrícula y llenar formularios y que las carreras demandadas por estos son: 

 

 

 

 

 

Matriz No. 4. De alumnos Pre-matriculados en UTH-Choluteca 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    211 
 

 

 

Grafico No.3. Alumnos Pre-matriculados UTH-Choluteca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos anteriores muestran que las dos carreras con mayor demanda son Derecho e 

Ingeniería en Producción Industrial, ambas carreras requieren el fortalecimiento en 

recursos docentes, laboratorios especializados, sala de juicios orales, centros de práctica 

profesional, etc., por lo que la UTH deberá proceder de inmediato a realizar las 

negociaciones o convenios, adecuaciones físicas, montaje de tecnología en los laboratorios 

requeridos y la identificación y selección de profesionales de las áreas, suficientes y con 

las competencias y experiencias que la educación superior de calidad requiere. 

3. Dimensión de Infraestructura y equipamiento  

En esta dimensión se evalúa ampliamente las condiciones de las instalaciones, aulas, 

laboratorios, bibliotecas, áreas comunes, sanitarios, parqueos, etc., indispensables para la 

efectiva actividad académica.  El equipo visitó in situ las instalaciones y evidenció lo 

siguiente:  

3.1 Condición de la propiedad 

El edificio donde funcionará el Centro Regional – posterior a su aprobación por el Consejo 

de Educación Superior, es propio y construido especialmente para funcionar como un 

centro de educación superior, cumple con los criterios para instalaciones educativas, es de 

tres niveles, con iluminación adecuada natural y artificial, sus aulas están pedagógicamente 

adecuadas y equipadas tecnológicamente, con una capacidad entre 30 y 50 personas.  

El edificio cuenta con iluminación alternativa en caso de interrupción de la energía 

eléctrica, y con cisternas para el almacenamiento de agua. 

CARRERA QUE DESEAN ESTUDIAR CANTIDAD DE ESTUDIANTES PREMATRICULADOS

COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 2

CONTADURÍA FINANCIERA 41

DERECHO 161

GERENCIA DE NEGOCIOS 76

INGENIERIA EN COMPUTACION 71

INGENIERIA EN ELECTRONICA 37

INGENIERIA EN PRODUCCION INDUSTRIAL 103

INGENIERIA FINANCIERA 22

MAESTRÍA EN DIRECCIÓN FINANCIERA 6

MAESTRÍA EN DIRECCIÓN RECURSOS HUMANOS 5

MAESTRÍA EN DIRECCIÓN DE MERCADEO 1

MERCADOTECNIA 53

RELACIONES INDUSTRIALES 40

TOTAL DE PREMATRICULADOS 618
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Fachada del edificio UTH-Choluteca 

3.2 Áreas administrativas 

 

En cuanto a las áreas administrativas, se observó que cuenta con un área amplia de 

recepción, de atención del público, de administración y contabilidad, oficina para la 

Rectoría y para la Presidencia de UTH.  Estas áreas cuentan con los sanitarios 

correspondientes. El área de registro debe ser acondicionada para garantizar la seguridad 

de la documentación, para lo cual se sugirieron adecuaciones para limitar el acceso 

personas ajenas. 

 

El segundo y tercer piso, en los extremos se dispone de espacios para las oficinas de las 

Coordinaciones Académicas. 

 

  
 

3.3 Aulas 

 

El edificio cuenta con 15 aulas: 11 con capacidad para 50 personas y 4 con capacidad para 

30 personas.  Las aulas están acondicionadas reglamentariamente con iluminación natural 

y artificial, aire acondicionado, proyector de multimedia, pizarrón, mobiliario para el 

docente y alumnos, con suficiente conexiones eléctricas para computadoras. 

 

 
                 Aula – 2do. Piso    Aula – 3er. Piso 

 

  
                 Aula – 3er. Piso    Aula – 2do. Piso 

3.4 Laboratorio y talleres 
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El edificio tiene previsto el espacio físico para los laboratorios de química, física y 

electrónica, además del laboratorio de computación que ya está instalado.  El edificio tiene 

condiciones básicas para el acceso de alumnos y personal con necesidades especiales. 

 

El edificio de UTH –Choluteca cuenta con un auditórium debidamente amueblado con 

capacidad para 200 personas, ubicado en el primer piso, el cual cuenta con dos servicios 

sanitarios. Para las carreras de ingeniería, debe acondicionarse el aula para las asignaturas 

de dibujo y espacios de simulación para la carrera de Producción Industrial. 

 

   
       Equipamiento para laboratorio de cómputo – UTH- Choluteca 

 

3.5 Sistema bibliotecario 

 

La biblioteca cuenta actualmente con 1,200 obras de diferentes áreas del conocimiento 

relacionadas con las carreras a ofertar.  Asimismo, la UTH con sus propios libros de texto 

por asignaturas y con los recursos audiovisuales necesarios para el proceso de mediación 

pedagógica. Falta fortalecer áreas especializadas de literatura según las carreras a ofertar. 

  

Se comprobó que las obras están siendo codificadas para la administración de los 

préstamos y usos por parte de los estudiantes y docentes. Se informó que la UTH cuenta 

con acceso a biblioteca virtual a las siguientes obras: 

 

Matriz No. 5. Obras por área de la Biblioteca  

No. Categoría de Libros Total de Libros 

1 Computación 22 

2 Relaciones Públicas 15 

3 Liderazgo 24 

4 Electrónica 17 

5 Cultura General 3909 

6 Mercadotecnia 17 

7 Matemáticas 3 

8 Gerencia de negocios 8 

9 Turismo 12 

10 Derecho 16  
Total 4043    

3.6 Áreas deportivas 

 

No se evidencian áreas deportivas, áreas verdes en las instalaciones.  Tampoco se cuenta 

con convenios suscritos para el uso de instalaciones en otras instalaciones.  En el plan de 

inversión se indica una disponibilidad de Lps. 350,000.00 para la construcción de una 

cancha de futbolito. 
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3.7 Servicios sanitarios 

 

El edificio en su totalidad reúne las condiciones sanitarias para la población esperada, (4 

sanitarios y lavamanos para mujeres y 5 para hombres por piso), adicionalmente sanitarios 

para personal administrativo. 

 

    
Sanitarios UTH – Choluteca 

 

3.8 Seguridad humana y física 

 

La institución debe fortalecer los elementos que aseguren condiciones de seguridad 

humana, tales como: Rutas de evacuación, puertas de emergencia, alarmas de incendios o 

pánicos, pasamanos, rampas y señalamientos de estacionamientos para personas con 

necesidades especiales, extintores. 

  

3.9 Estacionamiento 

 

Estacionamiento amplio (aprox. 70 vehículos).  El edificio está ubicado estratégicamente 

que permite la accesibilidad y la facilidad de transporte.   

 

  
                            Área de parqueo en UTH- Choluteca 

4. Dimensión de Investigación y Vinculación  

No evidencia el espacio físico para instalar el personal que administrará los procesos de 

vinculación e Investigación, Servicios estudiantiles y el desarrollo del Arte, Cultura y 

Deportes.  La institución deberá desarrollar planes y normativas para responder en estos 

aspectos que son fundamentales en la formación a educación superior. 

No se evidenció en el presupuesto respectivo la previsión de pagos para el personal 

académico que atenderá estos procesos. 

 

 

VI. CONCLUSIONES 

En relación al Diagnóstico para creación del centro regional:  

Reúne las condiciones básicas y generales de fundamento para la creación del Centro 

Regional Universitario con ubicación en la ciudad de Choluteca, Choluteca así como de la 

ampliación de oferta de algunas Licenciaturas ya aprobadas por el Consejo de Educación 

Superior. 

Dimensión de Planificación y Organización del Centro:  

 

La autoridades de la UTH presentaron un conjunto de documentos normativos y planes de 

aplicación para el Centro Regional de la ciudad de Choluteca con lo cual se evidencia un 
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buen esfuerzo de la institución para prever actuaciones administrativas y académicas en el 

desarrollo del Centro, sin embargo para efectos de seguimiento, debe fortalecer y presentar 

adicionalmente otras planificaciones académicas en las dimensiones de docencia, 

investigación, vinculación, cultura, arte y deportes. 

 

Dimensión Pedagógica –Curricular:   

En relación a los espacios académicos como aulas, laboratorio de informática, biblioteca 

central, accesos a la WEB, espacios para docentes, administrativos y alumnos, las 

instalaciones evaluadas reúnen las condiciones necesarias para brindar educación superior. 

En la petición, la Universidad Tecnológica de Honduras sometió a consideración del 

Consejo de Educación la autorización para el funcionamiento de las siguientes carreras 

aprobadas: 

1. En el Grado de Licenciatura: Gerencia de Negocios, Mercadotecnia, Ingeniería en 

Computación, Ingeniería en Producción Industrial, Relaciones Industriales, Contaduría 

Financiera, Comercio y Negocios Internacionales, Derecho e Ingeniería Financiera. 

 

2. En el grado de Maestría: Maestría en Dirección Financiera y Maestría en Dirección de 

Recursos Humanos. 

En relación a las carreras solicitadas consideramos que las carreras de Gerencias de 

Negocios, Mercadotecnia, Relaciones Industriales, Comercio y negocios industriales, 

Ingeniería Financiera, Ingeniería en Computación tienen los espacios áulicos y personal 

docente y biblioteca básica para desarrollarse en el Centro Regional de la UTH en la 

ciudad de Choluteca. 

En relación a la Carrera de Contaduría Financiera: Existe un proceso pendiente en la 

Dirección de Educación Superior del cuál no se ha dado seguimiento. 

En relación a la carrera de Procesos Industriales: Al momento no tiene las condiciones 

de equipo, laboratorios específicos para desarrollarse. 

En relación a la carrera de Derecho; Al momento de la evaluación consideramos que es 

una carrera demandada según la pre-matricula, sin embargo las autoridades la UTH no 

presentaron los espacios especiales (sala de juicios orales, convenios para prácticas 

profesionales), docentes,  ni biblioteca especializada según criterios y lógicas técnicas con 

las que se han aprobado el desarrollo de las carreras de Derecho. 

Docencia: Falta fortalecer la planta docente en áreas científicas, investigación. Físicos, 

químicos, tecnologías y gestores de la educación universitaria. 

Postgrados: No tienen los espacios organizados ni planificados para la coordinación, 

bibliotecas, el personal docente específico, bibliotecas especializadas ni la administración 

académica para desarrollar postgrados en este centro regional.  

A continuación se presenta resumen de las dimensiones y los hallazgos encontrados en 

cada uno de ellos, destacando las debilidades encontradas para llevar a cabo las actividades 

académicas y administrativas en el centro. 

Dimensión de Infraestructura y equipamiento:  

La Universidad Tecnológica de Honduras cuenta en la ciudad de Choluteca, con las 

instalaciones e infraestructura física adecuada para que de forma exclusiva desarrolle las 

actividades académicas correspondientes a un Centro de Educación Superior. Sin embargo 

no tiene las adecuaciones necesarias para las diferentes coordinaciones de postgrado, de 

investigación y vinculación, cultura artes y deportes, sala de primeros auxilios, así, como el 

equipo necesario para los laboratorios de química, física, electrónica, laboratorios 

especiales para la carrera de procesos industriales, sala de dibujos, sala de juicios orales y 

otros según la naturaleza de varias carreras. 

Dimensión de Investigación y Vinculación:  
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No evidenció el espacio físico para instalar el personal que administrará los procesos de 

vinculación e Investigación, ni la planificación necesaria para desarrollar estos procesos 

fundamentales para el desarrollo de la educación superior establecidos en las normativas 

del nivel contextualizada para la región.      

Dimensión cultura, arte y deporte:  

La institución deberá desarrollar planes y normativas para responder en estos aspectos que 

son fundamentales en la formación a educación superior. No se evidencia en el presupuesto 

respectivo la previsión de pagos para el personal académico que atenderá estos procesos 

 

VII. RECOMENDACIONES 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo 

de Educación Superior; 

 

a) Aprobar la creación y funcionamiento del Centro Regional Universitario de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) con ubicación en la ciudad de Choluteca, 

Choluteca. 

b) Aprobar la ampliación de oferta para este centro regional de las carreras; Gerencias 

de Negocios, Mercadotecnia, Relaciones Industriales, Comercio y Negocios Industriales, 

Ingeniería Financiera, Ingeniería en Computación ya que cuentan con los espacios áulicos, 

laboratorio, personal docente y biblioteca básica para desarrollarse, en la modalidad 

presencial.  

c) No aprobar el desarrollo de las Licenciaturas de Procesos Industriales, Contaduría 

Financiera y la Licenciatura de Derecho ya que estas carreras no tienen la fortaleza 

necesaria en Laboratorios, Personal Docente, Biblioteca especializada, convenios y en el 

caso de Contaduría Financiera existe un proceso pendiente de cumplimiento de las 

autoridades de la UTH en la Dirección de Educación Superior. 

 

d) No aprobar los programas de Maestría en Dirección Financiera y Maestría en Dirección 

de Recursos Humanos dado que no cuentan con la fortaleza del estudio de factibilidad no 

cuentan con los espacios organizados ni planificados para la coordinación, el personal 

docente específico, bibliotecas especializadas ni la administración académica para 

desarrollar postgrados en este centro regional. 

 

e) Que las autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH continúen 

desarrollando el Plan de desarrollo institucional, y otros planes para la administración 

académica del centro y el fortalecimiento las dimensiones de Investigación, vinculación, 

cultura, arte y deportes.  

 

f) Que las autoridades de la UTH fortalezcan la planta docentes en las áreas de las ciencias 

físicas, químicas, tecnológicas, investigación, cultura, arte, deportes. 

 

g) Que la Dirección de Educación Superior supervise en 6 meses el desarrollo de los procesos 

académicos en el Centro Regional Universitario de la UTH con ubicación en la ciudad de 

Choluteca, Choluteca para valorar su funcionamiento en base a las recomendaciones 

realizadas para la planificación, organización, docencia, investigación y vinculación. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 18 de marzo de 2016 

 

 

MSc. RAMÒN ULISES SALGADO 

DIRECTOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

OJMP 
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ANEXO. Docentes UTH-Choluteca. 

LISTADO GENERAL DE DOCENTES 

No. Nombres del 

Docente 

Identidad Estudios 

de 

Pregrado 

Estudios 

de 

Postgrad

o 

 

Registro 

de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos y grados 

No. De 

Coleg. 

Experienc.

Docente en 

el N.E.S. 

Formaci

ón 

Pedagógi

ca 
Recon. Incorp 

1 Alexander 

Pacheco ´ 

Ávila 

120119850

0896 

Profesor de 

Educación 

Física 

(UPNFM) 

 

No tiene 

43166 

Tomo 

1,045 

x   

25064 

COPEM

H 

 

 

 

 

Ninguna 

 

Profesor 

de 

Educació

n Media 

2 Ana María 

Canales Ferrufino 

 

0606-

1984-

00657 

Lic. En 

Comercio 

Internacion

al con 

orientación 

en 

Agroindust

ria UNAH 

Máster en 

Economí

a y 

Finanzas 

– 

Maestría 

 

UNICAH 

 

Reg. 016  

Folio 016  

Tomo 

XIII 

UNAH 

No. 2478, 

Folio 2343 

Tomo XI 

x  No 

indicad

o 

Actual 

docente 

UMH –

Área de 

finanzas 

 

Diploma

do de 

Educació

n 

Superior 

(3 meses)  

UPNFM 

3 Ángel Ernesto 

Ilovares M. 

No 

presentada 

Profesor de 

Educación 

Media en 

letras con 

orientación 

en 

Literatura 

UPNFM 

No tiene No. 37253 

T. 1038 

x  COLPR

O-

SUMA

H 

7007729

2 

 

 

Ninguna en 

el nivel 

superior 

 

4  

Ángel Asterio 

Pacheco Sánchez 

 

No copia. 

 

No. 0601-

1979-

00107 

Lic. En 

Comercio 

Internacion

al con 

Orientació

n en 

Agroindust

ria UNAH 

 

 

No tiene 

NO. 88, 

folio 088, 

tomo XLII 

x   

No 

indicado 

 

 

Ninguna 

 

 

Ninguna 

5 Darwin Alfonso 

Rivera Ponce 

No copia 

No. 0801-

1988-

19514 

Licenciado 

en 

Psicología 

- UNAH 

No tiene No visible x  No 

indicado 

 

Ninguna 

 

Ninguna 

6 Denis Eduardo 

Osorto Euceda 

0601-

1986-

01976 

Licenciado 

en 

Contaduría 

Pública y 

Finanzas - 

UNAH 

 

 

No tiene 

070 F. 007, 

Tomo 

XLVIII 

 

x  No 

indicado 

 

Ninguna 

 

Ninguna 

7 Denis Alexander 

Riodríguez 

Salinas 

0601-

1983-

00384 

 

No copia 

Ing. 

Industrial 

UNICAH 

Máster en 

Gestión 

de la 

Calidad 

Total – 

UNICAH 

 

Pasante 

de 

doctorad

o en 

Ciencias 

de 

Adminis-

tración 

Lic. No. 

4940  F. 

4606 T. 

XIV 

Mct. No. 

2371, F. 

2236 T. XI 

x  No 

indicado 

 

 

Profesor a 

Distancia en 

UMH 

 

Diplomad

o de 

Educació

n 

Superior 

UPNFM 
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No. Nombres del 

Docente 

Identidad Estudios 

de 

Pregrado 

Estudios 

de 

Postgrad

o 

 

Registro 

de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos y grados 

No. De 

Coleg. 

Experienc.

Docente en 

el N.E.S. 

Formaci

ón 

Pedagógi

ca 
Recon. Incorp 

8 Dennis Mauricio 

Sierra Rivera 

0615-

1974-

00394 

No copia 

Ing. 

Agrónomo 

UNAH-

CURLA 

Máster en 

Dirección 

de 

Recursos 

Humanos 

(UNITE

C) 

LIC. 010- 

F. 010 T. 

XXII 

Msc. 4548 

f. 120 AL 

126 

x   

No 

indicado 

 

No 

experiencia 

docente  ( 

basta 

experiencia 

en el campo 

profesional) 

 

 

 

No 

indicado 

9 Doris Janeth 

Carbajal Banegas 

 

No 

indicado 

Licenciada 

en 

Administra

ción 

Bancaria - 

UNAH 

Máster en 

Administ

ración de 

Empresas 

- 

UNICAH 

 

No 

indicado 

x  No 

indicado 

No 

experiencia 

docente 

 

No 

indicado 

10 Edwin Javier 

Sánchez 

0808-

1985-

00418 

Ingeniero 

Civil - 

UNAH 

 

No tiene 

No. 096 F 

096 T 

XXXV 

x  No 

indicado 

No 

experiencia 

docente 

No 

indicado 

11 Elías Cruz 

Martínez 

No 

indicado 

Profesor en 

la 

Enseñanza 

del Inglés 

–

Licenciatur

a UPNFM 

No tiene  No. 52784 

T. 1,054 

x  COPRU

MH  No 

copia de 

carnet 

Ninguna en 

Educación 

Superior 

 

Graduado 

de la 

UPNFM 

12 Eva Idalia Payán 

Cardona 

1702-

1983-

00368 

Lic. En 

Comercio 

Internacion

al -UNAH 

No tiene No. 070 F. 

007, T 

XXVII 

x  No 

indicado 

Ninguna en 

Educación 

Superior 

No 

indicado 

13 Fanny Yamileth 

Guardado 

0801-

1980-

01894 

Licenciada 

en Admón. 

Industrial y 

de 

Negocios - 

UNITEC 

Máster en 

Gestión 

de 

Proyectos 

- 

UNICAH 

No legible, 

no 

indicado 

x   

No 

indicado 

Ninguna en 

Educación 

Superior 

No 

indicado 

14 Héctor Eduardo 

Irías Fuentes 

1503-

1988-

00032 

Lic. En 

Economía 

-UNAH 

Máster en 

Gestión 

de 

Proyectos 

de 

UNICAH 

No. 26262 

F. 23,064 

T. LIII 

 

No. 1358 

F. 1223 T 

VII 

x  No 

indicado 

 

No indicada 

 

No 

indicado 

--- 

Amplia 

experienc

ia en el 

área 

profesion

al 

15 Héctor Gustavo 

Vallecillo 

No 

indicado 

Licenciado 

en 

Mercadote

cnia - 

UNICAH 

 

No tiene 

No. 7915 

F. 7578 T 

XXI 

x   

No 

indicado 

 

Docente de 

Mercadotecn

ia en año 

2012 

 

No 

indicado 

16 Iris Suyapa Corea 

Reyes 

0601-

1985-

00954 

 

No copia 

Licenciada 

en 

Comercio 

Internacion

al - UNAH 

Máster en 

Gestión 

de 

Proyectos 

UNICAH 

Lic. No. 

099- F. 

099 T. 

XXXIV 

Maestría 

No. 2118 

F. 1983 T. 

IX 

x   

Colegio 

de 

Admón.  

De 

Empresa

s 

122814-

2596 

 

 

No indicada 

Diplomad

o de 

Educació

n 

Superior 

– 

UPNFM  

No 

evidencia

do 
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No. Nombres del 

Docente 

Identidad Estudios 

de 

Pregrado 

Estudios 

de 

Postgrad

o 

 

Registro 

de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos y grados 

No. De 

Coleg. 

Experienc.

Docente en 

el N.E.S. 

Formaci

ón 

Pedagógi

ca 
Recon. Incorp 

17 Jeziel Jiménez 

Villanueva 

0801-

1988-

23002 

No copia 

Ingeniero 

Electricista 

Industrial 

(UNAH) 

 

No tiene 

No. 084. 

F.009, T. 

XLV 

x  No 

indicado 

Instructor 

Depto. de 

Física – 

UNAH 

2012-2014 

 

Cursos de 

Pedagogí

a I y II en 

la UNAH 

18 José Eduardo 

Moncada Núñez 

00801-

1980-

13408 

No copia 

Licenciado 

en Admón. 

De 

Empresas - 

UNAH 

 No tiene No. 073, F. 

073 T. IX 

x  No 

indicado 

 

No indicada 

 

No 

indicado 

19 Josué 

Bernabé 

Quevedo 

Moreno 

0601-

1987-

00581 

No copia 

Abogado -

UNAH 

No tiene No. 022, F. 003 T 

XXXII 

x  Colegio 

de 

Abogado

s de 

Hondura

s  

 

Monitor 

Facultad 

de 

Derecho 

– UNAH 

(2013-

2014) 

 

No indicado 

20 Katherin 

Melissa 

Barahona 

Castellano

0801-

1989-

07335 

 

Profesor de 

Educación 

Media en 

Matemática 

 

 

No tiene 

No. 30113 T. 1031 x   

COPEM

H 

 

Ninguna 

 

Graduada de 

la UPNFM 
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s con 

orientación 

en 

Computación 

- UPNFM 

21 Larissa 

Mercedes 

Castro 

0601-

1984-

07878 

 

No copia 

Lic. En 

Mercadotecni

a - UNAH 

 

No tiene 

No. 090- F 090 T 

XXXVII 

x  No 

indicado 

Ninguna  

No indicada 

22 Magdalen

a Lavaire 

Flores 

 

No 

indicado 

Lic. En 

Administraci

ón de 

Empresas - 

UNAH 

 

No tiene 

No. 025 F. 025 R V x   

No 

indicado 

 

Ninguna 

No indicada 

 Amplia 

experiencia 

en 

consultorías 

23 Marcio 

Noé 

Domingue

z Álvarez 

0601-

1974-

01938 

Licenciado 

en Lenguas 

Extranjeras 

con Opción 

en Inglés - 

UNAH 

 

No tiene 

No. 010 – F. 010 T. 

III 

x  COPEM

H, 

COLPE

DA-

GOGOS

H 

Ninguna No indicada 

24 Maryuri 

Soad 

Carrasco 

Sánchez 

0801-

1992-

04677 

Lic. En 

Contaduría 

Pública y 

Finanzas - 

UNAH 

 

No tiene 

No. 049 F. 005, T. 

XII 

x   

COHPU

CP 

 

Ninguna 

 

No indicada 

25 Mayerling 

Romero 

Grillo 

0890-

2002-

00101 

Lic. En 

Comercio 

Internacional  

con 

orientación 

en 

Agroindustri

a- UNAH 

No tiene No. 091- F. 091 T. 

III 

 

x  No 

indicado 

Ninguna No indicada 

26 Melissa 

Yolibeth 

Madrid 

Mejía 

1701-

1992-

00160 

No copia 

Ingeniera 

Industrial - 

UNICAH 

No tiene No. 12847 F. 12508 

T. XXVII 

x  No 

indicado 

Ninguna Ninguna 

27 Orlin 

Morales 

Rivera 

 

No 

indicado 

Ingeniero 

Civil - 

UNAH 

 

No 

TIENE 

No. 041 F. 005, T 

XIII 

x  Colegio 

de 

Ingeniero

s Civiles 

de 

Hondura

s 

 

Ninguna 

Ninguna 

28 Oscar 

Filiberto 

Bustillo 

López 

0601-

1986-

01079 

No copia 

Ingeniero 

Agroindustri

al - UNAH 

Estudios 

de 

Maestría 

en 

Segurida

d 

Aliment

aria y 

Nutricio

nal con 

Énfasis 

en 

Gestión 

Local – 

No. 073 F 073 T 

XXVI 

x  

 

No 

incor

-

pora-

do 

No 

indicado 

 

Ninguna 

 

Ninguna 
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Universi

dad San 

Carlos 

de 

Guatema

la 

29 Rudy 

Onán 

Rodríguez 

Zelaya 

0601-

1990-

03456 

Profesor de 

Educación 

Media en 

Educación 

Comercial – 

Lic- UPNFM 

2015 

 

 

No tiene 

No. 52202 T 1,054 x   

COPEM

H 

 

Ninguna 

 

No indicado 

Graduado 

UPNFM 

30 Ulises 

Javier 

Portillo 

Rodríguez 

 

No 

indicado 

Ingeniero en 

Ciencias de 

la 

Computación 

- UNICAH 

Máster 

en 

Gestión 

de 

Proyecto

s - 

UNICA

H 

No. 78, F. 78 T. I 

 

 

No. 2608 F. 2468 T. 

XI 

x  No 

indicado 

UNICAH 

2006-

2010 

 

No indicado 

31 Allan 

Rigoberto 

Osorto 

Núñez 

0601-

1990-

01004  

(No copia) 

Ing. 

Mecánico 

Industrial - 

UNAH 

 

No tiene 

No indicado x   

CIMEQ

H 

 

Ninguna 

 

No indicado 

32 Arnold 

Fernando 

Martínez 

Aguilera 

0601-

1992-

10234 

 No copia 

Ingeniero 

Civil - 

UNICAH 

No tiene No. 13926 F. 13587 

T XXVIII 

x  No 

indicado 

Ninguna No indicado 

33 Carol 

Lizzet 

Oviedo 

Vélez 

0801-

1978-

08004 

No copia 

Lic. En 

Mercadotecni

a - UNICAH 

Máster 

en 

Gestión 

de la 

Calidad 

Total - 

UNICA

H 

 

No eviden-ciado 

x  No 

indicado 

2003-

2013 

UNICAH 

No indicado 

para el nivel 

superior 

34 Gissela 

Vanessa 

Bonilla 

Rodas 

0801-

1985-

03708 No 

copia 

Lic. En 

Administraci

ón de 

Empresas- 

UNAH 

Reporta 

estudios 

de 

maestría 

en 

Direcció

n 

Empresa

rial con 

orientaci

ón en 

Recurso

s 

Humano

s en 

UNITE

C (No 

evidenci

a) 

No eviden-ciado x  No 

indicado 

Ninguna Ninguna 

35 Jenny 

Xiomara 

Argueta 

 

No 

indicado 

Lic. En 

Admón de 

Empresas - 

Maestría 

en 

Admón. 

 

No eviden-ciados 

x  No 

indicado 

Ninguna Ninguna 
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UNAH De 

Empresa

s con 

Orientac

ión en 

Finanzas 

- UNAH 

36 Jorge 

Augusto 

Salguero 

Rivas 

 

No 

indicado 

Lic. En 

Contaduría 

Pública – 

UNAH  (No 

copia de 

título) 

Master 

en 

Admón. 

De 

Empresa

s con 

orientaci

ón en 

Finanzas 

- 

UNICA

H 

 

No eviden-ciado – 

No copias 

x  No 

indicado 

Ninguna Ninguna 

37 Juan José 

Rodríguez 

Rivera 

0601-

1967-

01718 

(No copia) 

Profesor de 

Educación 

Media en 

Educación 

Comercial – 

Lic. UPNFM 

Lic. En 

Comercio 

Internacional 

- UNAH 

 

 

 

NO 

TIENE 

No eviden-ciado 

para ningún título 

x  No 

indicado 

Ninguna Ninguna 

38 Kelyn 

Yudibeth 

Torres 

Rivera 

0708-

1989-

00323 

Profesor de 

Educación 

Media en 

Ciencias 

Sociales- 

UPNFM 

 

NO 

TIENE 

No. 42565 T. 1,044 x  COPEM

H 

 

Ninguna 

 

Graduado de 

UPNFM 

39 Lenin 

Hazel 

Aguirre 

Durón 

0801-

1984-

12957 

Lic. En 

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales con 

orient. En 

Derecho 

Laboral - 

UNAH 

Maestría 

Derecho 

Penal y 

Ciencias 

Penales 

(Univers

itat 

Pompeu 

Fabra y 

Universi

dad de 

Barcelon

a) Título 

propio 

No. 068 F. 068 T. 

XV 

x  

 

No 

incor

-

pora-

do 

 

No 

indicado 

 

 

Ninguna 

 

 

Ninguna 

40 Luis 

Germán 

Vilca 

Villacorta 

 

No 

indicado 

Ingeniero 

Industrial – 

Universidad 

Federico 

Villarreal – 

Lima Perú 

 

 

NO 

MAEST

RÍA 

 

 

No eviden-cia 

x  

Cum-

ple 

 

CIMEQ

H 

 

Docente 

en UMH   

UJCV 

 

Ninguna 

41 Maura 

Yanire 

Melgar 

Bennton 

No 

indicado 

Agrónomo 

(Grado 

Asociado) 

EAP 

 

 

NO 

MAEST

 

No eviden-ciado 

x   

No 

indicado 

 

 

Instructor 

en la 

 

 

Ninguna 
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Lic. En 

Admón. De 

Empresas 

Agropecuaria

s- UNAH 

RIA EAP  

(Granos 

y 

Semillas, 

Producci

ón de 

plántulas 

de 

hortalizas

…) 

42 Osmán 

Josué 

Lemuz 

Lovo 

0801-

1986-

01768 

 

(No copia) 

Profesor de 

Educación 

Media en 

Ciencias 

Sociales - 

UPNFM 

 

 

NO 

MAEST

RÍA 

No eviden-ciado x  COPRU

MH 

Ninguna Ninguna 

43 Susan 

Escarleth 

Meza 

Puerto 

0801-

1991-

15027  (No 

copia) 

Lic. En 

Mercadotecni

a - UNICAH 

 

NO 

MAEST

RÍA 

No. 12464 F. 12125 

T. XXVII 

x   

No 

indicado 

 

Ninguna 

 

Ninguna 

44 Wilson 

Enrique 

Rubio 

1709-

1978-

00120  (No 

copia) 

Ingeniero 

Industrial - 

UNICAH 

Máster 

en 

Admón. 

De 

Proyecto

s - 

UNITE

C 

No indica-do x   

No 

indicado 

 

Ninguna 

 

Ninguna 

45 Ángel 

Leonardo 

Cruz 

Ferrera 

0501-

1988-

01969 

Profesor de 

Educación 

Media en la 

Enseñanza 

del Español – 

Lic. UPNFM 

 No. 46709  t. 1048 x  COPEM

H 

UPNFM 

desde 

octubre 

2014 

Graduado 

UPNFM 

Diplomado 

en Educación 

Superior 

46 Ángel 

Leonardo 

Cruz 

0610-

1993-

00258 

     Ninguno Ninguna Ninguna  

47 Hilda 

Hanoi 

Lazo 

Palma 

0601-

1988-

02914 

Lic. En 

Pedagogía 

con 

orientación 

en 

Administraci

ón y 

Planeamiento 

de la 

Educación -

UNAH 

 

 

NO 

TIENE 

No. 063 F 007  T 

XXXVII 

x   

 

Ninguna 

 

 

Ninguna 

 

 

Ninguna 

48 Maely 

Jacqueline 

Corrales 

Guardado 

0801-

1988-

18248 

Lic. En 

Enfermería - 

UNAH 

NO 

TIENE 

No. 007 f. 001 t LI x  Colegio 

de 

Enfermer

ía 

Ninguna Ninguna 

49 Norma 

Lily 

Corrales 

García 

0601-

1985-

02618 (No 

copia) 

Licenciada 

en Educación 

con Énfasis 

en la 

Enseñanza de 

la 

Matemática – 

NO 

TIENE 

No indicado x No 

evide

n-cia 

Incor

-

pora-

ción 

 

COPRU

MH 

 

 

Ninguna 

 

 

Ninguna 
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Universidad 

Adventista 

de Centro 

América – 

Costa Rica 

50 Paola 

Melissa 

Molina 

Suazo 

0801-

1987-

06581  (No 

copia) 

Profesor de 

Educación 

Media en 

Ciencias 

Sociales - 

UPNFM 

 

 

NO 

TIENE 

No. 31688 t 1032 x   

No 

indicado 

Ninguna Ninguna 

Graduada 

UPNFM 

51 Manuel 

Enrique 

Sánchez 

Reyes 

08/01-

1971-

05682 

Lic. En 

Lenguas 

Extranjeras 

con Opción 

en Inglés - 

UNAH 

 

NO 

TIENE 

No. 35903 f. 36903 

T LXX 

x   Experien

cia en 

UPNFM, 

UTH, 

SUED-

UNAH, 

UNITEC, 

UJCV 

Formación 

en 

Competencia

s Docentes – 

Diploma 

52 Marlon 

Yarib 

Marín 

Muñoz 

0601-

1989-

00112  (No 

copia) 

Ing. En 

Ciencias de 

la 

Computación 

- UNICAH 

 

NO 

TIENE 

 

No indi-cado 

x  No 

indicado 

Ninguna Ninguna 

53 José 

Humberto 

Flores 

Coello 

0601-

1984-

05143  (No 

copia) 

Ingeniero 

Agroindustri

al - UNAH 

NO 

TIENE 

No Indi-cado x  No 

indicado 

Ninguna Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógica 

UPNFM 

54 Xamisia 

Milenia 

Galindo 

Velásquez 

0824-

1989-

00182  (No 

copia) 

Licenciada 

en Banca y 

Finanzas - 

UNAH 

NO 

TIENE 

No. 046 F. 005 T 

XLIX 

x  No 

indicado 

Ninguna Ninguna 

55 Denia 

Mariela 

Posadas 

Soriano 

0601-

1990-

00757 

Abogada - 

UNICAH 

NO 

TIENE 

x x  Colegio 

de 

Abogado

s 

 

Ninguna 

 

Ninguna 

56 Carlos 

Alfonso 

Alvarado 

Aguilar 

0801-

1974-

09374 

Licenciado 

en Admón. 

De Empresas 

–UNAH  -No 

evidencia 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Ninguna Ninguna 

57 Elizabeth 

Michelle 

Bustaman

te Rivera 

No 

indicado 

Ingeniera 

Industrial – 

UNICAH No 

evidencia 

título 

 

 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 

58 Vanessa 

Izaet 

Herrera 

Corrales 

No 

indicado 

Doctora en 

Microbiologí

a Industrial – 

UNAH No 

evidencia 

título 

Máster 

en 

Economí

a y 

Finanzas 

- 

UNICA

H 

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 

59 Oscar 

Alexis 

Sánchez 

0601-

1989-

00264  No 

Lic. En 

Mercadotecni

a – UNICAH 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 
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Aplícano copia No evidencia 

título 

60 Luis 

Rafael 

Cruz 

Zelaya 

No 

indicado 

Ingeniero 

Industrial – 

UNAH 

No evidencia 

título 

Máster 

en 

Adminis

tración 

de 

Proyecto

s – 

UNITE

C 

x x  No 

indicado 

Ninguno Diplomado 

de formación 

pedagógica-

UPNFM no 

evidencia 

diploma 

61 Ana 

Elizabeth 

Mejía 

Galindo 

1503-

1989-

02432 (No 

copia) 

Licenciada 

en 

Matemática 

con 

orientación 

en 

Estadística – 

UNAH  No 

evidencia 

título 

 

 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Docente 

UNAH 

No 

evidencia 

Ninguno 

62 Elmer 

Alexander 

Estrada 

0602-

1982-

00338  (no 

copia) 

Profesor de 

Educación 

Media en 

Educación 

Comercial – 

UPNFM No 

evidencia 

título 

Máster 

en 

Adminis

tración 

de  

Empresa

s con 

Orientac

ión en 

Finanzas 

– No 

evidenci

a título - 

UNAH 

x x  No 

indicado 

Docente 

UPNFM 

No 

evidencia 

Diplomado 

de formación 

pedagógica-

UPNFM no 

evidencia 

diploma 

63 Melissa 

Giselle 

Ramírez 

Fiallos 

0801-

1986-

20063 (No 

copia) 

Lic. En 

Biología – 

UNAH (No 

evidencia 

título) 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Ninguna 

 

Diplomado 

de formación 

pedagógica-

UPNFM no 

evidencia 

diploma 

64 Emelda 

Guadalup

e Osorio 

Lobo 

1503-

1980-

01739 (no 

copia) 

Profesor de 

Educación 

Media en 

Ciencias 

Sociales – 

UPNFM 

Licenciada 

en 

Relaciones 

Internacional

es UNICAH 

– No 

evidencia 

títulos 

 

 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 

65 Isabel 

Guevara 

Aguilera 

0601-

1989-

01228 (No 

copia) 

Lic. En 

Psicología – 

UNICAH 

(No 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 
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evidencia 

título) 

66 Israel 

Flores 

Palma 

No 

indicado 

Ingeniero 

Industrial – 

UNAH  (No 

evidencia 

título) 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 

67 James 

Abdeel 

Medina 

Espinoza 

No 

indicado 

Ingeniero 

Industrial y 

de Sistemas – 

Instituto 

Tecnológico 

y de Estudios 

Superiores de 

Monterrey – 

(No 

evidencia 

título) 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 

68 Rudy 

Alonso 

Hendricks 

Bent 

0801-

1983-

03251  (No 

copia) 

Lic. En 

Psicología  

Universidad 

no indicada – 

(No 

evidencia 

título) 

 

 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 

69 Harry 

Alexander 

Cruz 

Morales 

0801-

1977-

14826  (no 

copia) 

Lic. En 

Admón. De 

Empresas - 

UNICAH 

Master 

en  

Gestión 

de 

Proyecto

s - 

UNICA

H 

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 

70 Yissella 

Eugenia 

Cerrato 

Hernánde

z 

No 

indicado 

Ingeniería 

Agroindustri

al – UNAH 

Máster 

en 

Gestión 

de la 

calidad 

total - 

UNICA

H 

No. 076 f. 076 t 

xxxvi 

 

x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 

71 Jésica 

Carolina 

Amaya 

0801-

1986-

00361 (No 

copia) 

Lic. En 

Gestión y 

Contaduría 

Empresarial - 

UMH 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 

72 José 

María 

Sandoval 

Salinas 

No 

indicado 

Lic. En 

Contaduría 

Pública – 

UNAH 

Lic. En 

Ciencias 

Jurídicas – 

UNAH 

(No 

evidencia 

títulos) 

Máster 

en 

Derecho 

Empresa

rial - 

UNITE

C 

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 

73 Juan 

Nahel 

No 

indicado 

Profesor de 

Educación 

 

NO 

No. 48625 t 1050 x  COPRU

MH 

Ninguno Graduado de 

UPNFM 
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Anexo. Listado de docentes con Postgrados 

 

Hernánde

z Rivera 

Media en 

Administraci

ón y Gestión 

de la 

educación – 

Lic. UPNFM 

TIENE 

74 Julio 

César 

Cerrato 

Sánchez 

0601-

1986-

02978 (no 

copia) 

Lic. En 

gestión 

Estratégica y 

Administraci

ón de 

Empresas – 

UNICAH – 

No evidencia 

título 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 

75 Junior 

Adolfo 

Bonilla 

Portillo 

0601-

1986-

03904 (no 

copia) 

Lic. En 

Psicología – 

UNICAH no 

evidencia 

título 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 

76 Mario 

Fernando 

Flores 

Huete 

No 

indicado 

Profesor de 

Educación 

Media en 

Educación 

Comercial – 

UPNFM 

Lic. En 

Mercadotecni

a- UTH 

Ing. En 

Economí

a y 

Finanzas 

– Master 

UMH 

x x  No 

indicado 

UNAH, 

UMH 

Ninguno 

77 Medardo 

Josué 

Torres 

Alba 

0501-

1983-

03432 (no 

copia) 

No 

profesional 

Universitario 

NO 

TIENE   

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 

78 Paulino 

Medina 

Arteaga 

0801-

1987-

05595 

Lic. En 

Pedagogía 

con 

Administraci

ón 

Educativa- 

UNAH 

 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Ninguno Diplomado 

de formación 

pedagógica-

UPNFM no 

evidencia 

diploma 

79 Rony 

Alexsy 

Vaquedan

o 

0202-

1978-

00160 (no 

copia) 

Ingeniero 

Industrial - 

UNICAH 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 

80 Zoila 

Verónica 

López 

1401-

1985-

00204 (no 

copia) 

Profesor de 

Educación en 

la Enseñanza 

del Españo - 

UPNFM 

NO 

TIENE 

x x  No 

indicado 

Ninguno Ninguno 
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1. Cuadro de perfiles docentes con Postgrado para el Campus UTH-Choluteca 

No

. 

Nombr

es del 

Docent

e 

Identidad Estudi

os de 

Pregra

do 

Estudios de 

Postgrado 

 

Registr

o de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos y grados 

No. 

De 

Cole

gio 

Experie

ncia 

Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

 Recon. Incorp   

1 Ana 

María 

Canales 

Ferrufi

no 

 

0606-

1984-

00657 

Lic. En 

Comer

cio 

Interna

cional 

con 

orienta

ción en 

Agroin

dustria 

UNAH 

Máster en 

Economía y 

Finanzas – 

Maestría 

 

UNICAH 

 

Reg. 

016  

Folio 

016  

Tomo 

XIII 

UNAH 

No. 

2478, 

Folio 

2343 

Tomo 

XI 

 

 

 

 

 

 

 

x 

 No 

indic

ado 

Actual 

docente 

UMH –

Área de 

finanzas 

 

Diplomado 

de Educación 

Superior (3 

meses)  

UPNFM 

2 Denis 

Alexan

der 

Rodríg

uez 

Salinas 

0601-

1983-

00384 

 

No copia 

Ing. 

Industri

al 

UNIC

AH 

Máster en 

Gestión de la 

Calidad Total – 

UNICAH 

 

Pasante de 

doctorado en 

Ciencias de 

Administración 

Lic. No. 

4940  F. 

4606 T. 

XIV 

Mct. 

No. 

2371, F. 

2236 T. 

XI 

RT-26225-

11-12 F. 

224 T. LIII 

RT-06606 

F. 106 T XV 

 No 

indic

ado 

 

 

Profesor 

a 

Distanci

a en 

UMH 

 

Diplomado de 

Educación 

Superior 

UPNFM 

3 Dennis 

Maurici

o Sierra 

Rivera 

0615-

1974-

00394 

No copia 

Ing. 

Agróno

mo 

UNAH

-

CURL

A 

Máster en 

Dirección de 

Recursos 

Humanos 

(UNITEC) 

LIC. 

010- F. 

010 T. 

XXII 

Msc. 

4548 f. 

120 AL 

126 

 

x 

  

No 

indic

ado 

 

No 

experien

cia 

docente  

( basta 

experien

cia en el 

campo 

profesio

nal) 

 

 

 

No indicado 

4 Doris 

Janeth 

Carbaja

l 

Banega

s 

 

No 

indicado 

Licenci

ada en 

Admini

stració

n 

Bancari

a - 

UNAH 

Máster en 

Administración 

de Empresas - 

UNICAH 

 

No 

indicad

o 

x  No 

indic

ado 

No 

experien

cia 

docente 

 

No indicado 

5 Fanny 

Yamile

th 

Guarda

do 

0801-

1980-

01894 

Licenci

ada en 

Admón

. 

Industri

al y de 

Negoci

os - 

UNITE

Máster en 

Gestión de 

Proyectos - 

UNICAH 

No 

legible, 

no 

indicad

o 

 

x 

  

No 

indic

ado 

Ninguna 

en 

Educació

n 

Superior 

No indicado 
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No

. 

Nombr

es del 

Docent

e 

Identidad Estudi

os de 

Pregra

do 

Estudios de 

Postgrado 

 

Registr

o de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos y grados 

No. 

De 

Cole

gio 

Experie

ncia 

Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

 Recon. Incorp   

C 

6 Héctor 

Eduard

o Irías 

Fuentes 

1503-

1988-

00032 

Lic. En 

Econo

mía -

UNAH 

Máster en 

Gestión de 

Proyectos de 

UNICAH 

No. 

26262 

F. 

23,064 

T. LIII 

 

No. 

1358 F. 

1223 T 

VII 

x  No 

indic

ado 

 

No 

indicada 

 

No indicado --

- Amplia 

experiencia en 

el área 

profesional 

7 Iris 

Suyapa 

Corea 

Reyes 

0601-

1985-

00954 

 

No copia 

Licenci

ada en 

Comer

cio 

Interna

cional - 

UNAH 

Máster en 

Gestión de 

Proyectos 

UNICAH 

Lic. No. 

099- F. 

099 T. 

XXXIV 

Maestrí

a No. 

2118 F. 

1983 T. 

IX 

x   

Cole

gio 

de 

Adm

ón.  

De 

Empr

esas 

1228

14-

2596 

 

 

No 

indicada 

Diplomado de 

Educación 

Superior – 

UPNFM  No 

evidenciado 

8 Oscar 

Filibert

o 

Bustillo 

López 

0601-

1986-

01079 

No copia 

Ingenie

ro 

Agroin

dustrial 

- 

UNAH 

Estudios de 

Maestría en 

Seguridad 

Alimentaria y 

Nutricional con 

Énfasis en 

Gestión Local – 

Universidad San 

Carlos de 

Guatemala 

No. 073 

F 073 T 

XXVI 

 

x 

 

 

x 

No 

indic

ado 

 

Ninguna 

 

Ninguna 

9 Ulises 

Javier 

Portillo 

Rodríg

uez 

 

No 

indicado 

Ingenie

ro en 

Ciencia

s de la 

Compu

tación - 

UNIC

AH 

Máster en 

Gestión de 

Proyectos - 

UNICAH 

No. 78, 

F. 78 T. 

I 

 

 

No. 

2608 F. 

2468 T. 

XI 

RT 00172 F. 

172, T I 

(Lic.) 

No recono-

cido título 

Maestría 

 No 

indic

ado 

UNICA

H 

2006-

2010 

 

No indicado 

10 Carol 

Lizzet 

Oviedo 

Vélez 

0801-

1978-

08004 

No copia 

Lic. En 

Mercad

otecnia 

- 

UNIC

AH 

Máster en 

Gestión de la 

Calidad Total - 

UNICAH 

 

No 

eviden-

ciado 

x  No 

indic

ado 

2003-

2013 

UNICA

H 

No indicado 

para el nivel 

superior 

11 Gissela 

Vaness

a 

Bonilla 

Rodas 

0801-

1985-

03708 No 

copia 

Lic. En 

Admini

stració

n de 

Empres

Reporta estudios 

de maestría en 

Dirección 

Empresarial con 

orientación en 

No 

eviden-

ciado 

No reque-

rido para 

Lic. 

 No 

indic

ado 

Ninguna Ninguna 
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No

. 

Nombr

es del 

Docent

e 

Identidad Estudi

os de 

Pregra

do 

Estudios de 

Postgrado 

 

Registr

o de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos y grados 

No. 

De 

Cole

gio 

Experie

ncia 

Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

 Recon. Incorp   

as- 

UNAH 

Recursos 

Humanos en 

UNITEC (No 

evidencia) 

12 Jenny 

Xiomar

a 

Arguet

a 

 

No 

indicado 

Lic. En 

Admón 

de 

Empres

as - 

UNAH 

Maestría en 

Admón. De 

Empresas con 

Orientación en 

Finanzas - 

UNAH 

 

No 

eviden-

ciados 

 

No reque-

rido 

 No 

indic

ado 

Ninguna Ninguna 

13 Jorge 

August

o 

Salguer

o Rivas 

 

No 

indicado 

Lic. En 

Contad

uría 

Pública 

– 

UNAH  

(No 

copia 

de 

título) 

Master en 

Admón. De 

Empresas con 

orientación en 

Finanzas - 

UNICAH 

 

x 

x  No 

indic

ado 

Ninguna Ninguna 

14 Lenin 

Hazel 

Aguirre 

Durón 

0801-

1984-

12957 

Lic. En 

Ciencia

s 

Jurídic

as y 

Sociale

s con 

orient. 

En 

Derech

o 

Laboral 

- 

UNAH 

Maestría Derecho 

Penal y Ciencias 

Penales 

(Universitat 

Pompeu Fabra y 

Universidad de 

Barcelona) Título 

propio 

No. 068 

F. 068 

T. XV 

  

 

No 

incor-

pora-do 

 

No 

indic

ado 

 

 

Ninguna 

 

 

Ninguna 

15 Wilson 

Enrique 

Rubio 

1709-

1978-

00120  

(No copia) 

Ingenie

ro 

Industri

al - 

UNIC

AH 

Máster en 

Admón. De 

Proyectos - 

UNITEC 

No 

indica-

do 

No eviden-

ciado 

  

No 

indic

ado 

 

Ninguna 

 

Ninguna 

16 Vaness

a Izaet 

Herrera 

Corrale

s 

No 

indicado 

Doctor

a en 

Microb

iología 

Industri

al – 

UNAH 

No 

evidenc

ia título 

Máster en 

Economía y 

Finanzas - 

UNICAH 

No 

presenta 

copia 

de título 

No 

eviden.cia 

de recono-

cimiento 

 No 

indic

ado 

Ninguno Ninguno 

17 Luis 

Rafael 

Cruz 

No 

indicado 

Ingenie

ro 

Industri

Máster en 

Administración 

de Proyectos – 

No 

presenta 

copia 

No 

eviden.cia 

de recono-

 No 

indic

ado 

Ninguno Diplomado de 

formación 

pedagógica-
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No

. 

Nombr

es del 

Docent

e 

Identidad Estudi

os de 

Pregra

do 

Estudios de 

Postgrado 

 

Registr

o de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos y grados 

No. 

De 

Cole

gio 

Experie

ncia 

Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

 Recon. Incorp   

Zelaya al – 

UNAH 

No 

evidenc

ia título 

UNITEC de título cimiento UPNFM no 

evidencia 

diploma 

18 Elmer 

Alexan

der 

Estrada 

0602-

1982-

00338  (no 

copia) 

Profeso

r de 

Educac

ión 

Media 

en 

Educac

ión 

Comer

cial – 

UPNF

M No 

evidenc

ia título 

Máster en 

Administración 

de  Empresas con 

Orientación en 

Finanzas – No 

evidencia título - 

UNAH 

No 

presenta 

copia 

de título 

No 

eviden.cia 

de recono-

cimiento 

 No 

indic

ado 

Docente 

UPNFM 

No 

evidenci

a 

Diplomado de 

formación 

pedagógica-

UPNFM no 

evidencia 

diploma 

19 Harry 

Alexan

der 

Cruz 

Morale

s 

0801-

1977-

14826  (no 

copia) 

Lic. En 

Admón

. De 

Empres

as - 

UNIC

AH 

Master en  

Gestión de 

Proyectos - 

UNICAH 

No 

presenta 

copia 

de título 

No 

eviden.cia 

de recono-

cimiento 

 No 

indic

ado 

Ninguno Ninguno 

20 Yissell

a 

Eugeni

a 

Cerrato 

Hernán

dez 

No 

indicado 

Ingenie

ría 

Agroin

dustrial 

– 

UNAH 

Máster en 

Gestión de la 

calidad total - 

UNICAH 

No. 076 

f. 076 t 

xxxvi 

No 

presenta 

copia 

de título 

No 

eviden.cia 

de recono-

cimiento 

 No 

indic

ado 

Ninguno Ninguno 

21 José 

María 

Sandov

al 

Salinas 

No 

indicado 

Lic. En 

Contad

uría 

Pública 

– 

UNAH 

Lic. En 

Ciencia

s 

Jurídic

as – 

UNAH 

(No 

evidenc

ia 

títulos) 

Máster en 

Derecho 

Empresarial - 

UNITEC 

No 

presenta 

copia 

de título 

No 

eviden.cia 

de recono-

cimiento 

 No 

indic

ado 

Ninguno Ninguno 

22 Mario 

Fernan

do 

Flores 

No 

indicado 

Profeso

r de 

Educac

ión 

Ing. En 

Economía y 

Finanzas – 

Master UMH 

No 

presenta 

copia 

de título 

No 

eviden.cia 

de recono-

cimiento 

 No 

indic

ado 

UNAH, 

UMH 

Ninguno 
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No

. 

Nombr

es del 

Docent

e 

Identidad Estudi

os de 

Pregra

do 

Estudios de 

Postgrado 

 

Registr

o de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos y grados 

No. 

De 

Cole

gio 

Experie

ncia 

Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

 Recon. Incorp   

Huete Media 

en 

Educac

ión 

Comer

cial – 

UPNF

M 

Lic. En 

Mercad

otecnia

- UTH 

 

Matriz No. 3. Área de Conocimiento de los Docentes de grado y postgrado. 

No. ESPECIALIDADES 

O 

Áreas o ciencia 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios de Postgrado 

Maestría-Especialidades 

# 

Doc. 

1 Economía y Finanzas  Economía y Finanzas 

 

3 

2 Calidad Total  Gestión de la calidad Total 2 

 

3 

Administración de Recursos 

Humanos 

 Dirección de Recursos 

Humanos 

1 

4 Administración General  Administración de Empresas 

– Ciencias Administrativas 

5 

5 Gestión de Proyectos  Gestión de Proyectos 8 

6 Derecho empresarial  Derecho empresarial 1 

7 Seguridad Alimentaria y 

Nutricional con énfasis en Gestión 

Local 

 Gestión Local  / Seguridad 

Alimentaria y Nutricional 

1 

8 Derecho Penal y Ciencias Penales  Derecho Penal 1 

9 Comercio Internacional 2   

10 Profesorados de Educación 

Media en Educación Comercial 

2   

11 Contaduría Pública y Finanzas 2   

12 Ingeniería Industrial 3   

13 Ingeniería Agronómica 

/Agroindustrial 

3   

14 Administración Bancaria 1   

15 Admón. De Empresas,/Industrial 

y de Negocios / Gestión 

Estratégica 

4 

 

  

16 Economía 1   

17 Mercadotecnia 2   

18 Abogado 1   

19 Ing. En ciencias de la 

Computación 

1   

20 Lic. En Microbiología Industrial 1   

 SUBTOTAL 235  23 

 
5 Profesional de Maestría que ostenta dos licenciaturas: Profesorado de E.M. en Educación Comercial y 

Lic. En Mercadotecnia. 
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En la matriz anterior, -y con fundamento en la documentación presentada-, pueden 

observarse que más del 86% de los candidatos a docentes del Centro Regional de UTH en 

Choluteca, cumplen el requerimiento de tener estudios de grado, han realizado estudios de 

administración y economía, los campos específicos son finanzas, recursos humanos, 

calidad total y gestión de proyectos, solamente un candidato tiene título de posgrado 

reconocido o incorporado, es colegiado, seis (6) cuentan con experiencia docente y cinco 

(5) han realizado cursos de pedagogía.” 

 

 

La Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de 

Educación  Superior. 

 

La Dra. Margarita Oseguera, miembro del Consejo de Educación Superior por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, manifestó que siendo justos con las otras 

universidades, que se va por parte primero se aprueba el Centro Regional y luego se les 

aprueban las carreras así se ha hecho para otras universidades y consideró que es correcto 

el procedimiento que han utilizado. 

 

La Arq. Rosamalia Ordoñez miembro del Consejo de Educación Superior por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, consultó como se introdujo la petición ya 

que el punto solo dice la aprobación del Centro. 

 

Seguidamente la Señora presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior manifestó 

que en ese sentido el Consejo Técnico Consultivo en su Dictamen es explicito ya que dice 

para dictaminar sobre la solicitud de creación del Centro Regional de la UTH, en 

Choluteca, pero la solicitud oficial de la universidad dice: de Apertura del Centro Regional 

de Choluteca de la UTH en Choluteca y en e numeral 4 de los hechos,  es donde se 

propone la oferta académica. 

 

El Abog. Rommel, Secretario de la Universidad Tecnológica de Honduras,  manifestó que 

su Universidad no esta pidiendo que se les aprueben carreras porque ya están aprobadas 

por ese Consejo lo que se solicitó fue que se les permita ofertar dichas carreras en dicho 

Centro, además manifestó que para la carrera de Derecho se cuenta con una sala de juicios 

orales y con un convenio con el Ministerio Publico y también tienen una planta docente tal 

y como lo exigen los indicadores, por lo que solicitó de manera muy respetuosa que se les 

permita ofertar esa carrera para satisfacer la demanda de mercado existe en dicha región y 

para la carrera de ing. Industrial ya se cuentan con los laboratorios y los espacios por lo 

que pidió al Consejo se les permita poder equipar esos laboratorios en los próximos 6 

meses, con respecto a Auditoria Financiera lo resta es nada más su registro. 

 

Seguidamente la Señora presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior manifestó 

que una fortaleza es acogerse al principio de legalidad, para lo cual las dos instancias que 

este Consejo consulta tienen que acogerse a ese principio de legalidad y no pueden ni los 

órganos de consulta sobre pasar lo que la propia solicitud plantea. Continuó manifestando 

que ya existen procedimientos y uno es para crear Centros y otro es aprobar la ampliación 

de carreras a otras sedes y todas las universidades pasan por ambos procesos. Consideró 

que hubo un error de procedimiento que hay que reconocerlo. Reiteró que la fortaleza de 

las decisiones y del desarrollo de las decisiones de la Dirección de Educación Superior 

obedece a ese aspecto. Por lo que el Consejo aun teniendo el Dictamen y la Opinión 

Razonada, lo que corresponde es aprobar la creación del funcionamiento del Centro, si a 

eso se remite la solicitud y una vez creado y funcionando  el Centro legalmente a nivel de 

documento, cabe la aprobación de la oferta académica. Recomendó a la Dirección que 

como Secretaria que apoye al Consejo tal como lo establece la Ley y a la Universidad 

Tecnológica de Honduras que presente la solicitud de ampliación de carreas y como ya se 

hizo el análisis que en la sesión de abril idealmente se apruebe para las carreras que ya se 

identificó. 
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El Dr. Armando Eucede, miembro del Consejo de Educación Superior por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, manifestó que hay que tener cuidado con lo que es el 

derecho de petición para poder pronunciarse, por lo que procede es aprobar la apertura del 

Centro Regional y luego que ellos soliciten lo que es la oferta académica, pero en vista de 

que ya se analizaron se le puede dar una vía expedita para que no se atrasen pero si hay que 

cumplir con eso, no mira otra salida. 

 

El MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, Secretario del Consejo de Educación Superior 

manifestó que el equipo de la Dirección realizó la visita al Centro Regional y vino 

impresionado de las instalaciones que tienen, había una opinión bastante favorable, sin 

embargo ha recibido llamadas de algunas personas que le han informado que este Centro 

ya está funcionando pero el vicerrector y el secretario le han manifestado que no está 

funcionando que lo que han estado haciendo son promociones y el equipo de la Dirección 

también constató que no está funcionando pero consideró que es su deber informar al 

Consejo. Quiso hacer ese llamado de atención y también manifestó que ya fue conversado 

con las autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras. También aclaró que la 

Dirección no va reconocer títulos que vengan con fecha anterior a la fecha que se aprobó el 

Centro Regional 

 

Posteriormente, la Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, consultó al 

pleno, se aprueba la Creación y el Funcionamiento del Centro Regional de Choluteca de la 

Universidad Tecnológica, aprobado por unanimidad y se instó a la Universidad que 

presente la solicitud de ampliación de oferta académica. Por tanto se emite el siguiente 

Acuerdo: 

 

ACUERDO No.3217-300-2016.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que el mediante acuerdo No. 3107-294-2015 del 21 de agosto de 2015, el Consejo de 

Educación  Superior dio por recibida la solicitud de Creación y Funcionamiento del  

Centro  Regional de Choluteca de la Universidad Tecnológica de Honduras,  UTH,; y 

autorización para ampliación de oferta de las carreras de: ampliación de oferta de las 

Licenciaturas Gerencia de Negocios, Mercadotecnia, Ingeniería en Computación, 

Ingeniería en Producción Industrial, Relaciones Industriales, Contaduría Financiera, 

Comercio y Negocios Internacionales, Derecho e Ingeniería Financiera, y Maestrías 

en Dirección Financiera y en Dirección de Recursos Humanos. CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha se ha conocido el Dictamen No.746-294-2016, del Consejo Técnico 

Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES-738-03-2016 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del  Centro  

Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras,  (UTH) con ubicación en la ciudad 

de Choluteca, Choluteca.  CONSIDERANDO: Que según la Opinión Razonada 

presentada por la Dirección de Educación Superior expresa: Que la Universidad 

Tecnológica de Honduras cuenta en la ciudad de Choluteca, con las instalaciones e 

infraestructura física adecuada para que de forma exclusiva desarrolle las actividades 

académicas correspondientes a un Centro de Educación Superior. Sin embargo no tiene las 

adecuaciones necesarias para las diferentes coordinaciones de postgrado, de investigación 

y vinculación, cultura artes y deportes, sala de primeros auxilios, así, como el equipo 

necesario para los laboratorios de química, física, electrónica, laboratorios especiales para 

la carrera de procesos industriales, sala de dibujos, sala de juicios orales y otros según la 

naturaleza de varias carreras. CONSIDERANDO: Que falta fortalecer la planta docente en 

áreas científicas, investigación. Físicos, químicos, tecnologías y gestores. 

CONSIDERANDO: Que es atribución Legal del Consejo de Educación Superior aprobar 

la creación y autorización de funcionamiento de Centros de Educación Superior, en base al 

Art. 17 literal c) de la Ley de Educación Superior, POR TANTO: En aplicación de los 

Artículos 17, 32 y 33 de la Ley de Educación Superior, 62 y 67 del Reglamento General de 

la Ley, y demás aplicables, el Consejo de Educación Superior en uso de las facultades de 

que está investido. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen No.746-294-

2016, del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES-738-03-2016 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación para la Creación y 
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Funcionamiento del  Centro  Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras,  

(UTH), con ubicación en la ciudad de Choluteca, Choluteca.. SEGUNDO: Aprobar la 

creación y funcionamiento del Centro Regional Universitario de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH) con ubicación en la ciudad de Choluteca, Departamento 

de Choluteca. TERCERO: Que la Universidad Tecnológica de Honduras presente 

solicitud de ampliación de oferta académica para este centro regional. CUARTO: 

Trasladar a la Secretaría de la Dirección de Educación Superior el documento  de Creación 

y funcionamiento del Centro Regional, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, 

ubicado en la Ciudad de Choluteca, Departamento de Choluteca; para que realice el 

registro correspondiente. DÉCIMO: Transcribir el presente Acuerdo de ejecución 

inmediata a la Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH). NOTIFIQUESE Y 

CUMPLASE. 

 

 

DÉCIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.704-286-2015 Y LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-739-03-

2016, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE GERENCIA EN 

MERCADOTECNIA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA  DE LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, (UMH), PARA SER 

DESARROLLARSE EN EL CENTRO ASOCIADO DE SIGUATEPEQUE. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura de los siguientes 

documentos: 

“DICTAMEN No.  704-286-2015 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 

Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 2919-283-2014, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 283, de fecha 15 de agosto de 2014 y 

teniendo a la vista la solicitud de aprobación para el Funcionamiento de la Carrera y el 

Plan de Estudios de Gerencia en Mercadotecnia en el Grado Académico de Maestría, para 

desarrollarla en la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; en su Centro 

Asociado ubicado en la ciudad de Siguatepeque, departamento de Comayagua; y los 

documentos acompañados, en base al escrito presentado por la Comisión nombrada, se 

pronuncia:  

 

Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo 

(Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH; y Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM), se 

pronunciaron sobre la solicitud de aprobación para el Funcionamiento de la Carrera y el 

Plan de Estudios de Gerencia en Mercadotecnia en el Grado Académico de Maestría, para 

desarrollarla en la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; en su Centro 

Asociado ubicado en la ciudad de Siguatepeque, departamento de Comayagua: 

 

OBSERVACIONES 

 

1. La Universidad Metropolitana de Honduras realizó la adecuación de los programas de 

clase específicamente Metodologías de Enseñanza y de Evaluación. 

 

2. La Universidad Metropolitana de Honduras realizó una exposición en la cual presentó; los 

recursos disponibles para implementación de la carreras, soporte técnico, tecnológico y 

pedagógico, recursos bibliográficos con acceso impreso, digital y virtual. 

 

3. La Universidad Metropolitana de Honduras presentó documentación respaldo para la 

implementación en la modalidad a Distancia, calendarización, sílabos, plantilla docente, 

informes del desarrollo de actividades durante el período académico todo con su 

fundamento en las políticas institucionales ya establecidas. 
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4. La Universidad Metropolitana de Honduras presentó la estructura organizativa para 

Educación a Distancia con las asignaciones y funciones de cada uno de los puestos con los 

diferentes apoyos entre cada dependencia y los productos esperados desde la inscripción, 

inducción de estudiantes, planificación, capacitación docente, desarrollo de las actividades 

del período hasta cierre. 

 

5. Los Planes de Estudio fueron enviados con la información integrada (Plan de 

Implementación, Recursos bibliográficos, recursos humanos). 

 

6. Asegurar que el número de horas semanales de clase para cada período, considerando la 

suma global del tiempo de dedicación requerido para el aprendizaje autónomo y las 

tutorías presenciales de cada asignatura, sea proporcionalmente equivalente a lo aprobado 

en el Plan de Estudios para la modalidad presencial. 

 

7. Replantearse lo relativo al número de semanas por asignatura, en función del período 

académico aprobado y registrado para cada Plan de Estudios (conforme lo registrado para 

la UMH en la Dirección de Educación Superior: 11 semanas para las Licenciaturas y 9 

semanas para Maestría), no de 3 – 4 semanas como se consigna en la Readecuación para la 

Modalidad a Distancia, considerando la requerida dosificación de contenidos para el 

adecuado cumplimiento de los objetivos de aprendizaje. 

 

8. Replantearse si para ofertar los Planes de Estudio que fueron diseñados para la modalidad 

presencial, se requerirían cambios en el número de períodos requeridos para finalizar el 

programa de estudios y/o en la distribución de asignaturas por período, considerando tanto 

las características del estudiante a distancia, como su avance conforme está estructurado el 

Plan de Estudios en el flujograma y las asignaturas que se cursan por período. 

 

9. En ese sentido analizar la viabilidad práctica y pedagógica del esquema presentado, 

considerando que se condensan varias horas de aprendizaje (presencial o autónomo) en 

pocas semanas. Para el caso, por ejemplo, la asignatura de Matemáticas I, se presenta para 

cubrirse en 3.5 semanas, con 28 horas de tutoría presencial y 96 horas de aprendizaje 

autónomo, para un total de 124 horas. En otras palabras, se requerirían 4.4 horas diarias de 

dedicación para esta asignatura, los siete días de la semana, para un estudiante que cursa al 

menos dos asignaturas simultáneamente y que en el caso de los estudiantes de la modalidad 

a distancia, no siempre son estudiantes a tiempo completo.  

 

10. Individualizar las Metodologías de Enseñanza Aprendizaje por asignatura, conforme las 

estrategias propias de la modalidad a distancia y la naturaleza de cada una. Por ejemplo; En 

el caso de Matemáticas I, considerar si como se plantea “visitas académicas a empresas” y 

“proyectos” serían las estrategias a utilizar para esta asignatura. 

 

11. Incluir las técnicas de evaluación a utilizar para la evaluación diagnóstica y evaluación 

formativa, cuya definición está enunciada en cada asignatura sin la respectiva técnica 

evaluativa. Por ejemplo, en el caso de Matemática I, se planeta: “Evaluación Formativa: se 

realiza durante el desarrollo del proceso de aprendizaje mide el logro de objetivos 

propuestos y el nivel de progreso de los estudiantes con los nuevos conocimientos 

adquiridos, tanto en las tutorías como en el estudio autónomo”. No se detalla cómo se 

realizará dicha evaluación.     

 

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haberse discutido ampliamente la solicitud de aprobación para el 

Funcionamiento de la Carrera y el Plan de Estudios de Gerencia en Mercadotecnia en el 

Grado Académico de Maestría, para desarrollarla en la Universidad Metropolitana de 

Honduras, UMH; en su Centro Asociado ubicado en la ciudad de Siguatepeque, 

departamento de Comayagua y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 

Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
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Aprobar la solicitud de aprobación para el Funcionamiento de la Carrera y el Plan de 

Estudios de Gerencia en Mercadotecnia en el Grado Académico de Maestría, para 

desarrollarla en la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; en su Centro 

Asociado ubicado en la ciudad de Siguatepeque, departamento de Comayagua, previo a la 

incorporación de cada una de las recomendaciones consideradas por este Consejo y luego 

de ser verificadas por la Dirección de Educación Superior.  

 

La Ceiba, departamento de Atlántida, 26 de mayo de 2015. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

  

MAE. ARMANDO ENAMORADO BLANCO 

PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE OFERTA 

ACADÉMICADEL PLAN DE ESTUDIO DE LA MAESTRÍA EN GERENCIA EN 

MERCADOTECNIA, PARA DESARROLLARSE EN MODALIDAD PRESENCIAL EN EL 

CENTRO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

UBICADO EN LA CIUDAD DE SIGUATEPEQUE, COMAYAGUA.  

 

OR-DES-739-03-2016 

 

IV. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, inciso c) y 

d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en 

atención a las responsabilidades que le competen en relación a la aprobación de ampliación del 

funcionamiento de Oferta Académica del Plan de Estudio del postgrado en Gerencia en Mercadotecnia 

en el Grado de Maestría, solicitada por la Universidad Metropolitana de Honduras. Se llevó a cabo la 

revisión de los antecedentes, los informes del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación, la 

estructura curricular del Plan de Estudio,  Estudio de factibilidad, Perfiles Académicos de Docentes, 

verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura física 

y equipamiento, centro de información y documentación y bienestar universitario de acuerdo a indicadores y 

estándares para la creación y funcionamiento de centros de Educación Superior y criterios para la apertura y 

ampliación de funcionamiento de programas de Estudio, formulándose las observaciones y recomendaciones 

que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan. 

 

V. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

4. El centro asociado de Siguatepeque, Comayagua de la Universidad Metropolitana de Honduras fue aprobado 

por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 2627-268-2012 

5. El Plan de Estudios del postgrado en Gerencia en Mercadotecnia en el Grado Académico de Maestría, fue 

aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 1588-190-06  del 10  de marzo  

de 2006. 
6. La petición por parte de la Universidad Metropolitana de Honduras al Consejo de Educación Superior 

solicitando la aprobación de ampliación de la oferta de la Maestría en Gerencia en Mercadotecnia, la cual fue 

aceptada y aprobada mediante Acuerdo. No. 2919-283-2014 del 15 de agosto de 2014 del Consejo de 

Educación Superior. 

7. El  dictamen favorable a la petición No.   671-286-2015. emitido por el Consejo de Técnico Consultivo. 

8. Informe de Supervisión y Evaluación realizado por la Dirección de Educación Superior realizada el 7 de abril 

del 2015. 

VI. CARACTERÍSTICAS DEL POSTGRADO 

 
Nombre: 

 

Maestría en Gerencia en Mercadotecnia 

Grado: Máster 

Código: MGM- 01 

Duración de la Carrera: 2 años 

Duración del Período Académico: 20 semanas 

Número de Períodos al Año: 3 

Unidades Valorativas: 66 

Número de Asignaturas: 22 
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Modalidad de Estudio: Presencial 

Centro Universitario: UMH, Siguatepeque, Comayagua 

Acreditación; Máster  en Gerencia en Mercadotecnia 

Acuerdo de Creación de la Carrera: 1588-190-06  10 de Marzo  2006 

IV. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 

POSTGRADO 

 

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares  la Dirección de 

Educación Superior realizó visitas al campus del Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de 

Honduras con ubicación en la ciudad de Siguatepeque, Comayagua, identificándose  elementos básicos que 

permitirían el desarrollo  de la Maestría en Gerencia en Mercadotecnia para la cual la UMH cuenta con:  

 

• Una unidad académica para la gestión del postgrado en el nivel central y coordinador de la maestría en el 

centro universitario ubicado en la ciudad de Siguatepeque, Comayagua. 

• La estructura organizativa de la Universidad Metropolitana de Honduras está de acuerdo a los indicadores y 

estándares para el funcionamiento de Centros del Nivel de Educación Superior 

• La UMH cuenta con Recurso s Humano para desempeñarse como docentes en el postgrado solicitado. Sin 

embargo debe mejorar perfiles docentes con incorporación de doctores en ciencias. 

• Cuenta con fortalezas para el funcionamiento académico y administrativo.  

• Cuenta con infraestructura física, aulas laboratorios, biblioteca  y equipamiento de acuerdo a los indicadores 

y estándares para el funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior para utilizarse como apoyos 

al postgrado. Con posibilidad de mejora. 

• Cuenta con espacio físico adecuado para el funcionamiento del centro de documentación e información. 

• Además cuenta con espacios especializados como ser una oficina de registro en área exclusiva y con las 

medidas de seguridad totalmente independiente  del área de atención a los alumnos y personal docente y 

administrativo. 

• Cuenta con plataforma virtual y SICRI (Sistema de Centros de Información) y acceso a base de datos 

virtuales para consulta de sus maestrantes. 

• El aula propuesta tienen una dimensión de más de 1.20 metros cuadrados por alumno, las mismas tienen una 

capacidad para 40 alumnos en total, las fuentes de iluminación son diversificadas, acondicionadas con 

normas de seguridad y confort térmico, visual y auditivo. 

 

V. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL POSTGRADO 

 

La Universidad Metropolitana de Honduras, cuenta con recursos humanos especializados  con postgrado (en 

Ciencias, económicas, empresariales, administrativas, mercadotecnia, financieras sociales, investigación, 

económicas y comunicación e información, matemáticas, estadística, Derecho, y especialistas en diseño de 

proyectos.  Asimismo, la Universidad cuenta con una infraestructura física básica, con aula acondicionada 

didácticamente, para ubicar los estudiantes y cubículos apropiados para los maestros, y espacios académicos, 

laboratorio de informática, áreas culturales y deportivas, materiales, equipo de cómputo y audiovisuales, 

recursos bibliográficos básicos y recursos financieros para desarrollar el postgrado en Gerencia en 

Mercadotecnia en el grado académico de Maestría, según  informes elaborados a partir de supervisiones 

en ¨in situ¨ al centro universitario de ubicado en la ciudad de Siguatepeque, Comayagua. 

 

 

 

 

 
 

   

Edificio Aula Biblioteca Sala de Estudio Laboratorio 

Docentes Propuestos para el desarrollo del postgrado en Ingeniería Económica y Financiera en el Centro 

Universitario de Siguatepeque, Comayagua 

Maestría :  Gerencia en Mercadotecnia   (MGM- 01) 

Total Asignaturas: 22 

No. Asignaturas  Nombre del Docente Estudio de Pregrado 

Estudio de 

Posgrado 

1 

Metodología 

de 

Investigación 
Reina Elvira Aguilar 

Figueroa 

Licenciada en Administración de 

Empresas 

Máster en 

Administraci

ón de 
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Empresas 

Bessy  Lorena  Aguilar  

Zelaya 

Licenciada en Comercio 

Internacional 

Máster en 

Administraci

ón de 

Empresas 

2 

Fundamentos 

en 

Mercadotecn

ia  

Mario Francisco Sosa 

González 

Licenciado en Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales 

Máster en 

Dirección 

Empresarial 

Esther Patricia Cálix 

Figueroa Licenciada en Mercadotecnia 

Máster en 

Dirección 

Empresarial 

3 

Introducción 

a las 

Computadora

s como 

herramienta 

de 

mercadotecni

a 

Ricardo Antonio Del Cid 

Ingeniero en Ciencias de la 

Computación 

Maestría en 

Gerencia de 

Mercadotecn

ia 

Oscar Rolando Flores  

Ingeniero  en Ciencias de la 

Computación 

Máster en  

Gestión de 

Proyectos 

4 

Estadísticas 

en las 

Organizacion

es 

Mercantiles 

Cristina Cruz Andino 

Licenciatura en Contaduría Pública y 

Financiera 

Máster en 

Ingeniería 

Económica y 

Financiera  

Ninoska Elizabeth Banegas 

Duarte Ingeniera Civil 

Máster en 

Ingeniería de 

Negocios 

5 

Información 

Financiera y 

Mercadotecn

ia 

Cristina Cruz Andino 

Licenciatura en Contaduría Pública y 

Financiera 

Máster en 

Ingeniería 

Económica y 

Financiera  

Pedro Salustio Hernández 

Padilla 

Licenciado En Contaduría Pública                 

Licenciado en Ciencias Jurídicas con 

Orientación en Derecho Mercantil  

Máster en 

Gerencia en 

Mercadotecn

ia  

6 
Investigación 

de Mercados 

Esther Patricia Cálix 

Figueroa Licenciada en Mercadotecnia 

Máster en 

Dirección 

Empresarial 

Mario Francisco Sosa 

González 

Licenciado en Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales 

Máster en 

Dirección 

Empresarial 

7 

Estrategias 

de 

Mercadotecn

ia 
Luis Orlando Valle Ochoa 

Licenciado en Comercio 

Internacional 

Máster en 

Ingeniería de 

Negocios 

con 

orientación 

en 

Mercadotecn

ia 

Mario Francisco Sosa 

González 

Licenciado en Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales 

Máster en 

Dirección 

Empresarial 

8 

Métodos 

Cuantitativos  

para la Toma 

de 

Decisiones  

Ninoska Elizabeth Banegas 

Duarte Ingeniera Civil 

Máster en 

Ingeniería de 

Negocios 

Félix Alejandro Reyes 

Laínez Ingeniero Industrial 

Máster en 

Economía y 

Desarrollo 

9 

La 

Información  

y los 

Sistemas de 

Ayuda a la 

Toma de 

Decisiones 

Ricardo Antonio Del Cid 

Ingeniero en Ciencias de la 

Computación 

Maestría en 

Gerencia de 

Mercadotecn

ia 

Oscar Rolando Flores  

Ingeniero  en Ciencias de la 

Computación 

Máster en  

Gestión de 

Proyectos 

10 

Planes  de 

Mercadotecn

ia 

Esther Patricia Cálix 

Figueroa Licenciada   en  Mercadotecnia 

Máster  en  

Dirección 

Empresarial 
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Jessica Waldina Portillo Licenciada   en  Mercadotecnia 

Máster en 

Administraci

ón de 

Empresas 

11 

Administraci

ón 

Estratégica  

de Negocios 

Internacional

es 

Reina Elvira Aguilar 

Figueroa 

Licenciada en Administración de 

Empresas 

Máster en 

Administraci

ón de 

Empresas 

Axel Eduardo Huete 

González 

Licenciado en Administración de 

Empresas 

Máster en 

Economía y 

Finanzas 

12 
Comercio 

Exterior 

Mario Fernando Flores 

Huete Licenciado en Mercadotecnia. 

Maestría en 

Ingeniería 

Económica y 

Financiera 

Luis Orlando Valle Ochoa 

Licenciado en Comercio 

Internacional 

Máster en 

Ingeniería de 

Negocios 

con 

orientación 

en 

Mercadotecn

ia 

13 

Creación de 

Mercados y 

Nuevos 

Productos 

Mario Francisco Sosa 

González 

Licenciado en Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales 

Máster en 

Dirección 

Empresarial 

Reina Elvira Aguilar 

Figueroa 

Licenciada en Administración de 

Empresas 

Máster en 

Administraci

ón de 

Empresas 

14 

Equipos de 

Alto 

Desempeño 

en 

Mercadotecn

ia 

Héctor Fernando Pino 

García 

Licenciatura en Gerencia de 

Negocios 

Máster en 

Dirección de 

Empresas  

Lourdes Patricia Calderón 

Betancourt 

Licenciatura en Administración de 

Empresas 

Máster en 

Administraci

ón de 

Empresas 

con 

Orientación 

en Finanzas 

15 

Gerencia 

Estratégica  

en 

Mercadotecn

ia 

Sandra Mercedes García 

Discua 

Licenciada  en Comercio 

Internacional 

Máster  en 

Gerencia   en 

Mercadotecn

ia 

Luis Orlando Valle Ochoa 

Licenciado en Comercio 

Internacional 

Máster en 

Ingeniería de 

Negocios 

con 

orientación 

en 

Mercadotecn

ia 

16 

Gerencia 

para el 

Desarrollo de 

la 

Mercadotecn

ia 

Sandra Mercedes García 

Discua 

Licenciada  en Comercio 

Internacional 

Máster  en 

Gerencia   en 

Mercadotecn

ia 

James Paul Burgos Núñez  Licenciado en Mercadotecnia  

Máster en 

Administraci

ón de 

Empresas 

17 

Gerencia y 

Liderazgo en 

Mercadotecn

ia 

Héctor Fernando Pino 

García 

Licenciatura en Gerencia de 

Negocios 

Máster en 

Dirección de 

Empresas  

Edgardo Rivera Velásquez 

Licenciado  en Comunicación Social  

y Pública 

Máster en 

Gerencia en 

Mercadotecn

ia 

18 

Análisis 

Empresarial 

y 

Mario Fernando Flores 

Huete Licenciado en Mercadotecnia. 

Maestría en 

Ingeniería 

Económica y 
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Mercadotecn

ia 

Financiera 

Ernesto Martín Alvarado 

Licenciado en Administración de 

Empresas 

Máster en 

Ingeniería de 

Negocios 

19 

Mercadotecn

ia 

Internacional 

Héctor Fernando Pino 

García 

Licenciatura en Gerencia de 

Negocios 

Máster en 

Dirección de 

Empresas  

Reina Elvira Aguilar 

Figueroa 

Licenciada en Administración de 

Empresas 

Máster en 

Administraci

ón de 

Empresas 

20 
Mercado de 

Capitales 

Axel Eduardo Huete 

González 

Licenciado en Administración de 

Empresas 

Máster en 

Economía y 

Finanzas 

Lourdes Patricia Calderón 

Betancourt 

Licenciatura en Administración de 

Empresas 

Máster en 

Administraci

ón de 

Empresas 

con 

Orientación 

en Finanzas 

21 

Planificación 

Estratégica 

de 

Mercadotecn

ia 

Esther Patricia Cálix 

Figueroa Licenciada   en  Mercadotecnia 

Máster  en  

Dirección 

Empresarial 

Iveth Yanixa Dávila Aguilar Licenciada  en Mercadotecnia 

Máster en 

Dirección 

Empresarial 

22 

Metodología  

de la Tesis 

de Maestría 

Mario Francisco Sosa 

González 

Licenciado en Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales 

Máster en 

Dirección 

Empresarial 

Esther Patricia Cálix 

Figueroa Licenciada en Mercadotecnia 

Máster en 

Dirección 

Empresarial 

 
    

En relación a la propuesta  de docente consideramos que  la Universidad Metropolitana de Honduras 

cuenta con el personal docente necesario para desarrollar la Maestría en Gerencia en Mercadotecnia en 

el Centro Universitario Ubicado en la ciudad de Siguatepeque, Comayagua. Sin embargo debe incorporar 

un 25% de Docentes con grado académico de Doctor en ciencias. 

 

VI. CONCLUSIONES 

 

A.- EN RELACIÓN A LAS POTENCIALIDADES INSTALADAS EN EL CENTRO DE UMH CON 

UBICACIÓN EN LA CIUDAD DE SIGUATEPEQUE, COMAYAGUA SE CONCLUYE; 

 

1) El Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras con ubicación en la ciudad de 

Siguatepeque, Comayagua cumple con los criterios y estándares en cuánto a: recursos financieros, Talento 

Humano, infraestructura física, biblioteca virtual, equipo y organización de conformidad a la Guía para el 

funcionamiento de carreras de postgrado y Centros del Nivel de Educación Superior. 

 

2) El Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras con ubicación en Siguatepeque, 

Siguatepeque cumple con los criterios y estándares técnicos-pedagógicos,  para desarrollar la Maestría en 

Gerencia en Mercadotecnia, los que fueron verificados mediante un proceso de supervisión y evaluación a 

través de visitas a la Universidad,  reuniones con autoridades y análisis de documentación presentada por 

autoridades del Centro Educativo Universitario. 

 

3) La Autoridades de la Universidad Metropolitana mediante acuerdo No.CU.-14-E-10-2015. han aprobado un 

Plan de inversión para el fortalecimiento del centro universitario para ofertar  postgrados solicitado de 

L.499.134.00. . 

 

4) La UMH, tiene una experiencia de diez años en el desarrollo del Plan de Estudios del Postgrado en Gerencia 

en Mercadotecnia en su campus universitario central ubicación en la ciudad de Tegucigalpa Municipio de 

Distrito central. 

 

VII. RECOMENDACIÓN 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior  recomienda al Consejo de Educación 

Superior; 
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a) Aprobar la ampliación del funcionamiento de Oferta Académica del postgrado de Gerencia en 

Mercadotecnia  en el Grado Académico de Maestría  para la modalidad educativa presencial,  y para 

desarrollarse en el Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras ubicado en la Ciudad 

de Siguatepeque, Comayagua  considerando que  este centro posee las potencialidades básicas en cuanto a 

recursos humanos didácticos, sociales, económicos y de infraestructura para cumplir con lo solicitado. 

 

b) Que la UMH incorpore sistemáticamente 25% de docentes con grado académico de Doctor en las ciencias 

relacionadas al plan de estudios para mejorar la calidad en el funcionamiento del postgrado solicitado. 

 

c) Que la Dirección de Educación Superior supervise el desarrollo del postgrado en el centro de Siguatepeque, 

Comayagua en término de un año para valorar su funcionamiento. 

 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 18 de Marzo  del 2016 

 

 

 

  

MSc. RAMÒN ULISES SALGADO 

DIRECTOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
OJMP/.” 

 

La Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de 

Educación Superior. 

 

Desde la presidencia y como una buena práctica, en el inciso b) sería necesario que este 

Consejo defina un plazo para esa incorporación sistemática, considerando por supuesto el 

contexto de país, se pudiera decir que fuera a partir de la tercera promoción. Por lo que 

propuso al pleno que se apruebe con la salvedad de que fuera a partir de la tercera 

promoción. 

 

Seguidamente consultó al pleno se aprueba con este agregado, aprobado por unanimidad. 

Por tanto se emite el siguiente acuerdo:              

 
 

ACUERDO No. 3218-300-2016.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2919-283-2014 del 15 de agosto de 2014 

No. 2919-283-2014, de fecha 15 de agosto de 2014,  el Consejo conoció y dio por recibida 

la Solicitud para la ampliación del funcionamiento del Postgrado en Gerencia en 

Mercadotecnia, en el Grado  

Académico de Maestría, para desarrollarse en modalidad presencial en el Centro 

Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), ubicado en la ciudad 

de Siguatepeque, Comayagua. CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 1588-190-

06  del 10  de marzo  de 2006, del Consejo de Educación Superior aprobó el El Plan de 

Estudios del postgrado en Gerencia en Mercadotecnia en el Grado Académico de Maestría, 

de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH).  CONSIDERANDO: Que El 

Centro Asociado de Siguatepeque, Comayagua de la Universidad Metropolitana de 

Honduras fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 

2627-268-2012. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo No. 704-285-2015 y la Opinión Razonada OR-DES-739-03-

2016 de la Dirección de Educación Superior sobre  la Solicitud de Aprobación para 

ampliación de funcionamiento de  oferta académica del Plan de Estudios de la Maestría en 

Gerencia en Mercadotecnia, para desarrollarse en modalidad presencial en el Centro 

Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), ubicado en la ciudad 

de Siguatepeque, comayagua. CONSIDERANDO:  Que según la Opinión Razonada 

expresa que: El Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras con 

ubicación en la ciudad de Siguatepeque, Comayagua cumple con los criterios y estándares 

en cuánto a: recursos financieros, Talento Humano, infraestructura física, biblioteca 
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virtual, equipo y organización de conformidad a la Guía para el funcionamiento de carreras 

de postgrado y Centros del Nivel de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el 

Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras con ubicación en 

Siguatepeque, Siguatepeque cumple con los criterios y estándares técnicos-pedagógicos, 

para desarrollar la Maestría en Gerencia en Mercadotecnia, los que fueron verificados 

mediante un proceso de supervisión y evaluación a través de visitas a la Universidad,  

reuniones con autoridades y análisis de documentación presentada por autoridades del 

Centro Educativo Universitario. CONSIDERANDO: Que las Autoridades de la 

Universidad Metropolitana mediante acuerdo No.CU.-14-E-10-2015. han aprobado un 

Plan de inversión para el fortalecimiento del centro universitario para ofertar  postgrados 

solicitado de L.499.134.00. CONSIDERANDO: Que la UMH, tiene una experiencia de 

diez años en el desarrollo del Plan de Estudios del Postgrado en Gerencia en 

Mercadotecnia en su campus universitario central ubicación en la ciudad de Tegucigalpa 

Municipio de Distrito central. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de 

Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No. 704-285-2015 y la Opinión Razonada OR-DES-739-03-2016 de la 

Dirección de Educación Superior sobre  la Solicitud de Aprobación para ampliación de 

funcionamiento de  oferta académica del Plan de Estudios de la Maestría en Gerencia en 

Mercadotecnia, para desarrollarse en modalidad presencial en el Centro Universitario de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), ubicado en la ciudad de Siguatepeque, 

Comayagua. SEGUNDO: Aprobar la ampliación del funcionamiento de Oferta 

Académica del postgrado de Gerencia en Mercadotecnia  en el Grado Académico de 

Maestría  para la modalidad educativa presencial,  y para desarrollarse en el Centro 

Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras ubicado en la Ciudad de 

Siguatepeque, Comayagua  considerando que  este centro posee las potencialidades 

básicas en cuanto a recursos humanos didácticos, sociales, económicos y de infraestructura 

para cumplir con lo solicitado.  TERCERO: Que la universidad Metropolitana de 

Honduras,  incorpore sistemáticamente 25% de docentes con grado académico de Doctor 

en las ciencias relacionadas al plan de estudios para mejorar la calidad en el 

funcionamiento del postgrado solicitado, a partir de la tercera promoción CUARTO: Que 

la Dirección de Educación Superior supervise el desarrollo del postgrado en el centro de 

Siguatepeque, Comayagua en término de un año para valorar su funcionamiento. 

QUINTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Metropolitana de Honduras, 

(UMH). CUMPLASE. 
 

 

DÉCIMO 

PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO. 660-283-2015 Y LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-743-03-

2016, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE CAMBIO DE CATEGORÍA INSTITUCIONAL DE ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES, (ESNACIFOR) A UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES, (UNACIFOR). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior dio lectura a los siguientes documentos: 

“DICTAMEN No.  660-283-2015 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al al Acuerdo No.2886-281-2014, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 282, de fecha 18 de 
julio de 2014 y teniendo a la vista la solicitud de cambio de categoría institucional 
de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR; y los documentos 
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acompañados, en base al escrito presentado por la Comisión nombrada, se 
pronuncia:  
 
Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico 
Consultivo (Escuela Agrícola Panamericana, EAP; Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH; Universidad de San Pedro Sula, USAP; 
Universidad Nacional de Agricultura; Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 
Morazán”, UPNFM; y la Universidad de Defensa de Honduras, UDH), se 
pronunciaron sobre la solicitud de cambio de categoría institucional de la Escuela 
Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR:  

OBSERVACIONES 
 

1. La Escuela Nacional de Ciencias Forestales, recibió de la comisión las 
observaciones pertinentes para la mejora del Estatuto de la U-ESNACIFOR; 
mismas que están orientadas a contribuir a que el Estatuto alcance la pertinencia, 
calidad y coherencia necesarias.  
 

2. La Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ha incorporado las observaciones 
sugeridas por todas las universidades miembros de la comisión. 

 
RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido la solicitud de cambio de categoría institucional 
de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente:  
 
Aprobar la solicitud de cambio de categoría institucional de la Escuela 
Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR; previo a la incorporación de las 
recomendaciones consideradas por este Consejo y verificadas por la Dirección de 
Educación Superior.  
 
Catacamas, Olancho 24 de febrero de 2015. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
  
MSc. ALMA MEJIA BANEGAS 
PRESIDENTA POR LEY” 
 

“OPINION RAZONADA DE LA DIRECCION DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE CAMBIO DE CATEGORIA 

INSTITUCIONAL DE LA ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES, ESNACIFOR A UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES, UNACIFOR.   

 

OR-DES- 743-03-2016 

 

I. INTRODUCIÓN  

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base en el 

Artículo 24, inciso a), c) y d) y articulo 61 de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, 

incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 48, 
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49 y 50 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, en atención a las 

responsabilidades que le competen en cuanto a la aprobación de  reformas y 

reglamentaciones académicas. Haciendo relación a la normativa del nivel que clasifica a 

los centros del nivel en diferentes categorías es importante resaltar que  hay rasgos 

invariantes que de manera típica se pueden postular como propios de la institución social a 

la que llamamos universidad. Y específicamente lo que se describe el las Normas 

Académicas está el Art. 48.- que define los Centros de El Nivel adoptarán el nombre y 

modelo que más se adecué a sus fines, pudiendo denominarse, universidad, instituto, 

escuela o academia. La decisión relativa al nombre y estructura respetará los usos y 

costumbres internacionales y lo ya oficializado a nivel nacional. 

 

Se trata de un esfuerzo necesariamente inacabado y abierto a su profundización por 

caracterizar a la universidad de tal modo que permita su distinción nítida de otras 

instituciones, esto es, que haga posible su identificación. Sin pretender exhaustividad, se 

han propuesto seis características necesarias que, al relacionarse, delimitan a lo que 

entendemos por universidad: 

La universidad es una institución que tiene como tarea central el cultivo del 

conocimiento en su más amplio sentido. 

En la universidad, el conocimiento se concibe como bien público. Es propia de la actividad 

universitaria la integración institucional de los procesos de generación, transmisión y 

difusión del conocimiento. Que estos tres procesos se encuentren integrados conduce a 

distinguir a la universidad de un centro o instituto de investigación, una escuela de estudios 

superiores o una casa editorial. De lo anterior se sigue que es propia de la universidad la 

generación de ambientes específicos en los cuales es posible socializar a sus actores en la 

cultura académica. En la universidad no sólo, ni principalmente, se transmite información, 

sino que se adquieren valores, hábitos, destrezas y habilidades propios de los diversos 

campos del conocimiento y de sus aplicaciones. El valor más profundo de la relación con el 

conocimiento consiste en el respeto y cultivo de la actitud crítica fundada en la 

razón como criterio de dilucidación de diferencias y garante de la libertad y autonomía de 

la universidad. Por lo antes dicho en los rasgos previos, la universidad es una institución 

social idónea para la acreditación del conocimiento adquirido. 

Dados estos aspectos típicos que surgen de la centralidad que en la universidad tiene el 

desarrollo del conocimiento, resulta claro que los actores fundamentales de la vida 

universitaria son los académicos y los estudiantes. 

El cambio de categoría institucional que hoy se le está dando a la Escuela Nacional de 

Ciencias Forestales a Universidad Nacional de Ciencias Forestales lo anterior ha pasado por 

un gran esfuerzo Institucional ya que ha permitido su fortalecimiento, adecuando y creando 
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nueva normativa como ser Nuevo Estatuto y su Reglamento, Plan de desarrollo Institucional 

2014 -2020, Normas Académicas, su modelo educativo alineándola a las exigencias de una 

universidad con mirada a una categoría internacional, lo que le además acompañada de su 

Normativa también ha pasado por  reinvertir en equipamiento, infraestructura y selección de 

un nuevo Talento Humano que permita posesionar a la nueva Universidad. en este 

documento se hará referencia al nuevo estatuto, reglamento del estatuto, modelo educativo, 

plan de desarrollo institucional, inversiones realizadas, infraestructura, talento humano, 

equipamiento, laboratorios  plataforma, oferta académicas, proyección de nuevas ofertas 

académicas, líneas de investigación, educación continua, plataforma tecnológica, centro de 

documentación y convenios institucionales.  

II. ANTECEDENTES 

 
• El Consejo de Educación Superior aprobó la creación de la Escuela Nacional de Ciencias 

Forestales (ESNACIFOR), mediante acuerdo No. 258-65-94 de fecha 08 de diciembre de 

1994. 

• El Congreso Nacional emite Decreto No. 193-2013 de conversión de Escuela Nacional de 

Ciencias Forestales a Universidad de Ciencias Forestales, a su vez nombra una junta de 

transición. 

• La Dirección de Educación Superior presenta informe ante el Consejo de Educación 

Superior sobre la transformación de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, 

ESNACIFOR, el cual fue aprobado mediante acuerdo No. 2883-278-14 de fecha 21 de 

febrero 214. En este informe la Dirección de Educación Superior en harás de 

fortalecimiento institucional solicita a las autoridades de ESNACIFOR iniciar el proceso 

oficial de cambio de categoría Institucional ante el Consejo de Educación Superior. 

• La Dirección de Educación Superior realizó varias visitas de acompañamiento y asesoría 

en el proceso de cambio institucional de ESNACIFOR durante los años 2014 y 2015. 

• El Consejo de Educación Superior aprobó la solicitud de cambio de categoría institucional 

de Escuela Nacional de Ciencias Forestales  a Universidad de Ciencias Forestales mediante 

acuerdo No. 2886-281-2014 de fecha 13 de junio de 2014. 

• El Consejo Técnico Consultivo emite dictamen favorable No. 660-283-2015 de fecha 24 

de febrero de 2015 sobre la solicitud del cambio de categoría institucional de la 

ESNACIFOR. 

• El primero de marzo de 2016, ESNACIFOR presento la documentación donde sustenta su 

cambio de categoría Institucional como ser; ESTATUTO, REGLAMENTO DE 

ESTATUTO, NORMAS ACADÉMICAS, MODELO EDUCATIVO Y PLAN DE 

DESARROLLO 2014-2020. 

III. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
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En el pleno desarrollo de la segunda década del siglo XXI y en apego  a la Declaración 

Mundial sobre Educación Superior se le reconoce a la educación un papel transformador y 

dinamizador de los países en desarrollo; la educación superior ha dado pruebas de su 

viabilidad a lo largo de los siglos y de su capacidad de transformarse y propiciar el cambio 

y el progreso de la sociedad. Dado el alcance y el ritmo de las transformaciones, la 

sociedad tiende, cada vez más, a fundarse en el conocimiento, razón por la cual, la 

educación superior y la investigación forman hoy en día parte fundamental del desarrollo 

cultural, socioeconómico y ecológicamente sostenible de los individuos, las comunidades y 

las naciones, por tal motivo se hace imperioso adecuar no sólo el aparato productivo del 

país, sino también el sistema educativo para que de manera totalmente armónica se 

aprovechen las ventajas que pueden derivarse de un proceso de internacionalización de la 

economía.  

 

Dado que la competitividad es un factor absolutamente indispensable para el logro del 

éxito de las empresas y en consecuencia para el desarrollo económico de cualquier país, se 

hace necesario que las universidades replanteen su tradicional función formadora de 

profesionales de calidad, para dedicar buena parte de sus esfuerzos a la investigación 

puesto que la base de la competitividad no es otra que la producción, adaptación y 

utilización del conocimiento. Las metodologías académicas deben hacer énfasis en la 

innovación tecnológica antes que en la simple transmisión de conocimientos. En el mundo 

de hoy, ha crecido la importancia relativa del capital humano frente a los bienes tangibles y 

fijos como la tierra y los recursos naturales. Hoy el factor clave es el conocimiento, “se 

observa una demanda de educación superior sin precedentes, acompañada de una gran 

diversificación de la misma y una mayor toma de conciencia de la importancia 

fundamental que este tipo de educación reviste para el desarrollo sociocultural y 

económico, para la construcción de futuro, de cara al cual las nuevas generaciones deberán 

estar preparadas con nuevas competencias, nuevos conocimientos e ideales. 

 

Entre los documentos bases que describen y definen el cambio de categoría institucional 

están:  

IV. ESTATUTO  

  

Se presenta el contenido del Estatuto. 

 

DE LA NATURALEZA, FINES, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS ¡Error! Marcador no definido. 

TÍTULO IIDEL GOBIERNO, ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES¡Error! Marcador no definido. 

TÍTULO III. DE LAS DIRECCIONES DEPENDIENTES DE LA RECTORÍA Y LAS 

VICERRECTORIAS ..................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
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TÍTULO IV. DE LAS FUNCIONES BÁSICAS DE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA 

DEL CENTRO .............................................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

TITULO V.DE LAS MODALIDADES, FORMAS EDUCATIVAS, CARRERAS Y 

GRADOS ACADÉMICOS ........................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
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DE LA NATURALEZA JURÌDICA DE LA UNIVERSIDAD DE 

CIENCIAS FORESTALES SEGÚN SU NUEVO ESTATUTO. 

 

Artículo 1. La Universidad Nacional de Ciencias Forestales, se norma por la Constitución de la 

República, la Ley de Educación Superior, las Normas Académicas del Nivel de Educación 

Superior, el presente Estatuto y demás reglamentos que emanen del mismo.  

   

Artículo 2.  La Universidad Nacional de Ciencias Forestales, es una Institución de Educación Superior 

del Estado Hondureño, especializada, estatal, autónoma y sin fines de lucro, para el 

servicio público, dedicada a la formación de profesionales de las Ciencias Forestales, 

Ambientales, y Afines, en su más amplia concepción, al más alto nivel académico, 

científico y de investigación, vinculados con la sociedad, formando líderes en el manejo 

sustentable de los recursos forestales y ambientales y con los valores éticos y morales que 

demanda la sociedad nacional e internacional. 

   

Artículo 3.  La Universidad Nacional de Ciencias Forestales, forma investigadores, profesionales de 

carrera, socialmente eficaces y dispuestos a servir al país. Encauza a los graduados en las 

tareas de investigación, y a través de ellos estrecha su relación con la sociedad. La 

Universidad es prescindente en materia ideológica, política y religiosa, asegura dentro de 

su recinto la más amplia libertad de investigación y de expresión, pero no se desentiende 

de los problemas sociales, políticos e ideológicos, sino que los investiga científicamente. 

 

Artículo 4. La Universidad Nacional de Ciencias Forestales desarrollará su actividad académica en los 

campos de educación, según la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación, 

UNESCO (CINE-2011), por medio de sectores, subsectores y áreas de conocimiento 

específicas: 

 

SECTOR SUB-SECTOR  ÁREAS DEL CONOCIMIENTO (Específicas) 

 

Ciencias sociales, 

educación comercial   

 

Educación Comercial  y 

administración. 

 

   Comercialización, ventas y administración. 
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Ciencias 

 

Ciencias de la vida. 

 

Biología, botánica, bacteriología, toxicología, 

zoología, entomología, genética, bioquímica, 

biofísica, ornitología,  otras ciencias afines.  

  

Ciencias físicas. 

 

Geología, física, geofísica, mineralogía, 

antropología física, geografía física, meteorología 

y otras afines. 

 

Ingeniería, industria y 

Construcción  

 

Ingeniería y profesiones 

afines. 

 

Ingeniería energética y química, topografía. 

 Industria y Producción  Alimentación y bebidas, textiles, calzado, cuero, 

materiales (madera, papel, plástico, etc.), minería 

e industrias extractivas. 

 

Agricultura. 

 

Agricultura, silvicultura 

y pesca. 

 

Agricultura, producción agropecuaria, agronomía, 

horticultura, jardinería, silvicultura, técnicas 

forestales, parques naturales, flora y fauna, pesca, 

tecnología pesquera. 

 

Servicios. 

 

Protección del medio 

ambiente. 

 

Conservación, vigilancia y protección del medio 

ambiente, control de la contaminación atmosférica 

y del agua y otras afines. 

 

Artículo 5. La Universidad Nacional de Ciencias Forestales, tiene su sede en la ciudad de 

Siguatepeque, Departamento de Comayagua, donde está ubicado su campus principal, sin 

perjuicio de crear centros Regionales, centros asociados, estaciones experimentales, 

institutos de investigación y/o unidades académicas, en cualquier departamento o ciudad de 

la República de Honduras, según las leyes respectivas, que le permitan impulsar y 

fortalecer las actividades de: docencia, investigación, vinculación con la sociedad y 

administración académica, con cuantos programas de grado y de postgrado se creen y que 

posibiliten el desarrollo de las ciencias forestales y afines.  

V. NORMAS ACADÉMICAS  

 

La siguiente estructura es el contenido de las Normas Académicas:    

   
PRESENTACIÓN  

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO ACADÉMICO  

CAPÍTULO I.  DE LOS FUNDAMENTOS  

CAPÍTULO II. DE LA NATURALEZA Y OBJETIVOS  

SECCIÓN I.  DE SU NATURALEZA  

SECCIÓN II. DE SUS OBJETIVOS  

CAPÍTULO III. FORESTALES DE LAS CIENCIAS EN EDUCACIÓN SUPERIOR   

SECCIÓN I.  DE LA CONCEPTUALIZACIÓN  

SECCIÓN II. DE SUS FINES  

SECCIÓN III. DE SU MISIÓN Y VISIÓN  

A) MISIÓN  

B) VISIÓN  

SECCIÓN IV. DE SUS PRINCIPIOS  

SECCIÓN V. DE SUS VALORES  

CAPÍTULO IV. DE LAS FUNCIONES BÁSICAS DE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA DE 

LA UNACIFOR  

SECCION I. DE LA DOCENCIA  
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SECCIÓN II. DE LA INVESTIGACIÓN  

SECCIÓN III. DE LA VINCULACIÓN UNIVERSIDAD-SOCIEDAD  

CAPÍTULO V. DE LA ADMINISTRACIÓN ACADÉMICA  

SECCIÓN I. CONCEPTUALIZACIÓN  

SECCIÓN II. DE LAS CARRERAS  

A) GRADOS ACADÉMICOS  

SECCIÓN III. DEL CURRICULUM Y PLANES DE ESTUDIO  

A) MODALIDADES DE ESTUDIO  

1. Modalidad Presencial  

2. Modalidad a Distancia  

B) PERIODOS ACADÉMICOS  

C) CRÉDITOS ACADÉMICOS  

D) ESTRATEGIAS Y RECURSOS DIDÁCTICOS PARA EL PROCESO DE ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE  

SECCIÓN IV. DE LA EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN  

A) EVALUACIÓN  

B) ACREDITACIÓN  

SECCIÓN V. DE LA SUPERVISIÓN ACADÉMICA  

SECCIÓN VI. DEL INGRESO, PERMANENCIA Y PROMOCIÓN  

A) DEL INGRESO  

B) DE LA PERMANENCIA  

C) DE LA PROMOCIÓN  

SECCIÓN VII. DEL PROCESO DE FINALIZACIÓN  

SECCIÓN VIII. DE LAS EQUIVALENCIAS  

SECCIÓN IX. DE LAS SUFICIENCIAS  

CAPÍTULO VI. DE LOS ESTUDIANTES  

SECCIÓN I. DE LA DIRECCION DE BIENESTAR ESTUDIANTIL  

SECCIÓN II. DE LAS CATEGORÍAS  

SECCIÓN III. DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES  

SECCIÓN IV. DE LOS DEBERES DE LOS ESTUDIANTES  

SECCIÓN V. DEL SISTEMA DISCIPLINARIO  

CAPÍTULO VII. DE LOS DOCENTES  

SECCION I. DE LA SELECCIÓN DE LOS DOCENTES  

SECCIÓN II. DE LOS DERECHOS DE LOS DOCENTES  

SECCIÓN III. DE LOS DEBERES DE LOS DOCENTES  

CAPÍTULO VIII. DISPOSICIONES GENERALES  

VI.  MODELO EDUCATIVO 

 

La Universidad Nacional de Ciencias Forestales,  en su modelo educativo se propone  el  

enfoque  basado en Competencias. La importancia de considerar el enfoque de las 

competencias en la educación superior radica en primer lugar, en el aumento de la 

pertinencia de los programas con relación a la demanda del contexto social en su conjunto, 

involucrando lo profesional y lo organizacional. En segundo lugar, la posibilidad de 

gestionar la calidad de los procesos de aprendizaje de los estudiantes, considerando dos 

elementos centrales: la evaluación de la calidad del desempeño y la evaluación de la 

formación que ofrece la institución formadora. En tercer lugar, la formación por 

competencias está alcanzando el nivel de una política educativa internacional, a la cual 

están contribuyendo los aportes conceptuales y metodológicos de las investigaciones 

desarrolladas en los últimos años. 
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4.1 OFERTA ACADEMICA 

  

La Universidad Nacional de Ciencias Forestales, propone trimestralmente una oferta 

académica basada en las necesidades académicas de los estudiantes,  necesidades  que se 

diagnostican a través de los procesos de tutoría académica que se programan para tal fin.  

Es una oferta específica por las jornadas que atiende la Universidad. En consecuencia 

existe una oferta académica para los estudiantes de las jornadas matutina, nocturna, y fines 

de semana. Es a su vez una oferta flexible pues el alumno de la universidad, según sus 

intereses o necesidades puede matricular materias basados en la propuesta nocturna y fin 

de semana, o bien matutina y nocturna etc.  

4.1.2  LA MATRÍCULA  

 

Durante los años de 2014 al 2016 la matrícula de alumnos ha sido la siguiente composición 

por carreras: 

Matricula UNACIFOR 

Año 2014 2015 2016 

Dasonomía I 39 69 63 

Dasonomía II 24 39 53 

Dasonomía III 28 24 41 

Ing. Forestal IV 33 27 12 

Ing. Energía Renovable   66 92 

M.Sc. GEA   16 14 

Total 124 241 275 

 

 

Se presenta un gráfico del movimiento de matrícula en los últimos tres (3) años: 

 

 

4.5.2 PROYECCION DE OFERTA ACADÉMICA  

 

Proyección Oferta Carreras 

Año 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Dasonomía               

Ing. Forestal               

Ing. Energía Renovable               

Maestría GEA               
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Ing. Industria Forestal               

Profesorado en Ciencias Forestales               

Ingeniería en Agroforestería               

Maestría en Energía Renovable               

Ing. Minas e Hidrocarburos               

Técnico en Minería               

Doctorado en Ciencias Ambientales               

 

Cuadro Resumen de Oferta de Carreras y Proyección Estudiantil. 

Carreras 2014 % 2015 % 2016 % 2017 % 2018 % 2019 % 2020 % 

Dasonomía I 39 36.79% 68 27.42% 80 15.04% 120 15.00% 110 14.69% 120 14.56% 130 14.38% 

Dasonomía 

II 

24 22.64% 39 15.73% 68 12.78% 80 10.00% 100 13.35% 110 13.35% 120 13.27% 

Dasonomía 

III 

29 27.36% 24 9.68% 39 7.33% 68 8.50% 80 10.68% 100 12.14% 110 12.17% 

Ingeniería 

en Ciencias 

Forestales 

14 13.21% 27 10.89% 35 6.58% 35 4.38% 45 6.01% 50 6.07% 60 6.64% 

MAE en 

Estructuras 

Ambientales 

- 0.00% 16 6.45% 16 3.01% 40 5.00% 30 4.01% 30 3.64% 30 3.32% 

Ingeniería 

en Energía 

Renovable 

- 0.00% 74 29.84% 74 13.91% 74 9.25% 74 9.88% 74 8.98% 74 8.19% 

 

 

 

Cuadro Resumen de Oferta de Carreras y Proyección Estudiantil. 

Carreras 2014 % 2015 % 2016 % 2017 % 2018 % 2019 % 2020 % 

Dasonomía I 39 36.79% 68 27.42% 80 15.04% 120 15.00% 110 14.69% 120 14.56% 130 14.38% 

Dasonomía II 24 22.64% 39 15.73% 68 12.78% 80 10.00% 100 13.35% 110 13.35% 120 13.27% 

Dasonomía III 29 27.36% 24 9.68% 39 7.33% 68 8.50% 80 10.68% 100 12.14% 110 12.17% 

Ingeniería en 

Ciencias 

Forestales 

14 13.21% 27 10.89% 35 6.58% 35 4.38% 45 6.01% 50 6.07% 60 6.64% 

MAE en 

Estructuras 

Ambientales 

- 0.00% 16 6.45% 16 3.01% 40 5.00% 30 4.01% 30 3.64% 30 3.32% 

Ingeniería en 

Energía 

Renovable 

- 0.00% 74 29.84% 74 13.91% 74 9.25% 74 9.88% 74 8.98% 74 8.19% 

Profesorado en 

Ciencias 

Forestales 

- 0.00% - 0.00% 40 7.52% 40 5.00% 50 6.68% 50 6.07% 60 6.64% 

Ing. en 

Industria y 

Gestión 

- 0.00% - 0.00% 30 5.64% 40 5.00% 50 6.68% 60 7.28% 70 7.74% 
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Empresarial 

Ingeniería en 

Agroforestería 

- 0.00% - 0.00% 30 5.64% 40 5.00% 50 6.68% 60 7.28% 70 7.74% 

Maestría en 

Energía 

Renovable 

- 0.00% - 0.00% 30 5.64% 30 3.75% 50 6.68% 50 6.07% 50 5.53% 

Diplomados 

Técnicos 

- 0.00% - 0.00% 90 16.92% 233 29.13% 110 14.69% 120 14.56% 130 14.38% 

Total 106 100.00% 248 100.00% 532 100.00% 800 100.00% 749 100.00% 824 100.00% 904 100.00% 

 
4.5.3 BIENESTAR ESTUDIANTIL 

La labor de bienestar estudiantil que lleva a cabo la Universidad Nacional de ciencias 

Forestales se enfoca a proporcionar a los estudiantes apoyo, orientación y seguimiento en 

aspectos psicológicos, académicos, sociales y de salud. Para lograr sus propósitos, la 

Dirección de Bienestar Estudiantil  realiza jornadas de trabajo en grupos o individuales 

según sea el caso. Así mismo, se llevan a cabo actividades en alianzas con entidades como 

la Cruz Roja, Cuerpo de Bomberos, Colegios Profesionales, Centros de Salud, entidades 

religiosas, etc. y con profesionales especializados en el campo de la psicología, la 

medicina, trabajo social, etc. a fin de proveer a los jóvenes los espacios adecuados para los 

procesos de autoayuda y crecimiento personal. 

De igual forma esta unidad en coordinación con las unidades académicas desarrollan 

seminarios, talleres, conversatorios, diplomados que contribuyen a fortalecer la formación 

académica de los jóvenes universitarios. 

 

4.6 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 

La Universidad Nacional de Ciencias Forestales está compuesta por la siguiente estructura 

organizativa de acuerdo al crecimiento reflejado en la institución.  

Actualmente la Universidad Nacional de Ciencias Forestales cuenta con una estructura 

organizacional que le permite abordar con pertinencia y eficacia las labores de gestión, 

planificación y control de los servicios que presta a la población estudiantil y al comunidad 

en general y se constituye por:  

 

 

CLASIFICACIÓN  Masculino Femenino Plazas 

 

PERSONAL PERMANENTE 

 

96 

 

54 

 

150 

 

1. Ejecutivo 

 

10 

 

5 

 

15 

 

2. Técnico  

 

20 

 

5 

 

25 

 

3. Docente  

 

25 

 

10 

 

35 

 

4. Docente Administrativo 

 

1 

 

0 

 

1 
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5. Administrativo 

 

10 

 

27 

 

37 

 

6. De Salud 

 

0 

 

2 

 

2 

 

7. De Obra 

 

0 

 

0 

 

0 

 

8. De Servicio 

 

30 

 

5 

 

35 
 

 

PERSONAL TEMPORAL 

 

80 

 

35 

 

115 

 

1. Personal por contrato 

 

30 

 

20 

 

55 

 

2. Personal por producción  

 

50 

 

15 

 

65 
 

 

TOTAL 

 

176 

 

89 

 

265 

 

Organigrama 

 

 

 

 

4.6.1 PERSONAL DIRECTIVO 

 

Nombre del 

Personal 
Puesto 

Estudios de Pregrado Estudios de Postgrado 

Título Universidad Título Universidad 

Emilio Gabriel 

Esbeih Castellanos Rector 

Licenciatura en 

Administración 

Empresas Agropecuarias UNAH 

Doctor en Ciencias 

Administrativas 

Máster en Finanzas UNICAH  

Miguel Angel 

Velasquez Gonzales 

Vicerrector 

Académico Ingeniería Forestal ESNACIFOR 

Máster en Ordenamiento 

Territorial UNAH 

Oscar Romelio 

Leveron 

Vicerrector de 

Investigación y 

Postgrado Ingeniero Forestal 

West Virginia 

University 

Master en Manejo 

Forestal 

West Virginia 

University 

Gerardo Tome Secretario General Licenciatura en Derecho UNAH   

Jose Fidel Alvarado 

Director de 

Planificación Ingeniero Forestal 
UJCV 

Master en Gestión de 

Proyectos UNICAH 

Sandra Cerrato 

Dirección de 

Docencia y Desarrollo 

Curricular 

Licenciatura en 

Pedagogía 

UPNFM 

  

CONSEJO D E 
DIRECCION 

UNIVERSITARIO

CONSEJO ASESOR 
UNIVERSITARIO

RECTORIAAUDITORIA INTERNA

VICERRECTORIA 
ACADEMICA

CONSEJO 
ACADEMICO

DIRECCION DE 
TECNOLOGIAS 
INFORMACION

DIRECCION DE 
INNOVACION 
EDUCATIVA

SISTEMAS DE 
INFORMACION

INFORMATICA

TECNOLOGIA 
EDUCATIVA

DESARROLLO 
CURRICULAR Y 

DOCENTE

ESTUDIOS A 
DISTANCIA

ESTUDIOS 
GENERALES

EVALUACION Y 
ACREDITACION

SISTEMA 
BIBLIOTECARIO

ESCUELA DE 
AMBIENTE Y 
DESARROLLO

ESCUELA DE 
NEGOCIOS

GESTIO N 

EMPRES ARIAL  Y 

EMPREN DEDURISMO

ESCUELA DE 
CIENCIAS 

FORESTALES

VICERRECTORIA 
ADMINISTRATIVA

RECURSOS 
HUMANOS

SERVICIOS 
GENERALES Y 

OBRAS CIVILES

DI RECCIÓ N 

ADM IN IS TRACIO N 

Y  FI NAN ZAS

TESORERIA

CONTADURIA

BIENES 
NACIONALES Y 
TENENCIA DE 

LA TIERRA

VICERRECTORIA  
INVESTIGACION Y 

POSTGRADO

DIRECCION 
POSTGRADO

DIREC CION 
INVESTIGACION

EXTENSION 

ESTACIÓN SAN 
JUAN

DIRECCIÓN 
ESTUDIOS 

TROPICALES

ASESORIA 
LEGAL

DI RECCIO N D E 

PLAN IFI CACI ON  Y  

DESARRO LLO

EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO

DI RECCIO N D E 

COO PERACIO N 

EXTERN A

GESTIO N DE 

FO ND OS

PROYECTOS

DIRECCION DE 
BIENESTAR 

ESTUDIANTIL

ESTACIÓN LA 
SOLEDAD

FUNDACIÓN       
U-ESNACIFOR

INDUSTRIA 
FORESTAL TRA NSPARENCIA

ESTACIÓN 
LANCETILLA

DI RECCIO N D E 

PRODU CCION  Y  

CO MERCIALIZACIO N

ORIENTACIÓN 
ESTUDIANTIL

DISCIPLINA 
ESTUDIANTIL

SALUD 
ESTUDIANTIL

VICERRECTORIA 
RELACIONES 

INTERNACIONALES

DI RECCIO N D E 

M OVIL IZ ACI ÓN  

IN TERNACI ON AL

CONVENIOS

REDES 
UNIVERSITAR IAS

M OVIL IZ ACI ON  E  

INTERNACIONALIZACION

BECAS

DI RECCIO N D E 

PROTOCO LO Y 

COM UN ICACIO NE S

PROTOCOLO

COM UN ICACIO NES

VIN CULACI ON  

UN IVERSI DAD - 

SO CIEDAD

PRODUCCION

CO MERCIALIZACIÓ N

SECRETARIA  GENERAL

REGISTRO

ARCHIVO

ESTADISTICA

CENTROS 
REGIONALES 

UNIVERSITAR IOS

ENERGIAS 
RENOVABLES

INGENERIA 
AMBIENTAL

DESARROLLO 
RURAL 

COMUNITARIO

GENETICA Y 
PLANTACIONES

MANEJO 
FORESTAL 

SOS TENIBLE

CUENCAS 
HIDROGRAFICAS
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Mirian Baires 

Dirección de 

Desarrollo Estudiantil 

Licenciatura en 

Psicología 
UNAH 

  

Jorge Gomez Puerto 

Dirección de 

Tecnologías de la 

Información Ingeniero en Sistemas 

UNAH 

  

Luis Zepeda 

Dirección de 

Innovación Educativa Ingeniero Forestal 
ESNACIFOR 

  

Elda Fajardo 

Dirección de 

Evaluación y 

Acreditación Ingeniero Forestal 

UJCV Master en Cuencas 

Hidrográficas CATIE 

Nelson Mejia 

Director de Escuela 

de Ambiente y 

Desarrollo Ingeniero Forestal  

ESNACIFOR Master en Cuencas 

Hidrograficas CATIE 

Francisco Lopez 

Director de Escuela 

de Ciencias Forestales Ingeniero Forestal  

UJCV 

Master en 

Administración de 

Empresas UNICAH 

Luis Bejarano 

Direccion de Estudios 

Tropicales Ingeniero Forestal 
ESNACIFOR 

  

Jose Luis Meza 

Dirección de 

Investigación Ingeniero en Maderas  

Universidad de 

Chile 

Doctor en Educación 

Master en Agricultura  

Karla Pineda Dirección Postgrado 

Licenciatura en 

Administración de 

Empresas UNICAH 

Master en 

Administración de 

Empresas UNICAH 

Menelio Bardales 

Dirección de 

Cooperación Externa Ingeniero Forestal  

Oklahoma State 

University 

Master en Dirección 

Empresarial UNITEC 

Daniel Mauricio 

Villatoro 

Dirección de 

Administración y 

Finanzas 

Licenciado en 

Administración de 

Empresas UNICAH   

Olman Arturo 

Barahona 

Direccion de 

Producción y 

Comercialización 

Licenciatura en 

Administración y 

Industrial y Negocios UNITEC 

Master en Dirección 

Financiera 

Master en 

Administración de 

Empresas 

UNITEC, 

USAP 

 

4.6.2 PERSONAL DOCENTE. 

 

      Perfil Catedrático 

AREA DE 

CONOCIMIENTO 

Catedrático Grado Académico 
Formación 

Pedagógica 

Experiencia 

Docente a Nivel 

Universitario 

N° %  Lic. % Maestria / % Doct. % N°  % N° % 

Formación General 5 13.51 5 100.00 0 50.00 0 0.00 5 100.00 5 100.00 

Formación Específica 

Ciencias Forestales 20 54.05 25 100.00 22 88.00 2 8.00 20 80.00 20 100.00 

Formación Específica 

Ciencias Ambientales 7 20.00 7 100.00 3 42.85 0 0.00 7 100.00 7 100.00 

Formación Específica 

Estructuras Ambientales 5 13.51 5 100.00 5 100.00 2 8.00 5 100.00 5 100.00 

Total del Recurso Humano 

para las Carreras 37 100.00                     

 

 

 

Se muestran cuadros de la planta docente de la Universidad Nacional de Cienc ias 

Forestales:      

No. 
NOMBRE DEL 

DOCENTE 
IDENTIDAD 

ESTUDIOS 

PREGRADO 

REGISTRO DE LA 

UNAH 

ESTUDIOS POST 

GRADO 

REGISTRO DE LA 

UNAH 

No. 

COLEGIACIÓN 
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No. 
NOMBRE DEL 

DOCENTE 
IDENTIDAD 

ESTUDIOS 

PREGRADO 

REGISTRO DE LA 

UNAH 

ESTUDIOS POST 

GRADO 

REGISTRO DE LA 

UNAH 

No. 

COLEGIACIÓN 

1 
Mirian Elizabeth 

Baires Cerritos 
0318-1970-01286 

Licenciada en 

Psicología 

000846 No.28854 
Folio 28954 Tomo 

LVII 

--   
PSICOLOGOS No. 

98-430 

2 
David Sandoval 

Baquedano 
0801-1962-00124 Ingeniero Civil 

No. 11213 Folio 11017 

Tomo XXVI 
--   

Colegio de Ingenieros 

No 1601 

3 
Mardin Renán 

Iglesias 
1305-1960-00052 

Ingeniero 

Agrónomo 

27088 No. 016 F-CIF 

T-LXXII 
--   

COLPROCA No. 

5313 

4 
Gerardo 
Salomón Tome 

Rosales 

0506-1964-00062 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas 
y Sociales con 

Orientación en 
Derecho Laboral 

No. 19254 Folio 14033 
Tomo XLIII  

--   
Colegio de Abogados 
No. 3362 

5 

Dora del Carmen 

Velásquez 

Corrales 

0801-1957-06440 

Licenciada en 

Ciencias 

Naturales con 
Orientación en 

Biología y 

Química 

No. TR-1726-04-98 
Folio 222 Tomo IV 

Maestría de 

Educación en 

Ciencias 

No. 123 Folio 123 
Tomo I 

COPEMH No. 3066  

6 
Allan Carlos 
Bendeck Gabrie 

0506-1949-00128 
Bachiller Forestal, 
Ingeniero Forestal 

RI-3231-05-2009 Folio 
1732 Tomo V 

--   
COLPROFORH No. 
255 

7 
Tomas Alonso 
Mendoza Martin 

0711-1953-00037 

Bachiller Forestal, 
Ingeniero Técnico 

en Industrias de 

los Productos 
Forestales 

RI-3886-03-2012 Folio 
387 Tomo VI  

--   
COLPROFORH No. 
334 

8 
Josué Omar 

Flores Pineda 
0801-1989-11250 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal 

No. RT 19648-02-11 

Folio 047 Tomo XL 
--   

COLPROFORH No. 

1118 

9 
Thelma Janeth 

Sorto Contreras 
0401-1963-00048 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal 

con Orientación 
en Manejo 

Integrado de 

Cuencas 
Hidrográficas 

No. RT-17416-05-10 
Folio 415 Tomo 

XXXV 

--   
COLPROFORH No. 

0305 

10 

Luis Alonso 

Bejarano 

Rodriguez 

1016-1981-00557 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal 

con Orientación 
en Manejo de 

Cuencas 

Hidrográficas 

RT. 15192-05-09 Folio 
191 

--   
COLPROFORH No. 
1050 

11 
Cesar Augusto 
Alvarado Borjas 

0801-1948-02034 
Dasónomo, 
Ingeniero Forestal 

10279 No. 052 Folio 
052 Tomo II 

--   
COLPROFORH No. 
586 

12 
Joaquín Sánchez 

Hernández 
0318-1956-00504 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal 

RT. 10166-08-2006 

Folio 165 Tomo XXI 
--   

COLPROFORH No. 

212 

13 
Heidy Emilia 

Vides Betancurt 
0318-1970-00334 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal 

RT. 16123-11-09 Folio 

122 Tomo XXXIII 
--   

COLPROFORH No. 

533 

14 
Jose Alexander 

Elvir Murillo 
0401-1973-00203 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal 

RI-3656-05-2011 Folio 

157 Tomo VI  

Ph.D of Philosofy 

in Forestry 

RI-03817-11-2011, 

Folio 0318, Tomo IV 

COLPROFORH  No. 

602 

15 
Jose Francisco 

López Morales 
0501-1966-07656 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal 

No. 7768-84-2105 

Folio 264 Tomo  

Maestría en 
Administración de 

Empresas 

RT-13297-04-2008 
Folio 296 Tomo 

XXVII 

COLPROFORH No. 

333 

16 
José Amílcar 

Salgado Laínez 
0801-1959-07219 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal  

No. RI 2986-08-2008 

Folio 1487 Tomo IV 

Maestría en 

Foresteria 
Comunitaria 

No. 028 F. 028 Tomo 

III 

COLPROFORH No. 

0567 

17 

Miguel Ángel 

Velásquez 

González  

1201-1965-00264 
Dasónomo, 
Ingeniero Forestal 

No. 21.12732-12-

2007- Folio 234 -

Tomo XXVI 

Maestría en 

Ordenamiento y 
Gestión del 

Territorio 

No. 042  Folio 042 
COLPROFORH No. 
299 

18 
Nora Christhel 

Argueta Cardona 
0318-1984-01982 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal 
con Orientación 

en Manejo de 

Industrias 

RT. 9258-03-2006 

Folio 257 

Maestría en 
Espacios Naturales 

Protegidos 

RI-4534 Folio 35 

Tomo VIII 

COLPROFORH No. 

896 

19 

Nelson 

Geovanny Mejía 

Pineda 

0801-1980-12379 

Dasónomo, 
Ingeniero Forestal 

con en orientación 

en Manejo de 
Industrias 

N0. RT 10853-12-

2066  Folio 352 Tomo 

XXII 

Maestría Científica 

Internacional en 

Manejo y Gestión 
Integral de Cuencas 

Hidrográficas 

(Copia de Titulo) 

RI-04813 Folio 029 
Tomo XLV 

COLPROFORH No. 
926 
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No. 
NOMBRE DEL 

DOCENTE 
IDENTIDAD 

ESTUDIOS 

PREGRADO 

REGISTRO DE LA 

UNAH 

ESTUDIOS POST 

GRADO 

REGISTRO DE LA 

UNAH 

No. 

COLEGIACIÓN 

20 
Jorge Rolando 

Meza Palma 
0318-1962.00925 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal 

RT-14416-11-2008 

Folio 415 Tomo XXIX 

Maestría en 

Cuencas 
Hidrográficas  

RI-03408-07-2010 

Folio 1907 TV 

COLPROFORH No. 

219 

21 
Johnny Pérez 

Nuñez 

01-1906-2006-

04267 

Licenciado en 

Estadistica 

RI-3458-09-2010 Folio 

1959 Tomo V 
--   NO COLEGIADO 

22 

José Luis 

Montesinos 
Lagos 

0501-1953-00497 

Dasónomo, 
Ingeniero Forestal 

(Carta de 

egresado) 

NO RECONOCIDO --   
COLPROFORH No. 

141 

23 

Jose Antonio 

Rodríguez 
Mendez 

0801-1966-08363 
Dasónomo, 

Ingeniero Forestal 

FALTA TESIS 

INGENIERIA 

FORESTAL 

    
COLPROFORH No. 

610 

24 
Ciro Amed 

Navarro Cruz 
0311-1972-00181 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal 

012531 No. 010 Folio 

010 Tomo XXIII 

Maestría en 

Ciencias  Naturales 
con Orientación en 

Enseñanza de la  

Biología.  (carta de 
egresado)   

FALTA TESIS 
COLPROFORH No. 

003 

25 
Luis Alberto 

Zepeda 
0825-1954-00011 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal 
con Orientación 

en Manejo 

Ambiental 

RT. 2722-11-99 Folio 

218 Tomo VI 

Maestría en 
Foresteria 

Comunitaria 

FALTA TESIS 
COLPROFORH No. 

0061 

26 
Nelson Armando 
Doblado Mejía 

0318-1961-00743 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal 

con Orientación 

en Manejo 
Ambiental 

RT-2725-11-99 Folio 
221 

Maestria en 

Foresteria 
Comunitaria (carta 

de egresado) 

FALTA TESIS 
COLPROFORH No. 
223 

27 
Marlon Marcio 
Medrano 

Ramirez 

1804-01972-

03484 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal 

RT. 12728-12-2007 

Folio 227 Tomo XXVI 

Maestría en 

Forestaría   
Comunitaria 

     (carta de 

egresado)   

FALTA TESIS 
COLPROFORH No. 

534 

28 

Julio Heriberto 

Eguigurems 

Echeverria  

0901-1984-00995 
Dasónomo, 
Ingeniero Forestal 

No. RT-17425-05-10 

Folio 424 Tomo 

XXXV 

CURSANDO 

MAESTRIA EN 

CATIE 

  
COLPROFORH No. 
1091 

29 

Joaquín 

Adalberto 
Calderón Vides 

0218-1987-01415 
Ingeniero en 

Sistemas 

No.RT23377-03-12 

Folio 376 Tomo 
XLVII 

Cursando 

Maestría en 

Gestión de 

Tecnologías de la 

Información 

  CIMEQH C003130 

30 
José Renán 

Carias Martínez 
1501-1948-00677 

Bachiller Forestal, 
Bacherlor of 

Science in 

Forestry 

NO 

INCORPORADO 
--   

COLPROFORH No. 

062 

31 
José Antonio 
Izaguirre 

0707-1954-00095 
Dasónomo, 
Ingeniero Forestal 

002513 No. 30997 
Folio 31097 Tomo LX 

Diploma de 

Potsgrado en 

Tecnologia de la 
Madera y Gerencia 

de Produccion ( 

Finlandia) 

NO 

INCORPORADO 

COLPROFORH No. 
260 

32 
Juan Flores 

Corrales 
0610-1946-00094 

Bachiller Forestal, 

Ingeniero Forestal 

NO 

INCORPORADO 

Maestría en Manejo 
de RR.NN. Con 

especialidad de 

manejo de recursos 
naturales y 

ambiente 

NO 

INCORPORADO 
COLPROFORH 181 

33 
Elda Ninoska 
Fajardo Munguía 

0107-1967-00156 
Dasónomo, 
Ingeniero Forestal  

No. 07389 Folio 097 
Tomo L 

Maestría en Manejo 
Integrado de 

Cuencas 

Hidrográficas con 
Sub especalidad en 

Manejo de sistema 

de produccion 
forestal. 

NO 

INCORPORADO 

COLPROFORH No. 
211 
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No. 
NOMBRE DEL 

DOCENTE 
IDENTIDAD 

ESTUDIOS 

PREGRADO 

REGISTRO DE LA 

UNAH 

ESTUDIOS POST 

GRADO 

REGISTRO DE LA 

UNAH 

No. 

COLEGIACIÓN 

34 
Oscar Romelio 

Leveron Zavala 
0318-1962-00316 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal  

NO 

INCORPORADO 

M.Sc. Manejo de 

Recursos Naturales 

NO 

INCORPORADO 

COLPROFORH No. 

470 

35 
Carlos Alfredo 
Valle Garcia 

1807-1974-01209 
Dasónomo, 
Ingeniero Forestal 

012173 No. 044 Folio 
044 Tomo XV 

Maestria en 

Foresteria 

Comunitaria 

NO 

INCORPORADO 

COLPROFORH No. 
724 

36 
Nelson Ricardo 

Lezama Pineda 
1701-1065-00182 

Dasónomo, 

Ingeniero Forestal 

NO 

INCORPORADO 

Master 

Universitario en 

Tecnologias de la 
Informacion 

Geografica   

NO 

INCORPORADO 

COLPROFORH No. 

435 

37 
Jose Luis Meza 
Discua  

0318-1953-00246 

Bachiller Forestal, 

Ingenieria en 

Maderas  

NO 

INCORPORADO 

M.S. Agricultura  

NO 

INCORPORADO 

COLPROCA 3-
01842 

Ph.D. Educación 

 

El personal docente con que cuenta la Universidad,  para llevar a cabo las labores 

educativas en promedio es de 37 catedráticos.  

A fin de garantizar la calidad en el desempeño docente, la institución desarrollo programas 

de formación docente el cual ha sido diseñado en función de necesidades previamente 

definidas. 

4.6.3 PERSONAL ADMINISTRATIVO  

La universidad para la labor administrativa cuenta con 220 empleados que están en la 

categoría de personal directivo, administrativo y personal auxiliar. 

4.7 INFRAESTRUCTURA  

 

Para afrontar el cambio de categoría institucional de Escuela a Universidad, la institución 

cuenta con infraestructura adecuada pedagógicamente para el desarrollo de las asignaturas 

y cada una de las actividades requeridas según el plan de estudios de la carrera, ubicada en 

la ciudad de Siguatepeque, Departamento de Comayagua. 

4.7.1 ESPACIO FISICO. 

 

La Universidad cuenta con un área total de 6,448 ha distribuidas de la siguiente manera: 

campus universitario, 65 hectáreas; dentro del campus cuenta con 25,000 m2 de 

construcción, entre ellos: viviendas, dormitorios, aulas de clases, taller industrial, comedor, 

oficinas, auditórium, biblioteca, laboratorios didácticos, banco de semillas, centro de 
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cómputo, aula-taller, centro de información geográfica, centro integrado de capacitación 

forestal, cancha de futbol, baloncesto, béisbol, tenis y piscina.  

Además, cuatro (4) laboratorios en diferentes ecosistemas naturales que son 4,595 

hectáreas de bosque de pino en el Bosque Escolar; 1,681 hectáreas de bosque latifoliado en 

el Jardín Botánico y Centro de Investigación Lancetilla; 83 hectáreas de bosque seco en el 

Parque Ecológico y Estación Experimental La Soledad y 22 hectáreas de bosque húmedo 

con plantaciones variadas en el Parque Ecológico y Estación Experimental San Juan. 

4.7.2 EQUIPAMIENTO 

 

En general, la universidad cuenta con el equipo necesario para los diferentes espacios de 

aprendizaje, mismo que se detalla a continuación 

 

4.7.2.1 LABORATORIOS 

 

La universidad cuenta con: 

a) Laboratorios Abiertos o Naturales 

b) Laboratorio de Propiedades Físico-Mecánicas de la Madera 

c) Laboratorio/Taller de Dendroenergía 

d) Laboratorio de Química  y Suelos. 

e) Laboratorio de Entomología 

f) Laboratorio de Computación o Informática 

4.7.2.2  ESPACIOS ACADEMICOS ESPECIALIZADOS 

En este sentido la universidad cuenta con: 

a. Planta de Aserrío; 

b. Secado   y  Preservación    de  la  Madera; 

c.  Taller de Afiladura; 

d.  Taller de Carpintería 

e. Área de Producción de Carbón Vegetal y Aserrío Manual; 

f. Banco de Semillas; 

g. Bosques y Estaciones Experimentales; 

h. Viveros Forestales 

i. Herbario 

j. Sistema de Información Geográfica 

k. Aula-Taller 

 

4.8 PLATAFORMA TECNOLOGICA 

  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    260 
 

La Plataforma Educativa de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, se encuentra 

en proceso de construcción, reflejada en el plan de inversión. Consiste en un sistema de 

enseñanza en línea basado en el Paquete Moodle, personalizado con un conjunto de 

adiciones que entran en concordancia con la doctrina pedagógica de la institución. Moodle 

es un paquete de software para la creación de cursos y sitios Web basados en Internet.  

Plan de Desarrollo Institucional 2014 – 2020 

Inversión 2016 para la Plataforma Tecnológica  

UNACIFOR 

No. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto en Miles 

L. 

1 Equipo de Computo Rectoría Despacho del Rector - 

Administración  

55.82 

2 Equipo de Comunicación Rectoría Despacho del Rector - 

Administración  

28.41 

3 Donaciones de Equipo de Computo Rectoría Fundación U-ESNACIFOR 850.00 

Total Inversiones en Equipo y Materiales 2016 934.23 

 

4.9 CENTRO DE DOCUMENTACION  

 

La  Universidad Nacional de Ciencias Forestal cuenta con una biblioteca especializada en 

su campo del conocimiento. Actualmente cuenta con más de 33,234 volúmenes de libros y 

folletos, 14,231 publicaciones periódicas, 4,634 audiovisuales, 500 separatas, 8905 títulos 

de revistas, 105 rollos de microfilm, 25 películas educativas, 1,736 diapositivas de 

diferentes materias, más de 1,000 discos compactos, 20 videocasetes. 100 casetes, 16 rollos 

de filminas y 600 documentos en archivo vertical.  

V. PLAN DE DESARROLLO  

La Universidad de Ciencias Forestales asumiendo su compromiso por la calidad y la 

pertinencia de los servicios que presta a la comunidad, cuenta con un plan estratégico de 

desarrollo  2014-2220, en el que se contemplan metas a corto, mediano y largo plazo en las 

que se visualiza el crecimiento y desarrollo de los ejes fundamentales de toda universidad 

que son: docencia, investigación y vinculación y para encaminar a la una institución que 

genere, transfiera y aplique el conocimiento en las esferas inter, multi y trans disciplinarias, 

a fin de propiciar mejores condiciones de vida, formando el talento humano, compartiendo 

aprendizajes y actuando de manera simultánea para enfrentar los retos que encara la 

sociedad. 

Cuadro Resumen de Distribución del Presupuesto Proyectado al 2018 

Grupo 2016 % 2017 % 2018 % 

10000 Servicios Personales    78195,843  58.09%    80543,230  59.84%  124252,206  92.31% 

20000 Servicios No Personales    15731,534  11.69%    15731,534  11.69%    25296,913  18.79% 

30000 materiales y Suministros    30396,647  22.58%    30396,647  22.58%    31896,647  23.70% 

40000 Bienes Capitalizables    10188,000  7.57%    10646,460  7.91%    25588,000  19.01% 
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50000 Transferencias         91,000  0.07%         95,095  0.07%         91,000  0.07% 

Total  134603,024  100.00%    80543,230  102.09%  207124,767  153.88% 

  

 

 
Cuadro Proyectado de Tipo de Fondo 

Procedencia 2016 % 2017 % 2018 % 

Estado  114403,024  84.99%  116865,579  86.82%  186924,767  138.87% 

Producción Propia    20200,000  15.01% 20200,000 15.01% 20200,000 15.01% 

Total  134603,024  100.00%  137065,579  101.83%  207124,767  153.88% 

 

Para la consecución de las metas a largo plazo, la institución proyecta invertir  

aproximadamente L. 430,292.508 para estos 3 años.  

VII. CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES  

 

7.1 Consejo Técnico Consultivo 

 

Para el cambio de categoría institucional, éste Consejo nombró una Comisión para revisar 

los documentos requeridos según la Ley de Educación Superior, emitiendo éstos dictamen 

favorable de acuerdo al cumplimiento de la normativa. 

    7.2 Dirección de Educación Superior 

 

Esta Dirección  emitió  observaciones y recomendaciones a los documentos: Proyecto de 

Estatuto, Normas Académicas, Modelo Educativo y Plan de Desarrollo Institucional; 

verificando el cumplimiento de las mismas, las cuales están insertas en las nuevas 

versiones de cada documento. 

 

VIII. CONCLUSIONES 

 

8.1   Durante el proceso de fortalecimiento institucional el centro cumplió con los criterios y 

estándares, tanto para construcción de infraestructura, desarrollo de documentos, 

adquisición de equipamientos y materiales. Según el Artículo 48 de la Normas académicas 

del nivel de educación superior, define que  “Los Centros de El Nivel adoptarán el nombre 

y modelo que más se adecué a sus fines, pudiendo denominarse, universidad, instituto, 

escuela o academia. La decisión relativa al nombre y estructura respetará los usos y 

costumbres internacionales y lo ya oficializado a nivel nacional”.   

 

8.2  Según el artículo Art. 49.- de las Normas Académicas del Nivel,  “La estructura 

organizativa interna de los centros de Educación Superior estará de acuerdo a las 

exigencias legales y académico-administrativas del Nivel de Educación Superior y podrán 
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conformarse en unidades académicas tales como: áreas, divisiones, centros, facultades, 

departamentos y otras formas análogas de organización”. La institución cuenta con 

normativa anterior como ser: Plan de Desarrollo Institucional 2014-2220, Modelo 

Educativo Institucional, Normas Académicas y Estatuto que cumplen con los 

requerimientos establecidos, verificados y revisados por la Dirección de Educación 

Superior. 

 

 

8.3  Según el Artículo  50 de las normas académicas del nivel se define  “LA UNIVERSIDAD, 

Centro de Educación Superior por antonomasia, es responsable de una pluralidad de 

áreas, campos y programas académicos. Esta universalidad permite la 

interdisciplinaridad que se requiere para el logro de sus más amplios objetivos”. Las 

Universidades pueden tener un carácter relativamente especializado por el énfasis en una o 

más áreas afines. La propuesta de estatuto que convierte el cambio de categoría 

institucional de Instituto a Universidad desarrolla y orienta su quehacer docente, de 

investigación y de vinculación  en las siguientes  áreas del conocimiento: ciencias sociales, 

educación comercial, ciencias, ingeniería, industria y construcción, agricultura y servicios. 

 

8.4  La Escuela Nacional de Ciencias Forestales (ESNACIFOR) en el proceso de conversión 

institucional a partir de ahora se identificará como Universidad Nacional de Ciencias 

Forestales, con sus siglas: UNACIFOR. Durante la transición de cambio de categoría la 

institución conto con el acompañamiento de los Técnicos de la Dirección de Educación 

Superior. 

 

8.5  En el marco de la internacionalización de la Educación Superior, la Institución cuenta con 

una serie de convenios que la fortalecen para el desarrollo de su oferta académica. 

IX. RECOMENDACIONES 

 

9.1  Considerando el fortalecimiento institucional del Centro y apegado a la propuesta de 

desarrollo de cuatro  áreas específicas en el campo de la ciencias, ingeniería, industria y 

construcción, agricultura y servicios;  de acuerdo  a los artículos, 48,49 y 50 de las Normas 

Académicas de El Nivel recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar el 

cambio de categoría institucional de escuela a universidad.  

 

9.2   Que se realice el registro y foliado  respectivo de la documentación soporte de cambio de 

categoría; como ser Estatuto, Normas Académicas, Modelo Educativo y Plan de Desarrollo 

Institucional y se entregue copia a la Universidad Nacional de Ciencias Forestales. Que se 

registre las Iniciales UNACIFOR, como se le denominara después de su cambio de 

categoría a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES. Que la 
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Dirección de Educación Superior de seguimiento al fortalecimiento continúo de la 

UNACIFOR. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 18 de marzo de 2016. 

 

 

M.Sc. Ramón Ulises Salgado Pena 

Director de Educación Superior 
RNL/SB” 

 

La Dra. Rutilia Calderón Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a 

discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior. 

 

Seguidamente la Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior,  consultó 

al pleno se aprueba, aprobado por unanimidad y de ejecución inmediata. Por tanto se emite 

el  siguiente acuerdo: 

 
 

ACUERDO No.3219-300-2016.  El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que en fechas pasadas conoció la solicitud Cambio de Categoría Institucional de la 

Escuela Nacional de Ciencias Forestales, (ESNACIFOR) a Universidad de Ciencias 

Forestales, presentada por Gerardo Salomón Tomé Rosales, en su condición de Apoderado 

Legal. CONSIDERANDO: Que se acompañó el escrito de petición de Cambio de 

Categoría Institucional, el documento Estatuto de la Universidad de Ciencias Forestales, 

además de cumplir con los requerimientos legales, carta poder debidamente autenticada, 

certificación de punto de Acta y comprobante de pago. CONSIDERANDO: Que en esta 

fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.660-283-2015 y la 

Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior OR-DES-743-03-2016 sobre la 

Solicitud de Cambio de Categoría Institucional de Escuela Nacional de Ciencias Forestales, 

(ESNACIFOR) a Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR). 

CONSIDERANDO:  Que es atribución del Consejo de Educación Superior la aprobación de 

Creación y Funcionamiento de nuevos Centros de Educación Superior, de conformidad con el 

artículo 17, literal ch) de La Ley, POR TANTO: En aplicación de los Artículos 12 y 17 

literal ch), de la Ley de Educación Superior, No. 14 del Reglamento General de la Ley, y 

56 de las Normas Académicas de la Educación Superior, el Consejo de Educación Superior 

en uso de las facultades de que está investido, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y 

aprobado el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.660-283-2015 y la Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior OR-DES-743-03-2016 sobre la Solicitud de 

Cambio de Categoría Institucional de Escuela Nacional de Ciencias Forestales, 

(ESNACIFOR) a Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR). 

SEGUNDO: Aprobar el cambio de Categoría Institucional de Escuela Nacional de 

Ciencias Forestales, (ESNACIFOR) a Universidad Nacional de Ciencias Forestales 

(UNACIFOR). TERCERO:   Que se realice el registro y foliado  respectivo de la 

documentación soporte de cambio de categoría; como ser Estatuto, Normas Académicas, 

Modelo Educativo y Plan de Desarrollo Institucional y se entregue copia a la Universidad 

Nacional de Ciencias Forestales. CUARTO: Que se registre las Siglas UNACIFOR, como 

se le denominará después de su cambio de categoría a la UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CIENCIAS FORESTALES. QUINTO: La oferta académica de la Universidad 

Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR), será la que tenía aprobada la Escuela 

Nacional de Ciencias Forestales, (ESNACIFOR), SEXTO: El campus para el 

funcionamiento de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR)., es el 

mismo en el que funcionó la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, (ESNACIFOR). 

SÉPTIMO: Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al fortalecimiento 
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continúo de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR). OCTAVO: 

Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 

(UNACIFOR). NOTIFIQUESE.  

 

DÉCIMO 

SEGUNDO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.409-193-2007 Y LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-741-03-

2016, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD  

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS, (UPH).EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

“DICTAMEN No. 409-193-2007 

 

 

El Consejo Técnico Consultivo en cumplimiento a los Artículos 18 y 20, literal c) de la 

Ley de Educación Superior y el Acuerdo No. 1745-200-2006, adoptado por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 200 de fecha 18 de diciembre de 2006, y 

teniendo a la vista la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería 

Electrónica y Comunicaciones, en el Grado de Licenciatura de la Universidad Politécnica 

de Honduras, procedió a dictaminar sobre la misma en la siguiente forma: 

 

 

OBSERVACIONES 

 

 

POR LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ”, (UNICAH). 

 

 

 

I. REFERENTE AL PLAN DE ESTUDIOS: 

 

o Es necesario verificar si los laboratorios son adecuados porque se necesita mucha práctica 

en algunas asignaturas. 

o Para la asignatura de Circuitos Electrónicos I, se necesitan Laboratorios Prácticos  

(simuladores). 

o Amplificadores en parte del tema para la asignatura de Electrónica II, pero hay mucho 

contenido para abordarlo como parte de una signatura. 

o El programa de la asignatura Electromagnetismo II está incompleto, son necesarios los 

laboratorios y las prácticas. 

o Falta énfasis en Microprocesador (lenguaje ensamblador). 

o Asignaturas como Resistencia de Materiales y Mediciones Electrónicas solo son 

mencionadas y es de mucha importancia que sean cursadas. 

 

 

 

POR LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN, 

(UPNFM). 

 

I. REFERENTE AL PLAN DE ESTUDIOS: 

 
A) DATOS GENERALES DE LA CARRERA PAGINA OBSERVACIONES 

*Duración de la carrera  16                              

   Períodos.  

* Requisitos de ingreso 

3 *Especificar la duración de cada período. 

* La descripción está muy pobre. 

Sugerencia: Ampliar a los que la ley 

señale además de los que establece la 

institución. 
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* Unidades valorativas:225  * Una licenciatura está entre 160 y 180 

UV. 

Art.71 inciso b) de las Normas de 

Educación Superior. 

Sugerencia: Enmarcar en lo posible 

dentro del rengo de las normas 

Académicas de Educación Superior. 
* Asignatura de formación     General: 6  * Cumple con las asignaturas pétreas que 

recomiendan las normas Académicas de 

Educación Superior. Sin embargo, no 

cumple con lo que manda el Art.87 que 

manda incluir no menos de 3 asignaturas 

optativas, una de las cuales debe de ser 

del campo de las Ciencias Naturales. 
B) MARCO REFERENCIAL PAGINA OBSERVACIONES 

1) fundamentos socio-económico 

2) Fundamentos filosóficos 

3)Doctrina Pedagógica que fundamente el Plan. 

4-12 * El documento contempla los tres 

aspectos, adicionando otros aspectos que 

también son relevantes. 
C) PERFIL PROFESIONAL PAGINA OBSERVACIONES 
Competencias en el campo laboral que indique: 

1) conocimientos 

2) Habilidades y destrezas 

actitudes y valores 

 

 

13 y 14 

 

* Cumple con los tres aspectos de un 

perfil profesional. 

D) ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIO PAGINA OBSERVACIONES 

1) Objetivos generales 

2) Objetivos específicos 

14 

14 
* Los objetivos generales y específicos 

están eb función de la universidad y no en 

función del perfil del graduado. 

Sugerencia: Sería bueno redactar 

objetivos generales y específicos  en 

función de los estudiantes. 
3) Asignaturas de Formación General 

4) Asignaturas de Formación Específica. 

5) Distribución de asignaturas por período 

15  *  Incluir optativa de CC NN tal  como lo 

indica el Art.87 de las Normas 

Académicas. 

* No observación al respecto 

*Incluir número de semanas por período, 

así  como la duración de la hora clase. 
6) Flujograma de la carrera  * Revisar cuidadosamente el   flujograma, 

por ejemplo, Estadística tiene requisito 

MM-111, sin embargo, en el flujograma 

aparece como requisito MM-131.  
E) DESCRIPCIÓN MINIMA DE ASIGNATURAS PAGINA OBSERVACIONES 
1) Código 

2) Unidades valorativas 

3) requisitos 

4 Horas semanales 

5)Programa sintético )Propósito, contenido, 

metodología y evaluación. 

 * Incluir horas teóricas y horas prácticas 

de cada asignatura tomando en cuenta los 

criterios  establecidos en el Art. 59 de las 

Normas Académicas del nivel Superior. 

Esto es válido para asignar las UV de 

cada asignatura. Trabajar en este 

aspecto.  
F) REQUISITOS DE GRADUACIÓN PAGINA OBSERVACIONES 

1) administrativos 

2) académicos 

3) trabajo de investigación 

4 Práctica profesional 

5) Tesis, tesina 

6) Trabajo Educativo Social 

7 Componente de extensión 

 * No presenta ninguno de los aspectos. 

Recomendación: De acuerdo a las 

Normas Académicas de Educación 

Superior, las carreras en el grado de 

licenciatura deben considerar estos 

aspectos. Art. 15, 127,126,128 y otros 

conexos. 
G) TABLAS DE EQUIVALENCIA PAGINA OBSERVACIONES 
1) Normas 

 

 * No presenta tablas de equivalencia interna, ni 

para otros centros de educación superior. 

Trabajar en este aspecto. 
H) RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PLAN 

PAGINA  OBSERVACIONES 

1) Humanos   
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2) Materiales 

a) Aulas 

c)Laboratorios 

* No observaciones al respecto 

 

* No se especifica el tipo de laboratorios con 

que cuentan, lo cual es de suma importancia, 

considerando el tipo de carrera. 

 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera 

Ingeniería Electrónica y Comunicaciones, en el Grado de Licenciatura de la Universidad 

Politécnica de Honduras, este Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente: 

 

 Aprobar la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería Electrónica y 

Comunicaciones, en el Grado de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Honduras,  

y que la Dirección de Educación Superior previo a la emisión de la opinión razonada 

verifique el cumplimiento de las observaciones de este Consejo. 

 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de febrero de 2007. UNITEC. 

 

POR EL CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 

 

M.Sc. CARLOS ECHEVERRÍA COTO 

PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN RAZONADA AMPLIADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIO DE LA 

CARRERA DE INGENIERIA ELECTRÒNICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE HONDURAS (UPH). 

 

OR-DES-741-03-2016-A 

 

VII. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base en el Artículo 24, inciso 

c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en 

atención a las responsabilidades que le competen en cuanto a la aprobación de creación y funcionamiento 

del Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Electrónica en el Grado de Licenciatura, solicitada por la 

Universidad Politécnica de Honduras. Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico,  Plan de Estudios, 

Perfiles Académicos de Docentes, verificación de organización legal, administrativa y financiera, 

organización académica, infraestructura física y equipamiento, centro de información y documentación y 

bienestar universitario de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de centros de Educación 

Superior y criterios para la Apertura de Programas de Estudio formulándose las observaciones y 

recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta 

Opinión Razonada. 

 

VIII. ANTECEDENTES 

 

Esta Opinión Razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

9. Acuerdo No. 2148-233-2009. Del 25 de septiembre del 2009, mediante el Cual el Consejo de Educación 

Superior aprueba la creación de la carrera de Ingeniería Electrónica en el grado de Licenciatura, con la 

recomendación que la aprobación de funcionamiento estaba supeditado al cumplimiento en el fortalecimiento 

del contenido de los documentos; Plan de Estudio, Diagnóstico y fortalecimiento de perfiles docentes. 

10. La Opinión Razonada OR-DES-505-09-2009 de la Dirección de Educación Superior, del 25 de septiembre, 

2009. 

11. La petición por parte de la Universidad Politécnica de Honduras a la Dirección de Educación Superior 

solicitando la aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Electrónica en el Grado de 

Licenciatura el 20 de Noviembre, 2006. 

12. El  Acuerdo No.1745-200-2006, emitido en sesión ordinaria  No. 200 por el Consejo de Educación Superior 

el 18  de diciembre, 2006, donde manda a la Dirección de Educación Superior emitir Opinión Razonada. 

13. Las opiniones de las Unidades Académicas (Facultad de Ingeniería de la UNAH) del 8 de diciembre, 2008. 
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14. Opiniones de Consejo Técnico Consultivo No. 409-193-2007 del 27 de febrero, 2007. 

 

 

 

IX. CARACTERÍSTICAS DEL POSTGRADO 

 

Nombre de la Carrera:                             Ingeniería Electrónica en el grado de 

Licenciatura 

Duración de la Carrera:       4 años 

Número de Períodos:       16 períodos académicos 

Duración del Período Académico:      11 semanas cada uno 

Número de Unidades Valorativas:      212 U.V. 

Número de Asignaturas:       58 asignaturas 

Modalidad de Estudio:       Presencial  

Grado Académico:                                   Licenciatura 

Acreditación:        Ingeniero (a) en 

Electrónica  

 

 

X.  JUSTIFICACIÓN SOCIAL, ECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA 

 

SOCIAL: Se justifica en el marco de las tendencias actuales de los sistemas de producción tecnológica a 

nivel mundial, articuladas  a los procesos de transformación del Estado nacional, cambios en el ámbito 

internacional y las demandas de la sociedad por la formación de talentos humanos con las competencias 

para el diseño, administración y gestión de proyectos de tecnologías electrónicas en nuevos escenarios 

correspondientes a la era tecnológica. 

 

ECONÓMICA: Las probabilidades de desarrollo y crecimiento económico se incrementarán 

significativamente para el Estado hondureño y Empresas privadas en la medida que cuenten con 

profesionales altamente calificados en tecnologías electrónicas, para enfrentar la competencia interna y 

externa en la producción, gestión y administración de tecnologías electrónicas. 

 

POLÍTICA: Se justifica en los cambios que están experimentando los Estados y empresas  respecto a una 

resignificaciòn de sus políticas, en materia tecnológica y acorde a los cambios que experimenta el mundo 

globalizado en materia de tecnología electrónica, y demandas del Estado y sociedad hondureña. 

 

EDUCATIVA: Se justifica en la creciente demanda de la sociedad y del sector empresarial por 

profesionales universitarios formados en Ingeniería Electrónica a nivel de pregrado en vinculación a este 

proceso el desarrollo de la TICS y los cambios en el nivel medio de educación de Honduras con la propuesta 

de Bachilleratos Técnico Profesionales. En articulación a la demanda, actualmente de la creación y gestión 

de la nuevas tecnologías electrónicas lo que está ocupando un espacio protagónico y  estratégico en la 

políticas de Estado tanto en el ámbito nacional como internacional. En segundo lugar las competencias para 

diseño y administración de proyectos tecnológicos-electrónicos en constante innovación, competencias que 

se formarían en el ámbito de la implementación de la Carrera de Ingeniería Electrónica en el grado de 

Licenciatura. 

 

En conclusión el plan de estudio cumple con los fundamentos socioeconómico, político y educativo para  

aprobar el desarrollo del mismo, en el marco de la carrera de Ingeniería Electrónica. 

 

V. RELACIÒN DE LA REALIDAD Y PERFIL PROFESIONAL 

 

El programa tiene como objetivo, formar profesionales competentes en el campo de Ingeniería Electrónica 

con competencias para la producción administración y gestión de proyectos con sistemas electrónicos, redes 

de comunicación de datos, instalar  circuitos de interconexión, diseño y maquinado de piezas (CAD/CAM), 

reparación y mantenimiento de equipo de electrónica digital, controles electrónicos de potencia etc., que les 

permita la toma de decisiones adecuadas en el ámbito tecnológico, también en  el diseño, evaluación, 

desarrollo de proyectos y monitoreo de tecnología electrónica,  generando un profesional con visión de 

gestor con perfil ético aspecto demandado por nuestra sociedad. Para cumplir con estas demandas sociales 

se presta atención a los procesos de transformación tecnológica y las acciones demandantes de la sociedad, 

los aspectos éticos planteados en el apartado de los conocimientos generales y específicos del Plan de 

Estudio, así como las habilidades, destrezas, los valores y actitudes que se descritos en el plan de estudios. 

La carrera Ingeniería Electrónica es una necesidad nacional para vincularse en nuevos escenarios 

tecnológicos internacionales. 

 

        VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTANDARES PARA LA APERTURA DE 

CARRERAS DE PREGRADO 

 

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares  la Dirección de 

Educación Superior realizó dos visitas de observación las que se realizaron en noviembre, 2016, se verificó 
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al respecto, que la Universidad Politécnica de Honduras en la sede central de Tegucigalpa M.D.C. cumple 

con los criterios que permitirían la aprobación de creación de funcionamiento de la Carrera de Ingeniería 

Electrónica en el grado de licenciatura:  

• Documentos de Plan de Estudios, Diagnóstico y perfiles docentes consistente con las recomendaciones, 

brindadas por el Consejo de Educación Superior y la Dirección de Educación en el AC-CES: 2148-233-

2009. 

• Una unidad académica para Carreras de Pregrado. 

• La estructura organizativa de la Universidad Politécnica de Honduras está de acuerdo a los indicadores y 

estándares para el funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior 

• La Universidad Politécnica de Honduras cuenta con Recurso Humano calificado a nivel de pregrado 

(Licenciatura). 

• Cuenta con facilidades para el funcionamiento académico y administrativo.  

• Cuenta con infraestructura física, laboratorios  y equipamiento de acuerdo a los indicadores y estándares 

para el funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior 

• Cuenta con espacio físico adecuado (Campus Tegucigalpa M.D.C) para el funcionamiento del centro de 

documentación e información. 

• Además cuenta con espacios especializados como ser una oficina de registro en una área exclusivo y con las 

medidas de seguridad totalmente independiente a del área de atención a los alumnos y personal docente y 

administrativo. 

• Cada edificio cuenta con servicios sanitarios, lavados y bebederos los anteriores de acuerdo a los 

indicadores y estándares para la construcción de centros para el Nivel Superior. Se cuenta con bodegas, 

salas de maquinas de mantenimiento. 

• Los laboratorios cuentan con medidas de seguridad como ser, duchas, extinguidores pero no cuentan con 

salidas de emergencia, los laboratorios de informática, electrónica, audiovisuales sus espacios están en 

proceso de restructuración los mismos serán remodelados cumpliendo con los estándares y criterios para la 

creación de centros del Nivel Superior. 

• Las aulas tienen una dimensión de más de 1.20 metros cuadrados por alumno, las mismas tienen una 

capacidad para 40 alumnos, las fuentes de iluminación son diversificadas, acondicionadas con normas de 

seguridad y confort térmico, visual y auditivo. 

• Los pupitres son individuales para estudiantes universitarios, los docentes disponen de escritorio, sillas, 

atriles, pizarras de formica, televisor y proyector multimedios. 

 

VII. RECURSOS Y TALENTO HUMANO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

 

La Universidad Politécnica de Honduras, cuenta con recursos humanos especializados  con grado de 

licenciatura y maestría (En ingeniería eléctrica, electrónica, Química, Ciencias de la administración, 

Derecho, ciencias sociales, letras y lenguas) nacionales.  Asimismo, la Universidad en el campus con 

Ubicación en Tegucigalpa M.D.C., cuenta con una infraestructura física amplia, con aulas suficientes y 

acondicionadas didácticamente, para ubicar los estudiantes y cubículos apropiados para los maestros, 

edificios y espacios académicos, laboratorios, áreas culturales y deportivas, materiales, equipo de computo y 

audiovisuales, recursos bibliográficos y recursos financieros para desarrollar la Carrera de Ingeniería 

Electrónica en el grado de Licenciatura según  informes elaborados a partir de supervisiones en ¨in situ¨ al 

centro educativo de Tegucigalpa M.D.C. 

 

En relación a la propuesta  de docente de acuerdo a la documentación presentada consideramos que  la 

Universidad Politécnica de Honduras cuenta con el personal docente necesario para desarrollar el Plan de 

Estudios de la carrera de Ingeniería Electrónica  en el grado académico de Licenciatura.  

 

 

VIII. OPINION DE LA UNIDAD ACADEMICA 

 

El 4 de diciembre, 2008 la Facultad de Ingeniería de la UNAH, emitió varias observaciones que se sintetizan 

en; 

 

La Facultad de Ingeniería señaló una serie de observación que fueron corregidas por la Unidad Académica de 

la Universidad Politécnica de Honduras en consecuencia, llenó las expectativas fundamentales en vinculación 

a las áreas que conforman el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Electrónica en el grado de 

Licenciatura.  

En consecuencia recomendó su aprobación de creación y funcionamiento. 

 

En conclusión el Consejo Técnico Consultivo mediante dictamen No. 472-206-2008 también recomendó  la 

creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería Electrónica y Comunicaciones en el grado de 

Licenciatura de la Universidad Politécnica de Honduras y que la Dirección de Educación Superior previo a la 

emisión de la opinión razonada verifique el cumplimiento de las observaciones realizadas por el Consejo 

Técnico Consultivo. 
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IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Durante el proceso de análisis de la documentación presentada por las autoridades de la Universidad 

Politécnica de Honduras tomando en consideración las recomendaciones del Consejo de Educación Superior 

y de la Dirección de Educación Superior en la opinión razonada No.OR-DES-505-09-2009 la UPH ha 

completado satisfactoriamente todas las recomendaciones e incorporado en los documentos Diagnóstico, Plan 

de Estudios y fortalecimiento de los perfiles académicos de los docentes, en consecuencia concluimos.  

  

 

X. CONCLUSIONES 

 

1) Los diferentes apartados del diagnóstico y Plan de Estudio, están descritos de conformidad con la Guía para 

la elaboración de planes de estudios del Nivel de Educación Superior y en base a las recomendaciones del 

Consejo de Educación Superior y de la Dirección de Educación establecidas en la opinión razonada No.  OR-

DES-505-09-2009 y el acuerdo del Consejo de Educación Superior No.2148-233-2009, solamente se dio la 

creación de la carrera.  

 

2) La Universidad Politécnica de Honduras, cumple con los criterios y estándares técnicos- pedagógicos para la 

apertura del pregrado solicitado, los que fueron verificados mediante un proceso de monitoreo y seguimiento 

a través de supervisiones realizadas a la Universidad con ubicación en Tegucigalpa M.D.C. y análisis de 

documentación presentada por el centro educativo. 

 

3) La Universidad Politécnica de Honduras, en el proceso de asesoría que se le brindó, incorporo 

adecuadamente al Diagnóstico, Plan de estudios en referencia las observaciones dadas por la Dirección de 

Educación Superior, por el Consejo Técnico Consultivo y la Facultad de Ingeniería de la UNAH. 

 

 

 

XI. RECOMENDACION 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación 

Superior;  

Aprobar el Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Electrónica en el Grado de Licenciatura para 

la modalidad educativa presencial y para desarrollarse en el Campus central de la Universidad Politécnica de 

Honduras con Ubicación en la Ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, ya que este campus 

cumple con los criterios y estándares que establece la Normativa de Educación Superior para desarrollar este 

Plan de Estudios. 

 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 18 de marzo de 2016. 

 

 

 

 

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA 

DIRECTOR DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Ojmp/.Rnl 

 

ANEXOS. Listados de Docentes.” 

 

La Dra. Rutilia Calderon Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a 

discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior. 

 

Seguidamente la Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior,  consultó 

al pleno se aprueba, aprobado por unanimidad. Por tanto se emite el  siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3220-300-2016.- El Consejo de Educación Superior.  CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo No.1745-200-2006 del 18 de diciembre de 2006 el Consejo conoció y dio por 

recibida la Solicitud de Aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Electrónica 

en el Grado  

Académico de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH).. 
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CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 2148-233-2009. Del 25 de septiembre del 2009 el 

Consejo de Educación Superior  aprobó la Creación de la Carrera de Ingeniería Electrónica en el 

Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH), con la 

recomendación que la aprobación de funcionamiento estaba supeditado al cumplimiento en 

el fortalecimiento del contenido de los documentos; Plan de Estudio, Diagnóstico y 

fortalecimiento de perfiles docentes. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 409-193-2007 y la Opinión Razonada OR-DES-

741-03-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación para el 

funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Electrónica en el Grado Académico 

de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH). CONSIDERANDO: Que 

según la Opinión Razonada expresa que: Los diferentes apartados del diagnóstico y Plan de 

Estudio, están descritos de conformidad con la Guía para la elaboración de planes de estudios del 

Nivel de Educación Superior y en base a las recomendaciones del Consejo de Educación Superior y 

de la Dirección de Educación establecidas en la opinión razonada No.  OR-DES-505-09-2009 y el 

acuerdo del Consejo de Educación Superior No.2148-233-2009, solamente se dio la creación de la 

carrera. CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica de Honduras, cumple con los 

criterios y estándares técnicos- pedagógicos para la apertura del pregrado solicitado, los que fueron 

verificados mediante un proceso de monitoreo y seguimiento a través de supervisiones realizadas a 

la Universidad con ubicación en Tegucigalpa M.D.C. y análisis de documentación presentada por 

el centro educativo. CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica de Honduras, en el 

proceso de asesoría que se le brindó, incorporo adecuadamente al Diagnóstico, Plan de estudios en 

referencia las observaciones dadas por la Dirección de Educación Superior, por el Consejo Técnico 

Consultivo y la Facultad de Ingeniería de la UNAH. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 

12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 409-193-2007 y la 

Opinión Razonada OR-DES-741-03-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud 

de aprobación para el funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Electrónica 

en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad de la Universidad Politécnica de 

Honduras, (UPH). SEGUNDO: Aprobar el Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería 

Electrónica en el Grado de Licenciatura para la modalidad educativa presencial y para 

desarrollarse en el Campus central de la Universidad Politécnica de Honduras con Ubicación en la 

Ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, ya que este campus cumple con los criterios 

y estándares que establece la Normativa de Educación Superior para desarrollar este Plan de 

Estudios. TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Electrónica en 

el Grado de Licenciatura con las siguientes características: Nombre de a Carrera: Ingeniería 

Electrónica en el grado de Licenciatura; Duración de la Carrera: 4 años; Numero de Períodos: 

16 períodos académicos; Duración del periodo académico: 11 semanas cada uno; Número de 

Unidades Valorativas: 212 Unidades Valorativas: Número de asignaturas: 58 asignaturas; 

Modalidad de Estudio: Presencial; Grado académico: Licenciatura; Acreditación: Ingeniero (a) 

en Electrónica. CUARTO: Trasladar a la Secretaría de la Dirección de Educación Superior 

el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Electrónica en el Grado de Licenciatura; 

para que realice el registro correspondiente. QUINTO: Transcribir el presente Acuerdo a la 

Universidad Politécnica de Honduras, (UPH). CUMPLASE. 

 

 

DÉCIMO 

TERCERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO. 726-289-2015 Y LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-742-03-

2016, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA CREACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GESTIÓN DE ENERGÍAS 

RENOVABLES EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES, (ESNACIFOR). EMISIÓN DE 

ACUERDO. 
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“DICTAMEN No.  726-289-2015 

 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3070-292-2015, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 292, de fecha 19 de 
junio de 2015 y teniendo a la vista la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de 
la Carrera de Gestión de Energías Renovables en el Grado Académico de 
Maestría de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR; y los 
documentos acompañados, en base al escrito presentado por la Comisión 
nombrada, se pronuncia:  
 

OBSERVACIONES 
 

Categorías de Análisis Observaciones 

I. Diagnóstico  

 
 
Completo con 
observaciones. 

Los aspectos que se plantean en el Diagnóstico de la carrera de 
Maestría en Gestión de Energías Renovables se encuentran 
totalmente cubiertos en Forma y Fondo, conforme a los 
requerimientos del instrumento para la revisión del Diagnóstico 
de la creación de nuevas carreras de Post Grado. 
 
Sin embargo se sugieren algunas observaciones a considerar,  
por ejemplo en el documento diagnostico describir los espacios 
físicos con que se cuentan además de las fotografías. 
 
Plan de estudio describir todas las potencialidades que cuenta 
la institución (laboratorios) además las giras de campo que se 
pueden desarrollar en el país con relación a las temáticas de 
cada espacio pedagógico 
 
En las temáticas de cada syllabus presentado en el plan de 
estudios, la mayoría de los cursos serán desarrollados en 
convenio con la universidad de Jaén por lo que la capacidad 
instalada en la universidad se limitará al aprovechamiento del 
recurso de biomasa y dendroenergía, lo cual complementarán 
con visitas técnicas y desarrollo de proyectos.  
 
En general algunas carencias identificadas son: ausencia de un 
curso de estadística aplicada (generalmente complementa el de 
Metodología de investigación), no se habla de tecnologías como 
el biogás, geotérmica, mareomotriz entre otras.  Hay poco 
énfasis en el cálculo del potencial energético de los recursos lo 
cual es necesario para el dimensionamiento de sistemas, 
tecnologías disponibles y factibilidad de los proyectos 
considerando el marco legal y capacidad técnica local instalada.  
 
No está especificado el número de Horas Teóricas que se 
Invertirán y de haber número de Horas practicas también. 

 
 
 

Para mejorar el documento se debe atender las siguientes 
observaciones: 
 
En el Diagnóstico y Plan de estudios, cambiar la sigla 
ESNACIFOR por UESNACIFOR, que es legalmente el nombre 
con que la institución se identifica a partir de diciembre de 2013. 
 
Introducción:  

• Mejorar la redacción del primer párrafo en los 6 primeros 
renglones. 

• Creemos que el programa no debe ser solo para profesionales 
de la ingeniería ya que en el país hay una gama de 
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profesionales con perfil para esta maestría por ejemplo 
Licenciados en Educación Ambiental, Medio Ambiente, en 
Energías, en Educación Técnica Industrial, Ciencias Naturales 
etc. que pueden ser graduados de universidades del país o del 
extranjero. 

• Aunque no se realizó el diagnóstico con este sector se pude 
introducir como profesionales interesados en la temática de la 
maestría por el tipo de especialización aprobada anteriormente. 

• Es necesario ampliar los antecedentes, los aportes de 
instituciones, así como las limitantes 
Situación problemática: 

• En el punto 4.4 pág. 14 agregar algo relacionado con gestión 
integral de riesgo ante desastres y adaptación al cambio 
climático. 
Aporte social: 

• Agregar otras licenciaturas ya sean del país o del extranjero. 

• Revisar pág. 18 renglón 5 en honduras ya hay plantas eólicas y 
solares Agregar sitios específicos), y la redacción del primer 
reglón segundo párrafo. 

• En la investigación solo entrevistaron o encuestaron ingenieros 
y existen otros profesionales afines que podrían optar por esta 
maestría. (Agregar un párrafo justificando que existen otras 
especialidades que se podrían incluir por la naturaleza de 
estudios anteriores) 

• En la pág. 71 no se describen laboratorios para  el desarrollo del 
proceso de enseñanza aprendizaje de los diferentes tipos de 
energías. (Se podría agregar visitas parques eólicos, solares, 
hidroeléctricas etc.) 

• En la presentación de los Recursos Humanos, es necesario que 
atiendan el formato que exige la DES, en cuando a registros de 
incorporación de títulos y experiencia de los docentes. (En el 
Plan de estudios está correcto) 

II. Plan de Estudios  

PORTADA 
 
Observaciones. 

Presenta todos los datos requeridos. 

Revisar el nombre de la institución si es ESNASIFOR o U-

ESNASIFOR 

TABLA DE CONTENIDO 
Completo y sin 
observaciones. 

Completa, conforme al esquema de Educación Superior 

DATOS GENERALES:  
 
Observaciones. 

Se debe agregar unidades valorativas, titulo a otorgar, 
modalidad de estudio, número de asignaturas o módulos. 
Colocar el número de horas clase que se dedica a la Maestría y 
cuantas horas de asesoramiento de haber en el mismo. 
 
En requisitos de ingreso revisar los de otros profesionales que 
puedan ingresar. (Agregar otras especialidades)  

III. Introducción : Generalidades 

Completo con 
observaciones. 

Revisar conforme a las observaciones del diagnóstico. 
Falta contextualización socioeconómica, educativa, política y 
escenarios socio-económicos internacionales 

IV. Marco Teórico: Fundamentación Científica del Plan  y Justificaciones 

 
Completo con 
observaciones. 

Revisar conforme a las observaciones del diagnóstico. 

• Falta fundamentación científica de la disciplina de la carrera 

• Citar las fuentes de donde se obtuvieron los datos que se 
reflejan en el Marco Teórico, colocarlo como un apartado en la 
parte inferior de la Hoja. Colocar citas entre las páginas del 7 al 
15. 

• Revisar la redacción de los valores que se presentan en la 
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Categorías de Análisis Observaciones 

página 20, aparecen redactadas como conductas deseadas. 

• Mantener coherencia del documento diagnóstico con el plan de 
estudios. 

V. Síntesis del Diagnóstico  

 
Completo  

Revisar conforme a las observaciones del diagnóstico. 
Revisar año (2013) dato tiempo de espera de maestría. 

VI. Perfil profesional del graduado 

 
Completo con 
observaciones. 

Revisar conforme a las observaciones del diagnóstico. 
El documento no deja clara la modalidad de estudio que se 
ofrece con este plan, el documento hace referencia a modalidad 
semi-presencial, presencial o mixta, pero no se presenta la 
adecuación curricular correspondiente. 
Ser más explícitos conforme la modalidad en que se ofrece. 
(Plataforma, presencial giras de campo, entre otros.) 

VII. Estructura del Plan de Estudios 

Objetivos  
Completo. 

Coherentes a la propuesta del Plan de estudios.  

5.2. Ejes troncales o Áreas 
de Concentración del 
Programa de Maestría en 
Gestión de Energías 
Renovables. 
Completo  

A la tabla colocarle el código, número de unidades valorativas 
de la asignatura. 

Flujograma 
 
Completo con 
observaciones. 

Es necesario indicar con flechas las relaciones de requisito 
entre las asignaturas del Plan de estudios. 
Mejorar ese esquema propuesto según los periodos 
académicos. 

Tablas de asignaturas 
 
Completo con 
observaciones. 

• Unificar la metodología de las asignaturas en la medida de lo 
posible. 

• En algunas asignaturas si esta la ponderación de evaluación y 
en otras no. 

• Corregir el nombre de la asignatura Sistemas de Información 
Geográfica, ya que en la página 27 aparece con el nombre de 
“Sistema de formación Geográfica” 

• En las descripciones hay que unificar el formato.  

• Enriquecer con estrategias de enseñanza aprendizaje 
novedosas a partir de la modalidad de entrega, uso de 
plataforma, TICs, videos entre videoconferencias, entre otros. 

• Hay carencia de un curso de estadística, lo cual es necesario en 
los procesos de investigación y análisis de datos. 

Descripciones mínimas  
Completo con 
observaciones. 

En la asignatura Seminario de Proyectos de Energías 
Renovables se debe indicar el contenido y/o sugerir a los temas 
que el alumno podrá abordar.  
Algunas de las descripciones de asignaturas no tienen requisito, 
en caso de ser ninguno debe escribirse. 
Agregar otras alternativas de energías limpias cómo 
conocimiento, además de las se ofrecen en la maestría 
(mareomotriz, undimotriz, entre otra). 

GER-103 La literatura mencionada es general, no específica del tema. 

Aquí se debe incluir una sección del marco legal energético y 

las políticas a favor de los productores de ER. La venta de 

energía y metodologías de distribución. Mercados energéticos 

regionales, entre otros.  

Infraestructura básica para sistemas de distribución en redes 

eléctricas.  

GER-104 No hay conexión entre objetivos específicos y las temáticas 

desarrolladas. En la descripción de asignaturas Sistemas de 

Información Geográfica en el ítem correspondiente a Temas en 

el contenido de la asignatura se detalla como unidad IV el tema 
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“Introducción a arc GIS”; se sugiere ampliar el contenido y no 

sólo a nivel de introducción. Considerando que ArcGIS es una 

infraestructura donde se agrupan varias aplicaciones para la 

captura, edición, análisis, tratamiento, diseño, publicación e 

impresión de información geográfica, la cual es importante 

manejar por un profesional especializado en Energías 

Renovables. 

Es recomendable incluir las herramientas tecnológicas que 

serán desarrolladas durante el proceso y se debe contemplar 

los laboratorios para  el conocimiento del ArcGis. 

GER-105 Los objetivos están planteados desde la perspectiva del docente 

y no como la meta que se desea alcanzar en el estudiante. 

Sería recomendable incluir la estructuración de su proyecto 

preliminar de tesis como parte de las actividades de evaluación 

del curso. 

GER-201 Incluir un resultado concreto que se desea alcanzar en este 

primer seminario. 

GER-202 A la unidad II le falta la palabra de. 

En los objetivos debe existir un apartado donde se aborda el 

glosario, unidades y dimensiones que se utilizan en el sector 

energético. 

Los contenidos no tienen conexión con el objetivo general de la 
clase. Es recomendable dividir los fundamentos de 
transformación energética en el bloque respectivo de la 
tecnología que se desarrollará.  
 
Revisar las unidades nos parece que falta una unidad de 

fundamento general de la energía eléctrica ya que no todos los 

estudiantes son del área eléctrica. 

Los contenidos planteados, sin la formación apropiada del 

estudiante, pueden resultar problemáticos si se abordan en un 

solo curso. 

Es importante proporcionar bibliografía complementaria, en 

especial por la complejidad de las temáticas que se desean 

abordar en un solo curso. 

GER-203 Los objetivos están redactados desde la perspectiva del 
docente y no del estudiante 
Solo aparece una unidad y luego lo que hay es una lista de 
temas, unificar como los demás sílabos. 
La introducción de la sección de climatología, análisis de datos 
climatológicos, y el impacto de la variabilidad climática es 
importante que sea desarrollada en esta sección 
Importante que para esta fase cuenten con el equipo necesario 
para desarrollo de actividades de campo. 

GER-204  Los riesgos sociales y ambientales debe ser parte integral de 
esta tecnología en particular. 
Nuevamente, verificar que se cuenta con las herramientas para 
el desarrollo de actividades prácticas. 
Recomendable identificar bibliografía orientada a la ingeniería 
de los proyectos hidroeléctricos para que sea congruente con 
los temas que serán desarrollados en el curso 
Creemos que hay contenidos redundantes y falta un contenido 
relacionado con los tipos de turbinas. 
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GER-205 Creemos que hay contenidos redundantes y falta un contenido 
relacionado con los tipos de turbinas. 
Considero que es recomendable dividir los cursos en energía 
hidroeléctrica 1 y 2 para evitar repetir temas.  
 
Que la primera incluya los aspectos hidráulicos y de evaluación 
de potencial de recurso, y el diseño de ingeniería a diferentes 
escalas  y el siguiente, aspectos económicos de generación de 
energía, impactos y riesgos sociales y ambientales.   
 

GER-302 En la temática Recomendable no introducir biocarburantes en 
esta sección 

GER-303 Sobre los recursos, ¿De dónde se obtiene y como se realiza el 
manejo de estos? 
Importante incluir laboratorios para investigación y aplicación 

GER-304 Los objetivos ¿son Factibilidad? 
Revisar la unidad III no sé si está muy amplia y general, 
adecuarla de mejor manera.  
En este curso ya no debería estar la sección de obtención de 
los biocombustibles sino las tecnologías para el 
aprovechamiento de estos. Esto implica un componente de 
ingeniería mecánica y alternativas del mercado. Modificaciones 
en motores, eficiencias de conversión, etc... 
Hay carencia de las aplicaciones prácticas o laboratorios. 
 

GER-305 Revisare la secuencia de las unidades temáticas, revisar 
requisito en la página 22. 
No se puede hablar de esta gestión sin incluir el componente 
financiero y económico. Es importante incluir el tema de 
prefactibilidad y factibilidad de proyectos. 
 
GER-305 aparecen dos asignaturas con este mismo código en 
la tabla de asignaturas y Flujograma. 
Incluir bibliografía de análisis económico de proyectos 

GER-402 y Ger-403 Creemos que debe ser primero GER-403 que GER-402 
En GER-402  Hay una amplia terminología y conceptos propios 
de esta tecnología que deben ser cubiertos previamente.  
Fundamentos de electricidad es importante que sean 
considerados si no se han cubierto en cursos anteriores.  
En GER-403  No cubren los temas de dimensionamiento, y 
aplicaciones de esta tecnología.   
Evaluación Proyectos? Propuestas 
revisar que la bibliografía sea congruente con la tecnología 
descrita 

GER-404 Revisar lo incluido después de Univad V 

GER-501 Definir bien los contenidos, lo que aparece es la forma en que 
trabajara el alumno.  
Agregar estrategias de enseñanza aprendizaje de acuerdo a la 
modalidad, uso de plataforma, trabajo colaborativo, videos, 
entre otros. 

Espacio físico. Pag. 65 no está los laboratorios para energía eólica, biomasa 
etc. agregar visitas de campo. 

 
 

Requisitos de grado: 
 
 

Debe aparecer: presentación, defensa y aprobación de tesis, 
agregar líneas de investigación. 

Anexos: Es necesario que presentes fotografías u otras evidencias 
referentes recursos e instalaciones para poder desarrollar el 
plan. La descripción debe ir en bloques de anexos 
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Categorías de Análisis Observaciones 

 
Faltan requisitos en: 

- Plan de gestión administrativa-financiera  para implementar la 
carrera 

- Inventario de capacidades físicas instaladas para el desarrollo 
de la carrera 

- Matriz de perfiles académicos de docentes y administrativos 
 
 

 
 

COMENTARIOS GENERALES 

Dictamen:  
En general los documentos presentan coherencia, pertinencia y cohesión.  Sin embargo, 
necesita ampliar y reestructurar algunos aspectos señalados anteriormente. 
 
Revisar cada una de las observaciones para poder dar una valoración para un dictamen 
posterior a estas revisiones. 
 
Una vez, revisados los documentos y analizado cada uno de los apartados, esta comisión 
Dictamina Favorable siempre y cuando se incorpore las observaciones señaladas. 

 
RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la 
Carrera de Gestión de Energías Renovables en el Grado Académico de Maestría 
de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR;  y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente:  
 
Aprobar la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de Gestión de 
Energías Renovables en el Grado Académico de Maestría de la Escuela Nacional 
de Ciencias Forestales, ESNACIFOR;  previo a la incorporación de las 
recomendaciones consideradas por este Consejo y verificadas por la Dirección de 
Educación Superior.  
 
Las Tapias, Mateo, Francisco Morazán 25 de agosto de 2015. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
  
MAE. ARMANDO ENAMORADO BLANCO 
PRESIDENTE” 
 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  DEL 

POSTGRADO EN GESTIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA DE LA ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES. 

 

OR- DES- 742 -03 -2016 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base en el 

Artículo 24, inciso a), c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) 
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del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, en atención a las responsabilidades 

que le competen en cuanto a la aprobación del   plan  de estudios del postgrado en Gestión 

de Energías Renovables en el grado de Maestría, de la Escuela Nacional de Ciencias 

Forestales-ESNACIFOR. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

• Mediante acuerdo No. 1293-174-2004, el Consejo de Educación Superior, aprobó los 

Criterios y Estándares para la Aprobación de Estudios de Posgrado, en su sesión No. 174, 

de fecha 24 de septiembre de2004. 

 

• La solicitud fue presentada al CES el 19 de junio 2015 y admitido mediante acuerdo 

No.3070-292-2015, siguiendo un proceso de ajuste a diferentes elementos que conforman 

el diseño curricular del plan de estudios, desde la perspectiva del Consejo Técnico 

Consultivo y la Dirección de Educación Superior. 

 

• El 25 de agosto de 2015 el Consejo Técnico Consultivo emitió el Dictamen favorable N° 

726-289-2015. 

 

• El  05 de noviembre de 2015  y el 08 de febrero de 2016 la Dirección de Educación 

Superior emite observaciones y recomendaciones al soporte documental del Diagnóstico, 

Plan de Estudio y Planta Docente. 

 

• El 22 de febrero de 2016 se presentó última versión del plan de estudios, diagnóstico, 

planta docente y convenios para fortalecer el desarrollo de la Carrera. 

 

 

3. DATOS GENERALES 

 
Nombre de Programa/carrera: Gestión de Energías Renovables                                                                                                                                                                               

Grado Académico Maestría 

Código  GER-06 

Duración de la Carrera 2 años  

Número de Períodos  4  períodos académicos  

Número de Unidades Valorativas: 56 

Número de asignaturas:    22 

Modalidad de Estudio Presencial  

Acreditación: Master en Gestión de Energías Renovables 

Unidad Académica Responsable  Dirección de Posgrado 

  

 

4. JUSTIFICACIÓN  DE LA CARRERA 

 

En el ámbito de la conservación y utilización de los recursos naturales, ordenamiento 

territorial y otras que traigan un beneficio directo al ambiente, energías renovables surge 

como respuesta en materia de conocimiento científico para el manejo de los recursos y la 

generación de energías, como mecanismos de acción que regulen el uso desmedido de la 

energía, encontrando formas efectivas para utilizar los recursos naturales, los desechos 

sólidos y de materia orgánica, para generar una estabilidad en el equilibrio ambiental, 

comercial, industrial y agrícola. 
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Al hacer uso en menor escala de la energía tradicional producida a base de combustibles 

fósiles, de la que se están utilizando actualmente, y haciendo uso adecuado de los recursos 

naturales existentes, se tendrá la oportunidad de generar energía más sencilla y ahorrativa. 

 

5. RELACIÓN ENTRE LA REALIDAD, DEMANDA SOCIAL Y EL PERFIL DEL 

PROFESIONAL QUE SE DESEA FORMAR  

 

En la actualidad el crecimiento poblacional, el escaso talento humano y la deficiente 

respuesta de las instituciones en proponer tecnologías para uso apropiados de las energías 

renovables y que dé respuesta a una amplia gama de problemas ambientales con todas las 

consecuencias sociales y económicas que implican. Vendrá a satisfacerla demanda de 

energía que existe en áreas lejanas del país.                                                                                                                                                                   

 

La implementación de mecanismo de ahorro energético ha llevado a la búsqueda de los 

servicios que brindan los recursos naturales, ya que aparte de ser  fuentes confiables 

naturales que no dañan al medio ambiente, y que con el uso y la implementación de 

maquinaria especializada se puede incorporar la nueva modalidad que se está realizando en 

otros países, como es la generación de energía a base de los recursos naturales. 

 

Los profesionales egresados de este campo del conocimiento, estarán capacitados en las 

áreas que conforman la energía renovable. Habrá adquirido habilidades y destrezas para 

desarrollar de forma independiente trabajos de investigación, generar desarrollos 

tecnológicos en concordancia al desarrollo sustentable; plantear soluciones a problemas en 

el área de energía renovable; impartir cursos a nivel licenciatura. El egresado podrá 

incorporarse en los sectores público, industrial, académico y organismos internacionales. 

 

El perfil del profesional de la maestría en Gestión de Energía Renovables, estarán 

preparados en los siguientes campos del conocimiento: 

• Uso y manejo de las energías renovables 

• Gestión de proyectos de desarrollo energético (energía para el desarrollo rural) 

• Aplicar las ventajas y desventajas inherentes a las energías renovables. 

 

La Carrera de Energías Renovables en el grado de Maestría  contribuirá a satisfacer 

la necesidad: 

 

1. Disponer de especialistas que contribuyan al desarrollo del país, a través del planteamiento 

e implementación de alternativas viables e innovadoras para la resolución de problemas en 

el área de la energía renovable, específicamente en el desarrollo de nuevos o mejoras en los  

procesos  para la producción de energía renovable vía biocombustibles o vía tecnología del 

hidrógeno; uso de materia prima; desarrollo de materiales de mejor desempeño; 

sustentabilidad de los procesos involucrados; y una reducción de costos de los sistemas 

para la producción de energía renovable. 

 

 
6. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE LA CARRERA. 

Para los países, principalmente en vías de desarrollo, la factura y dependencia de los 

combustibles de origen fósil es considerable y de importancia relevante por el enorme 

impacto adverso en sus economías e impacto en la sociedad y sus recursos naturales. A 

nivel nacional, esta necesidad se ha reflejado en diversas iniciativas tomadas por los 

diferentes gobiernos en los últimos años, la cual a partir del 2010 se consolida en la Visión 

de País 2010-2038 y Plan de Nación 2010-2022, la cual en su Meta 3.1 establece el 

“Reducir la tasa de desempleo abierto al 2% y la tasa de sub-empleo invisible al 5% de la 
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población ocupada” y en su Meta 3.3 especifica el “Elevar al 80% la tasa de participación 

de energía renovable en la matriz de generación de energía eléctrica del país”6. 

Al año 2013 la capacidad instalada para la generación de energía eléctrica está constituida 

en un 56% por energía de origen térmico (5% estatal y 51% privado) y el 44% basado en 

energías renovables, de las cuales la fuente hídrica lo constituye el 32% (27% estatal y 5% 

privada), 6% eólica privada y 6% de origen biomásico, también privada7. 

Las instalaciones y mantenimiento para la generación de energía eléctrica procede de 

importaciones del equipo necesario para poder generarla, la cual constituye una 

especialidad para equipos multidisciplinarios formados por profesionales de las ciencias 

mecánicas, eléctricas y civiles, principalmente. Las instalaciones para esta generación de 

energía a partir de la biomasa por ahora son producto de la cogeneración de la industria 

agrícola. En países desarrollados en los cuales la matriz de consumo para la generación de 

energía eléctrica y calórica, procede de material biomásico, en particular los de origen 

leñoso, se debe, fundamentalmente, a sus características físico, mecánicas, químicas y 

niveles de productividad, las cuales les significa el menor costo por kilovatio producido. 

Pese a esto, las mayores inversiones se han dado en las energías renovables que dependen 

de factores en los cuales la tecnología disponible no puede controlar,  que por su 

naturaleza, no son constantes en su disponibilidad, tal como los caudales hídricos y su 

importancia en la energía hídrica, las horas de sol para energía solar, presencia e intensidad 

de los vientos para la energía eólica, así como otras en las cuales el país no dispone de los 

avances tecnológico, conocimiento y tipo de inversión, para las que denominamos como 

energías no convencionales, tales como la mareomotriz, hidrogeno, entre otros. 

El potencial energético de Honduras lo representan sus recursos naturales y su población. 

Su diversidad vegetacional y rápido desarrollo de especies que componen en sus variados 

ecosistemas, constituyen una de las principales ventajas para la generación de energía. Su 

escasa aplicación en los proyectos de desarrollo se debe exclusivamente, al escaso 

conocimiento sobre las características y cualidades para fines energéticos de las especies 

que se desarrollan y pueden adaptarse en las diferentes regiones del país. Por otro lado, la 

inserción de cultivos biomásicos, es una de las opciones más importantes que se consideran 

en la generación de empleo en las áreas rurales del país, en donde se disponen de muy 

significativas áreas descubiertas y potenciales para los diferentes tipos de especies. En lo 

posible, con la generación del recurso humano e información, la academia debe tener muy 

claro la importancia de las economías de escala y sus niveles de producción, a fin de 

conducir hacia una norma de comportamiento, la protección de los recursos naturales 

existentes. 

Por otro lado, se debe de tener especial consideración el consumo de energía con fines 

calóricos, los cuales, únicamente para el sector residencial, la leña lo constituye el 87.5% 

del total consumido, seguido por la electricidad en un 9.7%. Esto indica necesariamente, 

incrementar significativamente la producción de biomasa, puesto que a la fecha, no existe 

posibilidad alguna de sustituir esta fuente de producción de energía calórica, y menos aún, 

con las fuertes tendencias hacia el incremento de la factura eléctrica. Al no considerar este 

aspecto, las consecuencias siempre continuaran afectando a los bosques naturales, los 

cuales, de acuerdo al Informe 2005 de la FAO, fue de 8,710 millones de metros cúbicos el 

 
6 Republica de Honduras. Visión de Pais 2010-2038 y Plan de Nación 2010-2022. 

7 ANDI, CIMEQH, 4E, GIZ, GTZ. Módulo 2: Marco legal del Sub-Sector Eléctrico. Parte I. Tegucigalpa, 

2014. 
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último año, cifra que con el incremento poblacional y los precios de la energía eléctrica, 

será imposible evitar la acelerada depredación de los bosques del país. 

La fortaleza del presente Plan de Estudios en Gestión  Energías Renovables se enfatiza en 

la Dendroenergia, pues es justamente la oportunidad que el país presenta, y sobre la cual la 

sociedad no dispone del recurso humano y conocimiento. Los temas relacionados con las 

energías hídricas, eólicas y solares, para todas se forma la base del conocimiento para 

entenderla y aplicarla, principalmente para aquellas instalaciones en el área rural que, a 

pesar de ser pequeñas, se requiere del personal idóneo para considerarlas, planificarlas, 

presupuestarlas, dirigirlas e instalarlas, sean las miniturbinas de baja potencia en las 

hídricas, paneles solares individuales o las miniturbinas eólicas. Es entender las 

especificaciones del equipo importado y la demanda que pueda abastecer. 

En la implementación de los programas de energías renovables se tendrá la oportunidad de 

que en los equipos de trabajo integrados en las diferentes disciplinas orientadas hacia este 

campo, se incorpore este nuevo profesional, con los conocimientos Especializados en las 

energías renovables convencionales, pero además con los conocimientos de mayor 

profundidad hacia la biomasa, que como materia prima para la generación de los diferentes 

tipos de energía, el país tiene su mayor potencial, y es esta la principal razón en la 

formación de este profesional, al ser esta una de sus mayores fortalezas en la producción 

necesaria para el abastecimiento nacional y las fuertes demandas que en la actualidad 

ofrecen los mercados internacionales, en la búsqueda de condiciones que contribuyan a 

mitigar los efectos dañinos que provocan el cambio climático. 

La energía obtenida a partir de la biomasa leñosa o también llamada dendroenergía, toma 

cada vez más fuerza como alternativa ante la crisis energética y ambiental asociada al uso 

desmesurado de los combustibles fósiles. (Patiño, 2008). A pesar de esta oportunidad que 

ofrece la madera como fuente de energía, existen todavía muchos prejuicios, vacíos de 

información e inconsistencias frente al tema de la dendroenergía, sobre todo en contextos 

de los países en desarrollo, que ameritan un tratamiento adecuado y una divulgación 

científica que pueda llegar al sector político cuyas decisiones son fundamentales para 

lograr como en el caso de Honduras, una transformación a las fuentes de energía que 

tradicionalmente se han empleado y que hoy día constituyen un alto costo para el 

consumidor y un verdadero peligro para la seguridad ambiental. (Patiño, 2008) 

Históricamente, la biomasa forestal ha sido una fuente importante de energía, usándose en 

forma directa como leña, o convertida masivamente, mediante diferentes procesos, a otras 

formas aprovechables por el hombre bien sea en estado líquido, gaseoso o sólido. (Klass, 

1998). Desde siglos atrás la biomasa ha sido empleada como base para la producción de 

energía, la llegada de la revolución industrial provocó entre otras cosas, la búsqueda de 

nuevos recursos como el carbón y el petróleo, que en la actualidad continúan ocupando el 

primer lugar en la producción de energía, con la consecuencia inmediata del agotamiento 

de las reservas de combustibles fósiles, junto a las altas emisiones de gases de efecto 

invernadero asociadas directamente, al uso de dicha fuente. (Patiño, 2009). 

La Agencia Internacional de Energía (IEA) ha señalado que la energía generada a partir de 

la biomasa, se encuentra en concordancia con la tendencia global hacia los métodos de 

producción más sostenibles, reducción de desechos y polución, conservación de los 

recursos naturales y la reducción en las emisiones de gases de efecto invernadero. (Agencia 

Internacional de Energía. Disponible en http://www.iea.org/) Todos los aspectos anteriores, 

posicionan a la energía forestal en una perspectiva óptima en muchos países, traduciéndose 

en impactos positivos tanto a nivel socio ambiental como económico.  
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La biomasa entendida como una forma transformadora de la energía solar, y al ser utilizada 

de manera sostenida con fines energéticos (bioenergía) se puede considerar como una 

energía renovable. (FAO, 2001). Ello implica necesariamente, que debe ser producida de 

manera sostenible, de los contrario, se agotaría de la misma manera en como lo vienen 

haciendo los combustibles fósiles, presionando los bosques y provocando daños 

ambientales. Esta consideración por lo tanto, requiere de un recurso humano, altamente 

calificado que maneje adecuada y sosteniblemente la biomasa como fuente de energía. La 

Escuela Nacional de Ciencias Forestales, se convierte en una institución de vanguardia con 

la propuesta de un plan de estudios que, proporcione, la formación científica necesaria para 

trabajar la biomasa pero que también otorgue los insumos técnicos-industriales requeridos 

para el manejo sostenible de este valioso recurso. 

La fabricación de productos energéticos a partir de biomasa requiere que las cantidades 

adecuadas del tipo de biomasa escogida crezca, sea aprovechada y transportada al usuario 

final o planta de conversión. Para lograr un aprovechamiento sostenible, el suministro de 

materia prima debe ser tal que logre mantener la planta de conversión en operación de 

acuerdo con la demanda específica del producto. El tipo ideal debe ser de alto rendimiento, 

con periodos cortos y adaptables al sitio en donde se localiza el sistema dendroenergético. 

(Klass, 1998). Para ello, se conocen tres sistemas de producción forestal útiles para la 

obtención de la biomasa leñosa con fines energéticos. 

El sistema forestal de larga rotación o convencional tiene el potencial de producir biomasa 

para energía, principalmente como subproducto maderero. En algunos países de Europa y 

Norteamérica se ha logrado producir calor y electricidad con residuos forestales y aserríos 

(Hoffman, 2005). El segundo sistema, denominado de corta rotación, constituye una de las 

formas más prometedoras ya que mediante diversas técnicas silviculturas y mejoramientos 

genéticos se han logrado, tiempos de cosecha que van desde 3 a 15 años.  

La contribución potencial de biomasa a escala mundial ha sido estimada entre 94 y 280 

EJ/año, lo cual puede estar entre el 14 y 50% del total del consumo enérgico mundial 

(Faaij, 1997). Este se considera el método más útil para aplicaciones en energía, 

permitiendo rendimientos de materia seca de varias toneladas por hectárea anualmente 

(Patiño, 2009), posee además las ventajas del abastecimiento a bajo costo, disponibilidad 

del recurso energético a distancias no limitantes y una mayor independencia ante 

situaciones prevalecientes en el mercado.  

La Agroforestería es el nombre genérico utilizado para describir un sistema de uso de la 

tierra antiguo y ampliamente practicado, en el que los árboles se combinan espacial y/o 

temporalmente con animales y/o cultivos agrícolas. Ello constituye el tercer sistema de 

producción forestal útil para la obtención de la biomasa leñosa con fines energéticos. Ésta 

combina elementos de agricultura con elementos de forestería en sistemas de producción 

sustentables en la misma unidad de tierra. (Farrell, 2007). “La agroforestería es un sistema 

sustentable de manejo de cultivos y de tierra que procura aumentar los rendimientos en 

forma continua, combinando la producción de cultivos forestales arbolados (que abarcan 

frutales y otros cultivos arbóreos) con cultivos de campo o arables y/o animales de manera 

simultánea o secuencial sobre la misma unidad de tierra, aplicando además prácticas de 

manejo que son compatibles con las prácticas culturales de la población local” (Consejo 

Internacional para la Investigación en la agroforestería, 1982). 

 

7. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 
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Las líneas de investigación de la Maestría en Gestión de Energía Renovables, se enmarcan 

dentro de los ejes estratégicos del Plan de Desarrollo Institucional 2014 al 2020 y como eje 

dentro del modelo educativo institucional de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, 

en temas de la energía renovable que se enfoca en el desarrollo de materiales, tecnologías y 

sistemas con mayor eficiencia, mayor tiempo de vida, menor costo y menor impacto 

ambiental. 

 

Los alumnos tendrán la posibilidad de buscar con la investigación, un enfoque 

multidisciplinario, soluciones innovadoras, a los problemas relacionados con la energía 

renovable, mediante la interacción del estudiante con investigadores internos e invitados de 

diversas disciplinas de la energía renovable, con otros estudiantes, y su participación en 

debates, seminarios, congresos, estancias de investigación. 

 

 

Las líneas de investigación son las siguientes:  

 

1. Dendroenergía y energías renovables 

• Estudio de la adaptación y crecimiento de especies con potencial energético en diferentes 

zonas agroecológicas 

• Determinación de rendimientos y requerimientos edafoclimatológicos por especie. 

•  Impactos ambientales y socioeconómicos de las plantaciones endoenergéticas.  

• Sistematización de experiencias en la promoción de programas endroenergéticos. 

 

2. Energía Hídrica 

• Determinación de caudales óptimos para la generación de hidrogenaría  

• Energía Solar, validación de experiencias de energía calórica a partir de la radiación solar  

• Energía Eólica y estudio de eficiencia del trabajo  a partir de la fuerza del viento  

 

 

8. LINEAS DE VINCULACIÓN 

 

 

Las líneas de vinculación que se fortalecerán en la Maestría, están en sintonía con una de 

las funciones básicas de la Universidad, en coordinación con las unidades académicas y la 

Dirección de Vinculación Universidad: “La vinculación de la ESNACIFOR con la 

sociedad como un proceso multifacético que transmiten los logros de la ciencia, el arte y la 

cultura y la técnica. Los programas de  Postgrado serán el nexo que busque un beneficio  

común, óptimo y de calidad que impacte de manera positiva en la Sociedad, contribuyendo 

a la solución de problemas y proyectos que reflejen cambios positivos en la sociedad en 

materia de conservación de los recursos naturales. En concreto se trabajarán las líneas 

siguientes:  

  

1. Promoción de alianzas de la universidad-empresa-gobiernos locales y sociedad civil para el 

desarrollo de conocimientos y tecnología en las problemáticas de las comunidades para 

poder ofrecer soluciones locales y nacionales. 

2. Coordinación junto con otros organismos gubernamentales las estrategias nacionales que 

se elaboraran para resolver problemáticas relacionadas con los  Recursos Naturales, 

Ambiente, Desarrollo Sostenible, Tecnologías de Producción de Energías  Renovables.  

 

9. Flujograma de la CARRERA 
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10. RECURSOS PARA DESARROLLAR LA CARRERA 

 

Talento Humano. 

 

10.1. Coordinación de Postgrado. 

 
Nombre  Formación Académica Puesto  

Karla Leticia Pineda Msc. Administración de Empresas Coordinadora Dirección de 

Posgrado de ESNACIFOR 

Nelson Mejía 

 

Msc. en Cuencas Hidrográficas y 

Recursos Hídricos 

Coordinador de la maestría 

Oscar Leveron Ing. Forestal y MSc. en Ciencias 

Forestales 

Coordinador Investigación y 

Vinculación 

Amílcar Salgado 

 

Máster Forestaría Comunitaria Asesor de Tesis 

María Domínguez  Perito Mercantil Secretaria  

 

Sandra Cerrato 

 

Lic. en Pedagogía  Asistente del coordinador de la 

maestría 

 

 

10.2. Docentes de la carrera de Energías Renovables 

 

N° Nombre  Formación Académica 

1. Mario Vallejo Doctorado en Derecho Ambiental 

2. Eduardo Lempira Moreno Maestría en Ordenamiento y Gestión del Territorio 

3. Miguel Velásquez Maestría en Ordenamiento y Gestión del Territorio 

4. German Moncada Doctor en Pedagogía 

5. Francisco López Maestría en Gestión de Proyectos  

6. Francisco López Maestría en Estructura Social y Desigualdades 
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7. Miguel Alonzo Macías Martínez Maestría en Desarrollo Local 

 

 

10.3. Docentes Visitantes mediantes Convenios: 

 
No. Nombre Título Académico Institución de Procedencia 

1  Julio Terrado Cepeda Dr. En energías renovables Universidad de Jaen  

2  Bernardo Serrano Dr. en Gestión Ambiental Universidad de Granada 

3  José Aran Carrión Dr. en Centrales Fotovoltaicas 

conectadas a Red 
Universidad de Granada 

4  Wenceslao  Martin Rosales Doctor en Ciencias Geológicas Universidad de Granada  

5  Enrique Alameda Doctor en Energías Sostenibles Universidad de Granada 

6  Ángela García Maraver Doctora en Energías Sostenibles Universidad de Granada 

7  María Inmaculada Romero Doctora en Tecnologías del 

Medio Ambiente 
Universidad de Granada 

8 Ovideo Rabaza Doctor en Física Universidad de Granada 

8  Enrique Alameda Doctor en Energías Sostenibles Universidad de Granada 

 

 

La propuesta de docentes para desarrollar el programa cumple con los requisitos 

académicos y administrativos, tanto los nacionales como los visitantes, estos llegarán bajo 

la figura de convenio firmado con que cuenta la ESNACIFOR con las diferentes 

universidades que han asignado los docentes para que apoyen el programa. 

 

 

10.4. Recursos 

 

Una vez verificado los recursos como ser infraestructura, equipamiento, laboratorios de 

computación, espacios físicos para docentes y maestrantes, la ESNACIFOR ha asignado 

todos estos recursos los que están instalados en el campus escolar, 65 hectáreas, donde 

funciona la carrera de Sociología, dichos recursos cumplen con los criterios y estándares 

para desarrollar actividades del nivel de postgrado. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Laboratorio de Energía Solar 

 

10.4.1. Centro Documentación 

 

Para el desarrollo del postgrado la facultad de Posgrado, cuenta con una biblioteca 

especializada con acceso a bibliotecas virtuales, a esta hay que sumarle la disponibilidad de 

la biblioteca central ubicada en campos escolar. 
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Figura 2. Biblioteca 

 

 

 

10.4.2.  Convenios Internacionales 

 

Convenio  Fecha de 

Suscripción  

Vigencia  

Convenio de colaboración entre la Escuela Nacional 

de Ciencias Forestales (ESNACIFOR), Honduras y 

la Universidad de Granada, España.  

12 de enero 2011  Renovable 

automáticamente, 

hasta el 2021.  

Convenio marco de cooperación académica entre la 

Universidad de Jaén. España y la Escuela Nacional 

de Ciencias Forestales (ESNACIFOR), Honduras 

6 de septiembre 

2011 

Renovable 

automáticamente 

cada año. 

  

9.4.3 Convenios Nacionales 

 

Institución 

Parque Eólico Santa Ana y Aerogeneradores 

Paneles Solares del Parque Solar de San Marcos Choluteca 

Parque Eólico y Estación Experimental La Soledad  

Parque Eólico y Estación Experimental San Juan 

Represa Hidroeléctrica Francisco Morazán 

Jardín Botánico y Centro de investigación Lacentilla 

 

 

Para garantizar la búsqueda de la calidad de la Maestría, se cuenta con convenios 

específicos con universidades de prestigio internacional, esto permitirá internacionalizar el 

programa ya que será posible la movilidad tanto de docentes, como de maestrantes. Y 

convenios con instituciones nacionales para fortalecimiento de las mismas instituciones y 

de los profesionales que cursan la maestría 

 

 

 

11. Cumplimiento de Observaciones 

 

Los documentos presentados oficialmente en su primera versión, después de un análisis 

documental tanto por parte de la comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, 

como por la Dirección de Educación Superior, y seguidas de varias reuniones de trabajo, 

permitió que las autoridades de la Dirección de Posgrado, elaboraron una segunda versión 

de los documentos: Diagnóstico, plan de estudio y planta docente, con las mejoras 

sugeridas. 

 

Una vez presentados los documentos en su segunda versión, la Dirección de Educación 

Superior tuvo la responsabilidad de revisar de nuevo, cada uno de sus apartados en sus 

diferentes documentos, por lo que se da fe que su cumplimiento fue en un 100%, con 

respecto a las observaciones y recomendaciones emitidas. 

 

12. Recursos financieros y presupuesto Maestría 
 

Descripción Costo Total 

Servicios de Profesionales 621,000.00 

Correo Postal 5,000.00 

Diagnóstico y plan de Estudios y trámites Legales 30,000.00 

Mantenimiento y Reparación de Equipo 25,000.00 

Servicios de capacitación 20,000.00 
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Servicios de transporte  y hospedaje 90,000.00 

Imprenta y Reproducción 30,000.00 

Publicidad y Propaganda 20,000.00 

Servicio de Internet 15,000.00 

Pasajes Nacionales 15,000.00 

Pasajes al exterior 365,000.00 

Viáticos Nacionales 30,000.00 

Viáticos al Exterior 80,000.00 

Servicios de Ceremonial y Protocolo 25,000.00 

Alimentos y bebidas para personas 50,000.00 

Libros 120,000.00 

Combustible y lubricantes 15,000.00 

Útiles de escritorio y enseñanza 30,000.00 

Repuestos y Accesorios 30,000.00 

Equipo de Oficina y Muebles 30,000.00 

Equipo de computo 100,000.00 

Muebles y Equipos Educacionales 30,000.00 

Sub total 240,000.00 

25% ESNACIFOR 
600,000.00 

COSTO TOTAL DE LA MAESTRIA 2400,000.00 

 

Ingresos proyectados 

Inversion  total del 

Programa No. Alumnos Total 

$ 6,000 20 $ 120,000 

 

Las fuentes de financiamiento identificadas para el desarrollo de esta maestría son: fuentes 

propias, recursos provenientes del presupuesto general asignado a la institución, recursos 

de Cooperación Internacional mediante la implementación de Programas y Proyectos 

dentro de la institución y el aporte del 30% de los estudiantes. 

 

 

13. CONCLUSIONES 

 

13.1. La Escuela Nacional de Ciencias Forestales, cuenta con una Estructura Organizativa que 

dicta, da seguimiento al desarrollo de cada posgrado, esta actividad recae en la Dirección 

de Posgrado, la que tiene muy bien definida la comunicación y sus roles con la Dirección 

de Vinculación, esto permite que el apoyo a sus escuelas, carreras y especialmente a cada 

programa de posgrado cumplan con la normativa interna y la del Nivel de Educación 

Superior. 

 

 

13.2. La Escuela Nacional de Ciencias Forestales, conforme a los criterios establecidos a través 

de los diferentes apartados del plan de estudios  cumple con el Reglamento para la 

Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación 

Superior en Honduras, aprobado en sesión no. 299 de fecha 10 de marzo de 2016 del 

Consejo de Educación Superior. 

 

 

13.3. La Escuela Nacional de Ciencias Forestales, cumple con la Guía para la Elaboración de 

Planes de Estudios inherente al diseño curricular, identificándose coherencia entre las 

líneas de Investigación y vinculación tanto las institucionales como del programa de la 

Maestría Gestión de Energías Renovables, mismos que fueron verificados mediante un 

proceso de monitoreo y seguimiento de diferentes instancias como el Consejo Técnico 

Consultivo y Dirección de Educación a través de visitas y análisis de documentación 

presentada por el centro educativo, el cuál incorporó en los documentos satisfactoriamente.  
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13.4. La ESNACIFOR  ha demostrado la factibilidad y viabilidad desde el diseño y gestión 

curricular para la implementación del plan de estudios, en los elementos inherentes, al 

perfil de egreso la inclusión de asignaturas,  la definición de la práctica profesional, la 

investigación, asesoría de tesis, que garantiza una asesoría individual y personalizada a 

cada maestrante lo que se visualiza que el programa podrá tener una muy buena eficiencia 

terminal. 

 

13.5. La ESNACIFOR cumple con los requisitos de infraestructura física propuesta, 

laboratorios, bibliotecas y financiamiento disponible para la implementación del Plan de 

Estudios del Posgrado en Gestión de Energías Renovables en el grado de Maestría. 

 

13.6. En cuanto al talento humano, se presenta una estructura organizativa desde dirección de 

posgrado, el programa y el personal docente propuesto y los docentes visitantes mediante 

convenio, lo que es una gran fortaleza, ya que en un 100%, cumplen con requisitos 

académicos,  experiencia laboral y un acompañamiento de universidades de prestigio, que 

permitirá la internacionalización del programa dejando espacio para la movilidad 

académica tanto para los docentes como los maestrantes. 

 

13.7. El aporte real que se espera con la creación y funcionamiento de esta carrera es dichos 

profesionales graduados aporten sus conocimientos a, se incorpore este nuevo profesional, 

con los conocimientos Especializados en las energías renovables convencionales, pero 

además con los conocimientos de mayor profundidad hacia la biomasa, que como materia 

prima para la generación de los diferentes tipos de energía, el país tiene su mayor 

potencial, y es esta la principal razón en la formación de este profesional, al ser esta una de 

sus mayores fortalezas en la producción necesaria para el abastecimiento nacional y las 

fuertes demandas que en la actualidad ofrecen los mercados internacionales, en la 

búsqueda de condiciones que contribuyan a mitigar los efectos dañinos que provocan el 

cambio climático. 

 

 

14. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo 

de Educación Superior:  

 

14.1. Aprobar la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera en Gestión de 

Energías Renovables en el Grado Académico de Maestría,  para desarrollarse en la 

modalidad presencial en  el Campus Universitario de Siguatepeque. 

14.2. Que la ESNACIFOR incorpore sistemáticamente el 25% de Docentes con grado 

académico de Doctor en las ciencias relacionadas al plan de estudios para mejorar la 

calidad en el funcionamiento del Posgrado solicitado 

 

14.3. Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al desarrollo de la primera 

promoción de la Maestría. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 18 de marzo del 2016. 

 

 

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA, 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

SEBS/RNL.” 
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La Dra. Rutilia Calderon Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a 

discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior. 

 

La Dra. Margarita Oseguera, Miembro del Consejo de Educación Superior por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, manifestó que si a la Universidad 

Metropolitana de Honduras se le exigió el requisito de incorporar Doctores a partir de la 

primera promoción porque no a la ESNACIFOR. 

 

La Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior les recordó que fue un 

acuerdo del Consejo que debe de contarse con ese 25% y debe de verificarse en todas las 

solicitudes  de las maestrías, viendo la planta docentes, en lo que son los doctores no se 

cumple, pues sería de agregar que de manera progresiva se incorpore el 25% de Phd. 

Agregar un 14.2. Que la ESNACIFOR incorpore  progresivamente el 25% de Docentes 

con grado académico de Doctor en las ciencias relacionadas al plan de estudios para 

mejorar la calidad en el funcionamiento del Posgrado solicitado. 

 

 

Seguidamente la Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior,  consultó 

al pleno se aprueba esta Maestría con el agregado, aprobado por unanimidad. Por tanto se 

emite el  siguiente acuerdo: 

 

 
ACUERDO No. 3221-300-2016.- El Consejo de Educación Superior.  CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo No.3070-292-2015 del 19 de junio de 2015 el Consejo conoció y dio por 

recibida la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Postgrado en Gestión de Energías 

Renovables en el Grado Académico de Maestría de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, 

(ESNACIFOR). CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No. 726-289-2015 y la Opinión Razonada OR-DES-742-03-2016 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento del Postgrado en 

Gestión de Energías Renovables en el Grado Académico de Maestría de la Escuela Nacional de 

Ciencias Forestales, (ESNACIFOR). CONSIDERANDO: Que según la Opinión Razonada 

expresa que: La Escuela Nacional de Ciencias Forestales, cuenta con una Estructura 

Organizativa que dicta, da seguimiento al desarrollo de cada posgrado, esta actividad recae 

en la Dirección de Posgrado, la que tiene muy bien definida la comunicación y sus roles 

con la Dirección de Vinculación, esto permite que el apoyo a sus escuelas, carreras y 

especialmente a cada programa de posgrado cumplan con la normativa interna y la del 

Nivel de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que la Escuela Nacional de Ciencias 

Forestales, conforme a los criterios establecidos a través de los diferentes apartados del 

plan de estudios  cumple con el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del 

Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, aprobado 

en sesión no. 299 de fecha 10 de marzo de 2016 del Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, cumple con la Guía 

para la Elaboración de Planes de Estudios inherente al diseño curricular, identificándose 

coherencia entre las líneas de Investigación y vinculación tanto las institucionales como del 

programa de la Maestría Gestión de Energías Renovables, mismos que fueron verificados 

mediante un proceso de monitoreo y seguimiento de diferentes instancias como el Consejo 

Técnico Consultivo y Dirección de Educación a través de visitas y análisis de 

documentación presentada por el centro educativo, el cuál incorporó en los documentos 

satisfactoriamente. CONSIDERANDO: Que la ESNACIFOR  ha demostrado la factibilidad 

y viabilidad desde el diseño y gestión curricular para la implementación del plan de 

estudios, en los elementos inherentes, al perfil de egreso la inclusión de asignaturas,  la 

definición de la práctica profesional, la investigación, asesoría de tesis, que garantiza una 
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asesoría individual y personalizada a cada maestrante lo que se visualiza que el programa 

podrá tener una muy buena eficiencia terminal. CONSIDERANDO: Que la ESNACIFOR 

cumple con los requisitos de infraestructura física propuesta, laboratorios, bibliotecas y 

financiamiento disponible para la implementación del Plan de Estudios del Posgrado en 

Gestión de Energías Renovables en el grado de Maestría. CONSIDERANDO: Que en 

cuanto al talento humano, se presenta una estructura organizativa desde dirección de 

posgrado, el programa y el personal docente propuesto y los docentes visitantes mediante 

convenio, lo que es una gran fortaleza, ya que en un 100%, cumplen con requisitos 

académicos,  experiencia laboral y un acompañamiento de universidades de prestigio, que 

permitirá la internacionalización del programa dejando espacio para la movilidad 

académica tanto para los docentes como los maestrantes. CONSIDERANDO: Que el aporte 

real que se espera con la creación y funcionamiento de esta carrera es dichos profesionales 

graduados aporten sus conocimientos a, se incorpore este nuevo profesional, con los 

conocimientos Especializados en las energías renovables convencionales, pero además con 

los conocimientos de mayor profundidad hacia la biomasa, que como materia prima para la 

generación de los diferentes tipos de energía, el país tiene su mayor potencial, y es esta la 

principal razón en la formación de este profesional, al ser esta una de sus mayores 

fortalezas en la producción necesaria para el abastecimiento nacional y las fuertes 

demandas que en la actualidad ofrecen los mercados internacionales, en la búsqueda de 

condiciones que contribuyan a mitigar los efectos dañinos que provocan el cambio 

climático. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros 

de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 

Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 726-289-2015 y la Opinión Razonada OR-DES-

742-03-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Creación y 

Funcionamiento del Postgrado en Gestión de Energías Renovables en el Grado Académico de 

Maestría de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, (ESNACIFOR). SEGUNDO: Aprobar la 

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera en Gestión de Energías 

Renovables en el Grado Académico de Maestría,  para desarrollarse en la modalidad 

presencial en el Campus Universitario de Siguatepeque. TERCERO: Aprobar el Plan de 

Estudios de la carrera en Gestión de Energías Renovables en el Grado Académico de 

Maestría con las siguientes características: Nombre de a Carrera: Gestión de Energías 

Renovables;  Grado Académico: Maestría; Código: GER-06;  Duración de la Carrera: 2 años; 

Numero de Períodos: 4 períodos académicos; Número de Unidades Valorativas: 56; Número de 

asignaturas: 22; Modalidad de Estudio: Presencial; Acreditación: Master en Gestión de Energías 

Renovables; Unidad Académica Responsable: Dirección de Posgrado. CUARTO: Que la 

ESNACIFOR incorpore progresivamente el 25% de Docentes con grado académico de 

Doctor en las ciencias relacionadas al plan de estudios para mejorar la calidad en el 

funcionamiento del Posgrado solicitado. QUINTO: Que la Dirección de Educación 

Superior de seguimiento al desarrollo de la primera promoción de la Maestría. SEXTO: 

Trasladar a la Secretaría de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la 

carrera en Gestión de Energías Renovables en el Grado Académico de Maestría; para que 

realice el registro correspondiente. SÉPTIMO: Transcribir el presente Acuerdo a la 

Universidad Politécnica de Honduras, (UPH). CUMPLASE. 

 

DÉCIMO  

CUARTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.701-286-2015 Y LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-740-03-

2016, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA  DE  LA CARRERA DE GERENCIA 
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EN MERCADOTECNIA  EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA PARA 

DESARROLLARSE EN EL CENTRO ASOCIADO DE  CHOLUTECA  DE LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, (UMH).  

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a  dar lectura a los siguientes 

documentos: 

 

“DICTAMEN No.  701-286-2015 

 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 2919-283-2014, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 283, de fecha 15 de 
agosto de 2014 y teniendo a la vista la solicitud de aprobación para el 
Funcionamiento de la Carrera y el Plan de Estudios de Gerencia en 
Mercadotecnia en el Grado Académico de Maestría, para desarrollarla en la 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; en su Centro Asociado ubicado 
en la ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca y los documentos 
acompañados, en base al escrito presentado por la Comisión nombrada, se 
pronuncia:  
 
Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico 
Consultivo (Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán, UPNFM), se pronunciaron sobre la solicitud de aprobación 
para el Funcionamiento de la Carrera y el Plan de Estudios de Gerencia en 
Mercadotecnia en el Grado Académico de Maestría, para desarrollarla en la 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; en su Centro Asociado ubicado 
en la ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca:  

 
OBSERVACIONES 

 

1. Se verificó que la institución cuenta con  una lista de docentes candidatos para 
dar clases en la carrera. 
 

2. Cuenta con la identificación de la bibliografía necesaria para el desarrollo de la 
carrera. 
 

3. Cuenta con el equipo e instalaciones adecuadas. 
 

4. Se constató que la universidad ofrece la modalidad a distancia inciso “a” 
establecida en el nuevo reglamento de EAD. 
 

5. Se verificó que el centro, la maestría en Gerencia en Mercadotecnia  y la 
modalidad están aprobados. La carrera está aprobada en la modalidad presencial. 
 

6. Se constató las combinaciones de las Expresiones que se implementaran 
en la carrera la cual se detalla a continuación: 
 

Horas docentes 
presenciales 

Horas Docentes a Distancia 

60% a nivel de toda la carrera, 
por clases prevalece 60% 

40% en toda la carrera por 
clase prevalece 40% 

 
7. El estudio indica la necesidad de asesores especializados en marketing que 

diseñen planes, herramientas y programas para la comercialización de productos 
y servicios, necesidad imperante de investigadores de mercado que analicen 
micro y macro entornos capaces de promover el desarrollo e innovación de 
productos y servicios, necesidad imperante de profesionales comprometidos con 
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la solución de los problemas de la comunidad, necesidad de alta gerencia con 
habilidades comunicativas, de gestión y negociación para el desarrollo de 
instituciones y empresas. 
 

8. Asegurar que el número de horas semanales de clase para cada período, 
considerando la suma global del tiempo de dedicación requerido para el 
aprendizaje autónomo y las tutorías presenciales de cada asignatura, sea 
proporcionalmente equivalente a lo aprobado en el Plan de Estudios para la 
modalidad presencial. 
 

9. Replantearse lo relativo al número de semanas por asignatura, en función del 
período académico aprobado y registrado para cada Plan de Estudios (conforme 
lo registrado para la UMH en la Dirección de Educación Superior: 11 semanas 
para las Licenciaturas y 9 semanas para Maestría), no de 3 – 4 semanas como se 
consigna en la Readecuación para la Modalidad a Distancia, considerando la 
requerida dosificación de contenidos para el adecuado cumplimiento de los 
objetivos de aprendizaje. 
 

10. Replantearse si para ofertar los Planes de Estudio que fueron diseñados para la 
modalidad presencial, se requerirían cambios en el número de períodos 
requeridos para finalizar el programa de estudios y/o en la distribución de 
asignaturas por período, considerando tanto las características del estudiante a 
distancia, como su avance conforme está estructurado el Plan de Estudios en el 
flujograma y las asignaturas que se cursan por período. 
 

11. En ese sentido analizar la viabilidad práctica y pedagógica del esquema 
presentado, considerando que se condensan varias horas de aprendizaje 
(presencial o autónomo) en pocas semanas. Para el caso, por ejemplo, la 
asignatura de Matemáticas I, se presenta para cubrirse en 3.5 semanas, con 28 
horas de tutoría presencial y 96 horas de aprendizaje autónomo, para un total de 
124 horas. En otras palabras, se requerirían 4.4 horas diarias de dedicación para 
esta asignatura, los siete días de la semana, para un estudiante que cursa al 
menos dos asignaturas simultáneamente y que en el caso de los estudiantes de la 
modalidad a distancia, no siempre son estudiantes a tiempo completo.  
 

12. Individualizar las Metodologías de Enseñanza Aprendizaje  por asignatura, 
conforme las estrategias propias  de la modalidad a distancia y la naturaleza de 
cada una. Por ejemplo; En el caso de Matemáticas I, considerar  si como se 
plantea “visitas académicas a empresas” y “proyectos” serían las estrategias a 
utilizar para esta asignatura. 
 

13. Incluir las técnicas de evaluación a utilizar para la evaluación diagnóstica y 
evaluación formativa, cuya definición está enunciada en cada asignatura sin la 
respectiva técnica evaluativa. Por ejemplo, en el caso de Matemática I, se 
planeta: “Evaluación Formativa: se realiza durante el desarrollo del proceso de 
aprendizaje mide el logro de objetivos propuestos y el nivel de progreso de los 
estudiantes con los nuevos conocimientos adquiridos, tanto en las tutorías como 
en el estudio autónomo”. No se detalla cómo se realizará dicha evaluación. 
 

RECOMENDACIÓN 
 
Después de haberse discutido ampliamente la solicitud de aprobación para el 
Funcionamiento de la Carrera y el Plan de Estudios de Gerencia en 
Mercadotecnia en el Grado Académico de Maestría, para desarrollarla en la 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; en su Centro Asociado ubicado 
en la ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente:  
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Aprobar la solicitud de aprobación para el Funcionamiento de la Carrera y el Plan 
de Estudios de Gerencia en Mercadotecnia en el Grado Académico de Maestría, 
para desarrollarla en la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; en su 
Centro Asociado ubicado en la ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca, 
previo a la incorporación de cada una de las recomendaciones consideradas por 
este Consejo y luego de ser verificadas por la Dirección de Educación Superior.  
 
La Ceiba, departamento de Atlántida, 26 de mayo de 2015. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
  
MAE. ARMANDO ENAMORADO BLANCO 
PRESIDENTE” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE OFERTA 

ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIO DE LA MAESTRÍA EN GERENCIA EN 

MERCADOTECNIA, PARA DESARROLLARSE EN MODALIDAD PRESENCIAL EN EL 

CENTRO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

UBICADO EN LA CIUDAD DE CHOLUTECA, CHOLUTECA.  

 

OR-DES- 740-03-2016 

 

XI. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, inciso c) y 

d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en 

atención a las responsabilidades que le competen en relación a la aprobación de ampliación del 

funcionamiento de Oferta Académica del Plan de Estudio del postgrado en Gerencia en Mercadotecnia 

en el Grado de Maestría, solicitada por la Universidad Metropolitana de Honduras. Se llevó a cabo la 

revisión de los antecedentes, los informes del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación, la 

estructura curricular del Plan de Estudio,  Estudio de factibilidad, Perfiles Académicos de Docentes, 

verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura física 

y equipamiento, centro de información y documentación y bienestar universitario de acuerdo a indicadores y 

estándares para la creación y funcionamiento de centros de Educación Superior y criterios para la apertura y 

ampliación de funcionamiento de programas de Estudio, formulándose las observaciones y recomendaciones 

que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan. 

 

XII. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

15. El centro asociado de Choluteca, Choluteca de la Universidad Metropolitana de Honduras fue aprobado por 

el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 2627-268-2012 

16. El Plan de Estudios del postgrado en Gerencia en Mercadotecnia en el Grado Académico de Maestría, fue 

aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 1588-190-06  10 de Marzo  2006. 

17. La petición por parte de la Universidad Metropolitana de Honduras al Consejo de Educación Superior 

solicitando la aprobación de ampliación de la oferta de la Maestría en Gerencia en Mercadotecnia, la cual fue 

aceptada y aprobada mediante Acuerdo. No. 2919-283-2014 del 15 de agosto de 2014 del Consejo de 

Educación Superior. 

18. El  dictamen favorable a la petición No.   671-286-2015. emitido por el Consejo de Técnico Consultivo. 

19. Informe de Supervisión y Evaluación realizado por la Dirección de Educación Superior realizada el 7 de abril 

del 2015. 

XIII. CARACTERÍSTICAS DEL POSTGRADO 

 
Nombre: 

 

Maestría en Gerencia en Mercadotecnia 

Grado: Máster 

Código: MGM- 01 

Duración de la Carrera: 2 años 

Duración del Período Académico: 20 semanas 

Número de Períodos al Año: 3 

Unidades Valorativas: 66 

Número de Asignaturas: 22 

Modalidad de Estudio: Presencial 

Centro Universitario: UMH, Choluteca, Choluteca 

Acreditación; Máster  en Gerencia en Mercadotecnia 
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Acuerdo de Creación de la Carrera: 1588-190-06  10 de Marzo  2006 

IV. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 

POSTGRADO 

 

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares  la Dirección de 

Educación Superior realizó visitas al campus del Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de 

Honduras con ubicación en la ciudad de Choluteca, Choluteca, identificándose  elementos básicos que 

permitirían el desarrollo  de la Maestría en Gerencia en Mercadotecnia para la cual la UMH cuenta con:  

 

• Una unidad académica para la gestión del postgrado en el nivel central y coordinador de la maestría en el 

centro universitario ubicado en la ciudad de Choluteca, Choluteca. 

• La estructura organizativa de la Universidad Metropolitana de Honduras está de acuerdo a los indicadores y 

estándares para el funcionamiento de Centros del Nivel de Educación Superior 

• La UMH cuenta con Recurso s Humano para desempeñarse como docentes en el postgrado solicitado. Sin 

embargo debe mejorar perfiles docentes con incorporación de doctores en ciencias. 

• Cuenta con fortalezas para el funcionamiento académico y administrativo.  

• Cuenta con infraestructura física, aulas laboratorios, biblioteca  y equipamiento de acuerdo a los indicadores 

y estándares para el funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior para utilizarse como apoyos 

al postgrado. Con posibilidad de mejora. 

• Cuenta con espacio físico adecuado para el funcionamiento del centro de documentación e información. 

• Además cuenta con espacios especializados como ser una oficina de registro en área exclusiva y con las 

medidas de seguridad totalmente independiente  del área de atención a los alumnos y personal docente y 

administrativo. 

• Cuenta con plataforma virtual y SICRI (Sistema de Centros de Información) y acceso a base de datos 

virtuales para consulta de sus maestrantes. 

• El aula propuesta tienen una dimensión de más de 1.20 metros cuadrados por alumno, las mismas tienen una 

capacidad para 40 alumnos en total, las fuentes de iluminación son diversificadas, acondicionadas con 

normas de seguridad y confort térmico, visual y auditivo. 

 

V. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL POSTGRADO 

 

La Universidad Metropolitana de Honduras, cuenta con recursos humanos especializados  con postgrado (en 

Ciencias, económicas, empresariales, administrativas, mercadotecnia, financieras sociales, investigación, 

económicas y comunicación e información, matemáticas, estadística, Derecho, y especialistas en diseño de 

proyectos.  Asimismo, la Universidad cuenta con una infraestructura física básica, con aula acondicionada 

didácticamente, para ubicar los estudiantes y cubículos apropiados para los maestros, y espacios académicos, 

laboratorio de informática, áreas culturales y deportivas, materiales, equipo de cómputo y audiovisuales, 

recursos bibliográficos básicos y recursos financieros para desarrollar el postgrado en Gerencia en 

Mercadotecnia en el grado académico de Maestría, según  informes elaborados a partir de supervisiones 

en ¨in situ¨ al centro universitario de ubicado en la ciudad de Choluteca, Choluteca. 

 

 

 

   

Edificio Aula Biblioteca Sala de Estudio Laboratorio 

Docentes Propuestos para el desarrollo del postgrado en Ingeniería Económica y Financiera en el Centro 

Universitario de Choluteca, Choluteca 

Maestría :  Gerencia en Mercadotecnia   (MGM- 01) 

Total Asignaturas: 22 

No. Asignaturas  Nombre del Docente Estudio de Pregrado Estudio de Posgrado 

1 
Metodología de 

Investigación 

Reina Elvira Aguilar 

Figueroa 

Licenciada en Administración de 

Empresas 

Máster en Administración de 

Empresas 

Bessy  Lorena  Aguilar  

Zelaya 

Licenciada en Comercio 

Internacional 

Máster en Administración de 

Empresas 

2 
Fundamentos en 

Mercadotecnia  
Mario Francisco Sosa 

González 

Licenciado en Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales 

Máster en Dirección 

Empresarial 
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Esther Patricia Cálix 

Figueroa Licenciada en Mercadotecnia 

Máster en Dirección 

Empresarial 

3 

Introducción a las 

Computadoras como 

herramienta de 

mercadotecnia 

Ricardo Antonio Del Cid 

Ingeniero en Ciencias de la 

Computación 

Maestría en Gerencia de 

Mercadotecnia 

Oscar Rolando Flores  

Ingeniero  en Ciencias de la 

Computación Máster en  Gestión de Proyectos 

4 

Estadísticas en las 

Organizaciones 

Mercantiles 

Cristina Cruz Andino 

Licenciatura en Contaduría Pública 

y Financiera 

Máster en Ingeniería Económica 

y Financiera  

Ninoska Elizabeth Banegas 

Duarte Ingeniera Civil 

Máster en Ingeniería de 

Negocios 

5 
Información Financiera y 

Mercadotecnia 

Cristina Cruz Andino 

Licenciatura en Contaduría Pública 

y Financiera 

Máster en Ingeniería Económica 

y Financiera  

Pedro Salustio Hernández 

Padilla 

Licenciado En Contaduría Pública                 

Licenciado en Ciencias Jurídicas 

con Orientación en Derecho 

Mercantil  

Máster en Gerencia en 

Mercadotecnia  

6 
Investigación de 

Mercados 

Esther Patricia Cálix 

Figueroa Licenciada en Mercadotecnia 

Máster en Dirección 

Empresarial 

Mario Francisco Sosa 

González 

Licenciado en Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales 

Máster en Dirección 

Empresarial 

7 
Estrategias de 

Mercadotecnia 
Luis Orlando Valle Ochoa 

Licenciado en Comercio 

Internacional 

Máster en Ingeniería de 

Negocios con orientación en 

Mercadotecnia 

Mario Francisco Sosa 

González 

Licenciado en Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales 

Máster en Dirección 

Empresarial 

8 

Métodos Cuantitativos  

para la Toma de 

Decisiones  

Ninoska Elizabeth Banegas 

Duarte Ingeniera Civil 

Máster en Ingeniería de 

Negocios 

Félix Alejandro Reyes Laínez Ingeniero Industrial 

Máster en Economía y 

Desarrollo 

9 

La Información  y los 

Sistemas de Ayuda a la 

Toma de Decisiones 

Ricardo Antonio Del Cid 

Ingeniero en Ciencias de la 

Computación 

Maestría en Gerencia de 

Mercadotecnia 

Oscar Rolando Flores  

Ingeniero  en Ciencias de la 

Computación Máster en  Gestión de Proyectos 

10 Planes  de Mercadotecnia 

Esther Patricia Cálix 

Figueroa Licenciada   en  Mercadotecnia 

Máster  en  Dirección 

Empresarial 

 

Jessica Waldina Portillo Licenciada   en  Mercadotecnia 

Máster en Administración de 

Empresas 

11 

Administración 

Estratégica  de Negocios 

Internacionales 

Reina Elvira Aguilar 

Figueroa 

Licenciada en Administración de 

Empresas 

Máster en Administración de 

Empresas 

Axel Eduardo Huete 

González 

Licenciado en Administración de 

Empresas Máster en Economía y Finanzas 

12 Comercio Exterior 
Mario Fernando Flores Huete Licenciado en Mercadotecnia. 

Maestría en Ingeniería 

Económica y Financiera 

Luis Orlando Valle Ochoa 

Licenciado en Comercio 

Internacional 

Máster en Ingeniería de 

Negocios con orientación en 

Mercadotecnia 

13 
Creación de Mercados y 

Nuevos Productos 

Mario Francisco Sosa 

González 

Licenciado en Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales 

Máster en Dirección 

Empresarial 

Reina Elvira Aguilar 

Figueroa 

Licenciada en Administración de 

Empresas 

Máster en Administración de 

Empresas 

14 

Equipos de Alto 

Desempeño en 

Mercadotecnia 

Héctor Fernando Pino García 

Licenciatura en Gerencia de 

Negocios 

Máster en Dirección de 

Empresas  

Lourdes Patricia Calderón 

Betancourt 

Licenciatura en Administración de 

Empresas 

Máster en Administración de 

Empresas con Orientación en 

Finanzas 

15 
Gerencia Estratégica  en 

Mercadotecnia 
Sandra Mercedes García 

Discua 

Licenciada  en Comercio 

Internacional 

Máster  en Gerencia   en 

Mercadotecnia 
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Luis Orlando Valle Ochoa 

Licenciado en Comercio 

Internacional 

Máster en Ingeniería de 

Negocios con orientación en 

Mercadotecnia 

16 

Gerencia para el 

Desarrollo de la 

Mercadotecnia 

Sandra Mercedes García 

Discua 

Licenciada  en Comercio 

Internacional 

Máster  en Gerencia   en 

Mercadotecnia 

James Paul Burgos Núñez  Licenciado en Mercadotecnia  

Máster en Administración de 

Empresas 

17 
Gerencia y Liderazgo en 

Mercadotecnia 
Héctor Fernando Pino García 

Licenciatura en Gerencia de 

Negocios 

Máster en Dirección de 

Empresas  

Edgardo Rivera Velásquez 

Licenciado  en Comunicación Social  

y Pública 

Máster en Gerencia en 

Mercadotecnia 

18 
Análisis Empresarial y 

Mercadotecnia 

Mario Fernando Flores Huete Licenciado en Mercadotecnia. 

Maestría en Ingeniería 

Económica y Financiera 

Ernesto Martín Alvarado 

Licenciado en Administración de 

Empresas 

Máster en Ingeniería de 

Negocios 

19 
Mercadotecnia 

Internacional 
Héctor Fernando Pino García 

Licenciatura en Gerencia de 

Negocios 

Máster en Dirección de 

Empresas  

Reina Elvira Aguilar 

Figueroa 

Licenciada en Administración de 

Empresas 

Máster en Administración de 

Empresas 

20 Mercado de Capitales 

Axel Eduardo Huete 

González 

Licenciado en Administración de 

Empresas Máster en Economía y Finanzas 

Lourdes Patricia Calderón 

Betancourt 

Licenciatura en Administración de 

Empresas 

Máster en Administración de 

Empresas con Orientación en 

Finanzas 

21 
Planificación Estratégica 

de Mercadotecnia 

Esther Patricia Cálix 

Figueroa Licenciada   en  Mercadotecnia 

Máster  en  Dirección 

Empresarial 

Iveth Yanixa Dávila Aguilar Licenciada  en Mercadotecnia 

Máster en Dirección 

Empresarial 

22 

Metodología  de la Tesis 

de Maestría 

Mario Francisco Sosa 

González 

Licenciado en Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales 

Máster en Dirección 

Empresarial 

Esther Patricia Cálix 

Figueroa Licenciada en Mercadotecnia 

Máster en Dirección 

Empresarial 

 
    

En relación a la propuesta  de docente consideramos que  la Universidad Metropolitana de Honduras 

cuenta con el personal docente necesario para desarrollar la Maestría en Gerencia en Mercadotecnia en 

el Centro Universitario Ubicado en la ciudad de Choluteca, Choluteca. Sin embargo debe incorporar un 

25% de Docentes con grado académico de Doctor en ciencias. 

 

VI. CONCLUSIONES 

 

A.- EN RELACIÓN A LAS POTENCIALIDADES INSTALADAS EN EL CENTRO DE UMH CON 

UBICACIÓN EN LA CIUDAD DE CHOLUTECA, CHOLUTECA SE CONCLUYE; 

 

5) El Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras con ubicación en la ciudad de 

Choluteca, Choluteca cumple con los criterios y estándares en cuánto a: recursos financieros, Talento 

Humano, infraestructura física, biblioteca virtual, equipo y organización de conformidad a la Guía para el 

funcionamiento de carreras de postgrado y Centros del Nivel de Educación Superior. 

 

6) El Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras con ubicación en Choluteca, Choluteca 

cumple con los criterios y estándares técnicos-pedagógicos,  para desarrollar la Maestría en Gerencia en 

Mercadotecnia, los que fueron verificados mediante un proceso de supervisión y evaluación a través de 

visitas a la Universidad,  reuniones con autoridades y análisis de documentación presentada por autoridades 

del Centro Educativo Universitario. 

 

7) La Autoridades de la Universidad Metropolitana mediante acuerdo No.CU.-14-E-10-2015. han aprobado un 

Plan de inversión para el fortalecimiento del centro universitario para ofertar  postgrados solicitado de 

L.499.134.00. . 

 

8) La UMH, tiene una experiencia de diez años en el desarrollo del Plan de Estudios del Postgrado en Gerencia 

en Mercadotecnia en su campus universitario central ubicación en la ciudad de Tegucigalpa Municipio de 

Distrito central. 

 

VII. RECOMENDACIÓN 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior  recomienda al Consejo de Educación 

Superior; 
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a) Aprobar la ampliación del funcionamiento de oferta académica del postgrado de Gerencia en 

Mercadotecnia  en el Grado Académico de Maestría  para la modalidad educativa presencial,  y para 

desarrollarse en el Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras ubicado en la Ciudad 

de Choluteca, Choluteca  considerando que  este centro posee las potencialidades básicas en cuanto a 

recursos humanos didácticos, sociales, económicos y de infraestructura para cumplir con lo solicitado. 

 

b) Que la UMH incorpore sistemáticamente 25% de docentes con grado académico de Doctor en las ciencias 

relacionadas al plan de estudios para mejorar la calidad en el funcionamiento del postgrado solicitado. 

 

c) Que la Dirección de Educación Superior supervise el desarrollo del postgrado en el centro de Choluteca, 

Choluteca en término de un año para valorar su funcionamiento. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 18 de Marzo  del 2016 

 

  

 

MSc. RAMÒN ULISES SALGADO 

DIRECTOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

OJMP/.  ” 

 

La Señora presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, manifestó que se haga el 

mismo agregado anterior “que el inciso b) se cumpla a partir de la tercera promoción”. 

  

Seguidamente consultó al pleno se aprueba con este agregado, aprobado por unanimidad. 

Por tanto se emite el siguiente acuerdo:              

 

 

ACUERDO No. 3222-300-2016.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: : Que mediante Acuerdo No. 2919-283-2014 del 15 de agosto de 

2014 el Consejo conoció y dio por recibida la Solicitud de ampliación de oferta académica 

de la carrera de Gerencia en Mercadotecnia, en el Grado  

Académico de Maestría, para desarrollarse en el Centro Asociado de Choluteca de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). CONSIDERANDO: Que mediante 

acuerdo No. 1588-190-06  del 10  de marzo  de 2006, del Consejo de Educación Superior 

aprobó el El Plan de Estudios del postgrado en Gerencia en Mercadotecnia en el Grado 

Académico de Maestría, de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). 

CONSIDERANDO: Que el centro asociado de Choluteca, Choluteca de la Universidad 

Metropolitana de Honduras fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante 

Acuerdo No. 2627-268-2012. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 701-286-2015 y la Opinión Razonada OR-

DES-740-03-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación 

para ampliación de funcionamiento de oferta académica del plan de estudio de la Maestría 

en Gerencia en Mercadotecnia, para desarrollarse en modalidad presencial en el Centro 

Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras ubicado en la ciudad de 

Choluteca, Choluteca. Choluteca.  CONSIDERANDO: Que según la Opinión Razonada 

expresa que: El Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras con 

ubicación en la ciudad de Choluteca, Choluteca, cumple con los criterios y estándares en 

cuánto a: recursos financieros, Talento Humano, infraestructura física, biblioteca virtual, 

equipo y organización de conformidad a la Guía para el funcionamiento de carreras de 

postgrado y Centros del Nivel de Educación Superior. Choluteca cumple con los criterios y 

estándares técnicos-pedagógicos,  para desarrollar la Maestría en Gerencia en 

Mercadotecnia, los que fueron verificados mediante un proceso de supervisión y 

evaluación a través de visitas a la Universidad,  reuniones con autoridades y análisis de 

documentación presentada por autoridades del Centro Educativo Universitario. 
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CONSIDERANDO: Que las Autoridades de la Universidad Metropolitana mediante 

acuerdo No.CU.-14-E-10-2015. han aprobado un Plan de inversión para el fortalecimiento 

del centro universitario para ofertar  postgrados solicitado de L.499.134.00. 

CONSIDERANDO: Que la UMH, tiene una experiencia de diez años en el desarrollo del 

Plan de Estudios del Postgrado en Gerencia en Mercadotecnia en su campus universitario 

central ubicación en la ciudad de Tegucigalpa Municipio de Distrito central. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la 

Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 701-286-

2015 y la Opinión Razonada OR-DES-740-03-2016 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de aprobación para ampliación de funcionamiento de oferta académica 

del plan de estudio de la Maestría en Gerencia en Mercadotecnia, para desarrollarse en 

modalidad presencial en el Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de 

Honduras ubicado en la ciudad de Choluteca, Choluteca. SEGUNDO: Aprobar la 

ampliación del funcionamiento de oferta académica del postgrado de Gerencia en 

Mercadotecnia  en el Grado Académico de Maestría  para la modalidad educativa 

presencial, y para desarrollarse en el Centro Universitario de la Universidad Metropolitana 

de Honduras ubicado en la Ciudad de Choluteca, Choluteca  considerando que  este 

centro posee las potencialidades básicas en cuanto a recursos humanos didácticos, sociales, 

económicos y de infraestructura para cumplir con lo solicitado. TERCERO: Que la UMH 

incorpore sistemáticamente 25% de docentes con grado académico de Doctor en las 

ciencias relacionadas al plan de estudios para mejorar la calidad en el funcionamiento del 

postgrado solicitado, a partir de la tercera promoción. CUARTO: Que la Dirección de 

Educación Superior supervise el desarrollo del postgrado en el centro de Choluteca, 

Choluteca en término de un año para valorar su funcionamiento. QUINTO: Transcribir el 

presente Acuerdo a la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). CUMPLASE. 

 
   

DÉCIMO 

QUINTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.731-291-2015 Y LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-744-03-

2016, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA MAESTRÍA EN DIPLOMACIA 

PREVENTIVA Y CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ DE LA UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS, (UDH). EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

 

“DICTAMEN No.  731-291-2015 

 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3000-289-2015, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 289, de fecha 13 de 
febrero de 2015 y teniendo a la vista la solicitud de Aprobación y Funcionamiento 
de la Maestría en Diplomacia Preventiva y Construcción  de la Paz de la 
Universidad de Defensa de Honduras, UDH;  y los documentos acompañados, en 
base al escrito presentado por la Comisión nombrada, se pronuncia:  
 

OBSERVACIÓN 
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1. Según el diagnóstico elaborado por la Universidad de Defensa, existe la 
necesidad de conocimiento sobre relaciones internacionales que incluyen la 
realización de acciones y gestiones de los nuevos temas de la agenda 
internacional, la defensa de los intereses hondureños para garantizar la integridad 
territorial y la soberanía nacional; definir y evaluar estratégicamente las funciones 
de las Misiones Diplomáticas y Consulares, tomando en cuenta el proceso de 
integración centroamericana. 

2. Mediante la suscripción de un Convenio Marco de Cooperación Académica la 
Secretaría de Defensa y la Secretaría de Relaciones Exteriores están 
desarrollando estudios que les permitan establecer, en el ámbito de las relaciones 
Internacionales, estudios de postgrado que inserten a profesionales hondureños 
en un mundo moderno y globalizado que produce nuevos conocimientos que 
requieren innovadoras formas de análisis de los entornos internos y externos de la 
problemática nacional e internacional. 

3. La Universidad de Defensa Nacional es un Centro de Educación Superior 
dependiente de la Secretaría de Defensa Nacional, dedicada a la formación y 
perfeccionamiento en el nivel de educación superior que requiere la institución 
armada. 

4. Según las Normas Académicas de Educación Superior el diseño de una 
propuesta curricular se plasma en el Diagnóstico, Plan de Estudio y que los 
posgrados se obtienen con la acumulación de créditos académicos conforme a la 
valoración establecida que requiere un mínimo establecido de horas académicas 
y pueden ser profesionalizantes o académicas. 

5. En este caso la propuesta de la Maestría en Política Exterior y Diplomacia 
presentada por la Universidad de Defensa contempla que la misma tiene la 
duración de dos (2) años estableciéndose en el plan de estudios 16 asignaturas 
con la respectiva descripción mínima haciendo un total de 54 unidades 
valorativas, no señalándose el total de créditos o el equivalente a las horas 
académicas. 

6. La Universidad de Defensa Nacional posee el personal idóneo, capacitado y con 
el conocimiento académico para desarrollar el posgrado, así como con las 
instalaciones físicas. 

7. Con la propuesta de este posgrado, serán beneficiados directamente los oficiales 
superiores de las Fuerzas Armadas, así como civiles que ostenten un título 
universitario a nivel de licenciatura brindándoles oportunidades laborales, 
crecimiento profesional y personal a mayor cantidad de hondureños para que 
puedan participar como docentes, asesores, opciones a cargos públicos y 
privados, etc. 
  
POR TANTO DICTAMINA: 
 
PRIMERO: Que considera de importancia la creación de un posgrado en Política 
Exterior y Diplomacia como una nueva oferta para la población hondureña. 
SEGUNDO: Que dado que el Plan de Estudios propuesto por la Universidad de 
Defensa Nacional de Honduras debe ser congruente con los requerimientos que 
establecen las normas académicas debiendo adaptarse el mismo en cuanto al 
requerimiento de la acumulación de créditos académicos conforme a la valoración 
mínima establecida para las Maestrías y la naturaleza de las mismas que puede 
ser profesionalizante o académica, se recomienda a la Universidad proponente, 
previa remisión al Consejo de Educación Superior señalar el total de créditos o el 
equivalente a las horas académicas y la naturaleza de la Maestría, 
DICTAMINANDOSE FAVORABLEMENTE, previa verificación por la Dirección de 
Educación Superior de la incorporación de las observaciones señaladas en el 
presente inciso.  
 

RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la 
Maestría en Diplomacia Preventiva y Construcción  de la Paz de la 
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Universidad de Defensa de Honduras, UDH;  y los documentos acompañados, 
el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente:  
 
Aprobar la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Maestría en Política 
Exterior y Diplomacia en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 
de Defensa de Honduras, UDH; previo a la incorporación de las 
recomendaciones consideradas por este Consejo y verificadas por la Dirección de 
Educación Superior.  
 
San Pedro Sula, Cortés. 27 de octubre de 2015. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
  
PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 
PRESIDENTA”  
 
“ 

OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DIPLOMACIA PREVENTIVA Y 

CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ EN EL GRADO DE MAESTRÍA PRESENTADA 

POR LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS EN TEGUCIGALPA, 

F.M. 

  

OR-DES-744-03-2016 

 

XIV. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 

Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades 

que le competen en relación a la solicitud de aprobación para la creación y 

funcionamiento de la carrera de Diplomacia Preventiva y Construcción de la Paz en 

el Grado de Maestría y su respectivo Plan de Estudios, presentada por la Universidad 

de Defensa de Honduras. Se llevó a cabo la revisión de los antecedentes, los informes y 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, Plan 

de Estudios, Estudio de Factibilidad o Diagnóstico, Perfiles Académicos de Docentes, de 

acuerdo con la normativa aplicable para la creación de posgrados en las Normas 

Académicas y de los criterios e indicadores aplicables para la creación de posgrados en 

Honduras, formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y 

decisión del Consejo de Educación Superior se presentan. 

 

XV. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

1. El Consejo Universitario de la Universidad de Defensa de Honduras, en sesión NO. 25, 

acta NO. 25-2013 de fecha 04 de diciembre de 2013, de la ahora llamada carrera de 

Diplomacia Preventiva y Construcción de la Paz, en el Grado de Maestría, adscrita a la 

Vicerrectoría Académica, e instruye para que fuera presentada la solicitud ante el Consejo 

de Educación Superior para su aprobación. 

2. En cumplimiento a la resolución anterior, y en el marco de la Ley de Educación Superior, 

la Representación Legal de la Universidad de Defensa de Honduras presentó ante el 

Consejo de Educación Superior en fecha 13 de febrero de 2015, la solicitud de aprobación 

y funcionamiento de la carrera de Diplomacia Preventiva y Construcción de la Paz en el 

Grado de Maestría, adjuntando a la misma el documento diagnóstico y el plan de estudios 

propuesto por la Universidad de Defensa de Honduras. 
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3. La Dirección de Educación Superior en la revisión previa realizada a la documentación 

presentada por la Universidad de Defensa de Honduras para la aprobación de creación y 

funcionamiento de la carrera, en su momento emitió observaciones a la documentación 

presentada y solicitó a la Universidad de Defensa de Honduras la incorporación de las 

mismas, recomendando incluso el cambio de nombre de la carrera por el de Política 

Exterior y Diplomacia. 

4. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No. 3000-289-2015 de 

fecha 13 de febrero de 2014 admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento de la 

Carrera de Maestría de Diplomacia Preventiva y Construcción de la Paz, en el grado de 

Maestría de la Universidad de Defensa de Honduras, y la turnó junto con los documentos 

que la acompañaban al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 

Superior para la emisión del Dictamen y de la Opinión Razonada correspondientes. 

5. El Consejo Técnico Consultivo realizó el análisis de los documentos presentados junto a la 

propuesta de creación y funcionamiento de la carrera, y siguiendo el procedimiento 

establecido, emitió dictamen favorable No. 731-291-2015 en sesión de fecha 27 de octubre 

de 2015, y estando de acuerdo con la Dirección de Educación Superior respecto del 

cambio de nombre de la carrera, recomienda al Consejo de Educación Superior 

aprobar la carrera con el nombre de “Política Exterior y Diplomacia”.  

6. La Dirección de Educación Superior en fechas 29 de enero, 10 y 25 de febrero y 01 de 

marzo, en reuniones sostenidas con el equipo técnico de la Universidad de Defensa de 

Honduras, compartieron observaciones y discutieron sobre las mejoras sugeridas a la 

propuesta relacionada con los ejes temáticos de la carrera, la reestructuración de la 

propuesta curricular, syllabus, ejes de investigación, los procesos de asesoría de tesis y 

otros aspectos administrativos y técnicos que normarán el buen desempeño de la carrera. 

7. La Universidad de Defensa de Honduras ha atendido las sugerencias y ha presentado 

documentos nuevos que recogen el cumplimiento de los requerimientos al Diagnóstico, 

Plan de Estudios y documentación de la Planta Académica docente conducentes a la 

creación del programa de postgrado de Maestría en Política Exterior y Diplomacia, y 

teniendo a la vista el dictamen favorable del Consejo Técnico Consultivo, se emiten las 

siguientes observaciones finales: 

 
XVI. CARACTERÍSTICAS DEL POSTGRADO 

 

Nombre: 

 

Política Exterior y Diplomacia 

Grado: Maestría 

Código: MPD-003 

Duración de la Carrera: Dos (2) años 

Período Académico: Seis (6) periodos académicos (incluye propedéutico) 

Número de Períodos al Año: Cuatro (4) 

Unidades Valorativas: Cincuenta y dos (52) 

Número de Asignaturas: Veinte (20) 

Modalidad de Estudio: Presencial 

Lugar: Tegucigalpa 

Acreditación: Máster en Política Exterior y Diplomacia 

Fecha de creación de la carrera: Marzo de 2016 

Fecha de inicio de la carrera  Abril de 2016 

 

 

XVII. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA DEL 

POSTGRADO EN POLÍTICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA 
 

Para evaluar la fundamentación de la propuesta, se realizó un análisis de los diferentes 

componentes y razonamientos fundamentales en el ámbito epistemológico, social, 

económico, político y educativo, cuyos rasgos más importantes son: 
 

 

 

 

 

1. Fundamento Epistemológico: 
 

Mapa Conceptual de la Maestría en Política Exterior y Diplomacia 

Filosofía 

Política 

Ciencias 

Políticas 

Maestría en 
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Diplomacia 
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Fuente: Construcción propia  

 

El mapa conceptual que antecede expone la fundamentación epistemológica de la carrera 

de Política Exterior y Diplomacia propuesto por la Universidad de Defensa de Honduras, 

en la que se destaca que el núcleo o eje integrador de la carrera lo constituyen las 

Relaciones Internacionales, un campo que está nutrido por la Economía, la Filosofía 

Política, la Historia, las Ciencias Políticas en los ámbitos de Política Pública, Política 

Exterior y la Diplomacia; y por las Ciencias Jurídicas y Sociales, específicamente con las 

teorías del Derecho Internacional tanto público como privado, entre otras.  El derecho 

internacional es una materia que determina el tipo y los alcances de la Diplomacia.   En el 

modelo también se aprecia a la investigación científica como un eje transversal, con el cual 

se espera desarrollar competencias en los maestrantes para la investigación científica 

aplicada a las relaciones internacionales y la gestión diplomática. 
 

El Plan de Estudios propuesto para esta carrera prevé un currículum de 20 espacios de 

aprendizaje, organizados en los siguientes ejes: 

 
 

EJE CIENTÍFICO ESPACIOS DE APRENDIZAJE 

RELACIONES 

INTERNACIONALES 

Introducción a las Relaciones Internacionales 

Estructura Económica Internacional 

Cooperación para el Desarrollo 

Estrategias de Negociación 

POLÍTICA EXTERIOR Fundamentos de seguridad y defensa Nacional. 

Geopolítica 

Política Exterior de Honduras 

Solución de Conflictos 

POLÍTICA PÚBLICA Metodologías para el Análisis Político y Económico 

Política Comparada 

Políticas Públicas de Honduras 

DIPLOMACIA Ceremonial Diplomático y Protocolo 

DERECHO INTERNACIONAL 

PÚBLICO Y PRIVADO 

Derecho de Tratados 

Derecho Internacional Público 

Derecho Internacional Privado 

Derecho Diplomático y Consular 

INVESTIGACIÓN Métodos y técnicas de Investigación 

Seminario de Tesis I 

Seminario de Tesis II 

Seminario de Tesis III 

 

Derecho 

Internacional 

(público y 

privado) 
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El análisis de la temática que será desarrollada en cada asignatura del campo disciplinar 

evidencia la estrecha relación, consistencia e integralidad del conocimiento entre los 

diferentes ejes y las competencias a desarrollar por el programa. 

 

2. Justificación Social 
 

El Estado hondureño a igual que todos los países requieren de profesionales competentes 

que le representen y salvaguarden sus intereses y los de la población en general, frente a 

los gobiernos de otros Estados, con el propósito de realizar los intercambios y 

negociaciones con liderazgo, equidad, respeto y eficiencia.  Profesionales que sean lectores 

exactos de la realidad nacional e internacional, el perfil de egreso establecido en este 

programa de estudios, justifica socialmente su implementación. 

 

3. Justificación Económica 
 

Honduras se verá fortalecida con profesionales que fomentarán su participación y 

presencia en el concierto de las naciones, creadores de la imagen que el país necesita para 

fortalecer los indicadores de inversión, ahorro, consumo y captación tributaria.  Asimismo, 

la iniciativa de la Universidad de Defensa de Honduras disminuirá costos a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores del país, en la formación de su recurso humano especializado en 

relaciones internacionales. 

 

4. Justificación Político-Educativa 
 

La UDH contribuye en la formación de profesionales de las relaciones internacionales, con 

un perfil profesional con especialización en disciplinas como las políticas públicas y 

diplomacia, capaces de formular una política exterior integral y coordinada.  Las 

universidades del país están obligadas a escudriñar y encontrar nichos carentes de 

profesionalización en el país, así mismo, están obligadas a contribuir en los campos de su 

competencia a incrementar la diversificación de la oferta académica y del nivel de 

posgrados, puesto que es una prioridad establecida en el plan de desarrollo del Sistema de 

Educación Superior. 

 

La doctrina pedagógica de esta carrera se sustenta en el modelo constructivista y el mismo 

se refleja en los diferentes apartados e instrumentos de planificación didáctica para la 

ejecución del plan. 

 

5. El modelo curricular del programa de Maestría en Política Exterior y Diplomacia: 

 

El diseño curricular del programa promete al graduado competencias conceptuales, 

procedimentales y actitudinales.  Las competencias conceptuales conformarán el saber 

profesional, a través de la formación de estructuras conceptuales con la información, 

conceptos, principios y teorías que conforman el saber disciplinar y profesional y de operar 

exitosamente en el campo de las relaciones internacionales, qué es un ámbito ejercido por 

la Secretaría de Relaciones Exteriores y por la Secretaría de Defensa en materia de su 

competencia, Secretaría está última de la cual la Universidad de Defensa de Honduras es 

parte. 

 

En cuanto a las competencias procedimentales, las que conformarán el saber hacer y que 

se refieren a las capacidades para formar nuevas plataformas de conocimientos mediante 

estructuras definidas con la debida metodología, procedimientos y técnicas habituales de la 

profesión.  Y finalmente, las competencias actitudinales, las que conformarán el saber ser 

profesional y se refieren a la predisposición o a la adopción de determinadas actitudes o 

hacia determinados tipos de percepción, valoración o acción. 

 

Resumen de competencias:  El plan desglosa los conocimientos, las prácticas y las 

actitudes a lograr a través del programa, de la siguiente forma: 

 

C. CONCEPTUALES C. PROCEDIMIENTALES C. ACTITUDINALES 

Comprensión teórica y Proponer iniciativas de política Fomenta y practica principios 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    303 
 

C. CONCEPTUALES C. PROCEDIMIENTALES C. ACTITUDINALES 

metodológica del “Poder”, 

de las Políticas 

Internacionales de los 

Estados y la Normativa 

Jurídica aplicable, 

Identificación de amenazas 

tradicionales y/o 

transnacionales, 

Sistemas de Integración, 

Análisis crítico y técnicas 

para el estudio de países, 

Fundamentos del derecho 

internacional y la 

globalización, 

Comprensión de procesos 

internacionales de 

integración política, 

económica y social. 

Formulación de 

instrumentos de política 

exterior y relaciones 

internacionales. 

Asesoría en el área de 

Tratados Internacionales. 

Proceso de Investigación 

Científica – Metodología. 

exterior, 

Interpretar objetivamente 

información y sucesos, 

Estudiar y analizar ámbitos de 

la normativa, 

Evaluar procesos históricos 

trascendentales, 

Reconocer las acciones en las 

etapas del ciclo de los 

conflictos de índole 

diplomático, 

Resolver situaciones de crisis o 

conflictos 

Elaborar y ejecutar planes, 

vinculados a la cooperación 

técnica internacional, 

Analiza problemas 

internacionales, sus causas y 

posibles consecuencias, y 

plantea alternativas de 

solución. 

Desarrolla procesos de 

investigación. 

éticos, culturales, ambientales 

y sociales en su actuación 

profesional. 

Propicia el pensamiento 

reflexivo, crítico, analítico e 

innovador. 

Demuestra interés por la 

investigación y la innovación 

permanente. 

Trabaja en equipo. 

Ejerce el liderazgo, 

Trabaja bajo presión, 

Participa activamente en la 

toma de decisiones, 

Es proactivo, 

Promueve programas 

comunitarios que impulsen el 

Plan de País. 

Muestra actitud de apertura, 

amplitud y disposición al 

cambio, 

Apoya actividades de 

Logística Internacional, 

Respeta la Patria y los valores 

cívicos e integracionistas. 

 

En conclusión, se afirma que este Programa de Maestría está justificado en sus 

aspectos teóricos, socio-económicos, políticos y de doctrina educativa, para que sea 

aprobada por el Consejo de Educación Superior. 

 
XVIII. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  

 

El perfil de egreso de los profesionales del campo ocupacional en política exterior y diplomacia, 

responde a criterios de calidad propios de un programa de Maestría, el que pretende brindar 

conocimientos avanzados en el área de la ciencia, la técnica o el arte, que habilitan para el 

desempeño profesional especializado, la docencia y la investigación.  El profesional en Política 

Pública y Diplomacia estará formado en competencias genéricas y específicas del campo de las 

Relaciones Internacionales: la política exterior, la política pública, el derecho internacional 

(público y privado), la geopolítica y el ejercicio de la diplomacia. Sustentado ha sido el programa a 

través del diagnóstico realizado, el cual evidencia la vinculación del programa con la realidad 

nacional y las relaciones internacionales del país. 

 

Las competencias genéricas aludidas consisten en la capacidad de interpretar situaciones de 

relaciones internacionales del país, problemas socioeconómicos, políticos y culturales del país en 

su relación bilateral o multilateral con otras naciones, la normativa y las convenciones 

internacionales, los protocolos de actuación frente a conflictos, a fin de influir o hacer propuestas 

encaminadas a la solución de problemas o de aprovechamiento o ensanchamiento de las relaciones 

diplomáticas, el fomento de la Paz y la cooperación entre naciones. 

 

Capacidad para interactuar con distintos equipos multidisciplinarios, con intereses comunes u 

opuestos, capacidad para liderar, integrar, organizar, dirigir y evaluar equipos de trabajo y logro de 

metas, negociador respetuoso, puntual, honesto y con ética en el cumplimiento de sus funciones, 

tareas y acciones en pro del servicio exterior del país, con visión prospectiva y crítica para los 

intereses de la república de Honduras. 

 

Las competencias específicas están relacionadas con la correcta aplicación de instrumentos legales 

y protocolos de actuación internacional en representación oficial, diseño y aplicación de estrategias 

y sistemas de integración, fomento de las relaciones internacionales, atención de amenazas 

tradicionales y/o transnacionales, gestión de la diplomacia y el protocolo, formulador de propuestas 
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técnicas en material legal, procesos de integración, manejo de conflictos internacionales, Tratados 

Internacionales, liderazgo en la toma de decisiones y desarrollador de procesos de investigación 

aplicada. 

 

Respecto de la demanda, este programa nace con una demanda cautiva, conformada por 

funcionarios de la Secretaría de Relaciones Exteriores y funcionarios uniformados de la Secretaría 

de Defensa de Honduras y es abierto para ciudadanos civiles en general.  El estudio diagnóstico 

muestra la motivación positiva hacia esta carrera por parte de estos grupos.  Adicionalmente, datos 

estadísticos de educación superior revelan que además de los graduados de la Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz, también podrían ingresar al programa lod graduados 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana y Universidad Tecnológica de Honduras, 

instituciones que también desarrollan carreras de grado en Relaciones Internacionales y Comercio 

Exterior, Negocios Internacionales para América Latina, Marketing y Negocios Internacionales, 

Mercadeo y Comercio Internacional, entre otras. 

 

Líneas de Investigación del posgrado: 

La Universidad de Defensa de Honduras tiene once (11) líneas de investigación y para esta carrera 

de maestría en Política Exterior y Diplomacia, prioriza por las siguientes: 

a. Sistemas de Información y Comunicaciones 

En esta área se pretende el dominio y conocimiento de las tecnologías de comunicación alámbrica e 

inalámbrica, para contribuir al desarrollo, transferencia y aplicación de la tecnología de la 

información y las comunicaciones, sobre todo en la aplicación de servidores en sitios estratégicos, 

protección de hacking, identidad digital, gestión de riesgo (manipulación, difusión, o perdida de 

información confidencial) así como el fomento de las tecnologías de procesamiento de señales de 

imágenes y video, sistemas de detección de falsificación de identidades. 

Objetivos 

• Desarrollar la seguridad informática y de las comunicaciones. 

• Fomentar la criptociencia en los sistemas de información sobre todo la diplomática o de interés de 

Estado. 

• Fomentar el uso de la tecnología basada en el uso de redes de comunicaciones inalámbricas y bases 

de datos soportadas por plataformas sostenibles y de bajo costo que permitan la comunicación y el 

control en áreas de trabajo, zonas rurales y de difícil acceso. 

 

b. Ciencias Militares 

Esta área de investigación está orientada al fortalecimiento de la estrategia militar y defensa 

nacional, tecnología militar aplicada a las operaciones, fuerzas armadas y su vinculación con la 

sociedad. 

En la estrategia y defensa nacional pretende orientar las investigaciones a la gestión del talento 

humano y su organización, nuevos roles para las Fuerzas Armadas, política militar interna y 

externa, reingeniería y modernización de la educación militar. 

Las relaciones cívico militares, los aportes del ejército en desastres naturales y provocados, en 

brigadas médicas, en la protección del medio ambiente y el ecosistema. 

Objetivo: 

Impulsar la investigación científica y el desarrollo del ejército de Honduras en relación al 

fortalecimiento de la defensa y seguridad nacional. 

 

c. Política Exterior de Honduras 

En esta área de investigación se pretende analizar el conjunto de las decisiones públicas que toma 

el gobierno del Estado de Honduras en función de los intereses nacionales y en relación con los 

demás actores del sistema internacional de un país. 

Debido a que el análisis de la política exterior implica tanto el estudio de la política 

internacional como de los asuntos domésticos, la disciplina académica se localiza e incide en la 

intersección entre la teoría de las relaciones internacionales y la política pública. La política 

exterior se nutre de disciplinas como el estudio de la diplomacia, de la guerra (o del conflicto), de 

las organizaciones intergubernamentales, y de las sanciones económicas, cada una de las cuales 

cobran una importancia capital por la cual el Estado puede llevar a cabo su política exterior. 

Objetivo 

• Analizar la política exterior de Honduras en relación al narcotráfico, tráfico de personas y otros 

ilícitos internacionales. 
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• Razonar la política exterior de Honduras en relación a aspectos económicos a nivel micro y macro. 
 

 Actividades de Vinculación Social 

 

La vinculación universitaria es el nexo entre dos o más entes que buscan un beneficio común 

óptimo y de calidad, que impacte de manera positiva en la sociedad con los valores y humanismo 

que distinguen a la Universidad de Defensa de Honduras. 

 

Es la dirección encargada de establecer y facilitar mecanismos de coordinación interinstitucional 

entre los sectores: privado, público y social en afán de crear relaciones de colaboración que permita 

beneficios para las partes involucradas en cualquier ámbito: educativo, empresarial, gubernamental 

y social.  

 

Las actividades de vinculación preparadas para la Maestría en Política Exterior y Diplomacia 

son las que generen conocimiento nuevo por medio de investigaciones en temas de diplomacia y 

política exterior en vinculación directa con la Secretaria de Relaciones Exteriores, lo que permitirá 

a sus estudiantes “aprender-haciendo”.  

 

La carrera llenará un vacío de profesionales certificados en la gestión de la política exterior del 

Estado y fortalecerá la internacionalización de instituciones y de negocios inclusive. 

 

 

XIX. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA APERTURA DE 

CARRERAS DE POSGRADO 

 

La verificación realizada al cumplimiento de indicadores y estándares mínimos para la creación y 

apertura de carreras de posgrado por la Dirección de Educación Superior a la Universidad de 

Defensa de Honduras, comprobó que esta institución cuenta con la infraestructura física y 

organizativa para la gestión de la carrera, con una planta docente de elevado perfil profesional y 

especializado en el área científica del programa y las relaciones internacionales, a nivel de 

doctorado, con fortalezas financieras, laboratorio de cómputo y acceso ininterrumpido a internet, 

apoyos institucionales formalizados a través de convenios de cooperación y alianza estratégica 

entre la Secretaría de Defensa y la Secretaría de Relaciones Exteriores, principal demandante de 

profesionales en este campo. 
 

XX. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL POSTGRADO 
 

La Universidad de Defensa de Honduras, cuenta con recursos humanos especializados con 

postgrados en áreas como: (Derecho, Derecho Público, Derecho Internacional, Derecho 

Empresarial, Comercio Internacional, Economía, Relaciones Internacionales, Geografía, 

Diplomacia, Seguridad y Defensa Hemisférica, Administración, Administración de Proyectos, 

Finanzas, Gestión del Desarrollo, Investigación y Análisis de Políticas Públicas, Estadísticas 

Económicas y Sociales), áreas de formación pertinentes con el Programa de Política Exterior y 

Diplomacia.  La mayoría de los candidatos cuentan formación pedagógica para docencia o 

experiencia docente en Educación Superior.   

 

Se observa que la formación y experiencia de profesionales es bastante amplia en el ejercicio 

diplomático y las relaciones internacionales, se recomienda acreditarse con la documentación legal 

y académica correspondiente.  La validación de títulos y la colegiación profesional debe 

evidenciase para todos los candidatos, se instruye a la UDH la incorporación de documentos 

acreditantes a los expedientes correspondientes. 

 

Asimismo, la Universidad cuenta con una infraestructura física adecuada, con aulas acondicionadas 

didácticamente para alojar los estudiantes y cubículos apropiados para los maestros, y espacios 

académicos, laboratorio de informática, áreas culturales y deportivas, materiales, equipo de 

cómputo y audiovisuales, recursos bibliográficos básicos y recursos financieros para desarrollar el 

postgrado en Política Exterior y Diplomacia en el grado académico de Maestría, según  

informes elaborados a partir de supervisiones en ¨in situ¨ al Campus Principal de UDH en 

Tegucigalpa, M.D.C. 
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Aula Aula Magna Aula Áreas deportivas Biblioteca 

 

Docentes Propuestos para el desarrollo del postgrado en Política Exterior y Diplomacia en el Grado de 

Maestría de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH: 

 

 

No. 

 

 

Nombre del Docente 

 

 

Estudios de Pregrado 

 

 

Estudios de Postgrado 

 

R
eg

is
tr

o
 d

e 
la

 U
N

A
H

 

Validación de Títulos y 

grados 

 

No. De Col.  

 

Experiencia Docente 

en el N.E.S. 

 

 Formación 

Pedagógica 

Observaciones  

 

Rec. 

 

Inc. 

 

1 

 

Ramón Cristóbal Romero Burgos  

Abogado y Notario 
Máster en Derecho 

Empresarial 
Si Si  

FNHO-1380 

Colegio de 

Abo.10715 

Sí Si 

 

2 José María Leiva Leiva Abogado Doctor en Derecho Si Si Si Colegio de Abo.1751 Si Si 
 

3 Alan Javier Oviedo García Abogado 

Máster en administración y 

gerencia pública. 

Master en Derecho público. 

Si Si Si Colegio de Abo. 2806 Si Si 

 

4 Hugo Noé Pino Licenciado en economía Doctor en Economía Si Si Si 
Colegio de 

Economistas 257 
Si Si 

 

5 José Roberto Valenzuela 

Licenciado en 

Relaciones 

Internacionales 

Maestría en Comercio 

internacional. Maestría en 

estudios asiáticos 

Si Si Si  Si Si 

 

6 Elías Humberto Euceda López Abogado 

Máster en derecho empresarial 

corporativo. 

Máster en diplomacia y 

relaciones internacionales 

Si Si Si  Si Si 

 

7 Noé Pineda Portillo 

Licenciado en 

Geografía. 

Licenciado en sociología 

Maestrías: Geografía 

económica, Sociología, 

Desarrollo Económico Local, 

Economía, Derecho 

Internacional. 

Doctorado en Geografía 

Económica. 

Si Si Si  Si Si 

 

8 Carlos Humberto Ramos 

Licenciado en 

Relaciones 

Internacionales y 

Diplomacia y Ciencias 

Aeronáuticas 

Máster en Seguridad y 

Defensa Hemisférica 

Si No   Si Si 

En trámite su de 

reconocimiento 

licenciatura y  

incorporación maestría  

9 Cynthia Gabriela López 

Abogada y  Licenciada 

en Relaciones 

Internacionales 

Doctorado en Derecho Público 

y Máster en Administración y 

Gerencia Pública. 

Si Si Si 
Colegio de 

Abo.10525 
Si Si 

 

10 María José Mejía  

Licenciada en 

Relaciones 

Internacionales 

Maestría en Administración de 

Proyectos. 

Si No   Si Si 

En trámite su 

reconocimiento de 

licenciatura y maestría 

11 Carlos Alejandro Meza 

Licenciado en 

Relaciones 

Internacionales 

Máster en Dirección 

Empresarial y Comercio 

Internacional 

Si  Si  Si Si 

 

12 Fernanda María Martínez 

Licenciada en 

Relaciones 

Internacionales  
Máster en Finanzas 

Si  Si   Si 

En trámite su 

reconocimiento  

maestría 

13 Germán Velázquez Romero 
Licenciado en ciencias 

Militares 

Máster en Seguridad 

estratégica 
Si Si No EHO-1903 Si Si 

En trámite su 

incorporación y maestría 
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En relación a la propuesta de docentes, se considera que la Universidad de Defensa de 

Honduras cuenta con el personal docente necesario para desarrollar la Maestría en Política 

Exterior y Diplomacia en el Campus Principal de Tegucigalpa, dado que la formación 

profesional de los candidatos a docentes es sólida, a nivel de maestría y doctorado.  Es 

destacable también que la planta docente cuenta con experiencia profesional como 

diplomáticos de carrera y/o funcionarios de alto nivel en el Gobierno, como Secretarios de 

Estado, Representantes de Honduras en Organismos Regionales y Mundiales. 
 

 

XXI. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 

1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 
 

El Consejo Técnico Consultivo considera de importancia la creación de un posgrado en Política 

Exterior y Diplomacia como una nueva oferta para la población hondureña, recomendó establecer 

claramente en el plan de estudios la acumulación de créditos o el equivalente a las horas 

académicas, además, recomienda que la UDH avance en la definición de la naturaleza de la 

Maestría como académica o como profesionalizante. 

 

La Dirección de Educación Superior da fe de que se integraron los cambios sugeridos al Plan de 

Estudios, que se han incorporado los créditos, las horas teóricas, prácticas y de trabajo autónomo. 

 

2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría y acompañamiento brindado a la 

Universidad de Defensa de Honduras, en diferentes momentos dio a conocer observaciones a la 

propuesta y señalamientos específicos de mejora y adecuación a los criterios y estándares de ley, 

sobre los contenidos del diagnóstico, plan de estudios y la planta docente.  La institución conoció y 

acató las observaciones técnicas y legales y presentó nueva documentación de conformidad, con los 

documentos anexos para el seguimiento en la ejecución del programa. 

 

 

 

IX. CONCLUSIONES 

 

 

No. 

 

 

Nombre del Docente 

 

 

Estudios de Pregrado 

 

 

Estudios de Postgrado 

 

R
eg

is
tr

o
 d

e 
la

 U
N

A
H

 

Validación de Títulos y 

grados 

 

No. De Col.  

 

Experiencia Docente 

en el N.E.S. 

 

 Formación 

Pedagógica 

Observaciones  

 

Rec. 

 

Inc. 

14 Alfredo Santos Tábora Mejía Licenciado en Economía 
Doctor en Gestión del 

Desarrollo 
Si  

 

Si 

 

 
Colegio de Admon de 

Empresas 989780918 
Si  Si  

 

 

 

 

15 
Adán Suazo Morazán Lic. En Economía 

Máster en Investigación y 

Análisis de Políticas Públicas, 

Máster en Estadísticas 

Económicas y Sociales 

Si Si SI   Si 

 

Si 

 

16 
Oscar Antonio Mejía Chinchilla

  

Licenciado en Ciencias 

Militares 

Maestría en Seguridad y 

Defensa 
Si  No FNHO-1383 Si Si 

 

17 Publio Graco Pérez Gonzales 

Ingeniero Mecánico 

Industrial  y Relaciones 

Internacionales y 

Diplomacia 

Máster Administración de 

Proyectos / En Diplomacia 
Si Si No    

En trámite su 

incorporación de 

maestría 

18 Mario Antonio Rodríguez Núñez 
Lic. en Ciencias 

Militares  

Máster en Administración de 

Empresas con Orientación en 

Finanzas 

Si Si Si EHO-2583 Si Si 

 

19 Marcio Anael Sierra Varela    

Licenciado en 

Administración de 

Empresas  (UNAH)                                                            

Máster en Administración de 

Empresas  con   
Si Si  

Colegio de Admon 

99991060 
Si Si 

 

20 Aracely Banegas Alfaro 

Licenciada en Ciencias 

Jurídicas con orientación 

en Derecho Empresarial 

Máster en Ciencias Políticas, 

seguridad y defensa   
Si Si No  Si  

Se va a tramitar la 

incorporación de la 

maestria 
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1) Los diferentes apartados del diagnóstico y plan de estudios, están descritos de conformidad 

con la guía para la elaboración de Planes de Estudio del Nivel de Educación Superior 

vigente.  Además cuenta con la infraestructura física, el equipamiento, el recurso humano y 

los recursos económicos para el desarrollo del programa de Maestría en Política Exterior y 

Diplomacia de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 
 

2) La Universidad de Defensa de Honduras, UDH, cumple con los criterios y estándares 

técnico-pedagógicos, para la apertura del posgrado solicitado, los que fueron verificados 

mediante la revisión de la propuesta y los documentos acompañados, así como a través de 

los informes de visitas previas realizadas a la institución. 
 

3) La UDH ha suscrito convenios con instituciones nacionales y extranjeras que le aseguran 

contar con apoyos técnicos y de intercambio académico para el desarrollo del programa, 

tales como: centros de educación superior nacionales y extranjeros, instituciones públicas 

nacionales, organismos regionales y asociaciones de industriales. 
 

4) El plan de Estudios de la Maestría en Política Exterior y Diplomacia ha sido fundamentado 

en sus aspectos epistemológicos, pedagógicos, económico, político y social y tiene 

definidas las líneas de investigación en las áreas de Sistemas de Información y 

Comunicación, Ciencias Militares y Política Exterior de Honduras, lo que constituye un 

elemento fundamental para los estudios de posgrado, así como su proceso de gestión 

curricular. 
 

5) La Universidad de Defensa de Honduras, cuenta con un cuerpo docente especializado, 

formado a nivel de maestría y doctorado, con amplia experiencia en el campo de las 

Relaciones Internacionales y la Diplomacia, como diplomáticos de carrera y altos cargos 

en la administración y de representación internacional del Estado en diferentes gobiernos. 
 

6) La UDH tiene una experiencia de aproximadamente diez años en el desarrollo de carreras 

de grado y desde 2010 desarrolla posgrados relacionados con su campo de formación en 

ciencias militares, defensa y seguridad. 
 

7) El Reglamento para la regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado 

del nivel de Educación Superior en Honduras está en proceso de aprobación, por lo que la 

UDH deberá preparar su plan de seguimiento con el propósito de que en el plazo 

establecido este programa se adecúe a esa nueva normativa. 
 

8) El programa de Maestría en Política Pública y Diplomacia llenará un vacío profesional en 

el país, y su eficiente desarrollo fortalecerá el cuerpo de profesionales y negociadores del 

Estado en materia de relaciones internacionales y diplomacia. 
 

X. RECOMENDACIÓNES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior; 

 

d) Aprobar la creación y autorizar el funcionamiento de la carrera de posgrado solicitada como 

Diplomacia Preventiva y Construcción de la Paz, con el nombre de “Política Exterior y 

Diplomacia” en el Grado de Maestría a la Universidad de Defensa de Honduras, para desarrollarlo 

en la modalidad presencial, en el Campus Principal de la institución en Tegucigalpa, dado que se ha 

evidenciado el cumplimiento de requisitos y estándares en cuanto al currículo, recursos didácticos, 

equipo, instalaciones físicas y docentes y la pertinencia en la formación de profesionales en esta 

área para el desarrollo del país. 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    309 
 

e) Que la UDH en el plazo de dos meses, presente a la Dirección de Educación Superior el Plan de 

Desarrollo de la carrera, en el que se incluya entre otros, el fortalecimiento y actualización del 

acervo bibliotecario en el área (física y/o virtual), el plan de capacitación didáctica de los docentes 

y la identificación de los profesionales que ejercerán la coordinación del posgrado y de vinculación 

e investigación 

 

f) Que la Dirección de Educación Superior supervise el desarrollo del postgrado en el término de seis 

meses para evidenciar el cumplimiento de requerimientos establecidos en el Reglamento de 

Estudios de Posgrados de Educación Superior y en el plazo de un año para valorar su gestión 

académica y el funcionamiento del mismo. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 18 de marzo, 2016 

 

 

 

  

MSc. RAMÒN ULISES SALGADO PEÑA 

DIRECTOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

CIDG/RNL/RUSP.” 

La Dra. Rutilia Calderon Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a 

discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior. 

 

La Dra. Rutilia Calderón Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, manifestó 

que verificando la tabla de docentes le hace falta un docente para cumplir con el25% por lo 

que debería de dársele un tiempo menor a los anteriores para que cumpla con ese 25%. En 

la página 10 dice Política exterior y diplomacia, habría que corregir en la Opinión, porque 

ella entiende que es el que aparece en la agenda “Diplomacia preventiva y construcción de 

la paz”. Reiteró que el punto de agenda debió ser “Diplomacia preventiva y construcción 

de la paz” y en la Opinión Razonada en los considerandos se pone que el proceso hubo el 

cambio de la solicitud inicial, porque si no se entra de nuevo en un problema de legalidad, 

porque el punto de agenda dice que se aprueba una y están aprobando otra. 

 

El Dr. Rafael Núñez de la Dirección de Educación Superior explicó que esta maestría 

ingreso con el nombre de Diplomacia preventiva y construcción de la paz, pero en el 

proceso de discusión y fortalecimiento del programa se fueron haciendo ajustes al plan de 

estudios, es por eso que de común acuerdo con la universidad se hizo la recomendación 

No. 1 que dice: “Aprobar la creación y autorizar el funcionamiento de la carrera de posgrado 

solicitada como Diplomacia Preventiva y Construcción de la Paz, con el nombre de “Política 

Exterior y Diplomacia”. 

 

La Dra. Rutilia Calderón Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, manifestó 

que se entiende perfectamente, pero el punto de control de legalidad es que en la agenda  se 

dice aprobación de la maestría en Diplomacia preventiva y construcción de la paz y este 

Consejo se tiene que pronunciar se aprueba o no se aprueba, y ya no es esa maestría sino 

que es otra, porque se modificó la  solicitud inicial y se concluyó que es política exterior y 

Diplomacia.  

 

El Dr. Armando Euceda Miembro del Consejo de Educación Superior se hizo la siguiente 

pregunta, si una universidad de defensa tiene competencia en el tema de Diplomacia y 

política exterior para formar cuadros a nivel de postgrado. En lo personal el cree que no es 

así, habría que ver cuáles fueron los criterios para llegar al cambio de nombre. 
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El Rector de la Universidad de Defensa, aclaró que si pueden preparar personal 

diplomático en diferentes lugares y diferentes países, también tienen convenios con otras 

instituciones que podrán ser favorecidas con dicho programa en cuanto se refiere a 

relaciones exteriores diplomacia, también manifestó que sus competencias son abiertas 

para cualquier ámbito a fin. 

 

Seguidamente desde la presidencia se propuso suspender el punto para la próxima sesión  

en donde se agendaría correctamente y también que la Dirección de Educación Superior, 

verifique en los estatutos de la universidad de Defensa si hay alguna definición de los 

ámbitos, disciplinas o campos del conocimiento y también con la clasificación 

internacional del cine 2011 donde aparece identificadas claramente las competencias de 

una universidad en esas áreas y de aprobarse en la próxima sesión que sea de ejecución 

inmediata. 

 

Seguidamente la Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior,  consultó 

al pleno se aprueba la propuesta, aprobado por unanimidad. Por tanto se emite el  siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3223-300-2016.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3000-289-2015 de fecha 13 de febrero de 

2014 admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento de la Carrera de Maestría de 

Diplomacia Preventiva y Construcción de la Paz, en el grado de Maestría de la Universidad 

de Defensa de Honduras, (UDH). CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 731-291-2015 y la Opinión Razonada OR-

DES-744-03-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Creación y 

Funcionamiento de la Maestría en Diplomacia Preventiva y Construcción de la Paz de la 

Universidad de Defensa de Honduras (UDH). CONSIDERANDO: Que la Universidad de 

Defensa de Honduras solicitó aprobación del postgrado con el nombre de Diplomacia 

preventiva y construcción de la paz, pero en el proceso de discusión y fortalecimiento del 

programa y se le dio un nuevo nombre de “Política Exterior y Diplomacia”. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la 

Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior.  ACUERDA: 

PRIMERO: Suspender el punto para la próxima reunión agendándolo correctamente y 

que la Dirección de Educación Superior verifique en los estatutos de la Universidad de la 

Defensa, si hay alguna definición de los ámbitos, disciplinas o campos del conocimiento y 

también con la clasificación internacional del cine 2011, donde aparece identificada 

claramente las competencias de una universidad en esas áreas. SEGUNDO. De ser 

aprobado en la próxima sesión que sea de ejecución inmediata. CUARTO: Transcribir el 

presente Acuerdo a la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH). CUMPLASE. 

 

 

DÉCIMO 

SEXTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO. 664-283-2015 Y LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-745-03-

2016, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE SOLICITUD DE 

REFORMAS A LA CARRERA DE INGENIERÍA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, (UNITEC). EMISIÓN 

DE ACUERDO. 
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La Secretaría del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

“DICTAMEN No.  664-283-2015 

 
 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al al Acuerdo No.2966-287-2014, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 288, de fecha 12 de 
diciembre de 2014 y teniendo a la vista la solicitud de aprobación de Reforma al 
Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el 
Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; y los documentos acompañados, en base al escrito 
presentado por la Comisión nombrada, se pronuncia:  
 
Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico 
Consultivo (Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH; Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; y la 
Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI), se pronunciaron sobre la solicitud de 
aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en 
Sistemas Computacionales en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC:  
 

 
OBSERVACIONES 

 
1. La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; se comprometió 

incorporar, refiriéndose ésta a la reorganización del Plan de Estudios en cuanto a 
ubicar las asignaturas en función del desarrollo lógico de la secuencia de 
aprendizaje y el dominio de competencias requerido para su estudio adecuado, 
incluyendo la redefinición de requisitos, como ser el bloque de Sistemas 
Operativos es previo al bloque de Redes, es decir, la asignatura CC402 
Sistemas Operativos II debe ser requisito de la asignatura TEL201 Redes; y, a su 
vez la asignatura TEL313 Administración y Aplicaciones de Redes debe ser 
requisito de la asignatura CCC415 Seguridad de la Información.   
 

 
RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido la solicitud de aprobación de Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
 
Aprobar la solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera 
de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; previo a la 
incorporación de las recomendaciones consideradas por este Consejo y 
verificadas por la Dirección de Educación Superior.  
 
Catacamas, Olancho 24 de febrero de 2015. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
  
MSc. ALMA MEJIA BANEGAS 
PRESIDENTA POR LEY” 
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“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

INGENIERIA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO  DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC). 

 

 OR-DES- 745-03-2016  

 

            I.INTRODUCCIÓN        

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, 

literal b)) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, literal b) del Reglamento General de la 

Ley de Educación Superior y los Artículos 84 y 85 de las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la 

aprobación de reformas  al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales en el Grado Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC). Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico, Plan de 

Estudios, Perfiles Académicos de Docentes de acuerdo a indicadores y estándares para la creación 

de funcionamiento de carreras, formulándose las observaciones y recomendaciones que para 

conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión 

Razonada. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

20. La petición por parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana-UNITEC solicitando la 

aprobación de reforma del Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, en el grado de Licenciatura de fecha 8 de octubre de 2014. 

21. Acuerdo N° 2965-283-2015 de fecha 14 de noviembre de 2014, emitido por el Consejo de 

Educación Superior. 

22. Dictamen N° 664-283-2015 del Consejo Técnico Consultivo, de fecha 24 de febrero de 2015. 

23. Observaciones al Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles profesionales por parte de la  Dirección 

de Educación Superior.  

24. Revisión de la documentación que acredita las potencialidades de recursos instalados para el 

desarrollo de la Carrera reformada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA  

 

ASPECTOS PLAN VIGENTE  2007 PLAN REFORMADO 2014 

Nombre: Ingeniería  en Sistemas 

Computacionales 

Ingeniería  en Sistemas 

Computacionales 

Código I-01 I-01 

Duración de la Carrera:  17 Periodos Académicos 18 Periodos Académicos 

Duración de la Carrera en años: 4 años  4 años y  medio 

Duración del Periodo 11 semanas 11 semanas 

Número de Periodos al año: 4  4  

Unidades Valorativas  208 220 

Número de Asignaturas 57 59 

Grado Académico: Licenciatura Licenciatura 

Acreditación: Título de Ingeniero (a) en 

Sistemas Computacionales 

Título de Ingeniero (a) en 

Sistemas Computacionales  

Modalidad de Estudio: Presencial Presencial 

Campus:  Tegucigalpa y San Pedro Sula Tegucigalpa y San Pedro Sula 

Año de Creación y Aprobación del 

Plan de Estudios:  

 1989 

Año de la Primera Reforma   2002 
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Año de la Segunda  Reforma  2007 

Año de la Tercera  Reforma  2016 

 

IV.PLANTEAMIENTO DE LAS REFORMAS 

 

En este plan de estudios se plantean cambios de asignaturas, códigos, nombre de asignaturas y 

actualización de contenidos y la homologación de asignaturas comunes con otros programas de 

estudio sometidos a reforma, todos en la relación al plan de estudios anterior. 

  

Cambios en la malla curricular 

 

➢ Ampliación de contenido de ciertas asignaturas y creación de asignaturas sometidas a reforma.    

➢ Fusión de algunas asignaturas.  

➢ Homologación de requisitos.  

➢ Cambios e eliminación de algunas asignaturas. 

➢ Organización de asignaturas por bloque del conocimiento 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1. 

Propuesta y resumen de Justificación de Reformas al Plan de Estudios en las áreas de Ingeniería 

en Sistemas Computacionales 

 

Ingeniería en Sistemas Computacionales Ingeniería en Sistemas Computacionales 
 

2007 2015 

Período Código Asignatura U.

V 

Código Asignatur

a 

U.

V 

Observaciones 

I       MAT10

1 

Introducció

n al 

Álgebra 

4 Se adiciona al plan por  

homologación  y 4 U.V. 

MAT10

2 

Álgebra 4 MAT10

2 

Álgebra 4 Se mantiene, pasa al 

período II 

ESP101 Español 4 ESP103 Comunicac

ión Oral y 

Escrita 

4 Cambio por homologación 

CCC10

6 

Introducción a la 

Computación 

3 CCC10

7 

Introducció

n a la 

Computaci

ón 

4 Se mantiene la clase, 

cambia el  código y la 

cantidad de unidades 

valorativas se incrementa 

ya que se aumenta el 

contenido teórico, Pasa al 

período II 

LCC101 Ofimática I 1 LCC104 Ofimática 

Avanzada 

2 Cambio por homologación 

II MAT10

3 

Geometría y Trigonometría 4 MAT10

3 

Geometría 

y 

Trigonomet

ría 

4 Se mantiene, Pasa al 

período III 

HIS101 Historia de Honduras 3 HIS101 Historia de 

Honduras 

3 Se mantiene, Pasa al 

período I 

CCC10

4 

Programación I 3 CCC10

4 

Programaci

ón I 

3 Se mantiene, Pasa al 

período III 

LCP104  Laboratorio de  

Programación  I 

1 LCP104  Laboratorio 

de 

Programaci

ón I 

1 Se mantiene, Pasa al 

período III 

LCC102 Ofimática II 1     
 
Se elimina 

III MAT10

4 

Cálculo I Diferencial con 

Geometría Analítica 

4 MAT10

9 

Cálculo I 4 Cambio por 

homologación, Pasa al 

No. de Asignaturas que se MANTIENEN: 40                                                                             

No. Asignaturas que se SUPRIMEN :7                                                                                          

No. Asignaturas por Homologación: 6 

No. de Asignaturas que se AGREGAN  : 13                                                                                

No. Asignaturas que CAMBIAN DE CÓDIGO  y NOMBRE: 7 
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período IV 

ADM10

2 

Administración I 4 ADM10

2 

Administra

ción I 

4 Se mantiene, se le 

adiciona requisito para 

agregar madurez al 

estudiante,  Pasa período 

VII  

CCC10

5 

Programación II 3 CCC10

5 

Programaci

ón II 

3 Se mantiene, Pasa al 

período IV 

LCP105 Laboratorio de  

Programación II 

1 LCP105 Laboratorio 

de  

Programaci

ón II 

1 Se mantiene, Pasa al 

período IV 

LCC103 Ofimática III 1     
 
Se elimina 

IV MAT20

1 

Cálculo I Integral con 

Geometría Analítica 

4     
 
Se elimina 

MAT10

5 

Álgebra Lineal 4 MAT10

5 

Álgebra 

Lineal 

4 Se mantiene 

CCC20

8 

Programación III 3 CCC20

8 

Programaci

ón III 

3 Se mantiene, Pasa al 

período V 

LCP208 Laboratorio de  

Programación III 

1 LCP208 Laboratorio 

de  

Programaci

ón III 

1 Se mantiene, Pasa al 

período V 

EIE1 Electiva de Idioma 

Extranjero I 

3 EIE1 Electiva de 

Idioma 

Extranjero 

I 

3 Se mantiene, Pasa al 

período II 

V MAT20

2 

Cálculo II con Geometría 

Analítica 

4 MAT21

0 

Cálculo II 4 Cambio por homologación 

FIS201 Física I 4 FIS201 Física I 4 Se mantiene, se agrega 

requisito Cálculo II. Pasa 

al período VI 

CCC30

1 

Estructura de Datos 4 CCC20

9 

Estructura 

de Datos I 

4 Cambio de nombre y 

código por actualización y 

organización de 

contenidos  

EIE2 Electiva de Idioma 

Extranjero II 

3 EIE2 Electiva de 

Idioma 

Extranjero 

II 

3 Se mantiene, Pasa al 

período III 

VI MAT20

3 

Ecuaciones Diferenciales 4 MAT20

3 

Ecuaciones 

Diferencial

es 

4 Se mantiene 

FIS202 Física II 4 FIS202 Física II 4 Se mantiene, Pasa al 

período VII 

CCC30

2 

Organización de Archivos 4 CCC21

0 

Estructura 

de Datos II 

4 Cambio de nombre y 

código por actualización y 

organización de 

contenidos  

EIE3 Electiva de Idioma 

Extranjero III 

3 EIE3 Electiva de 

Idioma 

Extranjero 

III 

3 Se mantiene, Pasa al 

período IV 

VII MAT30

3 

Matemáticas Discretas 4 MAT30

3 

Matemática

s Discretas 

4 Se mantiene, cambia de 

requisito. Pasa al período 

IX 

FIS203 Física III 4 FIS203 Física III 4 Se mantiene, Pasa al 

período VIII 

CCC20

5 

Programación IV 4 CCC30

7 

Experienci

a de 

Usuario 

4 Se cambia el nombre y 

código dado que éste se 

adapta mejor a los 

contenidos de la 
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asignatura. Pasa al Período 

XI 

EIE4 Electiva de Idioma 

Extranjero IV 

3 EIE4 Electiva de 

Idioma 

Extranjero 

IV 

3 Se mantiene, Pasa al 

período V 

VIII MAT30

4 

Métodos Numéricos 4     
 
Se mantiene como curso 

electivo. 

MAT30

1 

Estadística Matemática I 4 MAT30

1 

Estadística 

Matemática 

I 

4 Se mantiene, Pasa al 

período VII 

INF301 Sistemas de Información 4     
 
Se elimina debido a que su 

contenido se cubre en 

Introducción a la 

Computación e Ingeniería 

de Software 

SOC101 Sociología 3 SOC101 Sociología 3 Se mantiene, Pasa al 

período II 

   TLL314 Metodologí

a de 

Investigaci

ón 

1 Se agrega ante la 

necesidad de proveer 

herramientas para la 

investigación 

IX CCC40

7 

Análisis de Algoritmos 4 CCC40

7 

Análisis de 

Algoritmos 

4 Se mantiene, cambia 

requisito, Pasa al período 

XII 

CCC30

5 

Diseño Lógico Digital 4 SEL406 Diseño de 

Sistemas 

Lógicos 

4 Cambio de código y 

nombre por homologación 

con otras carreras, Pasa al 

período XII 

CCC30

3 

Teoría de Base de Datos I 4 CCC30

3 

Teoría de 

Base de 

Datos I 

4 Se mantiene 

    
 
IND432 Sistemas de 

gestión de 

la 

innovación 

y la 

tecnología  

4 Se adiciona por 

recomendación de la 

industria y egresados 

X FIL101 Filosofía 3 FIL101 Filosofía 3 Se mantiene, Pasa al 

período III 

CCC40

3 

Organización de 

Computadoras 

4 CCC40

3 

Organizaci

ón de 

Computado

ras 

4 Se mantiene 

CCC30

4 

Teoría de Base de Datos II 4 CCC30

4 

Teoría de 

Base de 

Datos II 

4 Se mantiene 

XI ART/D

EP 

Electiva de Arte o Deporte 3 ART/D

EP 

Electiva de 

Arte o 

Deporte 

3 Se mantiene, Pasa al 

período VIII 

CON20

4 

Análisis Contable I 4 
 

  Se elimina 

CCC40

5 

Lenguajes de Programación 4 CCC40

5 

Lenguajes 

de 

Programaci

ón 

4 Se mantiene, cambia 

requisito, Pasa al período 

X 

    
 
EMP40

2 

Generación 

de 

Empresas 

II 

3 Se adiciona por 

homologación con otras 

carreras 

XII BIO Electiva de CCNN 3 BIO Electiva de 

CCNN 

3 Se mantiene, Pasa al 

período V 
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CON30

8 

Análisis Contable II 4     
 
Se elimina 

CCC40

8 

Teoría de la Computación 4 CCC40

8 

Teoría de 

la 

Computaci

ón 

4 Se mantiene, Pasa al 

período XI 

    
 
CCC30

9 

Concurrenc

ia y 

Sistemas 

Distribuido

s 

4 Se adiciona para alinear el 

plan de estudios con las 

tendencias mundiales 

especificadas en las 

recomendaciones 

curriculares de la 

ACM/IEEE 

XIII EMP40

1 

Generación de Empresas I 3 EMP40

1 

Generación 

de 

Empresas I 

3 Se mantiene, cambia 

requisito, Pasa al período 

X 

INF405 Análisis y Diseño de 

Sistemas  I 

4 CCC30

8 

Ingeniería 

de 

Software I 

4 Se cambia el nombre y 

código ya que se actualiza 

y modifica el contenido de 

la asignatura. 

CCC40

1 

Sistemas Operativos I 4 CCC40

1 

Sistemas 

Operativos 

I 

4 Se mantiene, pasa al 

período XI 

XIV CCC40

4 

Redes 4 TEL201 Redes 4 Cambio de código por 

homologación, cambia 

requisito. Pasa al período 

XIII 

INF406 Análisis y Diseño de 

Sistemas II 

4 CCC41

2 

Ingeniería 

de 

Software II 

4 Se cambia el nombre y 

código ya que se actualiza 

y modifica el contenido de 

la asignatura. 

CCC40

2 

Sistemas Operativos II 4 CCC40

2 

Sistemas 

Operativos 

II 

4 Se mantiene pasa al 

período XII 

   TEL312 Protocolos 

de Redes 

4 Se adiciona por 

recomendación de la 

industria y egresados 

   CCC41

5 

Seguridad 

de la 

Informació

n 

4 Se adiciona por 

recomendación de la 

industria y egresados 

XV EFECC

C1 

Electiva de Formación 

Específica I 

4 EFECC

C1 

Electiva de 

Formación 

Específica I 

4 Se mantiene, Pasa al 

período XIII 

CCC40

6 

Ingeniería de Software 4     
 
Se elimina por la creación 

de Ingeniería de Software 

I y II 

CCC50

1 

Compiladores I 4 CCC50

1 

Compilado

res I 

4 Se mantiene, Pasa al 

período XIII 

    
 
CCC41

3 

Desarrollo 

de 

Aplicacion

es de 

Vanguardia 

4 Se adiciona por 

recomendación de la 

industria y egresados 

    
 
CCC41

4 

Sistemas 

Inteligentes 

4 Se adiciona para alinear el 

plan de estudios con las 

tendencias mundiales 

especificadas en las 

recomendaciones 

curriculares de la 

ACM/IEEE 
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   TEL313 Administra

ción y 

Aplicacion

es de Redes 

4 Se adiciona por 

recomendación de la 

industria y egresados 

   CCC41

7 

Gobernabil

idad de 

Tecnología

s de 

Informació

n 

4 Se adiciona por 

recomendación de la 

industria y egresados 

XVI CCC59

3 

Proyecto de Graduación Fase 

I 

3 CCC59

3 

CCC59

5 

Proyecto de 

Graduación 

Fase I 

Práctica 

Profesional 

Fase I 

4 Se mantiene, la cantidad 

de unidades valorativa se 

incrementa ya que se hace 

un balance  del contenido. 

Se agrega la elección de 

práctica profesional. 

EFECC

C2 

Electiva de Formación 

Específica II 

4   
 
Se elimina. 

CCC50

2 

Compiladores II 4 CCC50

2 

Compilado

res II 

4 Se mantiene, Pasa al 

período XIV 

XVII CCC59

4 

Proyecto de Graduación Fase 

II 

5 CCC59

4 

CCC59

6 

Proyecto de 

Graduación 

Fase II 

Práctica 

Profesional 

Fase II 

4 Se mantiene, la cantidad 

de unidades valorativa se 

disminuye ya que se hace 

un balance  del contenido. 

Se agrega la elección de 

práctica profesional.  

Total U.V. Plan 2007:                                 208 Total U.V. del Plan de Estudios 2015: 224 

 

 

La Dirección de Educación Superior,  concluye  que la propuesta de reforma al plan de 

estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computaciones consiste en  el cambio de 

Código y Nombre, actualización de contenidos, supresión de asignaturas, agregar asignaturas 

y homologación de las mismas para dar una mejor administración del plan de estudios, el 

cual   se adecua a las exigencias del mercado  y actualizaciones educativas y tecnológicas. 

 

V.JUSTIFICACIÓN DE LAS REFORMAS 

 

1. Justificación Política de la Reforma 

La reforma de Ingeniería en Sistemas Computacionales se justifica al brindar una respuesta a los 

objetivos establecidos en el plan de Nación 2010‐ 2022 (República de Honduras Visión de País 

2010 – 2038 y Plan de Nación 2010‐ 2022, 2010). La carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales encuentra su justificación no solamente contribuyendo al mejoramiento actual de 

la economía mediante la generación de empresas (públicas y privadas) más eficientes y productivas 

sino que además se hace esencial para el adiestramiento  y preparación de personal altamente 

calificado que contribuya a hacer una realidad el Plan de Nación. Personal y empresas que pueden 

generar ingresos de divisas por la venta de productos de software y servicios a clientes globables, 

beneficiando de una manera directa la economía del país y el Plan de Nación.  

2. Justificación Económica de la Reforma 

 

Con la ejecución de la reforma de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales, se  

contribuye al mejoramiento actual de la economía mediante la generación de empresas (públicas y 

privadas) y de servicios que proveerán soluciones de tecnologías de información que ayudarán a 

todos los interesados a ser más eficientes y productivos. Además de la formación esencial,del 

adiestramiento  y preparación de personal altamente calificado que contribuya a hacer una realidad 

el Plan de Nación. 

 

 

3. Justificación Social de la Reforma 

 

La carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales puede contribuir al desarrollo del país  a 

través de la productividad y la calidad, la cual viene a mejorar la estabilidad de la economía 

económica y política al generar nuevas tecnologías, nuevas empresas  y de esta manera generar 
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empleos, proveyendo al país divisas por concepto de servicios de profesionales de alto nivel 

intelectual. 

 

La Dirección de Educación Superior es de la opinión que  la propuesta para desarrollar la 

Reforma de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el grado académico de 

Licenciatura está debidamente fundamentada desde una perspectiva política educativa, 

económica y social en tono con los cambios científicos, así como los avances de la tecnología  y 

la globalización del mercado. 

 

VII. RECURSOS   PARA EL  DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

  

Para el desarrollo de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el grado 

Académico de Licenciatura,  UNITEC cuenta con la siguiente plana docente: 

 

Matriz de Docentes de la carrera de Ing. en Sistemas Computacionales Campus Tegucigalpa 

NOMBRE 
ESTUDIOS 

PREGRADO 

ESTUDIOS 

POSTGRADO 

REGISTRO 

DE LA UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

No. De 

Colegiaci

ón 

EXPERIENCIA 

DOCENTE EN 

EL N.E.S. 

FORMAC

IÓN 

PEDAGÓ

GICA Recon Incor   

Arleth Saraí 

Moncada 

Ramos 

Ingeniera en 

Ciencias de la 

Computación 

Master en 

Administración de 

Empresas Turísticas 

No. 461, Folio 

439-441, Fecha: 

29 de agosto de 

2002 

Sí   N/A 10 años SENECA 

Carlos Alberto 

Servellón 

Martínez 

Licenciado en 

Sistemas de 

Computación 

Administrativa 

Maestría en 

Administración de 

Tecnologías de 

Información 

No. 3277, Folio 

273, Tomo VII, 

Fecha: 25 de 

Abril de 2000 

  Si N/A 20 años SENECA 

Carlos Enrique 

Vallejo Mejía 

Ingeniería en 

Sistemas 

Computacionales 

Maestría en Ciencias 

Computacionales 

No. 3498, Folio 

495, Tomo VII, 

Fecha: 18 de 

octubre de 2000 

Sí   N/A 7 años SENECA 

Carlos 

Mauricio 

Ordoñez 

Castillo 

Ingeniería en 

Sistemas 

Computacionales 

Maestría en 

Administración de 

Tecnologías de 

Información 

No. 15878, Folio 

377, Tomo 

XXXII, Fecha: 

21 de septiembre 

de 2009 

Sí   N/A 14 años SENECA 

Carlos Roberto 

Arias Arévalo 

Ingeniería en 

Sistemas 

Computacionales 

Maestría en Ciencias 

de la Computación 

No. 10452, Folio 

451, Tomo XXI, 

Fecha: 21 de 

noviembre de 

2006 

Sí   N/A 15 años SENECA 

Diana Orestila 

Cárcamo 

Rodríguez 

Ingeniería en 

Sistemas 

Computacionales 

Maestría en 

Administración de 

Empresas con 

Orientación 

Mercadotecnia 

No. 14964, Folio 

463 Fecha: 24 de 

marzo de 2009 

Sí   N/A 7 años SENECA 

Jorge Antonio 

García 

Bolaños 

Ingeniería en 

Sistemas 

Computacionales 

Maestría en Sistemas 

Computacionales 

No. 5104, Folio 

101, Tomo XI 

Fecha: 27 de 

agosto de 2002 

Sí   N/A 7 años SENECA 

Juan Carlos 

Leonardo 

Vargas 

Licenciado en 

Matemáticas 

Maestría en 

Ingeniería 

Electrónica 

No. 2685, Folio 

1186, Tomo IV 

Fecha: 29 de 

marzo de 2007 

Sí   N/A 5 años SENECA 

Laura Lizeth 

Cabrera Marín 

Licenciatura en 

Informática 

Administrativa 

  

No. 27451, Folio 

24253, Tomo 

LIV Fecha: 13 

de Diciembre de 

1994 

Sí   N/A 12 años SENECA 

Mijail 

Adalberto Paz 

Gorleov 

Ingeniería en 

Sistemas 

Computacionales 

    Sí   N/A 8 años SENECA 
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Osman Omar 

Mejía 

Figueroa 

Ingeniería en 

Sistemas 

Computacionales 

Maestría en 

Administración de 

Proyectos 

No. 15936, Folio 

435, Tomo 

XXXII, Fecha: 

23 de octubre de 

2009 

Sí   N/A 5 años SENECA 

Pablo de Jesús 

Meraz 

Matamoros 

Ingeniería 

Electricista 

Industrial 

Postgrado en 

Automatización de 

Sistemas 

  Sí   N/A 8 años SENECA 

Tania Lucila 

Meza Amador 

Licenciada en 

Sistemas de 

Computación 

Administrativa 

  

No. 6064, Folio 

062, Tomo XIII, 

Fecha: 19 de 

Agosto de 2003 

Sí   N/A 7 años SENECA 

Nancy Ofelia 

Urbina Rodas 

Ingeniería en 

Sistemas 

Computacionales 

Maestría en Sistemas 

de Información y 

Aplicaciones 

No. 8923, Folio 

422, Tomo 

XVIII, Fecha: 2 

de marzo de 

2006 

Sí   N/A 5 años SENECA 

Geovanny 

Fortín 

Ingeniería en 

Ciencias de la 

Computación 

Maestría en 

Administración de 

Proyectos 

No. 4840, Folio 

16991173, 

Fecha: 5 de 

octubre de 2013 

Sí   N/A 5 años SENECA 

Yessenia 

Francisca 

Barahona Irías 

Ingeniería Industrial 

y de Sistemas 

Maestría en 

Desarrollo Local y 

Turismo 

No. 27244, Folio 

24, Tomo LV 

Fecha: 5 de 

marzo de 2013 

Sí   N/A 6 años SENECA 

Cesar Juvini 

Díaz 

Licenciado en 

Informática 

Administrativa 

  

No. 036, Folio 

036, Tomo XXII 

Fecha: 13 de 

noviembre de 

2003 

Sí   N/A 5 años SENECA 

Walter 

Enrique 

Matute 

Licenciado en 

Informática 

Administrativa 

Maestría en 

Administración de 

Proyectos 

No. 4843, Folio 

16991173, 

Fecha: 5 de 

octubre de 2013 

Sí   N/A 5 años SENECA 

Rafael Cerrato 
Ingeniero Mecánico 

Industrial 
  

No. 28233, Folio 

28033, Tomo 

LVI, Fecha:2 5 

de julio de 1995 

Sí   N/A 7 años SENECA 

Alex Xiomar 

Rublo 
Ingeniería Civil   

No. , Folio , 

Tomo , Fecha:2 

5 de julio de 

1995 

Sí   N/A 11 años SENECA 

 

Matriz  de Docentes de la carrera de Ing. en Sistemas Computacionales Campus San Pedro 

Sula  

NOMBR

E 

ESTUDIOS 

PREGRADO 

ESTUDIOS 

POSTGRAD

O 

REGISTRO 

DE LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

No. De 

Colegiació

n 

EXPERIENC

IA 

DOCENTE 

EN EL N.E.S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 
Recon Incor 

Camilo 

Andrés 

Rivera 

Pineda 

Ingeniería en 

Sistemas 

Computaciona

les 

Master en 

Gestión de la 

Tecnología 

de la 

Información   

SI   N/A 4 años SENECA 
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Carlos 

Armando 

Gochez 

Banegas 

Ingeniería en 

Sistemas 

Computaciona

les 

Master en 

Dirección 

Empresarial 

con 

Orientación 

en 

Competencia

s Directivas 

N.RT16932-

04-10, 

Folio431, 

TomoXXXIV,  

Fecha 27 de 

abril, 2010 

SI   N/A 5 años SENECA 

Carlos 

Lee 

Caracciol

i Ordoñez 

Ingeniería en 

Sistemas 

Computaciona

les 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

Título,RT1057

2-11-2006, 

Folio071, 

Tomo XXII, 

Fecha 16 de 

Dic. de 2006 

SI   N/A 4 años SENECA 

Carmen 

Eugenia 

Salgado 

Agüero 

Licenciatura 

en Sistemas de 

Computación 

Administrativa 

Master en 

Administraci

ón de 

Proyectos 

Título,RT1691

8-04-10, 

Folio0417, 

Tomo 

XXXLV, 

Fecha 27 de 

Abril. de 2010 

SI   N/A 6años SENECA 

Cesar 

Darío 

Orellana 

Pineda 

Ingeniería en 

Sistemas 

Computaciona

les 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

con 

Orientación 

en Finanzas 

  SI   N/A 4 años SENECA 

Cristian 

Echeverrí

a 

Martínez 

Ingeniero en 

Sistemas 

Computaciona

les 

Master en 

Administraci

ón de 

Proyectos 

Título,RT2207

1-11-11, 

Folio470, 

Tomo XLIV, 

Fecha 21 de 

Nov. de 2011 

SI   N/A 6años SENECA 

Elvin 

Joel 

Deras 

Tabora 

Ingeniería en 

Sistemas 

Computaciona

les 

Master en 

Dirección 

Empresarial 

con 

Orientación 

en 

Competencia

s Directivas 

  SI   N/A 5 años SENECA 

Gissela 

Ivette 

Avelar 

Ingeniería en 

Sistemas 

Computaciona

les 

Master en 

Administraci

ón de 

Proyectos 

  SI   N/A 4 años SENECA 

Ivan de 

Jesús 

Deras 

Tabora 

Ingeniería en 

Sistemas 

Computaciona

les 

Master in 

Computer 

Science 

  SI   N/A 5 años SENECA 

Rommel 

Israel 

Castillo 

Suazo 

Licenciado en 

Economía 

Maestría en 

Nuevas 

Tecnologías 

Aplicadas a 

la Educación 

Título,35301, 

Folio36304, 

Tomo LXVII, 

Fecha 09 de 

Junio. de 1998 

SI   

PRICPHM

A 

91C19793

B 

4 años SENECA 

 

LA DES, después de revisar y analizar una plana docente de 20 profesionales propuestos para el 

campus de Tegucigalpa, se concluye que: 14 son del área de las: Ingenierías en: sistemas 

computacionales, Eléctrica, Industrial,  3 del área de  Informática Administrativa, 2  de la 

licenciatura, 1 del área de las matemáticas. Para el campus de San  Pedro Sula:  se proponen 13 

docentes distribuidos así: 10 profesionales del área de las Ingenierías en: Sistemas 

Computacionales, 1 Licenciado en Informática Administrativa, 1 Licenciado en Economía, 1 

Licenciado en Sistemas de Computación Administrativas. 

De un total de 33 docentes para los campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula  25 tienen el 

grado académico de Maestría, sus títulos debidamente registrados por la DES.  
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RECURSOS MATERIALES 

Infraestrutura: 

 

• Centro de Información y Documentación (con Biblioteca, Hemeroteca, Audio videoteca). 

• Centro del Estudiante. 

• Cafetería. 

• Enfermería. 

• Oficinas y Salas de Sesiones. 

• Polideportivo. 

• Estacionamientos. 

• Edificio disponible para la instalación y uso de todos los laboratorios necesarios. 

Materiales y Equipo 

• Libros de Textos y de Referencia.  

• Fotocopiadora.  

• Equipo de Laboratorio de Física.  

• Equipo Computacional y acceso a Internet.  

• Equipo de laboratorios de Circuitos y de Electrónica.  

• Equipo de Laboratorio de Redes. 

• Equipo de laboratorio de Organización de Computadoras. 

Recursos Especiales con que cuenta la Carrera de Ingeniería en Sistemas 

Recurso Descripción Elementos 

Aula de clases  El aula de clases está diseñada para un 

aprendizaje con grupos medianos. El 

aula cuenta con todos los recursos para 

actividades que requieran el uso de la 

multimedia.  

Pizarra de formica  

Computadora para el docente  

Internet  

Proyector  

Sistema de Sonido  

CD-ROM  

Sistema Electrónico de Asistencia  

Capacidad Máxima: 35 personas  

Herramientas de Colaboración  Se provee al alumno con las 

herramientas necesarias para la 

colaboración fuera de clase como ser 

correo electrónico, chat, foros en línea 

y plataforma virtual.  

Todos los campus tienen una cobertura 

casi al 100% Wi-Fi disponible para 

docentes y estudiantes.  

Correo electrónico institucional  

Calendario institucional  

Documentos compartidos  

Chat  

Plataforma de internet para compartir 

archivos, tareas, enlaces  

Foros en línea  

Visualización de Calificaciones  

Campus Wi-Fi  

Laboratorios de Cómputo  Los laboratorios de cómputo están 

diseñados para el aprendizaje de 

herramientas ofimáticas como ser 

Microsoft Word, Excel, PowerPoint, 

Outlook, Access y los fundamentos de 

Internet.  

6 Laboratorios con 20 a 30 

Computadoras (Tegucigalpa)  

4 Laboratorios con 20 a 30 

Computadoras (San Pedro Sula)  

7 Laboratorios con 15 a 20 máquinas 

(CEUTEC)  

Laboratorios Especializados  Laboratorio con Equipo para la clase 

de Organización de Computadoras, que 

cuenta microprocesadores y todos los 

accesorios necesarios, el laboratorio 

también es utilizado para el desarrollo 

de software para la investigación. 

 

El laboratorio de Infraestructura está 

diseñado para realizar prácticas en las 

áreas de Sistemas Operativos, Bases de 

Datos, Redes y Seguridad Informática.  

1 Laboratorio de Desarrollo de Software 

en cada campus. 

 

1 Laboratorio de Infraestructura en cada 

campus  
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El laboratorio de Infraestructura de 

sistemas cuenta con equipos y software 

de tipo servidor lo cual permite simular 

una red corporativa. El laboratorio 

cuenta con servidores Windows 2008,  

Linux. Adicionalmente cuenta con 

Routers, Switches, Puntos de Acceso y 

Routers Inalámbricos, Modems.  

Somos  Academia aprobada por Cisco, 

para los estudios especializados en los 

equipos de Ruteo ( LAN y WAN) y en 

los equipos de conmutación de LAN.  

Software  

 

Se cuenta con una alianza con 

Microsoft mediante el Microsoft IT 

Academy lo cual permite acceso a 

licencias del software de dicha 

compañía en los laboratorios.  

Adicionalmente se cuenta con el 

Microsoft Campus Agreement el cual 

permite otorgar licencias a los alumnos 

en los principales productos de 

Microsoft a un bajo costo.  

Muchas de las herramientas que se 

utilizan son Open Source.  

Microsoft IT Academy  

 

Microsoft Campus Agreement  

Bibliografía digital  

 

Adicionalmente se cuenta con el 

Centro de Recursos de Aprendizaje e 

Investigación (CRAI) el cual está 

suscrito a varias revistas 

especializadas.  

 

Sistema CRAI  

Springer Link  

E-brary  

E-libro  

 

 

 

 

 

Infraestructura Física 

Campus Tegucigalpa 

 

 

Instalaciones Físicas Biblioteca Aulas  

 

 

 

Laboratorio de Ing. en Sistemas Computacionales Tegucigalpa 
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Campus San Pedro Sula 

Instalaciones Físicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Instalaciones Físicas Biblioteca Aulas  

  
 

Laboratorio de Ing. en Sistemas Computacionales San Pedro Sula 
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• Laboratorio de Infraestructura actualmente en 

cada campus: 

• Servidores DELL 

• Computadoras con Linux y Windows 

• Software de servidor Windows 2008,2012 

• Otro software de servidores propietario y Open 

Source 

• Software de Virtualización 

• Router Cisco 2800 

• Switches Cisco 2600 

• Equipo Inalámbrico 

Linksys 

• Materiales y Equipo 

para cableado 

Estructurado 

 

 

 

 

 

 

Laboratorio de Electrónica, en donde se imparte 

la práctica de Diseño de Sistemas lógicos. 

 

 

UNITEC, cuenta tanto en su campos de Tegucigalpa y San Pedro Sula  con EL 

EQUIPAMIENTO Y LABORATORIOS. 

Recursos Humanos 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) cuenta con recursos humanos docentes y 

administrativos para desarrollar el Plan de estudios, de los cuales podemos ejemplificar algunos 

casos: 

 

VIII. CUMPLIMIENTO DE LA OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y  LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

El Consejo Técnico Consultivo: Mediante dictamen 664-283-2014,  emitió observaciones  

sobre la solicitud de reformas al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales en el grado académico de Licenciatura, y recomienda aprobar la solicitud 

de reformas. La Universidad Tecnológica Centroamericana atendió las observaciones del 

Consejo Técnico Consultivo, las que fueron verificadas por la Dirección de Educación 

Superior.  

 

Dirección de Educación Superior 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana, cumplió con las observaciones emitidas  por la 

Dirección de Educación Superior- 

IX.CONCLUSIONES 

 

1. El plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, está estructurado 

conforme a la Guía para Elaboración de Planes de Estudios y  por lo tanto cumple con la normativa 

del Nivel en cuanto a  requerimientos técnicos, administrativos, académicos y justificaciones 

económico-políticas, sociales, económicas y pedagógicas que están acorde con los cambios 

científicos, así como los avances de la tecnología  y la globalización del mercado. 
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2. Para el desarrollo de  la Reforma de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en 

el grado académico de Licenciatura está debidamente fundamentada desde una perspectiva 

política educativa, económica y social en tono con los cambios científicos, así como los avances 

de la tecnología  y la globalización del mercado. 

 

 

3. La Universidad Tecnológica Centroamericana para el desarrollo de esta carrera cuenta con los  

Recursos Físicos, Equipamiento, Infraestructura, Plataforma Tecnológica, Didácticos y Humanos  

para el desarrollo de esta carrera.  

 

4. UNITEC, cumplió con la observaciones tanto del Consejo Técnico Consultivo, así como de la 

Dirección de Educación Superior. 

 

5. El plan de estudios vigente se aprobó con 57 asignaturas, lo que corresponde a 208 U.V. y el plan 

propuesto para reforma presenta 59 asignaturas y 220 unidades valorativas,  con una estructura 

curricular así: se mantienen 40 asignaturas. se suprime 7 asignaturas, 6 por homologación, 13 

agregadas,  7 asignaturas cambian de códigos y nombre  manteniendo sus U.V, Estos cambios han 

sido distribuidos en los cuatro bloques de conocimiento, haciéndose énfasis en la actualización de 

la disciplina en los bloques de Tecnologías Aplicadas a la Ingeniería en Sistemas Computacionales.  

 

X.RECOMENDACIÓN 

 

Habiéndose atendido y cumplido cada una de las observaciones y recomendaciones sugeridas de la 

Dirección de Educación Superior y el Consejo Técnico Consultivo  se recomienda al Honorable 

Consejo de Educación Superior, Aprobar la Solicitud de Reforma al plan de estudios de  la 

Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Grado Académico de Licenciatura 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para la Modalidad Presencial en 

los campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula, Cortés. 

 

 

Ciudad Universitaria  “José Trinidad Reyes”,  11  de marzo de  2015 

 

 

MSc. RAMON ULISES SALGADO PEÑA 

DIRECTOR EDUCACIÓN SUPERIOR 

AVA” 

 

La Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de 

Educación Superior. 

 

La Dra. Rutilia Calderón Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, manifestó 

que había una inquietud en relación al número de créditos que se está proponiendo, ya que 

en comparación con otras ingenierías se ve muy elevado el número de créditos, sin 

embargo  esto fue verificado con el bench marking iberoamericano y con el ACAI y como 

recomendación diría que ya en las opiniones de la Dirección de educación superior se 

vayan incorporando estos criterios de internacionalización de los currículos de las 

diferentes carreras que se aprueban como nueva o su rediseño, y a nivel de acuerdo como 

Consejo de pueden tomar esos análisis, también de parámetros el bench marking, para ya 

irlo usando de criterio. Aclaró que la verificación que se hizo es que  la propuesta de 

UNITEC sobre pasa sobre todo en las dos áreas lo que es ciencias básicas y ciencias de la 

ingeniería lo que establece ACAI y el BEISH MARKING iberoamericano por lo menos de 

las cinco mejor rankiadas. Sugirió que la Dirección ya debe de utilizar ese tipo de 

herramientas, que las Opiniones ya vengan con ese análisis. 

 

El Dr. Armando Euceda, Miembro del Consejo de Educación Superior por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, argumentó que está muy inflado este plan de estudios, 

considera que más de 200 asignaturas es demasiado, hay que repensar cada vez que se 

agrega una asignaturas, porque esto lo único que trae es más dinero al bolsillo de la 

universidad, el tener más asignaturas no va formar mejores profesionales. Hay que tener un 

sistema universitario más realista y menos remedial. 
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El Ing. Senen Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, solicitó los 

criterios de ACAI, que sería bueno que lo dieran a conocer entre todas las universidades, 

para tener esa información. 

 

La MSc. Martha Zepeda, Directora de Desarrollo Curricular de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, solo quiso adicionar que ACAI pide un mínimo 2,700 horas, ese mínimo 

que piden tienen una evaluación de A,B,y C, es un requisito indispensable y si ellos 

cumplen con el mínimo tienen una nota de B y si quieren una nota A tiene que ser mayor 

del mínimo de lo establecido por ellos. Que en este caso por eso es que esta ese plus que 

realmente son 195 horas porque AKAY no cuenta las horas de graduación ni las de 

formación general que eso a ellos de alguna manera les incrementa las unidades 

valorativas. 

 

La Arq. Rosamalia Ordoñez, Miembro del Consejo de Educación Superior por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, felicitó a UNITEC, por ese cambio 

cualitativo, por ese paso que están dando, con ello lo que buscan es para fines de 

acreditación, cree que eso es altamente favorable. 

 

Dra. Rutilia Calderón Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, puso a 

disposición el Bench marking, está en la Dirección es una base de datos bien cargadas, son 

26,000 carreras las que están rankiadas de nivel iberoamericano y la cine que también está 

disponible. Lo mejor sería que ya se vayan incorporan en las Opiniones Razonadas. 

 

Posteriormente la señora Presidenta del Consejo de Educación Superior consultó al pleno 

se aprueba la reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, la cual fue aprobada por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente 

acuerdo: 

 

 

ACUERDO No. 3224-300-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 2965-283-2015 de fecha 14 de noviembre 

de 2014, el Consejo conoció y dio por recibida la Solicitud de Aprobación de Reforma al 

Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC)). 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No. 664-283-.2015 y la Opinión Razonada OR-DES-745-03-2016 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Reformas al Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad de Tecnológica 

Centroamericana,(UNITEC).CONSIDERANDO: Que el plan de estudios de la carrera de 

Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, está estructurado conforme a la Guía para 

Elaboración de Planes de Estudios y  por lo tanto cumple con la normativa del Nivel en 

cuanto a  requerimientos técnicos, administrativos, académicos y justificaciones 

económico-políticas, sociales, económicas y pedagógicas que están acorde con los cambios 

científicos, así como los avances de la tecnología  y la globalización del 

mercado.CONSIDERANDO: Que para el desarrollo de  la Reforma de la carrera de 

Ingeniería en Sistemas Computacionales en el grado académico de Licenciatura está 

debidamente fundamentada desde una perspectiva política educativa, económica y social 

en tono con los cambios científicos, así como los avances de la tecnología  y la 

globalización del mercado. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica 

Centroamericana para el desarrollo de esta carrera cuenta con los  Recursos Físicos, 

Equipamiento, Infraestructura, Plataforma Tecnológica, Didácticos y Humanos  para el 

desarrollo de esta carrera. CONSIDERANDO: Que el plan de estudios vigente se aprobó 

con 57 asignaturas, lo que corresponde a 208 U.V. y el plan propuesto para reforma 

presenta 59 asignaturas y 220 unidades valorativas,  con una estructura curricular así: se 

mantienen 40 asignaturas. se suprime 7 asignaturas, 6 por homologación, 13 agregadas,  7 

asignaturas cambian de códigos y nombre  manteniendo sus U.V, Estos cambios han sido 
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distribuidos en los cuatro bloques de conocimiento, haciéndose énfasis en la actualización 

de la disciplina en los bloques de Tecnologías Aplicadas a la Ingeniería en Sistemas 

Computacionales. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar las Reformas a los planes de Estudio de las carreras de los Centros de El 

Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 

Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 

47 y 85 de las Normas Académicas de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibido y aprobado el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 664-283-.2015 y 

la Opinión Razonada OR-DES-745-03-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre 

la Solicitud de Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad de 

Tecnológica Centroamericana,(UNITEC). SEGUNDO: Aprobar la Reforma al plan de 

estudios de  la Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Grado Académico 

de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para la 

Modalidad Presencial en los campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula, 

Cortés.TERCERO: Aprobar la reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

en Sistemas Computacionales en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad de 

Tecnológica Centroamericana,(UNITEC). con las siguientes características: Nombre de la 

Carrera: Ingeniería  en Sistemas Computacionales; Código Nuevo: I-01; Duración de la 

Carrera: 18 periodos académicos;  Duración de la Carrera en años: 4 años y medio; 

Duración del periodo: 11 semanas: Numero de periodos al año: 4; Unidades 

Valorativas: 208; Número de Asignaturas: 57; Grado Académico: Licenciatura; 

Acreditación: Título de Ingeniero (a) en Sistemas Computacionales; Modalidad de 

Estudio:  Presencial; Campus: Tegucigalpa y San Pedro Sula; Año de Creación y 

Aprobación del Plan de Estudios: 1989; Año de la Primera Reforma: 2002; Año de la 

Segunda  Reforma: 2007; Año de la Tercera  Reforma: 2016. CUARTO: Trasladar a la 

Secretaría Ejecutiva de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); para que realice 

el registro correspondiente. QUINTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC). SEXTO: El presente acuerdo es de Ejecución 

Inmediata. CUMPLASE. 

 

 

DÉCIMO 

SÉPTIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.663-283-2015 Y LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-746-03-

2016, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE REFORMA DE LA CARRERA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, (UNITEC). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos:  

“DICTAMEN No.  663-283-2015 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al al Acuerdo No.2965-287-2014, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 288, de fecha 12 de 
diciembre de 2014 y teniendo a la vista la solicitud de aprobación de Reforma al 
Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; y los documentos acompañados, en base al escrito presentado por la 
Comisión nombrada, se pronuncia:  
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    328 
 

Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico 
Consultivo (Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH; Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; y la 
Universidad José Cecilio del Valle, UJCV), se pronunciaron sobre la solicitud de 
aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Industrial 
y de Sistemas en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC:  
 

OBSERVACIONES 
 

1. Los cambios que se presentan consisten en eliminar asignaturas que se 
consideran de importancia por la Carrera y grado académico que se ofrece. Se 
recomienda no eliminar del Plan de Estudio asignaturas como: Evaluación del 
Impacto Ambiental, Minimización de residuos, Riesgos profesionales y su control 
y Gerencia de Recursos Humanos I.  

 
2. En el cuadro de recursos humanos, completar el Registro de Títulos por la UNAH. 
 
3. Las asignaturas de Redes y Redes industriales que se encuentran en el 

flujograma como Electivas de orientaciones sistemas lógicos.  
 
4. El requisito de Metodología de la Investigación es Comunicación Oral y Escrita y 

Ofimática Avanzada.  
 

RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido la solicitud de aprobación de Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
 
Aprobar la solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera 
de Ingeniería Industrial y de Sistemas en el Grado Académico de Licenciatura de 
la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; previo a la incorporación 
de las recomendaciones consideradas por este Consejo y verificadas por la 
Dirección de Educación Superior.  
 
Catacamas, Olancho 24 de febrero de 2015. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
  
MSc. ALMA MEJIA BANEGAS 
PRESIDENTA POR LEY” 
 
                          

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) 

 

OR-DES-746-03-2016 

 

XXII. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, literal b)) 

de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, literal b) del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y los Artículos 84 y 85 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a 

las responsabilidades que le competen en relación a la aprobación de reformas  al Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas en el Grado de Licenciatura, solicitada por la 
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Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico,  Plan de 

Estudios, Perfiles Académicos de Docentes de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de 

funcionamiento de carreras, formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y 

decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 

 

XXIII. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

25. La petición por parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC)   al Consejo de Educación 

Superior solicitando la aprobación de las Reformas del  Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

Industrial y de Sistemas en el  grado de Licenciatura de fecha 6 de octubre del 2014. 

26. El  Acuerdo No.2965-287-2014 emitido en sesión ordinaria  No. 287 por el Consejo de Educación del 14 de 

noviembre  del 2014. 

27. El Dictamen No.633-283-2015, del Consejo Técnico Consultivo, del 24 de febrero del 2015.  

28. Observaciones al  Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles profesionales por parte de la  Dirección de 

Educación Superior. 

 
 

XXIV. CARACTERISTICAS DE LA CARRERA REFORMADA 

 

Nombre: Ingeniería Industrial y de Sistemas 

Código:       I-02 

Duración: 17 períodos Académicos 

Duración de la carrera en años:             4 años 

Duración del Período  Académicos:      11 Semanas 

Número de Períodos al Año:                   4 

Unidades Valorativas:                              225 

Número de Asignaturas:                         62 

Grado Académico: Licenciatura 

Acreditación: Título de Ingeniero (a) en Industrial y de 

Sistemas 

Modalidad:                                               Presencial 

Campus:                                             Tegucigalpa y  San Pedro 

Sula 

Fecha de cuarta reforma:      2016 

 

 

IV.PLANTEAMIENTO DE LAS REFORMAS POR PARTE DE LA UNITEC 

 

Explicación Detallada de los Cambios en el Plan de Estudios  

En este plan de estudios se plantean cambios de asignaturas, nombre de asignaturas y actualización de 

contenidos y la homologación de asignaturas comunes con otros programas de estudio sometidos a reforma, 

todos en la relación al plan de estudios anterior.  Los cambios se basan en el estudio diagnóstico que se 

realizó consultando a la Industria, Asociaciones Profesionales de la carrera, Docentes, Egresados, estudiantes 

activos así como recomendaciones de la Agencia Centroamericana de Acreditación de Programas de 

Arquitectura e Ingeniería quien ha acreditado nuestro plan vigente y un análisis comparativo realizado con 

programas de Ingeniería Industrial de otras universidades nacionales e internacionales.   

A continuación se resumen los tipos de cambios realizados para la reforma del plan de estudios: 

• Modificación y/o ampliación de los contenidos ciertas asignaturas según los resultados del diagnóstico y análisis 

realizado, en un 59.67%  

• Actualización de los contenidos las asignaturas de formación específica según los resultados del diagnóstico y análisis 

realizado en un 9.68% 

• Cambios de códigos y nombres de las asignaturas para una mejor secuencia de clases relacionadas y también por 

homologación entre programas de estudio en un 29.19% 

• Cambios en requisitos de asignaturas para efectos de homologación y una mejor secuencia en el desarrollo de los 

contenidos en un  29.19% 

• Organización de asignaturas de formación específica por bloque del conocimiento: Sistemas de Calidad, Sistemas de 

Producción, Diseño del Trabajo y Gestión de Operaciones y Logística.   

• Replanteamiento de las orientaciones de la carrera para enfatizar el enfoque de Sistemas como lo indica el nombre de la 

carrera, permitiendo que el alumno elija profundizar en Sistemas de Gestión de Calidad, Sistemas de Gestión Logística o 

Sistemas de Producción Automatizados.  A partir de estas nuevas orientaciones se cursarán algunas asignaturas que 

existían en el plan 2007 junto con clases nuevas. 

• Incorporación de asignaturas  sobre los siguientes temas de Formación Complementaria en un 6.45% 

o Legislación Laboral. 
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o Diseño para Ingeniería: Diseño de Instalaciones utilizando software de diseño.  Se cursará junto con la asignatura de 

Dibujo Técnico que se enfoca en el diseño de piezas y equipo industrial utilizando un software de diseño distinto al de 

Diseño para Ingeniería. 

o Instalaciones en Edificaciones. 

• Incorporación de asignaturas sobre los siguientes temas de Formación Específica: 

o Sistemas de Mejoramiento de Operaciones: Manufactura Esbelta y otras metodologías de Mejora (e.g. Seis Sigma). 

o Investigación de Operaciones II: es continuación de Investigación de Operaciones I cubriendo temas más avanzados. 

o Ingeniería de Métodos II: Es continuación de Ingeniería de Métodos I cubriendo temas más avanzados.  Actualmente es 

electiva y pasa a ser clase obligatoria en el plan de estudios reformado.  Cambia de nombre y código para mejor 

secuencia y homologación son otros planes de estudio. 

o Diseño de Experimentos: Actualmente es electiva y pasa a ser clase obligatoria al plan de estudios. 

o Metodología de Investigación: Taller sobre metodología de investigación que sirva de base para investigaciones 

aplicadas a lo largo del programa. 

o Proyecto de investigación Fase I: Proyecto integral de investigación en el área de Ingeniería Industrial y de 

Sistemas. 

o Sistemas de Información Gerencial. 

 

• Eliminación de asignaturas incorporando contenidos a asignaturas del plan reformado, en un 29.19%, de la 

siguiente. 

o Eliminación de Cálculo I Diferencial y Cálculo I Integral fusionando los contenidos en Cálculo I. 

o Eliminación de Ofimática I, II y III fusionando los contenidos en Ofimática Avanzada. 

o Eliminación de Administración de la Tecnología e Innovación de Desarrollo de Producto incorporando temas 

en Sistemas de Gestión de la Innovación y Tecnología 

o Eliminación de Seminario de Gestión de Procesos  incorporando contenidos a Sistemas de Gestión de la 

Calidad. 

o Eliminación de Logística I y II fusionando contenido en Sistemas de Gestión Logística. 

o Eliminación de los Talleres de Competencias ya que el plan completo está enfocado a competencias. 

o Eliminación de Análisis Contable I y II fusionando los contenidos en Contabilidad Gerencial. 

o Separación de Metrología de Normalización pasando a  ser electivas de la orientación de Sistemas de 

Calidad. 

o Agrupar  asignaturas en Bloques de Conocimiento.  

o Revisar y Mejorar los requisitos de algunas clases. 

 

• Inclusión de 100 horas de vinculación universidad-comunidad. 

 

• A continuación se detalla gráficamente el detalle de estos cambios 

 

Plan vigente Ingeniería Industrial  y de 

Sistemas 2007 

Reforma Industrial y de Sistemas 

2015 Observaciones  
Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V 

PERIODO  

I 

MAT101  
Introducción al 

Álgebra         
0 MAT101  Introducción al Álgebra         4 Se mantiene 

MAT102                      Álgebra                  4 MAT102                      Álgebra                  4 
Se mantiene, pasa al período 

II 

ADM102  Administración I                      4 ADM102  Administración I                      4 
Se mantiene, pasa al período 

VII 

ESP101    Español                    4 ESP103 
Comunicación Oral y 

Escrita  
4 

Se cambia por 

homologación   

LCC101        Ofimática I 1 LCC101        Ofimática Avanzada  2 
Se cambia por 

homologación   

PERIODO  

II 

MAT103        
Geometría y 

Trigonometría            
4 MAT103        

Geometría y 

Trigonometría            
4 

Se mantiene, pasa al período 

III 

IND101        
Introducción a la Ing. 

Industrial 
2 IND101        

Introducción a la Ing. 

Industrial 
2 

Se mantiene, pasa al período 

I 

HIS101    Historia de Honduras             3 HIS101    Historia de Honduras             3 Se mantiene 

LCC102       Ofimática II 1 LCC101        Ofimática Avanzada  2 
Se cambia por 
homologación   

PERIODO  

III 

MAT104        Cálculo I difer. Con 

Geo. Analítica       

4 MAT109 Cálculo I 4 Se cambia código y  nombre 

de la asignatura,  se fusionan 

contenidos de Cálculo I 
difer. Con Geo. Analítica, 

Cálculo I Integral  con 

Geom. Analítica     

QUI101                Química General              4 QUI101                Química General              4 
Se mantiene, pasa al período 

V 

SOC101     Sociología                            3 SOC101     Sociología                            3 
Se mantiene, pasa al período 

II 

LCC103        Ofimática III 1      
Se elimina y se agregan 

contenidos en otra 

asignatura 

PERIODO  

IV 

MAT201        Cálculo I Integral  

con Geom. Analítica  

4 MAT109 Cálculo I 4 Se cambia código y  nombre 

de la asignatura,  se fusionan 

contenidos de Cálculo I 
Difer. Con Geo. Analítica, 

Cálculo I Integral  con 

Geom. Analítica     
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CON204  Análisis Contable I 4 CON319 Contabilidad Gerencial 4 Se cambia código y  nombre 
de la asignatura,  se fusionan 

contenidos de Análisis 

Contable I y II 

ART/DEP   Electiva  de Arte o 

Deporte 

3 ART/DEP   Electiva  de Arte o 

Deporte 
3 Se mantiene, pasa al período 

III 

EIE1 Electiva de Idioma 

Extranjero I 

3 EIE1 Electiva de Idioma 

Extranjero I 
3 Se mantiene, pasa al período 

II 

PERIODO  

V 

MAT202        Calculo II  con 

Geom. Analítica 

4 MAT210 Calculo II 4 Se cambia código y  nombre 

de la asignatura 

MAT105                       Álgebra Lineal        4 MAT105                       Álgebra Lineal        4 
Se mantiene, pasa al período 

IV 

MER207            Mercadotecnia   I              4 MER207            Mercadotecnia   I              4 
Se mantiene, pasa al período 

X 

EIE2 Electiva de Idioma 

Extranjero II 

3 EIE2 Electiva de Idioma 

Extranjero II 
3 Se mantiene, pasa al período 

III 

PERIODO  

VI 

MAT203        Ecuaciones 

Diferenciales              

4 MAT203        Ecuaciones Diferenciales              4 Se mantiene 

CON308  Análisis Contable II 4 CON319  Contabilidad Gerencial 4 Se cambia código y  nombre 

de la asignatura,  se fusionan 
contenidos de Análisis 

Contable I y II 

FIS201                            Física I            4 FIS201                            Física I            4 
Se mantiene, pasa al período 
VII 

EIE3 
Electiva de Idioma 

Extranjero III 
3 EIE3 

Electiva de Idioma 

Extranjero III 
3 

Se mantiene, pasa al período 

IV 

PERIODO  

VII 

MAT301        Estadística 
Matemática  I              

4 MAT301        Estadística Matemática  I              4 Se mantiene, pasa al período 
VI 

MEC301         Dibujo Técnico 3 MEC301         Dibujo Técnico 3 
Se mantiene, pasa al período 

VI 

FIS202            Física II                          4 FIS202            Física II                          4 Modificación de contenido. 
pasa al período VIII 

EIE4 
Electiva de Idioma 

Extranjero IV 
3 EIE4 

Electiva de Idioma 

Extranjero IV 
3 

Se mantiene, pasa al período 

V 

PERIODO  

VIII 

MAT302             Estadística 
Matemática II          

4 MAT302             Estadística Matemática II          4 Se mantiene, pasa al período 
VII 

IND403      Ingeniería 

Económica                   

4 IND403      Ingeniería Económica                   4 Se mantiene, pasa al período 

XI 

FIS203                    Física III                   4 FIS203                    Física III                   4 Modificación de contenido , 
pasa al período IX 

CIV301                         Estática               4 CIV301                         Estática               4 
Se mantiene, pasa al período 

X 

PERIODO  

IX 

IND401          
Control Estadístico 
de Procesos        

4 IND401          
Control Estadístico de 
Procesos        

4 
Se mantiene, pasa al período 
X 

CCC207          
Programación para 

Ingeniería                
4 CCC207          

Programación para 

Ingeniería                
4 

Se mantiene, pasa al período 

VIII 

IND405         

Investig. de 

Operaciones para 

Ingeniería  

4 IND313  
Investigación de 
Operaciones I  

4 
Se cambia código y  nombre 
de la asignatura. 

CIV302   
Resistencia de 
Materiales I            

4 CIV302   
Resistencia de Materiales 
I            

4 
Se mantiene pasa, pasa al 
período XI 

PERIODO  

X 

IND301 
Ingeniería de 

métodos                 

4 IND203 Ingeniería de Métodos I                  4 Se cambia código y  nombre 

de la asignatura. 

MEC401 
Procesos de 
Manufactura            

4 MEC401 Procesos de Manufactura            4 
Se mantiene, pasa al período 
XIII 

FIL101                       Filosofía                     3 FIL101                       Filosofía                     3 
Se mantiene, pasa al período 

III 

BIO 
Electiva de Ciencias 
Naturales  

3 BIO301  Ecología Industrial 3 
Se cambia código y  nombre 
de la asignatura 

PERIODO  

XI 

IND307          
Gestión de la Calidad 

4 IND431 
Sistemas de Gestión de 

calidad  
4 

Se cambia código y  nombre 

de la asignatura. 

IND309         
Administración de 
las operaciones I       

4 IND309         
Administración de las 
operaciones I       

4 Se mantiene 

IND202         
Seguridad e Higiene 

Industrial 
4 IND202         

Seguridad e Higiene 

Industrial 
3 

Se mantiene, pasa al período 

VII 

TLLIND1        
Taller de 
Competencias I  

1      Se elimina, el plan tiene un 
enfoque en competencias 

PERIODO  

XII 

IND311        
Seminario Gestión de 

Procesos 
2      

Se elimina y se agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

IND404          
Administración de 

Proyectos         
4 IND404          

Administración de 

Proyectos         
4 Se mantiene 

IND310 
Administración de 
las Operaciones II 

4 IND310 
Administración de las 
Operaciones II 

4 Se mantiene 

TLLIND2         
Taller de 

competencias II 
1      Se elimina, el plan tiene un 

enfoque en competencias 

PERIODO  

XIII 

IND406          Administración de la 
Tecnología     

4  IND432  Sistemas de gestión de la 
innovación y tecnología 

 4 Se cambia código y  nombre 
de la asignatura,  se fusionan 

contenidos de 

Administración de la 
tecnología e Innovación y 

desarrollo de productos 

LOG401        Logística I 4 LOG406 Sistemas de Gestión 
Logística  

4 Se cambia código y  nombre 
de la asignatura,  se fusionan 

contenidos de Logística I y 

Logística II 
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IND513       Regulación 
Automática 

4  MEC406 Control Lógico 
Programable  

4 Se cambia de código y 
nombre, la clase pasa a ser 

electiva de formación de la 

orientación en sistemas 
automatizados 

PERIODO  

XIV 

IND418         Innovación y 

Desarrollo de 
Productos 

4  IND432  Sistemas de gestión de la 

innovación y tecnología 
4  Se cambia código y  nombre 

de la asignatura,  se fusionan 
contenidos de 

Administración de la 

tecnología e Innovación y 
desarrollo de productos 

IND417         Metrología y 

Normalización 

4  IND514 Metrología  4 Se cambia de código y 

nombre, la clase pasa a ser 

electiva de formación de la 
orientación en sistemas  de 

calidad 

IND419        Manufactura 

Automatizada I 

4  IND521 Sistemas automatizados 

de manufactura I  
4 Se cambia código y nombre 

a la asignatura 

PERIODO  

XV 

EFEIND1     

Electiva de 

formación específica 
I 

4 EFEIND1     
Electiva de formación 
específica I 

4 Se mantiene 

EMP401 
Generación de 

Empresas I      
3 EMP401 

Generación de Empresas 

I     
3 

Se mantiene,  pasa al 

período XIV 

LOG403        Logística II 4 LOG406 Sistemas de Gestión 
Logística  

4 Se cambia código y  nombre 
de la asignatura,  se fusionan 

contenidos de Logística I y 

Logística II 

EFEIND2     

Electiva de 
formación específica 

II 

4 EFEIND2     
Electiva de formación 

específica II 
4 Se mantiene 

PERIODO  

XVI 

EFEIND3       

Electiva de 
formación específica 

III 

4 EFEIND3       
Electiva de formación 

específica III 
4 Se mantiene 

EMP402 
Generación de 

Empresas II            
3 EMP402 

Generación de Empresas 

II            
3 

Se mantiene pasa al período 

XV 

IND413        
Modelación de 

Procesos Industriales 
4 IND433 

Simulación de sistemas 

Industriales 
3 

Se cambia código y  nombre 

de la asignatura 

PERIODO  

XVII 

IND593         Práctica Profesional 8 IND593         Práctica Profesional 4 Se mantiene 

IND594         
Proyecto de 

graduación 
8 IND595       

Proyecto de investigación 

Fase I 
4 

Se cambia código y  nombre 

de la asignatura  

 

Asignaturas Electivas  

IND306 Ingeniería de 
Métodos Avanzados 

4 IND312 Ingeniería de Métodos II  3 Se cambia código y  nombre 
de la asignatura.  Pasa de ser 

electiva en plan vigente a 

obligatoria en plan 
reformado 

IND515 Diseño de 

Experimentos 

4 IND515 Diseño de Experimentos 3 Se mantiene código y 

nombre.  Pasa de ser 
electiva en plan vigente a 

obligatoria en plan 

reformado 

PRL301 Medicina del trabajo 4     
 

Se elimina y se agregan 
contenidos en otra 

asignatura 

PRL401 

Riesgos 
Profesionales y su 

Control 

4      
Se elimina y se agregan 
contenidos en otra 

asignatura 

REH302 
Gerencia de 

Recursos Humanos I 
4      

Se elimina y se agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

IND421 
Tendencias en la 

Ingeniería Industrial 
4      

Se elimina y se agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

 

LOG302 Transporte I 4 LOG302 Transporte I 4 Se mantiene  

LOG301 Gestión de Compras 4 LOG301 Gestión de Compras 4 Se mantiene 

IND422 
Manufactura 

Automatizada II 
4       

Se elimina y se agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

IND424 

Generación y 

Transporte de 
Contaminantes  

4       
Se elimina y se agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

IND425 
Evaluación del 
Impacto Ambiental 

4       
Se elimina y se agregan 

contenidos en otra 

asignatura 

IND426 
Minimización de 

Residuos 
4       

Se elimina y se agregan 

contenidos en otra 

asignatura 

IND427 
Microbiología 

Industrial 
4       

Se elimina y se agregan 
contenidos en otra 

asignatura 

IND428 

Operaciones 
Unitarias en la 

Industria Alimenticia 

I 

4       
Se elimina y se agregan 

contenidos en otra 
asignatura 
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sis: 

El 

59.67

% de 

las 

asign

atura

s del 

plan  

de 

estud

ios se 

manti

enen,  

lo 

que 

indic

a que 

el 

resta

nte  

40.33

%  de 

las 

mism

as 

han 

sufri

do 

camb
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debid

o a la 

actua

lizaci

ón de 

conte

nidos 

y a 

incre

ment

o de 

asign

atura

s 

nuev

as, 

IND429 

Operaciones 
Unitarias en la 

Industria Alimenticia 

II 

4       

Se elimina y se agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

  Orientaciones: 

1. Orientación en 

Riesgos Laborales 
2. Orientación en 

Gestión logística y 

Manufactura 
3. Orientación en 

Gestión Ambiental 

4.Orientación en 
Industria 

Alimenticia  

  Orientaciones 

1. Sistema Logísticos 

2. Sistemas de calidad 
3. Sistemas de 

automatización 

 

  

 

 
TLL314 

Metodología de 

Investigación 
1  

Asignatura  nueva en 

la reforma 2016 

  

 
CIV104 

 Dibujo para 

ingeniería 
3  

Asignatura nueva en la 

reforma 2016 

  

 

LCI101 

Laboratorio 

Dibujo para 

Ingeniería 

1  
Asignatura nueva en la 

reforma 2016 

  

 
DER111 

Derecho 

empresarial 
4  

Asignatura nueva en la 

reforma 2016 

  

        

        

ASIGNATURAS % 

No. De Asignaturas que se MANTIENEN                                     37                                    59.67 

No. Asignaturas que se SUPRIMEN                                             15                                         29.19 

No. Asignaturas que CAMBIAN DE CÓDIGO Y NOMBRE         15 29.19 

No. de Asignaturas que se FUSIONAN   CONTENIDOS              6               9.68 

No de asignaturas NUEVAS                                                          4  6.45 
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que es adecuado a los cambios globales con respecto a esta carrera. 

 

 

 

 

 

XXV. JUSTIFICACIÓN DE LAS REFORMAS 

Justificaciones  Sociales  

 

UNITEC tiene el compromiso de contribuir con la carrera de  Ingeniería Industrial y de Sistemas ya que la 

institución  al orientarse hacia las áreas de manufactura, servicios y en general cualquier área que involucre el 

diseño y/o mejora de procesos, permite que personas con habilidades en las áreas físico-matemática y 

administrativa exploten sus talentos y adquieran nuevas destrezas, a la vez que proporciona personal 

capacitado para la industria de manufactura y/o de servicios. 

 

1. Esta carrera puede contribuir directamente: 

 

a. Al ser parte de los esfuerzos productivos del país y así ayudar a elevar el PIB-PPA a través de mejoras en la 

productividad y la calidad, lo que contribuye a la estabilidad económica –y política- y es esencial para hacer 

más competitivas a las organizaciones y al país en general. 

b. Al generar nuevas tecnologías o al ser pieza clave de la transferencia tecnológica, lo que contribuye a mejorar 

la competitividad de las organizaciones. 

c. Al reducir el consumo energético por unidad producida, lo que permite un mejor aprovechamiento de los 

recursos disponibles y con ello se ayuda a mejorar el nivel de vida de la población y a hacer las 

organizaciones más competitivas y ayudar protección del ambiente a través de procesos industriales (bienes 

y/o servicios) ambientalmente amigables. 

 

2. Indirectamente 

 

a. Produciendo nuevas tecnologías y las  transferencia de las mismas tecnológica,  se crea una base de 

conocimientos en la industria, elevar el nivel de técnicos y de profesionales universitarios, haciéndolos más 

capaces de generar nuevos conocimientos y de producir riqueza. 

b. El Ingeniero Industrial y de Sistemas  –como docente- en la formación de nuevos profesionales de nivel 

técnico o superior de varias disciplinas que, a su vez, contribuirán al desarrollo del país y participando en la 

asesoría de a MIPYMES de las áreas productiva y de servicios, con el propósito de ayudarles a incrementar 

su eficiencia, competitividad y calidad. 

c. Formando parte de equipos de investigación científica –ya no solamente tecnológica- en áreas dentro o fuera 

de su especialidad principal y en las cuales pueda aplicar sus conocimientos. 

Justificación Política – Educativas de  la Reforma 

 

La crisis por la que atraviesa el país obliga a incrementar los esfuerzos educativos en la preparación de 

profesionales capaces de plantear alternativas de solución orientados hacia la mejora de la productividad y la 

competitividad. De esta forma, la Ingeniería Industrial y de Sistemas se justifica al brindar una respuesta a los 

objetivos establecidos en el plan de Nación 2010‐ 2022, específicamente, en  los objetivos referente  a  una 

Honduras productiva, generadora de oportunidades y empleos dignos, que aprovecha de  manera sostenible 

sus recursos y reduce la vulnerabilidad ambiental. Esto implica desarrollar los principales procesos de 

atención al ciudadano en las Instituciones del Estado por medios electrónicos como contribuir al 

mejoramiento  actual de la economía mediante la generación de empresas (públicas y privadas) más 

eficientes y productivas 

 

Justificación Económica de la Reforma 

Para desarrollar esta carrera es  necesario considerar los niveles de competitividad: la competitividad interna 

y la competitividad externa. La competitividad interna se refiere a la capacidad de organización para lograr el 

máximo rendimiento de los recursos disponibles, como personal, capital, materiales, ideas, etc., y los 

procesos de transformación. Al hablar de la competitividad interna, viene la idea de que la empresa ha de 

competir contra sí misma, con expresión de su continuo esfuerzo de superación. La competitividad externa 

está orientada a la elaboración de los logros de la organización en el contexto del mercado, o el sector a que 

pertenece. El único camino para que un negocio (o incluso, un país) pueda crecer y aumentar su rentabilidad 

(o sus utilidades) es aumentando su productividad. Y el instrumento fundamental que origina una mayor 

productividad es la utilización de métodos eficientes, el estudio de tiempos y un sistema de pago de salarios 

efectivo. De esta manera, la Ingeniería Industrial y de Sistemas encuentra su justificación no solamente 

contribuyendo al mejoramiento actual de la economía mediante la generación de empresas (públicas y 

privadas) más eficientes y productivas y contribuir con el Plan de Nación. 

Modelo Pedagógico 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana desarrolla su modelo pedagógico apoyado en los paradigmas 

Constructivista-Cognitivo, los que han sido ampliamente desarrollados en este plan de estudios. La 
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institución aplica dentro de su  modelo, teorías como el modelo Aprendizaje Situado y basado en Problemas, 

haciendo énfasis en  metodologías para el aprendizaje significativo, para garantizar la calidad educativa. 

Necesidades Prácticas y  Prioritarias de la Reforma 

 

La Ingeniería Industrial y de Sistemas viene a ayudar al desarrollo de Honduras en dos campos principales, 

según su naturaleza: 

 

1. En el campo empresarial, introduciendo nuevas filosofías y doctrinas de trabajo, los más modernos procesos 

de fabricación dentro de sus capacidades técnicas reales y las más avanzadas técnicas de administración del 

proceso productivo de bienes y servicios. El Ingeniero Industrial y de Sistemas es también clave en la 

introducción de procesos de innovación tecnológica y de diversificación de productos dentro de los recursos 

actualmente disponibles. Con ello se puede incrementar su potencial de crecimiento y así reducir la brecha 

tecnológica existente con muchos de los productos importados, a fin de incrementar su competitividad en los 

mercados internacionales. 

 

2. En el campo gubernamental, el Ingeniero Industrial y de Sistemas tiene campos de acción bien definidos: 

a. Como docente  e investigador en las Universidades públicas. 

b. Formando parte de equipos de trabajo en instituciones centralizadas y descentralizadas para diseñar sistemas 

de trabajo a fin de proveer servicios más eficientes, mejorando el procesamiento de documentos, diseñando 

instalaciones de servicio o asistiendo en la ejecución de programas de obras públicas, especialmente en 

aquellos en los que hay que realizar labores repetitivas. 

c. Como asesor y consultor en instituciones públicas asistiendo a MIPYME en la introducción de mejoras para 

el fomento de la competitividad. 

 

Estos planteamientos están acordes a las necesidades políticas, económicas, sociales y  educativas del país; 

asimismo  está  relacionado a los cambios globales de hoy en día.  Curricularmente el plan de estudios 

cumple con los criterios y estándares para la elaboración de planes de estudios y a la normativa de El Nivel 

de Educación Superior; para  contar con talento humano competitivo. 

 

XXVI. .ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

Objetivos 

• Objetivo General  

 

Formar profesionales en Ingeniería Industrial y de Sistemas con un enfoque emprendedor de alcance local y 

global, capacitados para diseñar, implementar, gestionar y mejorar sistemas integrados por recursos humanos, 

tecnológicos, financieros, materiales, energéticos y de información; así como procesos que se deben 

optimizar, para producir bienes y ofrecer servicios que cumplan con los requerimientos de los clientes, para 

aumentar la productividad y competitividad en la industria a la que se dedique, y así contribuir al desarrollo 

sostenible y transformación de la sociedad.  

 

• Objetivos Específicos 

 

1. Formar profesionales con integridad ética y compromiso social. Enmarcados en una conducta de honestidad, 

respeto, responsabilidad y consciente de la complejidad de la realidad social que requiere del compromiso y  

solidaridad  para  responder a  las  necesidades  de  la sociedad.  Que   trabajen en base a estándares   

internacionales   de alto   nivel y que   sean capaces de   desempeñarse   profesionalmente en cualquier parte 

del mundo, con sólidos conocimientos en las distintas disciplinas fundamentales, que permitan su inserción 

en el mercado laboral así como en la función de investigación, desarrollo, diseño e innovación. 

 

2. Formar profesionales de espíritu emprendedor y líderes de la industria, comprometidos con la creación de un 

ecosistema que facilite la generación de empresas; ingenieros creativos e innovadores, que puedan encontrar 

soluciones de impacto local y global para problemas concretos. Capaces de mejorar continuamente sistemas 

integrados y verificar su impacto mediante la medición, registro y comparación de indicadores de 

desempeño. 

 

3. Formar profesionales capacitados para el análisis holístico de sistemas de calidad, sistemas logísticos y/o 

sistemas automatizados en las organizaciones. Competentes para la toma de decisiones, implementación y 

verificación en la gestión de las operaciones de sistemas integrados para el cumplimiento de objetivos 

planificados. 

 

4. Formar profesionales capacitados para el diseño de estrategias industriales que garanticen la eficiencia, 

seguridad, calidad y compromiso ambiental de los sistemas de producción de bienes y servicios, 

conocimientos en sistemas de producción, diseño del trabajo, sistemas de calidad, gestión de operaciones y 

logística. 

 

VI. RECURSOS   PARA EL  DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS 
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Recurso Descripción Elementos 
Aula de clases El aula de clases está diseñada para un 

aprendizaje con grupos medianos. El aula cuenta 

con todos los recursos para actividades que 

requieran el uso de la multimedia. 

Pizarra de formica 

Computadora para el docente 

Internet 

Proyector 

Sistema de Sonido 

CD-ROM 

Sistema Electrónico de Asistencia 

Capacidad Máxima: 35 personas 

Herramientas de 

Colaboración 

Se provee al alumno con las herramientas 

necesarias para la colaboración fuera de clase 

entre ellos correo electrónico, chat, foros en línea 

y plataforma virtual. 

Todos los campus tienen una cobertura casi al 

100% Wi-Fi disponible para docentes y alumnos. 

Correo electrónico institucional 

Calendario institucional 

Documentos compartidos 

Chat 

Plataforma de internet para compartir archivos, tareas, 

enlaces 

Foros en línea 

Visualización de Calificaciones 

Campus Wi-Fi 

Laboratorios de Cómputo Los laboratorios de cómputo están diseñados para el 

aprendizaje de herramientas ofimáticas, Microsoft 

Word, Excel, PowerPoint, Outlook, Access y los 

fundamentos de Internet. 

6 Laboratorios con 20 a 30 Computadoras 

(Tegucigalpa) 

4 Laboratorios con 20 a 30 Computadoras (San Pedro 

Sula) 

 

Software Se cuenta con una alianza con Microsoft 

mediante el Microsoft IT Academy lo cual 

permite acceso a licencias del software de dicha 

compañía en los laboratorios. 

 

Adicionalmente se cuenta con el Microsoft 

Campus Agreement el cual permite otorgar 

licencias a los alumnos en los principales 

productos de Microsoft a un bajo costo. 

 

Finalmente muchas de las herramientas que se 

utilizan son Open Source. 

 

En los laboratorios especializados se cuenta con 

la Autodesk Master Suite. 

Membresía Microsoft IT Academy 

 

Microsoft Campus Agreement 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autodesk Master Suite 2014 

 

Bibliografía digital Adicionalmente se cuenta con el Centro de 

Recursos de Aprendizaje  e Investigación (CRAI) el 

cual está suscrito a varias revistas especializadas. 

Sistema CRAI 

Springer Link 

E-brary 

E-libro 

 

 

Herramientas de 

Colaboración 

⚫ Correo Electrónico 

⚫ Chat 

⚫ Acceso a Calificaciones 
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Infraestructura Física 

 

 

Ilustraciones de parte del 

Equipo que es utilizado en 

las clases de Ingeniería 

Industrial 

 

 

Instalaciones físicas Biblioteca Aulas Laboratorio de Computo  Equipo 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    338 
 

 

Otras Instalaciones Físicas  

La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) cuenta con Centro del estudiante y cafetería, 

Tienda Estudiantil, Enfermería, Oficina y Salas de Sesiones, Áreas Deportivas. Áreas Verdes, 

Estacionamiento, además  con alta experiencia para la impartición de los diferentes programas en la 

modalidad presencial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Muestra del Personal Docente para esta carrera 

 

 
 

 
  

Matriz de Perfiles Académicos de Docentes  de Ingeniería Industrial y de Sistemas (TGU) 

N. NOMBRE 
ESTUDIOS 

PREGRADO 

ESTUDIOS 

POSTGRADO 

REGISTRO DE 

LA UNAH 

VALIDACIÓN 

DE TÍTULOS Y 

GRADOS 

EXPERIENCIA 

DOCENTE EN 

EL N.E.S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

ASIGNATURAS 

IMPARTIDAS 

Recon Incor 

1 

Anael 

Espinal 

Varela 

Ingeniería 

Industrial y de 

Sistemas 

UNITEC, 

Ingeniería en 

Gestión Logística 

UNITEC 

Maestria en 

Dirección 

Empresarial con 

orientación en 

Gestión Logística 

UNITEC 

RT-14991-04-09 

F490 TXXX; 

RT-16935-04-

10F436TXXXI

V 

Si  5 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

Innovación y 

Desarrollo de 

Productos 

2 

Efraín Paz 

Calderón 

Ingeniería 

Industrial UNAH 

 

N. 039 Folio 

039 Tomo IV 

Tegucigalpa 07 

Junio 2000 

Si  11 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

Metrología y 

Normalización 

3 

Guillermo 

Coindet 

Ingeniería 

Eléctrica UNAH 

Master of science 

in Maritime 

Affairs 

World Maritime 

University 

N 11101090, 

Folio157, tomo 

II 

Fecha 07 de 

octubre 1990 

Si  7 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

Gestión de Compras, 

Logística I, Logística 

II 

4 

Ivonne 

López  

Ingeniero 

Industrial 

UNICAH 

Administración 

de Empresas con 

orientación en 

Mercadeo 

UNICAH 

Recon: N. 

340413 

Si  1 año 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

Productividad y 

calidad 

5 Ismael Ingeniería Maestría en UNAH Si  4 años Curso de Administración de la 
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Matriz de Perfiles Académicos de Docentes de Ingeniería Industrial y de Sistemas (SPS) 

N. NOMBRE 

ESTUDIOS 

PREGRAD

O 

ESTUDIOS 

POSTGRADO 

REGISTRO 

DE LA UNAH 

VALIDACIÓN 

DE TÍTULOS Y 

GRADOS 

EXPERIENCIA 

DOCENTE EN 

EL N.E.S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

ASIGNATURAS 

IMPARTIDAS 

Recon Incor 

1 

Nelly 

Jeannette 

Alcántara 

Galdámez 

Ingeniería 

Industrial 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial. 

 

Doctorado en 

Ciencias 

Administrativas  

 

N.15302, 

Folio:15103, 

tomo XXXV, 

15de marzo, 

1991 

Si  • Ingeniería de 

métodos. 

• Ingeniería de 

métodos avanzados. 

• Gestión de la 

calidad. 

• Seguridad e higiene 

industrial. 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

 

Docente 

Laureate en el 

• Ingeniería de 

métodos avanzados. 

• Gestión de la 

calidad. 

Matriz de Perfiles Académicos de Docentes  de Ingeniería Industrial y de Sistemas (TGU) 

N. NOMBRE 
ESTUDIOS 

PREGRADO 

ESTUDIOS 

POSTGRADO 

REGISTRO DE 

LA UNAH 

VALIDACIÓN 

DE TÍTULOS Y 

GRADOS 

EXPERIENCIA 

DOCENTE EN 

EL N.E.S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

ASIGNATURAS 

IMPARTIDAS 

Abarca Industrial UNAH Administración 

de Empresas con 

Orientación en 

Finanzas. 

UNICAH 

N 019 Folio 019 

tomo 17 del 

libro respectivo. 

Fecha 20 de 

noviembre del 

2000 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

Tecnología, 

Administración de 

Proyectos 

6 

Jaime Pérez Ingeniería 

Industrial y de 

Sistemas 

UNITEC 

Maestría en 

Ingeniería 

Industrial y de 

Sistemas con área 

de concentración 

Investigación de 

Operaciones 

FIU 

RT-5561-02-

2003 F60 TXII 

Fecha 10 de 

marzo del 2010 
Si Si 10 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

Modelación de 

Procesos Industriales, 

Introducción a la 

Ingeniería Industrial 

7 

José Elías 

Figueroa 

Ingeniería 

Eléctrica 

Industrial UNAH 

Maestría en 

Administración 

de Empresas 

Doctorado en 

Ciencias 

Administrativas 

UNAH 

UNAH 

Si  16 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

Diseño de 

Experimentos 

8 

Juan 

Antonio 

Nolasco 

Ingeniero 

Industrial y de 

Sistemas 

UNITEC 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

UNITEC 

UNAH 

Si  3 meses 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

 

9 

Luis 

Álvarez 

Ingeniería 

Industrial 

UNICAH 

Maestría en 

Ciencias con 

Especialidad en 

Sistemas de 

Manufactura 

Instituto 

Tecnológico y de 

Estudios 

Superiores de 

Monterrey 

RT 4139-05-

2001 F136 TIX 

Si  9 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

Control Estadístico 

de Procesos 

10 

Mendel 

Nelson 

Ingeniería 

Industrial y de 

Sistemas 

UNITEC 

Maestría en 

Administración 

de Empresas con 

elección finanzas 

UNICAH 

RT-3413-07-

2000 F410 TVII 

RT-14947-03-09 

F446 TXXX 

Si  8 años Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

Ingeniería de 

Métodos, 

Investigación de 

Operaciones, 

Administración de 

Operaciones I, 

Administración de 

Operaciones II, 

Seminario Gestión 

Procesos 

11 

Ronald 

Doblado 

Ing. Industrial y 

de  

Sistemas 

Maestría en 

Ingeniería 

Mecánica 

RT-15244-05-09 

F243 T31 del 

libro respectivo. 

Fecha 15 de 

mayo del 2009 

Si  3 años Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

Práctica Profesional 

12 

Sandy 

Mejía 

Ing. Industrial y 

de Sistemas 

Maestría en 

Administración 

Internacional de 

Empresas.  

Maestria en 

Dirección 

Financiera de la 

Empresa. 

RT-6079-06-

2003 Folio 077 

Tomo 13 del 

libro respectivo. 

Fecha 17 de 

julio 2003 

Si  2 años Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

Productividad y 

Calidad, Gestión de 

la Calidad, 

Investigación de 

Operaciones 
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Matriz de Perfiles Académicos de Docentes de Ingeniería Industrial y de Sistemas (SPS) 

N. NOMBRE 

ESTUDIOS 

PREGRAD

O 

ESTUDIOS 

POSTGRADO 

REGISTRO 

DE LA UNAH 

VALIDACIÓN 

DE TÍTULOS Y 

GRADOS 

EXPERIENCIA 

DOCENTE EN 

EL N.E.S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

ASIGNATURAS 

IMPARTIDAS 

•  Siglo 21 

 

Diplomado de 

educación 

superior. 

2 

María 

Auxiliadora 

Amador 

Ingeniería 

Industrial 

Máster en 

Administración 

de Finanzas 

N.077, Tomo: 

109110, fecha 

16, octu. 1995 

Si  • Investigación de 

operaciones para 

ingeniería. 

• Administración de 

operaciones I 

• Ingeniería 

Económica. 

• Seminario de 

gestión de procesos 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

• Ingeniería 

económica. 

3 

Leonel 

Molina 

Guardiola 

Ingeniería 

Industrial 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

RT-12511-11-

2007, Folio010, 

Tomo XXVI 

fecha: 29, enero. 

2008 

 Si • Administración de 

la producción. 

• Control estadístico 

de procesos 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

• Administración de 

la producción. 

• Control estadístico 

de procesos 

4 

Noel Varela 

Izquierdo 

Ingeniería 

Industrial 

MSc Master en 

Ciencias, 

Gestión del 

Talento Humano 

Doctorado en 

Ciencias 

Técnicas 

Extranjero    • Administración de 

la tecnología. 

• Seguridad e higiene 

industrial. 

• Innovación y 

desarrollo de 

productos. 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

• Seguridad e higiene 

industrial. 

5 

Rafael 

Luciano 

Gómez Dorta 

 

Ingeniería 

Industrial 

MSc. en 

Ingeniería 

Industrial con 

Mención en 

Calidad. 

Doctor en 

Ciencias 

Técnicas 

Extranjero    • Diseño de 

experimentos. 

• Administración de 

la tecnología. 

• Investigación de 

operaciones para 

ingeniería. 

•  

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

 

• Investigación de 

operaciones para 

ingeniería. 

6 

Daniel 

Aquiles 

Carranza 

Vallecillo 

Ingeniería 

Industrial 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial. 

 

RT-10388-09-

2006, Tomo 

XXI fecha:04, 

nov. 2006 

 Si • Transporte I. 

• Transporte II. 

• Seminario empaque 

y embalaje. 

• Sistemas 

multimodales de 

transporte. 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

 

• Transporte I 

7 

Maria Elena 

Perdomo 

Ingeniería 

Industrial 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial. 

 

N. 35312007, 

folio18889, 

Tomo I, 

Fecha:29 de 

Nov. 2007 

Si  • Productividad y 

calidad. 

• Gestión de la 

calidad. 

• Ingeniería de 

métodos. 

• Gestión de 

compras. 

• Logística I. 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

 

Diplomado de 

educación 

superior. 

• Gestión de 

compras. 

• Logística I. 

• Gestión de la 

calidad 

8 

Roger 

Mauricio 

Pérez 

Orellana 

Ingeniería 

Mecánica 

Industrial 

Maestría en 

finanzas 

 Si  • Seminario de 

gestión de procesos. 

• Práctica 

profesional. 

• Proyecto de 

graduación. 

• Control estadístico 

de procesos. 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

 

 

• Práctica 

profesional. 

• Seminario de 

gestión de procesos. 

9 

Tatiana 

Josefina 

Rubio 

Medina 

Ingeniería 

Industrial 

Maestría en 

administración 

de proyectos 

RT-RT14515-

12-2008, folio 

014 Tomo XXX 

fecha:11, dic. 

2008 

Si  • Administración de 

proyectos. 

• Administración de 

la tecnología. 

•  

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

Diplomado en 

educación 

superior. 

• Administración de 

la tecnología. 

• Administración de 

proyectos. 

10 

Armando 

Josué 

Henríquez 

Aguilera 

Ingeniería 

Industrial 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial. 

 

 Si  • Modelación de 

procesos 

industriales. 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

Modelación de 

procesos 

industriales. 
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Matriz de Perfiles Académicos de Docentes de Ingeniería Industrial y de Sistemas (SPS) 

N. NOMBRE 

ESTUDIOS 

PREGRAD

O 

ESTUDIOS 

POSTGRADO 

REGISTRO 

DE LA UNAH 

VALIDACIÓN 

DE TÍTULOS Y 

GRADOS 

EXPERIENCIA 

DOCENTE EN 

EL N.E.S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

ASIGNATURAS 

IMPARTIDAS 

(UNITEC) 

11 

Roberto 

Enrique 

Rodríguez 

Arriaga 

Ingeniería 

Industrial 

Maestría en 

finanzas 

RT235150312, 

tomo:014 fecha 

19 de marzo 

2012 

 Si • Administración de 

operaciones I. 

• Administración de 

operaciones II. 

• Introducción a la 

ingeniería 

industrial. 

• Logística I. 

• Innovación y 

desarrollo de 

productos. 

• Modelación de 

procesos 

industriales. 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos 

(UNITEC) 

 

Diplomado en 

educación 

superior. 

• Introducción a la 

ingeniería 

industrial. 

• Administración de 

operaciones I. 

• Administración de 

operaciones II. 

• Innovación y 

desarrollo de 

procesos. 

 

Análisis del Recurso Humano: 

LICENCIADOS EN  INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, ING. MECANICO 

INDUSTRIAL  

MAESTER EN:   DIRECCIÓN EMPRESARIAL, ADMON. DE EMPRESAS, ING. 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS, DR. EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, ING. 

MECANICA, ADMÓN INTERNACIONAL, DIRECCIÓN FINANCIERA, EN CIENCIAS  

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

22 22 

 

 

 

VII.  CUMPLIMIENTO DE LA OBSERVACIONES DEL GRUPO CONSULTIVO Y  LA DES 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana, cumplió con las observaciones emitidas tanto por la Dirección 

de Educación Superior, así como del Consejo Técnico Consultivo. 

 

VIII.CONCLUSIONES 

1. El plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas   en el Grado Académico de 

Licenciatura de Universidad Tecnológica Centroamericana, está estructurado conforme a la Guía para 

elaboración de Planes de Estudios y  con la solicitud de reforma ya que dicha petición  cumple con  la 

normativa del Nivel en cuanto a  requerimientos técnicos, administrativos, académicos y justificaciones 

económico-políticas, sociales, y pedagógicas que están acorde con los sistemas integrados  de  recursos 

humanos, tecnológicos, financieros, materiales, energéticos y de información y   la optimización en la 

producción de  bienes y  servicios que cumplan con los requerimientos de los clientes, y  la productividad y 

competitividad en la industria, y contribuir  al desarrollo sostenible y transformación de la sociedad.  

 

2. La Universidad Tecnológica Centroamericana para el desarrollo de esta carrera cuenta con los  Recursos 

Físicos, Equipamiento, Infraestructura, Plataforma Tecnológica, Didácticos y Humanos  para el desarrollo de 

esta carrera.  

 

3. La Universidad Tecnológica Centroamericana, justifica la reforma al plan de estudios de Ingeniería Industrial 

y de Sistemas en el Grado Académico de Licenciatura, como parte de su proyecto de actualización y   

modernización, y  cumplimiento al Artículo  84 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 

 

4. El plan de estudios vigente se aprobó con 62 asignaturas, lo que corresponde a 221 U.V. y el plan propuesto 

para reforma,  presenta 62   asignaturas  y 225 U.V.  Se mantienen 37 asignaturas (59.67%), 15   asignaturas 

(29.19%)  se les hizo cambio de códigos y  nombre, a  6 asignaturas se le fusionaron contenidos (9.68%),  15 

asignaturas (29.19%) se suprimieron y se crearon 4 asignaturas nuevas (6.45%), atendiendo las 

actualizaciones del conocimiento en esta disciplina. 

 

           IX.RECOMENDACIÓN 
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Habiéndose atendido y cumplido las observaciones y recomendaciones sugeridas de  la Dirección de 

Educación Superior y el Consejo Técnico Consultivo,   se recomienda al honorable Consejo de Educación 

Superior, Aprobar la Solicitud de Reforma al plan de estudio de  la Carrera de Ingeniería Industrial y 

de Sistemas  en el Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 

en la  modalidad Presencial para los Campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula. 

Ciudad Universitaria  “José Trinidad Reyes”,  10  de marzo  2016 

MSc. RAMON ULISES SALGADO PEÑA 

DIRECTOR EDUCACIÓN SUPERIOR 

Sgm” 

 

La Señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de 

Educación Superior. 

 

Seguidamente la señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior consultó al 

pleno se aprueba la reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial y de 

Sistemas, la cual fue aprobada por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

 

ACUERDO No. 3225-300-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.2965-287-2014 de fecha 14 de noviembre 

de 2014, el Consejo conoció y dio por recibida la Solicitud de Aprobación de Reforma al 

Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC)). 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No. 663-283-.2015 y la Opinión Razonada OR-DES-746-03-2016 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Reformas al Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas en el Grado Académico de Licenciatura de 

la Universidad de Tecnológica Centroamericana,(UNITEC).CONSIDERANDO: Que el  

plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas en el Grado 

Académico de Licenciatura de Universidad Tecnológica Centroamericana, está 

estructurado conforme a la Guía para elaboración de Planes de Estudios y  con la solicitud 

de reforma ya que dicha petición  cumple con  la normativa del Nivel en cuanto a  

requerimientos técnicos, administrativos, académicos y justificaciones económico-

políticas, sociales, y pedagógicas que están acorde con los sistemas integrados  de  recursos 

humanos, tecnológicos, financieros, materiales, energéticos y de información y   la 

optimización en la producción de  bienes y  servicios que cumplan con los requerimientos 

de los clientes, y  la productividad y competitividad en la industria, y contribuir  al 

desarrollo sostenible y transformación de la sociedad. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Tecnológica Centroamericana para el desarrollo de esta carrera cuenta con los  

Recursos Físicos, Equipamiento, Infraestructura, Plataforma Tecnológica, Didácticos y 

Humanos  para el desarrollo de esta carrera. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, justifica la reforma al plan de estudios de Ingeniería 

Industrial y de Sistemas en el Grado Académico de Licenciatura, como parte de su 

proyecto de actualización y   modernización, y  cumplimiento al Artículo  84 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el  plan de 

estudios vigente se aprobó con 62 asignaturas, lo que corresponde a 221 U.V. y el plan 

propuesto para reforma,  presenta 62   asignaturas  y 225 U.V.  Se mantienen 37 

asignaturas (59.67%), 15   asignaturas (29.19%)  se les hizo cambio de códigos y  nombre, 

a  6 asignaturas se le fusionaron contenidos (9.68%),  15 asignaturas (29.19%) se 

suprimieron y se crearon 4 asignaturas nuevas (6.45%), atendiendo las actualizaciones del 

conocimiento en esta disciplina. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar las Reformas a los planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la 

Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 47 y 85 de las Normas Académicas de Educación Superior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 

No. 663-283-.2015 y la Opinión Razonada OR-DES-746-03-2016 de la Dirección de 
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Educación Superior sobre la Solicitud de Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería Industrial y de Sistemas en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad de Tecnológica Centroamericana,(UNITEC).SEGUNDO: Aprobar la 

Solicitud de Reforma al plan de estudio de  la Carrera de Ingeniería Industrial y de 

Sistemas en el Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC) en la  modalidad Presencial para los Campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula. 

TERCERO: Aprobar la reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

Industrial y de Sistemas en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad de 

Tecnológica Centroamericana,(UNITEC). con las siguientes características: Nombre de la 

Carrera: Ingeniería Industrial y de Sistemas; Código: I-021; Duración: 17 períodos 

académicos;  Duración de la Carrera en años: 4 años; Duración del periodo: 11 

semanas: Numero de periodos al año: 4; Unidades Valorativas: 225; Número de 

Asignaturas: 62; Grado Académico: Licenciatura; Acreditación: Título de Ingeniero (a) 

en Industrial y de Sistemas; Modalidad:  Presencial; Campus: Tegucigalpa y San Pedro 

Sula; fecha de cuarta reforma: 2016. CUARTO: Trasladar a la Secretaría Ejecutiva de la 

Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Industrial 

y de Sistemas en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC); para que realice el registro correspondiente. QUINTO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). 

SEXTO: El presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. CUMPLASE. 

 
 
DÉCIMO 

OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.744-294-2016 Y LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-747-03-

2016, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

FONOAUDIOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, (UNAH). EMISIÓN 

DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo procedió a dar lectura de los siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No.  744-294-2016 

 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3013-290-2015, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 290, de fecha 20 de 
marzo de 2015 y teniendo a la vista la solicitud de Aprobación y Funcionamiento 
de la Carrera de Fonoaudiología en el grado académico de Licenciatura con su 
Plan de Estudios y Diagnóstico, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; y  los documentos acompañados, se pronuncia. 

 
OBSERVACIONES 

 
“DICTAMEN INTEGRADO DE LA CARRERA DE FONOAUDIOLOGÍA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE HONDURAS. Comisión Nombrada por el CTC. 1- Universidad  Politécnica 
de Ingenierías UPI; 2- Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
UPNFM; 3- Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC. (Coordina). En 
respuesta a la solicitud de Dictamen Técnico para la creación y funcionamiento de 
la Carrera de Fonoaudiología en el grado de Licenciatura, de la Universidad  
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), las Universidades de la Comisión de 
Dictamen nombrada a tal efecto por el Consejo Técnico Consultivo, emiten el 
siguiente Dictamen: 1. Revisados y analizados los documentos presentados por la 
Universidad  Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), que acompañan la 
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solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de Fonoaudiología en el 
grado de Licenciatura, se realizó una primera revisión a los mismos, habiéndose 
determinado una serie de observaciones y recomendaciones para el 
mejoramiento de la propuesta. 2. Habiéndose recibido una segunda versión 
donde destaca que se han atendido  las observaciones emitidas por la Comisión 
Técnica nombrada por Consejo Técnico Consultivo por parte de la universidad 
interesada. 3. Habiéndose revisado los documentos se verificó que la UNAH 
atendió la mayoría de las observaciones emitidas por las Universidades miembros 
de la Comisión nombrada por el Comité Técnico Consultivo, sin embargo, se 
recomienda agregar los sintéticos/sílabos de las optativas de la asignatura de Arte 
o Deporte. POR TANTO: La comisión nombrada por Consejo Técnico Consultivo 
emite DICTAMEN FAVORABLE a la propuesta de creación y funcionamiento de 
la Carrera de Fonoaudiología de UNAH, una vez sea verificada por la Dirección 
de Educación Superior, la incorporación de las observaciones consignadas en el 
presente Dictamen. Se Firma el presente en la ciudad de San Pedro Sula  a los 
veintitrés días  del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Firmas. 
 
OBSERVACIONES DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN, UPNFM. 
 
En atención a la solicitud presentada por la Vicerrectoría de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, en el sentido de emitir el dictamen en 
relación a la aprobación y funcionamiento dela Carrera de Fonoaudiología en el 
grado de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
una vez revisado los documentos, el diagnóstico y el plan de estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Fonoaudiología se emite la siguiente opinión: *Felicitamos a 
los profesionales de  UNAH que han trabajado en esta propuesta curricular, pues 
acompaña desde una visión terapéutica los esfuerzos que a nivel educativo hace 
nuestra Universidad a través de la carrera de Educación Especial, por atender al 
sector de discapacidad de manera digna y asertiva, brindando siempre 
profesionales del más alto nivel. *En cuanto al diagnóstico del plan de estudio 
se observa un claro establecimiento de las variables involucradas y la necesidad 
de formar profesionales en esta disciplina científica. Se hace una explicación de la 
metodología utilizada, se presenta de manera clara los posibles empleadores, la 
propuesta de recursos para la ejecución de manera completa y clara. *Referente 
al Plan de Estudios, después de revisarlo se propone se tomen en cuantas las 
siguientes observaciones: 1. Requisitos de Ingreso: se visualizan seis  requisitos 
para el ingreso a esta carrera, estos se manifiestan de manera rígida, lo que 
probablemente limite el acceso de estudiantes a la misma, la metodología de 
ingreso denota que es un proceso demasiado selectivo, mermando las 
oportunidades de acceso a esta universidad, considerar que el cupo “máximo” de 
40 estudiantes convierte a este programa de estudios un costo elevado para la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras y probablemente no sea sostenible 
ya que se propone que el siguiente grupo de estudiantes ingrese hasta el séptimo 
periodo académico del primero (dos años), tomen en cuenta que siempre existen 
retiros en los cohortes de estudiantes y que probablemente en esos primeros dos 
años no sean los 40 estudiantes que continuaran matriculados. Atendida. 2. 
Tomando en cuenta la cantidad de estudiantes y que será necesaria la 
aprobación de todas las asignaturas o espacios educativos de cada período para 
pasar al siguiente, debido a que por la capacidad instalada actualmente sólo se 
servirán las asignaturas profesionalizantes de acuerdo a su distribución por 
periodo; por lo anterior surge la interrogante ¿qué salida académica se le ofrece al 
estudiante cuando no cumple ese requisito?. Atendida. 3. En la Fundamentación 
Pedagógica no se visualiza la transversalidad de los ejes propuestos por el 
Modelo Educativo de la UNAH, que mencionan, se sugiere aclarar que se 
entenderá por cada eje para efecto de este plan de estudios; a su vez esta 
fundamentación se contradice con el componente conceptual de la tipología de 
competencia que se utilizó para el diseño, ya que este hace referencia a la 
inserción adecuada en la estructura laboral y no plantea que su centro de 
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atención son los estudiantes y los esfuerzos  de  ellos  para aprendan  a  
aprender,  es  decir  apropiarse  de  los  instrumentos, conceptos  y  metodologías  
resultantes  del  progreso  científico,  para  desarrollar  la  curiosidad intelectual,  
estimular  el  sentido  crítico,  descifrar  la  realidad,  emitir  juicios  y  aprovechar  
las posibilidades  que  ofrece  la  educación  a  lo  largo  de  la  vida. Atendida. 4. 
El Modelo Educativo de la UNAH establece que es un  tipo de modelo innovador 
donde se valoran los conocimientos, los procedimientos, valores, actitudes, 
habilidades y destrezas necesarias para la permanencia y continuidad del 
aprendizaje a través del tiempo y del espacio; los planes y programas de estudio 
son flexibles y sufren constantemente de cambios e innovaciones según cambia 
el contexto económico, social, político y cultural en que se desarrollan. La 
pertenencia social y la pertinencia académica de los aprendizajes y de toda 
acción educativa ocupa un lugar central en estos modelos, tanto para satisfacer 
las necesidades de aprendizaje de los estudiantes como las demandas de la 
sociedad, sugerimos tomar en cuenta esta propuesta del Modelo para el diseño 
de este programa de estudios ya que se visualiza no flexible y con un currículo 
cerrado. Atendida. 5. Definir claramente el enfoque curricular, ya que se muestra 
mesclado con el Modelo Educativo de la UNAH, un enfoque curricular es: el 
conjunto de consideraciones que van a delinear el medio de asumir la 
planificación, ejecución y evaluación curricular dentro una institución educativa y 
el modelo educativo:es una representación conceptual general global y simbólica, 
ya sea explícita o implícita, de la realidad en el ámbito de la enseñanza que 
permiten analizar, diseñar, implementar y controlar los componentes curriculares 
esenciales de un proceso formativo y las interrelaciones que se dan entre ellos, 
junto con las prácticas pedagógicas que le son pertinentes, es decir el Enfoque 
Curricular es la concreción del Modelo Educativo en concordancia con el mismo, 
sin embargo el que presenta la Carrera de Fonoaudiología no es congruente con 
el Modelo Educativo de la UNAH. Atendida. 6. En relación al Perfil de Egreso, se 
sugiere plantearlo desde la perspectiva de ingreso y de egreso. Atendida. 7. Con 
respecto a la tipología usada para la elaboración de las competencias del perfil de 
egreso de dicho plan a modo de sugerencia tomar en cuenta que es necesario 
determinar la nivelación de cada una y averiguar con los empleadores cuales de 
las mismas serían las más idóneas para incorporarlas a los documentos. 
Atendida. 8. Se entiende que una competencia es un conjunto identificable y 
evaluable de conocimientos, actitudes, valores y habilidades entre sí, que 
permiten desempeños satisfactorios en situaciones reales de trabajo, según los 
estándares utilizados en el área ocupacional, las tipología que este plan propone 
(página 24) “se fundamenta en la teoría de la educación basada en 
competencias desde  un enfoque holístico que enfatiza en el desarrollo 
constructivo de habilidades, conocimientos y actitudes que permitan a los 
estudiantes insertarse adecuadamente en la estructura laboral y adaptarse a los 
cambio y reclamos sociales”, lo que se entiende que en este plan están 
proponiendo competencias laborales:  que son el conjunto de conocimientos y 
capacidades que permitan el ejercicio de la actividad profesional conforme las 
exigencias de la producción y el empleo, sin embargo en el apartado de Perfil 
Profesional (página 27) se propone lo siguiente: “En coherencia con la 
Perspectiva Pedagógica del Modelo Educativo de la UNAH que toma como 
base  la  Teoría  constructivista,  la  Teoría  crítica  y  la  Teoría  humanista,  
el  plan  de  estudios  de  la Licenciatura en Fonoaudiología orienta al desarrollo 
integral del egresado buscando el logro de las siguientes competencias.”  Por lo 
que se entiende que están basados en el estudiante, lo que evidencia que existe 
una confusión en la tipología de las competencias a desarrollar, no está claro si 
son competencias laborales o competencias académicas, sugerimos que es 
necesario analizar y depurar que tipología se utilizara para este plan de estudio. 
Atendida. 9. En relación al diseño y redacción las competencias representan un 
trazo de unión entre las características individuales y las cualidades requeridas 
para llevar a cabo misiones profesionales específicas. Existen identificados dos 
tipos de competencias, genéricas y específicas, las primeras se refieren a las 
competencias transversales, transferibles a multitud de funciones y tareas, las 
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segundas son estrictamente relacionadas con la profesión. A su vez las 
competencias genéricas se subdividen en Competencias Instrumentales: son 
las capacidades cognitivas, metodológicas, técnicas y lingüísticas, que se 
consideran necesarias para la compresión, la construcción, el manejo, el uso 
crítico y ajustado a las particularidades de las diferentes prácticas profesionales, 
de los métodos, procedimientos, técnicas e instrumentos profesionales. 
Competencias  interpersonales: competencias que se relacionan con las 
habilidades de relación social e integración en distintos colectivos, así como la 
capacidad de desarrollar trabajos en equipos específicos y multidisciplinares. 
Competencias Sistémicas: capacidades y habilidades relativas a todos los 
sistemas, combinaciones de entendimiento, sensibilidad y conocimiento; tras la 
previa adquisición de competencias instrumentales e interpersonales, haciendo 
referencia a las cualidades individuales así como la motivación a la hora de 
trabajar, se sugiere utilizar esta observación para el análisis y el rediseño de las 
competencias propuestas y eliminar las competencias que cada asignatura 
contribuye a alcanzar, ya que estas están redactadas como si fueran objetivos o 
indicadores de logro de las competencias específicas de la Licenciatura. 
Atendida. 10. El campo ocupacional es una derivación de un trabajo específico, 
las funciones  a las  que se dedica este profesional  desprendida de la formación 
académica recibida en las instituciones educativas por lo que va estrechamente 
ligado a las competencias profesionales de egreso y su aplicabilidad en el mundo 
laboral, en relación a lo anterior con respecto a las funciones de DOCENCIA, en 
las competencias propuesta no hay alguna que haga relación a esta función 
directamente, sin embargo este profesional podría incluir un ámbito educativo en 
relación a las capacitaciones, formaciones de equipos multidisciplinarios, etc. Así 
mismo las funciones derivadas de CONSULTORÍA Y ASESORÍA, se propone 
para la mejora lo siguiente: El Fonoaudiólogo  ejerce su actividad individualmente 
o integrando equipos multiprofesionales, tanto en el ámbito público como privado. 
El ejercicio de este profesional se desarrolla dentro de disciplina sanitaria que se 
ocupa de la prevención, la evaluación y el tratamiento los trastornos de la 
audición, voz, habla, lenguaje y deglución mediante técnicas de intervención 
propias de su disciplina desarrollándose en los siguientes ámbitos de actuación 
profesional: *Ámbito asistencial: Hospitales, centros de salud, centros de 
rehabilitación, centros audio protésicos, centros privados, servicios neonatales, 
unidades de cuidados intensivos, centros de salud mental, centros socio 
sanitarios, hospitales de día, centros de atención temprana, centros de larga 
estancia, unidades de comatosos, servicios neurológicos, otorrinolaringológicos, 
etc.  *Ámbito educativo: El logopeda está presente en equipos de asesoramiento 
psicopedagógico, escuelas infantiles, colegios públicos y privados, aulas y centros 
de educación especial e institutos de educación secundaria. *Ámbito 
Administrativo: razón del desarrollo de la capacidad gerencial auspiciado en la 
formación del profesional, los miembros de esta disciplina se encuentran en 
capacidad de iniciar procesos de  creación  de  empresa  en  el  área  de  
servicios  de  salud,  así  como  la  Planeación, Organización, Dirección, Ejecución 
y control de las mismas. *Investigativo:  considerando  la  importancia  que  el  
programa  profesa  en  cuanto  a  la generación de profesionales idóneos, resulta 
lógico la preponderancia otorgada al proceso investigativo como objeto de la vida 
profesional en función del crecimiento y desarrollo de la disciplina para con su 
razón científico –  tecnológica. *Otros ámbitos: Cadenas de radio, televisión, 
medios de comunicación, profesionales de la voz, cantantes, instituciones 
penitenciarias, instituciones del estado, instalaciones de investigación, etc. 
Atendida. 11. En el objetivo general, no se evidencian los ejes transversales del 
plan de estudios, ni el enfoque curricular basado en competencias, solo se explica 
las áreas de desempeño de los futuros profesionales,  sugerimos un análisis y el 
mejoramiento del objetivo general del Plan de Estudio, pues tampoco se muestra 
como la consecución de los objetivos específicos propuestos para dicha carrera. 
Atendida. 12. Revisar y clarificar el diseño de los objetivos específicos ya que en 
cada uno comienza con  “Formar profesionales capaces”,  haciendo esto 
énfasis en las competencias basadas en el mundo laborar, y esto se contradice 
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con las competencias que se explican quieren alcanzar desde los fundamentos 
teóricos del Modelo Educativo de la UNAH, en donde está centrado en el 
aprendizaje y el estudiante, no con en los contenidos y las asignaturas, como se 
plantean en los objetivos propuestos y en el perfil profesional. 13. Con respecto a 
los espacios educativos, hacer una revisión general del documento, ya que en 
algunas de sus partes se hace referencia a asignaturas y no a espacios 
educativos. Atendida. 14. En relación a los nombres de los espacios educativos 
existe nombres diferentes para nombrar al mismos espacio y nombres que 
dificultarían la movilidad estudiantil entre las carrera, ejemplo: FAE-
0201Psicología General para Fonoaudiólogos, MM-112  Matemática 112, entre 
otros, el nombre “para Fonoaudiólogos”, afectaría la movilidad de estudiantes de 
las Carreras de Psicología, Ciencias Médicas o Pedagogía que podrían resultar 
equivalentes en dicho plan. Atendida. 15. Al hacer la revisión delos espacios 
educativos por periodos académicos, se sugiere el análisis de las horas teóricas y 
prácticas que los estudiantes tendrán que cursar, ya que en la administración del 
plan se plantean que los estudiantes que cursaran este Plan de Estudios tendrán 
que cursar los espacios educativos así como están propuestos en la distribución 
planteada, ¿ se analizó las horas de trabajo independiente que cada estudiante 
tendría que tener para alcanzar las demandas de las horas teóricas y prácticas 
propuestas especialmente en el primer periodo,  el noveno, el décimo, undécimo 
en donde se pasan de las 21 horas a la semana? Se propone revisar las normas 
de Educación Superior  referente a las unidades valorativas teóricas y prácticas 
con respecto a las horas teóricas, prácticas y de trabajo independiente que cada 
espacio educativo debe tener. Atendida. 16. Revisar la nomenclatura de los 
espacios educativos en las tablas de la distribución por periodo académico, pues 
en la sección de requisitos no aparece el código y los nombres de espacios 
educativos están incompletos y algunos diferentes. Atendida. 17. En relación al 
flujograma, los planes de estudios hacen referencia al flujograma oficial, no a dos, 
se sugiere que permanezca en este plan el que tiene la distribución de acuerdo a 
las áreas de conocimiento, agregarle los códigos y revisar los nombres de los 
espacios educativos, ya que están incompletos, e incorrectos (DISFLUENCIA en 
las tablas aparece DIFLUENCIA) y revisar el requisito de la Práctica Profesional, 
ya que no aparece en el flujograma. Atendida. 18. En el Flujograma no se 
visualizan espacios educativos en relación a los ejes transversales del plan,  hay 
una distribución de espacio educativos del área psicológica fuerte al inicio de la 
carrera que desaparece en el sexto periodo y a partir de ese periodo hay una 
presencia fuerte del área de audición, lenguaje, habla, vos y deglución, para que 
el flujograma sea balanceado se sugiere hacer el análisis de dicha observación, 
ya que esto puede repercutir en la movilidad de los estudiantes con estudios en 
otras áreas que desean ingresar a esta licenciatura. Atendida. 19. Con respecto a 
las descripciones mínimas, asegurarse que la nomenclatura de los espacios 
educativos sea la correcta, ya que en algunos espacios aparecen diferentes, 
ejemplo: en la descripción mínima aparece ESPAÑOL GENERAL y en el resto del 
documento solo aparece ESPAÑOL, similar esta: Lingüística I y en la descripción 
mínima aparece Lingüística I: Morfología y Sintaxis, revisar los códigos que estén 
correctos y completos, así como los requisitos respectivos y completar la 
bibliografía. Atendida. 20. Eliminar de la descripción mínima el apartado de 
competencias que las asignaturas contribuyen alcanzar, pues no son las mismas 
que aparecen el apartado de Perfil Profesional o se sugiere convertir esta 
apartado en Indicadores de Logro de las Competencias de los Espacios 
Educativos. Atendida. 21. La metodología propuesta en los espacios educativos 
no es compatible con la propuesta curricular y el Modelo Educativo de la UNAH, 
que se plantean en el plan de estudio, se sugiere adaptar la metodología al 
Modelo propuesto. Atendida. 22. Revisar las tablas de equivalencia del plan de 
estudio, pues solo se observa que es para egresados del área de Psicología y 
podría ser ampliado a las Carrera de Ciencias Médicas, Pedagogía y Letras y 
Lenguas. Atendida. 23. En relación al proceso de administración del Plan, se 
considera que es bastante oneroso por el cupo limitado de cuarenta estudiantes 
cada dos años, revisar la viabilidad y la sostenibilidad del mismo. Atendida. 24. 
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Ampliar la planta de recurso docente ya que hay una fuerte tendencia a 
profesionales de la Medicina e incorporar los datos basados  en la tabla que 
propone Educación Superior para los Recursos Humanos. Atendida. 25. Con 
referente al Recurso Material que está pendiente la dotación ejemplo: mobiliario 
para las diversas áreas, equipo de computación, impresoras, equipo audiovisual 
para las cámaras de Gesell, papelería e insumos. Es necesario que al iniciar la 
implementación de esta Licenciatura ya se cuente con dicho recurso. Atendida. 
Por lo tanto, como miembros especialistas para la solicitud de aprobación y 
funcionamiento de la Carrera de Fonoaudiología en el grado de Licenciatura 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, se emite un DICTAMEN 
NO FAVORABLE ya que este plan de estudio necesita ser revisado y que sea 
congruente con el Modelo Educativo de la UNAH, que tenga una propuesta de 
Enfoque Curricular pertinente, que las competencias del perfil profesional sean 
acordes con la formación propuesta en el plan de estudios, que se revise la 
movilidad de los estudiantes en cuanto a las equivalencias de espacios 
educativos ya que se visualiza solo aceptar estudiantes de psicología, falta 
pedagogía letras y lenguas y del Ciencias médicas, se considera que la propuesta 
de docentes sea más amplia, especialista en lingüística, psicólogos, sociólogos, 
filósofos, investigadores.  
 
 
OBSERVACIONES DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA, UPI: 
 
Habiendo analizado la documentación recibida de la propuesta del Plan de 
Estudios de la carrera de FONOAUDIOLOGIA en el Grado de Licenciatura de 
la Universidad Nacional  Autónoma de  Honduras, UNAH., presentadas por la 
Universidad  Politécnica de Ingeniería, UPI: 
 

Análisis del Plan de 
Estudio 

Observaciones Recomendaciones Verificación  

Portada  Fecha de elaboración  Se recomienda 

actualizarla 

 Atendida  

Flujograma Agregar a las 

asignaturas las 

unidades valorativas y 

los códigos de 

identificación 

Agregar los cambios al 

flujograma. 

Atendida  

Flujograma Por 

Área De 

Conocimiento 

Agregar a las 

asignaturas las 

unidades valorativas y 

los códigos de 

identificación . 

Agregar los cambios al 

flujograma 

Atendida  

Asignatura: 

OPTATIVA DEL 

ÁREA DE ARTE O 

DEPORTE 

 

1. ARTE: Iniciación a 

la Danza, Flauta 

Dulce, Coro 

Universitario, Danza 

Folklórica, Dibujo y 

Pintura, Guitarra 

Popular, Teatro en 

Agregar los sílabos de 

las asignaturas  

No atendida 
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Análisis del Plan de 
Estudio 

Observaciones Recomendaciones Verificación  

Honduras, Apreciación 

Musical, Actuación y 

Teatro, 

Máscaras y Títeres.  

2. DEPORTE: 

Baloncesto, Defensa 

Personal, Futbol, 

Futbol de Salón, 

Gimnasia General, 

Judo, Juegos 

Organizados, Karate, 

Natación, Tenis de 

mesa, Volibol, 

Montañismo, 

Primeros Auxilios. 

 
Recomendamos incorporar las observaciones al documento del Plan de Estudio.  
 
 
OBSERVACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA, UNITEC: 
 
“DICTAMEN. Creación y funcionamiento de la carrera de Fonoaudiología, en 
el grado de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH. En cumplimiento a la petición recibida del Consejo Técnico Consultivo 
para analizar la información correspondiente a la solicitud de la UNAH y remitir 
Dictamen para la aprobación de creación y funcionamiento de la Carrera de 
Fonoaudiología, en el grado de Licenciatura. Por este medio, se hace constar que 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, ha enviado la primera 
verificación a la observaciones del Plan de Estudio de la Carrera de 
Fonoaudiología, en el grado de Licenciatura, se revisó el Plan de Estudio 
verificando que se corrigieron las observaciones emitidas en la primera versión, 
por lo tanto cumple con la información requerida por la Dirección de Educación 
Superior. Por lo tanto se dictamina que la Carrera de Fonoaudiología, en el grado 
de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
UNITEC como parte de la comisión del consejo técnico consultivo emite 
Dictamen Favorable a la aprobación del mismo. Dado en la ciudad de 
Tegucigalpa a los 19 días del mes de febrero de 2016.VERIFICACIÓN DE 
OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIO DE LA LICENCIATURA EN 
FONOAUDIOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS, (UNAH) 
 

CATEGORIAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANALISIS DE 
CONTENIDO DE LOS 
PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES VEREFICACIÓN I 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 
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CATEGORIAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANALISIS DE 
CONTENIDO DE LOS 
PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES VEREFICACIÓN I 

   1.1 Portada Parte superior debe 
aparecer membrete y 
logotipo de Universidad 

Cumplen con el requisito. 
 

 

En el centro debe anotar 
proyecto de plan de estudio 
de la carrera 

 

Código de la carrera  

Unidad responsable del 
proyecto 

 

Lugar y fecha  

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas 
de cada capitulo 

Cumplen con el requisito. 

 

Incluye el número de 
página en que se 
encuentran los capítulos 

 

   1.3 Datos 
Generales de la 
Carrera 

 
Cumple con el requisito. 

 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del plan 

No incluye estos 
requerimientos. 

 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

Cumple con el 
requisito. 

Viabilidad para 
implementación del Plan 

Limitantes para 
implementación del Plan 

Explicación del documento 

3. MARCO 
TEÓRICO 

Fundamentación científica 
de la disciplina de la carrera 

Cumplen con el requisito.  

Justificaciones sociales  

Justificaciones económicas   

Justificaciones político – 
educativas.  

 

Necesidades prácticas 
prioritarias 

 

Fundamento filosófico  

Doctrina pedagógica  

4. PERFIL 
PROFESIONAL DEL 
GRADUADO 

Perfil de ingreso Cumplen con el requisito.  

Perfil de egreso  

5. ESTRUCTURA 
DEL PLAN 

Generales Cumple con el requisito.  

Específicos Cumple con el requisito.  

Asignaturas de formación 
general 

Cumple con el requisito.  

Asignaturas de formación 
específica 

Cumple con el requisito.  

Distribución de asignaturas 
por periodo académico 

Cumple con el requisito.  

Flujograma de asignaturas • Han incluido dos 
flujogramas en el plan. 

• Incluir los códigos y 
unidades valorativas en 
cada asignatura. 

• No abreviar los nombres 

• Cumple con el 
requisito. 
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CATEGORIAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANALISIS DE 
CONTENIDO DE LOS 
PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES VEREFICACIÓN I 

de las asignaturas. 

Descripciones mínimas por 
asignaturas 

• Corregir los nombres 
de las siguientes 
asignaturas: 

− FAE-0602: “Lingüística I: 
Morfología y Sintaxis” o 
“Lingüística I”. 

− FAE-0902: “Ética” o 
“Ética para 
Fonoaudilogía”. 

− FAE-1003: “Lingüística II: 
Fonología, Semántica y 
Pragmática” o 
“Lingüística II”. 

− FAE-2005: “Habilidades 
Básicas en Evaluación e 
Intervención 
Fonoaudiológica” o  
“Habilidades Básicas de 
Evaluación e 
Intervención 
Fonoaudiológica”. 

− Sin código: “Optativa de 
Ciencias Naturales 
Educación Ambiental” o 
“Optativa del Área de 
Ciencias Naturales”. 

− Sin código: “Optativa del 
Área de Arte o Deporte”. 

− FAE-3509: “Disfluencia” 
o “Difluencia”. 

− FAE-3609: “Intervención 
Fonoaudiológica en 
Trastornos de la 
Audición” o “Intervención 
Fonoaudiológica en 
Trastornos de Audición” 

− FAE-3910: “Trastornos 
del Habla y Lenguaje en 
Adultos e Intervención 
Fonoaudiológica” o 
“Intervención del Habla y 
Lenguaje en 
Adolescentes y Adultos”. 

• Cumple con el 
requisito. 

Requisitos de graduación Cumple con el requisito.  

Recursos para la ejecución 
del Plan (Humanos, físicos, 
materiales, financieros, 
acuerdos. Convenios, 
biblioteca, laboratorios) 

Cumple con el requisito.  
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CATEGORIAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANALISIS DE 
CONTENIDO DE LOS 
PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES VEREFICACIÓN I 

Plan estratégico de 
implementación de la 
carrera 

No incluye este 
requerimiento. 

Cumple con el 
requisito. 

6. BIBLIOGRAFÍA  Cumple con el requisito.  

Observaciones Generales  
PLAN DE ESTUDIOS 
La carrera de Fonoaudiología, en el grado de licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, en relación al Plan de estudio: en su primera verificación a las observaciones 
dadas, se observa que se realizaron los cambios sugeridos. 

Dictamen 
Por lo tanto se dictamina que la carrera Fonoaudiología, en el grado de Licenciatura de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), UNITEC como parte de la comisión del 
consejo técnico consultivo emite Dictamen Favorable a la aprobación de del mismo.   
Dado en la ciudad de Tegucigalpa a los 19 días del mes de febrero de 2016.  

 
 

RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de 
la Carrera de Fonoaudiología en el grado académico de Licenciatura con su Plan 
de Estudios y Diagnóstico, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
 
Aprobar la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de 
Fonoaudiología en el grado académico de Licenciatura con su Plan de 
Estudios y Diagnóstico, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; previo a la verificación por parte de la Dirección de Educación Superior de 
las observaciones y recomendaciones mencionadas.  
 
San Pedro Sula, Cortés, 23 de febrero de 2016. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
LIC. FRANCISCO JOSÉ ROSA ZELAYA 
PRESIDENTE” 
 

“                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE FONOAUDIOLOGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS. 

  

OR- DES- 747-03 -2016 

 

15. INTRODUCCIÓN. 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base en el 

Artículo 24, inciso a), c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, en atención a las responsabilidades 

que le competen en cuanto a la aprobación del  Plan  de Estudios de la Carrera en 
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Fonoaudiología en el grado de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras. Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles 

Académicos de los Docentes, de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de 

Centros y Programas de Educación Superior. 

 

16. ANTECEDENTES 

Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes: 

 

• La solicitud fue presentada al CES el 20 de marzo 2015 y admitido mediante acuerdo 

No.3013-290-2015, siguiendo un proceso de ajuste a diferentes elementos que conforman 

el diseño curricular del plan de estudios, desde la perspectiva del Consejo Técnico 

Consultivo y la Dirección de Educación Superior. 

 

• En mayo de 2015, la Dirección de Educación Superior, emitió observaciones y 

recomendaciones al soporte documental del Diagnóstico, Plan de Estudio y Planta 

Docente. 

 

• El 23 de febrero de 2016, el Consejo Técnico Consultivo emitió el Dictamen N° 744-294-

2016. 

 

• El 10 de marzo de 2016, se presentó la última versión del Plan de Estudios, Diagnóstico, 

Planta Docente y Convenios para fortalecer el desarrollo de la Carrera. 

 

• El 16 de marzo de 2016, el equipo de la Dirección de Educación Superior, realizó la visita 

para conocer las instalaciones físicas y constatar infraestructura y equipamiento que serán 

utilizados para el desarrollo de la carrera de Fonoaudiología. 

 

17. DATOS GENERALES. 

 
Nombre de la Carrera: Licenciatura en Fonoaudiología  

Duración de la Carrera 4 años  

Número de Períodos  12  períodos académicos  

Duración del Período Académico 15 semanas 

Número de Créditos 179 

Número de asignaturas   47 

Modalidad de Estudio Presencial  

Lugar Ciudad Universitaria, Tegucigalpa. 

Acreditación Licenciado/a en Fonoaudiología 

Grado Académico                                Licenciatura 

Unidad Académica Responsable  Facultad de Ciencias Médicas 

Departamento de Medicina en 

Rehabilitación 

Fecha de Creación y Funcionamiento 18 de marzo de 2016 

 

18. JUSTIFICACIÓN  DE LA CARRERA 

 

En Honduras y otros países en similares condiciones socio-económicas, las características 

de la discapacidad está condicionada por las tendencias en los problemas de salud, factores 

ambientales y sociales, como los accidentes de tránsito, los conflictos, la violencia, los 

hábitos alimentarios, el abuso de sustancias y las catástrofes naturales, aunado a estos 

factores, está la vulnerabilidad de las personas con discapacidad sobre todo las ocasionadas 

por la pobreza extrema, la elevada tasa de desempleo, la deficiencias en los servicios 
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públicos como: educación, vivienda y salud; tanto en estrategias de prevención y 

rehabilitación, es por ello, que se considera pertinente la formación de profesionales que 

contribuyan a dar soluciones en los retos descritos en este campo, tanto en prevención 

como en el abordaje de las personas que lo sufren, ya que una intervención justa y 

apropiada contribuirá a reducir el número de persona que se aíslan de sus entorno social, 

educativo y laboral, causada por las estructuras corporales afectadas (discapacidades 

sensoriales: vista, audición y lenguaje). 

 

19. RELACIÓN ENTRE LA REALIDAD, DEMANDA SOCIAL Y EL PERFIL DEL 

PROFESIONAL QUE SE DESEA FORMAR 

 

En América Latina las cifras de discapacidad son muy variadas, pero es una realidad que 

año a año aumentan y apenas un 2 a 3% tienen acceso a programas y servicios de 

rehabilitación.  Honduras como parte de la región presenta la misma situación, es por ello, 

que las instituciones de Educación Superior tienen el compromiso de formar profesionales 

con un enfoque integral, que además de brindar atención, contribuyan a vencer las 

condiciones políticas, sociales, económicas y culturales a los que se ven enfrentados este 

grupo poblacional. 

 

En la actualidad, Honduras solo cuenta con 4 médicos especialistas en Trastornos de la 

Comunicación Humana, 3 licenciados en Fonoaudiología y 9 terapistas del lenguaje, 

ubicados en Tegucigalpa y San Pedro Sula, ellos en su mayoría se orientan al abordaje 

terapéutico de aquellas pocas personas que tienen acceso a sus servicios; el número 

creciente de personas con trastornos del lenguaje, habla, voz y audición en el país, provoca 

que éstas se aíslen de los espacios educativos y laborales y busquen en los servicios de 

salud la atención para superarlos, encontrando que estos servicios carecen del personal 

para brindarles una atención especializada y oportuna.  

 

Es por ello que, formar profesionales de Fonoaudiología a nivel universitario es una 

necesidad en este país y en la región centroamericana, considerando que este campo 

disciplinar se ha consolidado desde el punto de vista del conocimiento científico y 

académico y que cuenta con un campo de ejercicio profesional muy amplio y necesario. 

 

La carrera de Fonoaudiología en el grado de Licenciatura, ha sido diseñada para responder 

a la necesidad de fortalecimiento y desarrollo de competencias, para abordar los problemas 

de la fonoaudiología en forma integral y social, con una orientación plural e 

interdisciplinaria, considerando las múltiples características sociales, económicas, 

ambientales y culturales que condicionan a que se incremente el número de personas con 

discapacidad de lenguaje, habla, voz, deglución y audición. Se debe hacer conciencia, que 

el abordaje de las personas con discapacidad es una responsabilidad colectiva, ya que 

afecta todo su entorno.  

 

El perfil de egreso de este campo del conocimiento, responde a estándares de calidad 

propios de este grado académico. Los graduados de esta carrera serán profesionales 

formados en competencias genéricas y específicas. Sustentada por el diagnóstico, esta área 

del conocimiento está relacionada a la realidad nacional, así como el perfil de egreso que 

se declara en algunas de las competencias siguientes: 

 

Competencias Genéricas Competencias Específicas 

✓ Capacidad de aprender de manera permanente y 

autónoma; 

✓ Capacidad de análisis y síntesis; 

✓ Capacidad de aplicar los conocimientos en la 

práctica y de generar conocimiento a partir de 

reflexionar sobre la práctica; 

✓ Evalúa, diagnostica y pronostica los trastornos de 

habla y lenguaje, audición y de voz en base a los 

conocimientos, técnicas e instrumentos propios 

de la disciplina considerando las características 

sociolingüísticas, culturales y la naturaleza de la 

condición del usuario.  
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✓ Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones; 

✓ Trabajo con ética, calidad y pertinencia. 

✓ Habilidad de gestión del conocimiento, la 

información y las tecnologías para contribuir a la 

solución de problemas y atención de necesidades 

de diferentes niveles de complejidad; 

✓ Trabajo en colectivo; 

✓ Capacidad para organizar y planificar; 

✓ Resolución de problemas complejos y manejo de 

conflictos. 

✓ Diseña y efectúa planes de intervención 

fonoaudiológico para habilitar y rehabilitar 

trastornos de habla y lenguaje, utilizando modelos 

y estrategias que consideren las características 

sociolingüísticas y culturales.  

✓ Diseña y evalúa programas de prevención 

dirigido a la población en riesgo de desarrollar 

problemas de audición.  

✓ Diseña y efectúa procesos de consejería para 

orientar a profesionales, familias y comunidad 

sobre los trastornos de habla y lenguaje y su 

posible abordaje.  

✓ Capacidad para trabajar en equipos 

interdisciplinarios en entornos escolares, 

asistenciales y sanitarios, conociendo los saberes 

y límites de su profesión y de las disciplinas 

afines.  

✓ Maneja metodología de investigación que le 

permite su participación en procesos de 

investigación relacionados con la Fonoaudiología.  

  

Los egresados de la carrera de Fonoaudiología en el grado de Licenciatura, ofrecerán 

aportes significativos al país, entre ellos:  

 

1. Ayudar asistencialmente a la intervención fonoaudiológica en el marco de los niveles de 

prevención, promoción, evaluación, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y habilitación, 

de las personas con este tipo de problemas. 

 

2. Mejorar los equipos de asesoramiento psicopedagógicos en centros educativos, públicos y 

privados, aulas y centros de educación especial, habilitando y rehabilitando los trastornos 

de habla, lenguaje y audición. 

 

3. Formar profesionales de la fonoaudiología que cuenten con las competencias para 

investigar dentro de su ámbito y con el fin de contribuir a la calidad de vida de las personas 

y al desarrollo de ésta disciplina innovadora en el país. 

 

20. FLUJOGRAMA DE LA CARRERA    

  
 

 

21. RECURSOS PARA DESARROLLAR LA CARRERA 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, cuenta con los siguientes recursos para 

el desarrollo de la Carrera. 

 

21.1. Talento Humano de la carrera de Fonoaudiología  

 
N° Nombre del Docente Estudios de Pregrado Estudios de Posgrado 

1 Alba Carolina Sabillón Lic. en Psicología Especialista en Orientación Familiar 

2 Ana María Chávez Lic. en Fisioterapia y Terapia 

Ocupacional 

 

3 Claudia María Chávez Dra. en Medicina y Cirugía Especialista en Medicina de Rehabilitación 

4 Enma Cristina Molina Dra. en Medicina y Cirugía Especialista en Medicina de Rehabilitación 

5 Ethel Maldona Molina Técnico Universitario en Terapia 

Funcional y Lic. en Psicología 

 

6 Jessica Gertudriz Banegas Lic. en Educación Especial Máster en Educación de Personas con 

Discapacidad Visual y/o Auditiva 

7 José Elpido Sierra Dr. en Medicina y Cirugía Especialista en Medicina de Rehabilitación 

8 Karen Lizeth Mendoza Lic. en Educación Física y Deportes Egresada Master en Actividad Física 

9 Kenia Anhara Reyes Lic. en Ciencias de la Salud Terapia 

del Habla-Lenguaje 

Máster en Ciencias de la Salud Patología del 

Habla- Lenguaje 

10 Leonardo Ramsés Sierra Dr. en Medicina y Cirugía Especialista en Medicina de Rehabilitación 

11 Liliana Ester Urías Lic. en Fisioterapia y Terapia 

Ocupacional 

 

12 Linna Diorela Reyes Sanabría Lic. en Ciencias de la Salud Terapia 

del Habla-Lenguaje 

 

13 María del Rosario Enríquez Técnico en Audiología y Foniatría  

14 Melissa Alejandra Mejía Dr. en Medicina y Cirugía  

15 Mercedes Lizeth Martínez Dra. en Medicina y Cirugía Especialista Medicina de 

Comunicación Audiología y 

Foniatría 

16 Raxa Ixchel Aguilar Dr. en Medicina y Cirugía Especialista en Medicina de Rehabilitación 

17 Sofía Cecilia Discua Dr. en Medicina y Cirugía Especialista en Comunicación 

Audiología y Foniatría 

18 Vilma Judith García Lic. en Psicología Máster en Psicología 

19 Waleska Waldina Urrutia Dr. en Medicina y Cirugía Especialista Medicina de 

Comunicación 

 

 

Según Artículo 147 de las Normas Académicas de Educación Superior, la propuesta de 

docentes para desarrollar la carrera de Fonoaudiología de la UNAH, a través del 

departamento de Medicina en Rehabilitación, cumple con los requisitos académicos y 

administrativos. 

 

21.2.  Recursos Materiales 

 

Para el funcionamiento de la Carrera de Fonoaudiología, la UNAH ha asignado todos los 

recursos necesarios como ser: infraestructura, equipamiento, laboratorios de computación y 

espacios físicos para docentes y estudiantes, mismos que están instalados en el edificio de 

Ciencias de la Salud, donde funcionará la Carrera en mención, después de haber verificado 

los recursos, estos cumplen con los criterios y estándares para desarrollar actividades 

propias del nivel de grado, los que se describen a continuación: 

 

✓ Clínica de Fonoaudiología 

✓ Cámara Gessell 

✓ Modelos anatómicos 

✓ Centro visual y terapia del lenguaje 

✓ Cabina sonoamortiguada, audiómetro e impedanciómetro 

✓ Oficinas de fonoaudiología 

✓ Otoscopio 

✓ Aulas  

✓ Laboratorio 

✓ Centro de estimulación sensorial 

✓ Equipo multimedia, pizarras y maniquíes 

 
  Cabina Sonoamortiguada, Audiómetro e Impedanciómetro 
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Cámara Gessell 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
Centro de Estimulación Sensorial 

 

 

 

 

 

 

                                       

 

 

                       

 

                 

7.2.1. Centro Documentación 

 

Para el desarrollo de la Carrera la Facultad de Ciencias de la Salud, cuenta con una 

biblioteca especializada con acceso a bibliotecas virtuales, a esta se le suma la 

disponibilidad de la biblioteca central ubicada en ciudad Universitaria. 

 

 
 

 

22. Cumplimiento de Observaciones 
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8.1 Consejo Técnico Consultivo 

 

El Consejo Técnico Consultivo en su sesión ordinaria del 23 de febrero de 2016 

recomienda: “Por lo tanto se dictamina que la carrera Fonoaudiología, en el grado de 

Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), emite 

Dictamen Favorable a la aprobación de del mismo”.   

 

 

 

    8.2 Dirección de Educación Superior 

 

Los documentos presentados oficialmente en su primera versión, después de un análisis 

documental, de campo y después de varias reuniones de trabajo, permitió que las 

autoridades de la Facultad, elaborarán una segunda versión de los documentos: 

Diagnóstico, plan de estudio y planta docente, con las mejoras sugeridas. 

 

 

Una vez presentados los documentos en su segunda versión y verificadas las observaciones 

y recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo y la Dirección de Educación Superior, 

fueron cumplidas e incorporadas en cada uno de sus apartados en sus diferentes 

documentos. 

 

 

23. CONCLUSIONES 

 

a) Los diferentes apartados de los documentos presentados: Plan de Estudios, Diagnóstico y 

Perfiles Académicos Docentes, están estructurados de conformidad a la Guía para la 

Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior y la demás normativa 

de El Nivel. 

 

b) La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, cumple con los criterios y estándares 

técnico-pedagógicos, para la apertura de la carrera solicitada, los que fueron verificados 

mediante un proceso de evaluación a través de la visita a la Universidad en el Campus de 

Tegucigalpa, reuniones con autoridades, personal técnico y análisis de la documentación 

presentada. 

 

c) La UNAH cuenta con el talento humano que cumplen con requisitos académicos y 

experiencia laboral; también con los requisitos de infraestructura física, laboratorios, 

bibliotecas, equipamiento y el financiamiento para el desarrollo de la Carrera de 

Fonoaudiología. 

 

d) La UNAH ha demostrado la factibilidad y viabilidad desde el diseño y gestión curricular 

para la implementación del plan de estudios, en los elementos inherentes, al perfil de 

egreso en la inclusión de asignaturas, la definición de la práctica profesional, que se 

visualiza que la carrera podrá responder a la demanda social en este campo del 

conocimiento. 

 

 

24. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo 

de Educación Superior:  

 

a) Aprobar la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios  de la Carrera de 

Fonoaudiología en el Grado Académico de Licenciatura para desarrollarse en la modalidad 

presencial y desarrollarse en el Campus de Tegucigalpa, dado que este Centro posee las 
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potencialidades en cuanto a recursos didácticos, equipo y docentes para cumplir los 

objetivos del Plan de Estudios Solicitado. 

  

b) La Dirección de Educación Superior de seguimiento a la primera promoción desarrollo de 

la Carrera para identificar las buenas prácticas en el marco de la gestión curricular de la 

licenciatura. 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 18 de marzo del 2015. 

 

 

 

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA, 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

 

RNL/SEBS.” 

 
La señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior  sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de 

Educación Superior. 

 

Seguidamente la Dra. Rutilia Calderón, manifestó, que siguió muy de cerca todo este 

proceso y presentó al Dr. Nery Madrid jefe del Departamento y su equipo, manifestó que al 

final de ese arduo trabajo dice gracias por esas observaciones porque les permitieron dar un 

salto cualitativo en el Diseño de esta carrera, es un currículo innovador que cumple con los 

criterios de organizaciones a nivel internacional. Con esta carrera les han permitido 

completar con el modelo educativo de la Universidad, es la pionera en concretar todos los 

aspectos del modelo educativo. 

 

Posteriormente la señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior solicitó al 

pleno se aprueba, la cual fue aprobada por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente 

acuerdo: 

 
 

ACUERDO No. 3226-300-2016.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3013-290-2015 del 20 de marzo de 2015 

el Consejo conoció y dio por recibida la Solicitud de Creación y Funcionamiento de la 

carrera de Fonoaudiología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras,(UNAH). CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha 

conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 744-294-2016 y la Opinión 

Razonada OR-DES-747-03-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud 

de Creación y funcionamiento de la carrera de Fonoaudiología en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras,(UNAH). 

CONSIDERANDO: Que según la Opinión Razonada expresa que: Los diferentes 

apartados de los documentos presentados: Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles 

Académicos Docentes, están estructurados de conformidad a la Guía para la Elaboración 

de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior y la demás normativa de El Nivel. 

CONSIDERANDO: Que la  Universidad Nacional Autónoma de Honduras, cumple con 

los criterios y estándares técnico-pedagógicos, para la apertura de la carrera solicitada, los 

que fueron verificados mediante un proceso de evaluación a través de la visita a la 

Universidad en el Campus de Tegucigalpa, reuniones con autoridades, personal técnico y 

análisis de la documentación presentada. CONSIDERANDO: Que la UNAH cuenta con el 

talento humano que cumplen con requisitos académicos y experiencia laboral; también con 

los requisitos de infraestructura física, laboratorios, bibliotecas, equipamiento y el 

financiamiento para el desarrollo de la Carrera de Fonoaudiología. CONSIDERANDO: 
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Que la UNAH ha demostrado la factibilidad y viabilidad desde el diseño y gestión 

curricular para la implementación del plan de estudios, en los elementos inherentes, al 

perfil de egreso en la inclusión de asignaturas, la definición de la práctica profesional, que 

se visualiza que la carrera podrá responder a la demanda social en este campo del 

conocimiento. . CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de 

las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 

17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley 

de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 

No. 744-294-2016 y la Opinión Razonada OR-DES-747-03-2016 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de Creación y funcionamiento de la carrera de 

Fonoaudiología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras,(UNAH). SEGUNDO: Aprobar la Creación y Funcionamiento del 

Plan de Estudios  de la Carrera de Fonoaudiología en el Grado Académico de Licenciatura 

para desarrollarse en la modalidad presencial y desarrollarse en el Campus de Tegucigalpa, 

dado que este Centro posee las potencialidades en cuanto a recursos didácticos, equipo y 

docentes para cumplir los objetivos del Plan de Estudios Solicitado. TERCERO: Aprobar 

el Plan de Estudios de la Carrera de Fonoaudiología en el Grado de Licenciatura con 

las siguientes características: Nombre de a Carrera: Licenciatura en Fonoaudiología; 

Duración de la carrera: 4años; Numero de períodos: 12 períodos académicos; Duración 

del período académico: 15 semanas; Numero de créditos: 179; Número de asignaturas: 

47; Modalidad de estudio: presencial; Lugar: Ciudad Universitaria, Tegucigalpa; 

Acreditación: Licenciado (a) en Fonoaudiología; Grado académico. Licenciatura; 

Unidad académica responsable: Facultad de Ciencias Médicas, Departamento de 

medicina en rehabilitación; Fecha de creación y funcionamiento: 18 de marzo de 2016. 

CUARTO: La Dirección de Educación Superior de seguimiento a la primera promoción 

desarrollo de la Carrera para identificar las buenas prácticas en el marco de la gestión 

curricular de la licenciatura. QUINTO: Trasladar a la Secretaría de la Dirección de 

Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de la Carrera de Fonoaudiología en el 

Grado Académico de Licenciatura; para que realice el registro correspondiente. SEXTO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras,(UNAH). CUMPLASE. 

 

 

DÉCIMO 

NOVENO: PRESENTACIÓN DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-748-03-

2016, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE MASTER EN 

CREACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA DE ESPAÑA 

CONJUNTAMENTE CON LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, (USAP), 

VÍA CONVENIO INCLUYENDO EXPERIENCIAS EDUCATIVAS 

COMPLEMENTARIAS. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 

ESTUDIO DE LA CARRERA DE CREACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA EN LA UNIVERSIDAD SAN PEDRO SULA USAP 

(REPUBLICA DE HONDURAS) EN CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD 

ANTONIO DE NEBRIJA (REINO DE ESPAÑA). 

 

OR-DES-No.748-03-2016 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Que según el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el Consejo de 

Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación Superior, 

inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) las demás que le 

señale la constitución y las leyes y el Artículo No. 14 de las Normas Académicas de la Ley 

de Educación Superior establece “Que los Centros de Educación Superior nacionales 

podrán suscribir convenios con sus homólogos del extranjero para ofrecer programas 

conjuntos, los cuales estarán  sometidos al cumplimiento de los requisitos que la ley 

establece.  En aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la Republica, Artículo 17 

inciso a) e) y k) de la Ley de Educación Superior y Artículo 14 de las Normas Académicas 

de la  Educación Superior. 

 

El programa Creación y Dirección de Empresas en el Grado de Maestría de la Universidad 

Antonio de Nebrija (Reino de España) en convenio con la Universidad San Pedro Sula 

USAP, tiene como objetivo que los participantes adquieran una amplia formación que le 

ayudara a enfrentar su futuro profesional con las capacidades que demanda tanto la 

dirección de una empresa como la proyección de las iniciativas individuales, el programa 

además impulsa el emprendurismo, liderazgo, innovación y creatividad como cualidades 

que debe tener el futuro directivo para identificar oportunidades de negocio, el titulo que se 

obtiene constituye una oportunidad única para formarse como el emprendedor o profesional 

que demanda las nuevas iniciativas empresariales. 

 

 La universidad de Nebrija, dentro de su política de establecer acuerdos con universidades 

extranjeras, ha firmado acuerdos específicos con varias universidades latinoamericanas, 

para que se impartan, en modalidad presencial las asignaturas de la primera fase. Y sigue 

manteniendo conversaciones para ampliar el número de universidades Latinoamérica que 

colaboren en la impartición del Máster en Creación y Dirección de Empresas. En este 

momento tiene acuerdos de colaboración con la Universidad Anáhuac de México, 

Universidad EAN de Colombia, Universidad San Martin de Porres de Perú y la Universidad 

Católica Santiago de Chile.  

2. ANTECEDENTES 

 

2.1  La Universidad de San Pedro Sula USAP, firmó convenio Marco con la      Universidad 

Antonio de Nebrija el 14 de mayo de 2014.  

 

2.2  El Consejo de Educación Superior aprobó el 12 de febrero del año 2015 el Reglamento 

para la Aprobación y Desarrollo de Estudios de Grado y Posgrado en Convenio con 

Universidades Extranjeras. 

 

2.3  La Universidad de San Pedro Sula USAP, presentó solicitud ante la Dirección de 

Educación Superior el 11 de marzo del año 2016.  

 

 

3. ANÁLISIS LEGAL. 

 

El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo, 2994-289-2015 aprobó el 

Reglamento para  la aprobación y Desarrollo de Planes de Estudios de Grado y Posgrado en 

Convenio con Universidades Extranjeras, el mismo conforme al Artículo 160 de la 
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Constitución de la República, se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y 

profesional y el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el Consejo de 

Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación Superior, 

inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) las demás que le 

señale la Constitución y las Leyes, además de   Que el Artículo No. 14 de las Normas 

Académicas de la Ley de Educación Superior establece “Que los Centros de Educación 

Superior nacionales podrán suscribir convenios con sus homólogos del extranjero para 

ofrecer programas conjuntos.  

 

La Universidad de San Pedro Sula USAP y la Universidad Antonio de Nebrija  

Firmaron el 14 de mayo de 2014 el Convenio. 

 

 

4. DATOS GENERALES DEL PROGRAMA DE MÁSTER EN CREACIÓN Y 

DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

 

 

Nombre  Creación y Dirección de Empresas 

Grado  Maestría  

Código  DLE- 02 

Duración de la Carrera   2 Años 

Duración del Período Académico  18 semanas 

Número de Períodos al Año  2 

Créditos 60  

Modalidad de Estudio  Semipresencial  

Lugar  Universidad de San Pedro Sula 

Acreditación  Máster Universitario en Creación y Dirección de 

Empresas 

Agencia Acreditadora ANECA 

Tipo de Maestría  Profesionalizante 

Fecha de funcionamiento de la carrera  2014 

 

5. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA. 

 

La maestría  en Creación y Dirección de Empresas es un programa que ha visto 

incrementada su demanda a lo largo de las 9 promociones que tiene de vida, los puntos 

fuertes que han hecho atractivo y exitoso este programa son: 

 

5.1. El Máster en CREACION Y DIRECCION DE EMPRESAS brinda la oportunidad de 

adquirir los conocimientos, competencias y habilidades para gestionar de forma eficiente, 

creativa e innovadora la idea que muchos emprendedores tienen en mente pero no saben 

cómo gestionarla. 

5.2.  Su metodología blended combinado sesiones presenciales y sesiones a distancia, le 

confiere la flexibilidad necesaria para poder compatibilizar la vida personal, profesional y 

formativa del emprendedor. 

5.3. También le hace muy atractivo el hecho de ser un Máster oficial reconocido por el Espacio 

Europeo de Educación Superior con sus modalidades Profesional e Investigadora. De igual 

manera el hecho de que ambas modalidades estén acreditadas como vía de acceso al 

doctorado en Ciencias Económicas y Empresariales, atrae a muchos profesores.  
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5.4. Muchos alumnos valoran la experiencia de trabajo compartida con alumnos internacionales, 

en su última fase en Madrid, propiciando un enriquecedor networking a la hora de 

desarrollar negocios con visión internacional. 

 

6. SOPORTE INSTITUCIONAL 

La definición de la estrategia y líneas de investigación elegida para el desarrollo de esta 

propuesta, es apoyada por la Fundación Everis, la cual impulsa el emprendimiento y 

la innovación, ayuda a fomentar el talento de las personas, esto permite augurar el 

desarrollo adecuado de la maestría. 

 

Las funciones de la Fundación Everis estarán encaminadas a: 

a) Respaldar, en colaboración con la comunidad académica y científica, la investigación en 

ámbitos que son susceptibles de mejora o de desarrollo. 

b) Canalizar de forma altruista las capacidades de los que hace Everis, hacia proyectos en la 

educación, la ciencia, la innovación y el emprendimiento. 

c)  Ayuda mediante la aportación de trabajo voluntario, a que el talento se transforme en 

propuestas de valor para la sociedad. Procura que la sociedad reconozca la valía del talento 

y elimine las barreras sociales, geográficas y económicas que frenan su desarrollo.  

 

7. UNIVERSIDADE SEDE. 

En este programa de Maestría Creación y Dirección de Empresas, participan la Universidad 

Anáhuac de México, Universidad EAN de Colombia, Universidad San Martin de Porres de 

Perú y la Universidad Católica Santiago de Chile.  

 

Entre los compromisos de las universidades participantes se destacan los siguientes:  

 

a) Colaborar con USAP en la adaptación al contexto hondureño de la organización del 

programa Máster Universitario en Creación y Dirección de Empresas (MCDE). 

b) Dar apoyo en el desarrollo de la actividad formativa de la USAP en las áreas y 

metodologías que se convengan entre las partes, para lo cual la UNNE podrá facilitar el 

desplazamiento de algunos de sus docentes, suministrara material didáctico y metodologías 

de formación.    

c) Realizar actividades y proyectos de investigación en las áreas de Tecnología y Dirección de 

Empresas, favoreciendo el intercambio de los resultados de esas actividades de 

investigación, con el propósito de enriquecer la propuesta curricular del programa. 

d) Impartir a través del campus virtual NEBRIJA las asignaturas asignadas en el Programa. 

e) Aprobar antes del inicio segundo semestre, el TIT o Bussines Plan así como designar los 

tutores  y realizar las tutorías (online y presenciales en la fase de estadía en Madrid) del 

mismo. 

f) Efectuar el seguimiento y evaluación del programa académico, en coordinación con la 

USAP para asegurar el desarrollo del mismo con elevados estándares de calidad.  

 

8. ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

El diseño de este Plan de Estudios del Máster Universitario en Creación y Dirección de 

Empresas atiende a dos momentos de formación de los estudiantes: formación 

semipresencial y la modalidad virtual así mismo posee las líneas de investigación.   

La duración de los estudios es de un mínimo de dos (2) años (4 semestres). El tronco 

común, con duración de dos semestre, constituye la base de una posterior formación en las 

líneas de investigación, mediante bloques que proporcionan una formación integradora, 

amplían el horizonte cultural de los estudiantes y contribuyen a desarrollar su valoración e 
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interés por el contexto latinoamericano, los fundamentos epistemológicos de la 

investigación y la problemática de los docentes y sus condiciones, además de confirmar su 

vocación por el programa elegido.  

La formación en las líneas de investigación se concentra en empresa familiar, 

emprendedores e internacionalización de la empresa. Estas mismas líneas poseen sub 

líneas que se diferencian de la siguiente manera:  

• Empresa familiar y emprendedora. 

• Internacionalización de la empresa. 

• Responsabilidad social corporativa.  

La elaboración y defensa de la tesis son condiciones indispensables para la obtención del 

Máster Universitario en Creación y Dirección de Empresas. 

8.1. Líneas de investigación del Máster Universitario en Creación y Dirección de 

Empresas 

• Empresa familiar  y Emprendedores  

• Internacionalización de la empresa.  

• Responsabilidad social corporativa 

 

Dentro de cuales se diferencian tres sub- líneas: 

 

• Empresa familiar  y Emprendedores  

- La conceptualización del emprendimiento. 

- Las capacidades y el emprendimiento. 

- La rigidez cultural y regulatoria en el desarrollo del emprendimiento. 

- El desarrollo del emprendimiento como estrategia para combatir la pobreza. 

- La cultura de planeación en la EF. 

- El protocolo, la sucesión y la profesionalización de la EF. 

- Las estrategias de crecimiento en la EF. 

 

• Internacionalización de la empresa.  

- La conceptualización de la internacionalización  

- Métodos de internacionalización  

- Estudio de las experiencias de internacionalización de la empresa española en mercados 

emergentes. 

 

• Responsabilidad social corporativa 

- La conceptualización de la responsabilidad social corporativa 

- Estudio de la RSC en la empresa familiar  

- La RSC como estrategia empresarial. 
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8.2. PLAN DE ESTUDIOS 

 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN CREACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS. 

Modalidad Semipresencial Créditos Impartición 

 PRIMER SEMESTRE 24  

Clases Presenciales  8  

Entorno Jurídico y Fiscal de la Empresa  2 USAP 

Contabilidad Financiera  2 USAP 

Marketing Estratégico 2 USAP 

Ventas de Mercados Supranacionales y Comercio Exterior  2 USAP 

Formación a Distancia  16  

Ámbito emprendedor  2 UNNE 

Dirección Estratégica de la Empresa I  4 UNNE 

Marketing Operativo y Ventas  2 UNNE 

Control de Gestión y contabilidad de costes  4 UNNE 

Dirección de Sistemas y Nuevas Tecnologías para 

Emprender  

4 UNNE 

 

SEGUNDO SEMESTRE 16  

Formación a Distancia    

Organización de Empresas y dirección de RRHH 4 UNNE 

Dirección de Financiera I: Análisis económico financiero 4 UNNE 

Gestión de la Innovación en la Empresa 2 UNNE 

Dirección de Producción y Operaciones  4 UNNE 

Comercio Internacional y Desarrollo de Mercados  2 UNNE 

TERCER SEMESTRE  8  

Formación Presencial en la Universidad de Nebrija   

Habilidades directivas y emprendedoras  2 UNNE 

Modelos de Desarrollo Emprendedor (Franquicia/ Emp. 

Familiar/start/up) 

2 UNNE 

Dirección Estratégica de la Empresa II 2 UNNE 

Dirección Financiera II: Fundamentos de Financiación  2 UNNE 

CUARTO SEMESTRE 12 UNNE 

Trabajo de Fin de Máster 8  

Practicas o Metodología de la Investigación en Ciencias 

Económicas y Empresariales  

4 UNNE 

CREDITOS TOTALES  60  
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9. PERFIL DE INGRESO 

 

9.1. Criterios de admisión.  

 

Los interesados en ingresar al programa de Maestría deben ser futuros directivos o 

empresarios, emprendedores, propietarios de empresas, directivos de PYMES y licenciados 

que tengan vocación docente e investigadora y aspiren a alcanzar el título de Doctor en 

Ciencias Sociales.  Además es necesario superar las pruebas de admisión específicas para 

cada titulación. 

  

Respecto al ingreso de estudiantes hablantes no nativos de español, se requerirá el mismo 

perfil que el del hispano hablante y además deberá demostrar su dominio comunicativo en 

lengua española, oral y escrita en un nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia 

para la enseñanza, aprendizaje y evaluación de lenguas. 

 

El proceso de admisión al Máster comienza por remitir por correo postal o mensajería a la 

Sección de Admisiones de Postgrado la documentación siguiente: 

a) Solicitud de admisión cumplimentada (http://www.nebrija.com/escuela-

negocios/documentos/solicitud-admision-residentes.pdf) 

b) Curriculum Vitae actualizado. 

c) Fotocopia del DNI (solo candidatos españoles) o pasaporte (solo candidatos extranjeros)  

d) Fotocopia del Certificado de estudios / Expediente académico (finalizado o en el último 

curso de la titulación universitaria) 

e) Dos fotografías tamaño pasaporte, en color.  

 

9.2 Requisitos de permanencia  

9.2.1. Desarrollar el trabajo académico establecido en cada curso o seminario de acuerdo con el 

plan de estudios o con el plan de trabajo correspondiente;  

9.2.2. Obtener la calificación mínima para aprobar un curso o seminario, establecida en el país;  

9.2.3. Cumplir con las normas de permanencia establecidas en este reglamento de postgrado de las 

instituciones asociadas;  

9.2. 4. Cumplir con % de asistencias de cada curso o seminario de acuerdo con la reglamento de 

cada país;  

9.2.5. Cumplir con los criterios y plazos de acreditación final de cada curso o seminario; y  

9.2.6. Cumplir con el plan de trabajo y el proyecto de tesis.   

 

10. MOVILIDAD ESTUDIANTIL 

 

El Programa de Máster en Creación y Dirección de Empresas propiciará las condiciones 

para la movilidad a estudiantes de postgrado de otras universidades o instituciones de 

enseñanza superior o investigación con las que se suscriban convenios.  

 

La Comisión de Postgrado reconocerá con la nota correspondiente todos los cursos y los 

trabajos de investigación tutelados y aprobados por los estudiantes de otras universidades 

que integren el programa. Para ello, se presentará un plan de trabajo debidamente 

coordinado con el tutor y según la normativa de cada país. Esto permitirá a las 

Universidades del convenio o Instituciones de enseñanza superior o investigación 

http://www.nebrija.com/escuela-negocios/documentos/solicitud-admision-residentes.pdf
http://www.nebrija.com/escuela-negocios/documentos/solicitud-admision-residentes.pdf
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acreditarlos en el programa acordado. Asimismo, para estos efectos, se solicitarán los 

informes oportunos y los requerimientos administrativos de cada Universidad. 

 

11. EXAMEN DE CANDIDATURA 

 

Se considera que un alumno es candidato al grado de Máster cuando demuestre que cuenta 

con una sólida formación académica y capacidad para la investigación. 

 

El examen de candidatura se podrá presentar al final del programa, este examen tiene dos 

partes: una escrita y otra oral. En ambas, el alumno tendrá que mostrar como mínimo 

avances de investigación con argumentos metodológicos, conceptuales y de análisis y 

cumplir con los demás requisitos de los países. 

 

12. TRABAJO DE FIN DE MÁSTER. 

 

El MCDE prevé la realización de un trabajo de fin de Máster, cuya finalidad principal es 

de servir de cauce de vinculación a las distintas materias del Máster en un completo trabajo 

de creación o desarrollo de negocio, que puede elaborarse individualmente o en grupo, con 

la tutoría de un profesor de la Escuela de negocios, defendiendo presencialmente ante un 

tribunal de expertos en el tema de creación de empresas. El Trabajo de Fin de Máster 

consiste en la realización de un plan de negocio “Bussines Plan”, bien sobre un negocio 

que se desea emprender, bien un área nueva del negocio a desarrollar en una empresa 

existente, bien sobre la mejora o desarrollo de la empresa en que uno o varios de los 

miembros del equipo hayan realizado las practicas. No obstante, dado el enfoque de 

MCDE hacia la creación de empresas se dirigirá a los alumnos para que su trabajo de Fin 

de Máster vaya en esta dirección. 
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13. RECURSOS PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA. 

 

13.1. Talento Humano. 
N Espacio Pedagógico Nombre del Docente Titulación 

1 Área de Emprendimiento. 
Prof. D. Francisco Javier 

Llamas Fernández 

Licenciado en educación Comercial por la 

Universidad Libertador de Caracas  

Diplomado en Filosofía por la Universidad 

Católica Andrés Bello de Caracas. 

Director Master en creación y Dirección de 

Empresas. 

2  

Contabilidad de Gestión  

 

Profa. Dña. Teresa Camacho 

Casado  

Licenciada en Ciencias Económicas y 

Empresariales por la Universidad 

Complutense en Madrid. (Especialidad en 

Dirección de Empresas.)  

3  

Fundamentos de 

Financiación  

 

Prof. D. Mario Cantalapiedra  

Licenciado en Ciencias Económicas y 

Empresariales Por la Universidad de Alcalá de 

Henares. 

 

4 

 

Coordinador del Área de 

Estrategias y Profesor de 

Dirección Estrategia. 

 

Prof. D. David Cohen Wahnón  

Doctor Ingeniero Agrónomo por la 

Universidad Politécnica de Madrid. 

Diplomado en Alta Dirección de Empresas 

por la Universidad de Navarra 

 

5 

 

Marketing Internacional y 

Posicionamiento 

 

Prof. D. Víctor Conde Salazar  

Licenciado en Ciencias Empresariales y en 

Gestión Comercial y Marketing. 

Diploma de Estudios Avanzados y realizando 

actualmente su Tesis Doctoral 

 

6 

 

Organización de Empresas y 

Dirección de Recursos 

Humanos. 

 

Prof. D. Fernando Corral  

Licenciado en Psicología por la Universidad 

Complutense, postgrado en ICADE y Master 

en Recursos Humanos. 

 

 

 

7 

 

 

 

Creación de Empresas  

 

 

 

 

 

Prof. D. Hugo de la Santos  

Licenciado en Ingeniería de 

Telecomunicación por la Universidad de 

Málaga y Diplomado en Ingeniería Técnica de 

Telecomunicación por la Universidad de 

Alcalá de Henares. 

PDD y postgrado por IESS Business School y 

Master en Emprendimiento por la Universidad 

de Stanford. 

8  

 

Prof. D. Álvaro Gracia 

Mendoza 

Diploma de Estudios Avanzados (DEA) y 

realizando actualmente la tesis de Doctorado 

por la Universidad Complutense de Madrid. 
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N Espacio Pedagógico Nombre del Docente Titulación 

Marketing y Comercio 

Internacional  

Ingeniero Superior Agrónomo por la 

Universidad Politécnica de Madrid. 

Licenciado en Economía por la Universidad 

Complutense de Madrid. 

 

 

9 

 

 

Dirección de Sistemas 

 

 

Prof. D. Justo Hidalgo  

Doctor por la Universidad de la Coruña e 

Ingeniero en Informática por la Universidad 

Autónoma de Madrid. 

Máster en telemática para la Dirección por la 

Universidad de Nebrija  

10 

 

Habilidades Directivas Prof. D. Adolfo Jiménez 

Executive MBA y Máster en Dirección de 

Comunicación y Comunicación Empresarial. 

Licenciado en CCEE por la Universidad 

Autónoma de Madrid. 

 

11 

 

Metodología de la 

Investigación  

 

Prof. Dña. Carmen Lafuente 

Doctora en Ciencias Económicas y 

Empresariales por la Universidad nacional de 

Educación a Distancia. 

 

 

12 

 

Organización Empresarial, 

Dirección de RRHH y 

Habilidades Directivas. 

 

Prof. D. Félix Ortega Mohedano 

Licenciado en Economía por la Universidad 

de Salamanca Y Doctor en Comunicación 

Cultura y Educación Por la Universidad de 

Salamanca  

 

 

13 

 

 

Dirección de Producción y 

Operaciones 

 

 

Profa. Dña. Beatriz Peña 

Martínez  

Ingeniero Industrial por la Escuela Técnica 

Superior de Ingenieros Industriales de la 

Universidad Politécnica de Madrid y Master 

en Educación y TIC (e-learnig) por la UOC 

(Universidad Oberta de Catalunya) 

 

 

14 

 

 

Economía y Metodología de 

la Investigación  

 

 

Prof. D. Carlos Poza  

Doctor en ciencias Económicas y 

Empresariales (especialidad Economía 

Aplicada) 

Diploma de Estudios Avanzados en Política 

Económica, Universidad Complutense de 

Madrid. 

Experto en Análisis de Datos en Investigación 

Social y de Mercados. 

Licenciado en Economía, Universidad CEU- 

San Pablo.  

 

15 

 

Fiscalía de la Empresa 

Familiar y Entorno Jurídico 

y Fiscal 

 

Prof. D. Enrique Sanz de 

Sandoval 

Licenciado en Derecho por la Universidad 

Autónoma de Madrid. 

Máster en Asesoría Fiscal Por el Instituto de 

Empresa. 
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N Espacio Pedagógico Nombre del Docente Titulación 

 

 

 

16 

 

 

 

Metodología de Proyectos y 

Business Plan, Marketing 

Estratégico y Nuevos 

Modelos de Negocios. 

  

 

 

 

Prof. D. Edgardo Javier Spivak 

Einhorn  

Licenciado en Ciencias Políticas y 

Administración por la Universidad Católica de 

Córdoba. 

Doctor en Dirección Internacional de 

Empresas por la Universidad Antonio de 

Nebrija. 

Máster en Dirección Marketing Estratégico  

Magister en Formulación, Evaluación y 

administración de Proyectos de Inversión. 

 

17 

 

Contabilidad Financiera  

 

Prof. D. Carlos Torrejón  

Licenciado en Ciencias Económicas y 

Empresariales por la Universidad 

Complutense de Madrid y Especialista en 

Comercio Exterior,  

Máster en Gestión Medioambiental por la 

Universidad Politécnica de Madrid. 

Doctorado en Ciencias Comerciales 

 

18 

 

Análisis Financiero 

 

Prof. D. Gonzalo Viloria 

Martínez 

Máster en Marketing y Gestión Comercial 

Diplomado en Planificación Financiera 

 

La Universidad de NEBRIGA, presenta una nómina de Docentes Internacionales, con alta 

experiencia integral en el campo de la docencia, Investigación y vinculación, lo que garantiza 

que el desarrollo curricular del programa será de alta calidad profesional. 

 

13.2. Recursos financieros 

Ingresos por alumno 

 

 Descripción Total 

1 Costo del Máster Universitario en Dirección y Creación de 

Empresas por alumno 

7,900.00 € 

2 Itinerario investigador por alumno 9,900.00€ 

 Total  17,800.00  € 

 

 

Egresos a la USAP 

 Descripción Total 

1 Impartición de créditos por parte de la USAP por alumno. 750.00  € 

2 Comercialización de cada alumno matriculado. 1,055.00 € 

 Total  18,805.00 €  

 

 

13.3. Recursos de apoyo a la carrera. 
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La Universidad de San Pedro Sula Cuenta con Infraestructura, equipamiento para 

desarrollar como contraparte la administración curricular de la carrera. 

 

14. CONCLUSIONES  

  

14.1. De acuerdo al convenio suscrito entre las diferentes instituciones da libertad académica a 

las universidades sedes que contextualicen de acuerdo a su pertinencia contenidos generales 

de módulos básicos considerando  el modelo de diseño curricular más utilizado en la 

Universidad Antonio de Nebrija se anexa al plan de estudio las descripciones sintéticas por 

semestres la que permitió describir minuciosamente los contenidos que se desarrollaran en 

ellos, tanto así en la modalidad presencial como en la modalidad virtual.  

 

14.2. El Programa de Maestría está estructurado en cuatro periodos académicos, de 18 semanas 

cada uno, el primer semestre se cursara un tronco común específicamente módulos 

epistemológicos y profundización de la educación el cual tendrá un total de 24 créditos, en 

el segundo semestre se desarrollaran un total de 16 créditos, tercer semestre adicionando los 

8 créditos adicionales correspondientes al desarrollo de los semestres mediante la formación 

a distancia y un cuarto semestre que contendrá 12 créditos y de esta manera completar la 

maestría obteniendo los 60 créditos.   

 

14.3. El proceso de selección y admisión de estudiantes y administración académica según 

convenio firmado queda bajo la responsabilidad de Consejo de Coordinación Académica 

Internacional, Comité consultivo (Designados por el Consejo de Coordinación Académica 

Internacional) y Coordinación académica de sede (Designados por las universidades sede). 

 

14.4. El personal docente es asignado por la Universidad Antonio de Nebrija y queda bajo la 

responsabilidad de Consejo de Coordinación Académica Internacional, Comité consultivo 

(Designados por el Consejo de Coordinación Académica Internacional) y Coordinación 

académica de sede (Designados por las universidades sede). 

 

14.5. El proceso de selección y admisión de estudiantes y administración académica queda bajo 

la responsabilidad de la Universidad Nebrija y el titulo será otorgado por la UNNE,  según 

convenio firmado. 

 

14.6. 10.11. De acuerdo al convenio, plan de estudio y el Reglamento que proporciona los 

criterios para el desarrollo de Programas de Estudio de Grado y  Posgrado en Convenio con 

Universidades Extranjeras, el titulo será otorgado por la Universidad de Nebrija, ya que se 

enmarcan en el Artículo 4: donde establece que los programas podrán desarrollarse  en la 

siguiente modalidad. 

 

14.7. Programas ofertados por la Universidad Extranjera  que sean acogidos para su 

implementación en la Universidad Sede con el objetivo de desarrollar capacidades en esta 

Universidad y el país. 

 

14.8. 10.12. De acuerdo al Artículo 14. La Universidad Extranjera debe estar posicionada en un 

ranking reconocido por la comunidad académica internacional en un nivel superior a la 

Universidad hondureña mejor posicionada y preferiblemente evidenciar un liderazgo en el 

campo del conocimiento en el cual se desea desarrollar el programa. en tal sentido dicha 

universidad entre las mejores 15 universidades Españolas y está acreditada por la Agencia 

Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA. 
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14.9. El titulo será sustentado por la Universidad Antonio de Nebrija, de acuerdo a 

convenio.  

 

15. RECOMENDACIONES 

 

Se constató tanto en los objetivos del convenio, como en su plan de estudios, la coherencia 

del programa entre los propósitos planteados en el convenio y el plan propuesto, en el 

sentido de fortalecer las competencias en: Fomentar y facilitar las relaciones de cooperación 

con Instituciones de Educación Superior de Iberoamérica en estudios de postgrado. 

 

Conceder facilidades para cursar estudios de maestría contribuyendo a aumentar la 

cualificación de profesores e investigadores de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. 

 

En consecuencia, teniendo como referente el análisis en cada una de sus partes del 

REGLAMENTO PARA LA APROBACION Y DESARROLLO DE ESTUDIOS DE 

GRADO Y POSGRADO EN CONVENIO CON UNIVERSIDADES EXTRANJERAS 

y las sugerencias establecidas en las  conclusiones, esta Dirección de Educación Superior 

recomienda lo siguiente: al honorable Consejo de Educación Superior, aprobar la 

solicitud de funcionamiento del plan de estudio de la Maestría en Creación y Dirección de 

Empresas bajo convenio entre la Universidad Nebrija y la Universidad de San Pedro Sula.  

 

Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al proceso de desarrollo curricular 

de la Maestría e informe al Consejo de Educación Superior. 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”,  18 de marzo de 2016. 

 

 

MSc. Ramón  Ulises Salgado 

Director de Educación Superior 

 
RNL/JVL/NMR” 

 

La Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión la Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior. 

 

Seguidamente la Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, manifestó que la 

única mejora seria, si recuerdan el reglamento tiene una guía de verificación, consideró 

importante que en la Opinión Razonada colocar esa guía de verificación. Estas opiniones 

razonadas realmente consistan en esta guía de verificación del propio reglamento. 

 

Posteriormente la señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior consultó 

al pleno se aprueba, la cual fue aprobada por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente 

acuerdo: 

 
 

ACUERDO No. 3227-300-2016.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que La Universidad de San Pedro Sula USAP, presentó solicitud ante 

la Dirección de Educación Superior el 11 de marzo del año 2016. CONSIDERANDO: Que 

el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo, 2994-289-2015 de fecha 12 de 

febrero del 2015, aprobó el Reglamento para  la aprobación y Desarrollo de Planes de 

Estudios de Grado y Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras. 
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CONSIDERANDO: Que la Universidad de San Pedro Sula USAP, firmó convenio Marco 

con la  Universidad Antonio de Nebrija el 14 de mayo de 2014. CONSIDERANDO: Que 

en esta fecha ha conocido la Opinión Razonada OR-DES-748-03-2016 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la carrera de 

Master en Creación y Dirección de Empresa en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Antonio de Nebrija de España conjuntamente con la Universidad de San Pedro 

Sula, (USAP), vía convenio incluyendo experiencias educativas complementarias. 

CONSIDERANDO: Que según la Opinión Razonada expresa que: De acuerdo al convenio 

suscrito entre las diferentes instituciones da libertad académica a las universidades sedes 

que contextualicen de acuerdo a su pertinencia contenidos generales de módulos básicos 

considerando  el modelo de diseño curricular más utilizado en la Universidad Antonio de 

Nebrija se anexa al plan de estudio las descripciones sintéticas por semestres la que 

permitió describir minuciosamente los contenidos que se desarrollaran en ellos, tanto así en 

la modalidad presencial como en la modalidad virtual.  CONSIDERANDO: Que el 

Programa de Maestría está estructurado en cuatro periodos académicos, de 18 semanas cada 

uno, el primer semestre se cursara un tronco común específicamente módulos 

epistemológicos y profundización de la educación el cual tendrá un total de 24 créditos, en 

el segundo semestre se desarrollaran un total de 16 créditos, tercer semestre adicionando los 

8 créditos adicionales correspondientes al desarrollo de los semestres mediante la formación 

a distancia y un cuarto semestre que contendrá 12 créditos y de esta manera completar la 

maestría obteniendo los 60 créditos. CONSIDERANDO: Que el proceso de selección y 

admisión de estudiantes y administración académica según convenio firmado queda bajo la 

responsabilidad de Consejo de Coordinación Académica Internacional, Comité consultivo 

(Designados por el Consejo de Coordinación Académica Internacional) y Coordinación 

académica de sede (Designados por las universidades sede). CONSIDERANDO: Que el 

personal docente es asignado por la Universidad Antonio de Nebrija y queda bajo la 

responsabilidad de Consejo de Coordinación Académica Internacional, Comité consultivo 

(Designados por el Consejo de Coordinación Académica Internacional) y Coordinación 

académica de sede (Designados por las universidades sede). CONSIDERANDO: Que el 

proceso de selección y admisión de estudiantes y administración académica queda bajo la 

responsabilidad de la Universidad Nebrija y el titulo será otorgado por la UNNE,  según 

convenio firmado. CONSIDERANDO: Que 10.11. De acuerdo al convenio, plan de 

estudio y el Reglamento que proporciona los criterios para el desarrollo de Programas de 

Estudio de Grado y  Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, el titulo será 

otorgado por la Universidad de Nebrija, ya que se enmarcan en el Artículo 4: donde 

establece que los programas podrán desarrollarse  en la siguiente modalidad. 

CONSIDERANDO: Que Programas ofertados por la Universidad Extranjera  que sean 

acogidos para su implementación en la Universidad Sede con el objetivo de desarrollar 

capacidades en esta Universidad y el país. CONSIDERANDO: Que 10.12. De acuerdo al 

Artículo 14. La Universidad Extranjera debe estar posicionada en un ranking reconocido 

por la comunidad académica internacional en un nivel superior a la Universidad hondureña 

mejor posicionada y preferiblemente evidenciar un liderazgo en el campo del conocimiento 

en el cual se desea desarrollar el programa. en tal sentido dicha universidad entre las 

mejores 15 universidades Españolas y está acreditada por la Agencia Nacional de 

Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA.CONSIDERANDO: Que El titulo será 

sustentado por la Universidad Antonio de Nebrija, de acuerdo a convenio. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo No. 14 de las Normas Académicas de la Ley de 

Educación Superior establece “Que los Centros de Educación Superior nacionales podrán 

suscribir convenios con sus homólogos del extranjero para ofrecer programas conjuntos los 

cuales estarán  sometidos al cumplimiento de los requisitos que la ley establece. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
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creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la 

Republica, Artículo 17 inciso a) e) y k) de la Ley de Educación Superior y Artículo. 14 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la Opinión Razonada OR-DES-748-03-2016 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la carrera de Master en 

Creación y Dirección de Empresa en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 

Antonio de Nebrija de España conjuntamente con la Universidad de San Pedro Sula, 

(USAP), vía convenio incluyendo experiencias educativas complementarias. SEGUNDO: 

Aprobar la solicitud de funcionamiento del plan de estudios de la Maestría en Creación y 

Dirección de Empresas bajo convenio entre la Universidad Nebrija y la Universidad de San 

Pedro Sula. TERCERO: Aprobar el Programa de Máster en Creación y Dirección de 

Empresas en el Grado de Maestría con las siguientes características: Nombre: Creación 

y Dirección de Empresas; Grado: Maestría; Código: DEL-02; Duración de la carrera: 2 

años; Duración del Periodo Académico: 18 semanas; Número de periodos al año: 2; 

Créditos: 60; Modalidad de estudio: Semipresencial; Lugar: Universidad de San Pedro 

Sula;  Acreditación: Master Universitario en Creación y Dirección de Empresas; Agencia 

Acreditadora: Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA; 

Tipo de Maestría: Profesionalizante; Fecha de Funcionamiento de la carrera: 2014. 

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al proceso de 

desarrollo curricular de la Maestría e informe al Consejo de Educación Superior. SEXTO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de San Pedro Sula, (USP). CUMPLASE. 

 

VIGÉSIMO: PRESENTACIÓN DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-749-03-

2016, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE MASTER 

UNIVERSITARIO EN TURISMO EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, 

DE LA UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA DE ESPAÑA 

CONJUNTAMENTE CON LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, (USAP), 

VÍA CONVENIO INCLUYENDO EXPERIENCIAS EDUCATIVAS 

COMPLEMENTARIAS. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN TURISMO DE LA 

UNIVERSIDAD NEBRIJA CONJUNTAMENTE CON LA UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA, (USAP).   

OR – DES – 749 – 03 - 2016 

1. INTRODUCCIÓN. 

 

Que según el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el Consejo de 

Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación Superior, 

inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) las demás que le 

señale la constitución y las leyes y el artículo No. 14 de las Normas Académicas de la Ley 

de Educación Superior establece “Que los Centros de Educación Superior nacionales 

podrán suscribir convenios con sus homólogos del extranjero para ofrecer programas 

conjuntos, los cuales estarán  sometidos al cumplimiento de los requisitos que la ley 

establece.  En aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la Republica, Artículo 17 
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inciso a) e) y k) de la Ley de Educación Superior y Artículo 14 de las Normas Académicas 

de la  Educación Superior. 

 

El programa Máster Universitario en Turismo de la Universidad de Nebrija conjuntamente 

con la Universidad de San Pedro Sula, (USAP), está dirigido a graduados y licenciados, el cual 

tiene por objetivo fortalecer las competencias profesionales necesarias para trabajar en el sector 

turístico, facilitando la obtención de una formación teórica avanzada e innovadora, así como una 

formación práctica en la dirección y organización de empresas turísticas.  

 

2. ANTECEDENTES. 

 

2.1. La Universidad de San Pedro Sula (USAP), firmo el Convenio Marco con la Universidad 

Antonio De Nebrija, el 8 de enero del 2014. 

 

2.2. El Consejo de Educación Superior aprobó el 12 de febrero del año 2015 el Reglamento para 

la Aprobación y Desarrollo de Estudios de Grado y Posgrado en Convenio con 

Universidades Extranjeras. 

 

2.3. La Universidad de San Pedro Sula (USAP), presento solicitud el ante la Dirección de 

Educación Superior el 11 de Marzo del año 2016.  

 

3. ANÁLISIS LEGAL. 

 

El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo, 2994-289-2015 aprobó el 

Reglamento para  la aprobación y Desarrollo de Planes de Estudios de Grado y Posgrado en 

Convenio con Universidades Extranjeras, el mismo  conforme al Artículo 160 de la 

Constitución de la República, se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y 

profesional y el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el Consejo de 

Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación Superior, 

inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) las demás que le 

señale la Constitución y las Leyes, además de   Que el Artículo No. 14 de las Normas 

Académicas de la Ley de Educación Superior establece “Que los Centros de Educación 

Superior nacionales podrán suscribir convenios con sus homólogos del extranjero para 

ofrecer programas conjuntos.  

 

El 8 de Enero del 2014 se firmó Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad 

Antonio de Nebrija y la Universidad de San Pedro Sula. 

  

De acuerdo al Reglamento para la Aprobación y Desarrollo de Estudios de Grado y 

Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras aprobado el 12 de febrero del año 

2016, la Universidad de San Pedro Sula, USAP presento la solicitud. 

 

4. DATOS GENERALES DEL PROGRAMA. 

 

Nombre  Máster Universitario en Turismo 

Grado  Maestría  

Código  ISCED 

Duración de la Carrera   2 Años 

Duración del Período Académico  18 semanas 

Número de Períodos al Año  2 
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Créditos 60  

Modalidad de Estudio  Semipresencial  

Lugar  Universidad de San Pedro Sula 

Acreditación  Máster Universitario en Turismo  

Tipo de Maestría  Profesionalizante 

Agencia Acreditadora ANECA 

Fecha de funcionamiento de la carrera  2014 

 

5. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA. 

 

El Máster Universitario en Turismo es un programa académico que facilita la obtención de 

una formación teórica avanzada e innovadora  que se fundamenta en diversas razones, entre 

las cuales se destaca: 

 

5.1. Tras la potenciación de los contenidos del Grado en Turismo, existen razones técnicas que 

justifican la ampliación del cuadro de formación mediante el master universitario, que 

permita la mejora del conocimiento y la adquisición de una específica inteligencia turística.  

5.2.  Favorecer capacidades y competencias orientadas a la creatividad de productos y mercados, 

a la creación de inteligencia para la dirección económica y financiera, al desarrollo de 

actividades y ordenación de destinos, a la incorporación de procesos de tecnificación e 

innovación de alta cualificación. 

 

5.3.  Los perfiles y estructuras que definen en la actualidad el desarrollo del turismo mundial 

muestran la influencia progresiva de factores de decisión muy complejos. 

  

5.4.  Las unidades de la producción turística han adquirido en los últimos tiempos un volumen de 

inversión muy elevado, que exigen tratamientos muy sofisticados y técnicos, solo posibles 

de instrumentar cuando son desarrollados por personal suficientemente preparado para el 

ejercicio de actuaciones tan complejas. 

 

5.5. El desarrollo y contenido del Máster Universitario en Turismo presenta niveles superiores  de 

contenidos y conocimientos en innovación de procesos y tecnologías, distantes del nivel 

que ofrecen los estudios del grado. En concreto la innovación es uno de los factores o 

elementos más importantes de las nuevas políticas de crecimiento turístico.     

 

6. SOPORTE INSTITUCIONAL. 

 

De acuerdo a  convenio entre universidades; La Universidad de San Pedro Sula le compete: 

• Nombrar un Coordinador del programa para que gestione la Administración Curricular del 

plan de estudio. 

 

• Promocionar el programa de Honduras y realizar la preselección de los candidatos al 

programa de maestría, previa verificación del cumplimiento de los requisitos de ingreso 

exigidos por la UNNE y por la USAP. 

 

• Facilitar la infraestructura de soporte presencial necesaria para la impartición de las 

materias del Máster Universitario en Turismo que se impartirán en las materias asignadas, 

en su fase presencial. 
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• Efectuar el seguimiento y evaluación del programa académico, en coordinación con la 

UNNE, para asegurar el desarrollo del mismo con elevados estándares de calidad y 

excelencia.  

 

7. ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS. 

 

Máster Universitario en Turismo 

Modalidad semi presencial Créditos  Impartición 

Primer Semestre  24  

Formación presencial en la Universidad socia 6  

Planificación y gestión de destinos: Políticas turísticas. 4 USAP 

Técnicas presupuestarias y control de gestión (itinerario 

profesional). 

2 USAP 

Sistemas de información y métodos de control y medida de 

las variables turísticas (itinerario investigador).  

2 USAP 

Formación a distancia a través del Campus Virtual 18  

El turismo en la cultura y economía del ocio. 

Comportamientos turísticos.  

4 UNNE 

Análisis del turismo desde la oferta. Evaluación y ordenación 

de los recursos. 

4 USAP 

Dirección estratégica de empresas turísticas.  4 UNNE 

Políticas de Responsabilidad Social Corporativa. 2 UNNE 

Segundo Semestre 20  

Formación a distancia a través del Campus Virtual  14 UNNE 

Recursos financieros y su gestión.  2 UNNE 

Estrategias de desarrollo y dirección de proyectos: 

ordenación, crédito, fiscalidad, etc.  

2 UNNE 

Investigación de mercados: tendencia, segmentación y 

posicionamiento. 

4 UNNE 

Innovación e investigación en turismo.  2 UNNE 

Internacionalización de la empresa turística. 4 UNNE 

Factores, condicionantes y efectos en el sistema turístico.  4 UNNE 

Competitividad de las empresas y de los recursos y destinos 

turísticos Factores, condicionantes y efectos en el sistema 

turístico.  

4 UNNE 

Tercer semestre  

Formación presencial en la Universidad Nebrija  

6  

Sectores turísticos, producción y eficiencia.  2 UNNE 

Estrategias de promoción, comercialización y desarrollo. E-

turismo y redes sociales Recursos.  

2 UNNE 

Dirección de personas en el desarrollo de la actividad 

turística.  

2 UNNE 

Modelos de desarrollo. 4 UNNE 

Gestión de destinos maduros y emergentes.  4 UNNE 

Cuarto semestre  

Trabajo de Fin de Máster. 

12 UNNE 

Prácticas empresariales/Metodología de la investigación 

en turismo. 

4 UNNE 

Créditos totales. 60  
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8. PERFIL DE INGRESO. 

 

El proceso de admisión estará a cargo de Comité Académico Internacional  

 

8.1. Criterios de admisión.  

 

• Prever buena integración en el grupo, tales como capacidad de dialogo, mentalidad abierta, 

disposición a compartir y participar activamente en el desarrollo del curso.  

• Para acceder a este Máster será necesario estar en posesión de un título universitario 

equivalente a un título oficial español u otro expedido por una institución superior del 

Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título para el 

acceso a enseñanzas de máster.  

• Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio 

Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 

comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación 

equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculten 

en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta 

vía no implicara, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión 

el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de 

Máster. 

 

EL PROCESO DE ADMISIÓN CONSTA DE TRES FASES:  

 

1. Remitir por correo postal o mensajería a la sección de Admisiones de Postgrado la 

documentación siguiente: solicitud de admisión cumplimentada, Curriculum Vitae 

actualizado, fotocopia del DNI (solo candidatos españoles) o pasaporte (solo candidatos 

extranjeros), fotocopia de certificado de estudios/ expediente académico (finalizado o en 

último curso de la titulación universitaria), fotocopia compulsada del título, dos fotografías 

tamaño pasaporte en color, documento que acredite la posición del Nivel Intermedio en 

inglés  (para Hispanoparlantes) o en español (para no Hispanoparlantes. Una vez recibida 

la documentación completa y comprobada que la titulación presentada da acceso a un 

master según lo establecido en los artículos 15 y 16 del Real Decreto 1393/2007, los 

candidatos realizan la prueba de capacitación de programa elegido, de cuya ejecución se 

ocupa el departamento de Desarrollo Universitario. La prueba se Desarrolla 

presencialmente en Madrid y en diferentes ciudades españolas y adicionalmente, podrá 

realizarse a distancia para aquellos candidatos que residan fuera de España.  

 

2. Concluidas las pruebas de admisión,  la comisión de Admisiones analizan los resultados y 

la documentación presentada por el candidato y aprueba o rechaza la solicitud. El 

candidato/ a recibe información escrita sobre su admisión, sobre el proceso de 

formalización de su inscripción en el programa y sobre la documentación  definida que 

debe entregar, debidamente legalizada 

  

3. Formalizar la inscripción y la matricula.   

 

8.2.  Requisitos de permanencia. 

 

• Estar permanentemente en contacto con el Departamento de Desarrollo-Universitario y con 

los responsables académicos del Programa elegido que le asesoran sobre cualquier duda.  

• Asistir a seminarios de formación y talleres de asesoramiento. 
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• Asistir a los diferentes actos formativos y encuentros empresariales organizados desde el 

Departamento  de Carreras Profesionales, donde adquirirá la preparación necesaria para su 

futura incorporación al mercado laboral: Seminario de Formación para el Empleo, 

Presentaciones de Empresas, Foro de empleo, etc.  

• Cumplir con el plan de estudios. 

 

9. RECURSOS PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA. 

 

9.1. Talento Humano. 

 

N Espacio 

Pedagógico 

Nombre del 

Docente 

Titulación Experiencia 

1 Modelos de 

Desarrollo turístico 

del Máster 

Universitario en 

Turismo. 

Ana E. 

Quintanilla 

Jiménez. 

Doctora en Turismo por la 

Universidad de Antonio 

de Nebrija. 

Especialidad en Derecho 

Comunitario por el Centro 

de Estudios Europeos de 

la Universidad de 

ALCALA. 

Abogada en ejercicio y Socia del 

Despacho Quintana abogados desde 

1997 hasta 2005. 

Profesora de “Normativa Turística 

Nacional e Internacional” experta en el 

campo del Derecho del turismo. Ha sido 

directora del Master Oficial en Derecho 

Empresarial, de la escuela de Negocios 

Nebrija, y actualmente Coordinadora del 

Área de postgrado del Departamento de 

Turismo de la misma.  

2 Gestión de Destinos 

Maduros Y 

Emergentes. 

Bruno Pujol 

Bengoechea. 

Licenciado en Geografía e 

Historia, programa de alta 

Dirección Talent 

Development Program en 

Imadel (Suiza), Master en 

Gestión Internacional de 

la Empresa por la EOI, 

Master en Dirección de 

Empresas, Dirección 

Comercial y Marketing 

por el Instituto de 

Empresa.     

Vicedecano de la facultad de Ciencias 

Sociales de la Universidad de Nebrija, 

Coordinador del área de marketing, 

Tiene amplia experiencia como Director 

General y de Marketing en numerosas 

empresas (entre otras Grupo Logístico 

Acciona, Swsolow.com, Danzas, Grupo 

Trapsa).   

3 Estrategias de 

Desarrollo y 

Dirección de 

Proyectos: 

Ordenación Crédito, 

fiscalidad,, etc., 

Metodología de la 

Investigación.     

Manuel 

Figuerola. 

Doctor en Ciencias 

Económicas por la 

Universidad Complutense 

de Madrid, Licenciado en 

Ciencias Económicas por 

la Universidad de 

Complutense de Madrid, 

y Medalla de plata al 

mérito Turístico  

concedida por el 

Gobierno Español. 

Viene desarrollando su carrera Docente 

desde el año 1969 en diferentes escuelas 

y Universidades, ocupando también 

cargos de gran importancia en la 

Secretaria de Turismo de España y 

llevando a cabo numerosos proyectos de 

investigación. Posee más de 80 

publicaciones. 

4 Estrategias de 

Promoción, 

Comercialización y 

desarrollo. 

Turismo y Redes 

Sociales.   

Esmeralda Díaz 

Aroca 

Doctora por la U.A.M y 

Master en Dirección 

Comercial y Marketing 

por el Instituto de 

Empresa de Madrid. 

Directora de Marketing y Directora de 

Comunicación en empresas 

multinacionales y nacionales de diversos 

sectores. 

Profesional del entorno web 2.0 trabaja 

desarrollando Estrategias 2.0 así como 

implantación de las mismas para Pymad 
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N Espacio 

Pedagógico 

Nombre del 

Docente 

Titulación Experiencia 

y Profesionales independientes. Experta 

en personal Branding y Blogging, 

diseñando e implementando planes de 

Personal  Branding para profesionales y 

emprendedores. 

5 Dirección 

Estratégica de 

empresas Turísticas. 

 

David Cohen Doctor Ingeniero 

Agrónomo (Universidad 

Politécnica de Madrid). 

Diplomado en Alta 

Dirección de Empresas 

(PADE) por el IESE 

(Universidad de Navarra). 

Socio- Director de European 

Management Forum. S.L. toda su 

trayectoria profesional se desarrolla ene l 

sector Agroalimentario, tanto en 

empresas nacionales  

(Director General de Mercamadird, 

Director, Director Gerente del Matadero 

Municipal de Madrid). Como en 

empresas internacionales (Director de 

DAISA, Directir de Tahal Ibérica, 

Director fabrica Cervezas San Miguel) 

Es  miembro del Consejo Editorial de 

INTERNEXT (Brasil) y del Consejo de 

Redacción de Innovación Docente en 

Derecho y Empresa (Madrid). Autor de 

numerosos artículos, capítulos de libros 

y publicaciones especializadas. 

6 Internacionalización 

de la Empresa 

Turística.  

Trinidad Cortes 

Puya  

Doctora en Geografía e 

Historia, Universidad 

Complutense de Madrid. 

Premio Extraordinario de 

Doctorado de la 

Universidad Complutense 

de Madrid. Universidad 

de Navarra  

(ESPAÑA) 

Master en Gestión 

Cultural 2005 

Universidad Complutense 

de Madrid.  

Profesora de Universidad de Nebrija. 

Executive- MBA-IESE 2009. 

 

Consultora independiente Sector 

turístico. 

7 Planificación y 

Gestión de destinos: 

Políticas turísticas.  

David Mora  Diplomado en Turismo en 

la Universidad de Deusto, 

Master “European 

Tourism Management” 

por la Universidad de  

Bournemouth. 

Autor del blog Visiones del Turismo, se 

ha dedicado en los últimos años 

principalmente al desarrollo de planes 

estratégicos y de Marketing para 

destinos turísticos, apoyo a la creación 

de entidades mixtas de gestión turística, 

o a la creación de nuevos productos y 

Rutas. Sus últimos once años ha 

trabajado como Consultor Turístico en 

varias empresas (cegos, Antar, CETT y 

Consultur). Trabajo en Polonia  como 

Delegado de Turespaña y también tiene 

experiencia en el sector hotelero. En los 

últimos años ha desarrollado una 

intensiva actividad como ponente y 

conferencista, gracia también a su activa 

presencia en redes sociales. 

8 Turismo en la 

Cultura y Economía 

Gregorio 

Méndez de la 

Doctor en Sociología por 

la Universidad 

Consultor Turístico, en proyectos de 

investigación u consultoría turística para 
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N Espacio 

Pedagógico 

Nombre del 

Docente 

Titulación Experiencia 

del ocio. Muela. Complutense de Madrid. la secretaria General de Turismo, 

Direcciones Generales de Turismo. 

Actualmente es Director Gerente de 

G.M.M Consultores Turísticos, S.L.    

9 Competitividad de 

las Empresas, de los 

recursos y destinos 

turísticos. 

Fernando Ruiz  Grado  en Turismo en la 

Universidad de Nebrija, 

de Madrid. Licenciado en 

Consultoría Turística por 

la Universidad NHTV de 

Holanda , estudios de 

posgrado en Dirección de 

empresas Turísticas   por 

la Universidad Politécnica 

de Madrid, Protocolo 

Internacional por la 

Escuela Diplomática por 

la Universidad de Oviedo 

y Programa de Desarrollo 

Directivo – PDD por el 

IESE Business School.   

Ha desarrollado su labor profesional en 

Turespaña, Turismo Castilla- La 

Mancha, en American Express viajes y 

consultoras especializadas 

(DIT,Horwath HTL). En la actualidad 

compatibiliza la consultoría en el sector 

turístico con Mr. Wat, consultora 

especializada en la gestión de la 

experiencia del cliente.  

10 Sectores Turísticos 

Producción y 

Eficiencia.   

Ángel Pérez. Licenciado en Ciencias 

Económicas y 

Empresariales por la 

Universidad Complutense 

de Madrid, Técnico en 

Empresas y Actividades 

Turísticas por la 

Universidad Rey Juan 

Carlos y EMBA por el 

Instituto de Empresa.  

Ha sido Director de Operaciones de AC 

Hoteles y Director Comercial y de 

Contratación de Hoteles Costa Blanca, 

así como en l cadena  AC Hoteles. 

Socio-Director de Gescotour Hoteles. En 

la actualidad Director General del Hotel 

Occidental Miguel Angel / Urban Spa de 

Madrid. 

11 Dirección de 

personas en el 

desarrollo de la 

actividad turística. 

Paloma Lledó  

 

Diplomado en Turismo 

´por la Universidad de 

Acalá de Henares. 

Su trayectoria ha transcurrido dentro del 

ámbito del sector Turístico, en hoteles, 

restaurantes, en empresas como guía 

turístico, de gestión de destino, etc. Su 

recorrido dentro del ámbito laboral se ha 

llevado a cabo en entornos 

multiculturales en Austria y Reino 

Unido,  junto a su aprendizaje en las 

áreas de organización. Comunicación 

interna, formación desarrollo de 

competencias, liderazgo y trabajo en su 

equipo, le han permitido desarrollar su 

verdadera vocación: la gestión de 

personas. Su principal objetivo se ha 

convertido en un constante desaprender 

y aprender, un camino de ensayos y 

errores, con la intención de flexibilizar la 

relación entre empresas y personas en su 

ámbito laboral para lograr el equilibrio 

entre las necesidades de ambas partes, 

eficacia y satisfacción, para conseguir 

ser más eficientes en un entorno de 

cambio continuo que no permite otra 

alternativa. 
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N Espacio 

Pedagógico 

Nombre del 

Docente 

Titulación Experiencia 

12 Creación de 

productos; 

innovación  y 

desarrollo en 

empresas. 

Valentina Dell 

Orto. 

Licenciada en Filología 

Anglo Alemana para la 

comunicación y tiene un 

Master en Dirección 

Turística Internacional de 

la Universidad Rey Juan 

Carlos de Madrid. 

Trabaja como investigadora del Centro 

de Investigación de Desarrollo e 

Investigación Turística (CIDET) desde 

2011 y ha colaborado en el desarrollo de 

estudios y proyectos nacionales, 

especializándose en turismo cultural en 

interpretación del patrimonio. 

Compagina su actividad académica con 

la actividad profesional como guía 

turística acompañante desde 2007 

13 Factores, 

condicionantes y 

efectos en el sistema 

Turístico. 

Carlos Romero. Licenciado en Economía 

por la Universidad de 

Complutense de Madrid y 

Ejecutive Master en 

Dirección de Empresas 

Turísticas por el Instituto 

Empresa. 

Director del departamento de 

Investigación, Desarrollo en Innovación 

de la  sociedad estatal para la gestión de 

la innovación y las tecnologías turísticas 

(segitir). Ha sido  Director ejecutivo de 

los miembros afiliados de la OMT y 

Director General de la fundación OMT-

Themis. Ha sido consultor de la OMT en 

el ámbito de la estadística y el análisis 

macroeconómico del turismo, y ha 

formado parte del comité de estadísticas 

y análisis macroeconómico del turismo 

de la OMT.  

14 Innovación e 

Investigación en 

Turismo.  

Clara Martin  Licenciada en la Historia 

del arte por la 

Universidad Autónoma de 

Madrid y Diplomado en 

Turismo por la 

Universidad Rey Juan 

Carlos de Madrid. 

Investigadora del Centro de 

Investigación de Desarrollo de 

Investigación Turística (CIDET), 

universidad Nebrija. Experiencia en el 

ámbito laboral de empresas (paradores, 

información Turística) como en La 

administración pública (Turespaña). 

Actualmente compagina su labor 

investigadora de desarrollo e innovación 

turística (CIDET) de la universidad 

Antonio de Nebrija, con su labor docente 

como profesora del grado y posgrado de 

Turismo, en la misma universidad.  

15 Sistemas de 

información y 

métodos de control 

medida de las 

variables turísticas. 

Oscar perelí  Licenciado en CC. 

Económicas por la 

universidad Complutense 

de Madrid y Master en 

Hacienda Pública y 

Análisis Económico por 

el Instituto de Estudios 

Fiscales (Ministerio de 

Economía y Hacienda. 

Desde 2002 a la actualidad es Director 

de Estudios  e Investigación de Exceltur 

es autor de varios artículos en revistas 

especializadas en turismo. 

16 Políticas de 

responsabilidad 

social corporativa. 

Diana Gómez 

Bruna   

Diplomado en Turismo 

Universidad Autónoma de 

Madrid, Master en 

Responsabilidad Social 

Corporativa y 

Sostenibilidad 

Universidad Nacional de 

Educación a Distancia, y 

Master en Empresas y 

Ha trabajado en diferentes empresas e 

instituciones de sector Turístico: 

Federación de Municipios  de Madrid, 

ayuntamiento de Guadarrama, GSA 

Yemen Airlines. En la actualidad 

desempeña como Coordinadora 

Académica del grado en Turismo de la 

Universidad de Antonio de Nebrija. 
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N Espacio 

Pedagógico 

Nombre del 

Docente 

Titulación Experiencia 

Estados Turísticos, 

Universidad Antonio de 

Nebrija. 

17 Análisis del turismo 

desde la oferta del 

Master en Turismo. 

Mercedes 

Blanco  

Diplomado en Turismo 

por URV, licenciada en 

Publicidad y RRPP por la 

UOC, Master en 

Protocolo y Relaciones 

Internacionales por la 

Universidad Camino José 

Cela e Instituto Nacional 

del Protocolo, PSDET en 

Dirección de Empresas 

Turísticas por IE Business 

School. 

Cuenta con más de 8 años en el sector 

turístico, comenzó su desarrollo 

profesional en AC Hotels By Marriot, ha 

participado en entornos de marketing 

social y comunicación corporativa de 

Microsoft, asi como en la división MICE 

de porta ventura. Actualmente lidera las 

funciones de desarrollo de negocio para 

Chic Outlet Shoppíng Madrid con el 

objetivo de consolidar los villages como 

un referente de Turismo compras del 

segmento MICE. Por ultimo destacar su 

membresía en asociaciones como SITE, 

MPI y su implicación como 

vicepresidenta del club de Turismo IE 

Tourism Club.  

18 Técnicas 

Presupuestarias y 

Control de Gestión, 

Recursos 

Financieros y su 

Gestión. 

Andrés Encinas  Técnico en Empresas y 

actividades  Turísticas, 

por la escuela Oficial de 

Turismo de Cornell, 

Surrey.  

Director Gerente de diversos hoteles de 

tres, cuatro y cinco estrellas; 

posteriormente y durante 11 años, hasta 

2011, vicepresidente de Sol Meliá (ahora 

Meliá Internacional) para hoteles de 

ciudad y vacacionales en Europa. África 

y Oriente Medio. Técnico de Empresas y 

Actividades Turísticas  por la escuela 

Oficial de Turismo de Madrid. Premio 

Herrmestur a la profesionalidad 

concedido por AEPT (Asociación 

Española de Profesionales de Turismo). 

Actualmente realiza su actividad 

profesional como Director General Hotel 

Husa Princesa de Madrid, presidente de 

la Asociación Española de Profesionales 

de Turismo (AEPT) y como Asesor 

Hotelero Independiente, colaborando 

con consultoras Hoteleras nacionales e 

internacionales.  

19 Ponente de 

Seminarios y 

conferencias. 

Francisco 

Menor  

Licenciado en Ciencias 

Económicas, Políticas y 

Comerciales por la 

Universidad Complutense 

de Madrid.  

Tiene amplia experiencia en la dirección 

de proyectos de planificación turística, 

marketing. Formación, ordenación del 

territorio y urbanística, análisis de 

impactos económicos, sociales y medio 

ambientales, acciones de captación de 

inversiones para el turismo y evaluador 

de proyectos e inversiones en 19 países, 

a nivel nacional, regional o municipal. 

Tiene numerosas publicaciones 

relacionadas con el sector turístico. 

Actualmente ocupa el cargo de Director 

General  de la fundación ACS. 

20 Ponente de 

seminarios y 

Germán Porras  Licenciado en Derecho y 

en Ciencias Políticas. 

Funcionario del cuerpo Superior de 

Administradores Civiles del Estado. 
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N Espacio 

Pedagógico 

Nombre del 

Docente 

Titulación Experiencia 

conferencias. Técnico en empresas  y 

actividades Turísticas 

Técnico en publicidad. 

Funcionario del Cuerpo 

Superior de 

Administradores Civiles 

del Estado. 

Ex Director de TURESPAÑA. Ex – 

Director General de Turismo. Ex 

Secretario General de Turismo. Ex 

Presidente de la Comisión Europea de 

Turismo. Ex miembro del Grupo  

Estratégico de la organización Mundial 

de Turismo. Actualmente desempeña su 

labor profesional en la OMT 

(Organización Mundial del Turismo) 

como Consultor Turístico.  

21 Ponente de 

seminarios y 

Conferencias.  

Juan Luis 

Burgué 

Licenciado en Filosofía y 

Letras por la Universidad 

Autónoma de Madrid. 

Curso de Aptitud 

Pedagógica por el 

Instituto de Ciencias de la 

Educación, Técnico 

Aviación Comercial por 

el Instituto 

Iberoamericano, 

Diplomado Técnicas de 

Gestión, Tea- Cegos, 

Diplomado Gestión 

Comercial, Diplomado 

Desarrollo Gerencial DTI 

Duran, Fornabell e 

Ilundain.    

Jefe de unidad de ventas agencia Iberia 

L.A.E Consultor Iberia L.A.E delegado 

en Madrid Iberia L.A.E., Vicepresidente 

Asociación líneas áreas de España, 

Presidente Comité IATA- España, 

Agencia y Compañías aéreas, Gerente 

Comercial Iberia L.A.E., y actualmente 

como presidente  Comité Operadores 

Aeroportuarios de España, y Gerente de 

la Asociación de Líneas Aéreas, ALA.  

 

La Universidad de NEBRIGA, presenta una nómina de Docentes Internacionales, con 

alta experiencia integral en el campo de la docencia, Investigación y vinculación, lo 

que garantiza que el desarrollo curricular del programa será de alta calidad 

profesional. 

 

 

9.2. Recursos Financieros. 

 

• La inversión que hará el estudiante por el Máster Universitario en Turismo será de 7.900,00 

€ (siete mil novecientos euros). Dicho importe será abonado directamente por el alumno a 

la UNNE. 

• De este importe total, corresponderán a USAP la cantidad de 880,00€ (ochocientos ochenta 

euros) por la impartición de las materias señaladas en el plan de estudios, y,  otros 666,00€ 

(seiscientos sesenta y seis euros) por la comercialización de cada alumno matriculado. 

• El alumno transferirá a la UNNE a una cuenta previamente designada por ésta, las 

cantidades que le corresponden del importe del Máster en los plazos que se estipulen entre 

UNNE y el alumno, dichas cantidades serán transferidas en euros.  

• Para cursos sucesivos el incremento del precio no excederá el 3% anual. 

• En la parte correspondiente a la USAP, se considerará incluido el pago a los profesores 

propuestos por misma, que impartirán las asignaturas del MCDE en su fase en Honduras, 

indicadas en el plan de estudios. La USAP será quien liquide el correspondiente pago a los 

profesores. 
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• Recíprocamente, en la parte correspondiente a la UNNE, se considerará incluido, el pago a 

los profesores UNNE que impartan las asignaturas del Máster Universitario en Turismo. 

 

9.3. Recursos de apoyo a la carrera. 

 

La Universidad de San Pedro Sula Cuenta con Infraestructura, equipamiento para 

desarrollar como contraparte la administración curricular de la carrera. 

 

10. CONCLUSIONES. 

 

10.1. El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo N° 2994-289-2015  aprobó el 

Reglamento que proporciona los criterios para el desarrollo de Programas de Estudio de 

Grado y Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, como complemento a la 

normativa contenida en el Nivel de Educación Superior vigente, cuya aplicabilidad fue de 

carácter obligatoria a partir de febrero del año 2015 y para que todas las Instituciones del 

Nivel de Educación Superior en Honduras, tengan la posibilidad de desarrollar estudios de 

Grado y Posgrado bajo este esquema. 

 

10.2. Existe un convenio Marco de Colaboración entre la Universidad Antonio de Nebrija y la 

Universidad de San Pedro Sula, el cual tiene por objeto la formalización de un marco 

estable de colaboración entre UNNE y USAP en relación con programas de formación 

dirigidos a promover el desarrollo cultural y educativo a través de la colaboración entre las 

partes y así extender sus contactos académicos. 

 

10.3. El convenio permitirá la internacionalización a los estudiantes inscritos en el 

programa; ya que ambas instituciones desarrollarán las siguientes actividades:   

       -Intercambio de estudiantes; 

       -Intercambio de profesores; 

       -Proyectos de investigación; 

       -Cooperación en el desarrollo de títulos conjuntos; 

       -Programas de corta duración, conferencias y seminarios. 

10.4. El convenio Marco se firmó el 8 de Enero del 2014 por las Universidad Antonio de  Nebrija y 

la Universidad de San Pedro Sula y se presento solicitud el ante la Dirección de Educación 

Superior el 11 de Marzo del año 2016. 

 

10.5. Según el convenio Marco la Universidad Nebrija está acreditada por la Agencia Nacional de 

Evaluación de la Calidad y Acreditación de España (ANECA). 

 

10.6. De acuerdo al convenio suscrito  ambas instituciones facilitaran el intercambio de 

estudiantes, profesores e investigadores y  promoverán la participación en planes y 

programas de investigación bilaterales o multilaterales.  

 

10.7. La UNNE realizara actividades y proyectos de investigación en el área de Turismo, 

favoreciendo el intercambio de los resultados de esas actividades de investigación con el 

propósito de enriquecer propuesta curricular del programa. 

 

10.8. El programa Máster Universitario en Turismo está estructurado en cuatro semestres 

académicos, de 18 semanas cada uno, el primer semestre comienza con la fase de formación 

presencial en la Universidad SEDE que se compone de tres asignaturas de carácter 

obligatorio con un total de 6 ects y finaliza con la fase de formación a distancia a través del 

campus virtual compuesta por las asignaturas obligatorias restante con un  total de 18 ects y 
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el segundo semestre comienza con la fase de formación a distancia a través del campus 

virtual compuesta por asignaturas de carácter optativas con un total de 14 créditos, tercer 

semestre  la fase  de formación presencial en la Universidad Nebrija compuesta por 

asignaturas de carácter optativo con un  total de 6 créditos y cuarto semestre se desarrollara 

un trabajo de Fin de Máster con un total de 12 ects y prácticas empresariales/metodologías 

de la investigación en turismo con total de 4 ects, teniendo en total 60  créditos. 

 

10.9. De acuerdo al artículo 31 del Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema 

de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras el total de créditos 

que debe tener una Maestría es de 50 a 60 U.V o Créditos. 

 

10.10. El proceso de selección y admisión de estudiantes y administración académica queda bajo 

la responsabilidad de la Universidad Nebrija y el titulo será otorgado por la UNNE,  según 

convenio firmado. 

 

10.11. De acuerdo al Convenio, Plan de Estudio y el Reglamento que proporciona los criterios 

para el desarrollo de Programas de Estudio de Grado y  Posgrado en Convenio con 

Universidades Extranjeras, el titulo será otorgado por la Universidad de Nebrija, ya que se 

enmarcan en el Artículo 4: donde establece que los programas podrán desarrollarse  en la 

siguientes modalidad: 

 

a) Programas ofertados por la Universidad Extranjera que sean acogidos para su 

implementación en la Universidad Sede con el objetivo de desarrollar capacidades en esta 

Universidad y el país. 

 

10.12. De acuerdo al Artículo 14. La Universidad Extranjera debe estar posicionada en un ranking 

reconocido por la comunidad académica internacional en un nivel superior a la 

Universidad hondureña mejor posicionada y preferiblemente evidenciar un liderazgo en el 

campo del conocimiento en el cual se desea desarrollar el programa. En tal sentido dicha 

Universidad está entre las mejores 15 universidades Españolas y está acreditada por la 

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA. 

 

11. RECOMENDACIONES. 

 

Se constató tanto en los objetivos del convenio, como en su plan de estudios, la coherencia 

del programa entre los propósitos planteados en el convenio y el plan propuesto, en el 

sentido de fortalecer las competencias en: Fomentar y facilitar las relaciones de cooperación 

con Instituciones de Educación Superior de Iberoamérica en estudios de postgrado. 

Conceder facilidades para cursar estudios de maestrías contribuyendo a aumentar la 

cualificación de profesores e investigadores de la Universidad de San Pedro Sula. 

 

11.1. En consecuencia, teniendo como referente el análisis en cada una de sus partes del 

REGLAMENTO PARA LA APROBACION Y DESARROLLO DE ESTUDIOS DE 

GRADO Y POSGRADO EN CONVENIO CON UNIVERSIDADES EXTRANJERAS 

y las sugerencias establecidas en las  conclusiones, esta Dirección de Educación Superior 

recomienda lo siguiente: al Honorable Consejo de Educación Superior, aprobar la 

solicitud de funcionamiento del Programa de Máster Universitario en Turismo bajo 

convenio entre la Universidad Nebrija y la Universidad de San Pedro Sula.  

 

11.2. Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al proceso de desarrollo curricular 

e informe al Consejo de Educación Superior. 
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 Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 18 de Marzo de 2016. 

 

MSc. Ramón Ulises Salgado 

Director de Educación Superior 
 

RNL/ARG/RGA” 

 

La Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión la Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior. 

 

Seguidamente la señora Presidenta del Consejo de Educación Superior consultó al pleno se 

aprueba, la cual fue aprobada por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 
 

ACUERDO No. 3228-300-2016.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que La Universidad de San Pedro Sula USAP, presentó solicitud ante 

la Dirección de Educación Superior el 11 de marzo del año 2016. CONSIDERANDO: Que 

el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo, 2994-289-2015 de fecha 12 de 

febrero del 2015, aprobó el Reglamento para  la aprobación y Desarrollo de Planes de 

Estudios de Grado y Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad de San Pedro Sula USAP, firmó convenio Marco 

con la  Universidad Antonio de Nebrija el 8 de enero de 2014. CONSIDERANDO: Que en 

esta fecha ha conocido la Opinión Razonada OR-DES-749-03-2016 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la carrera de 

Máster Universitario en Turismo de la Universidad Antonio de Nebrija de España 

conjuntamente con la Universidad de San Pedro Sula, (USAP). CONSIDERANDO: Que 

según la Opinión Razonada expresa que: El Consejo de Educación Superior mediante 

Acuerdo N° 2994-289-2015  aprobó el Reglamento que proporciona los criterios para el 

desarrollo de Programas de Estudio de Grado y Posgrado en Convenio con Universidades 

Extranjeras, como complemento a la normativa contenida en el Nivel de Educación 

Superior vigente, cuya aplicabilidad fue de carácter obligatoria a partir de febrero del año 

2015 y para que todas las Instituciones del Nivel de Educación Superior en Honduras, 

tengan la posibilidad de desarrollar estudios de Grado y Posgrado bajo este esquema. 

CONSIDERANDO: Que Existe un convenio Marco de Colaboración entre la Universidad 

Antonio de Nebrija y la Universidad de San Pedro Sula, el cual tiene por objeto la 

formalización de un marco estable de colaboración entre UNNE y USAP en relación con 

programas de formación dirigidos a promover el desarrollo cultural y educativo a través de 

la colaboración entre las partes y así extender sus contactos académicos. 

CONSIDERANDO: Que El convenio permitirá la internacionalización a los 

estudiantes inscritos en el programa; ya que ambas instituciones desarrollarán las 

siguientes actividades: Intercambio de estudiantes; Intercambio de profesores; Proyectos 

de investigación; Cooperación en el desarrollo de títulos conjuntos; Programas de corta 

duración, conferencias y seminarios. CONSIDERANDO: Que El convenio Marco se firmó 

el 8 de Enero del 2014 por las Universidad Antonio de  Nebrija y la Universidad de San 

Pedro Sula y se presento solicitud el ante la Dirección de Educación Superior el 11 de 

Marzo del año 2016. CONSIDERANDO: Que Según el convenio Marco la Universidad 

Nebrija está acreditada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 

de España (ANECA). CONSIDERANDO: Que De acuerdo al convenio suscrito  ambas 

instituciones facilitaran el intercambio de estudiantes, profesores e investigadores y  

promoverán la participación en planes y programas de investigación bilaterales o 

multilaterales. CONSIDERANDO: Que La UNNE realizara actividades y proyectos de 
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investigación en el área de Turismo, favoreciendo el intercambio de los resultados de esas 

actividades de investigación con el propósito de enriquecer propuesta curricular del 

programa. CONSIDERANDO: Que El programa Máster Universitario en Turismo está 

estructurado en cuatro semestres académicos, de 18 semanas cada uno, el primer semestre 

comienza con la fase de formación presencial en la Universidad SEDE que se compone de 

tres asignaturas de carácter obligatorio con un total de 6 ects y finaliza con la fase de 

formación a distancia a través del campus virtual compuesta por las asignaturas obligatorias 

restante con un  total de 18 ects y el segundo semestre comienza con la fase de formación a 

distancia a través del campus virtual compuesta por asignaturas de carácter optativas con un 

total de 14 créditos, tercer semestre  la fase  de formación presencial en la Universidad 

Nebrija compuesta por asignaturas de carácter optativo con un  total de 6 créditos y cuarto 

semestre se desarrollara un trabajo de Fin de Máster con un total de 12 ects y prácticas 

empresariales/metodologías de la investigación en turismo con total de 4 ects, teniendo en 

total 60  créditos. CONSIDERANDO: Que de acuerdo al artículo 31 del Reglamento para 

la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 

Educación Superior en Honduras el total de créditos que debe tener una Maestría es de 50 a 

60 U.V o Créditos. CONSIDERANDO: Que el proceso de selección y admisión de 

estudiantes y administración académica queda bajo la responsabilidad de la Universidad 

Nebrija y el titulo será otorgado por la UNNE,  según convenio firmado. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Convenio, Plan de Estudio y el Reglamento que 

proporciona los criterios para el desarrollo de Programas de Estudio de Grado y  Posgrado 

en Convenio con Universidades Extranjeras, el titulo será otorgado por la Universidad de 

Nebrija, ya que se enmarcan en el Artículo 4: donde establece que los programas podrán 

desarrollarse  en la siguientes modalidad: a) Programas ofertados por la Universidad 

Extranjera que sean acogidos para su implementación en la Universidad Sede con el 

objetivo de desarrollar capacidades en esta Universidad y el país. CONSIDERANDO: Que 

de acuerdo al Artículo 14. La Universidad Extranjera debe estar posicionada en un ranking 

reconocido por la comunidad académica internacional en un nivel superior a la Universidad 

hondureña mejor posicionada y preferiblemente evidenciar un liderazgo en el campo del 

conocimiento en el cual se desea desarrollar el programa. En tal sentido dicha Universidad 

está entre las mejores 15 universidades Españolas y está acreditada por la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA. CONSIDERANDO: Que el 

Artículo No. 14 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior establece 

“Que los Centros de Educación Superior nacionales podrán suscribir convenios con sus 

homólogos del extranjero para ofrecer programas conjuntos los cuales estarán sometidos al 

cumplimiento de los requisitos que la ley establece. CONSIDERANDO: Que es atribución 

del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de 

los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la Republica, Artículo 17 inciso a) e) y k) 

de la Ley de Educación Superior y Artículo 14 de las Normas Académicas de la Educación 

Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Opinión Razonada OR-DES-749-

03-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento de la carrera de Máster Universitario en Turismo de la Universidad 

Antonio de Nebrija de España conjuntamente con la Universidad de San Pedro Sula, 

(USAP).  SEGUNDO: Aprobar la solicitud de funcionamiento del Programa de Máster 

Universitario en Turismo bajo convenio entre la Universidad Nebrija y la Universidad de 

San Pedro Sula.  TERCERO: Aprobar el Programa de Máster Universitario en Turismo 

en el Grado de Maestría con las siguientes características: Nombre: Máster Universitario 

en Turismo; Grado: Maestría; Código: ISCED; Duración de la carrera: 2 años; Duración 

del Periodo Académico: 18 semanas; Número de periodos al año: 2; Créditos: 60; 

Modalidad de estudio: Semipresencial; Lugar: Universidad de San Pedro Sula;  
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Acreditación: Master Universitario en Turismo; Agencia Acreditadora: Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA; Tipo de Maestría: 

Profesionalizante; Fecha de Funcionamiento de la carrera: 2014. CUARTO: Que la 

Dirección de Educación Superior de seguimiento al proceso de desarrollo curricular de la 

Maestría e informe al Consejo de Educación Superior. QUINTO: Transcribir el presente 

Acuerdo a la Universidad de San Pedro Sula, (USP). CUMPLASE. 

 

VIGÉSIMO 

PRIMERO: PRESENTACIÓN DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-750-03-

2016, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE MARKETING 

Y PUBLICIDAD DIGITAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA 

UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA DE ESPAÑA, CONJUNTAMENTE CON 

LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, (USAP), VÍA CONVENIO 

INCLUYENDO EXPERIENCIAS EDUCATIVAS COMPLEMENTARIAS. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 

DE ESTUDIO DE MARKETING   Y PUBLICIDAD DIGITAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA, PRESENTADO BAJO EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ACADÉMICA INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE LA 

UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA (REINO DE ESPAÑA) Y LA 

UNIVERSIDAD SAN PEDRO SULA DE LA REPUBLICA DE HONDURAS. 

OR – DES – 750 – 03 – 2016. 

1. Introducción. 

 

Que según el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el Consejo de 

Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación Superior, 

inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) las demás que le 

señale la constitución y las leyes y el artículo No. 14 de las Normas Académicas de la Ley 

de Educación Superior establece “Que los Centros de Educación Superior nacionales 

podrán suscribir convenios con sus homólogos del extranjero para ofrecer programas 

conjuntos, los cuales estarán  sometidos al cumplimiento de los requisitos que la ley 

establece.  En aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la Republica, Artículo 17 

inciso a) e) y k) de la Ley de Educación Superior y Artículo 14 de las Normas Académicas 

de la Educación Superior. 

  

El programa Master en Marketing y Publicidad Digital forma a profesionales especialistas 

en comunicación, marketing y publicidad digital capaces de tomar decisiones estratégicas 

en este mercado, irreversiblemente online. La estructura del curso está orientada a que el 

alumno pueda reconstruir todo el proceso de comunicación y marketing en internet: 

definición de objetivos, estrategias para la creación de una web corporativa o comercial o 

desarrollo y planificación de campañas, adquiriendo competencias en áreas imprescindibles 

como  analítica web, posicionamiento en buscadores (SEO/SEM) , Social Media 

Management, Customer Relationship, Management, Mobile Marketing, creatividad y 

diseño web, arquitectura web o e-commerce. 
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El propósito de la maestría en marketing universitario y publicidad digital, es atender los 

requerimientos del mercado laboral actual, actualizando sus programas y desarrollando 

nuevas especialidades que satisfagan las necesidades del entorno digital. 

 

2. Antecedentes. 

 

2.1.  La universidad de San Pedro Sula, presento la solicitud de funcionamiento del plan de 

estudio de la carrera marketing y publicidad digital en el grado de maestría ante la 

Dirección de Educación Superior el 11 de marzo de 2016. 

 

2.2.  El Consejo de Educación Superior aprobó  el 11 de marzo del año 2016 el Reglamento para 

la Aprobación y Desarrollo de Estudios de Grado y Posgrado en Convenio con 

Universidades Extranjeras. 

 

2.3.  La Universidad de San Pedro Sula (USAP), firmo El Convenio con la Universidad Antonio 

De Nebrija el 14 de Mayo de 2014. 

 

3. Análisis Legal. 

 

El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo, 2994-289-2015 aprobó el 

Reglamento para  la aprobación y Desarrollo de Planes de Estudios de Grado y Posgrado en 

Convenio con Universidades Extranjeras, el mismo  conforme al Artículo 160 de la 

Constitución de la República, se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y 

profesional y el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el Consejo de 

Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación Superior, 

inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) las demás que le 

señale la Constitución y las Leyes, además de   Que el Artículo No. 14 de las Normas 

Académicas de la Ley de Educación Superior establece “Que los Centros de Educación 

Superior nacionales podrán suscribir convenios con sus homólogos del extranjero para 

ofrecer programas conjuntos.  

 

El 14 de Mayo de 2014 se firmó Convenio de Colaboración entre La Universidad Antonio 

de Nebrija y la Universidad de San Pedro Sula (USAP). 

 

4. Datos Generales del Programa. 

 
Nombre Master Universitario en Marketing y 

Publicidad Digital 

Grado  Maestría 

Código   

Duración de la Carrera  2 años 

Duración del Período Académico  18 semanas 

Número de Períodos al Año  2 

Unidades Valorativas  60 

Número de Módulos y Seminarios  7 

Modalidad de Estudio  Distancia 

Lugar  San Pedro Sula y España 

Acreditación  Master Universitario en Marketing y Publicidad 
Digital 

Tipo de Maestría  Profesionalizante 

Agencia Acreditadora ANECA 

Fecha de funcionamiento de la carrera  1995 

 

 

5. Justificación del Programa. 
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➢ El marketing ha experimentado grandes cambios en los últimos años, tanto por la propia 

complejidad de los mercados, como por el entorno global en el que operan, así como por la 

utilización generalizada de las nuevas tecnologías, especialmente internet y el teléfono 

móvil. 

 

➢ La llamada sociedad de la información ha alterado completamente el proceso de decisión 

de compra de unos consumidores cada día más exigentes e informados, que ya no aceptan 

los mensajes de las marcas sin cuestionarlos, y que utilizan los nuevos medios virtuales 

para contrastar opiniones y expresar las suyas propias, en un proceso continuo de 

retroalimentación. A través de la red se busca información sobre productos y servicios, se 

comparan precios, se intercambian opiniones y experiencias, y se compran directamente 

bienes. 

 

➢ El Interés y pertinencia profesional de este título de Master Universitario en Marketing 

Publicidad Digita se centra, en consecuencia, en la demanda de empresas y organizaciones 

para encontrar profesionales especializados en el área específica del marketing online y la 

comunicación digital. Como decimos, Internet ha supuesto un giro en el modo en que las 

marcas se relacionan con los consumidores y otros agentes de interés (proveedores 

asociaciones de consumidores, trabajadores, etc.) permitiendo acciones y comunicaciones 

insostenibles en otros medios (televisión, radio, prensa, etc.) las empresas necesitan de 

profesionales capaces de diseñar e implementar planes de marketing online acordes con los 

planes globales de la empresa.  

 

➢ Y es precisamente por un interés social, profesional y académico, por lo que la Universidad 

Antonio de Nebrija propone un master en Marketing y publicidad Digital con la finalidad 

de cubrir la demanda en la sociedad con titulados y tituladas en esta área, capacitados para 

trabajar e investigar en el ámbito del marketing, la publicidad y la comunicación online en 

instituciones, empresas y organizaciones. Nuestro titulados serán especialistas en publicidad 

digital; profesionales con conocimientos, competencias y habilidades relacionadas con la 

creación, diseño e implementación de planes de marketing, gestores de espacios 

publicitarios online, expertos en la estrategia de medios.  

 

6. Soporte Institucional. 

 

De acuerdo a convenio entre universidades; La Universidad de San Pedro Sula le compete: 

 

• Nombrar un Coordinador del programa para Gestione la Administración Curricular del 

plan de estudio. 

 

• Promocionar el programa de Honduras y realizar la preselección de los candidatos al 

programa de Maestría, previa verificación del cumplimiento de los requisitos de ingreso 

exigidos por la UNNE y por la USAP. 

 

• Efectuar el seguimiento y evaluación del programa académico, en coordinación con la 

UNNE, para asegurar el desarrollo del mismo con elevados estándares de calidad y 

excelencia.  

 

7. Estructura Curricular del Plan de Estudios. 

 

MASTER UNIVERSITARIO EN MARKETING Y PUBLICIDAD DIGITAL 

 CREDITOS  

Marketing y Estrategia online  14  

Marketing online  4 Cursada en USAP y 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    392 
 

reconocida en la 

UNNE 

Marketing de afiliación  2 Impartida en UNNE 

Comercio electrónico 4 Impartida en UNNE 

Estrategia de e-marketing y plan de medios online  4 Impartida en UNNE 

Comunidad y publicidad online  18  

Publicidad digital 4 Cursada en USAP y 

reconocida en la 

UNNE 

Posicionamiento en buscadores SEO y SIM 4 Impartida en UNNE 

Medios sociales y comunity manager  4 Impartida en UNNE 

Mobile marketing y nuevas tendencias online 2 Impartida en UNNE 

Diseño y creatividad digital 2 Impartida en UNNE 

Webinario de presentación de campaña 2 Impartida en UNNE 

Mediación t analítica web 8  

Arquitectura web 4 Impartida en UNNE 

Medición y analítica web 2 Impartida en UNNE 

Webinario de analítica en medios sociales 2 Impartida en UNNE 

Investigación  del consumidor 8  

CRM, investigador del consumidor y reputación online 4 Impartida en UNNE 

Ética y autorregulación profesional 2 Impartida en UNNE 

Marco jurídico, regulación y ética profesional 2 Impartida en UNNE 

   

Prácticas empresariales 4 Cursadas en UNNE 

Trabajo fin de master  12 Impartida en UNNE 

Créditos totales 60  

 

8. Perfil De Ingreso. 

 

El proceso de admisión estará a cargo de Comité Académico Internacional  

 

8.1. Criterios de admisión.  

 

El proceso de admisión al master comienza por remitir a la sección de admisiones de 

postgrado la documentación siguiente 

• Solicitud de admisión cumplimentada (http://www.nebrija.com/programas-

postgrado/master/master-marketing-publicidad-digital/master-marketing-profesores.php) 

• Curriculum Vitae actualizado  

• Fotocopia del DNI (solo candidatos españoles) o pasaporte (solo candidatos extranjeros) 

• Fotocopia del certificado de estudios / expediente académico (finalizado o en último curso 

de la titulación universitaria)  

• Cuatro fotografías tamaño pasaporte, en color. 

• Documento que acredite la posesión del nivel intermedio en inglés (para hispanoparlantes) 

o en español (para no hispanoparlantes) 

 

Una vez recibida la documentación completa, y comprobado que la titulación presentada 

de acceso al máster, según lo establecido en los arts. 15 y 16 del Real Decreto 1393/2007, 

los candidatos realizan las pruebas de capacitación del programa elegido. 

Las pruebas se desarrollan a distancia y constan de un test de aptitudes con el que se evalúa 

la madurez del alumno y se analiza los motivos que le llevan a estudiar con nosotros y una 

prueba específica para el programa elegido. El candidato/ recibe información escrita sobre 

su admisión, sobre el proceso de formalización de su inscripción en el programa y sobre la 

documentación definitiva que debe entregar, debidamente legalizada. 

Asimismo, la comisión de admisiones de la universidad, integrada por responsables del 

propio Departamento, la Secretaria General y el Departamento de Desarrollo Universitario, 
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será la encargada de proponer al Rector de la Universidad la concesión de la condición de 

alumno para aquellos candidatos de quienes se haya comprobado su idoneidad. 

8.2.  Requisitos de permanencia. 

 

• Desarrollar el trabajo académico establecido en cada curso o seminario de acuerdo con el 

plan de estudios o con el plan de trabajo correspondiente 

• Obtener la calificación mínima para aprobar un curso o seminario, establecida en el país 

• Cumplir con las normas de permanencia establecidas en este reglamento de postgrado de 

las instituciones asociadas. 

 

9. Recursos Para Desarrollar El Programa. 

  

9.1. Talento Humano. 

 

N Espacio Pedagógico Nombre del 
Docente  

Titulación  Nacionalidad  

Primer Semestre 

   
Coordinadora del 
Máster Universitario 
en Marketing y 
Publicidad Digital y 
Profesora de 
Marketing online. 

 
 
 
Begoña 
Miguel San 
Emeterio 
 
 

 
 Licenciada en Publicidad y 
Relaciones Públicas por la 
Universidad Complutense de 
Madrid. Máster en Marketing y 
Comunicación Digital UTP 
Universitá, Nápoles (Italia) 

  
ESPAÑOLA 

 
 
 

Arquitectura Web Santiago 
Álvarez Rojo 

Lic. en Informática, especializado 
en Informática de Aplicaciones 
por la Universidad del País Vasco, 
Máster en Ciencias Aplicadas e 
Inteligencia Artificial por la 
Universidad de Aberdeen y MBA 
por Esade Business School 
 
 

Española  

 Publicidad Digital y 
Analítica Web 

Teresa Fusaro Licenciada en Ciencias de la 
Comunicación por la Universidad 
Católica de Milán con matrícula 
Cum Laude, Teresa consiguió su 
postgrado en Marketing Directo e 
interactivo en ICEMD en el año 
2009 
 
 

Española 

 Posicionamiento en 
buscadores SEO/SEM 

Beatriz 
González 

Ingeniera en computación por la 
Universidad Simón Bolívar en 
Caracas (Venezuela). Máster en 
Administración de Empresas en la 
Universidad Carlos III de Madrid 
(España). 
 

española 

 Medios Sociales y 
Community Manager 

Carlos Blanco Lic. en Publicidad y Relaciones 
Públicas por La Universidad 
Camilo José Cela, Postgrado en 
Community Management por la 
Universidad de Barcelona y OBS 
 
 

Española 
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 Medios Sociales y 
Community Manager 

Luz Núñez Licenciada en Comunicación 
audiovisual por la Facultad de 
Comunicación de Sevilla, cuenta 
con un Máster en Comunicación 
corporativa y publicitaria en la 
Universidad Complutense de 
Madrid y se especializó en 
Publicidad en un Tercer ciclo de 
Doctorado en la Universitá degli 
Studi di Macerata en Italia. 
 
 

Española 

SEGUNDO SEMESTRE 
 

 Comercio 
Electrónico 

Ignacio Somalo Licenciado en C. 
Económicas por la UCM. 
MBA por el IE (Instituto de 
Empresa) y Doctor en 
Economía Aplicada en la 
especialidad de 
eCommerce por la U. Rey 
Juan Carlos 

Española 

 Mobile Marketing y 
nuevas tendencias 
online 

Leire Nuere 
Salgado 

Doctora en Turismo por la 
Universidad Nebrija, 
especializada en las nuevas 
tecnologías aplicadas a la 
comercialización. 
Licenciada en Derecho y en 
Dirección y Administración 
de Empresas por la 
Universidad Pontificia de 
Comillas (ICADE) 

Española 

 Diseño y 
Creatividad Digital 

Marta de Miguel Licenciada en 
Comunicación Audiovisual 
por la Universidad Europea 
Miguel de Cervantes. 
Doctora en Comunicación 
Audiovisual y Publicidad en 
la Universidad 
Complutense de Madrid 

Española 

 CRM, investigador 
del consumidor y 
reputación online 

Edgardo Javier 
Spivak Einhorn 

Licenciado en Ciencias 
Políticas y Administración 
(Universidad Católica de 
Córdoba) Doctor PHD Cum 
Laude en Dirección 
Internacional de Empresas 
(Universidad Antonio de 
Nebrija) 

Española 

 CRM, investigador 
del consumidor y 
reputación online 

José Carlos 
Martínez Lozoya 

Licenciado en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales (Universidad 
de Alcalá de Henares de 
Madrid). Primer Premio 
por el proyecto fin de 
carrera de creación de 
empresas y Mención de 
Honor en el Máster en 
Investigación social y de 
mercados por la 
Universidad Complutense 

Española 
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de Madrid, Executive 
Leadership and Reputation 
por Oxford University, 
postgrado de Experto en 
Análisis y Gestión de 
Intangibles por el IAI/EOI y 
Máster en Dirección 
Financiera y Control 
(MDFC) por el Instituto de 
Empresa 

  
Estrategia de e-
marketing y Plan de 
Medios online  
Webminario de 
presentación de 
campañas 

Leticia Herrero 
Sánchez 

Lic. en Periodismo por la U. 
Europea de Madrid. Master 
en Dirección de Empresa 
Audiovisual por la U. Carlos 
III y Antena3 TV, Master en 
Publicidad y Comunicación 
Empresarial por ESIC y 
Master en Comunicación 
Institucional y Política por 
la U. Carlos III, El Mundo, 
Cremades y Calvo Sotelo. 

Española  

 Marco jurídico, 
regulación y ética 
profesional 

José María Baños 
Pita 

Licenciatura en Derecho 
(Universidad Complutense 
de Madrid). Máster en 
Derecho de las 
Telecomunicaciones y 
Comercio Electrónico (ICAI-
ICADE) 

Española 

 Marco Jurídico Luis Seoane 
Gómez 

Abogado especializado en 
propiedad intelectual e 
industrial, derecho de las 
nuevas tecnologías, 
comercio electrónico y 
protección de datos 

Española 

 Marketing de 
Afiliación 

Carlos González Licenciado en Publicidad y 
Relaciones Públicas por la 
Universidad San Pablo-
CEU. Master en Dirección 
de Marketing por ESIC, 
Máster en Internet 
Business por ISDI y MDB en 
Internet por The Valley 
Business School 

Española 

 Webinario de 
analítica en Medios 
sociales 

Raquel Ayestarán Doctora en Marketing 
Digital y Comunicación por 
la UCM, Máster en 
Negociación Internacional 
en Euroforum y Licenciada 
en Publicidad y RRPP por la 
UCM 

Española 

 

La Universidad de NEBRIGA, presenta una nómina de Docentes Internacionales, con 

alta experiencia integral en el campo de la docencia, Investigación y vinculación, lo 

que garantiza que el desarrollo curricular del programa será de alta calidad 

profesional. 

 

9.2. Recursos financieros. 
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El importe total a cobrar por MÁSTER EN MARKETING Y PUBLICIDAD DIGITAL a 

cada alumno será de 7.302,30 euros (en este importe se incluyen los conceptos de derechos 

de inscripción, reserva de plaza y matrícula). Dicho importe será abonado directamente por 

los alumnos a la UNNE. 

De este importe total, corresponde a USAP la cantidad de 800 euros por la importación del 

“Diploma en las nuevas tendencias en comunicación digital y otros 607,50 euros por la 

comercialización de cada alumno matriculado. La USAP emitirá factura por dicho importes 

a UNNE una vez estén matriculados los alumnos.  

El alumno transferirá a la UNNE a una cuenta previamente designada por esta, las 

cantidades que le corresponden del importe del Maestría en los plazos que se estipulen entre 

UNNE y el alumno, dichas cantidades serán transferidas en euros. 

 

 

10. Conclusiones. 

 

10.1. El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo N° 2994-289-2015  aprobó el 

Reglamento que proporciona los criterios para el desarrollo de Programas de Estudio de 

Grado y  Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, como complemento a la 

normativa contenida en el Nivel de Educación Superior vigente, cuya aplicabilidad fue de 

carácter obligatoria a partir de febrero del año 2015 y para que todas las Instituciones del 

Nivel de  Educación Superior en Honduras tengan la posibilidad de  desarrollar estudios de 

Grado y Posgrado bajo este esquema. 

 

10.2. De acuerdo al convenio suscrito entre las diferentes instituciones da libertad académica a las 

universidades sedes que contextualicen de acuerdo a su pertinencia contenidos generales 

desde el Campus Virtual NEBRIJA las materias asignadas en el programa. 

 

10.3. El programa de master en marketing universitario y publicidad digital está distribuido por 

módulos y materias, asignaturas y créditos de la cual se desarrollan siete(7) módulos 

incluyendo prácticas externas y trabajo fin de master, el primer módulo marketing y 

estrategia online con 14 créditos, comunicación y publicidad digital con 18 créditos, 

medición y analítica web con 8 créditos, investigador del consumidor con 4 créditos, ética y 

regulación profesional con 2 créditos, practica externa respectivamente con 4 créditos y 

trabajo fin de master con 10 créditos para hacer un total de 60 créditos que es lo que tiene 

dicho programa a llevarse a cabo en un año. 

10.4. El proceso de selección y admisión de estudiantes y administración académica según 

convenio firmado queda bajo la responsabilidad de Consejo de Coordinación Académica 

Internacional, Comité consultivo (Designados por el Consejo de Coordinación Académica 

Internacional) y Coordinación académica de sede (Designados por las universidades sede) 

. 

10.5. El personal docente es asignado por la UNNE y queda bajo la responsabilidad de Consejo 

de Coordinación Académica Internacional, Comité consultivo (Designados por el Consejo 

de Coordinación Académica Internacional) y Coordinación académica de sede (Designados 

por las universidades extranjera). 

 

11. Recomendaciones. 

Se constató tanto en los objetivos del convenio, como en su plan de estudios, la coherencia 

del programa entre los propósitos planteados en el convenio y el plan propuesto, en el 

sentido de fortalecer las competencias en: Fomentar y facilitar las relaciones de 

cooperación con Instituciones de Educación Superior. 

Conceder facilidades para cursar estudios de maestrías contribuyendo a aumentar la 

cualificación de profesores e investigadores de la Universidad de San Pedro Sula. 

 

11.1. En consecuencia, teniendo como referente el análisis en cada una de sus partes del 

REGLAMENTO PARA LA APROBACION Y DESARROLLO DE ESTUDIOS DE 

GRADO Y POSGRADO EN CONVENIO CON UNIVERSIDADES 

EXTRANJERAS y las sugerencias establecidas en las conclusiones, esta Dirección de 
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Educación Superior recomienda lo siguiente: al honorable Consejo de Educación 

Superior, aprobar la solicitud de funcionamiento del Programa de Master en Marketing 

y Publicidad Digital. 

11.2. Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al proceso de desarrollo curricular 

e informe al Consejo de Educación Superior. 

 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 18 de Marzo de 2016. 

 

 

MSc. Ramón  Ulises Salgado 

Director de Educación Superior 

 

RNL/NBM/CMV” 

 

La Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión la Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior. 

 

Seguidamente la señora Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior consultó si 

estos programas son semipresencial, sería importante que en la Opinión Razonada, porque 

este Consejo aprobó también un reglamento de la Educación a Distancia que establece los 

criterios de calidad de un programa en modalidad a distancia en cualquiera de sus tres 

expresiones, una de ellas es la semipresencial, va ser importante en las próximas opiniones 

razonadas de programas semipresenciales que se verifique. 

 

Posteriormente la señora Presidenta del Consejo de Educación Superior consultó al pleno 

se aprueba la maestría, la cual fue aprobada por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente 

acuerdo:  

 
 

ACUERDO No. 3229-300-2016.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que La Universidad de San Pedro Sula USAP, presentó solicitud ante 

la Dirección de Educación Superior el 11 de marzo del año 2016.  CONSIDERANDO: El 

Consejo de Educación Superior mediante acuerdo N° 2994-289-2015  aprobó el 

Reglamento que proporciona los criterios para el desarrollo de Programas de Estudio de 

Grado y  Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, como complemento a la 

normativa contenida en el Nivel de Educación Superior vigente, cuya aplicabilidad fue de 

carácter obligatoria a partir de febrero del año 2015 y para que todas las Instituciones del 

Nivel de  Educación Superior en Honduras tengan la posibilidad de  desarrollar estudios de 

Grado y Posgrado bajo este esquema. CONSIDERANDO: Que la Universidad de San 

Pedro Sula USAP, firmó convenio Marco con la  Universidad Antonio de Nebrija el 14 de 

mayo de 2014. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido la Opinión Razonada 

OR-DES-750-03-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 

Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de Marketing y Publicidad Digital en el 

Grado de Maestría, presentado bajo el de colaboración académica interinstitucional 

celebrado entre la Universidad Antonio de Nebrija (Reino de España) y la Universidad de 

San Pedro Sula, (USAP). CONSIDERANDO: Que según la Opinión Razonada expresa 

que: De acuerdo al convenio suscrito entre las diferentes instituciones da libertad académica 

a las universidades sedes que contextualicen de acuerdo a su pertinencia contenidos 

generales desde el Campus Virtual NEBRIJA las materias asignadas en el programa. 

CONSIDERANDO: Que El programa de master en marketing universitario y publicidad 

digital está distribuido por módulos y materias, asignaturas y créditos de la cual se 
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desarrollan siete(7) módulos incluyendo prácticas externas y trabajo fin de master, el primer 

módulo marketing y estrategia online con 14 créditos, comunicación y publicidad digital 

con 18 créditos, medición y analítica web con 8 créditos, investigador del consumidor con 4 

créditos, ética y regulación profesional con 2 créditos, practica externa respectivamente con 

4 créditos y trabajo fin de master con 10 créditos para hacer un total de 60 créditos que es lo 

que tiene dicho programa a llevarse a cabo en un año. CONSIDERANDO: Que El proceso 

de selección y admisión de estudiantes y administración académica según convenio firmado 

queda bajo la responsabilidad de Consejo de Coordinación Académica Internacional, 

Comité consultivo (Designados por el Consejo de Coordinación Académica Internacional) 

y Coordinación académica de sede (Designados por las universidades sede)- 

CONSIDERANDO: Que El personal docente es asignado por la UNNE y queda bajo la 

responsabilidad de Consejo de Coordinación Académica Internacional, Comité consultivo 

(Designados por el Consejo de Coordinación Académica Internacional) y Coordinación 

académica de sede (Designados por las universidades extranjera). CONSIDERANDO: 

Que el Artículo No. 14 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior 

establece “Que los Centros de Educación Superior nacionales podrán suscribir convenios 

con sus homólogos del extranjero para ofrecer programas conjuntos los cuales estarán  

sometidos al cumplimiento de los requisitos que la ley establece.CONSIDERANDO: Que 

es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 

carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la Republica, Artículo 17 

inciso a) e) y k) de la Ley de Educación Superior y Artículo 14 de las Normas Académicas 

de la  Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Opinión 

Razonada OR-DES-750-03-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud 

de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de Marketing y Publicidad Digital en 

el Grado de Maestría, presentado bajo el de colaboración académica interinstitucional 

celebrado entre la Universidad Antonio de Nebrija (Reino de España) y la Universidad de 

San Pedro Sula, (USAP). SEGUNDO: Aprobar el funcionamiento del Programa de 

Master en Marketing y Publicidad Digital bajo convenio entre la Universidad Nebrija y la 

Universidad de San Pedro Sula. TERCERO: Aprobar el Programa de Máster en 

Marketing y Publicidad Digital en el Grado de Maestría con las siguientes características: 

Nombre: Master Universitario en Marketing y Publicidad Digital; Grado: Maestría; Código: ---

-; Duración de la carrera: 2 años; Duración del Periodo Académico: 18 semanas; 

Número de periodos al año: 2; Créditos: 60; Número de Módulos y Seminarios: 7; 

Modalidad de estudio: Distancia; Lugar: San Pedro Sula y España;  Acreditación: Master 

Universitario en Marketing y Publicidad Digital; Agencia Acreditadora: Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA; Fecha de Funcionamiento de la 

carrera: 1995. CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al 

proceso de desarrollo curricular de la Maestría e informe al Consejo de Educación 

Superior.QUINTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de San Pedro Sula, 

(USP). CUMPLASE. 

 

 

VIGÉSIMO 

SEGUNDO: SE RETIRA SOLICITUD APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA MAESTRÍA EN CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL PARA EL DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE HONDURAS, (UNAH). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 
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 “SE RETIRA SOLICITUD DE APROBACION DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE MASTER EN CONSERVACION Y GESTION DEL PATRIMONIO 

CULTURAS PARA EL DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE HONDURAS.- PETICIÓN.  

Honorable Consejo de Educación Superior:  

JOSE RAMÓN MARTINEZ ROSA, de generales conocidas y accionando en mi 

condición de Abogado General y Apoderado de la UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH), en la solicitud de APROBACIÓN DEL 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL 

PATRIMONIO CULTURAL PARA EL DESARROLLO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA CON SU DIAGNÓSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, con todo respeto 

comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, a retirar dicha 

solicitud consistente en el plan de estudios, así mismo se ha la correspondiente notificación 

al Consejo Técnico Consultivo del retiro de la solicitud de aprobación del plan de estudios. 

Finalmente se tenga la misma como no presentada y se archiven el lugar correspondiente a 

los expedientes fenecidos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo la presente solicitud en los artículos 12, 17 de la Ley de Educación Superior 

correspondiente a las funciones del Consejo de Educación Superior. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitir el 

presente escrito darle el trámite de Ley correspondiente y en definitiva resolver de 

conformidad a lo solicitado y tener por retirado el plan de estudios de la Carrera de 

CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL PARA EL 

DESARROLLO EN EL GRADO DE MAESTRÍA; mandarlo al archivo de expediente 

retirados y devolver los documentos originales. 

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de marzo de 2016. 

Firma ilegible del Abog. JOSÉ RAMÓN MARTINEZ ROSA” 

 

Después de conocer la solicitud anterior, se dio por recibida la solicitud de retiro  

presentada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. Por tanto el Pleno del 

Consejo emitió el siguiente Acuerdo: 

ACUERDO No. 3230-300-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que ha conocido la petición de Retiro de la solicitud de Aprobación 

del Plan de Estudios de la Maestría en Conservación y Gestión del Patrimonio Cultural 

para el Desarrollo, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

apertura y funcionamiento de Carreras de los Centros de El Nivel.  POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal  ch) de la Ley de Educación Superior y  No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 55 y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 

petición de Retiro de la solicitud de Aprobación del Plan de Estudios de la Maestría en 

Conservación y Gestión del Patrimonio Cultural para el Desarrollo, de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). y que se tenga como no presentada. SEXTO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH). SÉPTIMO: El presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. CUMPLASE Y 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

VIGÉSIMO 
TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
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CARRERA DE INGENIERÍA GERENCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA, (UPI), SE 

ACREDITA PODER. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

INGENIERIA GERENCIAL EN EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRIA, SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo. RICARDO ANTONIO CHACON TURCIOS., mayor de edad, casado, 
hondureño, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, de este domicilio, inscrito 
en el Colegio de Abogados de Honduras con el Numero 6078. Con despacho 
Legal en el barrio La Bolsa No. 2478 actuando en mi condición de Apoderado de 
la UNIVERSIDAD POLITECNICA DE INGENIERIA (UPI) tal como lo acredito en 
la Carta Poder debidamente autenticada acompaño; con todo respeto 
comparezco ante vos, a solicitar la APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERIA GERENCIAL EN EL 
GRADO ACADEMICO DE MAESTRIA, proceso educativo conducente a la 
formación profesional en el campo académico antes mencionado que la UPI sin 
duda lograra luego de vuestra aprobación.  
Fundo esta solicitud en las consideraciones legales siguientes: 

CONSIDERACIONES 
 

PRIMERO: Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), fue creada y 
autorizada su funcionamiento por ese Honorable Consejo Superior, quien luego 
de comprobar que llenaba todos los requisitos exigidos por las Leyes de la 
materia, emitió Resolución favorable en la sesión No, 202 iniciada el 09 de marzo 
de 2007 y concluida el 15 del mismo año, Señalo el Expediente de Solicitud de 
Creación y Funcionamiento como lugar donde se encuentra el Original de acta. 
 
SEGUNDO: Los documentos requeridos para la Aprobación y Funcionamiento de 
LA CARRERA DE INGENIERIA GERENCIAL EN EL GRADO ACADEMICO DE 
MAESTRIA, así como copia del Recibo de entero en la Tesorería de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, se acompañan a esta solicitud: 
 
 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 
Se adjunta documento de Plan de Estudios, Diagnostico de Necesidades y 
Justificaciones y Hojas de Vida de Docentes para la creación y Funcionamiento 
de la Carrera de Ingeniería Gerencial en el Grado Académico de Maestría. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundo la presente solicitud en los artículos 151, 156, 159, 160 párrafo tercero, 
166 párrafo primero y 331 de la Constitución de la Republica, 1,2,3,10,12,17 
literales b) y ch), 20 literal ch) y 24 literal c) de la Ley de Educación Superior; 12 
literal c) 45 literal ch) 70 literales g), h) e i) del reglamento de la Ley de Educación 
Superior; 57 de la Ley de procedimiento Administrativo; 55 y 56 de las Normas 
Académicas del Nivel y demás leyes aplicables. 

PETICION 
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Por todo lo expuesto a vos Honorable Consejo de Educación Superior 
respetuosamente pido: Que admitas esta solicitud, tengáis por presentados los 
documentos requeridos para esta solicitud y por señalado los archivos de la 
Dirección de Educación Superior como lugar en donde se encuentran otros; y una 
vez oído tanto el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo como Opinión 
Razonada de la Dirección de Educación Superior; resolváis aprobar la 
APROBACION  Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS Y 
DIAGNOSTICO DE LA CARRERA DE INGENIERIA GERENCIAL EN EL 
GRADO DE MAESTRIA ordenado que se inscriba el Plan de Estudios en el 
Registro respectivo a la vez ordene se expida Certificación integra de vuestra 
Resolución favorable. 
 
 
Tegucigalpa MDC 25 de febrero de 2016” 
 

Después de conocer la solicitud anterior, se dio por admitido, trasladar al Consejo Técnico 

Consultivo para la emisión del Dictamen y la Dirección de Educación Superior para emita 

Opinión Razonada. Por tanto el Pleno del Consejo emitió el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3231-300-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que ha conocido la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la 

Carrera de Ingeniería Gerencial en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería, (UPI). CONSIDERANDO: Que, acompañado a la solicitud la 

Universidad Politécnica de Ingeniería, presentó los siguientes documentos: 1. Solicitud 2. 

Carta Poder debidamente autenticada 3. Plan de Estudios de la Carrera 4. Diagnóstico y 5. 

Hojas de vida de los docentes, 6) 1 CD`S y 7) Recibo con código de pago 814 por L. 

25,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación aprobar la 

Apertura y Funcionamiento, fusión y supresión de carreras según lo establece el Art. 17 

letra ch) de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 

17, literal a) y ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14, 43 letra c) y 77 del 

Reglamento General de la Ley y 54, 55, 56 y 57 de las Normas Académicas, el Consejo de 

Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de 

Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Gerencial en el Grado 

académico de Maestría, de la Universidad Politécnica de Ingeniería, (UPI). SEGUNDO: 

Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan a la Dirección de 

Educación Superior y al Consejo Técnico Consultivo para que elaboren Opinión Razonada 

y Dictamen respectivamente, según lo dispuesto en los Arts. Nos. 20 y 24 de la Ley de 

Educación Superior. NOTIFÍQUESE. 

 

 

VIGÉSIMO 

CUARTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE 

GRACIAS, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER.  EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 

 

 “SE SOLICITA AUTORIZACION PARA LA CREACIÓN FUNCIONAMIENTO 

DEL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE GRACIAS, DEPARTAMENTO 

DE LEMPIRA DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.PODER.  

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo. JOSÉ HERIBERTO AMADOR DURÓN., mayor de edad, casado, hondureño de 

este domicilio, Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el Numero 
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07496 y actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Universidad Pedagógica 

Nacional “Francisco Morazán”, como lo acredito con fotocopia del Poder Especial para 

Pleitos autorizado en esta ciudad por el Notario Francisco José Efraín Briceño, con oficinas 

ubicadas en las instalaciones de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

de la sede Central, teléfono móvil 9832-1095, correo electrónico jhrex2002@yahoo.es, con 

el debido respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior, 

solicitando la autorización para la creación y Funcionamiento del Centro Universitario 

Regional de Gracias, Departamento de Lempira de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

 

PRIMERO: La presente solicitud tiene  como antecedentes el acuerdo CSU-037-2014, del 

ACTA No. 0008-CSU-2014 de fecha 03 de septiembre del año 2014, y que literalmente 

dice: “ACUERDO CSU- No.037- 2014 EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, 

CONSIDERANDO: Que el Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, en el artículo 9, inciso “I”, establece que es atribución del Consejo Superior 

Universitario “Conocer y aprobar de las iniciativas del Consejo Directivo sobre la 

creación, fusión o reformas a las Facultades, carreras, Centros Universitarios, Programas y 

Proyectos Especiales y proponerlos oportunamente al Consejo de Educación Superior para 

su aprobación.- CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo, conoció y aprobó la 

propuesta de creación del Centro Universitario Regional de Gracias en el Departamento de 

Lempira donde funcionará las diferentes modalidades con las carreras y programas 

aprobados para la universidad y los que se aprueben posteriormente.- CONSIDERANDO: 

Que existe una creciente demanda de servicios educativos universitarios en formación 

docente a nivel de licenciatura en la zona suroccidental que incluye los departamentos de 

Lempira e Intibucá.- CONSIDERANDO: Que la UPNFM ha funcionado en esas zonas del 

país desde el año 2008, ofreciendo diferentes carreras para la formación de docentes a 

través de Centro Universitario de Educación a Distancia (CUED) y los programas 

especiales.- CONSIDERANDO: Que el soberano Congreso Nacional aprobó y publicó en 

el diario oficial La Gaceta de fecha 22 de febrero del año 2012, la Ley Fundamental de 

Educación, la cual en su artículo 27 capitulo 4, define las modalidades de educación y el 

artículo 66 del Título V establece: “Carrera docente es el ingreso, promoción y 

permanencia de quien ejerce la docencia en el Sistema Nacional de  Educación, a la cual 

tienen acceso quienes posean el título profesional de la docencia a nivel de 

licenciatura….”, lo que implica  para la universidad ampliar la cobertura y oferta de 

licenciaturas en formación docente en varias regiones del país.- CONSIDERANDO: Que 

la educación universitaria es una alternativa viable para potenciar la producción, 

industrialización y desarrollo integral de estas regiones del país.- POR TANTO EN USO 

DE SUS FACULTADES, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la creación del Centro 

Universitario Regional de la UPNFM en Gracias, Departamento de Lempira donde 

funcionaran las diferentes modalidades con las carreras y programas aprobados de la 

universidad y los que se prueben posteriormente.- SEGUNDO: Autorizar a la Vice-

rectoría Académica para que proceda a efectuar los trámites pertinentes ante el Consejo de 

Educación Superior para la aprobación de su funcionamiento.- TERCERO: Las 

disposiciones del presente acuerdo son vigentes a partir de su fecha de aprobación por el 

Consejo Superior Universitario. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en el artículo 24 de la Ley de Educación Superior, 

43,45 letra ch), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos y demás aplicables. 

PETICION 

mailto:jhrex2002@yahoo.es
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Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 

solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, y 

opinión razonada de la Dirección de Educación Superior sobre el cumplimiento de las 

normas académicas para estudios y en definitiva se apruebe la solicitud de  Autorización 

para la Creación y Funcionamiento del Centro Universitario Regional de Gracias, 

Departamento de Lempira de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, se 

mande inscribir las mismas en el registro respectivo y extenderme certificación de lo 

resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 02 de marzo del 2016.” 

 

Después de conocer la solicitud anterior, se dio por admitido, trasladar al Consejo Técnico 

Consultivo para la emisión del Dictamen y la Dirección de Educación Superior para emita 

Opinión Razonada. Por tanto, el Pleno del Consejo emitió el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3232-300-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que ha conocido la solicitud de Autorización para la Creación y  

Funcionamiento del Centro Universitario Regional de Gracias, Departamento de Lempira 

dela Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM). 

CONSIDERANDO: Que, acompañado a la solicitud la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán” (UPNFM). Presentó los siguientes documentos: 1. Solicitud 2. 

Fotocopia de la Escritura Pública No. 21, debidamente autenticada 3. Documento creación 

y Funcionamiento del Centro 4. Diagnóstico 5) 1 CD`S y 7) Recibo con código de pago 

803 por L. 15,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución Legal del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y autorización de funcionamiento de Centros de 

Educación Superior, en base al Art. 17 literal c) de la Ley de Educación Superior, POR 

TANTO: En aplicación de los Artículos 17, 32 y 33 de la Ley de Educación Superior, 62 y 

67 del Reglamento General de la Ley, y demás aplicables, el Consejo de Educación 

Superior en uso de las facultades de que está investido. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la solicitud de Autorización para la Creación y  Funcionamiento del Centro 

Universitario Regional de Gracias, Departamento de Lempira dela Universidad Pedagógica 

Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM) SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los 

documentos que se acompañan a la Dirección de Educación Superior y al Consejo Técnico 

Consultivo para que elaboren Opinión Razonada y Dictamen respectivamente, según lo 

dispuesto en los Arts. Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE. 

 

 

VIGÉSIMO 

QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA MODALIDAD DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 

 

“SE SOLICITA LA APROBACIÓN DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A 

DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA.  SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. 

 

Honorable Consejo de Educación Superior: 
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Yo, GABRIEL REYES MEJIA, mayor de edad, casado de nacionalidad hondureña, 

Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 01339, y de este 

domicilio, con oficinas profesionales establecidas y ubicadas en la Colonia Ideal, quince y 

dieciséis avenida, quinta calle, segundo piso, No. 252 al noreste de la ciudad de San Pedro 

Sula, Departamento de Cortes, en tránsito por esta ciudad, actuando en mi carácter de 

apoderado legal de la Universidad de San Pedro Sula, condición que acredito con fotocopia 

autenticada del Poder Especial para Pleitos adjunta a la presente, comparezco ante Vos con 

todo respeto a solicitar  se apruebe la Modalidad de Educación a Distancia de mi 

representada conforme a los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

 

1. La Universidad de San Pedro Sula (USAP), está legalmente autorizada para funcionar 

como un ente educativo del nivel superior de Honduras, y la documentación que acredita 

este extremo se encuentra en la Secretaría de ese Honorable Consejo de Educación 

Superior, de donde pido, en caso de ser necesario, se certifique la documentación que 

corresponda. 

2. La educación a distancia es una modalidad cuya realización no requiere del concurso 

físico, en los espacios delimitados para tal propósito, de los actores involucrados en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje. Dicha modalidad se desarrolla por medio de 

metodologías didácticas en las expresiones semipresencial, semipresencial con mediación 

virtual y virtual. A fin de materializar este cometido con la idoneidad exigida, la USAP 

cuenta con los recursos humanos, tecnológicos, curriculares, de infraestructura, formativos, 

organizacionales, de gestión y financieros suficientes para asegurar el éxito del programa, 

lo cual favorece especialmente a aquellos estudiantes que por razones de trabajo o 

domicilio no pueden asistir con regularidad al centro de estudios.  definido en la Ley de 

Educación Superior vigente, la cual plantea que la misma puede ofertarse en la modalidad 

presencial y a distancia. 

 

3. Amparados en los argumentos precedentes, en esta oportunidad la Universidad de San 

Pedro Sula somete a la consideración del Consejo de Educación Superior de Honduras, su 

programa de educación a distancia definido en la Ley de Educación Superior vigente, la 

cual plantea que la misma puede ofertarse en las modalidades presencial y a distancia. 

 

4. Amparados en los argumentos precedentes, en esta oportunidad la Universidad de San 

Pedro Sula somete a la consideración del Consejo de Educación Superior de Honduras, su 

programa de educación a distancia. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

El Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de 

Honduras establece en su artículo 3 que el marco regulatorio general de dicha modalidad 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 300 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de marzo de 2016 
 

Acta CES No. 300 del 18 de marzo de 2016                                                                                    405 
 

educativa se encuentra  

 

Fundo la presente solicitud en los artículos; 20 inciso c) y 24 inciso b) de la Ley de 

Educación Superior, y en los artículos 14, 43 inciso b), 45 inciso ch), de su Reglamento; y 

los Artículos 54, 56 y 61 de la Ley de Procedimientos Administrativos y las demás 

disposiciones legales que sean aplicables.   

 

PETICIÓN 

 

Al Honorable Consejo de Educación superior, respetuosamente pido; admitir la presente 

solicitud y los documentos que la acompañan, y en definitiva resolver de conformidad a lo 

solicitado previa opinión razonada de la Dirección de Educación Superior y Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo. 

 

San Pedro Sula, 17 de febrero del 2016 

ABOG. ________________________________________ 

 GABRIEL REYES MEJIA” 

 

Después de conocer la solicitud anterior, se dio por admitido, trasladar al Consejo Técnico 

Consultivo para la emisión del Dictamen y la Dirección de Educación Superior para emita 

Opinión Razonada. Por tanto el Pleno del Consejo emitió el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3233-300-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que ha conocido la solicitud de Aprobación de la Modalidad de 

Educación a Distancia de la Universidad de San Pedro Sula, (USAPS). 

CONSIDERANDO: Que, acompañado a la solicitud la Universidad de San Pero Sula 

(USAP). presentó los siguientes documentos: 1. Solicitud 2. Fotocopia de la Escritura 

Pública No. 4 debidamente autenticada 3. Un ejemplar del modelo de educación a 

distancia, 3) un CD`S y 4) Recibo con código de pago 731615 por L. 10,000.00. 

ONSIDERANDO: Que es atribución Legal del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y autorización de funcionamiento de Centros de Educación Superior, en base al 

Art. 17 literal c) de la Ley de Educación Superior, POR TANTO: En aplicación de los 

Artículos 17, 32 y 33 de la Ley de Educación Superior, 62 y 67 del Reglamento General de 

la Ley, y demás aplicables, el Consejo de Educación Superior en uso de las facultades de 

que está investido. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la la solicitud de 

Aprobación de la Modalidad de Educación a Distancia de la Universidad de San Pedro 

Sula, (USPS). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se 

acompañan a la Dirección de Educación Superior y al Consejo Técnico Consultivo para 

que elaboren Opinión Razonada y Dictamen respectivamente, según lo dispuesto en los 

Arts. Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE. 

 

 

VIGÉSIMO 

SEXTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA ESPECIALIDAD EN 

DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL, DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS, (UDH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La Secretaría del Nivel hizo entrega a Karla Jeaneth Vindel Reyes, Jefe del Departamento 

Académico de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH), dos (2) ejemplares del 

Plan de Estudios de la de la Especialidad en Defensa y Seguridad Nacional y Diagnóstico, 

debidamente registrados, foliados y sellados. 

  

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3234-300-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de 

la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de los Planes de 

Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el 

Plan de Estudios de la Especialidad en Defensa y Seguridad Nacional de la Universidad de 

Defensa de Honduras (UDH); mediante Acuerdo No. 3036-291-2015 de fecha 15 de mayo 

de 2015. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 

Estudios respectivo con el No. RP-047-03-16/SA, folios 424-565, Tomo II-16. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la 

Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. 

ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad de Defensa de Honduras (UDH);; el 

Plan de Estudios de la Especialidad en Defensa y Seguridad Nacional de la Universidad de 

Defensa de Honduras (UDH); debidamente registrado. SEGUNDO: Transcribir el presente 

Acuerdo a la Universidad de Defensa de Honduras (UDH; para los efectos de Ley. 

CUMPLASE. 

 

 

VIGÉSMO 

SÈPTIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, UNITEC, DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y 

FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. Martha Zepeda, Directora de Desarrollo 

Curricular de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC), dos (2) ejemplares 

del Plan de Estudios de la Carrera de Comunicación Audiovisual y Publicitaria en el Grado 

Académico de Licenciatura y Diagnóstico, debidamente registrados, foliados y sellados. 

  

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3235-300-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de 

la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de los Planes de 

Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó la 

Carrera de Comunicación Audiovisual y Publicitaria, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC).; mediante 

Acuerdo No.2958-287-2014 de fecha 14 de noviembre de 2014. CONSIDERANDO: Que 

la Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el No. 

RP(r)-048-03-16/SA, folios 01-330, Tomo III-16. POR TANTO: El Consejo de 

Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación 

Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 

PRIMERO: Entregar a la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC), el Plan 

de Estudios de la Carrera de Comunicación Audiovisual y Publicitaria, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC).;  

debidamenteregistrado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, (UNITEC); para los efectos de Ley. CUMPLASE. 

 

VIGÉSIMO 
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OCTAVO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

RECURSOS HUMANOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC, 

DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE 

ACUERDO.  

 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. Martha Zepeda, Directora de Desarrollo 

Curricular de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC),  dos (2) 

ejemplares del Plan de Estudios de la Carrera de Recursos Humanos en el Grado 

Académico de Licenciatura y Diagnóstico, debidamente registrados, foliados y sellados. 

  

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3236-300-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de 

la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de los Planes de 

Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó la 

Carrera de Recursos Humanos, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, (UNITEC).; mediante Acuerdo No.3163-297-2015 de fecha 

16 de diciembre de 2015 y 2788-276-2013 de fecha 15 de noviembre de 2015. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios 

respectivo con el No. RP-027-06-15/SA, folios 128-517, Tomo X-15. POR TANTO: El 

Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de 

Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. 

ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

(UNITEC), el Plan de Estudios de la Carrera de Recursos Humanos, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC);  

debidamente registrado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, (UNITEC); para los efectos de Ley. CUMPLASE. 

 

VIGÉSIMO 

NOVENO: VARIOS. 

No hubo puntos varios 

TRIGÉSIMO: CIERRE DE LA SESIÓN.    

 

Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, la Presidenta por Ley del Consejo de 

Educación Superior, Dra. Rutilia Calderón, dio por finalizada la Sesión Ordinaria No. 300 

del Consejo de Educación Superior del viernes 18 de marzo de 2016, siendo las cuatro con 

treinta  y cinco minutos de la tarde (4:35 p.m.). 

 

Firman la presente Acta, la Dra. Rutilia Calderón, Presidenta por Ley del Consejo de 

Educación Superior y el MSc. Ramón Ulises Salgado Peña en su condición de Secretario 

del Consejo de Educación Superior, quienes dan Fe. 
 
 
 
Dra. RUTILIA CALDERON                     MSc. RAMON ULISES SALGADO PEÑA 

PRESIDENTA POR LEY                                                                    SECRETARIO 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR   CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 


